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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 8 del Reglamento de la Cámara de Diputados y se expide el Código de 

Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A: 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 8 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 

DE ÉTICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

Artículo Primero.- Se adiciona una fracción XX, recorriéndose en su orden la actual, del numeral 1 del 

artículo 8 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 8. 

1. … 

I. a XVIII. … 

XIX. Acatar las sanciones que establece este Reglamento y otros ordenamientos aplicables; 

XX. Acatar las disposiciones y procedimientos del Código de Ética de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, y 

XXI. Las demás previstas en este Reglamento. 

2. … 

Artículo Segundo.- Se expide el Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión, para quedar como sigue: 

Código de Ética 

de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO I 

Del objeto del Código 

Artículo 1. El presente Código, tiene por objeto establecer las normas éticas que regirán la actuación de 

las y los Diputados del Honorable Congreso de la Unión y el procedimiento para su cumplimiento. 

La aplicación de este Código, en ninguna circunstancia, obstaculizará el fuero constitucional, ni impedirá el 

libre ejercicio de sus derechos a Diputadas y Diputados, así como la libre manifestación de sus ideas 

y libertad de expresión. 

Artículo 2. Este Código será obligatorio para las y los Diputados del Congreso. 

Artículo 3. Para los efectos de este Código, se entenderá por: 

I. Actividades Parlamentarias: Las actividades reguladas en el Reglamento, conforme a su artículo 1; 

II. Cámara: La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión; 

III. Código: El Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión; 

IV. Comité: El Comité de Ética; 

V. Congreso: El Honorable Congreso de la Unión; 

VI. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Legisladores: Las Diputadas y los Diputados de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión; 

VIII. Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

IX. Reglamento: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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CAPÍTULO II 

Principios del servicio público de Legisladores 

Artículo 4. Las y los Diputados del Congreso están constreñidos al cumplimiento de los siguientes 

principios de que deberán observar en el desempeño de su encomienda pública: 

I. Legalidad; 

II. Honradez; 

III. Lealtad; 

IV. Imparcialidad, y 

V. Eficiencia. 

El cumplimiento de estos principios se materializa a través del acatamiento a las obligaciones de las y los 

Diputados contenidos en la Ley Orgánica, en el Reglamento y en este Código. 

Artículo 5. El principio de Legalidad, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, se 

materializa en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

I. Dan cumplimiento a las obligaciones que les imponen, en su calidad de legisladores, la Constitución, la 

Ley Orgánica y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. Cumplen funciones destinadas a satisfacer el interés público; 

III. Denuncian ante las autoridades correspondientes, los actos de los que tuvieran conocimiento con 

motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones y que pudieran causar perjuicio al Estado o constituir un 

delito o violaciones a cualquier disposición legal; 

IV. Preservan el recto ejercicio de su función denunciando cualquier acto que tienda a vulnerar 

su independencia; 

V. Previenen e investigan los hechos que atentan contra la ética pública; además, velan por la buena 

gestión y la legalidad en el uso del patrimonio público del Estado y denuncian la violación de las normas de 

interés público y en especial aquellas que atenten contra los derechos humanos, y 

VI. Se abstienen de difundir toda información que hubiera sido calificada como reservada o confidencial 

conforme a las disposiciones vigentes. 

Artículo 6. El principio de Honradez, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, se 

materializa en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

I. Se abstienen de incurrir en actos de corrupción o conflicto de interés, en términos de la legislación en 

materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos en la Federación y de la legislación 

penal federal; 

II. Omiten efectuar gestiones ajenas a su labor parlamentaria ante entidades del Estado en el ejercicio de 

sus funciones, salvo aquellas que se prevean en la Ley Orgánica; 

III. Declinan regalos, donaciones, ventas a un precio menor del que le corresponde en el mercado o 

situaciones semejantes, siempre que puedan ser medio para interferir en el desempeño de sus funciones; 

IV. Mediante el uso de su cargo, no pretenden obtener beneficios o ventajas indebidas, para 

sí o para otros; 

V. Evitan actitudes que denoten abuso de poder; 

VI. Guardan el justo medio entre los extremos y evitan actos de ostentación que vayan en demérito de la 

respetabilidad de su cargo; 

VII. Se abstienen de realizar o prestar asesoramientos, consultorías, estudios u otro tipo de actividades 

relacionadas con las actividades del Congreso de la Unión, que les signifiquen un beneficio patrimonial; 

VIII. Informan a la sociedad mexicana, que en cualquier circunstancia es su representada, cuando deben 

participar en la discusión de temas, en investigaciones, en el debate o en aprobación de leyes o proposiciones 

con punto de acuerdo, en las cuales se encuentren involucrados intereses económicos directos personales o 

familiares, excusándose de intervenir en ellos. Este informe y la excusa correspondiente se deberán hacer del 

conocimiento público: 

a) En la página de Internet oficial de la Cámara; 

b) En forma oral, antes de participar en las discusiones o debates de que se trate; y 

c) En los informes que rinda la o las Comisiones respectivas, ante las cuales se informó 

esta circunstancia; 
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IX. Protegen y conservan los bienes del Estado, utilizando los que les fueran asignados para el 

desempeño de sus funciones de manera racional, evitando su abuso, derroche o desaprovechamiento; 

tampoco emplean o permiten que otros lo hagan para fines particulares o propósitos que no sean aquellos 

para los cuales hubieran sido específicamente destinados; 

X. Se abstienen de realizar trabajos o actividades, remuneradas o no, fuera de sus funciones, que estén 

en conflicto con sus deberes y responsabilidades, cuyo ejercicio pueda dar lugar a dudas sobre su 

imparcialidad frente a las decisiones que les compete tomar en razón de sus labores; 

XI. Se abstienen de participar en campañas publicitarias sobre determinado producto, o permitir que su 

nombre sea usado por una firma, asociación, sociedad, corporación o cualquier otra entidad para fines 

comerciales, y 

XII. Se abstienen de utilizar en beneficio propio o de terceros o para fines ajenos al servicio, información 

de la que tengan conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones y que no sea pública. 

Artículo 7. El principio de Lealtad, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, se 

materializa en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

I. Mantienen un trato solidario, de respeto, de consideración, de cooperación y de lealtad mutua acorde 

con su investidura, y en todo momento desempeñarán una conducta intachable y transparente tanto en su 

vida pública como privada, en consonancia con la ética y las buenas costumbres, enalteciendo el buen 

nombre del Congreso; 

II. Deben lealtad al pueblo, a las instituciones y al mandato constitucional por el cual han sido elegidos y 

actúan con responsabilidad, protegiendo los intereses nacionales; 

III. Tributan al Estado Mexicano el honor y servicio debidos, defendiendo el conjunto de valores que 

representan como legisladores federales del Estado Mexicano; 

IV. Aceptan los vínculos implícitos en su adhesión a la Cámara, de tal modo que refuerzan y protegen, en 

su trabajo cotidiano, el conjunto de valores que aquélla representa, y 

V. Cumplen las disposiciones institucionales para la prevención del acoso laboral y el acoso sexual, así 

como con las políticas institucionales de fomento a la equidad de género. 

Artículo 8. El principio de Imparcialidad, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, 

se materializa en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

I. Se abstienen de pretender trato preferencial alguno al realizar trámites personales o familiares ante 

entidades públicas o privadas; 

II. Emplean criterios de equidad para la formulación de leyes y la toma de decisiones en general; 

III. Otorgan a todas las personas, a través de la presentación de iniciativas y de la supervisión de la 

fiscalización superior, igualdad de trato en igualdad de situaciones; 

IV. Se abstienen de realizar actos discriminatorios en su actividad legislativa ni con las personas 

en general; 

V. Evitan cualquier beneficio o ventaja personal al tomar sus decisiones; 

VI. Observan una conducta digna y decorosa, actuando con sobriedad y moderación. En su trato con 

servidores públicos y ciudadanos en general, deben conducirse en todo momento con respeto y corrección. 

Artículo 9. El Principio de Eficiencia, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, se 

materializa en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

I. Tienen permanente disposición para el cumplimiento de sus funciones legislativas, pues a través de 

éstas, otorgan a cada mexicano lo que le es debido; 

II. Se presentan a desempeñar oportunamente sus funciones; 

III. Se abstienen de presentarse en el recinto camaral en estado de ebriedad o bajo el influjo 

de enervantes; 

IV. Asisten a las reuniones y participan en los trabajos de las comisiones; 

V. Se abstienen de ausentarse sin justificación de las sesiones; 
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VI. Se abstienen de obstruir el desarrollo normal de las sesiones del pleno o de las comisiones a través de: 

a) La interrupción a los oradores que estén en uso de la palabra; 

b) La usurpación de los lugares o las funciones de los integrantes de la Mesa Directiva; 

c) La alteración del orden a través de exclamaciones soeces o altisonantes; o 

d) Cualquier otra que pretenda obstruir u obstruya el desarrollo normal de las sesiones a que se refiere 

esta fracción; 

VII. Usan el tiempo oficial en un esfuerzo responsable para cumplir con sus quehaceres; 

VIII. Mantienen la adecuada organización y planificación en el trabajo a su cargo; 

IX. Realizan un ejercicio adecuado del cargo, hecho que involucra el cumplimiento personal del 

presente Código; 

X. Cumplen eficientemente la función parlamentaria, en la forma y condiciones que determinen la Ley 

Orgánica y el Reglamento; 

XI. Cumplen en el tiempo previsto y de manera apropiada con las actividades y responsabilidades que les 

sean encomendadas, y 

XII. Cumplen diligentemente sus obligaciones de legislador. 

Artículo 10. Además de los principios contenidos en la Ley Orgánica, en el Reglamento y en el presente 

capítulo, y en cumplimiento a la ética parlamentaria a que están sujetos las y los Diputados del Congreso, 

éstos deben atender las normas conductuales siguientes: 

I. Respeto. Actúar con orden y decoro en todas sus acciones, utilizando un lenguaje acorde con la 

dignidad parlamentaria, eliminando el uso de expresiones vulgares, despectivas, degradantes o soeces, y 

procurando en todo momento que el trato con todas las personas sea amable y respetuoso, 

independientemente de su condición; 

II. Ejemplo público. Observar, frente a las críticas del público y de la prensa, un grado de tolerancia 

superior al que, razonablemente, pudiera esperarse de una persona que no ejerce un cargo público; 

III. Transparencia. Consistente en brindar información comprensible y verificable, inherente a la función 

legislativa y la actividad que desarrollan como representantes populares, en forma permanente y accesible; 

IV. Honradez. Consistente en desempeñar su cargo y desarrollar sus funciones, buscando en todo 

momento el beneficio de sus representados y evitando el provecho estrictamente personal y/o familiar; 

V. Independencia. Consistente en una actitud alejada de influencias ajenas a los objetivos de cumplir con 

la función que tienen encomendada, de servicio a la sociedad y búsqueda del bienestar en el desempeño de 

su cargo; 

VI. Cordialidad. Consistente en el respeto que deben tanto a la institución de la que forman parte –como 

espacio privilegiado para el diálogo y la construcción de los acuerdos que sirvan a la sociedad–, a sus pares, 

al personal que presta sus servicios a la misma, a quienes visitan las instalaciones y, en general, a sus 

representados; 

VII. Profesionalismo. Consistente en ejercer su cargo con responsabilidad al momento de presentar, 

debatir o votar una propuesta de ley o de reforma, o cualquiera otra propuesta que tenga implicaciones en 

la sociedad; 

VIII. Tolerancia. Consistente en mantener una actitud de respeto y consideración respecto de las 

opiniones ajenas; 

IX. Responsabilidad. Consistente en cumplir con diligencia las obligaciones y responsabilidades que 

derivan del ejercicio de su cargo, así como las tareas que le son encomendadas; 

X. Integridad. Consistente en observar un comportamiento coherente con las posturas éticas personales y 

de tolerancia, responsabilidad, objetividad, profesionalismo, cordialidad, transparencia y productividad de 

la Cámara; 

XI. Objetividad. Consistente en conducirse con base en criterios que no estén influenciados por intereses 

personales o particulares, y 

XII. Todas aquéllas que abonen a la productividad legislativa, al cumplimiento de las obligaciones y 

deberes que la Constitución y las leyes les confieren. 
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TÍTULO SEGUNDO 

Del Comité de Ética 

CAPÍTULO I 

De la Integración del Comité de Ética 

Artículo 11. El Comité estará integrado por: 

I. Los miembros del Comité de Decanos; 

II. Un Diputado representante de cada grupo parlamentario; 

III. Un representante de los Diputados con carácter de independiente, en su caso. 

Artículo 12. El Comité tendrá la organización siguiente: 

I. Un Presidente y dos Secretarios electos por el Pleno de la Cámara; 

II. Un Vicepresidente que lo será el Presidente del Comité de Decanos, quien sustituirá al Presidente del 

Comité en sus ausencias. 

La Presidencia y las Secretarías tendrán carácter anual y rotativo. La Secretaría Técnica será la misma 

que la del Comité de Decanos. 

Artículo 13. El Comité se integrará e instalará dentro del primer mes del primer año de ejercicio 

constitucional de la Legislatura de que se trate, y sesionará al menos una vez al mes y cuantas veces sea 

necesario cuando se estén desahogando procesos de investigación. 

CAPÍTULO II 

De las Atribuciones del Comité de Ética 

Artículo 14. Son atribuciones del Comité: 

I. Promover el cumplimiento y observancia de las disposiciones del presente Código; 

II. Promover y difundir los principios de conducta y deberes éticos entre las Diputadas y Diputados, sus 

colaboradoras y colaboradores, así como de los integrantes de los Servicios Administrativo y Parlamentario de 

la Cámara; 

III. Promover la transparencia y publicidad de los principios, valores y deberes de la conducta ética; 

IV. Prevenir la comisión o realización de actos contrarios a la ética por parte de las Diputadas y Diputados; 

V. Establecer los mecanismos necesarios para la presentación de quejas en contra de conductas 

contrarias a las disposiciones del presente Código, cometidas por alguna Diputada o Diputado, o por un 

conjunto de ellos; 

VI. Conocer de las quejas que se presenten contra las Diputadas y/o Diputados, por contravención a las 

disposiciones del presente Código, y emitir recomendaciones de acuerdo con los procedimientos establecidos 

en el mismo. En todo caso, en la recomendación que prevea una sanción deberán establecerse claramente 

las razones y motivos por los cuales resultaron inadecuadas o improcedentes las justificaciones ofrecidas por 

la Diputada o Diputado al Comité durante el procedimiento; 

VII. Recomendar a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados las sanciones correspondientes, 

para hacerlas cumplir mediante los mecanismos que resulten pertinentes. Dicha recomendación será de 

carácter público; 

VIII. Integrar, conservar y dar acceso público a los expedientes derivados de las quejas y los 

procedimientos instaurados en los términos del presente Código, y 

IX. Las demás que sean necesarias para cumplir con las disposiciones del presente Código. 

En todo lo que no sea considerado información reservada, se dará la máxima publicidad y acceso a quien 

lo solicite, observando en todo momento las disposiciones aplicables en materia de protección de datos 

personales. 

TÍTULO TERCERO 

Del Proceso para resolver sobre Quejas 

CAPÍTULO I 

De la Queja, Notificación y Descargo 

Artículo 15. Todo proceso iniciado y seguido en contra de una Diputada o Diputado, o bien un conjunto de 

ellos, deberá sujetarse a las reglas y principios del debido proceso; será pronto, expedito, oral en su desahogo 

y por escrito en sus determinaciones, continuo y continuado, basado en razones, público, económico y 

enfocado al asunto en disputa. 

Las recomendaciones del Comité que tengan que ver con procedimientos sancionatorios serán tomadas 

por mayoría de dos tercios de sus integrantes. 
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Artículo 16. La investigación sobre conductas contrarias al presente Código, puede iniciar de oficio o a 

petición de parte de cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad. 

Artículo 17. El Comité actuará de oficio por acuerdo de la mayoría simple de sus miembros, cuando 

tengan conocimiento de actos que contravengan las disposiciones del Código de Ética, o bien cuando una 

Diputada o Diputado, o un conjunto de ellos, presente una queja en contra de uno de sus pares. En la toma de 

acuerdos del Comité, se contabilizará un voto por cada uno de sus integrantes. 

Artículo 18. El Comité actuará a petición de parte, por efecto de una queja presentada ante el mismo por 

cualquiera otra persona física o moral que considere que la conducta de alguna Diputada o Diputado, o un 

conjunto de ellos, atenta contra los principios éticos prescritos en el presente Código. 

Artículo 19. La parte quejosa deberá presentar su queja por escrito y/o por medio del sitio de Internet 

oficial de la Cámara creado para este propósito. La queja deberá contener: 

I. El nombre del quejoso; 

II. Correo electrónico de contacto, en su caso; 

III. El o los nombres de la(s) Diputada(s) o Diputado(s) que motivan la queja; 

IV. Una narración sucinta de los hechos en los que funde su queja; 

V. Las razones por las cuales considera que la(s)/los(s) Diputada/o(s) han incurrido en violaciones al 

presente Código; 

VI. Las pruebas que ofrece para sustentar su queja, y 

VII. Los demás soportes que considere adecuados para sustentar su queja. 

Artículo 20. Recibida la queja, el Presidente del Comité la remitirá al Secretario Técnico, el cual deberá, 

dentro de los cinco días siguientes: 

I. Si la queja no se encuentra dentro del ámbito de facultades del Comité, elaborar un proyecto de 

resolución, fundada y motivada, que la rechazará. 

La resolución se presentará al pleno del Comité y, en caso de ser aprobada, se ordenará su publicación en 

el sitio de Internet oficial de la Cámara de Diputados. Si la resolución es rechazada por el Comité, se 

devolverá a la Secretaría Técnica para que abra el expediente y se instaure el proceso; 

II. En caso de que la queja sea de una materia que no se encuentre dentro del ámbito de las facultades del 

Comité, pero constituya materia de alguna violación legal, el Comité podrá acopiar evidencia o datos 

de prueba, y en casos graves y probablemente atribuibles a la Diputada o Diputado, podrá impulsar 

y coadyuvar el procedimiento correspondiente entregando la evidencia que consiguiera, atestiguándola, y 

proveyendo de cualquier otro medio de convicción que le conste, a petición de la autoridad correspondiente de 

forma oportuna y objetiva; 

III. Si la queja se encuentra dentro del ámbito de facultades del Comité, abrirá el expediente y dará inicio 

al proceso. 

Toda acción que impulse, termine o canalice el proceso deberá estar debidamente basada en razones 

suficientes, estar en lenguaje simple, ser comunicada a quien lo solicite sin reparo y, de preferencia, puesta a 

disposición para su publicación, al menos, en diarios de circulación en el distrito o circunscripción de la que el 

Diputado provenga, indicando abiertamente el partido de los miembros del comité que votaron y el sentido de 

sus votos. 

Artículo 21. Abierto el expediente, el Presidente del Comité ordenará que: 

I. Se notifique por escrito y de manera personal a la(s) Diputada/o(s), dentro de los tres días siguientes; 

II. Hecha la notificación, se publique en el sitio de Internet oficial de la Cámara para informar que se inicia 

el proceso. 

Artículo 22. La notificación se hará de manera personal, debiendo entregarles una copia del expediente 

que se haya formado con la queja y la documentación acompañada por la parte quejosa y otros documentos 

que formen parte del mismo. 

Artículo 23. En cualquier momento del procedimiento, y de ser ello posible derivado de la naturaleza de la 

queja, el Presidente y/o el Vicepresidente del Comité podrán intentar la conciliación entre las partes, 

observando para ello las reglas previstas para los procedimientos alternativos de solución de controversias. 

Artículo 24. Una vez hecha la notificación, dentro de los cinco días siguientes, la Diputada o Diputado 

deberá formular su respuesta al Comité. Recibida dicha respuesta, el Comité fijará fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de descargo, dentro de los tres días siguientes. 
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Artículo 25. En la audiencia de descargo podrán intervenir las partes, por sí mismos, y mediante un 

representante designado por ellos mismos sólo en casos de incapacidad física para hacerlo. Se les concederá 

el uso de la palabra por lapsos equitativos y alternados, para que cada uno exponga los motivos y razones 

que justifican su dicho. En esa misma audiencia, las partes podrán ofrecer y presentar otras pruebas que 

consideren pertinentes. 

Artículo 26. Concluida la audiencia de descargo, si el pleno del Comité, mediante el voto calificado de dos 

tercios del mismo, considera que la queja es notoriamente improcedente, emitirá resolución definitiva en ese 

sentido y la notificará en el sitio de Internet oficial de la Cámara dentro de los tres días siguientes, debiendo 

observar lo dispuesto por la fracción II del artículo 20 del presente Código. 

Artículo 27. Las partes tienen la obligación de brindar la colaboración más amplia durante la investigación 

y presentarse ante el Comité a citación del mismo para el desahogo de cualquier diligencia que requiera 

su participación. 

CAPÍTULO II 

De la Investigación, Recomendación y Apelación 

Artículo 28. Si de la audiencia de descargo no se deriva la resolución de improcedencia de la queja, el 

Comité declarará abierta la investigación por un periodo de hasta treinta días y solicitará a las partes que 

aporten todas las pruebas de las que tengan conocimiento, debiendo desahogar todas aquéllas que resulten 

idóneas. El Comité podrá ordenar la realización de las actuaciones y diligencias que considere necesarias, 

para informar debidamente su criterio. 

Artículo 29. Concluido el plazo a que se refiere el artículo anterior, el Comité citará a las partes a una 

audiencia en la que se darán a conocer las conclusiones preliminares a las que se haya arribado. Las partes 

podrán solicitar la ampliación del plazo de investigación hasta por quince días más, si señalan la existencia de 

pruebas supervenientes o no relacionadas previamente y solicitan su desahogo. 

Artículo 30. Concluido el plazo a que se refiere el artículo anterior, el Presidente del Comité declarará 

cerrada la investigación y ordenará a la Secretaría Técnica que dentro de los tres días siguientes elabore el 

proyecto de recomendación, mismo que enviará a los integrantes del Comité para su revisión y comentarios, 

previo a la audiencia de resolución. Los integrantes del Comité enviarán al Presidente sus comentarios u 

observaciones, en su caso, dentro de los tres días siguientes a la recepción del proyecto de recomendación. 

El proyecto de recomendación tendrá el carácter de reservado, hasta en tanto sea presentado en la 

audiencia final, hecho del conocimiento de la Mesa Directiva de la Cámara y publicado en el sitio oficial de 

Internet de ésta, para los efectos conducentes. 

Artículo 31. El Presidente declarará agotada la investigación y el desahogo de pruebas, y citará a la 

audiencia final en la cual el Comité resolverá en definitiva. La audiencia final deberá realizarse dentro de los 

cinco días siguientes con la presencia de las partes. La notificación a las partes se hará por conducto del 

sitio de Internet oficial de la Cámara de Diputados con al menos tres días de anticipación a la fecha 

de realización de la audiencia. 

Artículo 32. Si la recomendación declara fundada la queja, en ella se establecerá la propuesta de sanción 

correspondiente en los términos del presente Código. El Presidente ordenará lo conducente conforme a las 

disposiciones de legislación orgánica, para su debido cumplimiento. 

En caso de que el Comité resuelva infundada la queja, el Presidente la hará del conocimiento de inmediato 

al Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para los efectos conducentes. 

Artículo 33. La recomendación podrá ser apelada por cualquiera de las partes dentro de los tres días 

siguientes, mediante escrito dirigido y presentado al Presidente del Comité, quien turnará el expediente y la 

recomendación a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para su análisis y resolución definitiva. 

Artículo 34. Los integrantes del Comité deberán abstenerse, bajo responsabilidad, de conocer e intervenir 

en aquellos procedimientos de investigación que lleve a cabo el propio Comité, en los que tengan interés 

directo o indirecto en el resultado de la queja, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Si son parte de los hechos expuestos en la queja; 

II. Si tienen parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado con 

la parte quejosa, y 

III. Si tienen conflicto de intereses con los hechos y materias involucrados con la investigación. 
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Artículo 35. La Diputada o Diputado que sea objeto de una queja por la cual el Comité haya incoado un 

procedimiento, podrá recusar a cualquier miembro del mismo, cuando concurran algunas de las inhibitorias 

señaladas en el artículo anterior, hasta antes de la sesión en la que el Comité haya de votar por la 

recomendación de sanción aplicable. 

Artículo 36. A todo proceso iniciado de oficio o a petición de parte, deberá recaer una resolución a más 

tardar dentro de los noventa días siguientes a aquél en que se realizó la notificación a la(s) Diputada(s) o 

Diputado(s), en los términos de lo previsto por el artículo 22 del presente Código. 

TÍTULO CUARTO 

De las Conductas contra la ética parlamentaria 

CAPÍTULO ÚNICO 

Responsabilidades 

Artículo 37. La omisión de la observación y cumplimiento de los principios del servicio público de los 

legisladores, contenido en el Título I; Capítulo II de éste Código, constituyen conductas que atentan contra la 

ética parlamentaria, imputables a las Diputadas y Diputados, sin menoscabo de las que correspondieren por 

disposición de otra normatividad aplicable. 

Artículo 38. Por la realización de las conductas señaladas en el artículo anterior, o bien por el 

incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Código, el Comité podrá emitir 

la recomendación pertinente a la Mesa Directiva. En virtud de dicha recomendación, las y los 

legisladores, podrán: 

I. Recibir amonestación pública o privada; 

II. Ser removidos del Comité o comisión a las que pertenezca el legislador infractor, a propuesta de la 

Junta de Coordinación Política y en términos de lo que indica el Reglamento y disposiciones aplicables, y 

III. Recibir suspensión de la dieta, en los términos que marca la Constitución. 

Artículo 39. Si de la audiencia de descargo o bien una vez concluido el periodo de investigación y emitida 

la recomendación definitiva, se deduce una intención dolosa por parte de la parte quejosa para desacreditar 

a la(s) Diputada(s) o Diputado(s) o bien a la institución misma, se hará publicación destacada de la 

correspondiente resolución en el sitio oficial de Internet de la Cámara de Diputados y lectura en la tribuna del 

pleno camaral, debiendo incluirse en el Orden del Día de la sesión respectiva. Si la parte quejosa fuese una 

Diputada o Diputado, la recomendación que pudiere haber recaído a la Diputada o Diputado calumniado, le 

será aplicada a dicha parte quejosa, por la interposición de una queja mal intencionada que hubiere resultado, 

además, infundada. 

Artículo 40. En caso de que en un proceso se tenga evidencia que implique a otra Diputada o Diputado, y 

ellos personalmente lo comuniquen así por escrito al Comité, podrán acumularse los procesos. De no ser así, 

se les hará la notificación correspondiente a la Diputada o Diputado implicados y se iniciará de oficio otro 

proceso en contra del que o los que resultaren implicados, tomando como evidencia todo lo actuado hasta el 

momento en el expediente original. Si alguna actuación se desacreditara en un proceso posterior, los efectos 

de la desacreditación serán tomados en cuenta en todos los procesos en los que hubiera tenido algún efecto. 

Artículo 41. Será un elemento plausible para establecer buena fe de parte de la Diputada o Diputado 

acusado de violación al presente ordenamiento que motu proprio provea cualquier prueba idónea que le 

exonere o le condene. Si la Diputada o Diputado operara de mala fe para tratar de impedir una convicción 

justa contra ella o él, ocultando o dificultado la provisión de pruebas, evidencia o razones que él pueda 

proveer sin dañar a inocentes, será éste un elemento a tomar en cuenta para establecer la magnitud de 

la recomendación. 

Artículo 42. En todo lo no previsto en el presente Código, se aplicará supletoriamente el Reglamento 

de la Cámara. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo.- La Junta de Coordinación Política, tendrá noventa días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, para emitir la propuesta de constitución del Comité de Ética de la Cámara de Diputados 

de la LXIII Legislatura. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Rúbrica.- 

Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. GABINO CUÉ 

MONTEAGUDO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ALFONSO JOSÉ 

GÓMEZ SANDOVAL HERNÁNDEZ Y DE LA DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL, C. CLARIVEL CONSTANZA RIVERA 

CASTILLO, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población 

y el Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 
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VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 

VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 

integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 12 de diciembre de 2002, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer 

las acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2. Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno...". 

Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población, con 

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 
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XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 

a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por 

la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso la 

participación que corresponda a los municipios. 

Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 

de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad 

de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad 

para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1 De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de 

“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación; 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 

C.P. 06600. 

2 De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 1 y 26 de la Constitución Política 

del Estado de Oaxaca, es un Estado libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior; 

2.2 Que el Lic. Gabino Cué Monteagudo, acredita su personalidad con el Acta de Sesión Solemne del 

Honorable Congreso del Estado, de fecha 01 de Diciembre de 2010, en la que rindió Protesta de Ley, 

como Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para el Periodo 

Constitucional 2010-2016, asimismo, se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente 

Convenio de Colaboración, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 66 y 79 fracciones XIX, 

XXVI y 80 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 1, 2, 6 

primer párrafo y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 



Martes 10 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

2.3 Que el Lic. Alfonso José Gómez Sandoval Hernández, acredita su personalidad con el nombramiento 

expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como 

Secretario General de Gobierno, de fecha 15 de abril de 2013, y ratificado por el H. Congreso del 

Estado el 17 del mismo mes y año; asimismo, cuenta con las facultades para suscribir el presente 

instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 15, 27 fracción I y 34 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y 

2.4 Que la C. Clarivel Constanza Rivera Castillo, acredita su personalidad con el nombramiento expedido 

a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Directora 

del Registro Civil, de fecha 20 de enero de 2014; asimismo, cuenta con las facultades para participar 

en el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 35 del Código Civil para el Estado de Oaxaca; 24 fracción VII del Reglamento Interior de la 

Secretaria General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4 y 14 del Reglamento 

Interno del Registro Civil del Estado de Oaxaca; y 

2.5 Que para efectos legales del presente Convenio de Colaboración y Coordinación, señala como su 

domicilio fiscal el ubicado en Carretera - Istmo kilómetro 11.5, S/N., Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, 

C.P. 68270; y como domicilio convencional, el ubicado en calle García Vigil, número 602, 

Col. Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

3 De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de 

las personas en línea a través de las oficialías del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías del Registro Civil, que para tal efecto 

determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la "Entidad Certificadora", a “LA SECRETARÍA”, a través 

de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su 

impresión por medios electrónicos a través de las oficialías del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes 
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c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de “LA SECRETARÍA” por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 

d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de registros 

contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos Nacional de 

Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto 

del estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el 

acto registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la 

normatividad aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios 

electrónicos, ambos propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos"; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías del 

Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga; 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en 

el desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías del Registro Civil, sin costo alguno para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante 

la cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios 

que prestan a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de 

las oficialías del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 
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j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 

k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “La Secretaría”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la 

materia, a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento 

del menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción 

del nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban “LAS PARTES”, 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las 

personas, así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con 

“La Secretaría”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos 

a través de las oficialías del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma valorada 

o en hoja blanca (bond); 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su 

forma valorada o en hoja blanca (bond); 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías del Registro Civil de 

cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

a lugar por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 

del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como 

el servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías de los registros civiles 

que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas se sujetará a lo 

dispuesto por la normatividad aplicable de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, siendo éste el único 

beneficiario de los recursos que por este concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La "ENTIDAD CERTIFICADORA" es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la "ENTIDAD CERTIFICADORA" 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la "ENTIDAD CERTIFICADORA", de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

“LAS PARTES”, considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección General del Registro Civil cuente con una estructura funcional, así 

como con los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, 

consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) General del Registro Civil. 

 Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de 

Modernización Integral del Registro Civil. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 
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NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y, adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 

deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 

queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes 

de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 

las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 

las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 

alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito, 

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de 

sus obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 

se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por 

“LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría 

de Gobernación: el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población 

Migración y Asuntos Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado de Oaxaca: el Gobernador Constitucional, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General 

de Gobierno, Alfonso José Gómez Sandoval Hernández.- Rúbrica.- La Directora General del Registro Civil, 

Clarivel Constanza Rivera Castillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DR. RAFAEL MORENO VALLE 

ROSAS, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. LUIS MALDONADO VENEGAS A 

QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población 

y el Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 
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VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 

VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 

integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 18 de diciembre de 2002, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer 

las acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) , en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno ... ". 

Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población", con 

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 
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XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 

a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por 

la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso la 

participación que corresponda a los municipios. 

Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta 

institución de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente 

la identidad de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e-impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad 

para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1 De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de 

“La Secretaría” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación; 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 

C.P. 06600. 

2 De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, es un Estado que adopta para su régimen interior la forma de gobierno 

republicano, representativo, laico y popular, teniendo como base de su organización política y 

administrativa el Municipio libre; 

2.2 Que su Gobernador Constitucional, está facultado para celebrar el presente instrumento, en términos 

de lo establecido por los artículos 70 y 79 fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla y artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Puebla; 
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2.3 Que el Secretario General de Gobierno cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 

presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 fracción I, 20, 34 

fracciones I, V y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla y 

artículos 1 y 9 fracciones XXXII, XXXIII, LVI del Reglamento Interior de la Secretaría General de 

Gobierno; y 

2.4 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en 

11 Oriente No. 2224, Col Azcarate, C.P. 72501, Puebla, Puebla. 

3 De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de 

las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para 

tal efecto determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de 

la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su impresión 

por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de “LA SECRETARÍA” por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 
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d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de 

registros contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos 

Nacional de Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población 

e Identificación Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto del 

estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el 

acto registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la 

normatividad aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios 

electrónicos, ambos propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos"; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del 

registro del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o 

juzgados del Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga; 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del Registro Civil; 

e) Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios 

que prestan a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de las 

oficialías o juzgados del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 
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k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “La Secretaría”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la 

materia, a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento 

del menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción 

del nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “La Secretaría”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban “Las Partes”, 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con 

“La Secretaría”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos 

a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su 

forma valorada o en hoja blanca (bond). 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond). 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “La Secretaría”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

a lugar por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 

del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como 

el servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por este concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La “ENTIDAD CERTIFICADORA” es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

“LAS PARTES”, considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección General del Registro del Estado Civil de las Personas cuente con una 

estructura funcional, así como con los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos 

adecuados para la operación, consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas 

en línea. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) General del Registro del Estado 

Civil de las Personas. 

 Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de 

Modernización Integral del Registro Civil. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá, revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 

deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 

queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes 

de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 

las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 

las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 

alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito, 

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de 

sus obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 

se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por 

“LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría 

de Gobernación: el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población 

Migración y Asuntos Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado de Puebla: el Gobernador Constitucional, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario 

General de Gobierno, Luis Maldonado Venegas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. JOSÉ EDUARDO 

CALZADA ROVIROSA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO 

TOSTADO, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población 

y el Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 
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VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 

VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 

integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 14 de diciembre de 2004, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer 

las acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) , en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno...". 

Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población, con 

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 
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XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 

a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por 

la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso la 

participación que corresponda a los municipios. 

Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 

de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad 

de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad 

para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1 DE “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de 

“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación; 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli, No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 

Federal, C.P. 06600. 

2 De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 7 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; es un Estado soberano que adopta para su régimen interior la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático y popular; 

2.2 Que su Gobernador Constitucional, está facultado para celebrar el presente instrumento, en términos 

de lo establecido por los artículos 20 y 22 fracción IX de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro y artículos 2 y 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro; 

2.3 Que el Secretario de Gobierno cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 23 de la Constitución Política 

del Estado de Querétaro; artículos 19 fracción I, 21 fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro y artículos 5 y 6 fracción XIV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; y 
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2.4 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en 

Palacio de Gobierno, Pasteur esquina 5 de mayo, Centro Histórico, C.P. 76000, de la Ciudad de 

Santiago de Querétaro, Querétaro. 

3 DE “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de 

las personas en línea, a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 

efecto determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos, del estado civil 

de las personas, que son proporcionados por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través 

de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su 

impresión por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de “LA SECRETARÍA” por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 

d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de 

registros contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos 

Nacional de Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población 

e Identificación Personal. 
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e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto 

del estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el 

acto registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la 

normatividad aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios 

electrónicos, ambos propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos"; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga. 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios 

que prestan a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de 

las oficialías o juzgados del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 
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k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la 

materia, a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento 

del menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción 

del nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban “Las Partes”, 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con 

“LA SECRETARÍA”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 

través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma 

valorada o en hoja blanca (bond). 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond). 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

a lugar por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado del 

Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como 

el servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por este concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La “ENTIDAD CERTIFICADORA” es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la “ENTIDAD CERTIFICADORA” 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la “ENTIDAD CERTIFICADORA” de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

“LAS PARTES”, considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección Estatal del Registro Civil cuente con una estructura funcional, así 

como con los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, 

consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a:  

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) Estatal del Registro Civil. 

 Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de 

Modernización Integral del Registro Civil. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 

deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 

queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes 

de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 

las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 

las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 

alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito, 

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de 

sus obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias 

que se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por 

“LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría 

de Gobernación: el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población 

Migración y Asuntos Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado de Querétaro, el Gobernador Constitucional, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- 

El Secretario de Gobierno, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. ROBERTO BORGE 

ANGULO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, M.A. JOSÉ GABRIEL MENDICUTI LORIA, A 

QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y, aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población 

y el Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran-la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 
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VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 

VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 

integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 15 de noviembre de 2002, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer 

las acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno ...". 

Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población, con 

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 
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de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 

XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 

a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por 

la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso la 

participación que corresponda a los municipios. 

Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta 

institución de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente 

la identidad de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento, al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad 

para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1 De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de 

“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; y 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 

C.P. 06600. 

2 De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 1o de la Constitución Política del Estado de 

Quintana Roo, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior; 

2.2 Que su Gobernador Constitucional, está facultado para celebrar el presente instrumento, en términos 

de lo establecido por los artículos 78 y 90 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo y 

artículos 2 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 
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2.3 Que el Secretario de Gobierno cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 fracción I, 30 fracciones II, VII y 31 

fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; y 

2.4 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio legal el 

ubicado Palacio de Gobierno, Av. 22 de Enero No 001, Col. Centro en esta Ciudad de Chetumal, 

Quintana Roo. 

3 DE “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de 

las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 

efecto determinen las autoridades competentes; 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de 

la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su impresión 

por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de “LA SECRETARÍA” por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 

d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de 

registros contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos 

Nacional de Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población 

e Identificación Personal. 
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e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto 

del estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el 

acto registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la 

normatividad aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios 

electrónicos, ambos propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos"; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga; 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expiden las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios 

que presten a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de 

las oficialías o juzgados del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 
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k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la 

materia, a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento 

del menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción 

del nacimiento; 

e.  Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban “LAS PARTES”, 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con 

“LA SECRETARÍA”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 

través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma 

valorada o en hoja blanca (bond); 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond); 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

a lugar por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 

del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como 

el servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por este concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La “ENTIDAD CERTIFICADORA” es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente, 

“LAS PARTES”, considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección General del Registro Civil cuente con una estructura funcional, así 

como con los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, 

consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a:  

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) General del Registro Civil. 

 Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de 

Modernización Integral del Registro Civil. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 
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NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 

deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 

queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes 

de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 

las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 

las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 

alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito, 

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de 

sus obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 

se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por 

“LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el cinco de enero de dos quince.- Por la Secretaría de 

Gobernación: el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población Migración 

y Asuntos Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de 

Quintana Roo: el Gobernador Constitucional, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 

José Gabriel Mendicuti Loria.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DR. FERNANDO TORANZO 

FERNÁNDEZ, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CÁNDIDO OCHOA ROJAS, 

A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población 

y el Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 
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VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 

VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 

integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 21 de octubre de 2003, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer 

las acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno ...". 

Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población", con 

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 
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de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 

XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 

a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por 

la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso la 

participación que corresponda a los municipios. 

Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 

de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad 

de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad 

para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1 De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 

y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de 

“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación; 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 

C.P. 06600. 

2 De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 2o. de la Constitución Política del Estado San 

Luis Potosí es un Estado libre y soberano en lo concerniente a su régimen interior; 

2.2 Que su Gobernador Constitucional, está facultado para celebrar el presente instrumento, en términos 

de lo establecido por los artículos 72, 80 fracción XVII de la Constitución Política del Estado de 

San Luis Potosí y artículos 2o. y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de San Luis Potosí; 
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2.3 Que el Secretario General de Gobierno cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 

presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución Política 

del Estado de San Luis Potosí; artículo 32 fracciones II, IV y XIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de San Luis Potosí y artículos 1, 6 fracciones I, VI y IX del 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, y 

2.4 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado 

en Calle Simón Bolívar No. 965 Esquina Rayón, Col. Centro, C.P. 78000, San Luis Potosí, 

San Luis Potosí. 

3 De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de 

las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 

efecto determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de 

la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su impresión 

por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de “LA SECRETARÍA” por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 
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d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de 

registros contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos 

Nacional de Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población 

e Identificación Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto 

del estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el 

acto registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción, 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la 

normatividad aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios 

electrónicos, ambos propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos"; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga; 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro, Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios 

que prestan a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de 

las oficialías o juzgados del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 
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j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 

k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del Registro Civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la 

materia, a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento 

del menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del Registro Civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción 

del nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del Registro Civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban “LAS PARTES”, 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con 

“LA SECRETARÍA”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos 

a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su 

forma valorada o en hoja blanca (bond); 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond); 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil, y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

a lugar por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 

del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del Registro Civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como 

el servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por este concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La “ENTIDAD CERTIFICADORA” es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

“LAS PARTES”, considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección del Registro Civil cuente con una estructura funcional, así como con 

los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, consulta e 

impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a:  

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) del Registro Civil. 

 Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de 

Modernización Integral del Registro Civil. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 
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NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 

deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 

queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes 

de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 

las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 

las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 

alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; Y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito, 

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de 

sus obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 

se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por 

“LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría 

de Gobernación: el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población 

Migración y Asuntos Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado de San Luis Potosí: el Gobernador Constitucional, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- 

El Secretario General de Gobierno, Cándido Ochoa Rojas.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios  

Llamada Final Oaxaca para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo Ministerios Llamada 

Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL OAXACA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  

de la entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL OAXACA para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Privada del Sabino, S/N, Santa María el Tule, municipio de Santa María del Tule, Estado de 

Oaxaca, Codigo Postal 68297 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Privada  

del Sabino, S/N, Santa María el Tule, municipio de Santa María del Tule, Estado de Oaxaca, Codigo Postal 

68297, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, practica, propagación e instrucción de la doctrina evangelica cristiana, 

asi como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el Extranjero”. 

IV.- Representante: Rene García González. 

V.- Relación de asociados: Rene García González, Samuel García Zarate y María Carreño Pérez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rene García González, Director General; 

Samuel García Zarate, Secretario General y María Carreño Pérez, Tesorera General.. 

VIII.- Ministros de Culto: Rene García González, Samuel García Zarate y María Carreño Pérez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Familiar Cristiano Jireh de Tuxpan 

Veracruz, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. BALTAZAR MAR CASANOVA DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO FAMILIAR CRISTIANO JIREH DE 

TUXPAN VERACRUZ. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO FAMILIAR CRISTIANO JIREH DE TUXPAN VERACRUZ, para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Huerta número 5, colonia las Lomas, municipio de Tuxpan de Rodríguez Cano, Estado 

de Veracruz, código postal 92850. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Huerta 

número 5, colonia las Lomas, municipio de Tuxpan de Rodríguez Cano, Estado de Veracruz, código postal 

92850, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Impulsar la propagación del Evangelio”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Gilberto Mendoza Hernández y/o Baltazar Mar Casanova. 

VI.- Relación de asociados: Gilberto Mendoza Hernández, Baltazar Mar Casanova, Elsa Mendoza 

Hernández, Nuvia Mora Lucero y Juan Lucas Bautista. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Gilberto Mendoza Hernández, Presidente; 

Baltazar Mar Casanova, Secretario; Elsa Mendoza Hernández, Tesorera; Nuvia Mora Lucero, Vocal uno;  

y Juan Lucas Bautista; Vocal dos. 

IX.- Ministros de culto: Gilberto Mendoza Hernández, Baltazar Mar Casanova y Nuvia Mora Lucero. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Red de Iglesias Cristianas Generación de Fe 

y Poder GFP, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ALFREDO VÉLEZ RUBIO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA RED DE IGLESIAS CRISTIANAS 

GENERACION DE FE Y PODER GFP. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada RED DE IGLESIAS CRISTIANAS GENERACION DE FE Y PODER GFP, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Lechuzas, esquina con Ruiseñor sin número, colonia Valle de Tules, municipio de 

Tultitlán, Estado de México, código postal 54954. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto tres inmuebles, ubicados en: 1.- calle 

Lechuzas, esquina con Ruiseñor sin número, colonia Valle de Tules, municipio de Tultitlán, Estado de México, 

código postal 54954; 2.- calle Rayón número 27, barrio San Miguel, municipio de Zumpango, Estado de 

México, código postal 55600; y 3.- rinconada San Miguel, identificado como lote 33, manzana 17, colonia 

Buenavista, delegación Iztapalapa, Ciudad de México, código postal 09700, todos bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Alfredo Vélez Rubio y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: Alfredo Vélez Rubio, Raúl Contreras Navarrete, Orlando Vázquez López,  

Luis Antonio Gutiérrez Carbajal, Edilberto Peniche García y Mauricio Guerrero Reyes. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Alfredo Vélez Rubio, Presidente; Raúl 

Contreras Navarrete, Secretario; y Orlando Vázquez López, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Alfredo Vélez Rubio, Raúl Contreras Navarrete, Orlando Vázquez López, Javier 

Arizmendi Bermúdez, Consuelo López Espinosa, Edilberto Peniche García y Luis Antonio Gutiérrez Carbajal. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia La Roca Alabanza Tapachula,  

para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. EDGAR HUMBERTO MORENO ARGUELLO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA LA 

ROCA ALABANZA TAPACHULA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA LA ROCA ALABANZA TAPACHULA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: 5ta Sur número 176 interior, colonia Centro municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, 

código postal 30700. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en 5ta Sur número 

176 interior, colonia Centro municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30700, susceptible de 

incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Edgar Humberto Moreno Arguello. 

VI.- Relación de asociados: Edgar Humberto Moreno Arguello, Ana Margarita Tirado Robledo, Raymundo 

Morga Cundapi, María del Rosario Bernal Ordaz y Luis Eduardo Huerta de la Rosa. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Edgar Humberto Moreno 

Arguello, Presidente; Ana Margarita Tirado Robledo, Secretaria; Raymundo Morga Cundapi, Tesorero; María 

del Rosario Bernal Ordaz, Primer Vocal; y Luis Eduardo Huerta de la Rosa, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Edgar Humberto Moreno Arguello. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Dios Pentecostés Ríos de Agua 

Viva, Tribu de Judá de Tapachula, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ANDRÉS LÓPEZ RAMÍREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE DIOS 

PENTECOSTES RIOS DE AGUA VIVA, TRIBU DE JUDA DE TAPACHULA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones  

Religiosas y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud  

de registro de la agrupación denominada IGLESIA DE DIOS PENTECOSTES RIOS DE AGUA VIVA,  

TRIBU DE JUDA DE TAPACHULA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Camino ejido 21 de Marzo a ejido el Triunfo sin número, municipio de Tapachula, Estado de 

Chiapas, código postal 30700. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Camino ejido 21 

de Marzo a ejido el Triunfo sin número, municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30700, 

susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes puedan expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Andrés López Ramírez. 

VI.- Relación de asociados: Andrés López Ramírez, Marina Meza Juárez, José Antonio Hernández 

Espinosa, Gloria Margarita Pérez Morales y Ana Luz María Juáres Vartolón. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Andrés López Ramírez, 

Presidente; Marina Meza Juárez, Secretaria;  José Antonio Hernández Espinosa, Tesorero;  Gloria Margarita 

Pérez Morales, Primer Vocal;  y Ana Luz María Juáres Vartolón, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Andrés López Ramírez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios 

máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 

durante el período comprendido del 11 al 17 de mayo de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 36 /2016 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y 

los precios máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, durante el período comprendido del 11 al 17 de mayo de 2016. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; segundo, cuarto y quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 

impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, y Quinto, 

fracción III del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 

la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios máximos al público aplicables a las 

gasolinas que se enajenen en la franja fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas 

paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de 

América, durante el periodo comprendido del 11 al 17 de mayo de 2016, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se refiere 

el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 

aplicables en la franja fronteriza a que se refiere el artículo segundo del Decreto por el que se establecen 

estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, durante el período comprendido del 11 al 17 de mayo de 2016. 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.105 $0.530 $3.221 $3.221 $3.391 $3.760 $3.844 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$0.000 $0.000 $1.857 $1.857 $2.174 $2.414 $2.931 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.739 $3.314 $0.623 $0.623 $0.453 $0.084 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$2.931 $2.931 $1.074 $1.074 $0.757 $0.517 $0.000 

III.- Precios máximos al 

público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$13.04 $12.55 $9.42 $9.42 $9.23 $8.80 $8.70 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$13.95 $13.95 $11.80 $11.80 $11.43 $11.15 $10.55 

 

Artículo Segundo.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se 

refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 

aplicables en la franja fronteriza dentro del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y 

hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América a que se refiere el 

artículo cuarto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 11 al 

17 de mayo de 2016. 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 20 Y HASTA 25 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.088 $0.442 $2.684 $2.684 $2.826 $3.133 $3.203 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$0.000 $0.000 $1.548 $1.548 $1.812 $2.012 $2.443 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.756 $3.402 $1.160 $1.160 $1.018 $0.711 $0.641 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$2.931 $2.931 $1.383 $1.383 $1.119 $0.919 $0.488 

III.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$13.06 $12.65 $10.05 $10.05 $9.88 $9.53 $9.44 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$13.95 $13.95 $12.15 $12.15 $11.85 $11.62 $11.12 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 25 Y HASTA 30 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.070 $0.353 $2.147 $2.147 $2.261 $2.507 $2.563 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$0.000 $0.000 $1.238 $1.238 $1.449 $1.609 $1.954 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.774 $3.491 $1.697 $1.697 $1.583 $1.337 $1.281 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$2.931 $2.931 $1.693 $1.693 $1.482 $1.322 $0.977 

III.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$13.08 $12.75 $10.67 $10.67 $10.54 $10.25 $10.19 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$13.95 $13.95 $12.51 $12.51 $12.27 $12.08 $11.68 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 30 Y HASTA 35 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.053 $0.265 $1.611 $1.611 $1.696 $1.880 $1.922 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.929 $0.929 $1.087 $1.207 $1.466 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.791 $3.579 $2.233 $2.233 $2.148 $1.964 $1.922 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$2.931 $2.931 $2.002 $2.002 $1.844 $1.724 $1.465 

III.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$13.10 $12.85 $11.29 $11.29 $11.19 $10.98 $10.93 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$13.95 $13.95 $12.87 $12.87 $12.69 $12.55 $12.25 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 35 Y HASTA 40 KILÓMETROS AL SUR DE LA  

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.035 $0.177 $1.074 $1.074 $1.130 $1.253 $1.281 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$0.000 $0.000 $0.619 $0.619 $0.725 $0.805 $0.977 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.809 $3.667 $2.770 $2.770 $2.714 $2.591 $2.563 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$2.931 $2.931 $2.312 $2.312 $2.206 $2.126 $1.954 

III.- Precios máximos al 

público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$13.12 $12.96 $11.91 $11.91 $11.85 $11.71 $11.67 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$13.95 $13.95 $13.23 $13.23 $13.11 $13.02 $12.82 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 40 Y HASTA 45 KILÓMETROS AL SUR DE LA  

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.018 $0.088 $0.537 $0.537 $0.565 $0.627 $0.641 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$0.000 $0.000 $0.310 $0.310 $0.362 $0.402 $0.489 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.826 $3.756 $3.307 $3.307 $3.279 $3.217 $3.203 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$2.931 $2.931 $2.621 $2.621 $2.569 $2.529 $2.442 

III.- Precios máximos al 

público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$13.14 $13.06 $12.54 $12.54 $12.50 $12.43 $12.42 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$13.95 $13.95 $13.59 $13.59 $13.53 $13.48 $13.38 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2016.- Con fundamento en el artículo Quinto, quinto párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular 

de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de mayo de 2016 

RESOLUCIÓN que modifica la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 

mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 1o. y 144, fracciones XIII y XXXV de la Ley Aduanera, y 1o., 4o. y 6o., 

fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de febrero de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Resolución que establece 

el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, en la cual se prevé que los importadores otorguen la garantía que 

cubra el pago de las contribuciones a que puedan estar sujetas las mercancías de comercio exterior con 

motivo de su importación en definitiva, con el objeto de combatir los efectos de la subvaluación de las mismas, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley Aduanera; 

Que el 26 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

establecen medidas para la productividad, competitividad y combate de prácticas de subvaluación de los 

sectores textil y confección”, mediante el cual se instruye a esta Secretaría a implementar acciones para 

prevenir y combatir la práctica de la subvaluación en la importación de mercancías; 

Que el 29 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Resolución que 

modifica y da a conocer el Anexo 4 de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de 

contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, 

en la que se establecen los precios estimados para los sectores textil y confección, y 

Que la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación ha sido reformada en los 

Capítulos y fracciones arancelarias en las que se clasifican mercancías de los sectores textil y confección, a 

fin de contar con una clasificación más precisa de esas mercancías, se estima conveniente actualizar el 

Anexo 4 relativo a los precios estimados que son aplicables a determinadas mercancías de dichos sectores, 

conforme a las fracciones arancelarias en las que se clasifican, esta Secretaría resuelve expedir la siguiente 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LA DIVERSA QUE ESTABLECE EL MECANISMO  

PARA GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCÍAS SUJETAS A PRECIOS 

ESTIMADOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Artículo Único.- Se reforma el Anexo 4 de la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el 

pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 

modificaciones, para quedar de la siguiente forma: 

FRACCIÓN 
ARANCELARIA 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

COMERCIAL 

PRECIO 
ESTIMADO 
(DÓLARES 
E.U.A. POR 

UNIDAD 
COMERCIAL) 

5106.10.01 Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso.  Kg 6.67 

5106.20.01 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso.  Kg 5.17 

5107.10.01 Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso.  Kg 11.68 

5107.20.01 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso.  Kg 5.93 

5108.10.01 Cardado.  Kg 10.92 

5108.20.01 Peinado.  Kg 11.68 

5109.10.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual al 85% en peso. Kg 10.92 

5109.90.99 Los demás. Kg 10.92 

5110.00.01 
Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados de crin entorchados), 
aunque estén acondicionados para la venta al por menor. 

Kg 10.92 

5111.11.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz, tejidos hechos a mano. M2 2.50 

5111.11.99 Los demás. M2 2.50 

5111.19.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz, tejidos hechos a mano. M2 3.70 

5111.19.99 Los demás. M2 3.70 

5111.20.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. M2 1.98 
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5111.20.99 Los demás. M2 1.98 

5111.30.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. M2 2.75 

5111.30.99 Los demás. M2 2.75 

5111.90.99 Los demás. M2 3.70 

5112.11.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. M2 2.65 

5112.11.99 Los demás. M2 2.65 

5112.19.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. M2 3.93 

5112.19.02 Tela de billar. M2 3.93 

5112.19.99 Los demás. M2 3.93 

5112.20.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. M2 2.83 

5112.20.99 Los demás. M2 2.83 

5112.30.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. M2 2.21 

5112.30.02 Tela de billar. M2 2.21 

5112.30.99 Los demás. M2 2.21 

5112.90.99 Los demás. M2 3.93 

5113.00.01 De pelo ordinario.  M2 4.90 

5113.00.99 Los demás. M2 4.90 

5204.11.01 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso.  Kg 2.85 

5204.19.99 Los demás. Kg 2.85 

5204.20.01 Acondicionado para la venta al por menor. Kg 2.85 

5205.11.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14).  Kg 2.11 

5205.12.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43).  

Kg 2.11 

5205.13.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52).  

Kg 2.39 

5205.14.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80).  

Kg 2.67 

5205.15.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80). Kg 2.95 

5205.21.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14).  Kg 2.85 

5205.22.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43).  

Kg 2.85 

5205.23.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52).  

Kg 2.85 

5205.24.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80).  

Kg 3.28 

5205.26.01 
De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 decitex (superior al 
número métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94).  

Kg 3.71 

5205.27.01 
De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 decitex (superior 
al número métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 120).  

Kg 4.14 

5205.28.01 De título inferior a 83.33 decitex (superior al número métrico 120).  Kg 4.57 

5205.31.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al 
número métrico 14 por hilo sencillo).  

Kg 2.43 

5205.32.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 
por hilo sencillo).  

Kg 2.43 

5205.33.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 
por hilo sencillo).  

Kg 2.70 

5205.34.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 
por hilo sencillo).  

Kg 3.09 

5205.35.01 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por 
hilo sencillo).  

Kg 3.47 

5205.41.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al 
número métrico 14 por hilo sencillo).  

Kg 3.16 

5205.42.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 
por hilo sencillo).  

Kg 3.16 

5205.43.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 
por hilo sencillo).  

Kg 3.16 

5205.44.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 
por hilo sencillo).  

Kg 3.70 
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5205.46.01 
De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94, 
por hilo sencillo).  

Kg 4.23 

5205.47.01 
De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 
120, por hilo sencillo).  

Kg 4.77 

5205.48.01 
De título inferior a 83.33 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 120 
por hilo sencillo).  

Kg 5.30 

5206.11.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14).  Kg 1.92 

5206.12.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43).  

Kg 1.92 

5206.13.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52).  

Kg 2.20 

5206.14.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80).  

Kg 2.48 

5206.15.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80).  Kg 2.75 

5206.21.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14).  Kg 2.65 

5206.22.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43).  

Kg 2.65 

5206.23.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52).  

Kg 2.65 

5206.24.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80).  

Kg 3.08 

5206.25.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80).  Kg 3.51 

5206.31.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al 
número métrico 14 por hilo sencillo).  

Kg 2.23 

5206.32.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 
por hilo sencillo).  

Kg 2.23 

5206.33.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 
por hilo sencillo).  

Kg 2.51 

5206.34.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 
por hilo sencillo).  

Kg 2.90 

5206.35.01 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por 
hilo sencillo).  

Kg 3.28 

5206.41.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex hilo sencillo (inferior o igual al número 
métrico 14 por hilo sencillo).  

Kg 2.97 

5206.42.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 
por hilo sencillo).  

Kg 2.97 

5206.43.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 
por hilo sencillo).  

Kg 2.97 

5206.44.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 
por hilo sencillo).  

Kg 3.50 

5206.45.01 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por 
hilo sencillo).  

Kg 4.04 

5207.10.01 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso. Kg 2.11 

5207.90.99 Los demás. Kg 2.11 

5208.11.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². M2 0.37 

5208.12.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². M2 0.56 

5208.13.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  M2 0.56 

5208.19.01 De ligamento sarga. M2 0.56 

5208.19.02 
Con un contenido de algodón igual al 100%, de peso inferior o igual a 50 g/m² y 
anchura inferior o igual a 1.50 m. 

M2 0.27 

5208.19.99 Los demás. M2 0.56 

5208.21.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². M2 0.39 

5208.22.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². M2 0.62 

5208.23.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  M2 0.62 

5208.29.01 De ligamento sarga.  M2 0.62 

5208.29.99 Los demás. M2 0.62 

5208.31.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². M2 0.45 

5208.32.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². M2 0.72 



Martes 10 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

5208.33.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  M2 0.72 

5208.39.01 De ligamento sarga.  M2 0.72 

5208.39.99 Los demás. M2 0.72 

5208.41.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². M2 0.45 

5208.42.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². M2 0.72 

5208.43.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. M2 0.72 

5208.49.01 Los demás tejidos. M2 0.72 

5208.51.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². M2 0.45 

5208.52.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². M2 0.72 

5208.59.01 De ligamento sarga, de curso superior a 4. M2 0.72 

5208.59.02 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. M2 0.72 

5208.59.99 Los demás. M2 0.72 

5209.11.01 De ligamento tafetán.  M2 0.87 

5209.12.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  M2 0.87 

5209.19.01 De ligamento sarga.  M2 0.87 

5209.19.99 Los demás. M2 0.87 

5209.21.01 De ligamento tafetán.  M2 0.95 

5209.22.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  M2 0.95 

5209.29.01 De ligamento sarga.  M2 0.95 

5209.29.99 Los demás. M2 0.95 

5209.31.01 De ligamento tafetán.  M2 1.14 

5209.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  M2 1.14 

5209.39.01 De ligamento sarga.  M2 1.14 

5209.39.99 Los demás. M2 1.14 

5209.41.01 De ligamento tafetán.  M2 1.14 

5209.42.02 
En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean 
crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los 
de urdimbre, de peso inferior o igual a 300 g/m2. 

M2 1.14 

5209.42.03 
En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean 
crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los 
de urdimbre, de peso superior a 300 g/m2. 

M2 1.51 

5209.42.91 Los demás, de peso inferior o igual a 300 g/m2. M2 1.14 

5209.42.92 Los demás, de peso superior a 300 g/m2. M2 1.51 

5209.43.01 
Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4.  

M2 1.14 

5209.49.01 Los demás tejidos. M2 1.14 

5209.51.01 De ligamento tafetán.  M2 1.14 

5209.52.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  M2 1.14 

5209.59.01 De ligamento sarga.  M2 1.14 

5209.59.99 Los demás. M2 1.14 

5210.11.01 
Tejidos lisos, en rollos hasta de 225 cm de ancho, con 100% de algodón en la 
trama y 100% de rayón en la urdimbre.  

M2 0.41 

5210.11.99 Los demás. M2 0.38 

5210.19.01 De ligamento sarga, de curso superior a 4. M2 0.42 

5210.19.02 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. M2 0.42 

5210.19.99 Los demás. M2 0.42 

5210.21.01 De ligamento tafetán.  M2 0.42 

5210.29.01 De ligamento sarga, de curso superior a 4. M2 0.46 

5210.29.02 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. M2 0.46 

5210.29.99 Los demás. M2 0.46 

5210.31.01 De ligamento tafetán.  M2 0.49 

5210.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  M2 0.55 

5210.39.01 De ligamento sarga.  M2 0.55 

5210.39.99 Los demás. M2 0.55 

5210.41.01 De ligamento tafetán.  M2 0.49 

5210.49.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. M2 0.55 

5210.49.99 Los demás. M2 0.55 

5210.51.01 De ligamento tafetán.  M2 0.49 

5210.59.01 De ligamento sarga, de curso superior a 4. M2 0.55 
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5210.59.02 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. M2 0.55 

5210.59.99 Los demás. M2 0.55 

5211.11.01 
Tejidos lisos, en rollos hasta de 225 cm de ancho, con 100% de algodón en la 
trama y 100% de rayón en la urdimbre.  

M2 0.88 

5211.11.99 Los demás. M2 0.76 

5211.12.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  M2 0.76 

5211.19.01 De ligamento sarga.  M2 0.76 

5211.19.99 Los demás. M2 0.76 

5211.20.01 De ligamento tafetán. M2 0.85 

5211.20.02 De ligamento sarga, de curso superior a 4. M2 0.85 

5211.20.03 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. M2 0.85 

5211.20.99 Los demás. M2 0.85 

5211.31.01 De ligamento tafetán.  M2 1.03 

5211.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  M2 1.03 

5211.39.01 De ligamento sarga.  M2 1.03 

5211.39.99 Los demás. M2 1.03 

5211.41.01 De ligamento tafetán.  M2 1.03 

5211.42.02 
En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean 
crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los 
de urdimbre, de peso inferior o igual a 300 g/m2. 

M2 0.98 

5211.42.03 
En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean 
crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los 
de urdimbre, de peso superior a 300 g/m2. 

M2 1.29 

5211.42.91 Los demás, de peso inferior o igual a 300 g/m2. M2 0.98 

5211.42.92 Los demás, de peso superior a 300 g/m2. M2 1.29 

5211.43.01 
Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4. 

M2 1.03 

5211.49.01 Los demás tejidos.  M2 1.03 

5211.51.01 De ligamento tafetán.  M2 1.03 

5211.52.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  M2 1.03 

5211.59.01 De ligamento sarga.  M2 1.03 

5211.59.99 Los demás. M2 1.03 

5212.11.01 Crudos.  M2 0.50 

5212.12.01 Blanqueados.  M2 0.62 

5212.13.01 Teñidos.  M2 0.72 

5212.14.01 Con hilados de distintos colores.  M2 0.72 

5212.15.01 Estampados.  M2 0.72 

5212.21.01 Crudos.  M2 0.87 

5212.22.01 Blanqueados.  M2 0.95 

5212.23.01 Teñidos.  M2 1.14 

5212.24.01 De tipo mezclilla.  M2 1.41 

5212.24.99 Los demás. M2 1.14 

5212.25.01 Estampados. M2 1.14 

5309.11.01 Crudos o blanqueados. M2 0.71 

5309.19.99 Los demás. M2 0.80 

5309.21.01 Crudos o blanqueados. M2 0.71 

5309.29.99 Los demás. M2 0.80 

5310.10.01 Crudos. M2 0.29 

5310.90.99 Los demás. M2 0.60 

5407.10.01 
Empleados en armaduras de neumáticos, de nailon o poliéster, con un máximo 
de seis hilos por pulgada en la trama. 

M2 0.55 

5407.10.02 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.55 

5407.10.99 Los demás. M2 0.55 

5407.20.01 De tiras de polipropileno e hilados. M2 0.46 

5407.20.99 Los demás. M2 1.23 

5407.30.01 De fibras sintéticas, crudos o blanqueados. M2 0.63 

5407.30.02 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.63 

5407.30.03 
Redes o mallas de materias plásticas, con monofilamentos de menos de 1 mm 
en su corte transversal, en cuyo punto de cruce estén termosoldados, en rollos 
de ancho inferior a 2.20 m. 

M2 0.63 
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5407.30.99 Los demás. M2 0.54 

5407.41.02 De peso inferior o igual a 50 g/m2. M2 0.24 

5407.41.03 De peso superior a 50 g/m2 pero inferior o igual a 100 g/m2. M2 0.33 

5407.41.04 De peso superior a 100 g/m2. M2 0.43 

5407.42.02 De peso inferior o igual a 50 g/m2. M2 0.28 

5407.42.03 De peso superior a 50 g/m2 pero inferior o igual a 100 g/m2. M2 0.42 

5407.42.04 De peso superior a 100 g/m2. M2 0.56 

5407.43.01 Gofrados.  M2 0.38 

5407.43.02 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.38 

5407.43.03 Con ancho de 64 a 72 cm, para la confección de corbatas.  M2 0.38 

5407.43.99 Los demás. M2 0.38 

5407.44.01 Estampados.  M2 0.38 

5407.51.02 De peso inferior o igual a 100 g/m2. M2 0.22 

5407.51.03 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. M2 0.33 

5407.51.04 De peso superior a 200 g/m2. M2 0.45 

5407.52.02 De peso inferior o igual a 100 g/m2. M2 0.27 

5407.52.03 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. M2 0.49 

5407.52.04 De peso superior a 200 g/m2. M2 0.72 

5407.53.01 
Gofrados o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el teñido, 
incluidos los tejidos dobles o adheridos.  

M2 0.49 

5407.53.02 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.49 

5407.53.03 Con ancho de 64 a 72 cm, para la confección de corbatas. M2 0.49 

5407.53.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m2. M2 0.27 

5407.53.92 Los demás, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. M2 0.49 

5407.53.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m2. M2 0.72 

5407.54.02 De peso inferior o igual a 100 g/m2. M2 0.27 

5407.54.03 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. M2 0.49 

5407.54.04 De peso superior a 200 g/m2. M2 0.72 

5407.61.01 
Totalmente de poliéster, de hilados sencillos, de título igual o superior a 75 
decitex pero inferior o igual a 80 decitex, y 24 filamentos por hilo, y una torsión 
igual o superior a 900 vueltas por metro.  

M2 0.77 

5407.61.03 
Crudos o blanqueados, de peso inferior o igual a 100 g/m2, excepto lo 
comprendido en la fracción 5407.61.01. 

M2 0.20 

5407.61.04 
Crudos o blanqueados, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual  
a 200 g/m2, excepto lo comprendido en la fracción 5407.61.01. 

M2 0.46 

5407.61.05 
Crudos o blanqueados, de peso superior a 200 g/m2, excepto lo comprendido en 
la fracción 5407.61.01. 

M2 0.67 

5407.61.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m2. M2 0.25 

5407.61.92 Los demás, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. M2 0.46 

5407.61.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m2. M2 0.67 

5407.69.01 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.46 

5407.69.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m2. M2 0.25 

5407.69.92 Los demás, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. M2 0.46 

5407.69.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m2. M2 0.67 

5407.71.01 Crudos o blanqueados.  M2 0.38 

5407.72.01 Teñidos.  M2 0.48 

5407.73.01 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos.  M2 0.48 

5407.73.02 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.48 

5407.73.03 
De poliuretanos, “elásticos” entorchados tanto en el pie como en la trama, con 
capacidad de elongación de 68 a 88% con el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 
120% en el sentido transversal (trama).  

M2 0.48 

5407.73.99 Los demás. M2 0.48 

5407.74.01 Estampados.  M2 0.48 

5407.81.01 Crudos o blanqueados.  M2 0.40 

5407.82.01 
Gofrados, o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el teñido, 
incluidos los tejidos dobles o adheridos.  

M2 0.49 

5407.82.02 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.49 

5407.82.03 
De poliuretanos, “elásticas”, entorchados tanto en el pie como en la trama, con 
capacidad de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 
120% en el sentido transversal (trama).  

M2 0.49 

5407.82.99 Los demás. M2 0.49 
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5407.83.01 Con hilados de distintos colores. M2 0.49 

5407.84.01 Estampados. M2 0.49 

5407.91.01 Asociados con hilos de caucho. M2 0.49 

5407.91.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. M2 0.38 

5407.91.03 Tejidos de alcohol polivinílico. M2 0.34 

5407.91.04 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.38 

5407.91.05 
De poliuretanos, “elásticos” entorchados tanto en el pie como en la trama, con 
capacidad de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90  
a 120% en el sentido transversal (trama). 

M2 0.34 

5407.91.06 
De nailon, cuya trama sea de 40 deniers con 34 filamentos y pie de 70 deniers 
con 34 filamentos. 

M2 0.49 

5407.91.07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. M2 0.67 

5407.91.99 Los demás. M2 0.38 

5407.92.01 Asociados con hilos de caucho. M2 0.63 

5407.92.02 
Gofrados o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el teñido, 
incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

M2 0.48 

5407.92.03 De alcohol polivinílico. M2 0.43 

5407.92.04 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.48 

5407.92.05 
De poliuretanos, “elásticos” entorchados tanto en el pie como en la trama con 
capacidad de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90  
a 120% en sentido transversal (trama). 

M2 0.43 

5407.92.06 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. M2 0.76 

5407.92.99 Los demás. M2 0.48 

5407.93.01 Asociados con hilos de caucho. M2 0.63 

5407.93.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. M2 0.48 

5407.93.03 De alcohol polivinílico. M2 0.43 

5407.93.04 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.48 

5407.93.05 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas. M2 0.63 

5407.93.06 
De poliuretanos, “elásticos” entorchados tanto en el pie como en la trama, con 
capacidad de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 
a 120% en el sentido transversal (trama). 

M2 0.47 

5407.93.07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. M2 0.76 

5407.93.99 Los demás. M2 0.48 

5407.94.01 Asociados con hilos de caucho. M2 0.63 

5407.94.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. M2 0.48 

5407.94.03 De alcohol polivinílico. M2 0.43 

5407.94.04 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.48 

5407.94.05 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas. M2 0.63 

5407.94.06 
De poliuretanos, “elásticos” entorchados tanto en el pie como en la trama, con 
capacidad de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90  
a 120% en el sentido transversal (trama). 

M2 0.43 

5407.94.07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. M2 0.76 

5407.94.99 Los demás. M2 0.48 

5408.10.01 Asociados con hilos de caucho. M2 1.16 

5408.10.02 Crudos o blanqueados. M2 0.58 

5408.10.03 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.68 

5408.10.04 
Empleados en armaduras de neumáticos, de rayón, con un máximo de 6 hilos 
por pulgada de la trama. 

M2 0.68 

5408.10.99 Los demás. M2 0.68 

5408.21.01 Asociados con hilos de caucho. M2 0.58 

5408.21.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. M2 0.58 

5408.21.03 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.58 

5408.21.99 Los demás. M2 0.58 

5408.22.01 Asociados con hilos de caucho. M2 0.68 

5408.22.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. M2 0.68 

5408.22.03 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.68 

5408.22.04 De rayón cupramonio. M2 0.68 

5408.22.99 Los demás. M2 0.68 

5408.23.01 Asociados con hilos de caucho. M2 0.68 

5408.23.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. M2 0.68 

5408.23.03 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.68 
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5408.23.04 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas. M2 0.68 

5408.23.05 De rayón cupramonio. M2 0.68 

5408.23.99 Los demás. M2 0.68 

5408.24.01 De rayón cupramonio. M2 0.68 

5408.24.99 Los demás. M2 0.68 

5408.31.01 Asociados con hilos de caucho. M2 0.78 

5408.31.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. M2 0.47 

5408.31.03 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.47 

5408.31.04 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. M2 0.80 

5408.31.99 Los demás. M2 0.47 

5408.32.01 Asociados con hilos de caucho. M2 0.92 

5408.32.02 
Gofrados o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el teñido, 
incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

M2 0.56 

5408.32.03 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.56 

5408.32.04 
Redes o mallas, con monofilamentos de menos de 1 mm en su corte transversal, 
en cuyo punto de cruce estén termo soldados, en rollos de ancho inferior  
a 2.20 m. 

M2 0.92 

5408.32.05 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. M2 0.89 

5408.32.99 Los demás. M2 0.56 

5408.33.01 Asociados con hilos de caucho. M2 0.92 

5408.33.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. M2 0.56 

5408.33.03 Reconocibles para naves aéreas. M2 0.56 

5408.33.04 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. M2 0.89 

5408.33.99 Los demás. M2 0.56 

5408.34.01 Asociados con hilos de caucho. M2 0.92 

5408.34.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. M2 0.56 

5408.34.03 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. M2 0.89 

5408.34.99 Los demás. M2 0.56 

5508.10.01 De fibras sintéticas discontinuas. Kg 2.30 

5508.20.01 De fibras artificiales discontinuas. Kg 3.03 

5509.11.01 Sencillos. Kg 4.24 

5509.12.01 Retorcidos o cableados. Kg 4.56 

5509.21.01 Sencillos. Kg 1.56 

5509.22.01 Retorcidos o cableados. Kg 1.88 

5509.31.01 Sencillos. Kg 2.52 

5509.32.01 Retorcidos o cableados. Kg 2.83 

5509.41.01 Sencillos. Kg 6.56 

5509.42.01 Retorcidos o cableados. Kg 6.87 

5509.51.01 Mezclados exclusiva o principalmente, con fibras artificiales discontinuas. Kg 1.82 

5509.52.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. Kg 5.16 

5509.53.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. Kg 3.26 

5509.59.99 Los demás. Kg 1.56 

5509.61.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. Kg 5.79 

5509.62.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. Kg 2.38 

5509.69.99 Los demás. Kg 2.44 

5509.91.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. Kg 4.43 

5509.92.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. Kg 3.54 

5509.99.99 Los demás. Kg 1.82 

5510.11.01 Sencillos. Kg 2.30 

5510.12.01 Retorcidos o cableados. Kg 2.61 

5510.20.01 Los demás hilados, mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. Kg 5.64 

5510.30.01 Los demás hilados, mezclados exclusiva o principalmente con algodón. Kg 2.23 

5510.90.01 Los demás hilados. Kg 2.04 

5511.10.01 
De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso. 

Kg 1.53 

5511.20.01 
De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras inferior al 85% 
en peso. 

Kg 2.50 

5511.30.01 De fibras artificiales discontinuas. Kg 2.30 

5512.11.02 De peso inferior o igual a 100 g/m2. M2 0.33 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de mayo de 2016 

5512.11.03 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. M2 0.38 

5512.11.04 De peso superior a 200 g/m2. M2 0.56 

5512.19.01 Tipo mezclilla. M2 0.54 

5512.19.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m2. M2 0.40 

5512.19.92 Los demás, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. M2 0.54 

5512.19.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m2. M2 0.82 

5512.21.01 Crudos o blanqueados. M2 0.48 

5512.29.99 Los demás. M2 0.64 

5512.91.01 Crudos o blanqueados. M2 0.74 

5512.99.99 Los demás. M2 0.90 

5513.11.02 De peso inferior o igual a 90 g/m2. M2 0.35 

5513.11.03 De peso superior a 90 g/m2. M2 0.38 

5513.12.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

M2 0.38 

5513.13.01 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. M2 0.38 

5513.19.01 Los demás tejidos. M2 0.38 

5513.21.02 De peso inferior o igual a 90 g/m2. M2 0.41 

5513.21.03 De peso superior a 90 g/m2. M2 0.48 

5513.23.01 De ligamento sarga incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. M2 0.48 

5513.23.99 Los demás. M2 0.48 

5513.29.01 Los demás tejidos. M2 0.48 

5513.31.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. M2 0.48 

5513.39.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga incluido el cruzado,  
de curso inferior o igual a 4. 

M2 0.48 

5513.39.02 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. M2 0.48 

5513.39.99 Los demás. M2 0.48 

5513.41.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.  M2 0.48 

5513.49.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

M2 0.48 

5513.49.02 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. M2 0.48 

5513.49.99 Los demás. M2 0.48 

5514.11.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.  M2 0.59 

5514.12.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado,  
de curso inferior o igual a 4.  

M2 0.59 

5514.19.01 De fibras discontinuas de poliéster. M2 0.59 

5514.19.99 Los demás. M2 0.59 

5514.21.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.  M2 0.79 

5514.22.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4.  

M2 0.79 

5514.23.01 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. M2 0.79 

5514.29.01 Los demás tejidos. M2 0.79 

5514.30.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. M2 0.79 

5514.30.02 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado,  
de curso inferior o igual a 4, tipo mezclilla. 

M2 0.79 

5514.30.03 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado,  
de curso inferior o igual a 4 excepto lo comprendido en la fracción 5414.30.02. 

M2 0.79 

5514.30.04 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. M2 0.79 

5514.30.99 Los demás. M2 0.79 

5514.41.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.  M2 0.79 

5514.42.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

M2 0.79 

5514.43.01 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. M2 0.79 

5514.49.01 Los demás tejidos.  M2 0.79 

5515.11.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con fibras discontinuas de rayón viscosa.  M2 0.59 

5515.12.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales.  M2 0.51 

5515.13.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino.  M2 1.06 

5515.13.99 Los demás. M2 1.06 

5515.19.99 Los demás. M2 0.54 

5515.21.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales. M2 0.58 

5515.22.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino.  M2 1.12 
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5515.22.99 Los demás. M2 1.12 

5515.29.99 Los demás. M2 0.64 

5515.91.01 Mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales.  M2 0.74 

5515.99.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino, con un contenido 
inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 

M2 1.29 

5515.99.02 
Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino excepto lo 
comprendido en la fracción 5515.99.01. 

M2 1.29 

5515.99.99 Los demás. M2 0.90 

5516.11.01 Crudos o blanqueados.  M2 0.52 

5516.12.01 Teñidos. M2 0.68 

5516.13.01 Con hilados de distintos colores.  M2 0.68 

5516.14.01 Estampados. M2 0.68 

5516.21.01 Crudos o blanqueados. M2 0.44 

5516.22.01 Teñidos.  M2 0.60 

5516.23.01 Con hilados de distintos colores. M2 0.60 

5516.24.01 Estampados.  M2 0.60 

5516.31.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. M2 0.99 

5516.31.99 Los demás. M2 0.99 

5516.32.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. M2 1.15 

5516.32.99 Los demás. M2 1.15 

5516.33.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. M2 1.15 

5516.33.99 Los demás. M2 1.15 

5516.34.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. M2 1.15 

5516.34.99 Los demás. M2 1.15 

5516.41.01 Crudos o blanqueados.  M2 0.54 

5516.42.01 Teñidos.  M2 0.70 

5516.43.01 Con hilados de distintos colores.  M2 0.70 

5516.44.01 Estampados.  M2 0.70 

5516.91.01 Crudos o blanqueados.  M2 0.52 

5516.92.01 Teñidos.  M2 0.68 

5516.93.01 Con hilados de distintos colores. M2 0.68 

5516.94.01 Estampados. M2 0.68 

5601.21.01 Guata. Kg 2.43 

5601.21.99 Los demás. Kg 2.43 

5601.22.01 Guata. Kg 2.52 

5601.22.99 Los demás. Kg 2.52 

5601.29.99 Los demás. Kg 1.80 

5601.30.01 Motas de “seda” de acetato, rayón-viscosa o de lino. Kg 2.52 

5601.30.99 Los demás. Kg 3.10 

5602.10.01 Asfaltados, embreados, alquitranados y/o adicionados de caucho sintético. Kg 2.52 

5602.10.99 Los demás. Kg 1.80 

5602.21.01 De lana. Kg 6.45 

5602.21.02 De forma cilíndrica o rectangular. Kg 6.45 

5602.29.01 De las demás materias textiles. Kg 2.43 

5602.90.99 Los demás. Kg 2.52 

5603.11.01 De peso inferior o igual a 25 g/m². Kg 1.92 

5603.12.01 
De anchura inferior o igual a 45 mm, para uso exclusivo en la fabricación de pilas 
eléctricas. 

Kg 3.27 

5603.13.01 
De fibras aramídicas, o de propiedades dieléctricas a base de rayón y alcohol 
polivinílico con peso superior a 70 g/m² pero inferior a 85 g/m². 

Kg 2.52 

5603.13.99 Las demás. Kg 3.05 

5603.14.01 De peso superior a 150 g/m². Kg 3.05 

5603.91.01 De peso inferior o igual a 25 g/m². Kg 1.76 

5603.92.01 De peso superior a 25 g/m² pero inferior o igual a 70 g/m². Kg 1.76 

5603.93.01 De peso superior a 70 g/m² pero inferior o igual a 150 g/m². Kg 2.16 

5603.94.01 De peso superior a 150 g/m². Kg 1.79 

5604.10.01 Hilos y cuerdas de caucho revestidos de textiles. Kg 2.43 

5604.90.01 Impregnados o recubiertos de caucho vulcanizado. Kg 2.28 
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5604.90.02 
De seda o de desperdicios de seda, acondicionados para la venta al por menor, 
pelo de Mesina (crin de Florencia); imitaciones de catgut preparados con hilados 
de seda. 

Kg 53.30 

5604.90.03 
Imitaciones de catgut, de materia textil sintética y artificial, continua, excepto lo 
comprendido en la fracción 5604.90.04. 

Kg 4.01 

5604.90.04 
Imitaciones de catgut, de materia textil sintética y artificial, continua, con diámetro 
igual o superior a 0.05 mm, sin exceder de 0.70 mm. 

Kg 5.53 

5604.90.05 
De materia textil sintética y artificial, excepto lo comprendido en la fracción 
5604.90.01. 

Kg 4.77 

5604.90.06 
De lana, de pelos (finos u ordinarios) o de crin incluso acondicionados para la 
venta al por menor. 

Kg 15.86 

5604.90.07 De lino o de ramio. Kg 4.07 

5604.90.08 De algodón, sin acondicionar para la venta al por menor. Kg 4.93 

5604.90.09 De algodón, acondicionadas para la venta al por menor. Kg 4.93 

5604.90.10 
Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon o demás poliamidas o de 
rayón viscosa, impregnados o recubiertos, reconocibles para naves aéreas. 

Kg 2.43 

5604.90.11 Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, de fibras aramídicas. Kg 2.43 

5604.90.12 
Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, de poliamidas o 
superpoliamidas de 44.44 decitex (40 deniers) y 34 filamentos. 

Kg 2.43 

5604.90.13 
Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, de rayón, de 1,333.33 
decitex (1,200 deniers). 

Kg 2.43 

5604.90.14 
Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon o demás poliamidas o de 
rayón viscosa, impregnados o recubiertos, excepto lo comprendido en las 
fracciones 5604.90.10, 5604.90.11, 5604.90.12 y 5604.90.13. 

Kg 2.43 

5604.90.99 Los demás. Kg 4.25 

5605.00.01 
Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso entorchados, constituidos por 
hilados textiles, tiras o formas similares de las partidas 54.04 o 54.05, 
combinados con metal en forma de hilos, tiras o polvo, o revestidos de metal. 

Kg 1.92 

5606.00.01 
Hilados de poliuretanos entorchados o enrollados con hilos de fibras textiles 
poliamídicas o poliestéricas, con decitex total superior a 99.9 (90 deniers). 

Kg 4.93 

5606.00.02 
Hilados de poliuretanos entorchados o enrollados con hilos de fibras textiles 
poliamídicas o poliestéricas, excepto lo comprendido en la fracción 5606.00.01. 

Kg 5.99 

5606.00.99 Los demás. Kg 1.92 

5607.41.01 Cordeles para atar o engavillar. Kg 1.80 

5607.49.99 Los demás. Kg 1.80 

5607.50.01 De las demás fibras sintéticas. Kg 1.92 

5607.90.02 De yute o demás fibras textiles del liber de la partida 53.03. Kg 2.55 

5607.90.99 Los demás. Kg 2.16 

5608.11.01 Con luz de malla inferior a 3.81 cm. Kg 2.43 

5608.11.99 Las demás. Kg 2.43 

5608.19.99 Las demás. Kg 2.43 

5608.90.99 Las demás. Kg 2.16 

5609.00.01 Eslingas. Kg 1.90 

5609.00.99 Los demás. Kg 1.90 

5701.10.01 De lana o pelo fino. M2 0.74 

5701.90.01 De las demás materias textiles. M2 0.13 

5702.10.01 
Alfombras llamadas “Kelim” o “Kilim”, “Schumacks” o “Soumak”, “Karamanie” y 
alfombras similares tejidas a mano. 

M2 0.13 

5702.31.01 De lana o pelo fino. M2 0.74 

5702.32.01 De materia textil sintética o artificial. M2 0.13 

5702.39.01 De las demás materias textiles. M2 0.13 

5702.41.01 De lana o pelo fino. M2 0.74 

5702.42.01 De materia textil sintética o artificial. M2 0.13 

5702.49.01 De las demás materias textiles. M2 0.13 

5702.50.01 De lana o pelo fino. M2 0.74 

5702.50.02 De materia textil sintética o artificial. M2 0.13 

5702.50.99 Los demás. M2 0.52 

5702.91.01 De lana o pelo fino. M2 0.74 

5702.92.01 De materia textil sintética o artificial. M2 0.13 

5702.99.01 De las demás materias textiles. M2 0.52 

5703.10.01 De lana o pelo fino. M2 0.74 

5703.20.01 Tapetes de superficie inferior a 5.25 m². M2 0.22 



Martes 10 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

5703.20.99 Las demás. M2 0.22 

5703.30.01 Tapetes de superficie inferior a 5.25 m². M2 0.13 

5703.30.99 Las demás. M2 0.13 

5703.90.01 De las demás materias textiles. M2 0.52 

5704.10.01 De superficie inferior o igual a 0.3 m². M2 0.49 

5704.90.99 Los demás. M2 0.13 

5705.00.01 
Alfombra en rollos, de fibras de poliamidas y con un soporte antiderrapante, de 
anchura igual o superior a 1.1 m pero inferior o igual a 2.2 m. 

Kg 0.69 

5705.00.99 Los demás. M2 0.13 

5801.10.01 De lana o pelo fino. M2 1.89 

5801.21.01 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar. M2 0.85 

5801.22.01 Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, “corduroy”). M2 0.85 

5801.23.01 Los demás terciopelos y felpas por trama. M2 0.85 

5801.26.01 Tejidos de chenilla. M2 0.85 

5801.27.01 Terciopelo y felpa por urdimbre. M2 0.85 

5801.31.01 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar. M2 0.60 

5801.32.01 Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, “corduroy”). M2 0.60 

5801.33.01 Los demás terciopelos y felpas por trama. M2 0.60 

5801.36.01 Tejidos de chenilla. M2 0.60 

5801.37.01 Terciopelo y felpa por urdimbre. M2 0.60 

5801.90.01 De las demás materias textiles. M2 0.60 

5802.11.01 Crudos. M2 0.66 

5802.19.99 Los demás. M2 0.66 

5802.20.01 Tejidos con bucles del tipo toalla, de las demás materias textiles. M2 0.44 

5802.30.01 Superficies textiles con mechón insertado. M2 0.44 

5803.00.01 De algodón. M2 0.66 

5803.00.02 
De fibras sintéticas continuas, crudos o blanqueados, excepto lo comprendido en 
la fracción 5803.00.03. 

M2 0.42 

5803.00.03 De fibras sintéticas continuas, reconocibles para naves aéreas. M2 0.42 

5803.00.99 Los demás. M2 0.42 

5804.10.01 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas. Kg 2.72 

5804.21.01 De fibras sintéticas o artificiales. Kg 2.72 

5804.29.01 De las demás materias textiles. Kg 2.72 

5804.30.01 Encajes hechos a mano. Kg 2.72 

5805.00.01 
Tapicería tejida a mano (Gobelinos, Flandes, Aubusson, Beauvais y similares) y 
tapicería de aguja (por ejemplo: de “petit point”, de punto de cruz), incluso 
confeccionadas. 

M2 0.49 

5806.10.01 De seda. Kg 45.81 

5806.10.99 Las demás. Kg 3.23 

5806.20.01 De seda. Kg 25.57 

5806.20.99 Las demás. Kg 2.20 

5806.31.01 De algodón. Kg 5.39 

5806.32.01 De fibras sintéticas o artificiales. Kg 3.23 

5806.39.01 De seda. Kg 25.57 

5806.39.99 Las demás. Kg 3.23 

5806.40.01 De seda. Kg 26.65 

5806.40.99 Las demás. Kg 3.23 

5807.10.01 Tejidos. Kg 2.51 

5807.90.99 Los demás. Kg 2.51 

5808.10.01 Trenzas en pieza. Kg 4.25 

5808.90.99 Los demás. Kg 1.92 

5810.10.01 Bordados químicos o aéreos y bordados con fondo recortado. Kg 4.01 

5810.91.01 De algodón. Kg 5.39 

5810.92.01 De fibras sintéticas o artificiales. Kg 1.92 

5810.99.01 De las demás materias textiles. Kg 4.79 

5811.00.01 
Productos textiles acolchados en pieza, constituidos por una o varias capas de 
materia textil combinadas con una materia de relleno y mantenidas mediante 
puntadas u otro modo de sujeción, excepto los bordados de la partida 58.10. 

M2 0.09 

5901.10.01 
Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, de los tipos utilizados para la 
encuadernación, cartonaje, estuchería o usos similares. 

M2 0.47 
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5901.90.01 Telas para calcar. M2 0.86 

5901.90.02 Telas preparadas para la pintura. M2 0.85 

5901.90.99 Los demás. M2 0.60 

5902.10.01 De nailon o demás poliamidas. Kg 4.25 

5902.20.01 De poliésteres. Kg 2.43 

5902.90.99 Las demás. Kg 4.77 

5903.10.01 De fibras sintéticas o artificiales. M2 0.69 

5903.10.99 Los demás. M2 0.93 

5903.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. M2 0.69 

5903.20.99 Los demás. M2 0.69 

5903.90.01 Cintas o tiras adhesivas. M2 0.14 

5903.90.02 
De fibras sintéticas o artificiales, excepto lo comprendido en la fracción 
5903.90.01. 

M2 0.69 

5903.90.99 Las demás. M2 0.69 

5904.10.01 Linóleo. M2 2.18 

5904.90.01 Con soporte de fieltro punzonado o tela sin tejer. M2 2.18 

5904.90.02 Con otros soportes. M2 2.18 

5905.00.01 Revestimientos de materia textil para paredes. M2 0.44 

5906.10.01 Cintas adhesivas de anchura inferior o igual a 20 cm. M 0.02 

5906.91.01 
De fibras sintéticas cauchutadas con neopreno, de peso inferior o igual a 
1,500 g/m², para la fabricación de prendas deportivas. 

M2 0.69 

5906.91.99 Los demás. M2 0.69 

5906.99.01 
Tela cauchutada con alma de tejido de nailon o algodón, recubierta por ambas 
caras con hule sintético, vulcanizada, con espesor entre 0.3 y 2.0 mm. 

M2 0.40 

5906.99.02 
Tejidos de algodón, recubiertos o impregnados de caucho por una 
o ambas caras. 

M2 0.93 

5906.99.03 
De fibras sintéticas o artificiales, recubiertos o impregnados de caucho por una o 
ambas caras. 

M2 0.40 

5906.99.99 Los demás. M2 2.50 

5907.00.01 Tejidos impregnados con materias incombustibles. M2 0.72 

5907.00.02 Cintas o tiras impregnadas con aceites oxidados. M 0.57 

5907.00.03 
Tejidos impregnados con preparaciones a base de aceites oxidados, aislantes de 
la electricidad. 

M2 0.46 

5907.00.04 Telas y tejidos encerados o aceitados. M2 0.46 

5907.00.05 Telas impregnadas o bañadas, con tundiznos cuya longitud sea hasta 2 mm. M2 0.46 

5907.00.06 
De fibras sintéticas o artificiales, del tipo de los comprendidos en las fracciones 
5907.00.01 a 5907.00.05. 

M2 0.46 

5907.00.99 Los demás. Kg 3.69 

5908.00.01 Capuchones. Kg 4.25 

5908.00.02 Mechas de algodón montadas en anillos de metal común. Kg 4.25 

5908.00.03 Tejidos tubulares. Kg 4.38 

5908.00.99 Los demás. Kg 6.45 

5909.00.01 
Mangueras para bombas y tubos similares, de materia textil, incluso con 
armadura o accesorios de otras materias. 

Kg 3.23 

5910.00.01 
Correas transportadoras o de transmisión, de materia textil, incluso impregnadas, 
recubiertas o revestidas, o estratificadas con plástico o reforzadas con metal u 
otra materia. 

Kg 2.12 

5911.10.01 Cintas de terciopelo impregnadas de caucho para forrar enjulios. M 2.56 

5911.10.99 Los demás. Kg 3.23 

5911.20.01 Gasas y telas para cerner, incluso confeccionadas. M2 0.13 

5911.90.03 
Juntas, arandelas, membranas, discos, manguitos o artículos análogos para usos 
técnicos. 

Kg 2.28 

5911.90.99 Los demás. Kg 2.28 

6001.10.01 Tejidos “de pelo largo”. Kg 2.55 

6001.21.01 De algodón. Kg 4.20 

6001.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. Kg 2.55 

6001.29.01 De seda. Kg 34.49 

6001.29.02 De lana, pelo o crin. Kg 12.82 

6001.29.99 Los demás. Kg 2.55 

6001.91.01 De algodón. Kg 4.20 

6001.92.01 De fibras sintéticas o artificiales. Kg 2.55 
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6001.99.01 De las demás materias textiles. Kg 4.20 

6002.40.01 De seda. Kg 33.13 

6002.40.99 Los demás. Kg 2.79 

6002.90.01 De seda. Kg 33.13 

6002.90.99 Los demás. Kg 2.79 

6003.10.01 De lana o pelo fino. Kg 12.82 

6003.20.01 De algodón. Kg 4.20 

6003.30.01 De fibras sintéticas. Kg 2.72 

6003.40.01 De fibras artificiales. Kg 3.92 

6003.90.01 De seda. Kg 34.49 

6003.90.99 Los demás. Kg 2.55 

6004.10.01 De seda. Kg 33.13 

6004.10.02 De algodón. Kg 4.35 

6004.10.03 De filamentos sintéticos. Kg 2.79 

6004.10.04 De fibras artificiales. Kg 4.09 

6004.10.05 De fibras cortas sintéticas. Kg 3.38 

6004.10.99 Los demás. Kg 2.79 

6004.90.01 De seda. Kg 33.13 

6004.90.99 Los demás. Kg 2.79 

6005.21.01 Crudos o blanqueados. Kg 3.66 

6005.22.01 Teñidos. Kg 4.38 

6005.23.01 Con hilados de distintos colores. Kg 4.38 

6005.24.01 Estampados. Kg 4.38 

6005.31.01 Crudos o blanqueados. Kg 2.00 

6005.32.01 
Totalmente de poliamidas, con un fieltro de fibras de polipropileno en una de sus 
caras, como soporte. 

Kg 3.96 

6005.32.99 Los demás. Kg 2.55 

6005.33.01 Con hilados de distintos colores. Kg 2.55 

6005.34.01 Estampados. Kg 2.55 

6005.41.01 Crudos o blanqueados. Kg 5.30 

6005.42.01 Teñidos. Kg 6.03 

6005.43.01 Con hilados de distintos colores. Kg 6.03 

6005.44.01 Estampados. Kg 6.03 

6005.90.01 De lana o pelo fino. Kg 12.82 

6005.90.99 Los demás. Kg 6.03 

6006.10.01 De lana o pelo fino. Kg 12.82 

6006.21.01 
Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados sencillos con título inferior o 
igual a 100 dtex (superior al número métrico 100). 

Kg 3.66 

6006.21.99 Los demás. Kg 3.47 

6006.22.01 
Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados sencillos con título inferior o 
igual a 100 dtex (superior al número métrico 100). 

Kg 4.38 

6006.22.99 Los demás. Kg 4.20 

6006.23.01 
Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados sencillos con título inferior o 
igual a 100 dtex (superior al número métrico 100). 

Kg 4.38 

6006.23.99 Los demás. Kg 4.20 

6006.24.01 
Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados sencillos con título inferior o 
igual a 100 dtex (superior al número métrico 100). 

Kg 4.38 

6006.24.99 Los demás. Kg 4.20 

6006.31.02 De filamentos de poliéster. Kg 1.82 

6006.31.99 Los demás. Kg 2.44 

6006.32.02 De filamentos de poliéster. Kg 2.55 

6006.32.99 Los demás. Kg 3.17 

6006.33.02 De filamentos de poliéster. Kg 2.55 

6006.33.99 Los demás. Kg 3.17 

6006.34.02 De filamentos de poliéster. Kg 2.55 

6006.34.99 Los demás. Kg 3.17 

6006.41.01 Crudos o blanqueados. Kg 3.20 

6006.42.01 Teñidos. Kg 3.92 

6006.43.01 Con hilados de distintos colores. Kg 3.92 
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6006.44.01 Estampados. Kg 3.92 

6006.90.99 Los demás. Kg 3.92 

6101.20.01 De algodón. Pza 4.17 

6101.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. Pza 5.24 

6101.30.99 Los demás. Pza 3.74 

6101.90.01 De lana o pelo fino. Pza 7.06 

6101.90.99 Los demás. Pza 4.05 

6102.10.01 De lana o pelo fino. Pza 7.06 

6102.20.01 De algodón. Pza 4.17 

6102.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. Pza 5.24 

6102.30.99 Los demás. Pza 3.74 

6102.90.01 De las demás materias textiles. Pza 3.78 

6103.10.01 De lana o pelo fino. Pza 8.11 

6103.10.02 De fibras sintéticas. Pza 4.97 

6103.10.03 De algodón o de fibras artificiales. Pza 5.49 

6103.10.04 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 11.93 

6103.10.99 Los demás. Pza 5.58 

6103.22.01 De algodón. Pza 5.13 

6103.23.01 De fibras sintéticas. Pza 4.59 

6103.29.01 De lana o pelo fino. Pza 6.19 

6103.29.99 Los demás. Pza 4.86 

6103.31.01 De lana o pelo fino. Pza 5.65 

6103.32.01 De algodón. Pza 3.94 

6103.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. Pza 4.35 

6103.33.99 Los demás. Pza 3.56 

6103.39.01 De fibras artificiales. Pza 3.84 

6103.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 8.18 

6103.39.99 Los demás. Pza 3.90 

6103.41.01 De lana o pelo fino. Pza 2.67 

6103.42.01 Pantalones con peto y tirantes. Pza 2.19 

6103.42.99 Los demás. Pza 1.85 

6103.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. Pza 2.02 

6103.43.99 Los demás. Pza 1.64 

6103.49.01 De fibras artificiales. Pza 1.76 

6103.49.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 3.92 

6103.49.99 Los demás. Pza 1.80 

6104.13.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. Pza 6.16 

6104.13.99 Los demás. Pza 4.97 

6104.19.01 De fibras artificiales. Pza 5.39 

6104.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 11.93 

6104.19.03 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23%, sin exceder de 50% 
en peso. 

Pza 6.34 

6104.19.04 De lana o pelo fino, excepto lo comprendido en la fracción 6104.19.03. Pza 8.11 

6104.19.05 De algodón. Pza 4.83 

6104.19.99 Los demás. Pza 4.77 

6104.22.01 De algodón. Pza 4.77 

6104.23.01 De fibras sintéticas. Pza 4.54 

6104.29.01 De lana o pelo fino. Pza 5.93 

6104.29.99 Los demás. Pza 4.75 

6104.31.01 De lana o pelo fino. Pza 6.96 

6104.32.01 De algodón. Pza 4.06 

6104.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. Pza 5.91 

6104.33.99 Los demás. Pza 3.63 

6104.39.01 De fibras artificiales. Pza 3.96 

6104.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 8.89 

6104.39.99 Las demás. Pza 3.67 

6104.41.01 De lana o pelo fino. Pza 6.55 

6104.42.01 De algodón. Pza 4.10 
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6104.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. Pza 4.77 

6104.43.99 Los demás. Pza 3.63 

6104.44.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. Pza 4.94 

6104.44.99 Los demás. Pza 3.99 

6104.49.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 9.41 

6104.49.99 Los demás. Pza 4.13 

6104.51.01 De lana o pelo fino. Pza 4.45 

6104.52.01 De algodón. Pza 3.59 

6104.53.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. Pza 3.80 

6104.53.99 Las demás. Pza 3.40 

6104.59.01 De fibras artificiales. Pza 3.54 

6104.59.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 5.67 

6104.59.99 Las demás. Pza 3.40 

6104.61.01 De lana o pelo fino. Pza 2.77 

6104.62.01 Pantalones con peto y tirantes. Pza 2.29 

6104.62.99 Los demás. Pza 1.95 

6104.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. Pza 2.12 

6104.63.99 Los demás. Pza 1.75 

6104.69.01 De fibras artificiales. Pza 1.86 

6104.69.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 3.99 

6104.69.99 Los demás. Pza 1.72 

6105.10.01 Camisas deportivas. Pza 2.09 

6105.10.99 Las demás. Pza 2.08 

6105.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 2.05 

6105.90.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 4.36 

6105.90.99 Las demás. Pza 1.98 

6106.10.01 Camisas deportivas. Pza 2.10 

6106.10.99 Las demás. Pza 2.10 

6106.20.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. Pza 2.34 

6106.20.99 Los demás. Pza 2.05 

6106.90.01 De lana o pelo fino. Pza 2.88 

6106.90.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 3.95 

6106.90.99 Las demás. Pza 2.11 

6107.11.01 De algodón. Pza 0.77 

6107.12.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 0.69 

6107.19.01 De las demás materias textiles. Pza 0.66 

6107.21.01 De algodón. Pza 2.65 

6107.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 2.25 

6107.29.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 8.85 

6107.29.99 Los demás. Pza 4.25 

6107.91.01 De algodón. Pza 2.64 

6107.99.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 8.16 

6107.99.02 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 1.60 

6107.99.99 Los demás. Pza 1.60 

6108.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 1.38 

6108.19.01 De las demás materias textiles. Pza 1.42 

6108.21.01 De algodón. Pza 0.77 

6108.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 0.66 

6108.29.01 De las demás materias textiles. Pza 0.71 

6108.31.01 De algodón. Pza 2.91 

6108.32.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 2.43 

6108.39.01 De lana o pelo fino. Pza 4.57 

6108.39.99 Los demás. Pza 2.43 

6108.91.01 Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y artículos similares. Pza 1.71 

6108.91.99 Los demás. Pza 1.82 

6108.92.01 Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y artículos similares. Pza 1.59 

6108.92.99 Los demás. Pza 1.59 
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6108.99.01 De lana o pelo fino. Pza 4.01 

6108.99.99 Los demás. Pza 1.72 

6109.10.01 De algodón. Pza 0.98 

6109.90.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 0.81 

6109.90.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 1.77 

6109.90.99 Los demás. Pza 0.92 

6110.11.01 De lana. Pza 4.58 

6110.12.01 De cabra de Cachemira (“cashmere”). Pza 4.57 

6110.19.99 Los demás. Pza 4.58 

6110.20.01 Suéteres (jerseys), “pullovers” y chalecos. Pza 2.67 

6110.20.99 Los demás. Pza 2.62 

6110.30.01 
Construidos con 9 o menos puntadas por cada 2 cm, medidos en dirección 
horizontal, excepto los chalecos. 

Pza 2.41 

6110.30.02 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción 6110.30.01. 

Pza 2.73 

6110.30.99 Los demás. Pza 2.38 

6110.90.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 13.04 

6110.90.99 Las demás. Pza 3.09 

6111.20.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de 
vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 
cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 
proporción de ambas. 

Pza 1.88 

6111.20.03 
Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 
que cubran la parte superior del cuerpo. 

Pza 2.09 

6111.20.04 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 
parte inferior del cuerpo. 

Pza 1.46 

6111.20.99 Los demás. Pza 1.25 

6111.30.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de 
vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 
cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 
proporción de ambas. 

Pza 1.62 

6111.30.03 
Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 
que cubran la parte superior del cuerpo. 

Pza 1.83 

6111.30.04 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 
parte inferior del cuerpo. 

Pza 1.20 

6111.30.99 Los demás. Pza 0.99 

6111.90.01 De lana o pelo fino. Pza 3.09 

6111.90.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de 
vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 
cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 
proporción de ambas, excepto lo comprendido en la fracción 6111.90.01. 

Pza 1.82 

6111.90.03 
Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 
que cubran la parte superior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 
6111.90.01. 

Pza 2.03 

6111.90.04 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 
parte inferior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 6111.90.01. 

Pza 1.40 

6111.90.99 Los demás. Pza 1.19 

6112.11.01 De algodón. Pza 2.75 

6112.12.01 De fibras sintéticas. Pza 2.56 

6112.19.01 De fibras artificiales. Pza 2.76 

6112.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 5.77 

6112.19.99 Los demás. Pza 2.55 

6112.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 4.67 

6112.20.99 De las demás materias textiles. Pza 4.67 

6112.31.01 De fibras sintéticas. Pza 1.90 

6112.39.01 De las demás materias textiles. Pza 2.44 

6112.41.01 De fibras sintéticas. Pza 1.30 

6112.49.01 De las demás materias textiles. Pza 1.41 

6113.00.01 Para bucear (de buzo). Pza 4.00 

6113.00.99 Los demás. Pza 5.12 

6114.20.01 De algodón. Pza 3.36 

6114.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. Pza 1.92 

6114.30.99 Los demás. Pza 2.32 
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6114.90.01 De lana o pelo fino. Pza 5.36 

6114.90.99 Los demás. Pza 2.32 

6115.10.01 
Calzas, panty-medias, leotardos y medias de compresión progresiva (por 
ejemplo, medias para várices). 

Pza 0.28 

6115.21.01 De fibras sintéticas de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo. Pza 0.28 

6115.22.01 De fibras sintéticas de título superior o igual a 67 decitex por hilo sencillo. Pza 0.28 

6115.29.01 De las demás materias textiles. Pza 0.28 

6115.30.01 Las demás medias de mujer, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo. Par 0.28 

6115.94.01 De lana o pelo fino. Par 0.37 

6115.95.01 De algodón. Par 0.28 

6115.96.01 De fibras sintéticas. Par 0.26 

6115.99.01 De las demás materias textiles. Par 0.22 

6116.10.01 Mitones y manoplas, de lana o pelo fino. Par 0.48 

6116.10.99 Los demás. Par 0.23 

6116.91.01 De lana o pelo fino. Par 0.48 

6116.92.01 De algodón. Par 0.28 

6116.93.01 De fibras sintéticas. Par 0.33 

6116.99.01 De las demás materias textiles. Par 0.23 

6117.10.01 De lana o pelo fino. Pza 1.09 

6117.10.99 Los demás. Pza 0.95 

6117.80.01 Corbatas y lazos similares. Pza 0.73 

6117.80.99 Los demás. Pza 0.31 

6117.90.01 Partes. Pza 0.25 

6201.11.01 De lana o pelo fino. Pza 13.47 

6201.12.01 
Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 
siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 
10% o más por peso del plumaje. 

Pza 5.23 

6201.12.99 Los demás. Pza 5.23 

6201.13.01 
Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 
siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 
10% o más por peso del plumaje. 

Pza 4.89 

6201.13.02 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción 6201.13.01. 

Pza 7.19 

6201.13.99 Los demás. Pza 4.89 

6201.19.01 De las demás materias textiles. Pza 6.55 

6201.91.01 De lana o pelo fino. Pza 10.24 

6201.92.01 
Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 
siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 
10% o más por peso del plumaje. 

Pza 5.02 

6201.92.99 Los demás. Pza 5.02 

6201.93.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. Pza 6.45 

6201.93.99 Los demás. Pza 5.57 

6201.99.01 De las demás materias textiles. Pza 4.61 

6202.11.01 De lana o pelo fino. Pza 13.79 

6202.12.01 
Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 
siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 
10% o más por peso del plumaje. 

Pza 5.23 

6202.12.99 Los demás. Pza 6.41 

6202.13.01 
Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 
siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 
10% o más por peso del plumaje. 

Pza 4.64 

6202.13.02 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción 6202.13.01. 

Pza 6.66 

6202.13.99 Los demás. Pza 3.95 

6202.19.01 De las demás materias textiles. Pza 5.50 

6202.91.01 De lana o pelo fino. Pza 10.24 

6202.92.01 
Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 
siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 
10% o más por peso del plumaje. 

Pza 4.96 

6202.92.99 Los demás. Pza 6.00 

6202.93.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. Pza 6.25 

6202.93.99 Los demás. Pza 4.55 
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6202.99.01 De las demás materias textiles. Pza 4.58 

6203.11.01 De lana o pelo fino. Pza 14.17 

6203.12.01 De fibras sintéticas. Pza 7.14 

6203.19.01 De algodón o de fibras artificiales. Pza 7.04 

6203.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 13.28 

6203.19.99 Las demás. Pza 10.85 

6203.22.01 De algodón. Pza 5.74 

6203.23.01 De fibras sintéticas. Pza 5.42 

6203.29.01 De lana o pelo fino. Pza 8.80 

6203.29.99 Los demás. Pza 5.35 

6203.31.01 De lana o pelo fino. Pza 11.36 

6203.32.01 De algodón. Pza 5.91 

6203.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. Pza 6.03 

6203.33.99 Los demás. Pza 4.39 

6203.39.01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en la fracción 6203.39.03. Pza 4.87 

6203.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 12.55 

6203.39.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. Pza 6.06 

6203.39.99 Los demás. Pza 5.10 

6203.41.01 De lana o pelo fino. Pza 5.41 

6203.42.01 
Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 
siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 
10% o más por peso del plumaje. 

Pza 3.66 

6203.42.02 Pantalones con peto y tirantes. Pza 5.00 

6203.42.03 
Para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

Pza 4.23 

6203.42.04 
Para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier 
otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto 
lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

Pza 3.61 

6203.42.05 
Para hombres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro 
sistema de cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 
6203.42.02. 

Pza 4.17 

6203.42.06 
Para niños, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro 
sistema de cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 
6203.42.02. 

Pza 3.71 

6203.42.91 Los demás, para hombres. Pza 3.91 

6203.42.92 Los demás, para niños. Pza 3.29 

6203.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. Pza 3.79 

6203.43.02 
Para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

Pza 3.73 

6203.43.03 
Para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier 
otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto 
lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

Pza 3.22 

6203.43.04 
Para hombres, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro 
sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

Pza 3.73 

6203.43.05 
Para niños, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

Pza 3.33 

6203.43.06 
Para hombres, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

Pza 3.73 

6203.43.07 
Para niños, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

Pza 3.22 

6203.43.91 Los demás, para hombres. Pza 3.36 

6203.43.92 Los demás, para niños. Pza 2.94 

6203.49.01 De las demás materias textiles. Pza 2.94 

6204.11.01 De lana o pelo fino. Pza 14.84 

6204.12.01 De algodón. Pza 7.04 

6204.13.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. Pza 8.18 

6204.13.99 Los demás. Pza 7.14 

6204.19.01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en la fracción 6204.19.03. Pza 6.09 

6204.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 14.07 

6204.19.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. Pza 8.51 

6204.19.99 Los demás. Pza 5.52 
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6204.21.01 De lana o pelo fino. Pza 8.68 

6204.22.01 De algodón. Pza 5.41 

6204.23.01 De fibras sintéticas. Pza 5.27 

6204.29.01 De las demás materias textiles. Pza 5.23 

6204.31.01 De lana o pelo fino. Pza 12.48 

6204.32.01 De algodón. Pza 7.46 

6204.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. Pza 7.76 

6204.33.02 Con un contenido de lino mayor o igual a 36% en peso. Pza 6.44 

6204.33.99 Los demás. Pza 6.68 

6204.39.01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en la fracción 6204.39.03. Pza 5.91 

6204.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 14.56 

6204.39.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. Pza 7.48 

6204.39.99 Los demás. Pza 5.56 

6204.41.01 De lana o pelo fino. Pza 10.53 

6204.42.01 Hechos totalmente a mano. Pza 6.57 

6204.42.99 Los demás. Pza 6.57 

6204.43.01 Hechos totalmente a mano. Pza 5.64 

6204.43.02 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción 6204.43.01. 

Pza 6.61 

6204.43.99 Los demás. Pza 5.51 

6204.44.01 Hechos totalmente a mano. Pza 5.21 

6204.44.02 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción 6204.44.01. 

Pza 6.22 

6204.44.99 Los demás. Pza 4.54 

6204.49.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 14.68 

6204.49.99 Los demás. Pza 4.51 

6204.51.01 De lana o pelo fino. Pza 6.68 

6204.52.01 De algodón. Pza 4.55 

6204.53.01 Hechas totalmente a mano. Pza 4.12 

6204.53.02 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción 6204.53.01. 

Pza 4.46 

6204.53.99 Los demás. Pza 4.12 

6204.59.01 De fibras artificiales. Pza 4.01 

6204.59.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 7.70 

6204.59.03 Hechas totalmente a mano, de fibras artificiales. Pza 3.78 

6204.59.04 Las demás hechas totalmente a mano. Pza 3.78 

6204.59.05 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en las fracciones 6204.59.01, 6204.59.03 y 6204.59.04. 

Pza 4.46 

6204.59.99 Los demás. Pza 3.82 

6204.61.01 De lana o pelo fino. Pza 4.85 

6204.62.02 
Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos 
en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 
cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

Pza 4.05 

6204.62.03 
Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos en 
la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 
cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

Pza 3.47 

6204.62.04 
Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de 
mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

Pza 4.17 

6204.62.05 
Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de mezclilla 
("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

Pza 3.61 

6204.62.91 Los demás, para mujeres. Pza 3.53 

6204.62.92 Los demás, para niñas. Pza 2.95 

6204.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. Pza 3.40 

6204.63.02 

Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos 
en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 
cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido 
en la fracción 6204.63.01. 

Pza 3.28 

6204.63.03 

Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos en 
la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 
cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido 
en la fracción 6204.63.01. 

Pza 2.87 
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6204.63.04 
Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, del tipo 
mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 
comprendido en la fracción 6204.63.01. 

Pza 3.28 

6204.63.05 
Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, del tipo 
mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 
comprendido en la fracción 6204.63.01. 

Pza 2.87 

6204.63.06 
Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de 
poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 
comprendido en la fracción 6204.63.01. 

Pza 3.28 

6204.63.07 
Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de 
poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 
comprendido en la fracción 6204.63.01. 

Pza 2.87 

6204.63.91 Los demás, para mujeres. Pza 3.36 

6204.63.92 Los demás, para niñas. Pza 2.94 

6204.69.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 6.58 

6204.69.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. Pza 3.52 

6204.69.04 
De fibras artificiales, para mujeres, excepto lo comprendido en la fracción 
6204.69.03. 

Pza 3.27 

6204.69.05 
De fibras artificiales, para niñas, excepto lo comprendido en la fracción 
6204.69.03. 

Pza 3.06 

6204.69.99 Los demás. Pza 2.76 

6205.20.01 Hechas totalmente a mano. Pza 3.72 

6205.20.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01. Pza 3.30 

6205.20.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01. Pza 3.15 

6205.30.01 Hechas totalmente a mano. Pza 3.32 

6205.30.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01. Pza 2.90 

6205.30.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01. Pza 2.76 

6205.90.01 Con un contenido en seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 8.66 

6205.90.02 De lana o pelo fino. Pza 6.17 

6205.90.99 Las demás. Pza 2.97 

6206.10.01 De seda o desperdicios de seda. Pza 5.92 

6206.20.01 Hechas totalmente a mano. Pza 6.21 

6206.20.99 Los demás. Pza 6.40 

6206.30.02 Para mujeres. Pza 2.95 

6206.30.03 Para niñas. Pza 2.34 

6206.40.01 Hechas totalmente a mano. Pza 3.35 

6206.40.02 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción 6206.40.01. 

Pza 3.68 

6206.40.91 
Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 6206.40.01 y 
6206.40.02. 

Pza 2.25 

6206.40.92 Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones 6206.40.01 y 6206.40.02. Pza 2.07 

6206.90.01 Con mezclas de algodón. Pza 2.42 

6206.90.99 Los demás. Pza 2.40 

6207.11.01 De algodón. Pza 1.16 

6207.19.01 De las demás materias textiles. Pza 1.33 

6207.21.01 De algodón. Pza 3.78 

6207.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 3.68 

6207.29.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 11.82 

6207.29.99 Los demás. Pza 3.17 

6207.91.01 De algodón. Pza 3.14 

6207.99.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 8.18 

6207.99.02 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 2.04 

6207.99.99 Los demás. Pza 2.30 

6208.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 2.07 

6208.19.01 De las demás materias textiles. Pza 2.26 

6208.21.01 De algodón. Pza 3.31 

6208.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 4.66 

6208.29.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 11.68 

6208.29.99 Los demás. Pza 3.92 

6208.91.01 De algodón. Pza 2.98 

6208.92.01 Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y artículos similares. Pza 2.63 
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6208.92.99 Los demás. Pza 2.63 

6208.99.01 De lana o pelo fino. Pza 6.20 

6208.99.02 
Camisetas interiores y bragas (bombachas, calzones) con un contenido de seda, 
en peso, igual o superior a 70%. 

Pza 8.14 

6208.99.99 Las demás. Pza 2.64 

6209.20.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de 
vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 
cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 
proporción de ambas. 

Pza 3.92 

6209.20.03 
Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 
que cubran la parte superior del cuerpo. 

Pza 3.08 

6209.20.04 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 
parte inferior del cuerpo. 

Pza 2.24 

6209.20.99 Los demás. Pza 1.61 

6209.30.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de 
vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 
cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 
proporción de ambas. 

Pza 3.73 

6209.30.03 
Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 
que cubran la parte superior del cuerpo. 

Pza 2.89 

6209.30.04 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 
parte inferior del cuerpo. 

Pza 2.05 

6209.30.99 Los demás. Pza 1.42 

6209.90.01 De lana o pelo fino. Pza 3.74 

6209.90.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de 
vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 
cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 
proporción de ambas, excepto lo comprendido en la fracción 6209.90.01. 

Pza 3.86 

6209.90.03 
Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 
que cubran la parte superior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 
6209.90.01. 

Pza 3.02 

6209.90.04 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 
parte inferior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 6209.90.01. 

Pza 2.81 

6209.90.99 Los demás. Pza 1.34 

6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 ó 56.03. Pza 0.38 

6210.20.01 
Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6201.11 a 
6201.19. 

Pza 0.38 

6210.30.01 
Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6202.11 a 
6202.19. 

Pza 1.15 

6210.40.01 Las demás prendas de vestir para hombres o niños. Pza 0.38 

6210.50.01 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. Pza 0.39 

6211.11.01 Para hombres o niños. Pza 1.38 

6211.12.01 Para mujeres o niñas. Pza 1.64 

6211.20.01 
Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 
siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 
10% o más por peso del plumaje. 

Pza 2.27 

6211.20.99 Los demás. Pza 2.00 

6211.32.01 Camisas deportivas. Pza 2.61 

6211.32.99 Las demás. Pza 2.61 

6211.33.01 Camisas deportivas. Pza 2.22 

6211.33.99 Las demás. Pza 2.22 

6211.39.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Pza 5.92 

6211.39.02 De lana o pelo fino. Pza 4.04 

6211.39.99 Las demás. Pza 2.15 

6211.42.01 Pantalones con peto y tirantes. Pza 2.63 

6211.42.99 Las demás. Pza 2.44 

6211.43.01 Pantalones con peto y tirantes. Pza 2.34 

6211.43.99 Las demás. Pza 1.91 

6211.49.01 De las demás materias textiles. Pza 4.14 

6212.10.02 De algodón, con encaje. Pza 1.59 

6212.10.03 Los demás, de algodón. Pza 1.59 

6212.10.04 De fibras sintéticas o artificiales, con encaje. Pza 1.56 

6212.10.05 Los demás, de fibras sintéticas o artificiales. Pza 1.56 

6212.10.06 De las demás materias textiles. Pza 1.58 
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6212.20.01 Fajas y fajas braga (fajas bombacha). Pza 1.59 

6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño). Pza 1.59 

6212.90.01 Copas de tejidos de fibras artificiales para portabustos. Pza 0.48 

6212.90.02 Partes, excepto lo comprendido en la fracción 6212.90.01. Pza 0.48 

6212.90.99 Los demás. Pza 0.43 

6213.20.01 De algodón. Pza 0.43 

6213.90.01 De seda o desperdicios de seda. Pza 1.17 

6213.90.99 Los demás. Pza 0.44 

6214.10.01 De seda o desperdicios de seda. Pza 0.67 

6214.20.01 De lana o pelo fino. Pza 1.96 

6214.30.01 De fibras sintéticas. Pza 0.97 

6214.40.01 De fibras artificiales. Pza 0.89 

6214.90.01 De las demás materias textiles. Pza 0.68 

6215.10.01 De seda o desperdicios de seda. Pza 3.01 

6215.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 1.30 

6215.90.01 De las demás materias textiles. Pza 2.59 

6216.00.01 Guantes, mitones y manoplas. Par 0.25 

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir. Pza 0.59 

6217.90.01 Partes. Pza 0.32 

6301.10.01 Mantas eléctricas. Pza 5.02 

6301.20.01 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas). Pza 18.27 

6301.30.01 Mantas de algodón (excepto las eléctricas). Pza 3.30 

6301.40.01 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas). Pza 3.66 

6301.90.01 Las demás mantas. Pza 3.30 

6302.10.01 Ropa de cama, de punto. Pza 3.22 

6302.21.01 De algodón. Pza 3.37 

6302.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 3.52 

6302.29.01 De las demás materias textiles. Pza 1.98 

6302.31.02 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho inferior o igual a 
160 cm. 

Pza 2.08 

6302.31.03 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho superior a 160 cm 
pero inferior o igual a 210 cm. 

Pza 3.17 

6302.31.04 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho superior a 210 cm 
pero inferior o igual a 240 cm. 

Pza 3.71 

6302.31.05 Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho superior a 240 cm. Pza 4.15 

6302.31.99 Las demás. Pza 0.40 

6302.32.02 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho inferior o igual a 
160 cm. 

Pza 1.97 

6302.32.03 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho superior a 160 cm 
pero inferior o igual a 210 cm. 

Pza 2.95 

6302.32.04 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho superior a 210 cm 
pero inferior o igual a 240 cm. 

Pza 3.45 

6302.32.05 Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho superior a 240 cm. Pza 3.85 

6302.32.99 Las demás. Pza 0.38 

6302.39.01 De las demás materias textiles. Pza 2.62 

6302.40.01 Ropa de mesa, de punto. Pza 2.11 

6302.51.01 De algodón. Pza 2.43 

6302.53.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 2.45 

6302.59.01 De lino. Pza 2.87 

6302.59.99 Las demás. Pza 6.71 

6302.60.02 De ancho y largo inferior o igual a 35 cm. Pza 0.34 

6302.60.03 
De ancho superior a 35 cm pero inferior o igual a 80 cm y de largo superior  
a 35 cm pero inferior o igual a 150 cm. 

Pza 0.83 

6302.60.04 
De ancho superior a 80 cm pero inferior o igual a 90 cm y de largo superior a  
150 cm pero inferior o igual a 190 cm. 

Pza 1.54 

6302.60.05 De ancho superior a 90 cm y de largo superior a 190 cm. Pza 2.44 
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6302.60.99 Las demás. Pza 0.34 

6302.91.01 De algodón. Pza 0.77 

6302.93.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 0.80 

6302.99.01 De lino. Pza 1.03 

6302.99.99 Las demás. Pza 1.02 

6303.12.01 De fibras sintéticas. Pza 0.75 

6303.19.01 De algodón. Pza 0.73 

6303.19.99 Los demás. Pza 0.70 

6303.91.01 De algodón. Pza 1.03 

6303.92.01 Confeccionadas con los tejidos comprendidos en la fracción 5407.61.01. Pza 0.90 

6303.92.99 Las demás. Pza 0.75 

6303.99.01 De las demás materias textiles. Pza 0.80 

6304.11.01 De punto. Pza 4.18 

6304.19.99 Las demás. Pza 8.79 

6304.91.01 De punto. Pza 1.63 

6304.92.01 De algodón, excepto de punto. Pza 8.16 

6304.93.01 De fibras sintéticas, excepto de punto. Pza 6.35 

6304.99.01 De las demás materias textiles, excepto de punto. Pza 4.25 

6305.10.01 De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03. Pza 0.76 

6305.20.01 De algodón. Pza 0.82 

6305.32.01 Continentes intermedios flexibles para productos a granel. Pza 0.74 

6305.33.01 Los demás, de tiras o formas similares, de polietileno o polipropileno. Pza 0.33 

6305.39.99 Los demás. Pza 0.34 

6305.90.01 De las demás materias textiles. Pza 0.34 

6306.12.01 De fibras sintéticas. Pza 6.30 

6306.19.01 De algodón. Pza 6.91 

6306.19.99 Los demás. Pza 6.35 

6306.22.01 De fibras sintéticas. Pza 4.36 

6306.29.01 De algodón. Pza 7.34 

6306.29.99 Los demás. Pza 4.69 

6306.30.01 De fibras sintéticas. Pza 6.22 

6306.30.99 Las demás. Pza 4.69 

6306.40.01 De algodón. Pza 7.34 

6306.40.99 Los demás. Pza 6.64 

6306.90.01 De algodón. Pza 7.34 

6306.90.99 Los demás. Pza 6.64 

6307.10.01 
Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas y artículos similares 
para limpieza. 

Kg 0.88 

6307.20.01 Cinturones y chalecos salvavidas. Kg 3.68 

6307.90.01 Toallas quirúrgicas. Pza 0.63 

6307.90.99 Los demás. Kg 0.98 

6308.00.01 
Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso con accesorios, para la 
confección de alfombras, tapicería, manteles o servilletas bordados o de artículos 
textiles similares, en envases para la venta al por menor. 

Kg 4.64 

6309.00.01 Artículos de prendería. Kg 1.14 

6310.10.01 Trapos mutilados o picados. Kg 0.87 

6310.10.99 Los demás. Kg 0.33 

6310.90.01 Trapos mutilados o picados. Kg 1.98 

6310.90.99 Los demás. Kg 0.33 

 

TRANSITORIO 

Único.- La presente Resolución entrará en vigor el 1 de junio de 2016. 

Atentamente 

Ciudad de México a 18 de abril de 2016.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito 

Público y del Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 

Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 117, párrafo tercero; 165, fracciones I y II; y se adicionan una 

fracción IV al artículo 128; una fracción XXII, recorriéndose las fracciones subsecuentes, al artículo 163 y una 

fracción III al artículo 165 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

ARTICULO 117. ... 

... 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno incendiado sin que hayan pasado 

20 años y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha regenerado totalmente, 

mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el reglamento correspondiente. 

... 

... 

... 

... 

ARTICULO 128. ... 

I. ... 

II. Formen parte de las acciones o condiciones establecidas para las áreas que se declaren como de 

zonas de restauración ecológica; 

III. Tengan como finalidad la conservación, repoblación, propagación, diseminación, aclimatación o refugio 

de especies forestales endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial, o 

IV. Tengan como finalidad la regeneración de terrenos incendiados. 

... 

... 

... 
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... 

... 

ARTICULO 163. ... 

I. a XXI. ... 

XXII. Realizar en terrenos incendiados, cualquier actividad o uso distintos a la restauración o al manejo 

forestal sustentable, dentro de los 20 años siguientes a que haya ocurrido un incendio; 

XXIII. Utilizar más de una vez, alterar o requisitar inadecuadamente, la documentación o sistemas de 

control establecidos para el transporte o comercialización de recursos forestales; 

XXIV. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o preferentemente forestales, sin contar con la 

autorización debidamente expedida para ello, y 

XXV. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 

ARTICULO 165. ... 

I. Con el equivalente de 40 a 1,000 veces la Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones V, VI, XII, XV, XVI, XX y XXV del artículo 163 de esta Ley; 

II. Con el equivalente de 100 a 20,000 veces la Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, XXIII y XXIV del 

artículo 163 de esta Ley, y 

III. Con el equivalente de 150 a 30,000 veces la Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones IX, XIX, XXI y XXII del artículo 163 de esta Ley. 

Para la imposición de multas servirá de base la Unidad de Medida y Actualización prevista en el párrafo 

sexto del Apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al momento 

de cometerse la infracción. 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Juan Manuel Celis 

Aguirre, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 

en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

y 4o. fracción I y 12 de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, en la que se establece la Tarifa arancelaria aplicable a la 

importación y exportación de mercancías en territorio nacional; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de la Meta Nacional, México con Responsabilidad 

Global, considera como uno de sus objetivos el reafirmar el compromiso del país con el libre comercio, la 

movilidad de capitales y la integración productiva, simplificando la Tarifa a manera de instrumento de política 

industrial, cuidando el impacto en las cadenas productivas para impulsar y profundizar la apertura comercial 

para incentivar la participación de México en la economía global; 

Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, incluye dentro de sus objetivos el desarrollar una 

política de fomento industrial y de innovación que promueva un crecimiento económico equilibrado por 

sectores, regiones y empresas, para lo cual establece como una de sus estrategias el impulsar la 

productividad de los sectores maduros, entre los cuales se encuentran los sectores textil y confección al ser 

industrias con alto impacto regional y generadoras de empleo; 

Que el 26 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

establecen medidas para la productividad, competitividad y combate de prácticas de subvaluación de los 

sectores textil y confección, con el objeto de establecer el marco que permita impulsar acciones que fomenten 

la productividad de los referidos sectores mediante una política industrial innovadora encaminada a su 

consolidación y al incremento de su competitividad, así como indicar acciones que la Administración Pública 

Federal podrá instrumentar para la prevención y combate de la práctica de subvaluación de mercancías 

importadas pertenecientes a dichos sectores; 

Que el Decreto mencionado en el considerando anterior, prevé que las secretarías de Hacienda y Crédito 

Público y de Economía, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, implementarán acciones para prevenir y 

combatir la práctica de subvaluación, por lo que resulta necesario y urgente establecer un mecanismo que 

permita obtener una mejor información de la importación de mercancías de los sectores textil y confección, lo 

cual se logrará mediante la creación y eliminación de fracciones arancelarias de los capítulos 52 al 63 de la 

Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

Que ante la necesidad de otorgar al usuario del comercio exterior una mayor certidumbre jurídica en la 

interpretación de la nomenclatura de la Tarifa arancelaria de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, es conveniente adicionar Notas Aclaratorias al Capítulo 62; 

Que el 24 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el cual prevé un 

esquema de desgravación arancelaria gradual aplicable, entre otros, a los sectores calzado, textil y 

confección, mismo que fue modificado mediante publicaciones en el mismo órgano de difusión el 31 de 

diciembre de 2012, 26 de diciembre de 2013, 29 de agosto y 26 de diciembre de 2014, cuya última etapa de 

desgravación inicia el 31 de enero de 2019; 

Que el 6 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, a través del cual se 

crearon, modificaron y suprimieron diversas fracciones arancelarias del sector calzado y que mediante el 

presente Decreto se crean diversas fracciones en los sectores textil y confección, que derivan de fracciones 

arancelarias cuya desgravación también está prevista para el 31 de enero de 2019, por lo que es necesario 

reflejar el mismo esquema de desgravación arancelaria al que se refiere el considerando anterior para estas 

mercancías, y 
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Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las medidas a que se refiere el presente 

ordenamiento cuentan con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir 

el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se crean las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 

2007 y sus modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

5209.42.02 

En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de 

trama sean crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados 

con un azul más claro que los de urdimbre, de peso inferior o 

igual a 300 g/m2. 

M² 10 Ex. 

5209.42.03 

En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de 

trama sean crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados 

con un azul más claro que los de urdimbre, de peso superior a 

300 g/m2. 

M² 10 Ex. 

5209.42.91 Los demás, de peso inferior o igual a 300 g/m2. M² 10 Ex. 

5209.42.92 Los demás, de peso superior a 300 g/m2. M² 10 Ex. 

5211.42.02 

En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de 

trama sean crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados 

con un azul más claro que los de urdimbre, de peso inferior o 

igual a 300 g/m2. 

M² 10 Ex. 

5211.42.03 

En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de 

trama sean crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados 

con un azul más claro que los de urdimbre, de peso superior a 

300 g/m2. 

M² 10 Ex. 

5211.42.91 Los demás, de peso inferior o igual a 300 g/m2. M² 10 Ex. 

5211.42.92 Los demás, de peso superior a 300 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.41.02 De peso inferior o igual a 50 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.41.03 De peso superior a 50 g/m2 pero inferior o igual a 100 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.41.04 De peso superior a 100 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.42.02 De peso inferior o igual a 50 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.42.03 De peso superior a 50 g/m2 pero inferior o igual a 100 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.42.04 De peso superior a 100 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.51.02 De peso inferior o igual a 100 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.51.03 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.51.04 De peso superior a 200 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.52.02 De peso inferior o igual a 100 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.52.03 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.52.04 De peso superior a 200 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.53.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.53.92 
Los demás, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 

200 g/m2. 
M² 10 Ex. 

5407.53.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m2. M² 10 Ex. 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de mayo de 2016 

5407.54.02 De peso inferior o igual a 100 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.54.03 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.54.04 De peso superior a 200 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.61.03 
Crudos o blanqueados, de peso inferior o igual a 100 g/m2, 

excepto lo comprendido en la fracción 5407.61.01. 
M² 10 Ex. 

5407.61.04 

Crudos o blanqueados, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior 

o igual a 200 g/m2, excepto lo comprendido en la fracción 

5407.61.01. 

M² 10 Ex. 

5407.61.05 
Crudos o blanqueados, de peso superior a 200 g/m2, excepto lo 

comprendido en la fracción 5407.61.01. 
M² 10 Ex. 

5407.61.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.61.92 
Los demás, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 

200 g/m2. 
M² 10 Ex. 

5407.61.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.69.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m2. M² 10 Ex. 

5407.69.92 
Los demás, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 

200 g/m2. 
M² 10 Ex. 

5407.69.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m2. M² 10 Ex. 

5512.11.02 De peso inferior o igual a 100 g/m2. M² 10 Ex. 

5512.11.03 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. M² 10 Ex. 

5512.11.04 De peso superior a 200 g/m2. M² 10 Ex. 

5512.19.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m2. M² 10 Ex. 

5512.19.92 
Los demás, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 

200 g/m2. 
M² 10 Ex. 

5512.19.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m2. M² 10 Ex. 

5513.11.02 De peso inferior o igual a 90 g/m2. M² 10 Ex. 

5513.11.03 De peso superior a 90 g/m2. M² 10 Ex. 

5513.21.02 De peso inferior o igual a 90 g/m2. M² 10 Ex. 

5513.21.03 De peso superior a 90 g/m2. M² 10 Ex. 

6004.10.02 De algodón. Kg 10 Ex. 

6004.10.03 De filamentos sintéticos. Kg 10 Ex. 

6004.10.04 De fibras artificiales. Kg 10 Ex. 

6004.10.05 De fibras cortas sintéticas. Kg 10 Ex. 

6006.31.02 De filamentos de poliéster. Kg 10 Ex. 

6006.31.99 Los demás. Kg 10 Ex. 

6006.32.02 De filamentos de poliéster. Kg 10 Ex. 

6006.32.99 Los demás. Kg 10 Ex. 

6006.33.02 De filamentos de poliéster. Kg 10 Ex. 

6006.33.99 Los demás. Kg 10 Ex. 

6006.34.02 De filamentos de poliéster. Kg 10 Ex. 

6006.34.99 Los demás. Kg 10 Ex. 

6111.20.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás 

prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y 

demás prendas de vestir que cubran mediante dos o más de ellas 

la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción de ambas. 

Pza 25 Ex. 

6111.20.03 
Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás 

prendas de vestir que cubran la parte superior del cuerpo. 
Pza 25 Ex. 
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6111.20.04 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir 

que cubran la parte inferior del cuerpo. 
Pza 25 Ex. 

6111.20.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

6111.30.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás 

prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y 

demás prendas de vestir que cubran mediante dos o más de ellas 

la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción de ambas. 

Pza 25 Ex. 

6111.30.03 
Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás 

prendas de vestir que cubran la parte superior del cuerpo. 
Pza 25 Ex. 

6111.30.04 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir 

que cubran la parte inferior del cuerpo. 
Pza 25 Ex. 

6111.30.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

6111.90.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás 

prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y 

demás prendas de vestir que cubran mediante dos o más de ellas 

la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción de ambas, 

excepto lo comprendido en la fracción 6111.90.01. 

Pza 20 Ex. 

6111.90.03 

Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás 

prendas de vestir que cubran la parte superior del cuerpo, 

excepto lo comprendido en la fracción 6111.90.01. 

Pza 20 Ex. 

6111.90.04 

Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir 

que cubran la parte inferior del cuerpo, excepto lo comprendido 

en la fracción 6111.90.01. 

Pza 20 Ex. 

6117.80.02 
Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el cabello y artículos 

similares. 
Kg 20 Ex. 

6203.42.03 

Para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 

cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en las 

fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

Pza 25 Ex. 

6203.42.04 

Para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 

cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en las 

fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

Pza 25 Ex. 

6203.42.05 

Para hombres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en las 

fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

Pza 25 Ex. 

6203.42.06 

Para niños, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en las 

fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

Pza 25 Ex. 

6203.42.91 Los demás, para hombres. Pza 25 Ex. 

6203.42.92 Los demás, para niños. Pza 25 Ex. 

6203.43.02 

Para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 

cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la 

fracción 6203.43.01. 

Pza 25 Ex. 

6203.43.03 

Para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 

cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la 

fracción 6203.43.01. 

Pza 25 Ex. 

6203.43.04 

Para hombres, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la 

fracción 6203.43.01. 

Pza 25 Ex. 
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6203.43.05 

Para niños, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier 

otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6203.43.01. 

Pza 25 Ex. 

6203.43.06 

Para hombres, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier 

otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6203.43.01. 

Pza 25 Ex. 

6203.43.07 

Para niños, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6203.43.01. 

Pza 25 Ex. 

6203.43.91 Los demás, para hombres. Pza 25 Ex. 

6203.43.92 Los demás, para niños. Pza 25 Ex. 

6204.62.02 

Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

Pza 25 Ex. 

6204.62.03 

Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

Pza 25 Ex. 

6204.62.04 

Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

Pza 25 Ex. 

6204.62.05 

Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

Pza 25 Ex. 

6204.62.91 Los demás, para mujeres. Pza 25 Ex. 

6204.62.92 Los demás, para niñas. Pza 25 Ex. 

6204.63.02 

Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.63.01. 

Pza 25 Ex. 

6204.63.03 

Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.63.01. 

Pza 25 Ex. 

6204.63.04 

Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.63.01. 

Pza 25 Ex. 

6204.63.05 

Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.63.01. 

Pza 25 Ex. 

6204.63.06 

Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.63.01. 

Pza 25 Ex. 

6204.63.07 

Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.63.01. 

Pza 25 Ex. 
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6204.63.91 Los demás, para mujeres. Pza 25 Ex. 

6204.63.92 Los demás, para niñas. Pza 25 Ex. 

6204.69.04 
De fibras artificiales, para mujeres, excepto lo comprendido en la 

fracción 6204.69.03. 
Pza 25 Ex. 

6204.69.05 
De fibras artificiales, para niñas, excepto lo comprendido en la 

fracción 6204.69.03. 
Pza 25 Ex. 

6205.20.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01. Pza 25 Ex. 

6205.20.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01. Pza 25 Ex. 

6205.30.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01. Pza 25 Ex. 

6205.30.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01. Pza 25 Ex. 

6206.30.02 Para mujeres. Pza 25 Ex. 

6206.30.03 Para niñas. Pza 25 Ex. 

6206.40.91 
Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 

6206.40.01 y 6206.40.02. 
Pza 25 Ex. 

6206.40.92 
Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones 6206.40.01 

y 6206.40.02. 
Pza 25 Ex. 

6209.20.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás 

prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y 

demás prendas de vestir que cubran mediante dos o más de ellas 

la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción de ambas. 

Pza 25 Ex. 

6209.20.03 
Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás 

prendas de vestir que cubran la parte superior del cuerpo. 
Pza 25 Ex. 

6209.20.04 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir 

que cubran la parte inferior del cuerpo. 
Pza 25 Ex. 

6209.20.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

6209.30.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás 

prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y 

demás prendas de vestir que cubran mediante dos o más de ellas 

la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción de ambas. 

Pza 25 Ex. 

6209.30.03 
Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás 

prendas de vestir que cubran la parte superior del cuerpo. 
Pza 25 Ex. 

6209.30.04 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir 

que cubran la parte inferior del cuerpo. 
Pza 25 Ex. 

6209.30.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

6209.90.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás 

prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y 

demás prendas de vestir que cubran mediante dos o más de ellas 

la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción de ambas, 

excepto lo comprendido en la fracción 6209.90.01. 

Pza 20 Ex. 

6209.90.03 

Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás 

prendas de vestir que cubran la parte superior del cuerpo, 

excepto lo comprendido en la fracción 6209.90.01. 

Pza 20 Ex. 

6209.90.04 

Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir 

que cubran la parte inferior del cuerpo, excepto lo comprendido 

en la fracción 6209.90.01. 

Pza 20 Ex. 

6212.10.02 De algodón, con encaje. Pza 25 Ex. 

6212.10.03 Los demás, de algodón. Pza 25 Ex. 

6212.10.04 De fibras sintéticas o artificiales, con encaje. Pza 25 Ex. 
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6212.10.05 Los demás, de fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6212.10.06 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6212.90.02 Partes, excepto lo comprendido en la fracción 6212.90.01. Pza 20 Ex. 

6302.31.02 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

inferior o igual a 160 cm. 
Pza 25 Ex. 

6302.31.03 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

superior a 160 cm pero inferior o igual a 210 cm. 
Pza 25 Ex. 

6302.31.04 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

superior a 210 cm pero inferior o igual a 240 cm. 
Pza 25 Ex. 

6302.31.05 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

superior a 240 cm. 
Pza 25 Ex. 

6302.31.99 Las demás. Pza 25 Ex. 

6302.32.02 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

inferior o igual a 160 cm. 
Pza 25 Ex. 

6302.32.03 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

superior a 160 cm pero inferior o igual a 210 cm. 
Pza 25 Ex. 

6302.32.04 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

superior a 210 cm pero inferior o igual a 240 cm. 
Pza 25 Ex. 

6302.32.05 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

superior a 240 cm. 
Pza 25 Ex. 

6302.32.99 Las demás. Pza 25 Ex. 

6302.60.02 De ancho y largo inferior o igual a 35 cm. Pza 25 Ex. 

6302.60.03 
De ancho superior a 35 cm pero inferior o igual a 80 cm y de 

largo superior a 35 cm pero inferior o igual a 150 cm. 
Pza 25 Ex. 

6302.60.04 
De ancho superior a 80 cm pero inferior o igual a 90 cm y de 

largo superior a 150 cm pero inferior o igual a 190 cm. 
Pza 25 Ex. 

6302.60.05 De ancho superior a 90 cm y de largo superior a 190 cm. Pza 25 Ex. 

6302.60.99 Las demás. Pza 25 Ex. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se suprimen las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 

2007 y sus modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

5209.42.01 SUPRIMIDA    

5209.42.99 SUPRIMIDA    

5211.42.01 SUPRIMIDA    

5211.42.99 SUPRIMIDA    

5407.41.01 SUPRIMIDA    

5407.42.01 SUPRIMIDA    

5407.51.01 SUPRIMIDA    

5407.52.01 SUPRIMIDA    

5407.53.99 SUPRIMIDA    

5407.54.01 SUPRIMIDA    
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5407.61.02 SUPRIMIDA    

5407.61.99 SUPRIMIDA    

5407.69.99 SUPRIMIDA    

5512.11.01 SUPRIMIDA    

5512.19.99 SUPRIMIDA    

5513.11.01 SUPRIMIDA    

5513.21.01 SUPRIMIDA    

6006.31.01 SUPRIMIDA    

6006.32.01 SUPRIMIDA    

6006.33.01 SUPRIMIDA    

6006.34.01 SUPRIMIDA    

6111.20.01 SUPRIMIDA    

6111.30.01 SUPRIMIDA    

6203.42.99 SUPRIMIDA    

6203.43.99 SUPRIMIDA    

6204.62.01 SUPRIMIDA    

6204.62.99 SUPRIMIDA    

6204.63.99 SUPRIMIDA    

6204.69.01 SUPRIMIDA    

6205.20.99 SUPRIMIDA    

6205.30.99 SUPRIMIDA    

6206.30.01 SUPRIMIDA    

6206.40.99 SUPRIMIDA    

6209.20.01 SUPRIMIDA    

6209.30.01 SUPRIMIDA    

6212.10.01 SUPRIMIDA    

6302.31.01 SUPRIMIDA    

6302.32.01 SUPRIMIDA    

6302.60.01 SUPRIMIDA    

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se adicionan las Notas Aclaratorias que se mencionan a continuación al 

Capítulo 62 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus modificaciones posteriores, para quedar  

como sigue: 

Capítulo 62 

Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 

Notas. 

… 

Notas Aclaratorias: 

1.  Para efectos de las fracciones de este Capítulo, se entenderá por: 

a) Pantalones para hombres, aquellos cuya medida de cintura sea igual o superior a 28 pulgadas 

o su equivalente en centímetros; 

b) Pantalones para niños, aquellos cuya medida de cintura sea menor a 28 pulgadas o su 

equivalente en centímetros; 
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c) Camisas para hombres, aquellas cuya medida de cuello sea igual o superior a 14.5 pulgadas 

o su equivalente en centímetros; 

d) Camisas para niños, aquellas cuya medida de cuello sea inferior a 14.5 pulgadas o su 

equivalente en centímetros; 

e) Pantalones para mujeres, aquellos cuya medida de cintura sea igual o superior a 26 pulgadas 

o su equivalente en centímetros; 

f) Pantalones para niñas, aquellos cuya medida de cintura sea inferior a 26 pulgadas o su 

equivalente en centímetros; 

g) Camisas, blusas y blusas camiseras para mujeres, aquellas cuya medida de busto sea igual 

o superior a 86 centímetros; 

h) Camisas, blusas y blusas camiseras para niñas, aquellas cuya medida de busto sea inferior 

a 86 centímetros. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se adicionan al artículo 7 BIS del Decreto por el que se modifica la Tarifa de la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial  

de la Federación el 24 de diciembre de 2008 y sus modificaciones posteriores, las fracciones arancelarias que 

a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

6111.20.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás 

prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y 

demás prendas de vestir que cubran mediante dos o más de ellas 

la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción de ambas. 

Pza 20 Ex. 

6111.20.03 
Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás 

prendas de vestir que cubran la parte superior del cuerpo. 
Pza 20 Ex. 

6111.20.04 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir 

que cubran la parte inferior del cuerpo. 
Pza 20 Ex. 

6111.20.99 Los demás. Pza 20 Ex. 

6111.30.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás 

prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y 

demás prendas de vestir que cubran mediante dos o más de ellas 

la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción de ambas. 

Pza 20 Ex. 

6111.30.03 
Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás 

prendas de vestir que cubran la parte superior del cuerpo. 
Pza 20 Ex. 

6111.30.04 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir 

que cubran la parte inferior del cuerpo. 
Pza 20 Ex. 

6111.30.99 Los demás. Pza 20 Ex. 

6203.42.03 

Para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 

cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en las 

fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

Pza 20 Ex. 

6203.42.04 

Para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 

cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en las 

fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

Pza 20 Ex. 

6203.42.05 

Para hombres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en las 

fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

Pza 20 Ex. 

6203.42.06 

Para niños, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en las 

fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

Pza 20 Ex. 
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6203.42.91 Los demás, para hombres. Pza 20 Ex. 

6203.42.92 Los demás, para niños. Pza 20 Ex. 

6203.43.02 

Para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 

cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la 

fracción 6203.43.01. 

Pza 20 Ex. 

6203.43.03 

Para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 

cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la 

fracción 6203.43.01. 

Pza 20 Ex. 

6203.43.04 

Para hombres, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la 

fracción 6203.43.01. 

Pza 20 Ex. 

6203.43.05 

Para niños, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier 

otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6203.43.01. 

Pza 20 Ex. 

6203.43.06 

Para hombres, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier 

otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6203.43.01. 

Pza 20 Ex. 

6203.43.07 

Para niños, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6203.43.01. 

Pza 20 Ex. 

6203.43.91 Los demás, para hombres. Pza 20 Ex. 

6203.43.92 Los demás, para niños. Pza 20 Ex. 

6204.62.02 

Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

Pza 20 Ex. 

6204.62.03 

Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

Pza 20 Ex. 

6204.62.04 

Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

Pza 20 Ex. 

6204.62.05 

Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

Pza 20 Ex. 

6204.62.91 Los demás, para mujeres. Pza 20 Ex. 

6204.62.92 Los demás, para niñas. Pza 20 Ex. 

6204.63.02 

Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.63.01. 

Pza 20 Ex. 

6204.63.03 

Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.63.01. 

Pza 20 Ex. 
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6204.63.04 

Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.63.01. 

Pza 20 Ex. 

6204.63.05 

Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.63.01. 

Pza 20 Ex. 

6204.63.06 

Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.63.01. 

Pza 20 Ex. 

6204.63.07 

Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y 

shorts, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.63.01. 

Pza 20 Ex. 

6204.63.91 Los demás, para mujeres. Pza 20 Ex. 

6204.63.92 Los demás, para niñas. Pza 20 Ex. 

6204.69.04 
De fibras artificiales, para mujeres, excepto lo comprendido en la 

fracción 6204.69.03. 
Pza 20 Ex. 

6204.69.05 
De fibras artificiales, para niñas, excepto lo comprendido en la 

fracción 6204.69.03. 
Pza 20 Ex. 

6205.20.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01. Pza 20 Ex. 

6205.20.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01. Pza 20 Ex. 

6205.30.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01. Pza 20 Ex. 

6205.30.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01. Pza 20 Ex. 

6206.30.02 Para mujeres. Pza 20 Ex. 

6206.30.03 Para niñas. Pza 20 Ex. 

6206.40.91 
Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 

6206.40.01 y 6206.40.02. 
Pza 20 Ex. 

6206.40.92 
Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones 6206.40.01 

y 6206.40.02. 
Pza 20 Ex. 

6209.20.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás 

prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y 

demás prendas de vestir que cubran mediante dos o más de ellas 

la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción de ambas. 

Pza 20 Ex. 

6209.20.03 
Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás 

prendas de vestir que cubran la parte superior del cuerpo. 
Pza 20 Ex. 

6209.20.04 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir 

que cubran la parte inferior del cuerpo. 
Pza 20 Ex. 

6209.20.99 Los demás. Pza 20 Ex. 

6209.30.02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás 

prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y 

demás prendas de vestir que cubran mediante dos o más de ellas 

la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción de ambas. 

Pza 20 Ex. 

6209.30.03 
Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás 

prendas de vestir que cubran la parte superior del cuerpo. 
Pza 20 Ex. 
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6209.30.04 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir 

que cubran la parte inferior del cuerpo. 
Pza 20 Ex. 

6209.30.99 Los demás. Pza 20 Ex. 

6212.10.02 De algodón, con encaje. Pza 20 Ex. 

6212.10.03 Los demás, de algodón. Pza 20 Ex. 

6212.10.04 De fibras sintéticas o artificiales, con encaje. Pza 20 Ex. 

6212.10.05 Los demás, de fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6212.10.06 De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

6302.31.02 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

inferior o igual a 160 cm. 
Pza 20 Ex. 

6302.31.03 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

superior a 160 cm pero inferior o igual a 210 cm. 
Pza 20 Ex. 

6302.31.04 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

superior a 210 cm pero inferior o igual a 240 cm. 
Pza 20 Ex. 

6302.31.05 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

superior a 240 cm. 
Pza 20 Ex. 

6302.31.99 Las demás. Pza 20 Ex. 

6302.32.02 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

inferior o igual a 160 cm. 
Pza 20 Ex. 

6302.32.03 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

superior a 160 cm pero inferior o igual a 210 cm. 
Pza 20 Ex. 

6302.32.04 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

superior a 210 cm pero inferior o igual a 240 cm. 
Pza 20 Ex. 

6302.32.05 
Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho 

superior a 240 cm. 
Pza 20 Ex. 

6302.32.99 Las demás. Pza 20 Ex. 

6302.60.02 De ancho y largo inferior o igual a 35 cm. Pza 20 Ex. 

6302.60.03 
De ancho superior a 35 cm pero inferior o igual a 80 cm y de 

largo superior a 35 cm pero inferior o igual a 150 cm. 
Pza 20 Ex. 

6302.60.04 
De ancho superior a 80 cm pero inferior o igual a 90 cm y de 

largo superior a 150 cm pero inferior o igual a 190 cm. 
Pza 20 Ex. 

6302.60.05 De ancho superior a 90 cm y de largo superior a 190 cm. Pza 20 Ex. 

6302.60.99 Las demás. Pza 20 Ex. 

6402.20.02 Calzado para hombres o jóvenes, mujeres o jovencitas. Par 20 Ex. 

6402.20.03 Calzado para niños, niñas o infantes. Par 20 Ex. 

6402.91.03 Calzado para hombres o jóvenes, sin puntera metálica. Par 20 Ex. 

6402.91.04 Calzado para mujeres o jovencitas, sin puntera metálica. Par 20 Ex. 

6402.91.05 Calzado para niños, niñas o infantes, sin puntera metálica. Par 20 Ex. 

6402.99.07 
Sandalias y artículos similares de plástico, para hombres o 

jóvenes. 
Par 20 Ex. 
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6402.99.08 
Sandalias y artículos similares de plástico, para mujeres o 

jovencitas. 
Par 20 Ex. 

6402.99.09 
Sandalias y artículos similares de plástico, para niños, niñas o 

infantes. 
Par 20 Ex. 

6402.99.10 

Calzado para hombres o jóvenes, reconocibles como concebidos 

para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y demás 

actividades mencionadas en la Nota Explicativa de aplicación 

nacional 2 de este Capítulo, excepto los que tengan una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al 

corte. 

Par 20 Ex. 

6402.99.11 

Calzado para mujeres o jovencitas, reconocibles como 

concebidos para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, 

ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 

Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto los 

que tengan una banda o aplicación similar pegada o moldeada a 

la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 20 Ex. 

6402.99.12 

Calzado para niños, niñas o infantes, reconocibles como 

concebidos para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, 

ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 

Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto los 

que tengan una banda o aplicación similar pegada o moldeada a 

la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 20 Ex. 

6403.91.09 Los demás calzados para hombres o jóvenes. Par 20 Ex. 

6403.91.10 Los demás calzados para mujeres o jovencitas. Par 20 Ex. 

6403.91.11 Los demás calzados para niños, niñas o infantes. Par 20 Ex. 

6403.99.07 

Calzado para hombres o jóvenes, reconocibles como concebidos 

para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y demás 

actividades mencionadas en la Nota Explicativa de aplicación 

nacional 2 de este Capítulo, excepto lo comprendido en la 

fracción 6403.99.01. 

Par 20 Ex. 

6403.99.08 

Calzado para mujeres o jovencitas, reconocibles como 

concebidos para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, 

ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 

Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto lo 

comprendido en la fracción 6403.99.01. 

Par 20 Ex. 

6403.99.09 

Calzado para niños, niñas o infantes, reconocibles como 

concebidos para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, 

ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 

Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto lo 

comprendido en la fracción 6403.99.01. 

Par 20 Ex. 

6403.99.10 Sandalias y artículos similares, para hombres o jóvenes. Par 20 Ex. 

6403.99.11 Sandalias y artículos similares, para mujeres o jovencitas. Par 20 Ex. 

6404.11.04 

Calzado para hombres o jóvenes, que tenga una banda pegada a 

la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de 

“vulcanizado”. 

Par 20 Ex. 

6404.11.05 

Calzado para mujeres o jovencitas, que tenga una banda pegada 

a la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de 

“vulcanizado”. 

Par 20 Ex. 
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6404.11.06 

Calzado para niños, niñas o infantes, que tenga una banda 

pegada a la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el 

proceso de “vulcanizado”. 

Par 20 Ex. 

6404.11.07 

Calzado para hombres o jóvenes, reconocibles como concebidos 

para la práctica de una actividad deportiva mencionada en la 

Nota Explicativa de aplicación nacional 1 de este Capítulo, 

excepto los que tengan una banda o aplicación similar pegada o 

moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 20 Ex. 

6404.11.08 

Calzado para mujeres o jovencitas, reconocibles como 

concebidos para la práctica de una actividad deportiva 

mencionada en la Nota Explicativa de aplicación nacional 1 de 

este Capítulo, excepto los que tengan una banda o aplicación 

similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 20 Ex. 

6404.11.10 

Calzado para hombres o jóvenes, reconocibles como concebidos 

para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y demás 

actividades mencionadas en la Nota Explicativa de aplicación 

nacional 2 de este Capítulo, excepto los que tengan una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al 

corte. 

Par 20 Ex. 

6404.11.11 

Calzado para mujeres o jovencitas, reconocibles como 

concebidos para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, 

ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 

Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto los 

que tengan una banda o aplicación similar pegada o moldeada a 

la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 20 Ex. 

6404.11.13 Los demás calzados para hombres o jóvenes. Par 20 Ex. 

6404.11.14 Los demás calzados para mujeres o jovencitas. Par 20 Ex. 

6404.11.15 Los demás calzados para niños, niñas o infantes. Par 20 Ex. 

6404.19.08 Sandalias y artículos similares, para mujeres o jovencitas. Par 20 Ex. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se modifica la descripción de las fracciones arancelarias del artículo 7 BIS del 

Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2008 y sus modificaciones 

posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

6402.99.04 

Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una 

banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte, y lo comprendido en las fracciones 

6402.99.06, 6402.99.08 y 6402.99.11. 

Par 20 Ex. 

6403.99.03 
Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en las 

fracciones 6403.99.01, 6403.99.06, 6403.99.07 y 6403.99.10. 
Par 20 Ex. 

6403.99.04 
Calzado para mujeres o jovencitas, excepto lo comprendido en 

las fracciones 6403.99.01, 6403.99.06, 6403.99.08 y 6403.99.11. 
Par 20 Ex. 

6404.19.02 

Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una 

banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte y lo comprendido en la fracción 6404.19.08. 

Par 20 Ex. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Se suprimen las fracciones arancelarias del artículo 7 BIS del Decreto por el que se 

modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2008 y sus modificaciones posteriores, que a 

continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

6111.20.01 SUPRIMIDA    

6111.30.01 SUPRIMIDA    

6203.42.99 SUPRIMIDA    

6203.43.99 SUPRIMIDA    

6204.62.01 SUPRIMIDA    

6204.62.99 SUPRIMIDA    

6204.63.99 SUPRIMIDA    

6204.69.01 SUPRIMIDA    

6205.20.99 SUPRIMIDA    

6205.30.99 SUPRIMIDA    

6206.30.01 SUPRIMIDA    

6206.40.99 SUPRIMIDA    

6209.20.01 SUPRIMIDA    

6209.30.01 SUPRIMIDA    

6212.10.01 SUPRIMIDA    

6302.31.01 SUPRIMIDA    

6302.32.01 SUPRIMIDA    

6302.60.01 SUPRIMIDA    

6402.20.01 SUPRIMIDA    

6402.91.01 SUPRIMIDA    

6402.99.01 SUPRIMIDA    

6402.99.02 SUPRIMIDA    

6403.91.99 SUPRIMIDA    

6403.99.02 SUPRIMIDA    

6404.11.01 SUPRIMIDA    

6404.11.02 SUPRIMIDA    

6404.11.99 SUPRIMIDA    

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de junio de 2016. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 

Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Registro Público de Comercio, que celebran la Secretaría de 

Economía y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO 

DE ECONOMÍA ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con el artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por 

parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 

servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Con fundamento en los artículos 33 y 34 fracción II de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal 

podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas, coordinación para propiciar 

la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa y de los municipios, y su congruencia 

con la planeación nacional. 

III. En atención de lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Comercio, los actos mercantiles, así 

como aquellos que se relacionan con los comerciantes y que conforme a la legislación lo requieran, 

se inscribirán en el Registro Público de Comercio. 

IV. La operación del Registro Público de Comercio será por medio de un programa informático mediante 

el cual se realizará la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, 

verificación, administración y transmisión de la información registral; dicho programa informático será 

establecido por “LA SECRETARÍA”, en términos del artículo 20 del Código de Comercio y en el 

marco de los Convenios de Coordinación que se suscriban. 

Dicho programa y las bases de datos del Registro Público de Comercio, serán propiedad del 

Gobierno Federal. 

V. El 19 de noviembre de 2002, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Economía 

representada por su Titular el Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista y por el Lic. Juan Antonio García 

Villa, Subsecretario de Normatividad y Servicios a la Industria y al Comercio Exterior y el Gobierno 

del Estado de Chihuahua, representado por su Titular el C.P. Patricio Martínez García, asistido por el 

Lic. Sergio Antonio Martínez Garza y el C.P. Jesús Miguel Sapién Ponce, en su carácter de 

Gobernador, Secretario General de Gobierno y Secretario de Finanzas y Administración del Estado, 

respectivamente, celebraron el Convenio de Coordinación para la operación del Registro Público de 

Comercio, el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2003. 

VI. De acuerdo con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en lo referente a la 

Estrategia 4.7.2.del Eje 4.7. referente a fortalecer la convergencia de la Federación con los otros 

órdenes de gobierno, para impulsar una agenda común como mejora regulatoria que incluya políticas 

de revisión normativa, de simplificación y homologación nacional de trámites, así como medidas para 

facilitar la creación y escalamiento de empresas, fomentando el uso de herramientas tecnológicas, la 

Secretaría de Economía busca implementar tecnologías seguras, de bajo costo y de tiempo real, 

que permitan implementar las inscripción de actos de comercio de manera inmediata y sin 

calificación registral. 

VII. En cumplimiento a lo anterior, la Secretaría de Economía llevó a cabo el diseño del Sistema Integral 

de Gestión Registral versión 2.0, mediante el cual se concentra toda la información relativa a los 

actos de comercio en una base de datos nacional con replicación a las bases de datos de 

los Estados, permitiendo a los ciudadanos y autoridades realizar consultas en línea de los asientos 

registrales, certificaciones, verificación de la autenticidad de boletas de inscripción y a los Fedatarios 

Públicos, además de lo anterior, la inscripción de los actos mercantiles de manera inmediata. 
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DECLARACIONES 

1. De “LA SECRETARÍA”: 

1.1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal de conformidad con lo establecido en los 

artículos 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y cuenta con 

las atribuciones que le confiere el artículo 34 de dicho ordenamiento legal. 

1.2. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 34 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, cuenta con facultades para regular y vigilar la prestación del servicio registral 

mercantil a nivel federal. 

1.3. Que la Dirección General de Normatividad Mercantil (“DGNM”) es una Unidad Administrativa de 

“LA SECRETARÍA” de conformidad con lo señalado en el artículo 2, apartado B, fracción XII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (“RISE”). 

1.4. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22, fracciones I, III, IV, V, VI y VII del “RISE”, 

corresponde a la “DGNM” las siguientes atribuciones: 

a. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas en la prestación 

del servicio del Registro Público de Comercio a nivel federal. 

b. Capacitar y atender a los usuarios del Registro Público de Comercio, del Registro Único de 

Garantías Mobiliarias y de los demás portales y herramientas informáticas de su competencia, 

así como difundir y promover dichos Registros, portales y herramientas informáticas. 

c. Administrar, procesar, certificar y expedir la información registral contenida en las bases de 

datos del Registro Público de Comercio y del Registro Único de Garantías Mobiliarias, así como 

autorizar la consulta y acceso a dichas bases de datos a personas que así lo soliciten y 

cumplan con los requisitos establecidos en el Código de Comercio, el Reglamento del Registro 

Público de Comercio, los lineamientos que emita la Secretaría y demás normativa aplicable. 

d. Resolver sobre discrepancias o presunciones de alteración de la información contenida en la 

base de datos de alguna entidad federativa, o sobre cualquier otro respaldo disponible. 

e. Formular, fijar, establecer y coordinar las acciones, estrategias, metodologías y recursos 

tecnológicos para el funcionamiento y modernización del Registro Público de Comercio y de su 

sección especial del Registro Único de Garantías Mobiliarias, así como coadyuvar con los 

gobiernos de las entidades federativas, las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, instituciones públicas y privadas, instituciones registrales y catastrales en el 

desarrollo del programa de modernización de los registros públicos de la propiedad, y 

f. Promover la celebración de convenios para el uso de los programas informáticos 

implementados por la Secretaría con dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y entidades federativas en materia del Registro Público de Comercio, así como de los 

Registros Públicos de la Propiedad. 

1.5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del “RISE”, y las disposiciones anteriormente 

señaladas, el Secretario de Economía, Lic. Ildefonso Guajardo Villarreal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

1.6. Que para efectos del presente Convenio de Coordinación se señala como domicilio el ubicado en 

Avenida Paseo de la Reforma número 296, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

06600, México, Distrito Federal, y como domicilio convencional el ubicado en Insurgentes Sur 1940, 

piso 1, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01030, México, Distrito Federal. 

2. Del “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

2.1. Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, Libre 

y Soberano en cuanto su régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, 

Representativo y Popular, en los términos de lo establecido por los Artículos 42 y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Local. 

2.2. Que el Titular del Ejecutivo Estatal, se encuentra legalmente facultado para suscribir el presente 

instrumento, de conformidad con el artículo 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua y artículo 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
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2.3. Que el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, acredita su personalidad como Gobernador Constitucional 

del Estado, mediante el Decreto número 1136/2010 XI P.E., expedido por el H. Congreso del Estado, 

publicado el 11 de agosto de 2010, en el Periódico Oficial del Estado, que declaró válidas las 

elecciones para Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, que se efectuaron el día 4 de 

julio de 2010 y de las que resultó electo para el periodo comprendido del 4 de octubre de 2010 al 3 

de octubre del año 2016, así como el acta de la sesión solemne del H. Congreso del Estado de fecha 

4 de octubre de 2010, en la que rindió protesta como Gobernador Constitucional del Estado para el 

periodo antes referido. 

2.4. Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establece en su artículo 24 que 

para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo 

del Estado contará, entre otras dependencias, con la Secretaría General de Gobierno. 

2.5. Que los artículos 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 11 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establecen que los acuerdos, órdenes y 

demás disposiciones del Gobernador, para su validez y observancia serán firmadas por el Secretario 

General de Gobierno y por el Secretario o Coordinador a que el asunto corresponda. 

2.6. Que el Lic. Mario Trevizo Salazar acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 

por el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic. César Horacio Duarte Jáquez, de fecha 4 de 

febrero de 2015, así como con el Acta de Protesta correspondiente. 

2.7. Que señala como domicilio legal el Palacio de Gobierno ubicado en Calle Aldama número 901, 

Primer Piso, Colonia Centro, Código Postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

3. De “LAS PARTES”: 

3.1. Que se reconocen plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen y es su 

voluntad celebrar este Convenio de Coordinación, para lo cual están de acuerdo en sujetarse 

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los términos entre 

“LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, para la operación del Registro Público de 

Comercio en la Entidad Federativa. 

OPERACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación da por terminado el 

diverso convenio de coordinación mencionado en el Antecedente V, extinguiendo las obligaciones pactadas 

en todas sus cláusulas, con excepción de las que se refieren a la operación del Registro Público de Comercio, 

obligaciones en su totalidad que permanecerán vigentes en tanto no se cumpla con lo dispuesto en la 

Cláusula Novena del presente. 

Lo señalado en el párrafo que antecede, quedará sin efectos para el caso de presentarse el supuesto 

indicado en el párrafo segundo de la Cláusula Sexta del presente Convenio. 

MIGRACIÓN 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA” realice la “MIGRACIÓN de las bases 

de datos del Registro Público de Comercio, en la fecha, proceso y términos que considere necesarios. 

Para los efectos del presente convenio se entenderá por “MIGRACIÓN”, la transferencia de las bases de 

datos que se encuentran en los programas que el “GOBIERNO DEL ESTADO” utilice para la operación 

del Registro Público de Comercio, al Sistema Integral de Gestión Registral 2.0. 

“LA SECRETARÍA”, deberá notificar por escrito al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la fecha, proceso y 

términos en que se llevará a cabo la “MIGRACIÓN”, por lo menos con 30 días hábiles de anticipación a la 

fecha que se programe. 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

CUARTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá realizar todas las actividades necesarias para permitir la 

“MIGRACIÓN” a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio de Coordinación, entre las que se 

encuentran las que se listan a continuación de manera enunciativa mas no limitativa: 

1. Hacer un corte de la información de las bases de datos de todas las oficinas registrales de la Entidad 

Federativa en los términos que notifique “LA SECRETARÍA”; 
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2. Permitir accesos remotos para extraer un respaldo completo de la Base de Datos; 

3. Realizar la apertura de Protocolos de Seguridad según corresponda a los requerimientos que tenga 

“LA SECRETARÍA”, siempre y cuando dichos requerimientos no afecten los lineamientos en materia 

de seguridad que la Secretaría de la Contraloría tiene establecidos; 

4. Concentrar en dispositivos electrónicos o virtualizados la información de aquellas oficinas registrales 

que no operen por accesos remotos (enlaces); 

5. Validar el total de los folios y actos pendientes por concepto de acervo histórico que son libros 

digitalizados pendientes de validación por parte de “GOBIERNO DEL ESTADO”, para con ello estar 

en condiciones de realizar el firmado de los mismos; 

6. Autorizar, firmar y validar, a propuesta resultante del análisis que realice “LA SECRETARÍA” 

para subsanar: 

a. Folios duplicados (traslado de actos y baja de folios); 

b. Folios sin movimientos; 

7. Generar una propuesta para la incorporación de la información física contenida en los libros, al 

Sistema Integral de Gestión en la versión 2.0. 

Para efectos de lo dispuesto en esta cláusula, “LA SECRETARÍA” determinará la fecha de corte aplicable 

para cada oficina registral, a partir de la cual se suspenderá el servicio del Registro Público de Comercio, así 

como también la fecha de reanudación del servicio. 

DIFUSIÓN 

QUINTA. Para efectos de lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, “LAS PARTES” tomarán las medidas 

necesarias para difundir al público en general, en la medida de sus posibilidades, con la debida anticipación, 

sobre la suspensión del servicio. 

OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA 

SEXTA. “LA SECRETARÍA” se obliga a llevar a cabo el proceso para migrar la información de la totalidad 

de las bases de datos del Registro Público de Comercio en la Entidad Federativa en el tiempo establecido y 

notificado previamente, siempre y cuando el “GOBIERNO DEL ESTADO” cumpla con lo establecido en la 

Cláusula Cuarta del presente. 

En caso que por alguna circunstancia no pueda realizarse la “MIGRACIÓN” mencionada, 

“LA SECRETARÍA” se obliga devolver las cosas al estado que guardaban antes de iniciar con este proceso y 

comunicar dicha situación al “GOBIERNO DEL ESTADO” el día inmediato siguiente, a efecto de que éste 

regrese a operar el Registro Público de Comercio bajo los términos de lo mencionado en el Antecedente V del 

presente Convenio. 

USUARIOS 

SÉPTIMA. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por lo menos 5 (cinco) días hábiles antes de la fecha de 

“MIGRACIÓN”, deberá enviar por escrito a “LA SECRETARÍA”, bajo su estricta responsabilidad: 

1) Los datos de identificación de los funcionarios que tendrán acceso al Sistema Integral de Gestión 

Registral versión 2.0, que a continuación se mencionan: 

a. Nombre completo; 

b. Correo electrónico institucional; 

c. Registro Federal de Contribuyentes; 

d. Perfil. 

Para efecto de lo dispuesto en el inciso d. los perfiles disponibles para el “GOBIERNO 

DEL ESTADO” serán: Recepcionista, Analista, Registrador (identificados por oficina registral) y un 

Administrador por la Entidad Federativa. 

Por lo que se refiere a los funcionarios que se desempeñarán como Registrador, para ser habilitados 

deberán enviar a “LA SECRETARÍA” la documentación a que se refiere el artículo 36 del Reglamento 

del Registro Público de Comercio. 
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2) El “GOBIERNO DEL ESTADO” contará con un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, para informar 

por escrito a “LA SECRETARÍA” sobre cualquier baja o movimiento del o los funcionario(s) público(s) 

designados conforme al numeral 1 de la presente cláusula, a fin de revocar de inmediato 

la(s) habilitaciones respectiva(s). 

Los funcionarios designados conforme a la presente cláusula deberán contar con firma electrónica 

avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, y será responsabilidad del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” corroborar dicha circunstancia. 

CONTRASEÑAS 

OCTAVA. “LA SECRETARÍA” enviará las claves de acceso al correo electrónico institucional de los 

funcionarios, a más tardar 5 (cinco) días hábiles antes de la fecha de conclusión de la citada “MIGRACIÓN”. 

INICIO DE OPERACIONES 

NOVENA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá iniciar operaciones en el Sistema Integral de Gestión 

Registral versión 2.0 hasta que acontezcan todos y cada uno de los supuestos que se enlistan a continuación: 

A. “LA SECRETARÍA” 

I. Notifique por escrito que la “MIGRACIÓN” se realizó de manera exitosa; 

II. Entregue los Manuales de Usuarios del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0; 

III. Entregue el Manual del Registro Público de Comercio, y 

IV. Haya configurado el sistema de acuerdo con las necesidades del “GOBIERNO DEL ESTADO” 

(calendarios, calculadora de pagos, grupos de trabajo, etc.) 

V. Proporcione la capacitación conforme a la Cláusula Décima Novena, a los funcionarios 

designados que refiere la Cláusula Séptima. 

B. El “GOBIERNO DEL ESTADO” 

I. Valide la correcta configuración del Sistema. 

II. Certifique que los funcionarios designados conforme a la Cláusula Séptima hayan recibido la 

capacitación a que se refiere la Cláusula Décima Novena. 

Para verificar el cumplimiento de los puntos anteriores “LA SECRETARÍA”, notificará por escrito al 

“GOBIERNO DEL ESTADO” para que éste en un término de 30 días hábiles, dé contestación por escrito 

sobre los puntos a su cargo, en caso de ser procedente, en la contestación del mismo se notificará la fecha en 

la que inicia formalmente las operaciones con el Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0. 

OPERACIÓN 

DÉCIMA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a operar en todo momento el Sistema Integral de 

Gestión Registral versión 2.0 conforme a lo dispuesto en los Manuales que “LA SECRETARÍA” le entregue 

conforme a lo dispuesto en la Cláusula Novena. 

RECURSOS TECNOLÓGICOS 

DÉCIMA PRIMERA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá contar con los recursos tecnológicos 

que le permitan la operación del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0, siendo como mínimo 

los siguientes: 

a. Equipos de cómputo; 

b. Acceso a Internet; 

c. Impresora; 

d. Insumos informáticos para la operación; 

e. Funcionarios previamente habilitados para tal efecto. 

FORMATOS 

DÉCIMA SEGUNDA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” utilizará los formatos, de libre reproducción, 

así como los datos, requisitos y demás información para llevar a cabo las inscripciones, anotaciones y avisos 

en el Registro Público de Comercio que publique “LA SECRETARÍA” en el Diario Oficial de la Federación. 
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PAGOS 

DÉCIMA TERCERA. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará todas las acciones que sean conducentes 

para implementar los mecanismos tecnológicos necesarios que permitan la operación de las diversas formas 

de pago contempladas para el Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0. 

Para efectos de lo anterior, el Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0 contempla las siguientes 

formas de pago: 

1. Portal bancario por convenio específico; 

2. Línea de captura por ventanilla o medios electrónicos, y 

3. Conexión a la Secretaría de Hacienda de la Entidad Federativa. 

Incluyendo las modalidades que dichas formas de pago permitan, tales como monederos electrónicos 

derivados de pago anticipado. 

Con respecto a dichas formas de pago, se ponderará y/o realizará la elección de cualquiera de ellas por 

parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DE LA MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD 

DÉCIMA CUARTA. “LA SECRETARÍA” colaborará con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, si éste lo 

requiriera, en la Modernización de los Registros Públicos de la entidad mediante el módulo de propiedad del 

Sistema Integral de Gestión Registral 2.0 una vez que éste se encuentre en operaciones, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 34 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

CONSULTAS 

DÉCIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier usuario del Registro Público de Comercio 

podrá realizar consultas vía electrónica o presencial, debiendo cubrir el pago de derechos que corresponda, 

cuando así sea el caso. 

SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

DÉCIMA SEXTA. “LAS PARTES” acuerdan que se sujetarán a lo dispuesto en el presente Convenio de 

Coordinación, así como disposiciones legales aplicables para la operación del Registro Público de Comercio 

en la Entidad Federativa. 

Para lo anterior, “LA SECRETARÍA” podrá realizar visitas de supervisión a cualquiera de las oficinas 

registrales del “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el entendido que si detecta alguna inconformidad o 

irregularidad, comunicará por escrito las observaciones otorgando un plazo razonable para que se subsanen, 

y en caso que éstas no sean atendidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” determinará 

sobre la viabilidad para continuar con la prestación el servicio del Registro Público de Comercio en la oficina 

registral supervisada, procediendo a reubicar sus funciones a la oficina registral más cercana dentro del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

GRUPO DE TRABAJO 

DÉCIMA SÉPTIMA. Para la realización, seguimiento, implementación y cumplimiento de las acciones 

materia de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” nombran como responsables: 

Por parte de “LA SECRETARÍA” se nombra indistintamente a los funcionarios a cargo de la Dirección de 

Coordinación del Registro Público de Comercio o la Dirección del Sistema Integral de Gestión Registral. 

Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” se nombre al funcionario a cargo de la Dirección del Registro 

Público de la Propiedad y del Notariado. 

DEL SOPORTE TÉCNICO 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SECRETARÍA” brindará Soporte Operativo al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

respecto al correcto funcionamiento del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0 en los 

siguientes términos: 

1. Técnico 

a. Configuración de los parámetros de operación (calendarios, calculadora de pago, grupos de 

trabajo y demás aplicables) 

b. Funcionamiento de los dispositivos biométricos (vigentes) 
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2. Jurídico 

a. Procedimiento para la habilitación de usuarios 

b. Procedimiento registral 

c. Controversias o dudas sobre folios o actos 

d. Vigencia de habilitaciones 

e. Vigencia de certificados para la firma de Registro Inmediato de Actos 

DE LA CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

DÉCIMA NOVENA. “LA SECRETARÍA” deberá proporcionar capacitación constante y asesoría a los 

funcionarios designados conforme a la Cláusula Séptima, así como aquellos que considere el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, sobre la correcta operación del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0 en el 

Registro Público de Comercio de la entidad federativa. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 

VIGÉSIMA. El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones 

que son materia del presente Convenio de Coordinación, mantendrá su adscripción, relación y dependencia 

laboral con aquella que lo empleó. Por ende, cada una de “LAS PARTES” asumirá su responsabilidad por este 

concepto y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

DE LA ADICIÓN O MODIFICACIÓN 

VIGÉSIMA PRIMERA. El convenio podrá adicionarse o modificarse por escrito y en cualquier tiempo de 

común acuerdo entre “LAS PARTES”, formando parte íntegra de este acto jurídico los anexos y convenios 

modificatorios, los cuales surtirán efecto a partir de su suscripción. 

DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios que pudieran 

ocasionarse por causa de fuerza mayor o caso fortuito que impidan la continuación del convenio y el 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo. 

Las partes deberán reanudar el cumplimiento del convenio y el cumplimiento de las obligaciones una vez 

que desaparezca la causa que motivó la suspensión en su cumplimiento. 

DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

VIGÉSIMA TERCERA. En lo relativo a la propiedad intelectual, “LAS PARTES” convienen en reconocerse 

mutuamente los derechos de autor y conexos que les asisten, obligándose a mantenerlos vigentes para la 

ejecución del objeto de este Convenio de Coordinación. 

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES” están de acuerdo que de existir controversia, se someterá a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales en el Distrito Federal, renunciando al fuero que les pudiera 

corresponder, en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa, lo anterior de conformidad 

con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DE LA VIGENCIA 

VIGÉSIMA QUINTA. El presente documento iniciará su vigencia a partir del día de su firma, y tendrá una 

vigencia indefinida. 

Asimismo, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado 

de Chihuahua. 

Leído que fue el presente Instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance de este Convenio de 

Coordinación e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier otro motivo que vicie su 

consentimiento, lo firman por triplicado, al calce de cada una de las hojas, en Chihuahua, Chihuahua, el día 

veintidós de febrero de dos mil dieciséis, quedando un tanto en poder del “GOBIERNO DEL ESTADO” y los 

otros dos a disposición de “LA SECRETARÍA”.- Por la Secretaría: el Secretario de Economía, Ildefonso 

Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, César Horacio 

Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mario Trevizo Salazar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Registro Público de Comercio, que celebran la Secretaría de 

Economía y el Estado de San Luis Potosí. 

 

AC/2/124/I/2016 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO 

DE ECONOMÍA ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ, ASISTIDO DEL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, ALEJANDRO LEAL TOVÍAS, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DE FINANZAS 

JOSÉ LUIS UGALDE MONTES Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL MARGARITA 

GUERRERO ORTÍZ, QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del 

ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 

cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Con fundamento en los artículos 33 y 34 fracción II de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal 

podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas, coordinación para propiciar 

la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa y de los municipios, y su congruencia 

con la planeación nacional. 

III. En atención de lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Comercio, los actos mercantiles, así 

como aquellos que se relacionan con los comerciantes y que conforme a la legislación lo requieran 

se inscribirán en el Registro Público de Comercio. 

IV. La operación del Registro Público de Comercio, será por medio de un programa informático mediante 

el cual se realizará la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, 

verificación, administración y transmisión de la información registral; dicho programa informático será 

establecido por “LA SECRETARÍA”, en términos del artículo 20 del Código de Comercio y de los 

Convenios de Coordinación que se suscriban. 

Dicho programa y las bases de datos del Registro Público de Comercio serán propiedad del 

Gobierno Federal. 

V. El 26 de marzo de 1998, el Estado de San Luis Potosí y la entonces Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, celebraron Convenio de Colaboración y Coordinación para realizar trabajos de 

modernización del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el cual se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de abril de 1998. 

El 8 de octubre de 2004, el Estado de San Luis Potosí y la Secretaría de Economía, celebraron 

Convenio de Coordinación para realizar trabajos de modernización del Registro Público de la 

Propiedad del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el cual se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de abril de 2005. 

El 5 de diciembre de 2005, el Estado de San Luis Potosí y la Secretaría de Economía, celebraron 

Convenio de Coordinación para realizar trabajos de modernización del Registro Público de la 

Propiedad, el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2006. 

VI. De acuerdo con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en lo referente a la 

Estrategia 4.7.2. del Eje 4.7. referente a fortalecer la convergencia de la Federación con los otros 

órdenes de gobierno, para impulsar una agenda común como mejora regulatoria que incluya políticas 

de revisión normativa, de simplificación y homologación nacional de trámites, así como medidas para 

facilitar la creación y escalamiento de empresas, fomentando el uso de herramientas tecnológicas, la 

Secretaría de Economía busca implementar tecnologías seguras, de bajo costo y de tiempo real, 

que permitan implementar la inscripción de actos de comercio de manera inmediata y sin 

calificación registral. 



Martes 10 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

VII. En cumplimiento a lo anterior, la Secretaría de Economía llevó a cabo el diseño del Sistema Integral 

de Gestión Registral versión 2.0, mediante la cual se concentra toda la información relativa a los 

actos de comercio en una base de datos nacional con replicación a las bases de datos de 

los Estados, permitiendo a los ciudadanos y autoridades realizar consultas en línea de los asientos 

registrales, certificaciones, verificación de la autenticidad de boletas de inscripción y a los Fedatarios 

Públicos, además de lo anterior, la inscripción de los actos mercantiles de manera inmediata. 

DECLARACIONES 

1. De “LA SECRETARÍA”: 

1.1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal de conformidad con lo establecido en los 

artículos 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y cuenta con 

las atribuciones que le confiere el artículo 34 de dicho ordenamiento legal. 

1.2. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 34 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, cuenta con facultades para regular y vigilar la prestación del servicio registral 

mercantil a nivel federal. 

1.3. Que la Dirección General de Normatividad Mercantil (“DGNM”) es una Unidad Administrativa de la 

“LA SECRETARÍA” de conformidad con lo señalado en el artículo 2, apartado B, fracción XII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (“RISE”). 

1.4. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22, fracciones I, III, IV, V, VI y VII del “RISE”, 

corresponde a la “DGNM” las siguientes atribuciones: 

a. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas en la prestación 

del servicio del Registro Público de Comercio a nivel federal. 

b. Capacitar y atender a los usuarios del Registro Público de Comercio, del Registro Único de 

Garantías Mobiliarias y de los demás portales y herramientas informáticas de su competencia, 

así como difundir y promover dichos Registros, portales y herramientas informáticas. 

c. Administrar, procesar, certificar y expedir la información registral contenida en las bases de 

datos del Registro Público de Comercio y del Registro Único de Garantías Mobiliarias, así como 

autorizar la consulta y acceso a dichas bases de datos a personas que así lo soliciten y 

cumplan con los requisitos establecidos en el Código de Comercio, el Reglamento del Registro 

Público de Comercio, los lineamientos que emita la Secretaría y demás normativa aplicable. 

d. Resolver sobre discrepancias o presunciones de alteración de la información contenida en la 

base de datos de alguna entidad federativa, o sobre cualquier otro respaldo disponible. 

e. Formular, fijar, establecer y coordinar las acciones, estrategias, metodologías y recursos 

tecnológicos para el funcionamiento y modernización del Registro Público de Comercio y de su 

sección especial del Registro Único de Garantías Mobiliarias, así como coadyuvar con los 

gobiernos de las entidades federativas, las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, instituciones públicas y privadas, instituciones registrales y catastrales en el 

desarrollo del programa de modernización de los registros públicos de la propiedad, y 

f. Promover la celebración de convenios para el uso de los programas informáticos 

implementados por la Secretaría con dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y entidades federativas en materia del Registro Público de Comercio, así como de los 

Registros Públicos de la Propiedad. 

1.5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del “RISE”, y las disposiciones anteriormente 

señaladas, el Secretario de Economía, Lic. Ildefonso Guajardo Villarreal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

1.6. Que para efectos del presente Convenio de Coordinación se señala como domicilio el ubicado en 

Alfonso Reyes No. 30 Colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 

Federal, C.P. 06140 y cómo domicilio convencional el ubicado en Insurgentes Sur 1940, piso 1, 

Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01030 

2. Del “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

2.1. Que el Estado de San Luis Potosí es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 2 y 3, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí. 
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2.2. Que el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, quien, cuenta 

con las facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 72, 80 fracciones XVII y XXIX, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, así como artículos 2 y 13, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado. 

2.3. Que el Secretario General de Gobierno, asiste al Gobernador Constitucional del Estado, en términos 

de los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

3o. fracción I inciso a), 21, 25, 31 fracción I y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado. 

2.4. Que el Secretario de Finanzas participa en el presente convenio, de conformidad con los artículos 83 

y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3o. fracción I 

inciso a), 21, 25, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

2.5. Que la Directora General del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, acredita su 

personalidad de conformidad con los artículos 150 fracciones I y II, 151, 152 fracción X de la Ley del 

Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

2.6. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación señala como domicilio el ubicado en la 

calle de Jardín Hidalgo número 11, Zona Centro, de la ciudad de San Luis Potosí, C.P. 78000. 

3. De “LAS PARTES”: 

3.1. Que se reconocen plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen y es su 

voluntad celebrar este Convenio de Coordinación, para lo cual están de acuerdo en sujetarse 

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los términos entre 

“LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, para la operación del Registro Público de 

Comercio en la Entidad Federativa. 

OPERACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación da por terminados los 

convenios de colaboración mencionados en el Antecedente V, extinguiendo las obligaciones pactadas en 

todas sus cláusulas, con excepción de las que se refieren a la operación del Registro Público de Comercio, 

obligaciones que permanecerán vigentes en tanto no se cumpla con lo dispuesto en la Cláusula Novena 

del presente. 

Lo señalado en el párrafo que antecede, quedará sin efectos para el caso de presentarse el supuesto 

indicado en el párrafo segundo de la Cláusula Sexta del presente Convenio. 

MIGRACIÓN 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA” realice la “MIGRACIÓN de las bases de 

datos del Registro Público de la Propiedad, en la fecha, proceso y términos que considere necesarios. 

Para los efectos del presente convenio se entenderá por “MIGRACIÓN”, la transferencia de las bases de 

datos de que se encuentran en los programas que el “GOBIERNO DEL ESTADO” utilice para la operación 

del Registro Público de Comercio, al Sistema Integral de Gestión Registral 2.0. 

“LA SECRETARÍA”, deberá notificar por escrito al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la fecha, proceso y 

términos en que se llevará a cabo la “MIGRACIÓN”, por lo menos con 30 días hábiles de anticipación a la 

fecha que se programe. 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

CUARTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá realizar todas las actividades necesarias para permitir la 

“MIGRACIÓN” a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio de Coordinación, entre las que se 

encuentran las que se listan a continuación de manera enunciativa mas no limitativa: 

1. Hacer un corte de la información de las bases de datos de todas las oficinas registrales de la Entidad 

Federativa en los términos que notifique “LA SECRETARÍA”; 
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2. Permitir accesos remotos para extraer un respaldo completo de la Base de Datos; 

3. Realizar la apertura de Protocolos de Seguridad según corresponda a los requerimientos que tenga 

“LA SECRETARÍA”; 

4. Concentrar en dispositivos electrónicos o virtualizados la información de aquellas oficinas registrales 

que no operen por accesos remotos (enlaces); 

5. Firmar una vez capturados y validados el total de los folios y actos pendientes por concepto de 

Acervo Histórico, que son los libros digitalizados pendientes de validación por parte del “GOBIERNO 

DEL ESTADO”; 

6. Autorizar, firmar y validar la propuesta resultante del análisis que realice “LA SECRETARÍA” 

para subsanar: 

a. Folios duplicados (traslado de actos y baja de folios); 

b. Folios sin movimientos; 

7. Generar una propuesta para la incorporación de la información física contenida en los libros, al 

Sistema Integral de Gestión Registral en la versión 2.0. 

Para efectos de lo dispuesto en esta cláusula, “LA SECRETARÍA” determinará la fecha de corte aplicable 

para cada oficina registral, a partir de la cual se suspenderá el servicio del Registro Público de Comercio, 

así como también la fecha de reanudación del servicio. 

DIFUSIÓN 

QUINTA.- Para efectos de lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, “LAS PARTES” tomarán las medidas 

necesarias para difundir al público en general, en la medida de sus posibilidades, con la debida anticipación, 

sobre la suspensión del servicio. 

OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA 

SEXTA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a llevar a cabo el proceso para migrar la información de la totalidad 

de las bases de datos del Registro Público de Comercio en la Entidad Federativa en el tiempo establecido y 

notificado previamente, siempre y cuando el “GOBIERNO DEL ESTADO” cumpla con lo establecido en la 

Cláusula Cuarta del presente. 

En caso que por alguna circunstancia no pueda realizarse la “MIGRACIÓN” mencionada, 

“LA SECRETARÍA” se obliga devolver las cosas al estado que guardaban antes de iniciar con este proceso y 

comunicar dicha situación al “GOBIERNO DEL ESTADO” el día inmediato siguiente, a efecto que éste regrese 

a operar el Registro Público de Comercio bajo los términos de lo mencionado en el Antecedente V del 

presente Convenio. 

USUARIOS 

SÉPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por lo menos 5 (cinco) días hábiles antes de la fecha de 

“MIGRACIÓN”, deberá enviar por escrito a “LA SECRETARÍA”, bajo su estricta responsabilidad: 

1) Los datos de identificación de los funcionarios que tendrán acceso al Sistema Integral de Gestión 

Registral versión 2.0, que a continuación se mencionan: 

a. Nombre completo; 

b. Correo electrónico institucional; 

c. Registro Federal de Contribuyentes; 

d. Perfil. 

Para efecto de lo dispuesto en el inciso d. los perfiles disponibles para el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

serán: Recepcionista, Analista, Registrador (identificados por oficina registral) y un Administrador por la 

Entidad Federativa. 

Por lo que se refiere a los funcionarios que se desempeñarán como Registrador, para ser habilitados 

deberán enviar a “LA SECRETARÍA” la documentación a que se refiere el artículo 36 del Reglamento del 

Registro Público de la Propiedad. 
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2) El “GOBIERNO DEL ESTADO” contará con un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, para informar 

por escrito a “LA SECRETARÍA” sobre cualquier baja o movimiento del o los funcionario(s) público(s) 

designados conforme al numeral 1 de la presente cláusula, a fin de revocar de inmediato la(s) habilitaciones 

respectiva(s). 

Los funcionarios designados conforme a la presente cláusula deberán contar con firma electrónica 

avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, y será responsabilidad del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” corroborar dicha circunstancia. 

CONTRASEÑAS 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” enviará las claves de acceso al correo electrónico institucional de los 

funcionarios, a más tardar 5 (cinco) días hábiles antes de la fecha de conclusión de la citada “MIGRACIÓN”. 

INICIO DE OPERACIONES 

NOVENA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá iniciar operaciones en el Sistema Integral de Gestión 

Registral versión 2.0 hasta que acontezcan todos y cada uno de los supuestos que se enlistan a continuación: 

A. “LA SECRETARÍA” 

I. Notifique por escrito que la “MIGRACIÓN” se realizó de manera exitosa; 

II. Entregue los Manuales de Usuarios del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0; 

III. Entregue el Manual del Registro Público de Comercio; y 

IV. Haya configurado el sistema de acuerdo con las necesidades del “GOBIERNO DEL ESTADO” 

(calendarios, calculadora de pagos, grupos de trabajo, etc.) 

V. Proporcione la capacitación conforme a la Cláusula Décima Novena, a los funcionarios 

designados que refiere la Cláusula Séptima. 

B. El “GOBIERNO DEL ESTADO” 

I. Valide la correcta configuración del Sistema. 

II. Certifique que los funcionarios designados conforme a la Cláusula Séptima hayan recibido la 

capacitación a que se refiere la Cláusula Décima Novena. 

Para verificar el cumplimiento de los puntos anteriores “LA SECRETARÍA”, notificará por escrito al 

“GOBIERNO DEL ESTADO” para que éste en un término de 30 días hábiles, dé contestación por escrito 

sobre los puntos a su cargo, en caso de ser procedente, en la contestación del mismo se notificará la fecha en 

la que inicia formalmente las operaciones con el Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0. 

OPERACIÓN 

DÉCIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a operar en todo momento el Sistema Integral de 

Gestión Registral versión 2.0 conforme a lo dispuesto en los Manuales que “LA SECRETARÍA” le entregue 

conforme a lo dispuesto en la Cláusula Novena. 

RECURSOS TECNOLÓGICOS 

DÉCIMA PRIMERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá contar con los recursos tecnológicos 

que le permitan la operación del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0, siendo como mínimo 

los siguientes: 

a. Equipos de cómputo; 

b. Acceso a Internet; 

c. Impresora; 

d. Insumos informáticos para la operación; 

e. Funcionarios previamente habilitados para tal efecto. 

FORMATOS 

DÉCIMA SEGUNDA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” utilizará los formatos, de libre reproducción, así 

como los datos, requisitos y demás información para llevar a cabo las inscripciones, anotaciones y avisos en 

el Registro Público de Comercio que publique “LA SECRETARÍA” en el Diario Oficial de la Federación. 
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PAGOS 

DÉCIMA TERCERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará todas las acciones que sean necesarias 

para implementar los mecanismos tecnológicos necesarios que permitan la operación de las diversas formas 

de pago contempladas para el Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0. 

Para efectos de lo anterior, el Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0 contempla las siguientes 

formas de pago: 

1. Portal bancario por convenio específico; 

2. Línea de captura por ventanilla o medios electrónicos, y 

3. Conexión a la Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa. 

Incluyendo las modalidades que dichas formas de pago permitan, tales como monederos electrónicos 

derivados de pago anticipado. 

DE LA MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD 

DÉCIMA CUARTA.- “LA SECRETARÍA” colaborará con el “GOBIERNO DEL ESTADO” en la 

Modernización de los Registros Públicos de la entidad mediante el módulo de propiedad del Sistema Integral 

de Gestión Registral 2.0 una vez que éste se encuentre en operaciones, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 34 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

CONSULTAS 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier usuario del Registro Público de Comercio 

podrá realizar consultas vía electrónica o presencial, debiendo cubrir el pago de derechos que corresponda, 

cuando así sea el caso. 

SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” acuerdan que se sujetarán a lo dispuesto en el presente Convenio de 

Coordinación, así como disposiciones legales aplicables para la operación del Registro Público de Comercio 

en la Entidad Federativa. 

Para lo anterior, “LA SECRETARÍA” podrá realizar visitas de supervisión a cualquiera de las oficinas 

registrales del “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el entendido que si detecta alguna inconformidad o 

irregularidad, comunicará por escrito las observaciones otorgando un plazo razonable para que se subsanen, 

y en caso que éstas no sean atendidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” determinará 

sobre la viabilidad para continuar con la prestación el servicio del Registro Público de Comercio en la oficina 

registral supervisada, procediendo a reubicar sus funciones a la oficina registral más cercana dentro del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

GRUPO DE TRABAJO 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para la realización, seguimiento, implementación y cumplimiento de las acciones 

materia de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” nombran como responsables: 

Por parte de “LA SECRETARÍA” se nombra indistintamente a los funcionarios a cargo de la Dirección de 

Coordinación del Registro Público de Comercio o la Dirección del Sistema Integral de Gestión Registral. 

Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” se nombre al funcionario a cargo de la Dirección General del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí. 

DEL SOPORTE TÉCNICO 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” brindará Soporte Operativo al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

respecto al correcto funcionamiento del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0 en los 

siguientes términos: 

1. Técnico 

a. Configuración de los parámetros de operación (calendarios, calculadora de pago, grupos de 

trabajo y demás aplicables) 

b. Funcionamiento de los dispositivos biométricos (vigentes) 
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2. Jurídico 

a. Procedimiento para la habilitación de usuarios 

b. Procedimiento registral 

c. Controversias o dudas sobre folios o actos 

d. Vigencia de habilitaciones 

e. Vigencia de certificados para la firma de Registro Inmediato de Actos 

DE LA CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SECRETARÍA” deberá proporcionar capacitación constante y asesoría a los 

funcionarios designados conforme a la Cláusula Séptima, así como aquellos que considere el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, sobre la correcta operación del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0 en el 

Registro Público de Comercio de la entidad federativa. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 

VIGÉSIMA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones 

que son materia del presente Convenio de Coordinación, mantendrá su adscripción, relación y dependencia 

laboral con aquella que lo empleó. Por ende, cada una de “LAS PARTES” asumirá su responsabilidad por este 

concepto y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

DE LA ADICIÓN O MODIFICACIÓN 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El convenio podrá adicionarse o modificarse por escrito y en cualquier tiempo de 

común acuerdo entre “LAS PARTES”, formando parte íntegra de este acto jurídico los anexos y convenios 

modificatorios, los cuales surtirán efecto a partir de su suscripción. 

DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios que pudieran 

ocasionarse por causa de fuerza mayor o caso fortuito que impidan la continuación del convenio y el 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo. 

Las partes deberán reanudar el cumplimiento del convenio y el cumplimiento de las obligaciones una vez 

que desaparezca la causa que motivó la suspensión en su cumplimiento. 

DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

VIGÉSIMA TERCERA.- En lo relativo a la propiedad intelectual, “LAS PARTES” convienen en reconocerse 

mutuamente los derechos de autor y conexos que les asisten, obligándose a mantenerlos vigentes para la 

ejecución del objeto de este Convenio de Coordinación. 

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” están de acuerdo que de existir controversia, se someterá a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales en el Distrito Federal, renunciando al fuero que les pudiera 

corresponder, en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa, lo anterior de conformidad 

con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DE LA VIGENCIA 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente documento iniciará su vigencia a partir del día de su firma, y tendrá una 

vigencia indefinida. 

Leído que fue el presente Instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance del presente 

Convenio de Coordinación e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier otro motivo 

que vicie su consentimiento, lo firman por triplicado, al calce de cada una de las hojas, en México, Distrito 

Federal, el día 26 de enero de 2016, quedando un tanto en poder del “GOBIERNO DEL ESTADO” y los otros 

dos a disposición de “LA SECRETARÍA”.- Por la Secretaría: el Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo 

Villarreal.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, 

Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de San Luis 

Potosí, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de San Luis Potosí, 

José Luis Ugalde Montes.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto Registral y Catastral del Estado de 

San Luis Potosí, Margarita Guerrero Ortíz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Economía y el Instituto de Seguridad Jurídica 

Patrimonial de Yucatán, para la operación del Registro Público de Comercio. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO 

DE ECONOMÍA ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA 

PATRIMONIAL DE YUCATÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INSEJUPY”, REPRESENTADO 

POR EL LICENCIADO RUBÉN JESÚS SEGURA PÉREZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

JURÍDICA PATRIMONIAL DE YUCATÁN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del 

ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 

cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Con fundamento en los artículos 33 y 34 fracción II de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal 

podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas, coordinación para propiciar 

la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa y de los municipios, y su congruencia 

con la planeación nacional. 

III. En atención de lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Comercio, los actos mercantiles, así 

como aquellos que se relacionan con los comerciantes y que conforme a la legislación lo requieran, 

se inscribirán en el Registro Público de Comercio. 

IV. La operación del Registro Público de Comercio será por medio de un programa informático mediante 

el cual se realizará la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, 

verificación, administración y transmisión de la información registral; dicho programa informático será 

establecido por “LA SECRETARÍA”, en términos del artículo 20 del Código de Comercio y de los 

Convenios de Coordinación que se suscriban. 

Dicho programa y las bases de datos del Registro Público de Comercio, serán propiedad del 

Gobierno Federal. 

V. El 15 de octubre del año 2001, el Estado de Yucatán y el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Economía, celebraron Convenio de Coordinación para la Operación del Registro 

Público de Comercio en el Estado de Yucatán, el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el 19 de noviembre del año 2001. 

VI. De acuerdo con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en lo referente a la 

Estrategia 4.7.2.del Eje 4.7. referente a fortalecer la convergencia de la Federación con los otros 

órdenes de gobierno, para impulsar una agenda común como mejora regulatoria que incluya políticas 

de revisión normativa, de simplificación y homologación nacional de trámites, así como medidas para 

facilitar la creación y escalamiento de empresas, fomentando el uso de herramientas tecnológicas, la 

Secretaría de Economía busca implementar tecnologías seguras, de bajo costo y de tiempo real, 

que permitan implementar las inscripción de actos de comercio de manera inmediata y sin 

calificación registral. 

VII. En cumplimiento a lo anterior, la Secretaría de Economía llevó a cabo el diseño del Sistema Integral 

de Gestión Registral versión 2.0, mediante la cual se concentra toda la información relativa a los 

actos de comercio en una base de datos nacional con replicación a las bases de datos de 

los Estados, permitiendo a los ciudadanos y autoridades realizar consultas en línea de los asientos 

registrales, certificaciones, verificación de la autenticidad de boletas de inscripción y a los Fedatarios 

Públicos, además de lo anterior, la inscripción de los actos mercantiles de manera inmediata. 

DECLARACIONES 

1. De “LA SECRETARÍA”: 

1.1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal de conformidad con lo establecido en los 

artículos 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y cuenta con 

las atribuciones que le confiere el artículo 34 de dicho ordenamiento legal. 
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1.2. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 34 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, cuenta con facultades para regular y vigilar la prestación del servicio registral 

mercantil a nivel federal. 

1.3. Que la Dirección General de Normatividad Mercantil (“DGNM”) es una Unidad Administrativa de la 

“LA SECRETARÍA” de conformidad con lo señalado en el artículo 2, apartado B, fracción XII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (“RISE”). 

1.4. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22, fracciones I, III, IV, V, VI y VII del “RISE”, 

corresponde a la “DGNM” las siguientes atribuciones: 

a. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas en la prestación 

del servicio del Registro Público de Comercio a nivel federal. 

b. Capacitar y atender a los usuarios del Registro Público de Comercio, del Registro Único de 

Garantías Mobiliarias y de los demás portales y herramientas informáticas de su competencia, 

así como difundir y promover dichos Registros, portales y herramientas informáticas. 

c. Administrar, procesar, certificar y expedir la información registral contenida en las bases de 

datos del Registro Público de Comercio y del Registro Único de Garantías Mobiliarias, así como 

autorizar la consulta y acceso a dichas bases de datos a personas que así lo soliciten y 

cumplan con los requisitos establecidos en el Código de Comercio, el Reglamento del Registro 

Público de Comercio, los lineamientos que emita la Secretaría y demás normativa aplicable. 

d. Resolver sobre discrepancias o presunciones de alteración de la información contenida en la 

base de datos de alguna entidad federativa, o sobre cualquier otro respaldo disponible. 

e. Formular, fijar, establecer y coordinar las acciones, estrategias, metodologías y recursos 

tecnológicos para el funcionamiento y modernización del Registro Público de Comercio y de su 

sección especial del Registro Único de Garantías Mobiliarias, así como coadyuvar con los 

gobiernos de las entidades federativas, las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, instituciones públicas y privadas, instituciones registrales y catastrales en el 

desarrollo del programa de modernización de los registros públicos de la propiedad, y 

f. Promover la celebración de convenios para el uso de los programas informáticos 

implementados por la Secretaría con dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y entidades federativas en materia del Registro Público de Comercio, así como de los 

Registros Públicos de la Propiedad. 

1.5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del “RISE”, y las disposiciones anteriormente 

señaladas, el Secretario de Economía, Lic. Ildefonso Guajardo Villarreal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

1.6. Que para efectos del presente Convenio de Coordinación se señala como domicilio el ubicado en 

Avenida Paseo de la Reforma número 296, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

06600, México, Distrito Federal, y como domicilio convencional el ubicado en Insurgentes Sur 1940, 

piso 1, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01030. 

2. De “EL INSEJUPY”: 

2.1. El Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, es un Organismo Público Descentralizado 

de la Administración Pública de Yucatán con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de 

gestión, sectorizado a la Consejería Jurídica según artículo 4 del Decreto No. 121 publicado en el 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día 21 de noviembre de 2013, constituido por 

Decreto de creación número 433 de fecha 29 de junio del año 2011 y publicado en el Diario Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucatán con fecha 19 de julio del año 2011, mismo que de conformidad 

con el artículo primero transitorio de la Ley de su creación entró en vigor el 15 de enero del año 2012, 

el cual, de conformidad con los artículos 198 y 199 de la propia Ley tiene por objeto llevar a cabo las 

funciones públicas correspondientes al Registro Público, Catastro, y Archivo Notarial en el Estado 

mediante la coordinación de estos servicios, en los términos de los planes y programas de la 

Administración Pública de Yucatán y el marco legal aplicable. 
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Asimismo, con fecha 2 de febrero del año 2012 y con Folio Registral 56, quedó debidamente inscrito 

en el Registro de Entidades Paraestatales de la Secretaría de Administración y Finanzas del 

Gobierno del Estado. 

2.2. Para el debido cumplimiento de su objeto, el artículo 201 fracción V de la Ley que crea el Instituto de 

Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, le confiere a este organismo público descentralizado, 

atribuciones entre otras y sin limitar; para: celebrar y suscribir acuerdos y convenios con las 

autoridades federales, estatales y municipales, así como con los sectores social y privado, para el 

eficaz cumplimiento de su objeto y funciones. 

2.3. El Licenciado Rubén Jesús Segura Pérez, fue designado como Director General del Instituto de 

Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán mediante nombramiento otorgado por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Yucatán Licenciado Rolando Rodrigo Zapata Bello el día 29 de 

septiembre del año 2015. 

2.4. El Director General del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, cuenta con las 

facultades y poderes en derecho necesarios y suficientes para la celebración del presente 

instrumento, a fin de supervisar la coordinación de las operaciones para realizar los actos registrales 

en materia de Comercio; de conformidad con los artículos 211, 213 fracciones VII y XIX de la Ley que 

crea “EL INSEJUPY”, 76 fracciones I, II y 116 fracción I del Código de la Administración Pública 

de Yucatán, y 609 del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán; y el 

otorgamiento y suscripción del acto que se formaliza en el presente instrumento público fue 

autorizado por la Junta de Gobierno del INSEJUPY en la Primera Sesión Ordinaria del año 2015 de 

fecha 08 de abril del año 2015, mediante acuerdo tomado en la misma e identificado con el número 

INSEJUPY-ISO-080415-015 de conformidad a la normatividad aplicable. 

2.5. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación señala como domicilio el ubicado en el 

predio 498 de la calle 90 de la Colonia Bojórquez de la ciudad de Mérida, Yucatán. 

3. De “LAS PARTES”: 

3.1. Que se reconocen plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen y es su 

voluntad celebrar este Convenio de Coordinación, para lo cual están de acuerdo en sujetarse 

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los términos entre 

“LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, para la operación del Registro Público de 

Comercio en la Entidad Federativa. 

OPERACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación da por terminado el 

convenio de colaboración mencionado en el Antecedente V, extinguiendo las obligaciones pactadas en todas 

sus cláusulas, con excepción de la que refiere a la operación del Registro Público de Comercio, la cual 

permanecerá vigente en tanto no se cumpla con lo dispuesto en la Cláusula Novena del presente instrumento. 

Lo señalado en el párrafo que antecede, quedará sin efectos para el caso de presentarse el supuesto 

indicado en el párrafo segundo de la Cláusula Sexta del presente Convenio. 

MIGRACIÓN 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA” realice la “MIGRACIÓN” de las bases de 

datos del Registro Público de Comercio, en la fecha, proceso y términos que considere necesarios. 

Para los efectos del presente convenio se entenderá por “MIGRACIÓN”, la transferencia de las bases de 

datos de que se encuentran en los programas que “EL INSEJUPY” utilice para la operación del Registro 

Público de Comercio, al Sistema Integral de Gestión Registral 2.0. 

“LA SECRETARÍA”, deberá notificar por escrito a “EL INSEJUPY”, la fecha, proceso y términos en que se 

llevará a cabo la “MIGRACIÓN”, por lo menos con 30 días hábiles de anticipación a la fecha que se programe. 
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OBLIGACIONES DE “EL INSEJUPY” 

CUARTA. “EL INSEJUPY” deberá realizar todas las actividades necesarias para permitir la “MIGRACIÓN” 

a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio de Coordinación, entre las que se encuentran las 

que se listan a continuación de manera enunciativa mas no limitativa: 

1. Hacer un corte de la información de las bases de datos de todas las oficinas registrales de la Entidad 

Federativa en los términos que notifique “LA SECRETARÍA”; 

2. Permitir accesos remotos para extraer un respaldo completo de la Base de Datos; 

3. Realizar la apertura de Protocolos de Seguridad según corresponda a los requerimientos que tenga 

“LA SECRETARÍA”; 

4. Concentrar en dispositivos electrónicos o virtualizados la información de aquellas oficinas registrales 

que no operen por accesos remotos (enlaces); 

5. Firmar una vez capturados y validados el total de los folios y actos pendientes por concepto 

de Acervo Histórico, que son los libros digitalizados pendientes de validación por parte de 

“EL INSEJUPY”; 

6. Autorizar, firmar y validar la propuesta resultante del análisis que realice “LA SECRETARÍA” 

para subsanar: 

a. Folios duplicados (traslado de actos y baja de folios); 

b. Folios sin movimientos; 

7. Generar una propuesta para la incorporación de la información física contenida en los libros, al 

Sistema Integral de Gestión en la versión 2.0. 

Para efectos de lo dispuesto en esta cláusula, “LA SECRETARÍA” determinará la fecha de corte aplicable 

para cada oficina registral, a partir de la cual se suspenderá el servicio del Registro Público del Comercio, 

así como también la fecha de reanudación del servicio. 

DIFUSIÓN 

QUINTA. Para efectos de lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, “LAS PARTES” tomarán las medidas 

necesarias para difundir al público en general, en la medida de sus posibilidades, con la debida anticipación, 

sobre la suspensión del servicio. 

OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA 

SEXTA. “LA SECRETARÍA” se obliga a llevar a cabo el proceso para migrar la información de la totalidad 

de las bases de datos del Registro Público de Comercio en la Entidad Federativa en el tiempo establecido y 

notificado previamente, siempre y cuando “EL INSEJUPY” cumpla con lo establecido en la Cláusula Cuarta 

del presente. 

En caso que por alguna circunstancia no pueda realizarse la “MIGRACIÓN” mencionada, 

“LA SECRETARÍA” se obliga devolver las cosas al estado que guardaban antes de iniciar con este proceso y 

comunicar dicha situación a “EL INSEJUPY” el día inmediato siguiente, a efecto que éste regrese a operar el 

Registro Público de Comercio bajo los términos de lo mencionado en el Antecedente V del presente Convenio. 

USUARIOS 

SÉPTIMA. “EL INSEJUPY”, por lo menos 5 (cinco) días hábiles antes de la fecha de “MIGRACIÓN”, 

deberá enviar por escrito a “LA SECRETARÍA”, bajo su estricta responsabilidad: 

1) Los datos de identificación de los funcionarios que tendrán acceso al Sistema Integral de Gestión 

Registral versión 2.0, que a continuación se mencionan: 

a. Nombre completo; 

b. Correo electrónico institucional; 

c. Registro Federal de Contribuyentes; 

d. Perfil. 
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Para efecto de lo dispuesto en el inciso d. los perfiles disponibles para “EL INSEJUPY” serán: 

Recepcionista, Analista, Registrador (identificados por oficina registral) y un Administrador por la 

Entidad Federativa. 

Por lo que se refiere a los funcionarios que se desempeñarán como Registrador, para ser habilitados 

deberán enviar a “LA SECRETARÍA” la documentación a que se refiere el artículo 36 del Reglamento 

del Registro Público de Comercio. 

2) “EL INSEJUPY” contará con un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, para informar por escrito 

a “LA SECRETARÍA” sobre cualquier baja o movimiento del o los funcionario(s) público(s) 

designados conforme al numeral 1 de la presente cláusula, a fin de revocar de inmediato 

la(s) habilitaciones respectiva(s). 

Los funcionarios designados conforme a la presente cláusula deberán contar con firma electrónica 

avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, y será responsabilidad de “EL INSEJUPY” 

corroborar dicha circunstancia. 

CONTRASEÑAS 

OCTAVA. “LA SECRETARÍA” enviará las claves de acceso al correo electrónico institucional de los 

funcionarios, a más tardar 5 (cinco) días hábiles antes de la fecha de conclusión de la citada “MIGRACIÓN”. 

INICIO DE OPERACIONES 

NOVENA. “EL INSEJUPY” podrá iniciar operaciones en el Sistema Integral de Gestión Registral versión 

2.0 hasta que acontezcan todos y cada uno de los supuestos que se enlistan a continuación: 

A. “LA SECRETARÍA” 

i. Notifique por escrito que la “MIGRACIÓN” se realizó de manera exitosa; 

ii. Entregue los Manuales de Usuarios del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0; 

iii. Entregue el Manual del Registro Público de Comercio; y 

iv. Haya configurado el sistema de acuerdo con las necesidades de “EL INSEJUPY” (calendarios, 

calculadora de pagos, grupos de trabajo, etc.) 

v. Proporcione la capacitación conforme a la Cláusula Décima Novena, a los funcionarios 

designados que refiere la Cláusula Séptima. 

B. “EL INSEJUPY” 

I. Valide la correcta configuración del Sistema. 

II. Certifique que los funcionarios designados conforme a la Cláusula Séptima hayan recibido la 

capacitación a que se refiere la Cláusula Décima Novena. 

OPERACIÓN 

DÉCIMA. “EL INSEJUPY” se obliga a operar en todo momento el Sistema Integral de Gestión Registral 

versión 2.0 conforme a lo dispuesto en los Manuales que “LA SECRETARÍA” le entregue conforme a lo 

dispuesto en la Cláusula Novena. 

RECURSOS TECNOLÓGICOS 

DÉCIMA PRIMERA. “EL INSEJUPY” deberá contar con los recursos tecnológicos que le permitan la 

operación del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0, siendo como mínimo los siguientes: 

a. Equipos de cómputo; 

b. Acceso a Internet; 

c. Impresora; 

d. Insumos informáticos para la operación; 

e. Funcionarios previamente habilitados para tal efecto. 
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FORMATOS 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL INSEJUPY” utilizará los formatos, de libre reproducción, así como los datos, 

requisitos y demás información para llevar a cabo las inscripciones, anotaciones y avisos en el Registro 

Público de Comercio que publique “LA SECRETARÍA” en el Diario Oficial de la Federación. 

PAGOS 

DÉCIMA TERCERA. “EL INSEJUPY”, realizará todas las acciones que sean necesarias para implementar 

los mecanismos tecnológicos necesarios que permitan la operación de las diversas formas de pago 

contempladas para el Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0. 

Para efectos de lo anterior, el Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0 contempla las siguientes 

formas de pago: 

1. Portal bancario por convenio específico; 

2. Línea de captura por ventanilla o medios electrónicos, y 

3. Conexión a la Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa. 

Incluyendo las modalidades que dichas formas de pago permitan, tales como monederos electrónicos 

derivados de pago anticipado. 

DE LA MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD 

DÉCIMA CUARTA. “LA SECRETARÍA” colaborará con “EL INSEJUPY” en la Modernización de los 

Registros Públicos de la entidad mediante la utilización del módulo de propiedad del Sistema Integral de 

Gestión Registral 2.0 una vez que éste se encuentre en operaciones, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 34 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

CONSULTAS 

DÉCIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier usuario del Registro Público de Comercio 

podrá realizar consultas vía electrónica o presencial, debiendo cubrir el pago de derechos que corresponda, 

cuando así sea el caso. 

SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

DÉCIMA SEXTA. “LAS PARTES” acuerdan que se sujetarán a lo dispuesto en el presente Convenio de 

Coordinación, así como disposiciones legales aplicables para la operación del Registro Público de Comercio 

en la Entidad Federativa. 

Para lo anterior, “LA SECRETARÍA” podrá realizar visitas de supervisión a las oficinas registrales de 

“EL INSEJUPY”, en el entendido que si detecta alguna inconformidad o irregularidad, comunicará por escrito 

las observaciones otorgando un plazo razonable para que se subsanen, y en caso que éstas no sean 

atendidas por “EL INSEJUPY”, “LA SECRETARÍA” determinará sobre la viabilidad para continuar 

con la prestación del servicio del Registro Público de Comercio, en la oficina registral supervisada 

y “LA SECRETARIA” resolverá lo conducente. 

GRUPO DE TRABAJO 

DÉCIMA SÉPTIMA. Para la realización, seguimiento, implementación y cumplimiento de las acciones 

materia de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” nombran como responsables: 

Por parte de “LA SECRETARÍA” se nombra indistintamente a los funcionarios a cargo de la Dirección de 

Coordinación del Registro Público de Comercio o la Dirección del Sistema Integral de Gestión Registral. 

Por parte de “EL INSEJUPY” se nombra indistintamente a los funcionarios a cargo de la Dirección de 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio y/o de la Dirección de Planeación y Modernización. 

DEL SOPORTE TÉCNICO 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SECRETARÍA” brindará Soporte Operativo a “EL INSEJUPY” respecto al correcto 

funcionamiento del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0 en los siguientes términos: 

1. Técnico 

a. Configuración de los parámetros de operación (calendarios, calculadora de pago, grupos de 

trabajo y demás aplicables) 

b. Funcionamiento de los dispositivos biométricos (vigentes) 
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2. Jurídico 

a. Procedimiento para la habilitación de usuarios 

b. Procedimiento registral 

c. Controversias o dudas sobre folios o actos 

d. Vigencia de habilitaciones 

e. Vigencia de certificados para la firma de Registro Inmediato de Actos 

DE LA CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

DÉCIMA NOVENA. “LA SECRETARÍA” deberá proporcionar capacitación constante y asesoría a los 

funcionarios designados conforme a la Cláusula Séptima, así como aquellos que considere “EL INSEJUPY”, 

sobre la correcta operación del Sistema Integral de Gestión Registral versión 2.0 en el Registro Público de 

Comercio de la entidad federativa. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 

VIGÉSIMA. El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones 

que son materia del presente Convenio de Coordinación, mantendrá su adscripción, relación y dependencia 

laboral con aquella que lo empleó. Por ende, cada una de “LAS PARTES” asumirá su responsabilidad por este 

concepto y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

DE LA ADICIÓN O MODIFICACIÓN 

VIGÉSIMA PRIMERA. El convenio podrá adicionarse o modificarse por escrito y en cualquier tiempo de 

común acuerdo entre “LAS PARTES”, formando parte íntegra de este acto jurídico los anexos y convenios 

modificatorios, los cuales surtirán efecto a partir de su suscripción. 

DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios que pudieran 

ocasionarse por causa de fuerza mayor o caso fortuito que pudiera impedir la continuación del convenio y el 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo. 

Las partes deberán reanudar el cumplimiento del convenio y el cumplimiento de las obligaciones una vez 

que desaparezca la causa que motivó la suspensión en su cumplimiento. 

DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

VIGÉSIMA TERCERA. En lo relativo a la propiedad intelectual, “LAS PARTES” convienen en reconocerse 

mutuamente los derechos de autor y conexos que les asisten, obligándose a mantenerlos vigentes para la 

ejecución del objeto de este Convenio de Coordinación. 

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES” están de acuerdo que de existir controversia, se someterá a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales en el Distrito Federal, renunciando al fuero que les pudiera 

corresponder, en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa, lo anterior de conformidad 

con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DE LA VIGENCIA 

VIGÉSIMA QUINTA. El presente documento iniciará su vigencia a partir del día de su firma, y tendrá una 

vigencia indefinida. 

Leído que fue el presente Instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance del presente 

Convenio de Coordinación e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier otro motivo 

que vicie su consentimiento, lo firman por triplicado, al calce de cada una de las hojas, en Ciudad de México, a 

los diecisiete días del mes de febrero de 2016, quedando un tanto en poder de “EL INSEJUPY” y los otros dos 

a disposición de “LA SECRETARÍA”.- Por la Secretaría: Área Responsable: el Secretario de Economía, 

Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- Por el INSEJUPY: el Director General del Instituto de Seguridad 

Jurídica Patrimonial de Yucatán, Rubén Jesús Segura Pérez.- Rúbrica.- Testigo de Honor: el Gobernador 

Constitucional del Estado de Yucatán, Rolando Rodrigo Zapata Bello.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 53 Bis a la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 53 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 53 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 53 Bis. Los prestadores de servicios de salud, para efectos de identificación de usuarios de los 

servicios de salud, incluyendo los derechohabientes de los organismos de seguridad social, podrán 

implementar registros biométricos y otros medios de identificación electrónica. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Juan Manuel Celis 

Aguirre, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforma la fracción II Bis del artículo 64 de la Ley General de Salud, en materia de 

bancos de leche humana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN II BIS DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 

BANCOS DE LECHE HUMANA. 

Artículo Único. Se reforma la fracción II Bis del artículo 64 de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

Artículo 64. … 

I. y II. … 

II Bis. Al menos un banco de leche humana por cada entidad federativa en alguno de sus establecimientos 

de salud que cuente con servicios neonatales; 

III. y IV. … 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo.- En un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, la Secretaría de Salud establecerá la normatividad para la instalación y 

funcionamiento de los bancos de leche humana. 

Asimismo, las acciones que deban realizar las entidades federativas para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente Decreto, en términos de la normatividad que la Secretaría de Salud emita para tal efecto, 

deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en sus presupuestos. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Ana Guadalupe Perea 

Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se deroga el párrafo segundo del artículo 23 del Reglamento de la Ley General de Prestación 

de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 

fundamento en los artículos 27, 29, 32, 38, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

21, fracción II, 24 y 25 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL 

INFANTIL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se DEROGA el párrafo segundo del artículo 23 del Reglamento de la Ley General de 

Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 

Artículo 23. … 

Derogado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud transferirá al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

los expedientes, archivos, acervos y demás documentación relacionada con la Presidencia del Consejo 

Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil que, en su caso, 

se encuentren bajo su resguardo, en cualquier formato, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las atribuciones y menciones que otras 

disposiciones administrativas realicen a la Secretaría de Salud como titular de la Presidencia del Consejo 

Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, se entenderán 

hechas al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario de 

Desarrollo Social, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio 

Nuño Mayer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Secretario del 

Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.1033 M.N. (dieciocho pesos con un mil treinta y tres 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0611 y 4.1146 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., 

Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de mayo de 2016. 

 
FECHA 

Valor 
(Pesos) 

11-mayo-2016 5.436735 

12-mayo-2016 5.436398 

13-mayo-2016 5.436061 

14-mayo-2016 5.435723 

15-mayo-2016 5.435386 

16-mayo-2016 5.435049 

17-mayo-2016 5.434712 

18-mayo-2016 5.434375 

19-mayo-2016 5.434038 

20-mayo-2016 5.433701 

21-mayo-2016 5.433364 

22-mayo-2016 5.433027 

23-mayo-2016 5.432690 

24-mayo-2016 5.432353 

25-mayo-2016 5.432016 
 
Ciudad de México, a 9 de mayo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 



Martes 10 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     123 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 

lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de diciembre de 2010=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

del mes de abril 2016 es 119.302 puntos. Esta cifra representa una variación de -0.32 por ciento respecto del 

índice correspondiente al mes de marzo de 2016, que fue de 119.681. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante abril fueron los siguientes bienes y 

servicios: Limón; Gasolina de bajo octanaje; Pollo; Vivienda propia; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; 

Restaurantes y similares; Cine; Productos para el cabello; Frijol; y Refrescos envasados. El impacto de estas 

elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los precios de: Electricidad; Jitomate; Cebolla; 

Servicios turísticos en paquete; Metro o transporte eléctrico; Autobús urbano; Chile serrano; Otros chiles 

frescos; Transporte aéreo; y Plátanos. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 

artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación.  

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor con base en la segunda quincena de diciembre de 2010 = 100, correspondiente a la 

segunda quincena de abril de 2016, es de 119.247 puntos. Este número representa una variación de -0.09 por 

ciento respecto al índice quincenal de la primera quincena de abril de 2016, que fue de 119.358 puntos. 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2016.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 

General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal Escuela 

Primaria Licenciado Álvaro Gálvez y Fuentes, ubicado en Río Churubusco No. 1606, Colonia Juventino Rosas, 

C.P. 08700, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 8,800.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/190/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL “ESCUELA PRIMARIA LICENCIADO ÁLVARO GÁLVEZ Y FUENTES”, UBICADO EN RÍO CHURUBUSCO N° 

1606, COLONIA JUVENTINO ROSAS, C.P. 08700, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 

DE 8,800.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control 

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Licenciado Álvaro 

Gálvez y Fuentes”, ubicado en Río Churubusco N° 1606, Colonia Juventino Rosas, C.P. 08700, Delegación 

Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 8,800.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 

públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-07636-9. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 01 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 08 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración 

Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el 

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI 

y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Licenciado Carlos Zapata Vela, ubicado en Calle del Recreo No. 1824, Colonia 

Gabriel Ramos Millán, C.P. 08730, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 6,622.00 metros 

cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/191/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA LICENCIADO CARLOS ZAPATA VELA”, UBICADO EN CALLE DEL 

RECREO N° 1824, COLONIA GABRIEL RAMOS MILLÁN, C.P. 08730, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 6,622.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control 

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Licenciado Carlos 

Zapata Vela”, ubicado en Calle del Recreo N° 1824, Colonia Gabriel Ramos Millán, C.P. 08730, Delegación 

Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 6,622.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 

públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-07707-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 01 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 08 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración 

Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el 

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI 

y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Ignacio Zaragoza, ubicado en Calle Trigo No. 100, colonia Gabriel Ramos Millán, 

C.P. 08010, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 3,336.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/192/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA IGNACIO ZARAGOZA”, UBICADO EN CALLE TRIGO N° 100, COLONIA 

GABRIEL RAMOS MILLÁN, C.P. 08010, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

3,336.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control 

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Ignacio Zaragoza”, 

ubicado en Calle Trigo N° 100, Colonia Gabriel Ramos Millán, C.P. 08010, Delegación Iztacalco, Ciudad de 

México, con superficie de 3,336.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-07643-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 01 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 08 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración 

Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el 

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI 

y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Ingeniero Joaquín Gallo Monterrubio, ubicado en Pascual Orozco No. 65, Colonia 

San Miguel, C.P. 08650, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 3,351.93 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/193/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA INGENIERO JOAQUÍN GALLO MONTERRUBIO”, UBICADO EN 

PASCUAL OROZCO N° 65, COLONIA SAN MIGUEL, C.P. 08650, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 3,351.93 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control 

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Ingeniero Joaquín 

Gallo Monterrubio”, ubicado en Pascual Orozco N° 65, Colonia San Miguel, C.P. 08650, Delegación Iztacalco, 

Ciudad de México, con superficie de 3,351.93 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos 

a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-08413-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 01 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 08 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración 

Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el 

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI 

y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Jardín de Niños Elisa Núñez, ubicado en Calle Canela s/n, Colonia Granjas México, C.P. 08400, 

Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 2,672.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/194/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS ELISA NÚÑEZ”, UBICADO EN CALLE CANELA S/N, COLONIA GRANJAS 

MÉXICO, C.P. 08400, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,672.00 METROS 

CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control 

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Elisa Núñez”, ubicado 

en Calle Canela S/N, Colonia Granjas México, C.P. 08400, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con 

superficie de 2,672.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-19174-5. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 01 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 08 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración 

Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el 

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI 

y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Jardín de Niños Club de Leones Iztacalco, ubicado en Calle Juárez No. 29, Colonia Santa Anita, 

C.P. 08300, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 240.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/195/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS CLUB DE LEONES IZTACALCO”, UBICADO EN CALLE JUÁREZ No. 29, 

COLONIA SANTA ANITA, C.P. 08300, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

240.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control 

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Club de Leones 

Iztacalco”, ubicado en Calle Juárez N° 29, Colonia Santa Anita, C.P. 08300, Delegación Iztacalco, Ciudad de 

México, con superficie de 240.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 09-19194-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 01 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 08 de abril de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración 

Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el 

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI 

y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 

Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  

del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Ayutla de los Libres perteneciente al Estado  

de Guerrero, suscrito el 21 de octubre del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE GUERRERO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, LIC. JUAN CARLOS LASTIRI QUIRÓS, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, C. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS 

LIBRES, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, LA 

LIC. HORTENCIA ALDACO QUINTANA; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 

emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 

y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 

fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 

calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 

e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 

Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 

México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 

Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 

procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 

Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 

compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 

la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 

equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 

estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 

y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 

construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar  

la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 

de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 

social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 

cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  

del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  

a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. Por oficio número SDSA15-18/0001 de fecha 12 de octubre de 2015, la Presidenta Municipal de 

Ayutla de los Libres, Guerrero, solicitó al Delegado Estatal de “LA SEDATU” en esa Entidad, la 

inclusión del citado municipio al Programa Hábitat 2015, manifestando contar con los recursos 

necesarios para aportar los recursos locales correspondientes. 

XIII. Mediante oficio número 0002904/2015 fechado el 14 de octubre del presente año y suscrito por el 

Delegado Estatal de “LA SEDATU” en Guerrero, solicita a “LA UPAIS”, la incorporación del Municipio 

de Ayutla de los Libres en el Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015. 

XIV. El 21 de octubre de 2015 a través del oficio número SDUV/UPAIS/HÁBITAT/12/A/S/004/15  

“LA UPAIS”, autoriza la incorporación del Municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, al Programa 

Hábitat ejercicio fiscal 2015, debiéndose suscribir el Acuerdo de Coordinación Específico para la 

Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones 

Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y el Municipio de Ayutla de los Libres 

perteneciente al Estado de Guerrero, correspondiente.  

XV. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  

Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 

municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 

leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 

este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 

establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 

Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 

11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 

“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 

Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 

que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Ejercer los subsidios federales conforme a lo dispuesto en las reglas de operación del Programa 

Hábitat 2015, y la normatividad federal y municipal aplicables. 

III. Alcanzar las metas y objetivos del Programa Hábitat en la ejecución de cada uno de sus acciones  

y obras. 

IV. Que su domicilio y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) son los siguientes: MAL8101016Y0  

con dirección: Calle Morelos s/n Col. Centro, C.P. 39200, Ayutla de los Libres, Estado de  

Guerrero, México. 

V. Que es un órgano de Gobierno municipal de conformidad con lo establecido en el artículo 115 

fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 92, 93 

fracciones VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Guerrero y los 

artículos 2, 3, 6, 26 y 29 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Guerrero el cual cuenta con 

autonomía funcional en acciones de gobierno. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 

36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 

23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 

demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 

fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015;  

7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 

en lo previsto por el artículo 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Guerrero. “LA SEDATU” y  

“EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo  

a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre  

“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 

el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 

como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 

contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas  

de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 

derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN * 

DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 

seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 

Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  

y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 

Acuerdo de Coordinación. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 

distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  

el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 

ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  

Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 

entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 

responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 

federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  

subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  

POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 

señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 

Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 

respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  

“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  

el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  

“LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 

Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 

cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 

establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 

“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 

técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 

verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 

de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción  

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 

la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 

de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 

los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  

“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  

(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 

de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 

administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 

informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 

37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  

“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 

ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 

y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 

autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  

“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 

acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 

Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 

el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 

la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 

deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 

como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha  

de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 

otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 

acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 

registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  

de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 

artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 

Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 

manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 

lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 

Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 

normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 

Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 

lo modifiquen. 
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DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 

siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 

Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 

participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 

instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 

“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 

éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 

Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 

presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 

“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Lic. Juan Carlos Lastiri Quirós, Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda y al C. Alfredo Fernández Peri, Delegado de “LA SEDATU” en Guerrero. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” la Lic. Hortencia Aldaco Quintana, Presidenta Municipal de Ayutla de los 

Libres, Guerrero. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Guerrero. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintiún 

días del mes de octubre de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, Juan Carlos Lastiri Quirós.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Ayutla de los Libres, Hortencia Aldaco Quintana.- 

Rúbrica. 



Martes 10 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Ayutla de los Libres Ayutla de los Libres 12012101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Juan Carlos Lastiri Quirós.- 
Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta 
Municipal de Ayutla de los Libres, Hortencia Aldaco Quintana.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Ayutla de los Libres perteneciente al Estado de Guerrero, subsidios federales por la cantidad de 

$6’000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Ayutla de los Libres $6’000,000.00 $0.00 $6’000,000.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Juan Carlos Lastiri Quirós.- 
Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta 
Municipal de Ayutla de los Libres, Hortencia Aldaco Quintana.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $4’000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Ayutla de los Libres $0.00 $0.00 $4’000,000.00 $0.00 $4’000,000.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Juan Carlos Lastiri Quirós.- 
Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta 
Municipal de Ayutla de los Libres, Hortencia Aldaco Quintana.- Rúbrica. 



22     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de mayo de 2016 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 

Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Coyuca de Benítez, Guerrero. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  

del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Coyuca de Benítez perteneciente al Estado  

de Guerrero, suscrito el 21 de octubre del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE GUERRERO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, LIC. JUAN CARLOS LASTIRI QUIRÓS, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, C. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE COYUCA DE BENÍTEZ, 

EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. JAVIER ESCOBAR 

PARRA; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 

emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 

y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 

fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 

calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 

e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 

Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 

México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 

Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 

procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 

Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 

compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 

la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 

equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 

estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 

y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 

construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar  

la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 

de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 

social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 

cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  

del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  

a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. Por oficio número PM/007/2015 de fecha 9 de octubre de 2015, el Presidente Municipal de Coyuca 

de Benítez, Guerrero, solicitó al Delegado Estatal de “LA SEDATU” en esa Entidad, la inclusión del 

citado municipio al Programa Hábitat 2015, manifestando contar con los recursos necesarios para 

aportar los recursos locales correspondientes. 

XIII. Mediante oficio número 0002904/2015 fechado el 14 de octubre del presente año y suscrito por el 

Delegado Estatal de “LA SEDATU” en Guerrero, solicita a “LA UPAIS”, la incorporación del Municipio 

de Coyuca de Benítez en el Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015. 

XIV. El 21 de octubre de 2015 a través del oficio número SDUV/UPAIS/HÁBITAT/12/A/S/004/15  

“LA UPAIS”, autoriza la incorporación del Municipio de Coyuca de Benítez, Guerrero, al Programa 

Hábitat ejercicio fiscal 2015, debiéndose suscribir el Acuerdo de Coordinación Específico para la 

Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones 

Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y el Municipio de Coyuca de Benítez 

perteneciente al Estado de Guerrero, correspondiente.  

XV. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán  

apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  

Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 

municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 

leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 

este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 

establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 

Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 

11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 

“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 

Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 

que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es un órgano de Gobierno municipal de conformidad con lo establecido en el artículo 115 

fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 92, 93 

fracciones VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Guerrero y los 

artículos 2, 3, 6, 26 y 29 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Guerrero el cual cuenta con 

autonomía funcional en acciones de gobierno. 

III. Que de conformidad en lo dispuesto en los artículos 72, 73, 77 y 98 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Guerrero, el Presidente Municipal, el Primer Síndico y el Secretario del 

Ayuntamiento tienen las facultades para celebrar el presente convenio, 

IV. Que su representante, el Lic. Javier Escobar Parra, en su carácter de Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Coyuca de Benítez, cuenta con facultades legales para celebrar el presente 

acuerdo en términos de lo dispuesto por el artículo 61 y 72 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Guerrero. 

V.  Que señala como su domicilio legal el ubicado en Av. Constitución No. 1 Col. Centro, C.P. 40980, 

Coyuca de Benítez, Guerrero y cuenta con Registro de Hacienda: R.F.C. MCB7605048I6. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 

36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 

23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 

demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 

fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 

7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 

en lo previsto por el artículo 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Guerrero. “LA SEDATU” y  

“EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo  

a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre  

“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 

el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 

como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 

contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas  

de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 

derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  

DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 

seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 

Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  

y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 

Acuerdo de Coordinación. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 

distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido  

por el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 

ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  

Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 

entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 

responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 

federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  

subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  

POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 

señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 

Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 

respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  

“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  

el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal  

de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 

Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 

cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 

establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 

“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 

técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 

verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 

de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 

de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 

los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  

“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  

(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 

de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 

administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 

informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 

37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  

“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 

ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  

y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  

de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  

“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 

acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 

Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 

el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 

la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 

deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 

como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha  

de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 

otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 

acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 

registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  

de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 

artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 

Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 

manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 

lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 

Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 

normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 

Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso  

lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 

siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 

Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 

participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 

instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 

“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 

éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre  

del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 

presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 

“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos  

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Lic. Juan Carlos Lastiri Quirós, Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda y al C. Alfredo Fernández Peri, Delegado de “LA SEDATU” en Guerrero. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” el Lic. Javier Escobar Parra, Presidente Municipal de Coyuca  

de Benítez, Guerrero. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Guerrero. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintiún 

días del mes de octubre de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, Juan Carlos Lastiri Quirós.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Coyuca de Benítez, Javier Escobar Parra.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 

como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Acapulco Coyuca de Benítez 12021103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 

en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Juan Carlos Lastiri Quirós.- 

Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Coyuca de Benítez, Javier Escobar Parra.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Coyuca de Benítez perteneciente al Estado de Guerrero, subsidios federales por la cantidad de 

$5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Coyuca de Benítez $5’000,000.00 $0.00 $5’000,000.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 

en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Juan Carlos Lastiri Quirós.- 

Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Coyuca de Benítez, Javier Escobar Parra.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $3’333,334.00 (Tres millones trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y cuatro pesos  

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Coyuca de Benítez $0.00 $0.00 $3’333,334.00 $0.00 $3’333,334.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 

en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Juan Carlos Lastiri Quirós.- 

Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Coyuca de Benítez, Javier Escobar Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 

Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Eduardo Neri, Guerrero. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del  

Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al  

ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Eduardo Neri perteneciente al Estado de Guerrero,  

suscrito el 21 de octubre del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE GUERRERO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, LIC. JUAN CARLOS LASTIRI QUIRÓS, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, C. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, EN LO 

SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL M. EN C. PABLO HIGUERA 

FUENTES; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 

emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 

y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 

fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 

calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 

e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 

Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 

México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 

Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 

procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 

Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 

compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 

la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 

equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 

estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 

y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 

construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar  

la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 

de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 

social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 

cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  

del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el  

3 de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo  

y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  

a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. Por oficio número 001/HÁBITAT/2015 de fecha 12 de octubre de 2015, el Presidente Municipal de 

Eduardo Neri, Guerrero, solicitó al Delegado Estatal de “LA SEDATU” en esa Entidad, la inclusión  

del citado municipio al Programa Hábitat 2015, manifestando contar con los recursos necesarios para 

aportar los recursos locales correspondientes. 

XIII. Mediante oficio número 0002904/2015 fechado el 14 de octubre del presente año y suscrito por el 

Delegado Estatal de “LA SEDATU” en Guerrero, solicita a “LA UPAIS”, la incorporación del Municipio 

de Eduardo Neri en el Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015. 

XIV. El 21 de octubre de 2015 a través del oficio número SDUV/UPAIS/HÁBITAT/12/A/S/004/15  

“LA UPAIS”, autoriza la incorporación del Municipio de Eduardo Neri, Guerrero, al Programa Hábitat 

ejercicio fiscal 2015, debiéndose suscribir el Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución 

y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y el Municipio de Eduardo Neri perteneciente al Estado  

de Guerrero, correspondiente.  

XV. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  

Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 

municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 

leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 

este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 

establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 

Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 

11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 

“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 

Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 

que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. El Ayuntamiento Municipal de Eduardo Neri, es un órgano de Gobierno municipal de conformidad con 

lo establecido en el artículo 115 fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículos 92, 93 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 

Estado de Guerrero y los artículos 2, 3, 6, 26 y 29 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Guerrero el cual cuenta con autonomía funcional en acciones de gobierno. 

III. Que conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Guerrero, el Presidente Municipal es el representante del Ayuntamiento y Jefe de la Administración 

Municipal en los términos de ley, así como el encargado de ejecutar sus resoluciones. 

IV. Que con base a lo dispuesto en el Título Sexto, Capítulo 1, artículo 170 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Guerrero, el Municipio constituye la unidad básica de organización 

para el desarrollo integral en el Estado de Guerrero y tendrá facultades y atribuciones para impulsar 

el desarrollo dentro de su ámbito territorial. 

V. Que para los efectos del presente convenio, señala como domicilio el edificio que ocupa  

el H. Ayuntamiento Municipal ubicado en Calle Cuauhtémoc S/N Esquina Niños Héroes, Col. Centro, 

C.P. 40180 de la localidad de Zumpango del Río, Guerrero y con Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC) MEN850101I55. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 

36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 

23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 

demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 

fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 

fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 

en lo previsto por el artículo 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Guerrero. “LA SEDATU” y  

“EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las 

siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre  

“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 

el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 

como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 

contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas  

de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 

derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  

DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 

seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 

Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  

y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 

Acuerdo de Coordinación. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 

distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  

el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 

ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  

Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 

entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 

responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 

federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  

subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  

POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 

señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 

Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 

respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  

“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  

el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de 

“LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 

Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 

cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 

establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 

“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 

técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 

verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 

de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 

de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 

los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  

“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  

(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 

de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 

administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 

informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 

37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  

“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 

ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 

y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 

autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  

“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 

acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 

Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 

el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 

la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 

deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 

como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha  

de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 

otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 

acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 

registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  

de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 

artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 

Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 

manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 

lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 

Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 

normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 

Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso  

lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 

siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 

Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 

participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 

instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 

“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 

éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 

Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  

del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a  

“LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Lic. Juan Carlos Lastiri Quirós, Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda y al C. Alfredo Fernández Peri, Delegado de “LA SEDATU” en Guerrero. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” el M. en C. Pablo Higuera Fuentes, Presidente Municipal de Eduardo Neri, 

Guerrero. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Guerrero. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintiún 

días del mes de octubre de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, Juan Carlos Lastiri Quirós.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Eduardo Neri, Pablo Higuera Fuentes.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 

como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Zumpango del Río Eduardo Neri 12075101 y 12075102 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 

en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Juan Carlos Lastiri Quirós.- 

Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Eduardo Neri, Pablo Higuera Fuentes.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Eduardo Neri perteneciente al Estado de Guerrero, subsidios federales por la cantidad de 

$4’500,000.00 (Cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente  

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Eduardo Neri $4’500,000.00 $0.00 $4’500,000.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 

en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Juan Carlos Lastiri Quirós.- 

Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Eduardo Neri, Pablo Higuera Fuentes.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

 General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Eduardo Neri $0.00 $0.00 $3’000,000.00 $0.00 $3’000,000.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 

en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintiún días del mes de octubre de año dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Juan Carlos Lastiri Quirós.- 

Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Eduardo Neri, Pablo Higuera Fuentes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo de destinos turísticos 

diversificados en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que 

celebran la Secretaría de Turismo y la Ciudad de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO DE 

DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL ARQ. FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL 

PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO Y 

POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“EL GCDMX”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, EN SU 

CARÁCTER DE JEFE DE GOBIERNO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. PATRICIA MERCADO 

CASTRO, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, MTRO. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, POR EL SECRETARIO 

DE TURISMO, LIC. MIGUEL TORRUCO MARQUÉS Y POR EL CONTRALOR GENERAL, MTRO. EDUARDO ROVELO 

PICO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 

en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; 

las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan 

de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 

entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 

géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 

evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de 

las entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir 

de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar 

a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 

que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el 

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 

a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los que 

se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los 

siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 

Desarrollo Regional. 
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d) Creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

d) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

e) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 19 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO un total de 3 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 

concepto de subsidio a favor de “EL GCDMX”, para el desarrollo de los proyectos que se detallan 

en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y 

aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 

apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 

reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 

subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 

instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 

factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación 

de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 

42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de 

la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 

fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el 

Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 

montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal 2016. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I 

y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter de Director General de Innovación 

del Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo 

Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos, 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I, 

subinciso a); 9, fracción VIII, del Reglamento Interior antes citado. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 

Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, 

fracciones VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “EL GCDMX”: 

II.1 Que la Ciudad de México es una entidad federativa y cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2 y 11, fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 8 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 
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II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, quien se encuentra facultado para ello en términos 

de lo establecido en los artículos 122, párrafos segundo y cuarto, apartado C, Base Segunda de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, fracción II, 52 y 67, fracción XXV del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Que entre sus dependencias se encuentran: A) La Secretaría de Gobierno, representada por la 

Lic. Patricia Mercado Castro, a quien corresponde conducir las relaciones del Jefe de Gobierno con 

los Poderes de la Unión e impulsar la formulación de Convenios en los que se concerte la voluntad 

política de los Gobiernos que inciden en la zona metropolitana; B) La Secretaría de Finanzas, 

representada por el Mtro. Edgar Abraham Amador Zamora, quien suscribe el presente instrumento 

de conformidad con lo establecido en los artículos 16 fracción IV y 30 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Distrito Federal y 26 fracción XVI del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal; C) La Secretaría de Turismo, representada por 

el Lic. Miguel Torruco Marqués, a quien le corresponde el despacho de las materias relativas al 

desarrollo y regulación de la actividad económica en el sector turismo en el ámbito de la Ciudad de 

México y D) La Contraloría General, representada por el Mtro. Eduardo Rovelo Pico, a quien 

corresponde el despacho de las materias relativas al control y evaluación de la gestión pública de la 

Administración Pública del Distrito Federal; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 

párrafo segundo; 15, fracciones I, VIII, XI y XV, 16, fracción IV y 23 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal. 

II.4 Que comparecen además a la suscripción del presente, los: CC. Lic. Patricia Mercado Castro; 

Mtro. Edgar Abraham Amador Zamora; Lic. Miguel Torruco Marqués y Mtro. Eduardo Rovelo Pico, 

Secretaria de Gobierno, Secretario de Finanzas, Secretario de Turismo y Contralor General, 

respectivamente; quienes en el ámbito de sus respectivas competencias han determinado la 

viabilidad jurídica, técnica y financiera de los compromisos que asume el Gobierno de la Ciudad de 

México, en el presente Convenio de Coordinación. 

II.5 Que la Secretaría de Turismo será la dependencia encargada de dar seguimiento al cumplimiento 

de los compromisos por parte del Gobierno de la Ciudad de México, que en este 

instrumento asume. 

II.6 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son: 

el desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 

infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 

desarrollados con los recursos a que se refiere el presente convenio garanticen su viabilidad 

operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de la Ciudad de México, así como 

la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, 

para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 

turísticos de la Ciudad de México, a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la 

diversificación de productos. 

II.7 Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 

Plaza de la Constitución Número 1, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06090, 

Ciudad de México. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y “EL GCDMX”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero 

y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 2, 7, 8 fracción II, 11 

fracción I, 52 y 67 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5, 12 y 20 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 26 fracción XVI del Reglamento Interior 

de la Administración Pública del Distrito Federal; y demás disposiciones jurídicas aplicables; las 

partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 

objeto que “LA SECTUR” otorgue a “EL GCDMX” los recursos públicos federales, que corresponden al 

subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le fueron autorizados; definir 

la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y 

ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos 

que sobre el particular asume “EL GCDMX”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 

y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “EL GCDMX”, por concepto de subsidios y 

dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 

y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $10´000,000.00 

(Diez millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se 

señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 
Localidad o 

Destino Turístico  
Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 

Subsidio 

Autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 CUAUHTÉMOC 

PLANES Y 

PROGRAMAS DE 

MOVILIDAD 

TURÍSTICA 

RED MÓVIL Y 

MULTI-IDIOMA DE 

ESTACIONES DIGITALES 

DE INFORMACIÓN 

TURÍSTICA PARA SITIOS 

ESTRATÉGICOS 

$5’500,000.00 $5’500,000.00 $11’000,000.00 

2 COYOACÁN 

IMPULSO AL 

PATRIMONIO 

CULTURAL, 

HISTÓRICO Y 

NATURAL DEL 

PAÍS 

PROYECTO DE 

INNOVACIÓN TURÍSTICA 

RUTA DIEGO RIVERA EN 

LOS MUROS DEL 

CENTRO HISTÓRICO DE 

COYOACÁN 

$1’500,000.00 $500,000.00 $2’000,000.00 

3 CUAUHTÉMOC 
TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGÍAS 

ESTRATEGIA DE 

CAPACITACIÓN EN 

LÍNEA PARA LA 

INNOVACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN 

DE PYME’S DE 

SERVICIOS TURÍSTICOS 

Y COMPLEMENTARIOS. 

$3’000,000.00 $3’000,000.00 $6’000,000.00 

 Totales $10’000,000.00 $9’000,000.00 $19’000,000.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $19’000,000.00 (Diecinueve millones de pesos 

00/100 M.N.), de los cuales “EL GCDMX” destinará una cantidad de $9’000,000.00 (Nueve millones de 

pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido 

en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “EL GCDMX” y “LA SECTUR” deberán comprometer el gasto por las 

cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción XIV, de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación justificativa del 

compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que cuenta “EL GCDMX” 

para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la ejecución de los proyectos que se refieren 

en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus 

Reglamentos, según corresponda. 
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CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 

los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “EL GCDMX” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con 

las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 

aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por 

conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GCDMX”, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, 

para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta bancaria productiva, en 

la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el propósito de que a través de 

ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que le sea otorgado con cargo al 

presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 

“EL GCDMX” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia en la presente 

Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, para el ejercicio fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos comprometidos en las 

cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días hábiles contados a partir 

de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, fracción IV del “Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y 

Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de 

“EL GCDMX”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 

su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 

“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “EL GCDMX”, en los términos de 

este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, 

devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con 

las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “EL GCDMX”; por lo que cualquier modificación en 

monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, para lo cual 

de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las Reglas de 

Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 31 de agosto de 2016 y formalizado  

el 14 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 

subsidio a “EL GCDMX”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 

necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 

realizarse por “EL GCDMX” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio, estará a cargo de “EL GCDMX” a través de su dependencia o entidad 

responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 

integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “EL GCDMX” referidos en la 

Cláusula CUARTA. 
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La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan 

por concepto del subsidio a “EL GCDMX” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá incluir la 

siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO DE LA CUIDAD DE 

MÉXICO, POR CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO 

REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016”. 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. “EL GCDMX” podrá destinar hasta el equivalente al cinco al 

millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del subsidio a que se refiere el 

presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la ejecución de los proyectos que 

serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan este importe, deberán ser 

cubiertos con recursos propios de “EL GCDMX”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “EL GCDMX” designará a un servidor público de 

la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá como su 

representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de 

obra. En este supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 

trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“EL GCDMX” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y demás datos de 

identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los diez 

días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “EL GCDMX” designará a un servidor público de la 

dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes y/o 

servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo; 

observando en lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y su Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 

públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los 

demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del 

subsidio otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “EL GCDMX”, el avance en el cumplimiento de los 

objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados por concepto de 

subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “EL GCDMX”. 

“EL GCDMX” será responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 

como de la autenticidad de la misma. 
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II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 

licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 

caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 

apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de 

febrero de 2016, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 

en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los 

recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos 

de la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, 

en su caso, los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia 

de los estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la Secretaría de Turismo 

que corresponda. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 

en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 

formulen y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de 

los 20 días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 

servicios pactados en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del 

Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 

acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas preventivas y 

correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho plazo 

podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas 

de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para 

el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 

documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 

disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 

Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para atender 

lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 

Gestión de Destinos, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados 

por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por 

conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse 

trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 

de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 
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XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución 

de los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre 

la supervisión de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de 

lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación. 

XV. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos, copia de la documentación comprobatoria 

correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los estados de 

cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, dichos 

documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto 

de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero 

del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 

que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 

cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la Tesorería de la Federación de los 

recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de 

los 15 días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses 

generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de 

daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que se destinen a fines no autorizados en 

términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de 

los intereses generados por los recursos federales a la Tesorería de la Federación. 

XIX. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 

con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de 

Turismo, una vez concluido el proyecto. 

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 

dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 

atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente 

las mismas. 

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 

y demás legislación federal aplicable. 

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 

actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades delegacionales. 

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 

manera directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “EL GCDMX” y el órgano técnico de 

fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 

Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 

conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la 

Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará 
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dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 

comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “EL GCDMX”, así 

como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “EL GCDMX”, 

corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una copia de los 

reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este 

instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 

servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “EL GCDMX” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o equivalente de 

“EL GCDMX”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 

ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 

lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 

correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio del subsidio 

otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “EL GCDMX” 

deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales del año 

siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
2016, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, 

incluyendo los rendimientos financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones aplicables. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GCDMX”, 

dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho reintegro anexando 

copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “EL GCDMX” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, aquellos recursos 

que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los importes equivalentes a 

las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos 

no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se calcularán a la tasa anual 

que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a 

las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho días, en colocación 
primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS. Para 

efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 

que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 

expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 

Gestión de Destinos procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos federales a “EL GCDMX”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente Convenio, así 

como solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los mismos se han 

aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 

obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “EL GCDMX” no aporte en los 

plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 
parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 

irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 

el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “EL GCDMX” regularice o aclare la situación 
que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación definitiva de las 

ministraciones de recursos. 
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La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 

verificación y seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que 

haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; 

o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme 

a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 

“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 

ser reintegrados por “EL GCDMX” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles 

siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA 

TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “EL GCDMX”, las posibles irregularidades y/o incumplimientos que 

se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se cuente, otorgándole un 

plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las aclaraciones que estime 

pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “EL GCDMX”, realice las aclaraciones respectivas y presente la documentación en que 

sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión, análisis y a emitir resolución debidamente 

fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 

ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 

junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 

“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 

residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 

cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 

ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 

lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) numeral 3, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. El personal responsable de la ejecución del presente 

Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 

de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 

sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 

de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 

reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 

que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 

paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 

comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 

fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 

las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 

de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 

Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 

en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “EL GCDMX” se compromete a difundir 

mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la información relacionada 

con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se trate de información 

reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para salvaguardar dicha 

confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 

de la Federación; en tanto que “EL GCDMX” hará lo mismo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 

“EL GCDMX” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro medio impreso, 

invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera conjunta con el 

Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 

instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 

su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 26 del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 

Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Director General de Innovación del Producto Turístico en 

suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Francisco José de la Vega 

Aragón.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el 

GCDMX: el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera Espinosa.- Rúbrica.- 

La Secretaria de Gobierno, Patricia Mercado Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham 

Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Miguel Torruco Marqués.- Rúbrica.- El Contralor 

General del Distrito Federal, Eduardo Rovelo Pico.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo de destinos turísticos 

diversificados en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que 

celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO DE 

DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL ARQ. FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL 

PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO, Y EL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. JORGE HERRERA CALDERA, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE DURANGO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, EL LIC. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, 

C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS, ARQ. CÉSAR 

GUILLERMO RODRÍGUEZ SALAZAR, EL SECRETARIO DE CONTRALORÍA, LIC. JASON ELEAZAR CANALES GARCÍA, 

Y EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. JOSÉ ÁNGEL REINOSA GONZÁLEZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 

en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 

que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 

los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 

entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 

géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 

evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 

la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el 

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 

a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los 

que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en 

los siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 

Desarrollo Regional. 
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d) Creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

d) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

e) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 24 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO un total de dos proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 

concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 

que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 

ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 

apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 

reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 

subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 

instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 

factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación 

de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 

42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de 

la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 

fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el 

Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 

montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal 2016. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 

de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter de Director General de Innovación 

del Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo 

Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I, 

subinciso a); 9, fracción VIII, del Reglamento Interior antes citado. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 

Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones 

VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los artículos: 40, 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, 

según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el artículo 62 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 
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II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del C.P. Jorge Herrera Caldera, 

Gobernador de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para suscribir el 

presente Convenio en términos de lo que dispone el artículo 98 fracción X de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango; en relación con el artículo 9 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Durango; con la comparecencia del 

Secretario General de Gobierno, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución 

Estatal en relación con lo dispuesto por los artículos 28 fracción I y 29 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Durango; por lo que cuenta con las facultades necesarias para 

la celebración del presente Convenio. 

II.3 El Lic. Miguel Ángel Olvera Escalera, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción I y 29 fracción V 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Durango, 

conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 

presente Convenio. 

II.4 La C.P. María Cristina Díaz Herrera, en su carácter de Secretaria de Finanzas y de Administración, 

suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, así como en los artículos 28 fracción 

II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Durango, 

conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 

presente Convenio. 

II.5 El Arq. César Guillermo Rodríguez Salazar, en su carácter de Secretario de Comunicaciones y 

Obras Públicas, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 

99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, así como en los artículos 28 

fracción III y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Durango, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 

suscribir el presente Convenio. 

II.6 El Lic. Jason Eleazar Canales García, en su carácter de Secretario de Contraloría, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, así como en los artículos 28 fracción VIII y 36 fracciones 

IX, XXIV y XXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Durango, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 

suscribir el presente Convenio. 

II.7  El Lic. José Ángel Reinosa González, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el presente 

instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, así como en los artículos 28 fracción XII y 32 BIS fracción 

XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Durango 

conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 

presente Convenio. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 

promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Durango, para contribuir al 

desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes el 

desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 

infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 

desarrollados con los recursos a que se refiere el presente Convenio garanticen su viabilidad 

operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

así como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 

destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 

turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, 

buscando la diversificación de productos. 

II.9 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en la calle Florida número 1106, Barrio del Calvario, Código Postal 34000, en la ciudad de 

Durango, Dgo. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1  Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
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Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 

como en los artículos 50, 51, 52, 53, 60, 61, 62, 98 y 99 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Durango; 9, 28 fracciones I, II, II, VIII y XII, 29, 30, 31, 32Bis fracción XXX y 36 

fracciones IX y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 

de Durango; 1, 4, 43, 45 y 46 de la Ley de Planeación del Estado Libre y Soberano de Durango; 

3 de la Ley de Turismo del Estado de Durango, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las 

partes celebran el presente Convenio al tenor de la siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 

objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales que 

corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 

correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 

y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 

y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 

subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de 

$5´500,000.00 (Cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos 

que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 

Localidad o 

Destino 

Turístico 

Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

Autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 Durango 

Creación de Sitios 

de Interés 

Turístico 

4a Etapa Rescate del 

Museo Francisco Villa  
$5,000,000.00 $5,000,000.00 $10,000,000.00 

2 Durango 
Transferencia de 

Tecnología 

Transferencia de 

Tecnología 
$500,000.00 $500,000.00 $1,000,000.00 

 Totales $5,500,000.00 $5,500,000.00 $11,000,000.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $11´000,000.00 (Once millones de pesos 

00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $5´500,000.00 

(Cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de 
“LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 

gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 

XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 

cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 

los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 

de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 

cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 

deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 

bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 

propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 

le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 
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La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 

en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos 

comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 

hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 

fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 

su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  

“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 

términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 

compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 

modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, 

para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las 

Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 31 de agosto de 2016 y formalizado el 

14 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 

subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 

fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 

necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 

realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 

entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 

integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 

concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 

incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.” 
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SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 

equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 

subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 

este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 

servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 

como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de 

obra. En este supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 

trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 

demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 

público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 

bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 

respectivo; observando en lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 

públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador 

del PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 

informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 

otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados 

por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 

como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 

licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 

caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 

apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de 

febrero de 2016, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 
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IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 

en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción 

de los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, en 

su caso, los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los 

estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la Secretaría de Turismo 

que corresponda. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 

en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 

formulen y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los 

20 días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 

servicios pactados en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del 

Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 

acuerdo a las características de cada proyecto y, en su caso, establecer las medidas preventivas y 

correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho plazo 

podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas 

de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 

uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 

documentación, deberá estar cancelada con la leyenda “Operado” o como se establezca en las 

disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 

Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para atender 

lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de Gestión 

de Destinos, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por 

concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 

de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente 

dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 

a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (PASH)”. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución 

de los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre 

la supervisión de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de 

lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación. 
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XV. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos, copia de la documentación comprobatoria 

correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los estados de 

cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, dichos 

documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto 

de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero 

del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 

que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 

cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la Tesorería de la Federación de los 

recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de 

los 15 días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses 

generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de 

daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que se destinen a fines no autorizados en 

términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de 

los intereses generados por los recursos federales a la Tesorería de la Federación. 

XIX. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 

con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de 

Turismo, una vez concluido el proyecto. 

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 

dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el atraso 

o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente 

las mismas. 

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 

y demás legislación federal aplicable. 

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 

actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 

manera directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 

Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR”, por 

conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio 

y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 

como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 
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En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 

conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 

copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 

este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 

servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 

total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 

equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 

conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 

ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 

del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2016, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 

Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 

reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 

importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 

ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 

calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 

rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 

días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS. Para 

efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 

que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 

instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 

expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 

Gestión de Destinos procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 

recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 

Convenio, así como solicitar la devolución de los que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 

mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 

aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 

referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 

parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 

irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 

el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 

aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 

definitiva de las ministraciones de recursos. 
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La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 

verificación y seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que 

haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; 

o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme 

a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 

“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 

ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 

incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 

cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 

aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 

documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 

resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 

ejecución de los proyectos objeto del presente y, en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 

junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 

“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 

residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 

cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 

ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 

lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) numeral 3, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. El personal responsable de la ejecución del presente 

Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 

de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 

sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 

de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 

reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 

que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 

paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 

comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 

fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 

las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 

de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 

Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 

en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 

información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 

trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 

salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 

de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 

medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 

conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 

instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 

su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 25 del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 

Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Director General de Innovación del Producto Turístico en 

suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Francisco José de la Vega 

Aragón.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango: el Gobernador del Estado, Jorge Herrera Caldera.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Miguel Ángel Olvera Escalera.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 

Obras Públicas, César Guillermo Rodríguez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, Jason Eleazar 

Canales García.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, José Ángel Reinosa González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo de destinos turísticos 

diversificados en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que 

celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO DE 

DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL ARQ. FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL 

PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO, Y EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL MÁRQUEZ 

MÁRQUEZ EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. ANTONIO SALVADOR GARCÍA LÓPEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, 

INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, LA SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS, LIC. MA. ISABEL TINOCO TORRES, Y EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. FERNANDO 

OLIVERA ROCHA; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 

que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 

que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 

los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 

entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 

géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 

evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 

la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el 

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 

a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los 

que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en 

los siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 

Desarrollo Regional. 
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d) Creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

d) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

e) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 19 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO un total de un proyecto, respecto del cual se otorgarán recursos por concepto 

de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se 

detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio 

y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 

apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 

reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 

subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 

instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 

factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación 

de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 

42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de 

la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 

fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el 

Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 

montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal 2016. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 

de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter de Director General de Innovación 

del Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo 

Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I, 

subinciso a); 9, fracciones VIII, del Reglamento Interior antes citado. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 

Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones 

VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 

Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato en su artículo 28, así como el numeral 24 fracción I del Código 

Civil para el Estado de Guanajuato. 
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II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. Miguel Márquez Márquez, 

Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien acredita su personalidad con la 

declaratoria de Gobernador Electo que en su favor fue expedida por la LXI Sexagésima Primera 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el decreto 

legislativo No. 267 de fecha 9 de agosto del año 2012, publicado en el ejemplar No. 128, Tercera 

Parte, del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato de fecha 10 de agosto de 2012; 

así como en lo establecido en los artículos 36, 38, 77 fracciones XVIII, XXII inciso a) y XXVI y 80 de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 1 y 7 de la Ley de Turismo para el Estado de 

Guanajuato y sus Municipios; 60 y 61 bis de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato y demás disposiciones locales aplicables, 

por lo que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3  El Lic. Antonio Salvador García López, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 3, 12, 13 fracción I, 

y 23 fracción I, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, 

así como 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, conforme a los cuales cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  El C.P. Juan Ignacio Martín Solís, en su carácter de Secretario de Finanzas, Inversión y 

Administración suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 

2, 3, 12, 13 fracción II y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, 

y 1, 2 fracción I, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 

permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5  La Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres, en su carácter de Secretaria de la Transparencia y Rendición de 

Cuentas, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 3, 

12, 13 fracción X y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; así 

como 1, 3 fracción I, 5 y 6 fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Transparencia y 

Rendición de Cuentas, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 

le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  EL Lic. Fernando Olivera Rocha, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el presente 

instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 3, 12, 13 fracción XI, 32 bis y 

Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; así como 

1, 2 fracción I, 4 y 5 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, conforme 

a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 

presente Convenio. 

II.7  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son: 

Promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Guanajuato para contribuir al 

desarrollo económico y social del Estado de Guanajuato, mediante el incremento en el número de 

visitantes, el desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística a través del 

desarrollo de infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento 

que serán desarrollados con los recursos a que se refiere el presente Convenio garanticen su 

viabilidad operativa y financiera; consolidar los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

así como diversificar los destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 

destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 

turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, 

buscando la diversificación de productos. 

II.8  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Paseo de la Presa número 103, 2o. piso, código postal 36000, en la ciudad de 

Guanajuato, Guanajuato. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, 
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fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 28, 29, 32, 36, 38, 77, fracciones XVIII, 

XXII, inciso a) y XXVI y 80, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 8, 12, 13 

fracciones I, II, X y XI, 18, 23, 24, 28, 32 y 32 bis, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 

Estado de Guanajuato; 60 y 61 bis de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 1, 3, 48 y 50 de la Ley de Planeación para el Estado 

de Guanajuato; 1, 2, 3 fracción XII, 7, 8 fracción VII, 10, 15, 18, 20, 25, 28, 33 y 35 de la Ley de 

Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; y los artículos 1, 3, 4, 6, 8 y 9 

del Reglamento de la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; así como el 

numeral 24 fracción I del Código Civil para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 

objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 

corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le fueron 

autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 

correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 

y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 

y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 

subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de 

$3´000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a 

continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 

Localidad 

o Destino 

Turístico 

Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

Autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 
Silao de la 

Victoria 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyecto de 

Profesionalización y 

Certificación de Calidad 

Turística 

$3,000,000.00 $3,000,000.00 $6,000,000.00 

 Totales $3,000,000.00 $3,000,000.00 $6,000,000.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $6´000,000.00 (Seis millones de pesos 

00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $3´000,000.00 

(Tres millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” 

conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 

gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 

XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 

cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 

ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 

los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 

de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 

cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 

deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 
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Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 

Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 

bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 

propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 

le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 

en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos 

comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 

hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 

fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 

su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 

“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 

términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 

compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse 

de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 

modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, 

para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las 

Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 31 de agosto de 2016 y formalizado el 

14 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 

subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 

fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 

necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 

realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 

entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 

integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 

concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 

incluir la siguiente leyenda: 
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“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 

equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 

subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 

este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 

servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 

como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de 

obra. En este supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 

trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 

demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, la “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 

público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 

bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 

respectivo; observando en lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 

públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador 

del PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 

informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 

otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados 

por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 

como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 

licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 

caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 
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III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 

apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de 

febrero de 2016, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 

en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción 

de los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, en 

su caso, los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia 

de los estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la Secretaría de Turismo 

que corresponda. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 

en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 

formulen y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los 

20 días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 

servicios pactados en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del 

Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, 

de acuerdo a las características de cada proyecto y, en su caso, establecer las medidas preventivas 

y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho plazo 

podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas 

de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 

uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 

documentación, deberá estar cancelada con la leyenda “Operado” o como se establezca en las 

disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 

Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para atender 

lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de Gestión 

de Destinos, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por 

concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 

de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente 

dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 

a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (PASH)”. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución 

de los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre 

la supervisión de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de 

lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación. 
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XV. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos, copia de la documentación comprobatoria 

correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los estados de 

cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, dichos 

documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto 

de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero 

del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 

que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 

cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la TESOFE de los recursos que no se hayan 

ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de los 15 días naturales 

siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses generados, así como 

de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de daño al erario de la 

Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 

dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 

como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los 

recursos federales a la TESOFE. 

XIX. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 

con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de 

Turismo, una vez concluido el proyecto. 

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 

dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 

atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente 

las mismas. 

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 

y demás legislación federal aplicable. 

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 

actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 

manera directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 

Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 

conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio 

y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 

como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 
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En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 

conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 

copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 

este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 

servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 

total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 

equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 

conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 

ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará 

lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 

del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2016, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 

Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 

reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 

importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 

ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 

calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 

rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 

días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS. Para 

efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 

que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 

instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 

expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 

Gestión de Destinos procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 

recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 

Convenio, así como solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 

mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 

aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 

referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 

parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 

irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 

el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 

aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 

definitiva de las ministraciones de recursos. 
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La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 

verificación y seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que 

haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; 

o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme 

a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 

“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 

ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 

incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 

cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 

aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 

documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 

resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 

ejecución de los proyectos objeto del presente y, en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 

junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 

“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 

residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 

cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 

ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 

lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) numeral 3, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. El personal responsable de la ejecución del presente 

Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 

de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 

sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 

de dicho personal. 
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La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 

reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 

que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 

paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 

comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 

fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 

las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 

de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 

Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 

en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 

información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 

trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 

salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 

de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 

medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 

conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 

instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 

su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 26 del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 

Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Director General de Innovación del Producto Turístico en 

suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Francisco José de la Vega 

Aragón.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato: el Gobernador Constitucional del Estado, Miguel 

Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio Salvador García López.- Rúbrica.-  

El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- La Secretaria de 

la Transparencia y Rendición de Cuentas, Ma. Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 

Fernando Olivera Rocha.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo de destinos turísticos 

diversificados en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que 

celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO DE 

DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL ARQ. FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL 

PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO, Y DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. HÉCTOR ANTONIO 

ASTUDILLO FLORES, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME, EL SECRETARIO DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. HÉCTOR APREZA PATRÓN, EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, MTRO. RAFAEL NAVARRETE QUEZADA, EL SECRETARIO DE 

TURISMO, C. ERNESTO HIGINIO RODRÍGUEZ ESCALONA, EL SECRETARIO DE CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 

GUBERNAMENTAL, LIC. MARIO RAMOS DEL CARMEN; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 

que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 

deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan  

de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 

entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 

géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 

evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 

entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar  

a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 

que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el 

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a 

Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 

y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los que se estableció el 

otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al Desarrollo 

Regional. 
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d) Creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

d) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

e) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 19 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO un total de 2 proyectos, respecto del cual se otorgarán recursos por concepto 

de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo del proyecto que se detalla en 

el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación 

se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 

apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 

reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 

subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 

instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 

fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 

en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 

actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 

desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 

Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 

disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 

fiscal 2016. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 

de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter el Director General de Innovación del 

Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos, 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I, subinciso a); 

9, fracciones VIII, del Reglamento Interior antes citado. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones VIII, X y 

XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, 

según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los artículos 1 y 22 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. Héctor Antonio Astudillo 

Flores, Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado 

para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 71, 87, 88 y 91 

fracciones XXIX y XLIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2 y 4 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08; con la asistencia 

de los Secretarios General de Gobierno, de Finanzas y Administración, de Desarrollo Urbano, Obras 

Públicas y Ordenamiento Territorial, de Turismo y del Secretario de Contraloría y Transparencia 

Gubernamental, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 2, 3, 7, 11 y 18 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08; por lo que cuenta con las facultades 

necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3  El Lic. Florencio Salazar Adame, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 6, 18 Apartado A fracción I, 

20 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08, 10 

fracciones X y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 

Guerrero, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 

suscribir el presente Convenio. 

II.4  El Lic. Héctor Apreza Patrón, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 18 Apartado A fracción III y 

22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08 y 7o. y 8 

fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de 

Guerrero, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 

suscribir el presente Convenio. 

II.5  El Mtro. Rafael Navarrete Quezada, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 

Públicas y Ordenamiento Territorial, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 

establecido en los artículos 18 Apartado A fracción V y 24 fracciones III, IV, VI, XV y XVII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08 y 10 fracciones I y XIX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Guerrero, 

conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 

presente Convenio. 

II.6  El C. Ernesto Higinio Rodríguez Escalona, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 18 Apartado A fracción XI, 

30 fracciones XIV y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 

número 08 y 8 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Fomento Turístico del Estado 

de Guerrero, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 

permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  El Lic. Mario Ramos del Carmen, en su carácter de Secretario de Contraloría y Transparencia 

Gubernamental, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 

18 Apartado A fracción XX y 39 fracciones I, II, IV, IX y XII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Guerrero número 08 y 11 fracción VI del Reglamento Interior de la Contraloría 

General del Estado, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 

permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, 

son promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Guerrero, para contribuir 

al desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el 

desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y 

equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los 

recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y 

financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la 

diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para 

el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la 

diversificación de productos. 

II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en la calle Boulevard René Juárez Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, 

Código Postal 39074, Chilpancingo, Guerrero. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 
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III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 4, 5 de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 175, 176, 181, 223 párrafos tercero y quinto y 224 fracción VI de su Reglamento, así 

como en los artículos 71, 87, 88 y 91 fracciones XXIX y XLIV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero; 2, 3, 4, 7, 11 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Guerrero número 08; 4o. de la Ley número 994 de Planeación del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, 10 fracciones X y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de 

Gobierno del Estado de Guerrero; 8 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Fomento 

Turístico del Estado de Guerrero, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 

presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 

objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 

corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le fueron 

autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 

correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 

y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 

y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 

subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de 

$2´500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos 

que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 

Localidad o 

Destino 

Turístico 

Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

Autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 
Acapulco de 

Juárez 

Acciones en Materia 

de Seguridad y 

Protección Integral 

al Turista 

Capta (2a.) Centro de 

Atención y Protección al 

Turista en Acapulco ubicado 

en la Av. Costera Miguel 

Alemán Núm. 38-A Fracc. 

Costa Azul  

$1’500,000.00 $0.00 $1’500,000.00 

2 
Acapulco de 

Juárez 

Transferencia de 

Tecnología 

Anteproyecto del Plan de 

Trabajo de Transferencia de 

Tecnología 

$1’000,000.00 $0.00 $1’000,000.00 

 Totales $2’500,000.00 $0.00 $2’500,000.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $2’500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 

00/100 M.N.), conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 

gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 

XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 

cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 

ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 

los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 

de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 

cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 

deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 
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Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 

Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 

bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 

propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 

le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 

en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos 

comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 

hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 

fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente  

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas  

o su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto  

de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 

términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 

compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 

modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, 

para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las 

Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 31 de agosto de 2016 y formalizado el 

14 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 

subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 

fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 

necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 

realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 

entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 

integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 

concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 

incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.” 
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SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 

equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 

subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 

este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 

servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 

como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de 

obra. En este supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 

trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 

demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 

público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 

bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 

respectivo; observando en lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 

públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 

informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 

otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados 

por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 

como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 

licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 

caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 

apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de 

febrero de 2016, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 
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IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 

en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los 

recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos  

de la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, en 

su caso, los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los 

estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la Secretaría de Turismo  

que corresponda. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 

en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 

formule y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los 

20 días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas 

y servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 

servicios pactados en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del 

Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 

acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas preventivas y 

correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho plazo 

podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas 

de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 

uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 

documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 

disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 

Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para atender 

lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de Gestión 

de Destinos, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por 

concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 

de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente  

dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 

a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (PASH)”. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución 

de los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre 

la supervisión de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de 

lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación. 

XV. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos, copia de la documentación comprobatoria 

correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los estados de 

cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, dichos 

documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto 

de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero 

del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 
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XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 

que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 

cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la Tesorería de la Federación de los 

recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de 

los 15 días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses 

generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de 

daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que se destinen a fines no autorizados en 

términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de 

los intereses generados por los recursos federales a la Tesorería de la Federación. 

XIX. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 

con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a “LA SECTUR”, una 

vez concluido el proyecto. 

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 

dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 

atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente  

las mismas. 

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 

y demás legislación federal aplicable. 

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 

actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa o 

a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 

Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR”, por 

conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio 

y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 

como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 

conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 

copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 

este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 

servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 
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Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 

total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 

equivalente de la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 

conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 

ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 

del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2016, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 

Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 

reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 

importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 

ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 

calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 

rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 

días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS. Para 

efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 

que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 

instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 

expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 

Gestión de Destinos procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 

recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 

Convenio, así como solicitar la devolución de los que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 

mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 

aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 

referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 

parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 

irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 

el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 

aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 

definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 

verificación y seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que 

haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; 

o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme 

a las disposiciones federales aplicables. 
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En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 

“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 

ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 

incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 

cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 

aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 

documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 

resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 

ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 

junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 

“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 

residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 

cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 

ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 

dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) numeral 3, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. El personal responsable de la ejecución del presente 

Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 

de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 

sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 

de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 

reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 

que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 

paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 

comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 

fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 

las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 

de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 

Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 

en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 

información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 

trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 

salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 

de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 

medio impreso, invariablemente deberá hacer mención que los mismos se están realizando de manera 

conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 

instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 

su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 29 del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal: la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 

Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Director General de Innovación del Producto Turístico en 

suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Francisco José de la Vega 

Aragón.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 

Estado, Héctor Antonio Astudillo Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar 

Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Héctor Apreza Patrón.- Rúbrica.- 

El Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, Rafael Navarrete Quezada.- 

Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Ernesto Higinio Rodríguez Escalona.- Rúbrica.- El Secretario de 

Contraloría y Transparencia Gubernamental, Mario Ramos del Carmen.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo de destinos turísticos 

diversificados en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que 

celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO DE 

DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL ARQ. FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL 

PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO Y DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JOSÉ FRANCISCO 

OLVERA RUIZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 

LIC. SALVADOR ELGUERO MOLINA, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. AUNARD AGUSTÍN DE 

LA ROCHA WAITE, LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO, LIC. MIRNA 

ESMERALDA HERNÁNDEZ MORALES, EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

M.G.P. JESÚS ROMERO QUINTANAR, EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA, PROFR. ROBERTO PEDRAZA 

MARTÍNEZ, Y LA SECRETARIA DE CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, LIC. FLOR DE MARÍA 

LÓPEZ GONZÁLEZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 

que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 

deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 

subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 

entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 

géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 

evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 

entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar  

a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 

que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el 

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a 

Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 

y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los que se estableció el 

otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al Desarrollo 

Regional. 
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d) Creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

d) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

e) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 19 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO un total de 2 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 

concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 

que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 

ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 

apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 

reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 

subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 

instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 

fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 

en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 

actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 

desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 

Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 

disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 

fiscal 2016. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 

de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter el Director General de Innovación del 

Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos, 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I, subinciso a); 

9, fracciones VIII, del Reglamento Interior antes citado. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones VIII, X y 

XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Que en términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, 

según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el artículo 1, 24 primer párrafo y 26 

primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 
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II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. José Francisco Olvera Ruiz, 

Gobernador de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", quien se encuentra facultado para suscribir el presente 

Convenio en términos de lo que disponen los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Hidalgo; 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 

con la comparecencia del Secretario de Gobierno, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 24 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y 13 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; por lo que cuenta con 

las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3  El Lic. Salvador Elguero Molina, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el presente 

instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 13 fracción I y 24 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y 13 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobierno del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, conforme a los cuales cuenta con las 

facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 

suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 13 fracción II y 25 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y 14 fracción XXXVIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, conforme 

a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 

Convenio. 

II.5  La Lic. Mirna Esmeralda Hernández Morales, en su carácter de Secretaria de Planeación, Desarrollo 

Regional y Metropolitano, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los 

artículos 13 fracción IV y 27 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, 14 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, 

Desarrollo Regional y Metropolitano del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, conforme a los cuales 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  El M.G.P. Jesús Romero Quintanar, en su carácter de Secretario de Obras Públicas y Ordenamiento 

Territorial, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 13 

fracción V y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y 14 

fracción XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas del Estado Libre y 

Soberano de Hidalgo, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 

le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  El Prof. Roberto Pedraza Martínez, en su carácter de Secretario de Turismo y Cultura, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 13 fracción IX y 32 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 14 fracción VII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Turismo y Cultura del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, conforme a los 

cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 

Convenio. 

II.8  La Lic. Flor de María López González, en su carácter de Secretaria de Contraloría y Transparencia 

Gubernamental, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 

13 fracción X, 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y 9 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado Libre 

y Soberano de Hidalgo, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 

le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.9  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 

promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Hidalgo, para contribuir al desarrollo 

económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del 

sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y equipamiento; 

que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los recursos 

proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y 

financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la 

diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para 

el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la 

diversificación de productos. 

II.10  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

Palacio de Gobierno ubicado en Plaza Juárez sin número, colonia Centro, Código Postal 42000, en la 

ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 
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III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1  Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica  

de la Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su 

Reglamento, así como en los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Hidalgo; 9, 13, 24, 25, 27, 28, 32 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 

de Hidalgo, 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 14 fracción XXXVIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 14 

fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y 

Metropolitano del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 14 fracción XXIX del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Obras Públicas del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 14 fracción VII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo y Cultura del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; y 

9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado 

Libre y Soberano de Hidalgo, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 

presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 

objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 

corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le fueron 

autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 

correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 

y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 

y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 

subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de 

$4´000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a 

continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 

Localidad o 

Destino 

Turístico 

Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

Autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 
PACHUCA 

DE SOTO 

TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN 

TURÍSTICA 

GEORREFERENCIADA 

$2’000,000.00 $2’000,000.00 $4’000,000.00 

2 
PACHUCA 

DE SOTO 

TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA 

PROGRAMA DE 

TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA (PROTT) 

$2’000,000.00 $2’000,000.00 $4’000,000.00 

 Totales $4’000,000.00 $4’000,000.00 $8’000,000.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $8’000,000.00 (Ocho millones de pesos 

00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $4’000,000.00 

(Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” 

conforme a lo establecido en la cláusula anterior 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 

gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 

XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 

cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 

ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 
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CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 

los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 

de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 

cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 

deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 

Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 

bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 

propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 

le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 

en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos 

comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 

hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 

fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente  

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 

su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto  

de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 

términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 

compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 

modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, 

para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las 

Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 31 de agosto de 2016 y formalizado el 

14 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 

subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 

fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 

necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 

realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 

entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 
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En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 

integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 

concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 

incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 

equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 

subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 

este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 

servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 

como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de 

obra. En este supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 

trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 

demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 

público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 

bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 

respectivo; observando en lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 

públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador 

del PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 

informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 

otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados 

por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 

como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 

licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 

caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 

apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de 

febrero de 2016, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 

en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los 

recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, 

en su caso, los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los 

estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la Secretaría de Turismo que 

corresponda. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 

en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 

formule y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de 

los 20 días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 

servicios pactados en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del 

Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 

acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas preventivas y 

correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho plazo 

podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas 

de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 

uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 

documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 

disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 

Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para 

atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 

Gestión de Destinos, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados 

por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por 
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conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse 

trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 

de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución 

de los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre 

la supervisión de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos 

de lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de 

Operación. 

XV. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos, copia de la documentación 

comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los 

estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, 

dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por 

conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil 

de febrero del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias 

señaladas. 

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 

que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 

cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la Tesorería de la Federación de los 

recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de 

los 15 días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses 

generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de 

daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que se destinen a fines no autorizados en 

términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de 

los intereses generados por los recursos federales a la Tesorería de la Federación. 

XIX. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 

con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a “LA SECTUR”, una 

vez concluido el proyecto. 

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento 

de dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 

atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente 

las mismas. 

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 

y demás legislación federal aplicable. 

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 

actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa 

o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR”, por 
conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio 
y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 
como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2016, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS. Para 
efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 
Gestión de Destinos procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 
Convenio, así como solicitar la devolución de los que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 
mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 
parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 
irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 
el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 
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En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que 
haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; 
o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme 
a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 
“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) numeral 3, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 

comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 

fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 

las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 

de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 

Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 

en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 

información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 

trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 

salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 

de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 

medio impreso, invariablemente deberá hacer mención que los mismos se están realizando de manera 

conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 

instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 

su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 26 del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 

Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Director General de Innovación del Producto Turístico en 

suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Francisco José de la Vega 

Aragón.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo: el Gobernador Constitucional del Estado, José Francisco 

Olvera Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Salvador Elguero Molina.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación, 

Desarrollo Regional y Metropolitano, Mirna Esmeralda Hernández Morales.- Rúbrica.- El Secretario de 

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, Jesús Romero Quintanar.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo y 

Cultura, Roberto Pedraza Martínez.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental, 

Flor de María López González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo de destinos turísticos 

diversificados en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que 

celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO DE 

DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL ARQ. FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL 

PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO, Y EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, Y POR 

LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, M. EN D. JOSÉ SERGIO MANZUR QUIROGA; EL SECRETARIO DE FINANZAS, 

LIC. JOAQUÍN GUADALUPE CASTILLO TORRES; EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN D. ERASTO 

MARTÍNEZ ROJAS; LA SECRETARIA DE TURISMO, M. EN D.F. ROSALINDA ELIZABETH BENÍTEZ GONZÁLEZ; EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, L.C.P. Y A.P. ALEJANDRO GERMÁN HINOJOSA VELASCO; CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 

que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 

deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 

subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 

entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 

géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 

evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir  

de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a 

la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el 

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a 

Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 

y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los que se estableció el 

otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al Desarrollo 

Regional. 
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d) Creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

d) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

e) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 19 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO un total de 8 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 

concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 

que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 

ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 

apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 

reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 

subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 

instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 

fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 

en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 

actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 

desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 

Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 

disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del  

ejercicio fiscal 2016. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 

de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter el Director General de Innovación del 

Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos, 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I, subinciso a); 

9, fracción VIII, del Reglamento Interior antes citado. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones VIII, X y 

XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX y XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 
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II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos: 40, 42 fracción I, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, 

según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los Artículos 1, 3, 4 y 138 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Dr. Eruviel Ávila Villegas, 

Gobernador Constitucional del Estado de México, quien se encuentra facultado para suscribir el 

presente Convenio en términos de lo dispuesto por el artículo 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; los artículos 65, 77 fracciones XXVIII, XXXVIII, XXXIX y XLVIII  

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 y 5 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México; por lo que cuenta con las facultades necesarias para la 

celebración del presente Convenio. 

II.3  El M. en D. José Sergio Manzur Quiroga, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe 

el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 3, 7, 15, 19 fracción I, 20 y 21 de la Ley Orgánica  

de la Administración Pública del Estado de México, 2 y 6 fracción XV del Reglamento Interior de la 

Secretaría General de Gobierno y demás disposiciones locales aplicables, conforme a los cuales 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  El Lic. Joaquín Guadalupe Castillo Torres, en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 19 fracción III y 24 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 y 7 fracción V del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Finanzas del Estado México, conforme a los cuales cuenta con las facultades 

suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5 El Maestro Erasto Martínez Rojas, en su carácter de Secretario de Infraestructura, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 10, 11, 13, 15, 16, 19 

fracción IX y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 1, 2, 3, 5 y 6 

fracciones XV y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura del Estado de 

México, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 

suscribir el presente Convenio. 

II.6  La M. en D.F. Rosalinda Elizabeth Benítez González, en su carácter de Secretaria de Turismo, 

suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 15, 19 fracción 

XII y 36 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 5 y 6 fracciones 

IX y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de México, conforme a los 

cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 

Convenio. 

II.7  El L.C.P. y A.P. Alejandro Germán Hinojosa Velasco, en su carácter de Secretario de la Contraloría, 

suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 15, 19 fracción 

XIV y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 9 y 10 fracciones 

X y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, conforme a los cuales cuenta con 

las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 

promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de México, para contribuir al 

desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el 

desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y 

equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los 

recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y 

financiera; la consolidación de los destinos turísticos del Estado de México, así como la 

diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para 

el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos del 

Estado de México a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la diversificación  

de productos. 

II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en la calle Lerdo Poniente número 300, Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, 

Estado de México. 
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III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 4 y 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 

como en los artículos 65, 77 fracciones XXIII, XXXVIII y XLVII y 80 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 3, 7, 15, 19 fracciones I, III, IX, XII y XIV, 20, 21, 23, 24, 32, 36 

Bis y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 50 fracción III de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 5 y 6 fracción XV del Reglamento Interior de 

la Secretaría General de Gobierno del Estado de México; 5 y 6 fracciones IX y XVIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables, 

las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 

objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 

corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016, le fueron 

autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 

correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 

y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 

y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 

subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de 

$39’521,928.67 (Treinta y nueve millones quinientos veintiún mil novecientos veintiocho pesos 67/100 M.N.), 

los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 

mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 

Localidad o 

Destino 

Turístico 

Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

Autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 TOLUCA 

IMPULSO AL 

PATRIMONIO 

CULTURAL, 

HISTÓRICO Y 

NATURAL DEL 

PAÍS 

DESARROLLO DE 

PRODUCTO 

TURÍSTICO DEL 

COSMOVITRAL 

$8’054,477.31 $8’054,477.31 $16’108,954.62 

2 TEPOTZOTLÁN 

IMPULSO AL 

PATRIMONIO 

CULTURAL, 

HISTÓRICO Y 

NATURAL DEL 

PAÍS 

PROYECTO DE 

INTERVENCIÓN 

ARQUITECTÓNICA EN 

EL CAMARÍN Y 

CAPILLA DE LORETO 

EN TEPOTZOTLÁN 

$2’911,588.75 $2’911,588.75 $5’823,177.50 

3 EL ORO 

IMPULSO AL 

PATRIMONIO 

CULTURAL, 

HISTÓRICO Y 

NATURAL DEL 

PAÍS 

SOCAVÓN SAN JUAN 

SEGUNDA ETAPA 
$5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00 

4 
ECATEPEC DE 

MORELOS 

IMPULSO AL 

PATRIMONIO 

CULTURAL, 

HISTÓRICO Y 

NATURAL DEL 

PAÍS 

REHABILITACIÓN DEL 

MERCADO 

GASTRONÓMICO 

SANTA MARÍA 

TULPETLAC 

$1’121,079.67 $1’121,079.67 $2’242,159.34 
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5 METEPEC 

IMPULSO AL 

PATRIMONIO 

CULTURAL, 

HISTÓRICO Y 

NATURAL DEL 

PAÍS 

TEATRO QUIMERA EN 

METEPEC 
$5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00 

6 
VALLE DE 

BRAVO 

IMPULSO AL 

PATRIMONIO 

CULTURAL, 

HISTÓRICO Y 

NATURAL DEL 

PAÍS 

TEATRO AL AIRE 

LIBRE EN VALLE DE 

BRAVO 

$8’000,000.00 $8’000,000.00 $16’000,000.00 

7 ACULCO 

IMPULSO AL 

PATRIMONIO 

CULTURAL, 

HISTÓRICO Y 

NATURAL DEL 

PAÍS 

MUSEO VIVO DE 

ACULCO, MUNICIPIO 

DE ACULCO 

$8’000,000.00 $8’000,000.00 $16’000,000.00 

8 OTUMBA 

IMPULSO AL 

PATRIMONIO 

CULTURAL, 

HISTÓRICO Y 

NATURAL DEL 

PAÍS 

PROYECTO 

TURÍSTICO DEL 

ACUEDUCTO DE 

FRAY FRANCISCO DE 

TEMBLEQUE 

$1’434,782.94 $1’434,782.94 2’869,565.88 

 Totales $39’521,928.67 $39’521,928.67 $79’043,857.34 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $79’043,857.34 (Setenta y nueve millones cuarenta 

y tres mil ochocientos cincuenta y siete pesos 34/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

destinará una cantidad de $39’521,928.67 (Treinta y nueve millones quinientos veintiún mil novecientos 

veintiocho pesos 67/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo 

establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 

gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 

XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 

cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 

ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 

los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 

de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 

cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 

deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 

Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 

bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 

propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 

le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 
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La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 

en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos 

comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 

hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 

fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente  

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 

su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 

“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 

términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 

compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 

modificación en monto, alcance o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, para 

lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las Reglas 

de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 31 de agosto de 2016 y formalizado el 14 de 

septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 

subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 

fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 

necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 

realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 

entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 

integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 

concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 

incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.” 
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SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 

equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 

subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 

este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 

servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 

como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de 

obra. En este supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 

trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 

demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, la “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 

público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 

bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 

respectivo; observando en lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 

públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 

informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 

otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados 

por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 

como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 

licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 

caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 

apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de 

febrero de 2016, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 
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IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 

en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los 

recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, 

en su caso, los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los 

estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la Secretaría de Turismo que 

corresponda. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 

en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 

formulen y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de 

los 20 días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 

servicios pactados en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del 

Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 

acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas preventivas y 

correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho plazo 

podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas 

de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 

uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 

documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 

disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 

Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para 

atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 

Gestión de Destinos, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados 

por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por 

conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse 

trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 

de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución 

de los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre 

la supervisión de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos 

de lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de 

Operación. 
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XV. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos, copia de la documentación 

comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los 

estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, 

dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por 

conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil 

de febrero del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias 

señaladas. 

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 

que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 

cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la Tesorería de la Federación de los 

recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de 

los 15 días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses 

generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de 

daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que se destinen a fines no autorizados en 

términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de 

los intereses generados por los recursos federales a la Tesorería de la Federación. 

XIX. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 

con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de 

Turismo, una vez concluido el proyecto. 

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento 

de dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 

atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente las 

mismas. 

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 

y demás legislación federal aplicable. 

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 

actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 

manera directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 

Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 

conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio 

y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 

como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 
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En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 

conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 

copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 

este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 

servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 

total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 

equivalente de la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 

conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 

ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 

del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2016, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 

Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 

reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 

importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 

ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 

calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 

rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 

días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS. Para 

efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 

que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 

instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 

expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 

Gestión de Destinos procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 

recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 

Convenio, así como solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 

mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 

aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 

referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 

parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 

irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 

el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 

aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 

definitiva de las ministraciones de recursos. 
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La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 

verificación y seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que 

haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; 

o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme 

a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 

“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 

ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 

incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 

cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 

aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 

documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 

resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 

ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 

junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, “LA 

SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 

residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 

cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 

ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 

dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) numeral 3, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. El personal responsable de la ejecución del presente 

Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 

de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 

sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 

de dicho personal. 
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La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 

reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 

que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 

paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 

comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 

fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 

las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 

de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 

Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 

en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 

información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 

trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 

salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 

de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro medio 

impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera conjunta 

con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 

instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 

su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 26 del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 

Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Director General de Innovación del Producto Turístico en 

suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Francisco José de la Vega 

Aragón.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México: el Gobernador Constitucional del Estado, Eruviel Ávila 

Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Sergio Manzur Quiroga.- Rúbrica.- El 

Secretario de Finanzas, Joaquín Guadalupe Castillo Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura, 

Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Rosalinda Elizabeth Benítez González.- 

Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Alejandro Germán Hinojosa Velasco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo de destinos turísticos 

diversificados en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que 

celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO DE 

DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL ARQ. FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL 

PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO, Y DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y 

POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. SILVANO AUREOLES 

CONEJO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ASISTIDO POR EL 

LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, SECRETARIO 

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LA MTRA. SILVIA ESTRADA ESQUIVEL, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, LA 

LIC. LILIANA LÓPEZ BUENROSTRO, SECRETARIA DE TURISMO, EL ING. JOSÉ JUAN DOMÍNGUEZ LÓPEZ, 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS, Y EL MTRO. VÍCTOR LICHTINGER WAISMAN, 

COORDINADOR GENERAL DE GABINETE Y PLANEACIÓN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 

en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; 

las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan 

de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 

entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 

géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 

evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de 

las entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir 

de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar 

a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 

que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el 

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 

a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los que se 

estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los 

siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 

Desarrollo Regional. 
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d) Creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

d) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

e) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 24 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO un total de 4 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 

concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 

que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 

ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 

apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 

reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 

subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 

instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 

fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 

en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 

y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de 

la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 

fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el 

Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 

montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal 2016. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I 

y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter de Director General de Innovación 

del Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo 

Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos, 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I, 

subinciso a); 9, fracciones VIII, del Reglamento Interior antes citado. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 

Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones 

VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 En términos de los artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 

Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los artículos 14 y 15 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 



Martes 10 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio el Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador 

del Estado de Michoacán de Ocampo, quien se encuentra facultado para suscribir el presente 

instrumento jurídico en términos de lo que disponen los artículos 47, 60 fracciones IV y XXII, 62, 66 

y 130, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3o., 8o., 

9o., 11, 12 fracción I, 14 y 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

II.3  El Lic. Adrián López Solís, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el presente 

instrumento de conformidad con lo establecido por el artículo 64 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, así como el artículo 18 fracción I de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.4  El Lic. Carlos Maldonado Mendoza, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 

suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 19 fracciones I, IV 

y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.5  La Mtra. Silvia Estrada Esquivel, en su carácter de Secretaria de Contraloría, suscribe el presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.6  La Lic. Liliana López Buenrostro, en su carácter de Secretaria de Turismo, suscribe el presente 

instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 23 fracciones I, II y XIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.7  El Ing. José Juan Domínguez López, en su carácter de Secretario de Comunicaciones y Obras 

Públicas, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.8 El Mtro. Víctor Lichtinger Waisman, en su carácter de Coordinador General de Gabinete y 

Planeación, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 36 

y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Francisco I Madero Poniente número 63, Colonia Centro, Código Postal 58000, en la 

ciudad de Morelia, Michoacán. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I 43, 90 y 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 1, 4, 5 de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en los 

artículos 11, 12, 14 primer párrafo, 15, 17, 60 fracciones IV y XXII, 62, 66 y 130 párrafo segundo de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; artículos 3, 8, 9, 11, 

12 fracción I, 14, 17, 18 fracción 1, 19 fracciones I, IV y XLV, 20, 23 fracciones I, II y XIII, 26, 

36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y 

demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 

objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 

corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le fueron 

autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 

correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 

y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 

y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 

subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de 

$43’000,000.00 (Cuarenta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos 

que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 
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No. 

Localidad o 

Destino 

Turístico 

Tipo de Proyecto 
Nombre del 

Proyecto 

Subsidio 

Autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 Morelia 

Impulso al 

patrimonio 

cultural, histórico y 

natural del país 

1a. Etapa Parque 

Lineal Río Chiquito 

de Morelia 

$30’000,000.00 $30’000,000.00 $60’000,000.00 

2 
Salvador 

Escalante 

Impulso al 

patrimonio 

cultural, histórico y 

natural del país 

Restauración de 

las cocinas 

tradicionales del 

Lago de Zirahuen 

$5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00 

3 Angangueo 

Impulso al 

patrimonio 

cultural, histórico y 

natural del país 

Construcción del 

Centro 

Gastronómico de 

Angangueo 

$5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00 

4 Morelia 
Transferencia de 

tecnologías 

Programa de 

capacitación para 

la calidad turística 

en Michoacán 

2016 

$3’000,000.00 $500,000.00 $3’500,000.00 

 Totales $43’000,000.00 $40’500,000.00 $83’500,000.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $83’500,000.00 (Ochenta y tres millones quinientos 

mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $40’500,000.00 

(Cuarenta millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de 

“LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 

gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 

XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 

cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 

ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 

los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 

de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 

cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 

deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 

Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 

bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 

propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 

le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 

en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos 

comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 

hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 

fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”. 
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Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 

su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 

“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 

términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 

compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 

modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, 

para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las 

Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 31 de agosto de 2016 y formalizado 

el 14 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 

subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 

fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 

necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 

realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 

entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 

integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 

concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 

incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 

equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 

subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 

este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 

servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 

como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de 

obra. En este supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 

trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 

demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 

público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 

bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 

respectivo; observando en lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 

públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los 

demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del 

subsidio otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados 

por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 

como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 

licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 

caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 

apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de 

febrero de 2016, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 

en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción 

de los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 
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V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, 

en su caso, los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia 

de los estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la Secretaría de Turismo 

que corresponda. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 

en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 

formulen y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de 

los 20 días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas 

y servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 

servicios pactados en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del 

Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 

acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas preventivas y 

correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho plazo 

podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas 

de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para 

el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 

documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 

disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 

Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para atender 

lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 

Gestión de Destinos, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados 

por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por 

conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse 

trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 

de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución 

de los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre 

la supervisión de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de 

lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación. 

XV. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos, copia de la documentación comprobatoria 

correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los estados de 

cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, dichos 

documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto 

de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero 

del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 
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XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 

que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 

cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la Tesorería de la Federación de los 

recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de 

los 15 días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses 

generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de 

daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que se destinen a fines no autorizados en 

términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de 

los intereses generados por los recursos federales a la Tesorería de la Federación. 

XIX. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 

con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de 

Turismo, una vez concluido el proyecto. 

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 

dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 

atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente 

las mismas. 

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 

y demás legislación federal aplicable. 

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 

actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 

manera directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 

Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR”, por 

conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio 

y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 

como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 

conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 

copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 

este instrumento jurídico. 
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Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 

servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 

total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 

equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 

conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 

ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 

del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2016, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 

Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 

reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 

importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 

ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 

calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 

rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 

días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS. Para 

efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 

que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 

instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 

expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 

Gestión de Destinos procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 

recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 

Convenio, así como solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 

mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 

aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 

referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 

parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 

irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 

el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 

aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 

definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 

verificación y seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que 

haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; 

o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme 

a las disposiciones federales aplicables. 
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En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 

“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 

ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 

incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 

cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 

aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 

documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 

resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 

ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 

junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 

“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 

residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 

cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 

ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 

lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) numeral 3, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. El personal responsable de la ejecución del presente 

Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 

de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 

sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 

de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 

reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 

que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 

paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 

comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 

fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 

las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 

de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 

Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 

en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 

información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 

trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 

salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 

de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 

medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 

conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 

instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 

su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 26 del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 

Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Director General de Innovación del Producto Turístico en 

suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Francisco José de la Vega 

Aragón.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, la Entidad Federativa: el Gobernador del 

Estado, Silvano Aureoles Conejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adrián López Solís.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Contraloría, Silvia Estrada Esquivel.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Liliana López Buenrostro.- 

Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas, José Juan Domínguez López.- Rúbrica.- 

El Coordinador General de Gabinete y Planeación, Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo de destinos turísticos 

diversificados en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que 

celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO DE 

DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL ARQ. FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL 

PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO, Y EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, MTRO. JOSÉ ANGEL DÍAZ REBOLLEDO, Y POR 

LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

LIC. MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE ZACATECAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, LIC. JAIME SANTOYO 

CASTRO, EL SECRETARIO DE FINANZAS, ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA, DEL SECRETARIO DE 

TURISMO, T.A.E.T. PEDRO INGUANZO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL LIC. SALVADOR EDUARDO VILLA ALMARÁZ, Y EL COORDINADOR DE 

LA UNIDAD DE PLANEACIÓN DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, LIC. ESTEBAN HERRERA UGARTE, EL SECRETARIO 

DE INFRAESTRUCTURA, ARQ. JOSÉ FRANCISCO IBARGÜENGOYTIA BORREGO, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades 
federativas; las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que 
hagan de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de 
las entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir 
de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar 
a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 
que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 
a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los que 
se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los 
siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 
Desarrollo Regional. 
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d) Creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

d) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

e) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 19 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO un total de un proyecto, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 

concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 

que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 

ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 

apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 

reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 

subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 

instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 

factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación 

de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 

y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de 

la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 

fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el 

Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 

montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal 2016. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I 

y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter de Director General de Innovación 

del Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo 

Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos, 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I, 

subinciso a); 9, fracciones VIII, del Reglamento Interior antes citado. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 

Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones 

VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 

Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los Artículos 

la Constitución Política del Estado de ZACATECAS, por los artículos de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Zacatecas. 
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II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. Miguel Alejandro Alonso 

Reyes, Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado 

para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 72, 73 y 82 

fracción XV y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 2, 3 y 8 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 85 y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, este convenio es también suscrito por los Secretarios: General de 

Gobierno, Finanzas, de Turismo, de Infraestructura, de la Función Pública y del Coordinador de la 

Unidad de Planeación del Ejecutivo del Estado por lo que cuenta con las facultades necesarias 

para la celebración del presente Convenio 

II.3  El Lic. Jaime Santoyo Castro, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22 fracción I y 24 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, y 1, 2, 5 

fracciones I, II, XII y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado 

de Zacatecas, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 

permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  El Ing. Fernando Enrique Soto Acosta, en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22 fracción II y 25 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, y 1, 2, 5 y 6 

fracciones I, II, VII y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias 

que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5  El T.A.E.T. Pedro Inguanzo González, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22 fracción IX y 32 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 1, 5 y 7 

fracciones I, III, VIII y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias 

que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  El Arq. José Francisco Ibargüengoytia Borrego, en su carácter de Secretario de Infraestructura del 

Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22 

fracción VIII y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, y 1, 2, 9 y 10 fracciones I, IV, VIII, XI y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Infraestructura del Estado del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, conforme a los cuales 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  El Lic. Salvador Eduardo Villa Almaráz, en su carácter de Encargado del Despacho de la Función 

Pública del Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los 

artículos 21, 22 fracción IV y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, y 1, 5 y 6 fracciones I y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, conforme a los cuales cuenta con las 

facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8 El Lic. Esteban Herrera Ugarte, en su carácter de Coordinador de la Unidad de Planeación del 

Ejecutivo del Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el 

artículo 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, y 51, 53 y 55 fracciones I y XV del Reglamento Interior de las Unidades Administrativas 

del Titular del Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, conforme a los cuales cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.9  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 

promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Zacatecas, para contribuir al 

desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el 

desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura 

y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con 

los recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad 

operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

así como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 

destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 

turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, 

buscando la diversificación de productos. 

II.10 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en la calle Av. González Ortega S/N, Colonia Centro, Código Postal 98000, Ciudad de 

Zacatecas, Zacatecas. 
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III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 181, 223, párrafos tercero 

y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 1, 2, 72, 73, 82 fracciones 

XV y XXVII, 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, y 3, 4, 7 

y 22 fracciones I, II, IV, VIII y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Zacatecas; 1, 2, 4, 5, 6, 8 y 9 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, 1, 2 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Finanzas Estado Libre y Soberano de Zacatecas y demás disposiciones jurídicas aplicables, las 

partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 

objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 

corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le fueron 

autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 

correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 

y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 

y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 

subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de 

$2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a 

continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 

Localidad o 

Destino 

Turístico 

Tipo de 

Proyecto 

Nombre del 

Proyecto 

Subsidio 

Autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 Zacatecas 
Transferencia de 

Tecnología 

Programa Integral de 

Capacitación y 

Competitividad 

Turística (PICCT) 

$2,000,000.00 ____________ $2,000,000.00 

 Totales $2,000,000.00 ____________ $2,000,000.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 

gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 

XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 

cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 

ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 

los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 

de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 

cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 

deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 
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Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse 
de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, 
para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las 
Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 31 de agosto de 2016 y formalizado el 
14 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia 
o entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.” 
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SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 

equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 

subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 

este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 

servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 

como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de 

obra. En este supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 

trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 

demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 

público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 

bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 

respectivo; observando en lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 

públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador 

del PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los 

demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del 

subsidio otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados 

por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 

como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 

licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 

caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 

apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de 

febrero de 2016, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 
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IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 

en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción 

de los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, 

en su caso, los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los 

estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la Secretaría de Turismo 

que corresponda. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 

en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 

formulen y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de 

los 20 días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 

servicios pactados en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del 

Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, 

de acuerdo a las características de cada proyecto y, en su caso, establecer las medidas 

preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. 

Dicho plazo podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de 

las Reglas de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para 

el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 

documentación, deberá estar cancelada con la leyenda “Operado” o como se establezca en las 

disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 

Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para atender 

lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 

Gestión de Destinos, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados 

por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por 

conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse 

trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 

de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución 

de los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre 

la supervisión de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de 

lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación. 

XV. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos, copia de la documentación comprobatoria 

correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los estados de 

cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, dichos 
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documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto 

de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero 

del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 

que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 

cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la Tesorería de la Federación de los 

recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de 

los 15 días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses 

generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de 

daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que se destinen a fines no autorizados en 

términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de 

los intereses generados por los recursos federales a la Tesorería de la Federación. 

XIX. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 

con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de 

Turismo, una vez concluido el proyecto. 

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 

dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 

atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente 

las mismas. 

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 

y demás legislación federal aplicable. 

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 

actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 

manera directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 

Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 

conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio 

y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 

como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 
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En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 

conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 

copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 

este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 

servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 

total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 

equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 

conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 

ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 

del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2016, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 

Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 

reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 

importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 

ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 

calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 

rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 

días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS. Para 

efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 

que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 

instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 

expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 

Gestión de Destinos procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 

recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 

Convenio, así como solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 

mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 

aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 

referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 

parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 

irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 

el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 

aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 

definitiva de las ministraciones de recursos. 
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La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 

verificación y seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que 

haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; 

o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme 

a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 

“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 

ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 

incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 

cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 

aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 

documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 

resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 

ejecución de los proyectos objeto del presente y, en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 

junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 

“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 

residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 

cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 

ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 

lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) numeral 3, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. El personal responsable de la ejecución del presente 

Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 

de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 

sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 

de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 

reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 

que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 

paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 

comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 

fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 

las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 

de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 

Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 

en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 

información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 

trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 

salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 

de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 

medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 

conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 

instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 

su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 26 del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 

Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Director General de Innovación del Producto Turístico en 

suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Francisco José de la Vega 

Aragón.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo del Estado de Zacatecas: el Gobernador Constitucional del Estado, Miguel Alejandro Alonso 

Reyes.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado, Jaime Santoyo Castro.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas, Fernando Enrique Soto Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Pedro 

Inguanzo González.- Rúbrica.- En su carácter de Encargado del Despacho de la Función Pública del Estado, 

Salvador Eduardo Villa Almaráz.- Rúbrica.- El Coordinador de la Unidad de Planeación del Ejecutivo del 

Estado, Esteban Herrera Ugarte.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura, José Francisco 

Ibargüengoytia Borrego.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO de Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-063-ZOO-1999, Especificaciones que deben cumplir 

los biológicos empleados en la prevención y control de enfermedades que afectan a los animales domésticos, 

publicada el 2 de junio de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones 

IV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 4 y 6 fracción IX de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 2 letra B fracción XVII, 29 fracción I 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de abril de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como premisa básica llevar a México a su 

máximo potencial mediante 5 metas nacionales, denominando a la cuarta meta “México Próspero”, la cual al 

referirse al sector agropecuario señala como uno de sus objetivos “Modernizar el marco normativo e 

institucional para impulsar un sector agroalimentario productivo y competitivo”, mencionando como una de sus 

estrategias “Desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario”; 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, establece 

entre sus objetivos el proporcionar mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos 

de administración de riesgos; para tal efecto, como una de sus estrategias prevé el fortalecimiento de la 

sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria para proteger la salud de la población y elevar la competitividad 

del sector; a través de mejoras en las campañas fitozoosanitarias. Asimismo dentro del objetivo de impulsar la 

productividad en el sector agroalimentario mediante inversión en capital físico, humano y tecnológico que 

garantice la seguridad alimentaria instaura diversas líneas de acción; 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA), prevenir la introducción al país de enfermedades y plagas que afecten a los animales y ejercer el 

control zoosanitario en el territorio nacional sobre la movilización, importación, exportación, reexportación y 

tránsito de animales, bienes de origen animal y demás mercancías reguladas; 

Que con fecha 2 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-063-ZOO-1999, Especificaciones que deben cumplir los biológicos empleados en la 

prevención y control de enfermedades que afectan a los animales domésticos, la cual tiene por objeto 

establecer las especificaciones que deben cumplir los biológicos empleados en la prevención y control de 

enfermedades que afectan a los animales domésticos, requisitos que en su momento fueron utilizados como 

referencia para llevar a cabo el control de calidad y la constatación de este tipo de productos biológicos para 

garantizar su efectividad con la finalidad de prevenir, controlar y, en su caso, erradicar las  enfermedades que 

afectan a los animales domésticos; 

Que la Ley Federal de Sanidad Animal (LFSA) otorga a la SAGARPA la atribución para regular y registrar 

los productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, 

que constituyan un riesgo zoosanitario en los términos de lo previsto en esta Ley; 

Que con fecha 21 de mayo de 2012, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de 

la LFSA en el cual se contemplan las reglas para el control de productos para uso o consumo animal, 

incluidos los productos biológicos, tales como vacunas, bacterinas, toxoides, autógenos, a base de 

protozoarios o de ingeniería genética o biotecnológica y establece en sus artículos 150 fracción I, 153 fracción 

II, 154 y 156 que los productos biológicos se deberán de registrar ante la SAGARPA, incluyendo los productos 

biológicos de importación; siempre y cuando se pretendan comercializar en el territorio nacional; asimismo se 

establece entre otros requisitos que el particular interesado deberá de proporcionar para la obtención del 

Registro de productos biológicos el Dictamen de constatación del producto y el expediente del producto, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 154 fracciones IV y VII del Reglamento de la LFSA; 

Que el Dictamen de constatación deberá de ser expedido en los términos del artículo 153 fracción II del 

Reglamento de la LFSA, en el cual se establecen los requisitos que se deberán presentar, los cuales no se 

encuentran previstos en la Norma Oficial Mexicana NOM-063-ZOO-1999, por lo que no es impedimento para 

proceder a su cancelación, toda vez que como se expuso en el considerando que antecede, el Reglamento de 

la LFSA se expidió con posterioridad a la norma antes citada; 
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Que derivado de lo anterior, se estima que los aspectos principales que regulan el procedimiento que debe 
de llevar a cabo el particular para obtener la constatación de los productos biológicos están contenidos en la 
LFSA, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, ya que éstas establecen el control de 
los productos para uso o consumo animal y los procedimientos para su constatación con lo que se evitaría 
una doble regulación y confusión para los particulares en el cumplimiento de la  misma; 

Que además de lo antes expuesto, la metodología establecida en la NOM-063-ZOO-1999, 
Especificaciones que deben cumplir los biológicos empleados en la prevención y control de enfermedades que 
afectan a los animales domésticos no es acorde con los avances tecnológicos y los estándares 
internacionales, lo que la hace obsoleta para llevar a cabo la constatación de productos biológicos para el 
control de las enfermedades que afectan a los animales domésticos; por lo tanto esta Secretaría considera 
que no se justifica la continuación de la vigencia de esta Norma; 

Que de conformidad con el artículo 6 fracción IX, de la LFSA, a la SAGARPA, se le otorga la facultad de 
modificar o cancelar las normas oficiales mexicanas en materia de dicha Ley, cuando científicamente hayan 
variado los supuestos regulados o no se justifique la continuación de su vigencia; 

Que el presente Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-063-ZOO-1999, 
Especificaciones que deben cumplir los biológicos empleados en la prevención y control de enfermedades que 
afectan a los animales domésticos, fue aprobado en la Segunda Sesión ordinaria del Subcomité de Protección 
Zoosanitaria, celebrada el 6 del mes de abril de 2016, y posteriormente fue aprobada en la Segunda Sesión 
Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la SAGARPA, celebrada el 18 
del mes de abril de 2016, para que el presente Aviso de cancelación, sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación; 

Que en razón de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 29 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de abril de 2012, he tenido a bien expedir el 
presente: 

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-063-ZOO-1999, 

ESPECIFICACIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIOLÓGICOS EMPLEADOS EN LA PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES QUE AFECTAN A LOS ANIMALES DOMÉSTICOS, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE JUNIO DE 2003 

ÚNICO.- Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-063-ZOO-1999, Especificaciones que deben cumplir 
los biológicos empleados en la prevención y control de enfermedades que afectan a los animales domésticos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 2003. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente aviso de cancelación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de Normalización 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan 
José Linares Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-049-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las 

bacterinas empleadas en la prevención y control de la pasteurelosis neumónica bovina producida por Pasteurella 

multocida serotipos A y D, publicada el 3 de marzo de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones 

IV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 4 y 6 fracción IX de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 2 letra B fracción XVII, 29 fracción I 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de abril de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como premisa básica llevar a México a su 

máximo potencial mediante 5 metas nacionales, denominando a la cuarta meta “México Próspero”, la cual al 

referirse al sector agropecuario señala como uno de sus objetivos “Modernizar el marco normativo e 

institucional para impulsar un sector agroalimentario productivo y competitivo”, mencionando como una de sus 

estrategias “Desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario”; 
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Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, establece 

entre sus objetivos el proporcionar mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos 

de administración de riesgos; para tal efecto, como una de sus estrategias prevé el fortalecimiento de la 

sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria para proteger la salud de la población y elevar la competitividad 

del sector; a través de mejoras en las campañas fitozoosanitarias. Asimismo dentro del objetivo de impulsar la 

productividad en el sector agroalimentario mediante inversión en capital físico, humano y tecnológico que 

garantice la seguridad alimentaria instaura diversas líneas de acción; 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA), prevenir la introducción al país de enfermedades y plagas que afecten a los animales y ejercer el 

control zoosanitario en el territorio nacional sobre la movilización, importación, exportación, reexportación y 

tránsito de animales, bienes de origen animal y demás mercancías reguladas; 

Que con fecha 3 de marzo de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-049-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control 

de la pasteurelosis neumónica bovina producida por Pasteurella multocida serotipos A y D, la cual tiene por 

objeto establecer los requisitos mínimos que deben cumplir las bacterinas utilizadas para la prevención y 

control de esta enfermedad, requisitos que en su momento fueron utilizados como referencia para llevar a 

cabo el control de calidad y la constatación de este tipo de productos biológicos para garantizar su efectividad 

con la finalidad de prevenir, controlar y, en su caso, erradicar la enfermedad; 

Que la Ley Federal de Sanidad Animal (LFSA) otorga a la SAGARPA la atribución para regular y registrar 

los productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, 

que constituyan un riesgo zoosanitario en los términos de lo previsto en esta Ley; 

Que con fecha 21 de mayo de 2012, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de 

la LFSA en el cual se contemplan las reglas para el control de productos para uso o consumo animal, 

incluidos los productos biológicos, tales como vacunas, bacterinas, toxoides, autógenos, a base de 

protozoarios o de ingeniería genética o biotecnológica y establece en sus artículos 150 fracción I, 153 fracción 

II, 154 y 156 que los productos biológicos se deberán de registrar ante la SAGARPA, incluyendo los productos 

biológicos de importación; siempre y cuando se pretendan comercializar en el territorio nacional; asimismo se 

establece entre otros requisitos que el particular interesado deberá de proporcionar para la obtención del 

Registro de productos biológicos el Dictamen de constatación del producto y el expediente del producto, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 154 fracciones IV y VII del Reglamento de la LFSA; 

Que el Dictamen de constatación deberá de ser expedido en los términos del artículo 153 fracción II del 

Reglamento de la LFSA, en el cual se establecen los requisitos que se deberán presentar, los cuales no se 

encuentran previstos en la Norma Oficial Mexicana NOM-049-ZOO-1995, por lo que no es impedimento para 

proceder a su cancelación, toda vez que como se expuso en el considerando que antecede, el Reglamento de 

la LFSA se expidió con posterioridad a la norma antes citada; 

Que derivado de lo anterior, se estima que los aspectos principales que regulan el procedimiento que debe 

de llevar a cabo el particular para obtener la constatación de los productos biológicos están contenidos en la 

LFSA, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, ya que éstas establecen el control de 

los productos para uso o consumo animal y los procedimientos para su constatación con lo que se evitaría 

una doble regulación y confusión para los particulares en el cumplimiento de la  misma; 

Que además de lo antes expuesto, la metodología establecida en la NOM-049-ZOO-1995, Requisitos 

mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de la pasteurelosis neumónica bovina 

producida por Pasteurella multocida serotipos A y D, no es acorde con los avances tecnológicos y los 

estándares internacionales, lo que la hace obsoleta para llevar a cabo la constatación de productos biológicos 

para el control de esa enfermedad; por lo tanto esta Secretaría considera que no se justifica la continuación de 

la vigencia de esta Norma; 

Que de conformidad con el artículo 6 fracción IX, de la LFSA, a la SAGARPA, se le otorga la facultad de 

modificar o cancelar las normas oficiales mexicanas en materia de dicha Ley, cuando científicamente hayan 

variado los supuestos regulados o no se justifique la continuación de su vigencia; 

Que el presente Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-049-ZOO-1995, Requisitos 

mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de la pasteurelosis neumónica bovina 

producida por Pasteurella multocida serotipos A y D, fue aprobado en la Segunda Sesión ordinaria del 

Subcomité de Protección Zoosanitaria, celebrada el 6 del mes de abril de 2016, y posteriormente fue 

aprobada en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria 

de la SAGARPA, celebrada el 18 del mes de abril de 2016, para que el presente Aviso de cancelación, sea 

publicado en el Diario Oficial de la Federación; 
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Que en razón de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 29 fracción I del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de abril de 2012, he tenido a bien expedir el 

presente: 

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-049-ZOO-1995, REQUISITOS 

MÍNIMOS PARA LAS BACTERINAS EMPLEADAS EN LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

PASTEURELOSIS NEUMÓNICA BOVINA PRODUCIDA POR PASTEURELLA MULTOCIDA SEROTIPOS A 

Y D, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE MARZO DE 1997 

ÚNICO.- Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-049-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las 

bacterinas empleadas en la prevención y control de la pasteurelosis neumónica bovina producida por 

Pasteurella multocida serotipos A y D, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 1997. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente aviso de cancelación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de Normalización 

Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan 

José Linares Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-055-ZOO-1995, Requisitos mínimos para la 

elaboración de vacunas emulsionadas inactivadas contra la influenza aviar subtipo H5N2, publicada el 29 de junio 

de 1998. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones 

IV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 4 y 6 fracción IX de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 2 letra B fracción XVII, 29 fracción I 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de abril de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como premisa básica llevar a México a su 

máximo potencial mediante 5 metas nacionales, denominando a la cuarta meta “México Próspero”, la cual al 

referirse al sector agropecuario señala como uno de sus objetivos “Modernizar el marco normativo e 

institucional para impulsar un sector agroalimentario productivo y competitivo”, mencionando como una de sus 

estrategias “Desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario”; 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, establece 

entre sus objetivos el proporcionar mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos 

de administración de riesgos; para tal efecto, como una de sus estrategias prevé el fortalecimiento de la 

sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria para proteger la salud de la población y elevar la competitividad 

del sector; a través de mejoras en las campañas fitozoosanitarias. Asimismo dentro del objetivo de impulsar la 

productividad en el sector agroalimentario mediante inversión en capital físico, humano y tecnológico que 

garantice la seguridad alimentaria instaura diversas líneas de acción; 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA), prevenir la introducción al país de enfermedades y plagas que afecten a los animales y ejercer el 

control zoosanitario en el territorio nacional sobre la movilización, importación, exportación, reexportación y 

tránsito de animales, bienes de origen animal y demás mercancías reguladas; 

Que con fecha 29 de junio de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-055-ZOO-1995, Requisitos mínimos para la elaboración de vacunas emulsionadas 

inactivadas contra la influenza aviar subtipo H5N2, la cual tiene por objeto uniformar los requisitos mínimos 

que deben cumplir las vacunas, antígenos y reactivos empleados en la prevención y control de esta 

enfermedad, requisitos que en su momento fueron utilizados como referencia para llevar a cabo el control de 

calidad y la constatación de este tipo de productos biológicos para garantizar su efectividad con la finalidad de 

prevenir, controlar y, en su caso, erradicar la enfermedad; 
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Que la Ley Federal de Sanidad Animal (LFSA) otorga a la SAGARPA la atribución para regular y registrar 

los productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, 

que constituyan un riesgo zoosanitario en los términos de lo previsto en esta Ley; 

Que con fecha 21 de mayo de 2012, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de 

la LFSA en el cual se contemplan las reglas para el control de productos para uso o consumo animal, 

incluidos los productos biológicos, tales como vacunas, bacterinas, toxoides, autógenos, a base de 

protozoarios o de ingeniería genética o biotecnológica y establece en sus artículos 150 fracción I, 153 fracción 

II, 154 y 156 que los productos biológicos se deberán de registrar ante la SAGARPA, incluyendo los productos 

biológicos de importación; siempre y cuando se pretendan comercializar en el territorio nacional; asimismo se 

establece entre otros requisitos que el particular interesado deberá de proporcionar para la obtención del 

Registro de productos biológicos el Dictamen de constatación del producto y el expediente del producto, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 154 fracciones IV y VII del Reglamento de la LFSA; 

Que el Dictamen de constatación deberá de ser expedido en los términos del artículo 153 fracción II del 

Reglamento de la LFSA, en el cual se establecen los requisitos que se deberán presentar, los cuales no se 

encuentran previstos en la Norma Oficial Mexicana NOM-055-ZOO-1995, por lo que no es impedimento para 

proceder a su cancelación, toda vez que como se expuso en el considerando que antecede, el Reglamento de 

la LFSA se expidió con posterioridad a la norma antes citada; 

Que derivado de lo anterior, se estima que los aspectos principales que regulan el procedimiento que debe 

de llevar a cabo el particular para obtener la constatación de los productos biológicos están contenidos en la 

LFSA, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, ya que éstas establecen el control de 

los productos para uso o consumo animal y los procedimientos para su constatación con lo que se evitaría 

una doble regulación y confusión para los particulares en el cumplimiento de la misma; 

Que además de lo antes expuesto, la metodología establecida en la NOM-055-ZOO-1995, Requisitos 

mínimos para la elaboración de vacunas emulsionadas inactivadas contra la influenza aviar subtipo H5N2 no 

es acorde con los avances tecnológicos y los estándares internacionales, lo que la hace obsoleta para llevar a 

cabo la constatación de productos biológicos para el control de esa enfermedad; por lo tanto esta Secretaría 

considera que no se justifica la continuación de la vigencia de esta Norma; 

Que de conformidad con el artículo 6 fracción IX, de la LFSA, a la SAGARPA, se le otorga la facultad de 

modificar o cancelar las normas oficiales mexicanas en materia de dicha Ley, cuando científicamente hayan 

variado los supuestos regulados o no se justifique la continuación de su vigencia; 

Que el presente Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-055-ZOO-1995, Requisitos 

mínimos para la elaboración de vacunas emulsionadas inactivadas contra la influenza aviar subtipo H5N2, fue 

aprobado en la Segunda Sesión ordinaria del Subcomité de Protección Zoosanitaria, celebrada el 6 del mes 

de abril de 2016, y posteriormente fue aprobada en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización Agroalimentaria de la SAGARPA, celebrada el 18 del mes de abril de 2016, para 

que el presente Aviso de cancelación, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en razón de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 29 fracción I del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de abril de 2012, he tenido a bien expedir el 

presente: 

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-055-ZOO-1995,  

REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA ELABORACIÓN DE VACUNAS EMULSIONADAS INACTIVADAS 

CONTRA LA INFLUENZA AVIAR SUBTIPO H5N2, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 29 DE JUNIO DE 1998 

ÚNICO.- Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-055-ZOO-1995, Requisitos mínimos para la 

elaboración de vacunas emulsionadas inactivadas contra la influenza aviar subtipo H5N2, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1998. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente aviso de cancelación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de Normalización 

Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan 

José Linares Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ejerce la facultad de atracción y se 

aprueban los Lineamientos para la designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de 

los servidores públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos Locales 

Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG865/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EJERCE 

LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN 

DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES, ASÍ COMO DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS TITULARES DE LAS ÁREAS EJECUTIVAS DE DIRECCIÓN DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES ELECTORALES 

ANTECEDENTES 

I. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (Constitución), el Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional 

en Materia Político-Electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 

de febrero de 2014. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los correspondientes 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (LGPP) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE). 

III. El 3 de septiembre del año en curso, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) en 

sesión ordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG830/2015 por el que se determinan las acciones 

necesarias para el desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

IV. Con fecha 7 de octubre del presente año, los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral, 

en términos de los artículos 124, párrafo 2, y 121, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, solicitaron al Consejero Presidente poner a consideración del Consejo 

General ejercer la facultad de atracción respecto al tema de la designación de los Consejeros 

Electorales Distritales y Municipales, así como de los servidores públicos titulares de las áreas 

ejecutivas de dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales, con el fin de fijar criterios de 

interpretación que orienten a éstos. 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo Base V, Apartado A, párrafos 

primero y segundo, de la Constitución, la organización de las elecciones es una función estatal que 

se realiza a través del INE y de los organismos públicos locales, en los términos que establece la 

propia Constitución. El INE es un organismo público autónomo, autoridad en la materia, 

independiente en sus decisiones y sus funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartado C, párrafo segundo, inciso 

c) de la Constitución, así como el artículo 32, numeral 2, inciso h), de la LGIPE, en los supuestos que 

establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo 

General, el INE podrá atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos 

electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación. 

3. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Organismos Públicos Locales gozan de autonomía en 

su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

4. Que los Consejos Distritales y Municipales deben vigilar el debido desarrollo de los Procesos 

Electorales en la demarcación territorial correspondiente. 

5. Que las leyes electorales de las entidades federativas establecen una diversidad de procedimientos 

para llevar a cabo el nombramiento de los Consejeros Distritales y Municipales y de los titulares de 

las áreas ejecutivas de dichos organismos. 

6. Que sin transgredir lo establecido en el artículo 116 constitucional, resulta necesario definir un 

mínimo de criterios y procedimientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales para 

integrar los Consejos Distritales y Municipales, así como para llevar a cabo el nombramiento de sus 

funcionarios ejecutivos. 
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7. Que así, derivado de la reforma constitucional y legal de 2014, a la fecha existen una pluralidad de 

leyes, Reglamentos y Lineamientos en cada una de las Entidades Federativas, motivo por el cual se 

considera necesario establecer una regulación unificada que asegure el cumplimiento de los valores 

y principios que rigen la materia electoral desde la Constitución Federal. 

8. Que a fin de evitar que el máximo órgano de dirección de los Organismos Públicos Locales 

designados con motivo de la reforma en materia político electoral por el INE, se encuentren con 

situaciones preestablecidas que impidan u obstaculicen el ejercicio de sus funciones, se considera 

necesario establecer requisitos mínimos y homologados para la designación de servidores públicos 

que sea la base de la imparcialidad y profesionalismo con la que deben cumplir los titulares de las 

áreas ejecutivas de dirección y los Consejeros Municipales y Distritales. 

9. Que de esta forma la emisión de los presentes Lineamientos tiene como propósito establecer 

criterios y procedimientos que garanticen el cumplimiento de los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad en la designación de los Consejeros 

Electorales Distritales y Municipales, así como de los servidores públicos titulares de las áreas 

ejecutivas de dirección de los Organismos Públicos Electorales Locales. 

10. Que de conformidad con el contenido del Acuerdo INE/CG830/2015, el inciso a) del Apartado B del 

Considerando 4, el Instituto podrá fijar criterios para el nombramiento de los Consejeros Distritales y 

Municipales de los Organismos Públicos Locales, así como de sus funcionarios con puestos 

directivos, tales como Secretarios Ejecutivos o Generales y Directores Ejecutivos u homólogos. 

11. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado D de la 

Constitución, el INE regulará la organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cual comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 

evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y 

técnicos del INE y de los organismos públicos locales de las entidades federativas en materia 

electoral. 

12. Que en este sentido, tomando en consideración que los artículos 116, fracción III y SEGUNDO 

TRANSITORIO, fracción II, inciso a) de la Constitución disponen que las leyes generales en la 

materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que la Jornada 

Comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda, salvo aquellas que se 

verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo de julio, así como las facultades 

del INE en la celebración de los Proceso Electorales Federales y Locales a que se refiere el artículo 

41, Base V, Apartado B, inciso a) de la propia Constitución, esta autoridad tiene competencia para 

emitir los presentes Lineamientos. 

13. Que lo anterior es así, porque aun cuando los presentes Lineamientos no resulten aplicables en la 

designación de servidores públicos del Servicio Profesional Electoral Nacional, debido a que las 

personas que formaran parte del mismo deberán observar las normas específicas para su ingreso, lo 

cierto es que la designación de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección 

de los organismos públicos locales electorales, debe sujetarse a normas tendentes a preservar los 

principios que rigen en la materia y, particularmente, a los que deberán regir mutatis mutandis a los 

miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, a efecto de que las autoridades electorales 

Nacional y Locales observen congruencia y uniformidad en la toma de decisiones relacionadas con la 

designación de los servidores públicos que formen parte de su estructura. 

14. Que al respecto, conviene puntualizar que el INE tiene facultades para la emisión de los presentes 

Lineamientos porque la designación de los servidores públicos que pretende orientar, tendrá como 

resultado la incorporación de las personas que serán las responsables de operar en los hechos las 

facultades constitucionales y legales del propio Instituto respecto de las elecciones que se celebren 

en las entidades federativas, incluso en aquellos casos en los que, eventualmente, el mencionado 

Instituto decida ejercer sus facultades de asunción o atracción de las actividades propias de la 

función electoral que corresponden a los Organismos Públicos Locales Electorales. 

15. Que en razón de todo lo anterior y de conformidad con en el artículo 41, Base V, Apartados A, B, C y 

D de la Constitución, los presentes Lineamientos pretenden fijar directrices para la selección de 

funcionarios, en las que se establezca el perfil que deberán cumplir los ciudadanos designados como 
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Consejeros Electorales Distritales y Municipales, procurando la paridad de género y la pluralidad 

cultural de la entidad, en observancia a los principios rectores de la función electoral, para garantizar 

su independencia, objetividad e imparcialidad además de que cumplan las directrices en la materia, 

como son respeto de derechos, compromiso democrático, profesionalismo, conocimiento de la 

materia electoral y participación comunitaria y ciudadana. 

16. Que de igual forma, se pretende que los puestos directivos cumplan con el perfil adecuado para el 

desempeño de sus funciones, tratándose de personal calificado, verificando además su vocación 

democrática y de servicio a la ciudadanía, así como las condiciones necesarias que garanticen su 

independencia, objetividad e imparcialidad. 

17. Que de conformidad con el mismo artículo 116, fracción IV de la Constitución, los Lineamientos que 

se emiten no invaden la soberanía de las entidades federativas, puesto que respetan la normatividad 

electoral local, dado que su propósito es ajustar el procedimiento de selección y la entrega de 

documentación, en aras de garantizar que la decisión se apegue a los principios rectores de la 

función electoral. 

18. Que de conformidad con el artículo 26, numeral 7, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral 

para el Ejercicio de las Atribuciones Especiales Vinculadas a la Función Electoral en las Entidades 

Federativas, el Consejo General está en condiciones de resolver la solicitud referida en el 

antecedente IV. 

19. Que se requiere la máxima profesionalización en la organización de los Procesos Electorales 

Locales, y toda vez que a la fecha existen Procesos Electorales de las entidades que ya han iniciado, 

se considera urgente que se emitan los presentes Lineamientos. 

20. Que el objetivo en la emisión de estos Lineamientos es sentar bases comunes y requisitos mínimos 

aplicables para todos los casos en que se tengan que designar funcionarios como los que se 

mencionan a lo largo del documento, y así, evitar la posible vulneración a la autonomía de los 

Organismos Públicos Locales Electorales, por la eventual intromisión de factores externos en el 

ejercicio de dicha facultad autónoma. 

21. Que a través de esta decisión se garantizará la autonomía de las autoridades electorales y se 

enfatizará la responsabilidad que los Consejeros Electorales tendrán al momento de desempeñar su 

encargo para garantizar la aplicación de la normativa aplicable. 

22. Que se pretende evitar que los Consejeros electorales estén vinculados por nombramientos 

realizados previamente, lo cual consolida la autonomía de los órganos locales, que es una tarea 

primordial para este Instituto. A través de dicha autonomía se podrá garantizar la celebración de los 

Procesos Electorales con estricto apego a la normativa aplicable y respetando los derechos político 

electorales de los ciudadanos. 

23. Que los presentes Lineamientos establecen los requisitos mínimos que se deben observar para el 

caso de designación de los servidores públicos a los cuales se hace referencia y a los Consejeros 

Distritales y Municipales, en el entendido que si las legislaciones locales señalan requisitos 

adicionales que fortalezcan el perfil de los candidatos, también deberán de aplicarse. 

En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en lo previsto en los 

artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, Apartado C, párrafo segundo, inciso c) y 

Apartado D de la Constitución, y  1 ;  pá r ra f o  2 ;  42, párrafo 2, inciso h), de la LGIPE, así como el artículo 

25, párrafo 1, inciso b) 26, numeral 7 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio de las 

Atribuciones Especiales vinculadas a la Función Electoral en las Entidades Federativas, el Consejo General 

del INE emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se ejerce la facultad de atracción para establecer criterios dada la trascendencia que implica la 

designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de los servidores públicos 

titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

Segundo.- Se aprueban los Lineamientos para la designación de los Consejeros Electorales Distritales y 

Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas y de Dirección de los 

Organismos Públicos Electorales Locales, que se anexan al presente Acuerdo y forman parte integral  

del mismo. 
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Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General. 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales, haga del conocimiento a dichos organismos el presente Acuerdo. 

Quinto.- Publíquese en internet, en la gaceta del Instituto, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

9 de octubre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello. 

Se aprobó en lo particular eliminar el Artículo Transitorio Primero del Proyecto de Acuerdo originalmente 

circulado, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 

San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra de la Consejera Electoral, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/ 

________________________ 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en ejercicio de la facultad de 

atracción, se emiten Criterios Generales a efecto de garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género 

en elecciones extraordinarias de legislaturas federales y locales, así como de Ayuntamientos y de Órganos Político 

Administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG927/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, SE EMITEN CRITERIOS GENERALES A EFECTO DE GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GENERO EN ELECCIONES EXTRAORDINARIAS DE 

LEGISLATURAS FEDERALES Y LOCALES, ASÍ COMO DE AYUNTAMIENTOS Y DE ÓRGANOS POLÍTICO 

ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

ANTECEDENTES 

I. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral” en cuyo Artículo Transitorio Segundo, 
fracción segunda, inciso h) determinó la realización de una Ley General que regulara los 
procedimientos electorales en la cual estableciera reglas para garantizar la paridad entre géneros en 
candidaturas a legisladores federales y locales. 

II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos”, así como el “Decreto por el que se 
expide la Ley General de Partidos Políticos”. 

III. En el año dos mil quince, se celebró la Jornada Electoral para el Proceso Electoral Federal y diversos 
Procesos Electorales Locales. 

IV. El treinta de septiembre de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG839/2015 por el que se acata la sentencia de la Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación de la Segunda Circunscripción, recaída al juicio de inconformidad 
SM-JIN-35/2015, así como el decreto aprobado por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión por el que se convoca a elecciones extraordinarias de diputados federales en el Distrito 
Electoral Federal 01 del Estado de Aguascalientes y se aprueba el plan y calendario integral 
correspondiente. 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/
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V. El dos de octubre de dos mil quince, el Partido de la Revolución Democrática presentó en la 

Secretaría Ejecutiva del citado instituto, escrito por el cual interpone el recurso de apelación para 

controvertir el Acuerdo referido en el antecedente inmediato anterior, mismo que quedó radicado en 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con el expediente 

identificado con la clave SUP-RAP-694/2015. 

VI. El catorce de octubre de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, resolvió el recurso citado y determinó modificar el precitado Acuerdo 

INE/CG839/2015, a efecto de que a la brevedad esta autoridad adicione que en la elección 

extraordinaria los partidos políticos postulen candidatos del mismo género que contendieron en el 

pasado Proceso Electoral Ordinario, celebrado en el 01 Distrito Electoral Federal, con cabecera en 

Jesús María, Aguascalientes. 

VII. El veintitrés de octubre de dos mil quince el Consejo General del Instituto Nacional Electoral acató lo 

resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 

Resolución descrita en el antecedente previo. 

VIII. El veintiocho de octubre del presente año, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Nacional Electoral, en términos de los artículos 41, Base V, Apartado C), segundo párrafo 

inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 120, numeral 3, y 124 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, mediante oficio PCPPP/BNH/003/15 

solicitó al Consejero Presidente poner a consideración del Consejo General ejercer la facultad de 

atracción respecto al tema de la paridad de género en la postulación de candidatos en elecciones 

extraordinarias locales, con el fin de fijar criterios de interpretación que orienten a los Organismos 

Públicos Locales en la materia. 

IX. El veintiocho de octubre del presente año, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Nacional Electoral aprobó el anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral por el que, en ejercicio de la facultad de atracción, se emiten criterios generales a 

efecto de garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en elecciones extraordinarias 

de legislaturas federales y locales, así como de ayuntamientos y de órganos político administrativos 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

CONSIDERANDOS 

Competencia del Instituto Nacional Electoral 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 

párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 

Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución 

y que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo, autoridad en la materia, 

independiente en sus decisiones, y sus funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. La facultad reglamentaria del Consejo General como órgano máximo de dirección del Instituto 

Nacional Electoral ha sido expresamente reconocida en las Resoluciones dictadas por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de los expedientes 

identificados con las claves SUP-RAP-44/2007; SUP-RAP-243-2008; SUP-RAP-53/2009 y 

SUP-RAP-94/2009, en las cuales se señala que el Consejo General del ahora Instituto Nacional 

Electoral, es el único órgano legalmente facultado para emitir reglamentos o normas generales con el 

objeto de desarrollar o explicitar las disposiciones contenidas en el Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales. 

3. De acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos k), y jj) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto tiene como atribuciones vigilar que en lo 

relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a la propia ley, así como a lo 

dispuesto en los reglamentos que al efecto expida; así como dictar los acuerdos necesarios 

para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la ley o en otra 

legislación aplicable. 
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Paridad de género en candidaturas a legisladores federales y locales 

4. De conformidad con el artículo 41, Base I, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 

acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a 

legisladores federales y locales. 

5. De conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 

de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 

y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. El artículo 3, numeral 4 de la Ley General de Partidos Políticos establece que cada partido político 

determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 

legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 

entre géneros, en virtud de que, atendiendo al artículo 25, numeral 1 inciso r) de dicha Ley, son 

obligaciones de los partidos políticos, entre otras, garantizar la paridad entre los géneros en 

candidaturas a legisladores federales y locales. 

7. Con fundamento en el artículo 14, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, los partidos políticos deben integrar las fórmulas para senadores y diputados tanto 

en el caso de mayoría relativa, como en el de representación proporcional, por personas del 

mismo género. 

8. Asimismo, el artículo 232, numerales 2, 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales establece que las candidaturas a diputados, senadores e integrantes de los Congresos 

de los estados, así como de la Asamblea del Distrito Federal, a elegirse por los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas 

cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y serán consideradas, fórmulas y 

candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación; que los partidos políticos promoverán 

y garantizaran la paridad entre los géneros en la postulación de candidatos, para la integración del 

Congreso de la Unión, congresos de los Estados y Asamblea Legislativa y que el Instituto y los 

Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades para rechazar 

el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad. 

9. Por su parte, el artículo 233 de la Ley electoral comicial señala que la totalidad de solicitudes de 

registro de las candidaturas a diputados y senadores que presenten los partidos políticos o las 

coaliciones ante el Instituto, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros 

mandatada en la Constitución y en la Ley. 

10. Adicionalmente, el artículo 241, numeral 1 inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales dispone que, en el caso de sustitución de candidatos, los partidos 

políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo General, dentro del plazo establecido para 

el registro de candidatos y deberán observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros 

establecido en el párrafo 3 del artículo 232 de dicha Ley. 

Criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

11. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 

16/2012, bajo el rubro CUOTA DE GÉNERO. LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS Y 

SENADORES POR AMBOS PRINCIPIOS DEBEN INTEGRARSE CON PERSONAS DEL MISMO 

GÉNERO, que señala lo siguiente: 

“De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, 4°, 51, 57, 63 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, párrafos 3 y 4, 218, 

párrafo 3, 219, párrafo 1, y 220 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se colige que las fórmulas de candidatos a diputados y senadores 

postuladas por los partidos políticos o coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, 

deben integrarse con al menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios del 

mismo género. De lo anterior, se advierte que la finalidad es llegar a la paridad y que 
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la equidad de género busca el equilibrio en el ejercicio de los cargos de 

representación popular. Por tanto, las fórmulas que se registren a efecto de observar 

la citada cuota de género, deben integrarse con candidatos propietario y suplente, 

del mismo género, pues, de resultar electos y presentarse la ausencia del 

propietario, éste sería sustituido por una persona del mismo género, lo que además 

trascenderá al ejercicio del cargo, favoreciendo la protección más amplia del derecho 

político-electoral citado.” 

12. Posteriormente, la misma Sala Superior aprobó la tesis de jurisprudencia 6/2015 bajo el rubro 

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA 

LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERALES, ESTATALES 

Y MUNICIPALES, en la que se estableció que: 

“Bajo la interpretación sistemática y funcional del derecho a la participación política 

en condiciones de igualdad, a la luz de la orientación trazada por el principio pro- 

persona, reconocido en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; lleva a considerar que la inclusión del postulado de paridad en el 

artículo 41 de la norma fundamental, tratándose de candidaturas a legisladores 

federales y locales, se enmarca en el contexto que delinean los numerales 2, 3, 25, 

26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 23, 24 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; I, II y III, 

de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j); y 5 de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer; esquema normativo que conforma el orden jurídico nacional y que pone de 

manifiesto que la postulación paritaria de candidaturas está encaminada a generar 

de manera efectiva el acceso al ejercicio del poder público de ambos géneros, en 

auténticas condiciones de igualdad. En ese sentido, el principio de paridad emerge 

como un parámetro de validez que dimana del mandato constitucional y 

convencional de establecer normas para garantizar el registro de candidaturas 

acordes con tal principio, así como medidas de todo tipo para su efectivo 

cumplimiento, por lo que debe permear en la postulación de candidaturas para la 

integración de los órganos de representación popular tanto federales, locales como 

municipales, a efecto de garantizar un modelo plural e incluyente de participación 

política en los distintos ámbitos de gobierno.” 

13. En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-694/2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ordenó modificar el Acuerdo INE/CG839/2015, en relación con la 

elección extraordinaria para el Distrito 01 con cabecera en Jesús María, en el estado de 

Aguascalientes, y dispuso que “la postulación de candidaturas constituye la etapa del proceso 

comicial a partir de la cual se sientan las bases del mandato constitucional de hacer realidad el 

principio de paridad reconocido en el artículo 41, de la Constitución General de la República”. 

 Asimismo, señaló que “si la elección extraordinaria deriva de la anulación de un Proceso Electoral 

Ordinario, en la verificación de ésta también debe imperar el cumplimiento del principio de paridad de 

género, ya que si en aquel proceso electivo se tuvo por colmado, en esta nueva elección deben 

también postularse candidatos del propio género, para no dejar de cumplir ese principio y así dar 

cumplimiento a esta prescripción normativa de índole constitucional”. 

 También adujo que “en la pasada contienda electiva federal ordinaria, los institutos políticos 

presentaron las propuestas de sus candidaturas respetando el principio en mención, motivo por 

el cual, la autoridad administrativa electoral nacional tuvo por colmado el principio de paridad, al 

considerar que en la renovación de la integridad de la Cámara de Diputados, el requisito de paridad 

se cumplió tanto en la postulación de candidatos de elección de mayoría relativa como en la de 

representación proporcional”. 

 En la sentencia de referencia se reconoce que este Instituto, “aplicó los criterios y principios relativos 

a fin de dar cumplimiento a la paridad de género”. 

 En ese contexto, este Consejo General debe emitir un criterio general, a efecto de que en elecciones 

extraordinarias se garantice el cumplimiento del principio de paridad de género “en términos idénticos 

en los que los institutos políticos postularon candidatos”, a efecto de dar eficacia y plena viabilidad al 

mandato constitucional. 
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14. Sin transgredir lo establecido en el artículo 116 constitucional, resulta necesario definir criterios 

generales que deberán observar los Organismos Públicos Locales para dar cumplimiento al principio 

de paridad de género en las elecciones extraordinarias que en su caso se celebren, en virtud de que 

se pueden presentar diversos escenarios de registro de candidatos. 

 Facultad de Atracción. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartado C, 

párrafo segundo, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 

los artículos 32, párrafo 2, inciso h) y 120, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una 

mayoría de cuando menos ocho votos, el Consejo General de este Instituto podrá atraer a su 

conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos electorales locales, cuando su 

trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación. 

 En razón de lo anterior, la emisión de los presentes Criterios tiene como propósito definir criterios 

generales que garanticen el cumplimiento de los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y de paridad de género en las elecciones 

extraordinarias que en su caso se celebren. 

 De conformidad con el mismo artículo 116, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los Criterios que se emiten no invaden la soberanía de las entidades federativas, 

puesto que su objetivo es garantizar el principio de paridad de género en las candidaturas que 

contenderán en las elecciones extraordinarias. 

 De acuerdo con los artículos, 23, 24, 25, párrafo 1, inciso a) y 26, numeral 7, del Reglamento del 

Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio de las Atribuciones Especiales Vinculadas a la Función 

Electoral en las Entidades Federativas, el Consejo General está en condiciones de resolver la 

solicitud referida en el antecedente VII del presente Acuerdo. 

 Toda vez que se celebraran elecciones extraordinarias en diversas entidades federativas, se 

considera urgente que se emitan los presentes Criterios. 

15. Que en los casos en que haya partidos que se coaliguen para un Proceso Electoral Extraordinario sin 

que hubieran tenido esa fórmula de participación conjunta en la elección ordinaria o que decidan no 

reiterar la coalición con la que participaron en los comicios ordinarios con motivo de la elección 

anulada, inevitablemente se modificará la paridad alcanzada para los comicios primigenios. De ahí 

que sea indispensable establecer criterios para salvaguardar los principios que rigen la materia 

electoral frente a tal situación. 

 En este sentido, en consideración a lo sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral de 

Poder Judicial de la Federación en las Tesis de Jurisprudencia 3/2015 y 11/2015, este Consejo 

General estima que es necesario instrumentar acciones afirmativas, que constituyen medidas 

especiales y temporales adoptadas para generar igualdad y que no se consideraran discriminatorias 

siempre y cuando sean razonables, proporcionales y objetivas. Las acciones afirmativas a favor de 

las mujeres, encaminadas a promover la igualdad con los hombres, no son discriminatorias, ya que al 

establecer un trato diferenciado entre géneros con el objeto de revertir la desigualdad existente, 

compensan los derechos del grupo de población en desventaja, al limitar los del aventajado. Al 

respecto, es oportuno señalar que históricamente, tanto el Poder Legislativo a nivel federal y local 

como los gobiernos municipales y delegacionales, han sido integrados en su mayoría por ciudadanos 

del género masculino. 

 Por lo que, como resultado de la obligación que constriñe a todo órgano del Estado Mexicano, se 

considera procedente establecer una acción afirmativa para que los partidos políticos privilegien la 

integración de las fórmulas con personas del género femenino. 

16. Por lo anterior, a efecto de garantizar la paridad de género en las candidaturas que contenderán en 

las elecciones extraordinarias y dotar de certeza a los candidatos y partidos políticos contendientes, 

se atenderán los criterios siguientes: 

a) En caso de que los partidos políticos postulen candidatos de manera individual, éstos 

deberán ser del mismo género que el de los candidatos que contendieron en el Proceso 

Electoral Ordinario. 
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b) En caso de que se hubiera registrado coalición en el Proceso Electoral Ordinario y la misma se 

registre en el Proceso Electoral Extraordinario, los partidos políticos integrantes de la coalición 

deberán postular candidatos del mismo género al de los candidatos con que contendieron en el 

Proceso Electoral Ordinario. 

c) En caso de que los partidos políticos hubieran participado de manera individual en el Proceso 

Electoral Ordinario y pretendan coaligarse en el Proceso Electoral extraordinario deberán 

atenerse a lo siguiente: 

1. Si los partidos políticos coaligados participaron con fórmulas de candidatos del mismo 

género en el Proceso Electoral Ordinario, deberán registrar una fórmula de candidatos del 

mismo género para la coalición que se registre en el Proceso Electoral Extraordinario. 

2. Si los partidos participaron con candidatos de género distinto en el Proceso Electoral 

Ordinario, deberán registrar una fórmula con género femenino para la coalición que se 

registre en el Proceso Electoral Extraordinario. 

d) En caso de que los partidos políticos que hubieran registrado coalición en el Proceso Electoral 

Ordinario decidan participar de manera individual en el Proceso Electoral Extraordinario, deberán 

conducirse conforme a lo siguiente: 

1. En caso de que la fórmula postulada por la coalición haya sido integrada por personas del 

género femenino, los partidos repetirán el mismo género; 

2. En caso de que la fórmula postulada por la coalición haya sido integrada por personas del 

género masculino, los partidos podrán optar por un género distinto para la postulación 

de sus candidatos. 

e) Estos criterios serán aplicables a los integrantes de cada fórmula, tratándose de candidatos a 

cargos legislativos, y a la candidatura para el cargo de titular del municipio o delegación, 

tratándose de elecciones de delegaciones o ayuntamientos. En este último caso, el resto de los 

cargos que componen las fórmulas deberán integrarse de manera alternada. 

17. Que conforme a lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, Base I, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 232, párrafo 3 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y la jurisprudencia 7/2015, sostenida 

por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los partidos políticos deben garantizar la 

paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y locales, presidentes 

municipales, ayuntamientos, regidores y síndicos. En tal virtud, el principio de paridad de género no 

resulta aplicable para las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernador y 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en atención al carácter unipersonal de dichos cargos de 

elección popular. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo previsto en los 

artículos 41, párrafo segundo, Base I, párrafo segundo y Base V, Apartados A, párrafo primero y C, párrafo 

segundo, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, numeral 1, inciso b); 5, 

numeral 1; 14, párrafo 4; 24, numeral 1, 29; 30, numerales 1, inciso a), d) y e) y 2; 31, numeral 1; 32, párrafo 

2, inciso h); 34, numeral 1, inciso a); 35; 44, numeral 1, inciso jj); 120, párrafo 3; 232, numerales 2 y 3; 233; 

241, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 3, numeral 4 y 25, 

numeral 1, inciso r) de la Ley General de Partidos Políticos; 23, 24, 25, párrafo 1, inciso a) y 26, numeral 7 del 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio de las Atribuciones Especiales vinculadas a la 

Función Electoral en las Entidades Federativas, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se ejerce la facultad de atracción para establecer criterios que deberán observar los 

Organismos Públicos Locales para garantizar el cumplimiento al principio de paridad de género en 

las elecciones extraordinarias locales que en su caso se celebren. 

SEGUNDO.- Se aprueban los siguientes criterios generales a efecto de garantizar el cumplimiento del 

principio de paridad de género en elecciones extraordinarias de legislaturas federales y locales, así como 

de ayuntamientos y órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal: 

a) En caso de que los partidos políticos postulen candidatos de manera individual, éstos deberán ser del 

mismo género que el de los candidatos que contendieron en el Proceso Electoral Ordinario. 
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b) En caso de que se hubiera registrado coalición en el Proceso Electoral Ordinario y la misma se registre 

en el Proceso Electoral Extraordinario, los partidos políticos integrantes de la coalición deberán postular 

candidatos del mismo género al de los candidatos con que contendieron en el Proceso Electoral Ordinario. 

c) En caso de que los partidos políticos hubieran participado de manera individual en el Proceso Electoral 

Ordinario y pretendan coaligarse en el Proceso Electoral Extraordinario deberán atenerse a lo siguiente: 

1. Si los partidos políticos coaligados participaron con fórmulas de candidatos del mismo género en el 

Proceso Electoral Ordinario, deberán registrar una fórmula de candidatos del mismo género para 

la coalición que se registre en el Proceso Electoral Extraordinario. 

2. Si los partidos participaron con candidatos de género distinto en el Proceso Electoral Ordinario, 

deberán registrar una fórmula con género femenino para la coalición que se registre en el Proceso 

Electoral Extraordinario. 

d) En caso de que los partidos políticos que hubieran registrado coalición en el Proceso Electoral Ordinario 

decidan participar de manera individual en el Proceso Electoral Extraordinario, deberán conducirse conforme 

a lo siguiente: 

1. En caso de que la fórmula postulada por la coalición haya sido integrada por personas del género 

femenino, los partidos repetirán el mismo género; 

2. En caso de que la fórmula postulada por la coalición haya sido integrada por personas del género 

masculino, los partidos podrán optar por un género distinto para la postulación de sus candidatos. 

e) Estos criterios serán aplicables a los integrantes de cada fórmula, tratándose de candidatos a cargos 

legislativos, y a la candidatura para el cargo de titular del municipio o delegación, tratándose de elecciones de 

delegaciones o ayuntamientos. En este último caso, el resto de los cargos que componen las fórmulas 

deberán integrarse de manera alternada. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a los partidos 

políticos nacionales. 

CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por este Consejo General. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales, haga del conocimiento de dichos organismos el presente Acuerdo. 

SEXTO.- Se instruye a los Organismos Públicos Locales para que informen al Instituto, a través de la 

Unidad Técnica de Vinculación con dichos organismos, las determinaciones que adopten en relación con 

lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las acciones necesarias para la 

publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el portal INE. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

30 de octubre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular el Considerando 15, así como el inciso e) del Punto de Acuerdo Segundo, por 

nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos 

votos en contra de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González y Licenciado Javier 

Santiago Castillo. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA 

EVALUACION DE LA EDUCACION 

CRITERIOS Técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el proceso de 

calificación y la definición de las listas de prelación de los concursos para la promoción a cargos con funciones 

de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en Educación Básica (EB) y Educación Media Superior 

(EMS) para el ciclo escolar 2016-2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CRITERIOS TÉCNICOS Y DE PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, 

EL PROCESO DE CALIFICACIÓN Y LA DEFINICIÓN DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN DE LOS CONCURSOS PARA LA 

PROMOCIÓN A CARGOS CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (EB) Y EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR (EMS) PARA EL CICLO ESCOLAR 2016-2017. 

Con fundamento en lo dispuesto en los Lineamientos para llevar a cabo la evaluación para la promoción 

de docentes a cargos con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en Educación 

Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2016-2017. LINEE-10-2015; la Junta de Gobierno aprueba emitir 

los siguientes Criterios técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el 

proceso de calificación y la definición de las listas de prelación de los concursos para la promoción a cargos 

con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en Educación Básica (EB) y Educación 

Media Superior (EMS) para el ciclo escolar 2016-2017. 

Concursos de promoción en los que se deben adoptar los presentes criterios. 

Educación Básica: 

● Concursos para la promoción a cargos con funciones de dirección: Director, Subdirector y 

Coordinador de actividades. 

● Concursos para la promoción a cargos con funciones de supervisión: Jefe de sector, Jefe de 

enseñanza y Supervisor. 

● Concursos para la promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica (ATP): ATP 

en Lenguaje oral y escrito, ATP en Pensamiento matemático, ATP en Educación especial y ATP en 

Educación física. 

Educación Media Superior: 

● Concursos para la promoción a cargos con funciones de dirección: Director, Subdirector académico, 

Subdirector administrativo, Jefe de departamento académico y Jefe de departamento administrativo. 

● Concursos para la promoción a cargos con funciones de supervisión. 

● Concursos para la promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica (ATP). 

Los presentes Criterios técnicos y de procedimiento tienen como finalidad establecer los referentes 

necesarios para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los resultados de los procesos de evaluación 

implicados en estos concursos. Su contenido se organiza en cinco apartados: 1) Criterios técnicos para el 

análisis e integración de los instrumentos de evaluación; 2) Procedimiento para el establecimiento de puntos 

de corte y estándares de desempeño; 3) Calificación de los resultados obtenidos por los sustentantes en los 

distintos instrumentos del proceso de evaluación; 4) Resultado del proceso de evaluación: conformación de 

los grupos de desempeño y 5) Integración de las listas de prelación. En la parte final, se integra un Anexo 

técnico con información detallada de los aspectos técnicos que se consideran en los distintos apartados 

del documento. 

Definición de términos 

Para los efectos del presente documento, se emplean las siguientes definiciones: 

I. Alto impacto: Se indica cuando los resultados del instrumento tienen consecuencias 

importantes para las personas o las instituciones; por ejemplo, en los procesos de admisión o 

certificación. 

II. Calificación: Proceso de asignación de una puntuación o nivel de desempeño logrado a partir 

de los resultados de una medición. 

III. Confiabilidad: Cualidad de las mediciones obtenidas con un instrumento, que se caracterizan 

por ser consistentes y estables cuando éste se aplica en distintas ocasiones. 

IV. Constructo: Elaboración teórica formulada para explicar un proceso social, psicológico o 

educativo y cuya adecuada descripción permite que sea susceptible de ser observable 

o medible. 
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V. Correlación punto biserial: Medida de consistencia que se utiliza en el análisis de reactivos, 

indica si hay una correlación entre el resultado de un reactivo con el resultado global 

del examen. 

VI. Criterio de evaluación: Indicador de un valor aceptable sobre el cual se puede establecer o 

fundamentar un juicio de valor sobre el desempeño de una persona. 

VII. Criterios de desempate: Regla con la cual se determina el orden que ocupan los sustentantes 

en las listas de prelación, con base en los resultados en los distintos instrumentos que 

constituyen el proceso de evaluación. 

VIII. Desempeño: Resultado obtenido por el sustentante en un proceso de evaluación o en un 

instrumento de evaluación educativa. 

IX. Dificultad de un reactivo: Indica la proporción de personas que responden correctamente el 

reactivo de un examen. 

X. Distractores: Opciones de respuesta incorrectas del reactivo de opción múltiple, que 

probablemente serán elegidas por los sujetos con menor dominio en lo que se evalúa. 

XI. Dominio: Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes u otros atributos que 

tienen las siguientes propiedades: límites, extensión y definición. También se puede aplicar a 

contenidos, procedimientos u objetos. 

XII. Educación básica: Tipo de educación que comprende los niveles de preescolar, primaria y 

secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 

imparte en los centros de educación básica para adultos. 

XIII. Educación media superior: Tipo de educación que comprende el nivel de bachillerato, los 

demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere 

bachillerato o sus equivalentes. 

XIV. Equiparación: Proceso estadístico que se utiliza para ajustar las puntuaciones de las formas 

de un mismo instrumento, permite que las puntuaciones de una forma a otra sean utilizadas de 

manera intercambiable. La equiparación ajusta, por dificultad, las distintas formas que fueron 

construidas con contenidos y dificultad similar. 

XV. Error estándar de medida: Desviación estándar de una distribución hipotética de errores de 

medida de una población. 

XVI. Escala: Procedimiento para asignar números, puntuaciones o medidas a objetos o sucesos con 

propiedades específicas a partir de reglas definidas. 

XVII. Escalamiento: Proceso a través del cual se construye una escala que facilita la interpretación 

de la calificación que obtienen los sustentantes en uno o varios instrumentos de evaluación, 

colocando las puntuaciones de los distintos instrumentos o formas a una escala común. 

XVIII. Especificaciones de tareas evaluativas o reactivos: Descripción detallada de las 

características relevantes que se espera hagan los sujetos al sustentar el instrumento de 

evaluación y que es posible observar a través de las tareas evaluativas o los reactivos. Tienen 

el papel de guiar a los comités académicos en la elaboración y validación de las tareas 

evaluativas o de los reactivos y que éstos cuenten con los elementos necesarios para 

construirlos alineados al objeto de medida o constructo que se desea evaluar a través 

del instrumento. 

XIX. Estándar: Principio de valor o calidad en la conducción y uso de los procedimientos de 

evaluación y que son acordados por expertos en evaluación. 

XX. Evaluación: Acción de emitir juicios de valor sobre un objeto, sujeto o evento que 

resultan de comparar los resultados de una medición u observación con un referente 

previamente establecido. 

XXI. Examen: Instrumento de evaluación que se emplea para identificar el nivel de dominio de los 

sustentantes sobre un constructo específico. 

XXII. Instrumento de evaluación: Procedimiento de recolección de datos que suelen tener distintos 

formatos, atendiendo a la naturaleza de la evaluación, por ejemplo, instrumentos de selección 

de respuesta, instrumentos de respuesta construida, cuestionarios, observaciones, portafolios, 

entre otros. 

XXIII. Instrumento de evaluación referido a un criterio: Instrumento que permite comparar el 

desempeño de las personas evaluadas, con un estándar preestablecido. 
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XXIV. Jueceo: Método en el cual se utiliza la opinión de expertos (denominados jueces) para 

determinar, entre otras cosas, la pertinencia de la validez de las tareas evaluativas o de los 

reactivos respecto a un dominio; el establecimiento de estándares de desempeño y puntos de 

corte; así como la calificación de reactivos de respuesta construida. 

XXV. Lista de prelación: Orden descendente en que se enlistan los sustentantes con base en los 

resultados obtenidos en el proceso de evaluación. 

XXVI. Medición: Proceso de asignación de valores numéricos a atributos de las personas, 

características de objetos o eventos de acuerdo con reglas específicas que permitan que sus 

propiedades puedan ser representadas cuantitativamente. 

XXVII. Muestra: Subconjunto de la población de interés que refleja las variables medidas en una 

distribución semejante a las de la población. 

XXVIII. Multi-reactivo: Conjunto de reactivos de opción múltiple que están vinculados a un 

planteamiento general, por lo que este último es indispensable para poder resolverlos. 

XXIX. Nivel de desempeño: Criterio conceptual que delimita el marco interpretativo de las 

puntuaciones obtenidas en un instrumento de evaluación, y que refiere a lo que la persona 

evaluada es capaz de hacer en términos de conocimientos, destrezas o habilidades en el 

contexto del instrumento. 

XXX. Objeto de medida: Conjunto de características o atributos que se miden en el instrumento 

de evaluación. 

XXXI. Parámetro estadístico: Número que resume un conjunto de datos que se derivan del análisis 

de una cualidad o característica del objeto de estudio. 

XXXII. Perfil: Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 

sustentante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente. 

XXXIII. Porcentaje de acuerdos inter-jueces: Medida del grado en que dos jueces coinciden en la 

puntuación asignada a un sujeto cuyo desempeño es evaluado a través de una rúbrica. 

XXXIV. Porcentaje de acuerdos intra-jueces: Medida del grado en que el mismo juez, a través de dos 

o más mediciones repetidas a los mismos sujetos que evalúa, coincide en la puntuación 

asignada al desempeño de los sujetos, evaluado a través de una rúbrica. 

XXXV. Punto de corte: En instrumentos de evaluación con referencia a un estándar de desempeño, 

es la puntuación mínima o el criterio a alcanzar o a superar para considerar que el nivel de 

desempeño de una persona cumple con lo esperado y distinguirlo de otro que no. 

XXXVI. Puntuación: Número de aciertos obtenidos en un instrumento de evaluación. 

XXXVII. Reactivo: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en una 

pregunta o instrucción que requiere una respuesta del sujeto. 

XXXVIII. Rúbrica: Herramienta que integra los criterios a partir de los cuales se califica una 

tarea evaluativa. 

XXXIX. Sesgo: Error en la medición de un atributo (por ejemplo, conocimiento o habilidad), debido a 

una variable no controlada, como las diferencias culturales o lingüísticas de las personas 

evaluadas. 

XL. Tareas evaluativas: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación de respuesta 

construida y que consiste en la ejecución de una actividad que es susceptible de ser observada. 

XLI. Validez: Juicio valorativo integrador sobre el grado en que los fundamentos teóricos y las 

evidencias empíricas apoyan la interpretación de las puntuaciones de los instrumentos 

de evaluación. 

1. Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de evaluación 

Uno de los aspectos fundamentales que debe llevarse a cabo antes de emitir cualquier resultado de un 

proceso de evaluación es el análisis psicométrico de los instrumentos que integran la evaluación, con el 

objetivo de verificar que cuentan con la calidad técnica necesaria para proporcionar resultados confiables, 

acordes con el objetivo de la evaluación. 

Las técnicas empleadas para el análisis de un instrumento dependen de su naturaleza, de los objetivos 

específicos para el cual fue diseñado, así como del tamaño de la población evaluada. Sin embargo, en todos 

los casos, debe aportarse información sobre la dificultad y discriminación de sus reactivos o tareas 
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evaluativas, así como la precisión del instrumento, los indicadores de consistencia interna o estabilidad del 

instrumento, los cuales, además de los elementos asociados a la conceptualización del objeto de medida, 

forman parte de las evidencias que servirán para valorar la validez de la interpretación de sus resultados. 

Estos elementos, deberán reportarse en el informe o manual técnico del instrumento. 

Con base en los resultados de estos procesos de análisis deben identificarse las tareas evaluativas o los 

reactivos que cumplen con los criterios psicométricos especificados en este documento para integrar el 

instrumento, para calificar el desempeño de las personas evaluadas, con la mayor precisión posible. 

Para llevar a cabo el análisis de los instrumentos de medición utilizados en el proceso de evaluación, es 

necesario que los distintos grupos de sustentantes de las entidades federativas queden equitativamente 

representados, dado que la cantidad de sustentantes por tipo de evaluación en cada entidad federativa es 

notoriamente diferente. Para ello, se definirá una muestra de sustentantes por cada instrumento de evaluación 

que servirá para analizar el comportamiento estadístico de los instrumentos y orientar los procedimientos 

descritos más adelante, y que son previos para la calificación. Para conformar dicha muestra, cada entidad 

federativa contribuirá con 500 sustentantes como máximo, y deberán ser elegidos aleatoriamente. Si hay 

menos de 500 sustentantes, todos se incluirán en la muestra (OECD; 2002, 2005, 2009, 2014). Si no se 

realizara este procedimiento, las decisiones sobre los instrumentos de evaluación, la identificación de los 

puntos de corte y los estándares de desempeño, se verían fuertemente influenciados, indebidamente, por el 

desempeño mostrado por aquellas entidades que se caracterizan por tener un mayor número de sustentantes. 

Sobre la conformación de los instrumentos de evaluación 

Con la finalidad de obtener puntuaciones de los aspirantes con el nivel de precisión requerido para los 

propósitos de los concursos, los instrumentos de evaluación deberán tener las siguientes características: 

Exámenes de opción múltiple: 

● Deberán estar organizados jerárquicamente en tres niveles de desagregación (por ejemplo, áreas, 

subáreas y temas); el primero deberá contar con al menos dos conjuntos de contenidos específicos 

por evaluar y, cada uno de ellos, deberá tener al menos 20 reactivos efectivos para calificar. 

● El segundo nivel de desagregación deberá considerar al menos dos subconjuntos de aspectos a 

evaluar, y cada uno de ellos deberá tener al menos 10 reactivos efectivos para calificar. 

● En el tercer nivel de desagregación, cada aspecto a evaluar deberá contemplar al menos dos 

contenidos específicos, los cuales deberán estar definidos en términos de especificaciones 

de reactivos. Cada especificación deberá ser evaluada al menos por un reactivo. 

● Las especificaciones de reactivos deberán integrarse por una definición operacional del contenido 

específico a evaluar, un reactivo ejemplo y la bibliografía en la que se sustenta el reactivo. 

● Los instrumentos de evaluación de carácter nacional deberán tener, al menos, 80 reactivos efectivos 

para calificación. 

● Los instrumentos complementarios que atienden necesidades específicas de las entidades estatales, 

deberán tener una longitud igual o mayor a 60 reactivos efectivos para calificar. 

● En todos los casos, deberá documentarse el procedimiento que se siguió para determinar la 

estructura del instrumento y la cantidad de reactivos que conforman el instrumento, a fin de justificar 

la relevancia (ponderación) de los contenidos específicos evaluados en el mismo. 

● Para el diseño de los casos asociados a un solo reactivo debe cuidarse la extensión, a fin de que se 

incorpore únicamente la información que sea indispensable para resolver el reactivo. 

● Para el diseño de los casos con formato de multi-reactivo, deberá verificarse que: a) todos los 

reactivos necesiten del planteamiento general para ser contestados; b) los reactivos evalúen 

conocimientos o habilidades complejas, no de reconocimiento; c) los reactivos sean independientes 

entre sí, esto es, que para poder responderse no requieran de la información incorporada en alguno 

de ellos, o bien, de la respuesta dada a algún otro. 

Exámenes de respuesta construida: 

● Deberán estar organizados en, al menos, dos niveles de desagregación (áreas y subáreas; si fuera el 

caso, temas); el primero deberá contar, al menos, con dos conjuntos de contenidos específicos 

a evaluar. 

● A partir del segundo nivel (o tercer nivel, si fuera el caso) de desagregación, se deberán 

elaborar las especificaciones de las tareas evaluativas. Cada especificación deberá tener su 

definición operacional. 
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● Con base en las definiciones operacionales se diseñarán los niveles o categorías de ejecución que 

se incluirán en las rúbricas o guías de calificación. 

● En las rúbricas o guías de calificación los distintos niveles o categorías de ejecución que se 

consignen, deberán ser claramente distinguibles entre sí y con un diseño ordinal ascendente (de 

menor a mayor valor). 

Criterios y parámetros estadísticos 

Los instrumentos empleados para los concursos de promoción en EB y EMS 2016-2017, deberán atender 

los siguientes criterios (Cook y Beckman 2006; Downing, 2004; Stemler y Tsai, 2008) con, al menos, los 

valores de los parámetros estadísticos indicados a continuación: 

En el caso de los instrumentos de evaluación basados en reactivos de opción múltiple: 

● La respuesta correcta deberá tener una dificultad clásica de 10% a 90% y una correlación punto 

biserial corregida igual o mayor que 0.15. 

● Los distractores deberán tener correlaciones punto biserial negativas. 

● La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 

En el caso de los instrumentos basados en tareas evaluativas o en reactivos de respuesta 

construida, y que serán calificados con rúbrica: 

● La correlación entre cada aspecto evaluado con la puntuación global deberá ser igual o mayor 

que 0.20. 

● La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.70. 

● El porcentaje de acuerdos inter-jueces deberá ser igual o mayor que 60%. 

● El porcentaje de acuerdos intra-jueces deberá ser igual o mayor que 60% considerando, al menos, 

cinco medidas repetidas seleccionadas al azar. Estas mediciones deberán aportarse antes de emitir 

la calificación definitiva del sustentante, a fin de salvaguardar la confiabilidad de la decisión. 

En caso de que algún instrumento no satisfaga los criterios y parámetros estadísticos antes indicados, la 

Junta de Gobierno del Instituto determinará lo conducente, buscando salvaguardar la estructura del 

instrumento que fue aprobada por el Consejo Técnico y atendiendo al marco jurídico aplicable. 

2. Procedimiento para el establecimiento de puntos de corte y estándares de desempeño 

Un paso crucial en el desarrollo y uso de los instrumentos de evaluación de naturaleza criterial, como es el 

caso de los que se utilizarán para evaluar a los sustentantes de los concursos para la promoción a cargos con 

funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en EB y EMS, es el establecimiento de los 

puntos de corte que dividen el rango de calificaciones para diferenciar entre niveles de desempeño. 

En los instrumentos de evaluación de tipo criterial, la calificación obtenida por cada sustentante se 

contrasta con un estándar de desempeño establecido por un grupo de expertos que describe el nivel de 

competencia requerido para algún propósito determinado es decir, los conocimientos y habilidades que, para 

cada instrumento de evaluación, se consideran indispensables para un desempeño adecuado en la función. 

En este sentido el estándar de desempeño delimita el marco interpretativo de las puntuaciones obtenidas en 

un instrumento por los sustentantes. 

El procedimiento para el establecimiento de puntos de corte y estándares de desempeño incluye tres 

fases, las cuales se describen a continuación: 

Primera fase 

Con el fin de contar con un marco de referencia común para los distintos instrumentos de evaluación, se 

deberán establecer descriptores genéricos de los niveles de desempeño que se utilizarán y cuya única 

función es orientar a los comités académicos en el trabajo del desarrollo de los descriptores específicos de 

cada instrumento, tales que les permita a los docentes tener claros elementos de retroalimentación 

para conocer sus fortalezas y áreas de oportunidad identificadas a partir de los resultados de cada 

instrumento sustentado. 

Para todos los instrumentos se utilizarán tres niveles de desempeño posibles: Nivel I (N I), Nivel II (N II) y 

Nivel III (N III). Los descriptores genéricos para cada uno de ellos se indican en la Tabla 1. 
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Tabla 1. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño 

Nivel de desempeño Descriptor 

Nivel I 

(N I) 

Dominio insuficiente de los conocimientos y habilidades, contemplados en 

el instrumento, que se juzgan indispensables para un adecuado 

desempeño en la función. 

Nivel II 

(N II) 

Dominio suficiente y organizado de los conocimientos y habilidades, 

contemplados en el instrumento, que se juzgan indispensables para un 

adecuado desempeño en la función. 

Nivel III 

(N III) 

Dominio suficiente y organizado de los conocimientos y habilidades, 

contemplados en el instrumento, que se juzgan indispensables para un 

adecuado desempeño en la función, con amplia capacidad para utilizarlos 

en diversas situaciones propias de la función. 

Segunda fase 

En esta fase se establecerán los puntos de corte y deberán participar los comités académicos específicos 

para el instrumento de evaluación que se esté trabajando. Dichos comités se deberán conformar, en su 

conjunto, con especialistas que han participado en el diseño de los instrumentos y cuya pluralidad sea 

representativa de la diversidad cultural en que se desenvuelve la acción educativa del país. En todos los 

casos, sus miembros deberán ser capacitados específicamente para ejercer su mejor juicio profesional a fin 

de identificar cuál es la puntuación requerida para que el sustentante alcance un determinado nivel o estándar 

de desempeño. 

Los insumos que tendrán como referentes para el desarrollo de esta actividad, serán la documentación 

que describe la estructura de los instrumentos, las especificaciones y los ejemplos de tareas evaluativas o 

reactivos incluidos en las mismas. En todos los casos, los puntos de corte se referirán a la ejecución típica o 

esperable de un sustentante hipotético, con un desempeño mínimamente aceptable, para cada uno de los 

niveles (NI, NII o NIII). Para ello, se deberá determinar, para cada tarea evaluativa o reactivo considerado en 

el instrumento, cuál es la probabilidad de que dichos sustentantes hipotéticos lo respondan correctamente y, 

con base en la suma de estas probabilidades, establecer la calificación mínima requerida o punto de corte, 

para cada nivel de desempeño (Angoff, 1971). 

Una vez establecidos los puntos de corte que dividen el rango de calificaciones para diferenciar los niveles 

de desempeño en cada instrumento, considerando el conjunto de reactivos que, en cada caso el sustentante 

hipotético es capaz de responder, se deberán describir los conocimientos y las habilidades específicos que 

están implicados en cada nivel de desempeño, en términos de lo que éste conoce y es capaz de hacer. 

Tercera fase 

En la tercera fase se llevará a cabo un ejercicio de retroalimentación a los miembros de los comités 

académicos con el fin de contrastar sus expectativas sobre el desempeño de la población evaluada, con la 

distribución de sustentantes que se obtiene en cada nivel de desempeño al utilizar los puntos de corte 

definidos en la segunda fase, una vez que se cuente con los resultados alcanzados por los sustentantes, a fin 

de determinar si es necesario realizar algún ajuste en la decisión tomada con anterioridad y, de ser el caso, 

llevar a cabo el ajuste correspondiente. 

Los jueces deberán estimar la tasa de sustentantes que se esperaría alcanzara cada nivel de desempeño 

previamente definido, y comparar esta expectativa con los datos reales de los sustentantes, una vez aplicados 

los instrumentos. Si las expectativas y los resultados difieren a juicio de los expertos, deberá definirse un 

punto de concordancia para la determinación definitiva del punto de corte asociado a cada nivel de 

desempeño en cada uno de los instrumentos, siguiendo el método propuesto por Beuk, (1984). 

La tercera fase se llevará a cabo solamente para aquellos instrumentos de evaluación en los que el 

tamaño de la población evaluada sea igual o mayor a 100 sustentantes. Si la población es menor a 100 

sustentantes, los puntos de corte serán los definidos en la segunda fase. 

Si se diera el caso de que algún instrumento no cumpliera con el criterio de confiabilidad indicado en 

el apartado previo, la Junta de Gobierno del Instituto determinará el procedimiento a seguir para el 

establecimiento de los puntos de corte correspondientes, atendiendo al marco jurídico aplicable. 
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3. Calificación de los resultados obtenidos por los sustentantes en los distintos instrumentos 

del proceso de evaluación 

Todos los sustentantes que participen en los concursos para la promoción a cargos con funciones de 

dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en EB y EMS deberán sustentar dos exámenes. Cada 

sustentante recibirá los resultados de cada uno de los exámenes que haya presentado, así como el resultado 

integrado de todo el proceso de evaluación. Una vez que se han establecido los puntos de corte en cada 

examen, el resultado del sustentante será ubicado en uno de los tres niveles de desempeño en función de la 

puntuación alcanzada. 

3.1 Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

Cuando el programa de evaluación implica la aplicación un instrumento en diversas ocasiones en un 

determinado periodo, en especial si sus resultados tienen un alto impacto, es indispensable el desarrollo y uso 

de formas o versiones de versiones del instrumento que sean equivalentes a fin de garantizar que, 

independientemente del momento en que un aspirante participe en el proceso de evaluación, 

no tenga ventajas o desventajas de la forma o versión que responda. Por esta razón, es necesario un 

procedimiento que permita hacer equivalentes los resultados obtenidos en diferentes formas o versiones de 

un mismo instrumento. 

Para que dos formas de un instrumento de evaluación puedan ser equiparadas, se deben cubrir los 

siguientes requerimientos: 

● Compartir las mismas características técnicas: estructura, especificaciones de reactivos, número de 

reactivos (longitud del instrumento) y un subconjunto de reactivos comunes (reactivos ancla), que en 

cantidad no deberá ser menor al 30% ni mayor al 50% de la totalidad de reactivos efectivos 

para calificar. 

● Contar con una confiabilidad semejante. 

● Los reactivos que constituyen el ancla deberán ubicarse en la misma posición relativa dentro de cada 

forma, y deberán quedar distribuidos a lo largo de todo el instrumento. 

● La modalidad en la que se administren las formas deberá ser la misma para todos los aspirantes (por 

ejemplo, en lápiz y papel o en computadora). 

Si el número de sustentantes es de al menos 100 en las distintas formas en que se llevará a cabo la 

equiparación, se utilizará el método de equiparación lineal para puntajes observados. Si el número de 

sustentantes es menor de 100 en alguna de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad 

(ver anexo técnico). 

3.2 Escala utilizada para reportar los resultados 

En cada plan de evaluación es indispensable definir la escala en la que se reportarán los resultados de 

los sustentantes. Existen muchos tipos de escalas de calificación; en las escalas referidas a norma, las 

calificaciones indican la posición relativa del sustentante en una determinada población. En las escalas 

referidas a criterio cada calificación en la escala representa un nivel particular de desempeño referido a un 

estándar previamente definido en un campo de conocimiento o habilidad específicos. 

El escalamiento que se llevará a cabo en este proceso de evaluación, permitirá construir una métrica 

común para todos los instrumentos que se administrarán. Consta de dos transformaciones, la primera 

denominada doble arcoseno, que permite estabilizar la magnitud de la precisión de las puntuaciones a lo largo 

de la escala; la segunda transformación es lineal y ubica el punto de corte del nivel de desempeño II en un 

mismo valor para todos los exámenes: puntuación de 100 en esta escala (cuyo rango va de 60 a 170 puntos1). 

                                                 
1 Pueden encontrarse ligeras variaciones en este rango debido a que la escala es aplicable a múltiples instrumentos con características muy 

diversas, tales como las longitudes, tipos de instrumentos y su nivel de precisión, diferencias entre los puntos de corte que atienden a las 
particularidades de los contenidos que se evalúan, entre otras; por otra parte, para realizar el escalamiento, el sustentante debe, al menos, 
haber alcanzado un acierto en el examen; en caso contrario, se reportará como cero y obtendrá NI. En el caso de que el sustentante no 
presente alguno de los instrumentos de evaluación, su resultado en ese instrumento será “NP: no presentó” y únicamente tendrá la 
devolución en aquellos instrumentos en los que haya participado y de los que se cuente con información; sin embargo para el resultado del 
proceso de la evaluación se considerará como NI, por lo que su resultado será “No idóneo” y no formará parte de los grupos de desempeño ni 
de las listas de prelación. Para mayores detalles sobre los procesos que se llevan a cabo para el escalamiento de las puntuaciones, consultar 
el anexo técnico. 
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Al utilizar esta escala, diferente a las escalas que se utilizan para reportar resultados de aprendizaje en el 

aula (de 5 a 10 o de 0% a 100%, donde el 6 o 60% de aciertos es aprobatorio), se evita que se realicen 

interpretaciones equivocadas de los resultados obtenidos en los exámenes, en virtud de que en los exámenes 

del SPD cada calificación representa un nivel particular de desempeño respecto a un estándar previamente 

definido, el cual puede implicar un número de aciertos diferente en cada caso. 

En la siguiente gráfica puede observarse el número de aciertos obtenidos en dos instrumentos de 

longitudes diferentes y con puntos de corte distintos que, a partir del escalamiento, es posible graficar en una 

misma escala, trasladando el primer punto de corte a 100 puntos, aun cuando en cada examen el punto de 

corte refiera a número de aciertos diferente. En este ejemplo la distribución de las puntuaciones va de 65 

a 125 puntos. 

  

4. Resultado del proceso de evaluación: conformación de los grupos de desempeño 

Dado que en cada instrumento se miden dominios diferentes y se atiende una lógica propia de diseño, 

construcción e incluso calificación, en ningún caso podrán sumarse el número de aciertos de cada examen 

para generar una puntuación global de todo el proceso de evaluación. Por esta razón, para determinar 

idoneidad del resultado de cada aspirante se deberán integrar los resultados de todos los instrumentos 

sustentados, bajo el criterio de que: 

El sustentante con un resultado Idóneo en el proceso de evaluación será aquel que 

obtenga, al menos, el nivel de desempeño II (N II) en todos y cada uno de los instrumentos 

de evaluación que lo constituyen, según se define en los lineamientos del concurso. 

Cada sustentante conocerá su resultado integrado de todo el proceso de evaluación, así como sus 

resultados en cada uno de los exámenes que haya presentado. 

Conformación de los grupos de desempeño 

Con el conjunto de sustentantes que obtengan un resultado Idóneo se conformarán grupos de desempeño 

en función de la combinación de resultados alcanzados del nivel de desempeño II o III (NII o NIII) en los 

instrumentos considerados en el proceso de evaluación. Para el caso de los concursos la promoción 

a cargos con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en EB y EMS para el ciclo 

escolar 2016-2017, todos los aspirantes sustentarán dos instrumentos de evaluación, por lo que los grupos de 

desempeño se conformarán de la manera siguiente: 

El primer grupo de desempeño (A), se conformará con aquellos sustentantes que 

alcancen el nivel de desempeño III (N III) en los dos exámenes involucrados en su proceso 

de evaluación. 
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El segundo grupo de desempeño (B), se conformará por los aspirantes que alcancen el 

nivel de desempeño II (N II) en uno de los exámenes y el nivel de desempeño III (N III) en el 

otro examen. 

El tercer grupo de desempeño (C), se conformará por los aspirantes que alcancen el nivel 

de desempeño N II en los dos exámenes. 

En la siguiente figura se representan los posibles resultados de los aspirantes en el proceso de 

evaluación: Resultado idóneo (los aspirantes con estos resultados conforman los grupos de desempeño 

e ingresan a las listas de prelación) o bien, Resultado no idóneo (los aspirantes con estos resultados no 

ingresan a las listas de prelación). 

  

5. Integración de las listas de prelación 

Como ya se indicó, las listas de prelación se integrarán sólo con los sustentantes que hayan obtenido un 

resultado Idóneo en su proceso de evaluación. Los grupos de desempeño son el primer criterio de 

ordenamiento para la integración de las listas de prelación y posteriormente las puntuaciones obtenidas 

en los distintos instrumentos de evaluación; en todos los casos el ordenamiento de las listas de prelación 

será de mayor a menor puntuación. Las listas se ordenarán, en primer término, considerando los grupos 

de desempeño, iniciando con el grupo A, después el B y posteriormente el C, como se muestra en la 

siguiente tabla: 

Tabla 1. Grupos de desempeño para los concursos para la promoción a cargos con funciones de 

dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en EB y EMS 

 

 

Después, al interior de cada grupo, se ordenará a los sustentantes considerando, primero, la puntuación 

obtenida en el examen de mayor relevancia o jerarquía de los dos instrumentos implicados en el proceso de 

evaluación y después la calificación obtenida en el otro instrumento. 

El último criterio de ordenación está dado por las puntuaciones obtenidas por los sustentantes en 

contenidos de segundo nivel (por ejemplo, las áreas) de mayor importancia del examen de mayor jerarquía, 

después el puntaje obtenido en el área que le sigue de importancia, y así sucesivamente (la mayor relevancia 

es el 1, le sigue el 2, 3, etc.). 
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De manera excepcional, si después de llevar a cabo el proceso anterior para generar las listas de 

prelación se observan empates entre los resultados de algunos sustentantes, se recurrirá a la misma lógica 

de ordenamiento, tomando como referente el siguiente nivel de desagregación de los contenidos específicos 

que cuenten con la mayor cantidad de reactivos y que formen parte del examen que ha sido considerado 

como el de mayor relevancia. La jerarquía estará dada por el orden de la estructura del instrumento. 

A continuación se describe el orden de relevancia de los instrumentos y los contenidos al interior de cada 

uno de ellos, para EB y EMS, que se utilizan en cada uno de los concursos referidos en los párrafos anteriores, 

siendo de mayor relevancia el 1°, posteriormente el 2° y así sucesivamente (la mayor relevancia es el 1, le 

sigue el 2, 3, etc.) 

Criterios específicos de ordenamiento para Educación Básica 

Como ya se mencionó al inicio, en EB se consideran los concursos de promoción para funciones de 

dirección (Director, Subdirector y Coordinador de actividades); funciones de supervisión (Jefe de sector, Jefe 

de enseñanza y Supervisor) y funciones de Asesoría Técnico Pedagógica (ATP en Lenguaje oral y escrito, 

ATP en Pensamiento matemático, ATP en Educación especial y ATP en Educación física). A continuación se 

indican las jerarquías de los instrumentos de evaluación para cada concurso, así como las relevancias de los 

contenidos específicos para ordenar los resultados e integrar las listas de prelación. 

● Jerarquía de los instrumentos de evaluación para cargos con funciones de 

dirección: Director, Subdirector y Coordinador de actividades 

1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica profesional 

2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético profesionales 

La jerarquía que se establece entre los dos exámenes se basa en que el primero de ellos expresa los 

conocimientos y las habilidades que debe poseer un directivo de EB y que se consideran prioritarios e 

indispensables para el desempeño eficaz de la función, en este caso, el trabajo en el aula y las formas de 

organización y funcionamiento de la escuela para lograr que todos los alumnos aprendan. 

Sobre el instrumento de jerarquía 2° éste evalúa conocimientos y habilidades que favorecen la mejora 

profesional, la comprensión de los principios filosóficos de la educación pública y el conocimiento del contexto 

social y cultural de la escuela, aspectos que complementan y fortalecen el ejercicio de la función. 

La relevancia de los contenidos específicos de los dos instrumentos de evaluación se indica 

a continuación: 

 

Director Subdirector
Coordinador 

de activ idades

La escuela y el trabajo en el aula 2° 1° 1°

Gestión escolar 1° 2° 2°

Principios para asegurar una 

educación de calidad
1° 1° 1°

Influencia del contexto escolar 2° 2° 2°

Funciones de Dirección / relevancia de 

los contenidosInstrumento de evaluación Contenidos específicos

Mejora profesional para 

asegurar la calidad educativa
3° 3° 3°

Examen de habilidades 

intelectuales y responsabilidades 

ético profesionales

Examen de habilidades 

intelectuales y responsabilidades 

ético profesionales

 

 

Por otra parte, en el caso de la función de Director es prioritaria la gestión escolar, entendida en sentido 

amplio, ya que no sólo se centra en la administración y uso de recursos, sino también en priorizar el 

aprendizaje de los alumnos y garantizar el funcionamiento eficaz de la escuela. Para el subdirector y 

coordinador de actividades, su principal tarea radica en apoyar el desarrollo del currículo, el proceso de 

aprendizaje de los alumnos, así como el trabajo docente. 

● Jerarquía de los instrumentos de evaluación para cargos con funciones de 

supervisión: Jefe de sector, Jefe de enseñanza y Supervisor 

1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica profesional 

2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético profesionales 
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La jerarquía que se establece entre los dos exámenes se basa en que el primero de ellos expresa los 

conocimientos y las habilidades que debe poseer un supervisor escolar de Educación Básica, y que se 

consideran prioritarios e indispensables para el desempeño eficaz del cargo, en este caso, las funciones, la 

práctica profesional del personal, la asesoría pedagógica, la autonomía de gestión escolar y el vínculo con 

las autoridades educativas. 

Respecto al instrumento de jerarquía 2° éste evalúa conocimientos y habilidades que favorecen la mejora 

profesional, la comprensión de los principios filosóficos de la educación pública y el conocimiento del contexto 

social y cultural de las escuelas y la forma de establecer relaciones de colaboración con las familias, las 

comunidades y otras instancias, aspectos que complementan y fortalecen el ejercicio de la función. 

La relevancia de los contenidos específicos de los dos instrumentos de evaluación se indica 

a continuación: 

Jefe de 

sector

Jefe de 

enseñanza
Supervisor

Aspectos de la función 2° 1° 2°

Gestión escolar 1° 2° 1°

Mejora profesional para 

asegurar la calidad 

educativa

3° 3° 3°

Principios para asegurar 

una educación de calidad
1° 1° 1°

Influencia del contexto 

escolar
2° 2° 2°

Examen de habilidades 

intelectuales y 

responsabilidades 

ético profesionales

Contenidos específicos

Examen de 

conocimientos y 

habilidades para la 

práctica profesional

Funciones de Supervisión / relevancia 

de los contenidosInstrumento de 

evaluación

 

 

Por otra parte, en el caso de Jefe de sector y el Supervisor la prioridad radica en promover la autonomía 

de gestión escolar, garantizar el funcionamiento eficaz de las escuelas y zonas escolares a su cargo; mientras 

que para el jefe de enseñanza es prioritaria la asesoría académica, el desarrollo profesional de los docentes, 

la planeación didáctica, el seguimiento y la evaluación del aprendizaje. 

● Jerarquía de los instrumentos de evaluación para cargos con funciones de 

Asesoría Técnica Pedagógica (ATP) 

1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica profesional 

2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético profesionales 

La jerarquía que se establece entre los dos exámenes se basa en que el primero de ellos expresa los 

conocimientos y las habilidades que debe poseer un Asesor Técnico Pedagógico de Educación básica, y que 

se consideran prioritarios e indispensables para el desempeño eficaz de la función, en este caso, el 

aprendizaje infantil, la atención a la inclusión y la diversidad, las prácticas docentes, el currículo y la asesoría 

técnica pedagógica. 

Sobre el instrumento de jerarquía 2° éste evalúa conocimientos y habilidades que favorecen la mejora 

profesional, la comprensión de los principios filosóficos de la educación pública y la capacidad para vincularse 

con la comunidad en que se ubica la escuela, con diferentes agentes educativos y con los integrantes de la 

zona escolar. 
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La relevancia de los contenidos específicos de los dos instrumentos de evaluación se indica 

a continuación: 

L enguaj e oral y  

esc r it o

P ensam ien t o  

m at em át ic o

Educ ac ión  

esp ec ial
Educ ac ión  físic a

Dominio pedagógico 1° 1° 1° 1°

Estrategias de asesoría 2° 2° 2° 2°

Mejora profesional para 

asegurar la calidad 

educativa

3° 3° 3° 3°

Principios para asegurar 

una educación de calidad
1° 1° 1° 1°

Influencia del contexto 

escolar
2° 2° 2° 2°

Instrumento de evaluación Contenidos específicos

Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica/

relevancia de los contenidos

Examen de conocimientos y 

habilidades para la práctica 

profesional

Examen de habilidades 

intelectuales y responsabilidades 

ético profesionales

 

En el caso de los Asesores técnicos pedagógicos son prioritarios el dominio del Plan y programas de 

estudio: enfoques de enseñanza, estrategias didácticas, uso de materiales educativos, planeación y 

evaluación de la enseñanza y el aprendizaje. 

Criterios específicos de ordenamiento para Educación Media Superior 

Al inicio del presente documento se indicó que para EMS Se consideran los concursos de promoción para 

funciones de dirección (Director, Jefe de departamento académico, Jefe de departamento administrativo, 

Subdirector académico y Subdirector administrativo); funciones de supervisión (Supervisor) y funciones 

de Asesoría Técnico Pedagógica (ATP). A continuación se indican las jerarquías de los instrumentos de 

evaluación para cada concurso, así como las relevancias de los contenidos específicos para ordenar los 

resultados e integrar las listas de prelación. 

Concursos de oposición para cargos con funciones de dirección 

● Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Director 

1º Plan de mejora 

2º Examen de conocimientos sobre habilidades directivas 

Para el Examen de conocimientos sobre habilidades directivas se considerará el orden de relevancia 

que se indican a continuación: 

Contenidos 

específicos 
Relevancia Argumentos 

Gestión del 

plantel 
1° 

La gestión de un plantel requiere de conocimientos normativos y 

aunado a ellos las cualidades, habilidades y actitudes necesarias que 

posea el individuo y con ello genere el liderazgo para la óptima 

operatividad de la institución. 

Aspectos 

normativos de la 

función directiva 

2° 

Los aspectos normativos son una parte fundamental de la función 

directiva para la operación del plantel sin embargo, los planteles 

requieren además de su correcta aplicación, directivos con 

determinadas competencias para la operación de la gestión. 

 

El instrumento de evaluación de Plan de mejora no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a 

que se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 

específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

● Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Subdirector académico 

1º Plan de desarrollo académico 

2º Examen de conocimientos para la promoción a cargos con funciones de Subdirector 

académico 
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Para el Examen de conocimientos para la promoción a cargos con funciones de Subdirector 

académico se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos 

específicos 
Relevancia Argumentos 

Funcionamiento 

académico del 

plantel 

1° 

Gran parte del examen está dedicado al conocimiento de los 

acuerdos secretariales emanados de la Reforma Integral de la 

Educación Media Superior, además de que es indispensable conocer 

los lineamientos para el ingreso y permanencia en el Sistema 

Nacional de Bachillerato, las normas que regulan los procesos de 

control escolar y el funcionamiento de los grupos colegiados. 

Áreas de atención, 

responsabilidades y 

ética del subdirector 

académico 

2° 

Para que el subdirector académico realice con efectividad su trabajo, 

es necesario que conozca cuáles son las funciones que debe realizar 

así como los programas que le apoyan para lograr el desarrollo 

académico, social, cultural y deportivo de los estudiantes, basados 

en el respeto, equidad, ética y valores. 

 

El instrumento Plan de desarrollo académico no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que 

se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 

específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

● Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Subdirector administrativo 

1º Plan estratégico administrativo 

2º Examen de conocimientos para la promoción a cargos con funciones de Subdirector 

administrativo 

Para el Examen de conocimientos para la promoción a cargos con funciones de Subdirector 

administrativo se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos 

específicos 
Relevancia Argumentos 

Dimensiones 

administrativas 
1° 

El conocimiento contextualizado del marco normativo, así como de 

los procesos teóricos, se refleja como prioridad en la gestión del 

subdirector administrativo, dados los procesos y acciones que 

ejecuta, el desconocimiento de lo anterior, llevaría al subdirector 

administrativo a incurrir en faltas y omisiones en los ámbitos de su 

gestión.  

Planeación 

estratégica 
2° 

Una vez que el subdirector administrativo posee los conocimientos 

necesarios para desempeñar la gestión requerida en su función, los 

aplica para la resolución de problemas y el establecimiento de 

estrategias para la mejora del plantel. 

 

El instrumento Plan estratégico administrativo no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a 

que se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 

específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

● Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Jefe de departamento 

académico 

1º Programa de trabajo académico 

2º Examen de conocimientos para la promoción a cargos con funciones de Jefe de 

departamento académico 
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Para el Examen de conocimientos para la promoción a cargos con funciones de Jefe de 

departamento académico se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos 

específicos 
Relevancia Argumentos 

Funciones 

académicas del 

plantel 

1° 

Inciden directamente en el funcionamiento del plantel, la mejora continua 

del docente y las actividades académicas para la formación integral del 

estudiante 

Normativa y 

ética  
2° 

Permiten guiar y apoyar las acciones en la toma de decisiones de los 

procesos de evaluación, aplicación de derechos y obligaciones bajo un 

marco normativo 

 

El instrumento Programa de trabajo académico no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a 

que se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 

específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

● Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Jefe de departamento 

administrativo 

1º Programa de trabajo administrativo 

2º Examen de conocimientos para la promoción a cargos con funciones de Jefe de 

departamento administrativo 

Para el Examen de conocimientos para la promoción a cargos con funciones de Jefe de 

departamento administrativo se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos 

específicos 
Relevancia Argumentos 

Actividades 

institucionales 
1° 

Esta área contempla las funciones, directrices y principios que 

sustentan el desarrollo del puesto del jefe de departamento 

administrativo, contribuyendo al logro de los objetivos institucionales 

Estrategias de 

desarrollo 

administrativo 

2° 

Esta área contempla actividades que fortalecen el desempeño de la 

función del jefe de departamento administrativo contribuyendo a la 

mejora del puesto. 

 

El instrumento Programa de trabajo administrativo no ingresa al último criterio de ordenamiento debido 

a que se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 

específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

Concursos de oposición para cargos con funciones de supervisión 

● Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Supervisor 

1º Plan estratégico de supervisión 

2º Examen de conocimientos para la promoción a cargos con funciones de Supervisor 

Para el Examen de conocimientos para la promoción a cargos con funciones de Supervisor se 

considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos 

específicos 
Relevancia Argumentos 

Desarrollo 

profesional y 

organización en la 

función de 

supervisión 

1° 

La aplicación de los conocimientos considerados para la función 

de supervisor da cuenta del nivel de dominio que tienen los 

sustentantes para desempeñar el cargo. 

Ética y 

normatividad de las 

funciones del 

supervisor 

2° 

Esta área hace referencia a los argumentos teóricos que debe 

tener el sustentante, sin hacer énfasis en la toma de decisiones 

inherentes a la función de supervisor. 
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El instrumento Plan estratégico de supervisión no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a 

que se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 

específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

Concursos de oposición para cargos con funciones de Asesor Técnico Pedagógico (ATP). 

● Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Asesor Técnico Pedagógico 

(ATP) 

1º Plan de intervención pedagógica 

2º Examen de conocimientos para la promoción a cargos con funciones de Asesor 

Técnico Pedagógico (ATP) 

Para el Examen de conocimientos para la promoción a cargos con funciones de Asesor Técnico 

Pedagógico (ATP) se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos 

específicos 

Relevancia Argumentos 

Función del 

asesor técnico 

pedagógico 

1° Son los referentes teóricos, en ellos se considera la función con 

fundamentos del marco normativo, el modelo basado en competencias, 

la normativa y ética del Asesor Técnico Pedagógico y el trabajo 

colegiado, debido a esto, el nivel de cobertura es más amplio, por tal 

motivo es más relevante.  

Práctica del 

asesor técnico 

pedagógico 

2° La Práctica del Asesor Técnico Pedagógico considera el perfil 

profesional y las estrategias pedagógicas, teniendo un nivel menor de 

cobertura y menor relevancia. 

 

El instrumento Plan de intervención pedagógica no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a 

que se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 

específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

Anexo técnico 

El propósito de este anexo es detallar los aspectos técnicos específicos de los distintos procedimientos 

que se han enunciado en el cuerpo del documento, así como de brindar mayores elementos para su 

entendimiento y fundamento metodológico. 

Protocolo de calificación por jueces para las rúbricas 

A continuación se presenta un protocolo que recupera propuestas sistemáticas de la literatura 

especializada (Jonsson y Svingby, 2007; Rezaei y Lovorn, 2010; Stemler y Tsai, 2008; Stellmack, et. al, 2009). 

1. Se reciben las evidencias de evaluación de los sustentantes, mismas que deben cumplir con las 

características solicitadas por la autoridad educativa. 

2. Se da a conocer a los jueces la rúbrica de calificación y se les capacita para su uso. 

3. Las evidencias de los sustentantes son asignadas de manera aleatoria a los jueces, por ejemplo se 

pueden considerar redes no dirigidas; intuitivamente, una red no dirigida puede pensarse como aquella en la 

que las conexiones entre los nodos siempre son simétricas (si A está conectado con B, entonces B está 

conectado con A y sucesivamente con los n número de jueces conectados entre sí), este tipo de asignación al 

azar permite contar con indicadores iniciales de cuando un juez está siendo reiteradamente “estricto” o 

reiteradamente “laxo” en la calificación, lo cual ayudará a saber si es necesario volver a capacitar a alguno de 

los jueces y permitirá obtener datos de consistencia inter-juez. 

4. Cada juez califica de manera individual las evidencias sin conocer la identidad ni el centro de trabajo de 

los sustentantes o cualquier otro dato que pudiera alterar la imparcialidad de la decisión del juez. 

5. Los jueces emiten la calificación de cada sustentante, seleccionando la categoría de ejecución que 

consideren debe recibir el sustentante para cada uno de los aspectos a evaluar que constituyen la rúbrica, 

esto en una escala ordinal (por ejemplo: de 0 a 3, de 0 a 4, de 1 a 6, etc.), lo pueden hacer en un formato 

impreso o electrónico a fin de conservar dichas evidencias. 

6. Si existen discrepancias entre los jueces en cuanto a la asignación de categorías en cada aspecto a 

evaluar se deben tomar decisiones al respecto, a continuación se muestran las estrategias que se deben 

seguir para esta toma de decisiones: 

a. Cuando la calificación que se asigna corresponde a categorías de ejecución contiguas 

(por ejemplo: 1-2) se le asigne la categoría superior. Esto permite “favorecer” al sustentante 

ante dicho desacuerdo entre los jueces. 
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b. Cuando son categorías no contiguas de la rúbrica: 

- Si existe solamente una categoría en medio de las decisiones de los jueces 

(por ejemplo: 1-3), se debe asignar al sustentante la categoría de en medio. No 

se deben promediar los valores asignados a las categorías. 

- Si existe más de una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por 

ejemplo: 1-4), se debe solicitar a los jueces que verifiquen si no hubo un error al 

momento de plasmar su decisión. En caso de no haber ajustes por este motivo, 

se requiere la intervención de un tercer juez y asignarle al sustentante las 

categorías en cada aspecto a evaluar considerando la decisión del tercer juez y 

la del juez que había plasmado la decisión más cercana a él. Esto mismo aplica 

cuando hay reiteradas discrepancias amplias entre los jueces. 

7. Los jueces firman la evidencia con las asignaciones de categorías definitivas en cada aspecto a evaluar. 

8. La calificación global del sustentante se determina de la siguiente forma: 

a. Se identifica la categoría asignada al sustentante en cada aspecto a evaluar. 

b. Se identifica el valor asignado a cada categoría de la rúbrica. 

c. La suma de los valores es el resultado de la calificación. 

9. Las asignaciones de categorías del sustentante en cada aspecto a evaluar para emitir su calificación 

global definitiva son plasmadas en algún formato impreso o electrónico, con la debida firma, autógrafa o 

electrónica de los jueces, a fin de que queden resguardadas como evidencia del acuerdo de la calificación 

definitiva del proceso de jueceo. 

Métodos para establecer puntos de corte y niveles de desempeño 

Método de Angoff 

El método de Angoff está basado en los juicios de los expertos sobre los reactivos y contenidos que se 

evalúan a través de exámenes. De manera general, el método considera que el punto de corte se define a 

partir de la ejecución promedio de un sustentante hipotético que cuenta con los conocimientos, habilidades o 

destrezas que se consideran indispensables para la realización de una tarea en particular; los jueces estiman, 

para cada pregunta, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante acierte o responda correctamente. 

Procedimiento 

Primero se juzgan algunas preguntas, con tiempo suficiente para explicar las razones de las respuestas al 

grupo de expertos y que les permite homologar criterios y familiarizarse con la metodología. 

Posteriormente, se le solicita a cada juez que estime la probabilidad mínima de que un sustentante 

conteste correctamente un reactivo, el que le sigue y así hasta concluir con la totalidad de los reactivos, 

posteriormente se calcula el puntaje esperado (raw score: la suma de estas probabilidades multiplicada por 

uno para el caso de reactivos –toda vez que cada reactivo vale un punto–; o bien, la suma de estas 

probabilidades multiplicada por el valor máximo posible de las categorías de la rúbrica). Las decisiones de los 

jueces se promedian obteniendo el punto de corte. La decisión del conjunto de jueces pasa por una primera 

ronda para valorar sus puntos de vista en plenaria y puede modificarse la decisión hasta llegar a un acuerdo 

en común. 

Método de Beuk 

En 1981, Cess H. Beuk propuso un método para establecer estándares de desempeño, el cual busca 

equilibrar los juicios de expertos basados solamente en las características de los instrumentos de evaluación, 

lo que mide y su nivel de complejidad, con los juicios que surgen del análisis de resultados de los sustentantes 

una vez que un instrumento de evaluación es administrado. 

Procedimiento 

En el cuerpo del documento se señalaron tres fases para el establecimiento de puntos de corte de los 

niveles de desempeño. Para completar la tercera fase, es necesario recolectar con antelación las respuestas 

a dos preguntas dirigidas a los integrantes de los distintos comités académicos especializados involucrados 

en el diseño de las evaluaciones y en otras fases del desarrollo del instrumento. Las dos preguntas son: 

a) ¿Cuál es el mínimo nivel de conocimientos o habilidades que un sustentante debe tener para aprobar el 

instrumento de evaluación? (expresado como porcentaje de aciertos de todo el instrumento, k). 

b) ¿Cuál es la tasa de aprobación de sustentantes que los jueces estiman que aprueben el instrumento? 

(expresado como porcentaje, v). 
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Para que los resultados de la metodología a implementar sean estables e integren diferentes enfoques 

que contribuyan a la diversidad cultural, se deberán recolectar las respuestas de, al menos, 30 especialistas 

integrantes de los diferentes comités académicos que hayan participado en el diseño de los instrumentos. 

Adicionalmente, se debe contar con la distribución de los sustentantes para cada posible punto de corte, 

con la finalidad de hacer converger el juicio de los expertos con la evidencia empírica. 

Los pasos a seguir son los siguientes: 

1. Se calcula el promedio de k ( 𝑘  ), y de v ( 𝜈  ). Ambos valores generan el punto A con coordenadas ( 𝑘  , 𝜈  ), 
(ver siguiente figura). 

2. Para cada posible punto de corte se grafica la distribución de los resultados obtenidos por los 

sustentantes en el instrumento de evaluación. 

3. Se calcula la desviación estándar de k y v ( 𝑠𝑘   y 𝑠𝑣 ). 

4. A partir del punto A se proyecta una recta con pendiente 
𝑠𝑣

𝑠𝑘   hasta la curva de distribución empírica 

(del paso 2). El punto de intersección entre la recta y la curva de distribución es el punto B. La recta se define 

como: 𝑣 =  
𝑠𝑣

𝑠𝑘   𝑘 − 𝑘  + 𝑣  . 

El punto B, el cual tiene coordenadas ( 𝑘′ , ν’), representa los valores ya ajustados, por lo que  𝑘′  
corresponderá al punto de corte del estándar de desempeño. 

El método asume que el grado en que los expertos están de acuerdo es proporcional a la importancia 

relativa que los expertos dan a las dos preguntas, de ahí que se utilice una línea recta con pendiente  
𝑠𝑣

𝑠𝑘  . 

  

 

Escalamiento de las puntuaciones 

El escalamiento (Wilson, 2005) se llevará a cabo a partir de las puntuaciones crudas (cantidad de aciertos) 

de los sustentantes, y se obtendrá una métrica común para todos los instrumentos de evaluación, que va de 

60 a 170 puntos aproximadamente, ubicando el primer punto de corte (nivel de desempeño II) para todos los 

instrumentos en los 100 puntos. El escalamiento consta de dos transformaciones: 

a) Transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de la precisión que se tiene para cada 

punto de la escala. De no implementarla, para cada instrumento se tendría que estimar el error 

estándar de medida para todas y cada una de las puntuaciones de la escala. 

b) Transformación lineal que ubica el primer punto de corte en 100 unidades y define el número de 

distintos puntos en la escala (el rango de las puntuaciones) con base en la confiabilidad 

del instrumento, por lo que a mayor confiabilidad, habrá más puntos en la escala (Shun-Wen 

Chang, 2006). 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta 

(Kendall y Stuart, 1977), que calcula los errores estándar de medición condicionales, que se describe 

ulteriormente en este anexo. 
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Finalmente, es importante destacar que para que se lleve a cabo el escalamiento, el sustentante debió 
alcanzar, al menos, un acierto en el instrumento de evaluación en cuestión. De no ser así, se reportará como 
cero y el resultado será N I. 

Procedimiento para la transformación doble arcoseno 

En los casos de los exámenes de opción múltiple, deberá calcularse el número de respuestas correctas 
que haya obtenido cada sustentante en el instrumento de evaluación. Los reactivos se calificarán como 
correctos o incorrectos de acuerdo con la clave de respuesta correspondiente. Si un sustentante no contesta 
un reactivo o si selecciona más de una alternativa de respuesta para un mismo reactivo, se calificará como 
incorrecto. Cuando los instrumentos de evaluación sean calificados por rúbricas, deberá utilizarse el mismo 
procedimiento para asignar puntuaciones a los sustentantes considerando que K sea la máxima puntuación 
que se pueda obtener en el instrumento de evaluación. 

Como se observa en la gráfica (Won-Chan, Brennan y Kolen, 2000), con excepción de los valores 
extremos, el error estándar de medición se estabiliza a lo largo de la distribución de las puntuaciones 
observadas, a diferencia de la transformación lineal de las puntuaciones crudas. 

 

 

Para estabilizar la varianza de los errores estándar de medición a lo largo de la escala, se utilizará la 
función c: 

 𝑐(𝑘𝑖) =
1

2
 arcsen 

𝑘𝑖
𝐾 + 1

+ arcsen 
𝑘𝑖 + 1

𝐾 + 1
   (1) 

Donde: 

i se refiere a un sustentante 

ki es el número de respuestas correctas que el sustentante i obtuvo en el examen 

K es el número de reactivos del examen 

Procedimiento para la transformación lineal 

La puntuación mínima aceptable que los sustentantes deben tener para ubicarse en el nivel de 
desempeño II (N II) en los instrumentos de evaluación, se ubicará en el valor 100. Para determinarla 
se empleará la siguiente ecuación: 

 𝑃𝑖 = 𝐴 ∗ 𝑐(𝑘𝑖) + 𝐵  (2) 

Donde 𝐴 =
𝑄

 𝑐 𝐾 − 𝑐(0) 
 , 𝐵 = 100 − 𝐴 ∗ 𝑐(𝑃𝐶1) , Q es la longitud de la escala, c(K) es la función 

c evaluada en K, c(0) es la misma función c evaluada en cero y PC1 es el primer punto de corte (en número 
de aciertos) que se definió para establecer los niveles de desempeño y que corresponde al mínimo número 
de aciertos que debe tener un sustentante para ubicarlo en el nivel de desempeño II. 
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El valor de Q tomará los valores 60 o de 80 dependiendo de la confiabilidad del instrumento. Para 

confiabilidades igual o mayores a 0.90, Q tomará el valor 80 y, si es menor a 0.90 tomará el valor 60 (Kolen y 

Brennan, 2014). Lo anterior implica que los extremos de la escala puedan tener ligeras fluctuaciones. 

Por último, las puntuaciones 𝑃𝑖   deben redondearse al entero más próximo, utilizando el criterio de que 

puntuaciones con cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 

Cálculo de las puntuaciones de los contenidos específicos de primer nivel en los instrumentos de 

evaluación 

Para calcular las puntaciones del sustentante (i) en los contenidos específicos del primer nivel, se utilizará 

la puntuación ya calculada para el examen ( 𝑃𝑖  ), el número de aciertos de todo el instrumento de evaluación 

( 𝑘𝑖  ), y el número de aciertos de cada uno de los contenidos específicos que conforman el instrumento ( 𝑘𝐴𝑗𝑖  ). 
Las puntuaciones de los contenidos específicos (𝑃𝐴𝑗𝑖  ) estarán expresadas en números enteros y su suma 

deberá ser igual a la puntuación total del instrumento ( 𝑃𝑖  ). 

Si el instrumento de evaluación está conformado por dos contenidos específicos, primero se calculará la 

puntuación del contenido específico 1 ( 𝑃𝐴1𝑖  ), mediante la ecuación: 

 𝑃𝐴1𝑖 = 𝑃𝑖 ∗
𝑘𝐴1𝑖

𝑘𝑖
  (3) 

El resultado se redondeará al entero inmediato anterior con el criterio de que puntuaciones con cinco 

décimas suben al siguiente entero. La otra puntuación del contenido específico del primer nivel ( 𝑃𝐴2𝑖  ) se 

calculará como: 

 𝑃𝐴2𝑖 = 𝑃𝑖 − 𝑃𝐴1𝑖   (4) 

Para los instrumentos de evaluación con más de dos contenidos específicos, se calculará la puntuación de 

cada una siguiendo el mismo procedimiento empleando la ecuación (3) para los primeros. La puntuación 

del último contenido específico, que tiene una menor prioridad, se calculará por sustracción como 

complemento de la puntuación del instrumento de evaluación, el resultado se redondeará al entero positivo 

más próximo. De esta manera, si el instrumento consta de j contenidos específicos, la puntuación del 

j-ésimo contenido específico será: 

 𝑃𝐴𝑗𝑖 = 𝑃𝑖 − 𝑃𝐴𝑗𝑖
𝑗

  (5) 

En los casos donde el número de aciertos de un conjunto de contenidos específicos del instrumento sea 

cero, no se utilizará la fórmula (3) debido a que no está definido el valor de un cociente en donde el 

denominador tome el valor de cero. En este caso, el puntaje deberá registrase como cero. 

Procedimiento para el error estándar condicional. Método delta 

Dado que el error estándar de medición se calcula a partir de la desviación estándar de las puntuaciones y 

su correspondiente confiabilidad, dicho error es un ‘error promedio’ de todo el instrumento. Por lo anterior, se 

debe implementar el cálculo del error estándar condicional de medición (CSEM), que permite evaluar el error 

estándar de medición (SEM) para puntuaciones específicas, por ejemplo, los puntos de corte. 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta, 

(Muñiz, 2003), que calcula los errores estándar de medición condicionales. Para incluir la confiablidad del 

instrumento de medición se usa un modelo de error binomial, para el cálculo del error estándar condicional de 

medición será: 

𝜎 𝑋 =  
1 − 𝛼

1 − 𝐾𝑅21
 
𝑋 𝑘 − 𝑋 

𝑘 − 1
  

 

Donde: 

X es una variable aleatoria asociada a los puntajes 

KR21 es el coeficiente de Kuder-Richardson. 

α es el coeficiente de confiabilidad de Cronbach, KR-20 (Thompson, 2003): 

𝛼 =
𝑛

𝑛 − 1
 1 −

 𝜎𝐽
2𝑛

𝑗=1

𝜎𝑋
2   

 



Martes 10 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

𝑛 = 𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜  

 𝜎𝐽
2 = 𝑠𝑢𝑚𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑛 𝑟𝑒𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠

𝑛

𝑗=1

 

 

𝜎𝑋
2 = 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑡𝑟𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜  

Para calcular el error estándar condicional de medición de la transformación   𝑃𝑖  , se emplea el Método 

delta, el cual establece que si   𝑃𝑖   =g(X), entonces un valor aproximado de la varianza de g(X) está dado por: 

𝜎2 𝑃𝑖 ≐   
𝑑𝑔 𝑋 

𝑑𝑋
 

2

𝜎2 𝑋  
 

De ahí que: 

𝜎 𝑃𝑖 ≐
𝑑𝑔 𝑥 

𝑑𝑥
 𝜎 𝑥  

 

Aplicando lo anterior al doble arcoseno tenemos lo siguiente: 

𝜎 𝑃𝑖 ≐
𝐴

2

 
 
 
 
 

1

2 𝑘 + 1   
𝑥

𝑘 + 1
   1 −

𝑥
𝑘 + 1

 

+
1

2 𝑘 + 1   
𝑥 + 1
𝑘 + 1

   1 −
𝑥 + 1
𝑘 + 1

 
 
 
 
 
 

 𝜎 𝑥  

 

Donde 𝜎 𝑥   es el error estándar de medida de las puntuaciones crudas y 𝜎 𝑃𝑖   el error estándar 

condicional de medición, de la transformación    𝑃𝑖  , que ya incorpora la confiabilidad. 

Para los puntajes que se les aplique la equiparación, 𝑥𝑒 = 𝑏1𝑥 + 𝑏0 , con b1 como pendiente y b0 como 

ordenada al origen; el procedimiento es análogo, y el error estándar condicional de medición para la 

transformación 𝑃𝑖 𝑒 = 𝐴 ∗ 𝑐 𝑥𝑒 + 𝐵 , que ya incorpora la confiabilidad, está dado por: 

𝜎 𝑃𝑖 𝑒 ≐
𝐴

2
 

 
 
 
 
 

𝑏1

2 𝑘 + 1   
𝑥𝑒

𝑘 + 1
   1 −

𝑥𝑒
𝑘 + 1

 

+
𝑏1

2 𝑘 + 1   
𝑥𝑒 + 1
𝑘 + 1

   1 −
𝑥𝑒 + 1
𝑘 + 1

 
 
 
 
 
 

 𝜎(𝑥𝑒)  

 

Donde 𝑥𝑒   son las puntuaciones equiparadas, las cuales son una transformación de las puntuaciones 
crudas, por lo que el error estándar de medida de dicha transformación se define como: 

𝜎 𝑥𝑒 = 𝑏1 ∗ 𝜎(𝑥)  
La ventaja de llevar a cabo la transformación doble arcoseno es que se estabiliza la magnitud 

de la precisión que se tiene para cada punto de la escala (Brennan, 2012; American College Testing, 
2013; 2014a; 2014b). Esto permite atender al estándar 2.14 de los Estándares para las Pruebas Educativas y 
Psicológicas de la American Educational Research Association et. al., 2014, que establece que los errores 
estándar de medida condicionales deben reportarse en varios niveles de puntuación, a menos que haya 
evidencia de que el error estándar es constante a lo largo de la escala, lo cual ocurre en este caso, al 
implementar la transformación doble arcoseno. 

El dato obtenido del error estándar condicional deberá reportarse en la misma escala en que se 
comunican las calificaciones de los sustentantes e incorporase en el informe o manual técnico del instrumento 
(estándar 2.13 de los Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American Educational 
Research Association et. al., 2014). 

Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

Como ya se indicó en el cuerpo del documento, el procedimiento que permite hacer equivalentes los 
resultados obtenidos en diferentes formas o versiones de un mismo instrumento es a través de una 
equiparación. La que aquí se plantea considera dos estrategias: a) si el número de sustentantes es de al 
menos 100 en ambas formas, se utilizará el método de equiparación lineal de Levine para puntajes 
observados; o bien, b) si el número de sustentantes es menor de 100 en alguna de las formas, se utilizará el 
método de equiparación de identidad (identity equating). A continuación se detallan los procedimientos. 

Método de equiparación lineal de Levine 

La equiparación de las formas de un instrumento deberá realizarse utilizando el método de equiparación 
lineal de Levine (Kolen y Brennan, 2014), para puntajes observados bajo un diseño de grupos no equivalentes 
con reactivos comunes. Dicho diseño es uno de los más utilizados en la práctica. En cada muestra de sujetos 
se administra solamente una forma de la prueba, con la peculiaridad de que en ambas muestras se administra 
un conjunto de reactivos en común llamado ancla, que permite establecer la equivalencia entre las formas 
a equiparar. 
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Cualquiera de los métodos de equiparación de puntajes que se construya involucra dos poblaciones 
diferentes. Sin embargo, una función de equiparación de puntajes se define sobre una población única. Por lo 
tanto, las poblaciones 1 y 2 que corresponden a las poblaciones donde se aplicó la forma nueva y antigua, 
deben ser combinadas para obtener una población única a fin de definir una relación de equiparación. 

Esta única población se conoce como población sintética, en la cual se le asignan pesos w1  y w2  a las 

poblaciones 1 y 2, respectivamente, esto es, w1 + w2 = 1  y w1, w2 ≥ 0 . Para este proceso se utilizará 

𝑤1 =
𝑁1

𝑁1 + 𝑁2
 
 

y 

𝑤2 =
𝑁2

𝑁1 + 𝑁2
 
 

Donde 𝑁1  corresponde al tamaño de la población 1 y 𝑁2  corresponde al tamaño de la población 2. 

Los puntajes de la forma nueva, aplicada a la población 1, serán denotados por X; los puntajes de la forma 
antigua, aplicada a la población 2, serán denotados por Y. 

Los puntajes comunes están identificados por V y se dice que los reactivos comunes corresponden a un 
anclaje interno cuando V se utiliza para calcular los puntajes totales de ambas poblaciones. 

Usando el concepto de población sintética, la relación lineal de equiparación de puntajes para el diseño de 
grupos no equivalentes con reactivos comunes se escribe de la siguiente forma: 

𝑙𝑌𝑠 𝑥 =
𝜎𝑠(𝑌)

𝜎𝑠(𝑋)
 𝑥 − 𝜇𝑠(𝑋) + 𝜇𝑠(𝑌) 

 

Donde s denota la población sintética y 

𝜇𝑠 𝑋 = 𝜇1 𝑋 − 𝑤2𝛾1 𝜇1 𝑉 − 𝜇2 𝑉    
𝜇𝑠 𝑌 = 𝜇2 𝑌 + 𝑤1𝛾2 𝜇1 𝑉 − 𝜇2 𝑉    

𝜎𝑠
2 𝑋 = 𝜎1

2 𝑋 − 𝑤2𝛾1
2 𝜎1

2 𝑉 − 𝜎2
2 𝑉  + 𝑤1𝑤2𝛾1

2 𝜇1 𝑉 − 𝜇2 𝑉  
2 
 

𝜎𝑠
2 𝑌 = 𝜎2

2 𝑌 + 𝑤1𝛾2
2 𝜎1

2 𝑉 − 𝜎2
2 𝑉  + 𝑤1𝑤2𝛾2

2 𝜇1 𝑉 − 𝜇2 𝑉  
2 

 

Donde los subíndices 1 y 2 se refieren a las poblaciones 1 y 2 respectivamente. 

𝛾1 =
𝜎1(𝑋,𝑉)

𝜎1
2(𝑉)

 
 

y 

𝛾2 =
𝜎2(𝑋,𝑉)

𝜎2
2(𝑉)

 
 

Específicamente, para el método de Levine para puntajes observados bajo un diseño de grupos no 
equivalentes con reactivos comunes, las γ´s  se expresan de la siguiente manera: 

γ1 =
σ1

2(X)

σ1(X, V)
 
 

γ2 =
σ2

2(Y)

σ2(Y, V)
 
 

Para aplicar este método basta con reemplazar estos coeficientes en las ecuaciones lineales antes 

descritas. Por su parte, Kolen y Brennan proveen justificaciones para usar esta aproximación. 

Método de equiparación de identidad (identity equating) 

La equiparación de identidad es la más simple, toda vez que no hace ningún ajuste a la puntuación x en la 

escala de la forma X al momento de convertirla en la puntuación equiparada y en la escala de la forma Y. 

Es decir, dichas puntuaciones son consideradas equiparadas cuando tienen el mismo valor, por lo que las 

coordenadas de la línea de equiparación de identidad están definidas simplemente como x=y (Holland y 

Strawderman, 2011). 
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TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Criterios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Los presentes Criterios, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
de Internet del Instituto www.inee.edu.mx 

Ciudad de México, a quince de abril de dos mil dieciséis.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación en la Novena Sesión Extraordinaria de dos mil dieciséis, 
celebrada el quince de abril de dos mil dieciséis. Acuerdo número SEJG/9-16/04, R.- La Consejera 
Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Teresa Bracho González, 
Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 430487) 
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CRITERIOS Técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el proceso de 

calificación y la definición de las listas de prelación de los concursos de oposición para el ingreso al Servicio 

Profesional Docente en Educación Básica (EB) y Educación Media Superior (EMS) para el ciclo escolar 2016-2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CRITERIOS TÉCNICOS Y DE PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, 

EL PROCESO DE CALIFICACIÓN Y LA DEFINICIÓN DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN DE LOS CONCURSOS DE 

OPOSICIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA (EB) Y 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR (EMS) PARA EL CICLO ESCOLAR 2016-2017. 

Con fundamento en los Lineamientos para llevar a cabo la evaluación para el ingreso al Servicio 

Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2016-2017 (LINEE-09-2015), 

la Junta de Gobierno aprueba emitir los siguientes Criterios técnicos y de procedimiento para el análisis de los 

instrumentos de evaluación, el proceso de calificación y la definición de las listas de prelación de los 

Concursos de oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente (SPD) en Educación Básica (EB) y 

Educación Media Superior (EMS) para el ciclo escolar 2016-2017. 

Los presentes Criterios técnicos y de procedimiento tienen como finalidad establecer los referentes 

necesarios para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los resultados de los procesos de evaluación 

implicados en estos Concursos. Su contenido se organiza en cinco apartados: 1) Criterios técnicos para el 

análisis e integración de los instrumentos de evaluación; 2) Procedimiento para el establecimiento de puntos 

de corte y estándares de desempeño; 3) Calificación de los resultados obtenidos por los sustentantes en los 

distintos instrumentos del proceso de evaluación; 4) Resultado del proceso de evaluación: conformación de 

los grupos de desempeño y 5) Integración de las listas de prelación. En la parte final, se integra un Anexo 

técnico con información detallada de los aspectos técnicos que se consideran en los distintos apartados del 

documento. 

Definición de términos 

Para los efectos del presente documento, se emplean las siguientes definiciones: 

I. Alto impacto: Se indica cuando los resultados del instrumento tienen consecuencias importantes 

para las personas o las instituciones; por ejemplo, en los procesos de admisión o certificación. 

II. Calificación: Proceso de asignación de una puntuación o nivel de desempeño logrado a partir de 

los resultados de una medición. 

III. Confiabilidad: Cualidad de las mediciones obtenidas con un instrumento, que se caracterizan 

por ser consistentes y estables cuando éste se aplica en distintas ocasiones. 

IV. Constructo: Elaboración teórica formulada para explicar un proceso social, psicológico o 

educativo y cuya adecuada descripción permite que sea susceptible de ser observable o medible. 

V. Correlación punto biserial: Medida de consistencia que se utiliza en el análisis de reactivos, 

indica si hay una correlación entre el resultado de un reactivo con el resultado global del examen. 

VI. Criterio de evaluación: Indicador de un valor aceptable sobre el cual se puede establecer o 

fundamentar un juicio de valor sobre el desempeño de una persona. 

VII. Criterios de desempate: Regla con la cual se determina el orden que ocupan los sustentantes 

en las listas de prelación, con base en los resultados en los distintos instrumentos que 

constituyen el proceso de evaluación. 

VIII. Desempeño: Resultado obtenido por el sustentante en un proceso de evaluación o en un 

instrumento de evaluación educativa. 

IX. Dificultad de un reactivo: Indica la proporción de personas que responden correctamente el 

reactivo de un examen. 

X. Distractores: Opciones de respuesta incorrectas del reactivo de opción múltiple, que 

probablemente serán elegidas por los sujetos con menor dominio en lo que se evalúa. 

XI. Dominio: Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes u otros atributos que 

tienen las siguientes propiedades: límites, extensión y definición. También se puede aplicar a 

contenidos, procedimientos u objetos. 

XII. Educación básica: Tipo de educación que comprende los niveles de preescolar, primaria y 

secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 

imparte en los centros de educación básica para adultos. 



Martes 10 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     39 

XIII. Educación media superior: Tipo de educación que comprende el nivel de bachillerato, los 

demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere 

bachillerato o sus equivalentes. 

XIV. Equiparación: Proceso estadístico que se utiliza para ajustar las puntuaciones de las formas de 

un mismo instrumento, permite que las puntuaciones de una forma a otra sean utilizadas  

de manera intercambiable. La equiparación ajusta, por dificultad, las distintas formas que fueron 

construidas con contenidos y dificultad similar. 

XV. Error estándar de medida: Desviación estándar de una distribución hipotética de errores de 

medida de una población. 

XVI. Escala: Procedimiento para asignar números, puntuaciones o medidas a objetos o sucesos con 

propiedades específicas a partir de reglas definidas. 

XVII. Escalamiento: Proceso a través del cual se construye una escala que facilita la interpretación de 

la calificación que obtienen los sustentantes en uno o varios instrumentos de evaluación, 

colocando las puntuaciones de los distintos instrumentos o formas a una escala común. 

XVIII. Especificaciones de tareas evaluativas o reactivos: Descripción detallada de las 

características relevantes que se espera hagan los sujetos al sustentar el instrumento de 

evaluación y que es posible observar a través de las tareas evaluativas o los reactivos. Tienen el 

papel de guiar a los comités académicos en la elaboración y validación de las tareas evaluativas 

o de los reactivos y que éstos cuenten con los elementos necesarios para construirlos alineados 

al objeto de medida o constructo que se desea evaluar a través del instrumento. 

XIX. Estándar: Principio de valor o calidad en la conducción y uso de los procedimientos de 

evaluación y que son acordados por expertos en evaluación. 

XX. Evaluación: Acción de emitir juicios de valor sobre un objeto, sujeto o evento que resultan de 

comparar los resultados de una medición u observación con un referente previamente 

establecido. 

XXI. Examen: Instrumento de evaluación que se emplea para identificar el nivel de dominio de los 

sustentantes sobre un constructo específico. 

XXII. Instrumento de evaluación: Procedimiento de recolección de datos que suelen tener distintos 

formatos, atendiendo a la naturaleza de la evaluación, por ejemplo, instrumentos de selección de 

respuesta, instrumentos de respuesta construida, cuestionarios, observaciones, portafolios, 

entre otros. 

XXIII. Instrumento de evaluación referido a un criterio: Instrumento que permite comparar el 

desempeño de las personas evaluadas, con un estándar preestablecido. 

XXIV. Jueceo: Método en el cual se utiliza la opinión de expertos (denominados jueces) para 

determinar, entre otras cosas, la pertinencia de la validez de las tareas evaluativas o de los 

reactivos respecto a un dominio; el establecimiento de estándares de desempeño y puntos de 

corte; así como la calificación de reactivos de respuesta construida. 

XXV. Lista de prelación: Orden descendente en que se enlistan los sustentantes con base en los 

resultados obtenidos en el proceso de evaluación. 

XXVI. Medición: Proceso de asignación de valores numéricos a atributos de las personas, 

características de objetos o eventos de acuerdo con reglas específicas que permitan que sus 

propiedades puedan ser representadas cuantitativamente. 

XXVII. Muestra: Subconjunto de la población de interés que refleja las variables medidas en una 

distribución semejante a las de la población. 

XXVIII. Multi-reactivo: Conjunto de reactivos de opción múltiple que están vinculados a un 

planteamiento general, por lo que este último es indispensable para poder resolverlos. 

XXIX. Nivel de desempeño: Criterio conceptual que delimita el marco interpretativo de las 

puntuaciones obtenidas en un instrumento de evaluación, y que refiere a lo que la persona 

evaluada es capaz de hacer en términos de conocimientos, destrezas o habilidades en el 

contexto del instrumento. 
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XXX. Objeto de medida: Conjunto de características o atributos que se miden en el instrumento 

de evaluación. 

XXXI. Parámetro estadístico: Número que resume un conjunto de datos que se derivan del análisis de 

una cualidad o característica del objeto de estudio. 

XXXII. Perfil: Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 

sustentante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente. 

XXXIII. Porcentaje de acuerdos inter-jueces: Medida del grado en que dos jueces coinciden en la 

puntuación asignada a un sujeto cuyo desempeño es evaluado a través de una rúbrica. 

XXXIV. Porcentaje de acuerdos intra-jueces: Medida del grado en que el mismo juez, a través de dos o 

más mediciones repetidas a los mismos sujetos que evalúa, coincide en la puntuación asignada 

al desempeño de los sujetos, evaluado a través de una rúbrica. 

XXXV. Punto de corte: En instrumentos de evaluación con referencia a un estándar de desempeño, es 

la puntuación mínima o el criterio a alcanzar o a superar para considerar que el nivel de 

desempeño de una persona cumple con lo esperado y distinguirlo de otro que no. 

XXXVI. Puntuación: Número de aciertos obtenidos en un instrumento de evaluación. 

XXXVII. Reactivo: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en una 

pregunta o instrucción que requiere una respuesta del sujeto. 

XXXVIII. Rúbrica: Herramienta que integra los criterios a partir de los cuales se califica una 

tarea evaluativa. 

XXXIX. Sesgo: Error en la medición de un atributo (por ejemplo, conocimiento o habilidad), debido a una 

variable no controlada, como las diferencias culturales o lingüísticas de las personas evaluadas. 

XL. Tareas evaluativas: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación de respuesta 

construida y que consiste en la ejecución de una actividad que es susceptible de ser observada. 

XLI. Validez: Juicio valorativo integrador sobre el grado en que los fundamentos teóricos y las 

evidencias empíricas apoyan la interpretación de las puntuaciones de los instrumentos 

de evaluación. 

1. Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de evaluación 

Uno de los aspectos fundamentales que debe llevarse a cabo antes de emitir cualquier resultado de un 

proceso de evaluación es el análisis psicométrico de los instrumentos que integran la evaluación, con el 

objetivo de verificar que cuentan con la calidad técnica necesaria para proporcionar resultados confiables, 

acordes con el objetivo de la evaluación. 

Las técnicas empleadas para el análisis de un instrumento dependen de su naturaleza, de los objetivos 

específicos para el cual fue diseñado, así como del tamaño de la población evaluada. Sin embargo, en todos 

los casos, debe aportarse información sobre la dificultad y discriminación de sus reactivos o tareas 

evaluativas, así como la precisión del instrumento, los indicadores de consistencia interna o estabilidad del 

instrumento, los cuales, además de los elementos asociados a la conceptualización del objeto de medida, 

forman parte de las evidencias que servirán para valorar la validez de la interpretación de sus resultados. 

Estos elementos, deberán reportarse en el informe o manual técnico del instrumento. 

Con base en los resultados de estos procesos de análisis deben identificarse las tareas evaluativas o los 

reactivos que cumplen con los criterios psicométricos especificados en este documento para integrar el 

instrumento, y calificar el desempeño de las personas evaluadas, con la mayor precisión posible. 

Para llevar a cabo el análisis de los instrumentos de medición utilizados en el proceso de evaluación, es 

necesario que los distintos grupos de sustentantes de las entidades federativas queden equitativamente 

representados, dado que la cantidad de sustentantes por tipo de evaluación en cada entidad federativa es 

notoriamente diferente. Para ello, se definirá una muestra de sustentantes por cada instrumento de evaluación 

que servirá para analizar el comportamiento estadístico de los instrumentos y orientar los procedimientos 

descritos más adelante, y que son previos para la calificación. Para conformar dicha muestra, cada entidad 

federativa contribuirá con 500 sustentantes como máximo, y deberán ser elegidos aleatoriamente. Si hay 

menos de 500 sustentantes, todos se incluirán en la muestra (OECD; 2002, 2005, 2009, 2014). Si no se 

realizara este procedimiento, las decisiones sobre los instrumentos de evaluación, la identificación de los 

puntos de corte y los estándares de desempeño, se verían fuertemente influenciados, indebidamente, por el 

desempeño mostrado por aquellas entidades que se caracterizan por tener un mayor número de sustentantes. 



Martes 10 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     41 

Sobre la conformación de los instrumentos de evaluación 

Con la finalidad de obtener puntuaciones de los aspirantes con el nivel de precisión requerido para los 

propósitos de los concursos, los instrumentos de evaluación deberán tener las siguientes características: 

Exámenes de opción múltiple: 

 Deberán estar organizados jerárquicamente en tres niveles de desagregación (por ejemplo, áreas, 

subáreas y temas); el primero deberá contar con al menos dos conjuntos de contenidos específicos 

por evaluar y, cada uno de ellos, deberá tener al menos 20 reactivos efectivos para calificar. 

 El segundo nivel de desagregación deberá considerar al menos dos subconjuntos de aspectos a 

evaluar, y cada uno de ellos deberá tener al menos 10 reactivos efectivos para calificar. 

 En el tercer nivel de desagregación, cada aspecto a evaluar deberá contemplar al menos dos 

contenidos específicos, los cuales deberán estar definidos en términos de especificaciones de 

reactivos. Cada especificación deberá ser evaluada al menos por un reactivo. 

 Las especificaciones de reactivos deberán integrarse por una definición operacional del contenido 

específico a evaluar, un reactivo ejemplo y la bibliografía en la que se sustenta el reactivo. 

 Los instrumentos de evaluación de carácter nacional deberán tener, al menos, 80 reactivos efectivos 

para calificación. 

 Los instrumentos complementarios que atienden necesidades específicas de las entidades estatales, 

deberán tener una longitud igual o mayor a 60 reactivos efectivos para calificar. 

 En todos los casos, deberá documentarse el procedimiento que se siguió para determinar la 

estructura del instrumento y la cantidad de reactivos que conforman el instrumento, a fin de justificar 

la relevancia (ponderación) de los contenidos específicos evaluados en el mismo. 

 Para el diseño de los casos asociados a un solo reactivo debe cuidarse la extensión, a fin de que se 

incorpore únicamente la información que sea indispensable para resolver el reactivo. 

 Para el diseño de los casos con formato de multi-reactivo, deberá verificarse que: a) todos los 

reactivos necesiten del planteamiento general para ser contestados; b) los reactivos evalúen 

conocimientos o habilidades complejas, no de reconocimiento; c) los reactivos sean independientes 

entre sí, esto es, que para poder responderse no requieran de la información incorporada en alguno 

de ellos, o bien, de la respuesta dada a algún otro. 

Exámenes de respuesta construida: 

 Deberán estar organizados en, al menos, dos niveles de desagregación (áreas y subáreas; si fuera el 

caso, temas); el primero deberá contar, al menos, con dos conjuntos de contenidos específicos a 

evaluar. 

 A partir del segundo nivel (o tercer nivel, si fuera el caso) de desagregación, se deberán elaborar las 

especificaciones de las tareas evaluativas. Cada especificación deberá tener su definición 

operacional. 

 Con base en las definiciones operacionales se diseñarán los niveles o categorías de ejecución que se 

incluirán en las rúbricas o guías de calificación. 

 En las rúbricas o guías de calificación los distintos niveles o categorías de ejecución que se 

consignen, deberán ser claramente distinguibles entre sí y con un diseño ordinal ascendente (de 

menor a mayor valor). 

Criterios y parámetros estadísticos 

Los instrumentos empleados para los concursos de promoción en EB y EMS 2016-2017, deberán atender 

los siguientes criterios (Cook y Beckman 2006; Downing, 2004; Stemler y Tsai, 2008) con, al menos, los 

valores de los parámetros estadísticos indicados a continuación: 

En el caso de los instrumentos de evaluación basados en reactivos de opción múltiple: 

 La respuesta correcta deberá tener una dificultad clásica de 10% a 90% y una correlación punto 

biserial corregida igual o mayor que 0.15. 

 Los distractores deberán tener correlaciones punto biserial negativas. 

 La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 
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En el caso de los instrumentos basados en tareas evaluativas o en reactivos de respuesta 

construida, y que serán calificados con rúbrica: 

 La correlación entre cada aspecto evaluado con la puntuación global deberá ser igual o mayor  

que 0.20. 

 La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.70. 

 El porcentaje de acuerdos inter-jueces deberá ser igual o mayor que 60%. 

 El porcentaje de acuerdos intra-jueces deberá ser igual o mayor que 60% considerando, al menos, 

cinco medidas repetidas seleccionadas al azar. Estas mediciones deberán aportarse antes de emitir 

la calificación definitiva del sustentante, a fin de salvaguardar la confiabilidad de la decisión. 

En caso de que algún instrumento no satisfaga los criterios y parámetros estadísticos antes indicados, la 

Junta de Gobierno del Instituto determinará lo conducente, buscando salvaguardar la estructura del 

instrumento que fue aprobada por el Consejo Técnico y atendiendo al marco jurídico aplicable. 

2. Procedimiento para el establecimiento de puntos de corte y estándares de desempeño 

Un paso crucial en el desarrollo y uso de los instrumentos de evaluación de naturaleza criterial, como es el 

caso de los que se utilizarán para evaluar a los sustentantes de los concursos de oposición para el ingreso a 

la EB y EMS, es el establecimiento de los puntos de corte que dividen el rango de calificaciones para diferenciar 

entre niveles de desempeño. 

En los instrumentos de evaluación de tipo criterial, la calificación obtenida por cada sustentante se 

contrasta con un estándar de desempeño establecido por un grupo de expertos que describe el nivel de 

competencia requerido para algún propósito determinado es decir, los conocimientos y habilidades que, para 

cada instrumento de evaluación, se consideran indispensables para un desempeño adecuado en la función. 

En este sentido el estándar de desempeño delimita el marco interpretativo de las puntuaciones obtenidas en 

un instrumento por los sustentantes. 

El procedimiento para el establecimiento de puntos de corte y estándares de desempeño incluye tres 

fases, las cuales se describen a continuación: 

Primera fase 

Con el fin de contar con un marco de referencia común para los distintos instrumentos de evaluación, se 

deberán establecer descriptores genéricos de los niveles de desempeño que se utilizarán y cuya única 

función es orientar a los comités académicos en el trabajo del desarrollo de los descriptores específicos de 

cada instrumento, tales que les permita a los docentes tener claros elementos de retroalimentación para 

conocer sus fortalezas y áreas de oportunidad identificadas a partir de los resultados de cada instrumento 

sustentado. 

Para todos los instrumentos se utilizarán tres niveles de desempeño posibles: Nivel I (N I), Nivel II (N II) y 

Nivel III (N III). Los descriptores genéricos para cada uno de ellos se indican en la Tabla 1. 

Tabla 1. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño 

Nivel de desempeño Descriptor 

Nivel I 

(N I) 

Dominio insuficiente de los conocimientos y habilidades, contemplados en 

el instrumento, que se juzgan indispensables para un adecuado desempeño 

docente. 

Nivel II 

(N II) 

Dominio suficiente y organizado de los conocimientos y habilidades, 

contemplados en el instrumento, que se juzgan indispensables para un 

adecuado desempeño docente. 

Nivel III 

(N III) 

Dominio suficiente y organizado de los conocimientos y habilidades, 

contemplados en el instrumento, que se juzgan indispensables para un 

adecuado desempeño docente, con amplia capacidad de utilizarlas en una 

diversidad de situaciones didácticas. 
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Segunda fase 

En esta fase se establecerán los puntos de corte y deberán participar los comités académicos específicos 

para el instrumento de evaluación que se esté trabajando. Dichos comités se deberán conformar, en su 

conjunto, con especialistas que han participado en el diseño de los instrumentos y cuya pluralidad sea 

representativa de la diversidad cultural en que se desenvuelve la acción educativa del país. En todos los 

casos, sus miembros deberán ser capacitados específicamente para ejercer su mejor juicio profesional a fin 

de identificar cuál es la puntuación requerida para que el sustentante alcance un determinado nivel o estándar 

de desempeño. 

Los insumos que tendrán como referentes para el desarrollo de esta actividad, serán la documentación 

que describe la estructura de los instrumentos, las especificaciones y los ejemplos de tareas evaluativas o 

reactivos incluidos en las mismas. En todos los casos, los puntos de corte se referirán a la ejecución típica 

o esperable de un sustentante hipotético, con un desempeño mínimamente aceptable, para cada uno de los 

niveles (NI, NII o NIII). Para ello, se deberá determinar, para cada tarea evaluativa o reactivo considerado en 

el instrumento, cuál es la probabilidad de que dichos sustentantes hipotéticos lo respondan correctamente 

y, con base en la suma de estas probabilidades, establecer la calificación mínima requerida o punto de corte, 

para cada nivel de desempeño (Angoff, 1971). 

Una vez establecidos los puntos de corte que dividen el rango de calificaciones para diferenciar los niveles 

de desempeño en cada instrumento, considerando el conjunto de reactivos que, en cada caso el sustentante 

hipotético es capaz de responder, se deberán describir los conocimientos y las habilidades específicos que 

están implicados en cada nivel de desempeño, en términos de lo que éste conoce y es capaz de hacer. 

Tercera fase 

En la tercera fase se llevará a cabo un ejercicio de retroalimentación a los miembros de los comités 

académicos con el fin de contrastar sus expectativas sobre el desempeño de la población evaluada, con la 

distribución de sustentantes que se obtiene en cada nivel de desempeño al utilizar los puntos de corte 

definidos en la segunda fase, una vez que se cuente con los resultados alcanzados por los sustentantes, a fin 

de determinar si es necesario realizar algún ajuste en la decisión tomada con anterioridad y, de ser el caso, 

llevar a cabo el ajuste correspondiente. 

Los jueces deberán estimar la tasa de sustentantes que se esperaría alcanzara cada nivel de desempeño 

previamente definido, y comparar esta expectativa con los datos reales de los sustentantes, una vez aplicados 

los instrumentos. Si las expectativas y los resultados difieren a juicio de los expertos, deberá definirse un 

punto de concordancia para la determinación definitiva del punto de corte asociado a cada nivel de 

desempeño en cada uno de los instrumentos, siguiendo el método propuesto por Beuk, (1984). 

La tercera fase se llevará a cabo solamente para aquellos instrumentos de evaluación en los que el 

tamaño de la población evaluada sea igual o mayor a 100 sustentantes. Si la población es menor a 100 

sustentantes, los puntos de corte serán los definidos en la segunda fase. 

Si se diera el caso de que algún instrumento no cumpliera con el criterio de confiabilidad indicado en 

el apartado previo, la Junta de Gobierno del Instituto determinará el procedimiento a seguir para el 

establecimiento de los puntos de corte correspondientes, atendiendo al marco jurídico aplicable. 

3. Calificación de los resultados obtenidos por los sustentantes en los distintos instrumentos del 

proceso de evaluación 

Todos los sustentantes que participen en el Concurso de oposición para el Ingreso al SPD 2016-2017, en 

EB y EMS deberán sustentar, al menos, dos exámenes. Cada sustentante recibirá los resultados de cada uno 

de los exámenes que haya presentado, así como el resultado integrado de todo el proceso de evaluación. 

Una vez que se han establecido los puntos de corte en cada examen, el sustentante será ubicado en uno 

de los tres niveles de desempeño en función de la puntuación alcanzada. Esto implica que su resultado será 

comparado contra el estándar previamente establecido, con independencia de los resultados obtenidos por el 

conjunto de sustentantes que presentaron el examen. 
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3.1 Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

Cuando el programa de evaluación implica la aplicación de un instrumento en diversas ocasiones en un 

determinado periodo, en especial si sus resultados tienen un alto impacto, es indispensable el desarrollo y uso 

de formas o versiones de versiones del instrumento que sean equivalentes a fin de garantizar que, 

independientemente del momento en que un aspirante participe en el proceso de evaluación, no tenga 

ventajas o desventajas de la forma o versión que responda. Por esta razón, es necesario un procedimiento 

que permita hacer equivalentes los resultados obtenidos en diferentes formas o versiones de un mismo 

instrumento. 

Para que dos formas de un instrumento de evaluación puedan ser equiparadas, se deben cubrir los 

siguientes requerimientos: 

 Compartir las mismas características técnicas: estructura, especificaciones de reactivos, número de 

reactivos (longitud del instrumento) y un subconjunto de reactivos comunes (reactivos ancla), que en 

cantidad no deberá ser menor al 30% ni mayor al 50% de la totalidad de reactivos efectivos 

para calificar. 

 Contar con una confiabilidad semejante. 

 Los reactivos que constituyen el ancla deberán ubicarse en la misma posición relativa dentro de cada 

forma, y deberán quedar distribuidos a lo largo de todo el instrumento. 

 La modalidad en la que se administren las formas deberá ser la misma para todos los aspirantes (por 

ejemplo, en lápiz y papel o en computadora). 

Si el número de sustentantes es de al menos 100 en las distintas formas en que se llevará a cabo la 

equiparación, se utilizará el método de equiparación lineal para puntajes observados. Si el número de 

sustentantes es menor de 100 en alguna de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad 

(ver anexo técnico). 

3.2 Escala utilizada para reportar los resultados 

En cada plan de evaluación es indispensable definir la escala en la que se reportarán los resultados de los 

sustentantes. Existen muchos tipos de escalas de calificación; en las escalas referidas a norma, las 

calificaciones indican la posición relativa del sustentante en una determinada población. En las escalas 

referidas a criterio cada calificación en la escala representa un nivel particular de desempeño referido a un 

estándar previamente definido en un campo de conocimiento o habilidad específicos. 

El escalamiento que se llevará a cabo en este proceso de evaluación, permitirá construir una métrica 

común para todos los instrumentos que se administrarán. Consta de dos transformaciones, la primera 

denominada doble arcoseno, que permite estabilizar la magnitud de la precisión de las puntuaciones a lo largo 

de la escala; la segunda transformación es lineal y ubica el punto de corte del nivel de desempeño II 

en un mismo valor para todos los exámenes: puntuación de 100 en esta escala (cuyo rango va de 60 

a 170 puntos1). 

Al utilizar esta escala, diferente a las escalas que se utilizan para reportar resultados de aprendizaje en el 

aula (de 5 a 10 o de 0% a 100%, donde el 6 o 60% de aciertos es aprobatorio), se evita que se realicen 

interpretaciones equivocadas de los resultados obtenidos en los exámenes, en virtud de que en los exámenes 

del SPD cada calificación representa un nivel particular de desempeño respecto a un estándar previamente 

definido, el cual puede implicar un número de aciertos diferente en cada caso. 

En la siguiente gráfica puede observarse el número de aciertos obtenidos en dos instrumentos de 

longitudes diferentes y con puntos de corte distintos que, a partir del escalamiento, es posible graficar en una 

misma escala, trasladando el primer punto de corte a 100 puntos, aun cuando en cada examen el punto de 

corte refiera a número de aciertos diferente. En este ejemplo la distribución de las puntuaciones va de 65 a 

125 puntos. 

                                                 
1
 Pueden encontrarse ligeras variaciones en este rango debido a que la escala es aplicable a múltiples instrumentos con características muy 

diversas, tales como las longitudes, tipos de instrumentos y su nivel de precisión, diferencias entre los puntos de corte que atienden a las 
particularidades de los contenidos que se evalúan, entre otras; por otra parte, para realizar el escalamiento, el sustentante debe, al menos, 
haber alcanzado un acierto en el examen; en caso contrario, se reportará como cero y obtendrá NI. En el caso de que el sustentante no 
presente alguno de los instrumentos de evaluación, su resultado en ese instrumento será “NP: no presentó” y únicamente tendrá la 
devolución en aquellos instrumentos en los que haya participado y de los que se cuente con información; sin embargo para el resultado del 
proceso de la evaluación se considerará como NI, por lo que su resultado será “No idóneo” y no formará parte de los grupos de desempeño ni 
de las listas de prelación. Para mayores detalles sobre los procesos que se llevan a cabo para el escalamiento de las puntuaciones, consultar 
el anexo técnico. 
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4. Resultado del proceso de evaluación: conformación de los grupos de desempeño 

Dado que en cada instrumento se miden dominios diferentes y se atiende una lógica propia de diseño, 

construcción e incluso calificación, en ningún caso podrán sumarse el número de aciertos de cada examen 

para generar una puntuación global de todo el proceso de evaluación. Por esta razón, para determinar 

idoneidad del resultado de cada aspirante se deberán integrar los resultados de todos los instrumentos 

sustentados, bajo el criterio de que: 

El sustentante con un resultado Idóneo en el proceso de evaluación será aquel que 

obtenga, al menos, el nivel de desempeño II (N II) en todos y cada uno de los instrumentos 

de evaluación que lo constituyen, según se define en los lineamientos del concurso. 

Cada sustentante conocerá su resultado integrado de todo el proceso de evaluación, así como sus 

resultados en cada uno de los exámenes que haya presentado. 

Conformación de los grupos de desempeño 

Con el conjunto de sustentantes que obtengan un resultado Idóneo en el proceso la evaluación, se 

conformarán grupos de desempeño en función de la combinación de resultados alcanzados del nivel de 

desempeño II o III (NII o NIII) en los instrumentos considerados en el proceso de evaluación. Los grupos 

de desempeño son el primer criterio de ordenamiento para la integración de las listas de prelación. 

Como ejemplo, los grupos de desempeño en los procesos de evaluación que constan de dos únicos 

instrumentos, se conformarán de la manera siguiente: 

El primer grupo de desempeño (A), se conformará con aquellos sustentantes que alcancen el nivel de 

desempeño III (N III) en los dos exámenes involucrados en su proceso de evaluación. 

El segundo grupo de desempeño (B), se conformará por los aspirantes que alcancen el nivel  

de desempeño II (N II) en uno de los exámenes y el nivel de desempeño III (N III) en el otro examen. 

El tercer grupo de desempeño (C), se conformará por los aspirantes que alcancen el nivel de 

desempeño N II en los dos exámenes. 
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En la siguiente figura se representan los grupos de desempeño derivados del ejemplo: 

 

 

Para los casos en los que el proceso de evaluación considere tres o más instrumentos, los grupos se 

deberán integrar con la misma lógica de ordenamiento en función del desempeño observado en cada uno de 

ellos. A continuación se presentan las tablas 2a y 2b indicando los grupos de desempeño que se organizan en 

función del número de exámenes y los niveles de desempeño II y III obtenidos en cada uno de ellos. 

Tabla 2a. Grupos de desempeño con dos exámenes 

 

Educación básica 

Presentan dos exámenes los aspirantes a plazas 
docentes y técnico docentes: 1) Examen de 
conocimientos y habilidades para la práctica 
docente y 2) Examen de habilidades intelectuales 
y responsabilidades ético profesionales. 

Educación media superior 

Presentan dos exámenes los aspirantes a plazas 
docentes y técnico docentes de las disciplinas 
asociadas al componente profesional técnico. Los 
instrumentos son: 1) Examen de conocimientos 
sobre habilidades docentes y 2) Plan de clase. 

 
Tabla 2b. Grupos de desempeño con tres exámenes 

 

Educación básica 

Presentan tres exámenes los aspirantes a plazas 
docentes con requerimientos particulares de 
acuerdo a la especificación de la Entidad 
federativa correspondiente: 1) Examen de 
conocimientos y habilidades para la práctica 
docente, 2) Examen de habilidades intelectuales y 
responsabilidades ético profesionales y 3) 
Examen complementario, de acuerdo a lo que se 
indique en la convocatoria. 

Educación media superior 

Presentan tres exámenes los aspirantes a plazas 
docentes del componente disciplinar. Los 
instrumentos son: 1) Examen de conocimientos 
sobre contenidos disciplinares, 2) Examen de 
conocimientos sobre habilidades docentes y 3) 
Plan de clase. 

 

5. Integración de las listas de prelación 

Las listas de prelación se integrarán únicamente con sustentantes que alcancen un resultado Idóneo en su 

proceso de evaluación. La lista se ordenará, en primer término, considerando los grupos de desempeño, 

iniciando con el grupo A, después el B, después C, y así de manera sucesiva. 

Posteriormente, al interior de cada grupo, se ordenará la lista considerando, primero, la puntuación 

obtenida por los sustentantes en el examen de mayor relevancia o jerarquía dentro del conjunto de 

instrumentos implicados en el proceso de evaluación, después la calificación obtenida en el instrumento que le 

sigue en relevancia, y así sucesivamente. 
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El último criterio de ordenación está dado por las puntuaciones obtenidas por los sustentantes en 

contenidos de segundo nivel (por ejemplo, las áreas) de mayor importancia del examen de mayor jerarquía, 

después el puntaje obtenido en el área que le sigue de importancia, y así sucesivamente (la mayor relevancia 

es el 1, le sigue el 2, 3, etc.). 

De manera excepcional, si después de llevar a cabo el proceso anterior para generar las listas de 

prelación se observan empates entre algunos sustentantes, se recurrirá a la misma lógica de ordenamiento 

(ahora con conteo de aciertos), tomando como referente el segundo nivel de desagregación de los contenidos 

específicos, que cuenten con la mayor cantidad de reactivos y que formen parte del examen que ha sido 

considerado como el de mayor relevancia. La jerarquía estará dada por el orden de la estructura del 

instrumento. 

A continuación se describe la jerarquía de los instrumentos y la relevancia de los contenidos específicos 

en cada uno de ellos para EB y EMS, referidos en los párrafos anteriores. 

Criterios específicos de ordenamiento para EB 

Jerarquía de los instrumentos de evaluación para los docentes 

En EB los grupos de desempeño se definen de acuerdo con lo estipulado en la Tabla 2a, cuando el 

proceso de evaluación considera sólo dos exámenes: 

1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica docente 

2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético-profesionales 

La jerarquización de los contenidos específicos de primer nivel en cada uno de los instrumentos de 

evaluación se presenta en la Tabla 3: 

Tabla 3. Jerarquía de los contenidos específicos de los instrumentos de evaluación para Docentes en EB, 

en donde el orden de mayor relevancia va del 1, 2, 3, 4, y finalmente el 5 

General Indígena General Indígena General Técnica Telesecundaria**

Intervención didáctica 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2

Aspectos curriculares 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1

Compromiso ético 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Mejora profesional 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
Gestión escolar y 

vinculación con la 

comunidad

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Preescolar* Primaria Secundaria

Examen de 

Conocimientos y 

Habilidades para la 

Práctica Docente

Examen de Habilidades 

Intelectuales y 

Responsabilidades 

Ético Profesionales

Contenidos específicos 

de primer nivel

Contenidos  de segundo 

nivel
Especial

Educación  

física
FrancésInglés

 

*Intervención didáctica en la educación preescolar -en las modalidades de general e indígena- es 

prioritaria porque se requiere considerar el desarrollo de los alumnos para incidir en la manera en que se 

construyen los aprendizajes, respetando sus procesos cognitivos. De igual modo, porque los niños están en 

un periodo en el que la relación afectiva determina su seguridad, desenvolvimiento y mantiene su curiosidad 

por seguir aprendiendo. En este sentido, las habilidades para la práctica docente son fundamentales para la 

educación en este nivel educativo. Por lo tanto, siguiendo el orden de mayor relevancia, la prioridad 1 es la 

Intervención didáctica y la 2 es Aspectos curriculares. 

**En la modalidad de Telesecundaria, el docente imparte todas las asignaturas, y el contenido curricular 

está determinado por los programas de televisión y los programas impresos. Por lo tanto, siguiendo el orden 

de mayor relevancia, la primera prioridad en este caso es Intervención didáctica, la cual es necesaria para que 

el docente articule el contenido curricular de las diferentes asignaturas con un sentido formativo general, y la 

segunda prioridad es Aspectos curriculares. 

Jerarquía de los instrumentos de evaluación para técnicos docentes 

Se definen los grupos de desempeño de acuerdo con la Tabla 2a, ya que el proceso de evaluación 

considera sólo dos exámenes: 

1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica docente 

2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético-profesionales 

La jerarquización de los contenidos específicos de primer nivel de los instrumentos de evaluación se 

presenta en la Tabla 4. 
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Tabla 4. Jerarquía de los contenidos específicos de los instrumentos de evaluación para técnicos 

docentes en EB, en donde el orden de mayor relevancia va del 1, 2, 3, 4, y finalmente el 5. 

 

Contenidos específicos de 

primer nivel

Contenidos  de 

segundo nivel

Maestro de 

taller de 

Lectura y 

Escritura. 

Preescolar, 

Primaria y 

Secundaria

Acompañante 

de Música. 

Preescolar

Maestra de 

enseñanza 

Artística. 

Primaria

Maestro de 

Taller.

Primaria

Maestro de 

Música. 

Indígena

Maestro de 

Taller.

Indígena

Acompañante 

de Música. 

Educación 

Especial.

Maestro Taller. 

Educación 

Especial.

Maestro de 

aula de 

medios. 

Secundaria

Intervención 

didáctica
2 2 2 2 2 2 2 2 2

Aspectos 

curriculares
1 1 1 1 1 1 1 1 1

Compromiso ético 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Mejora profesional 4 4 4 4 4 4 4 4 4

Gestión escolar y 

vinculación con la 

comunidad

5 5 5 5 5 5 5 5 5

Examen de Conocimientos y 

Habilidades para la Práctica 

Docente

Examen de Habilidades 

Intelectuales y 

Responsabilidades Ético 

Profesionales

 

Jerarquía de los instrumentos de evaluación para docentes con una evaluación complementaria 

Para los casos en que el proceso de evaluación considere un instrumento complementario, los grupos de 

desempeño se indican en la Tabla 2b, ya que se consideran tres exámenes: 

1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica docente 

2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético-profesionales 

3° Examen complementario 

La jerarquización de los contenidos específicos de segundo nivel de los instrumentos de evaluación, 

contemplará únicamente a los exámenes nacionales, en el orden descrito previamente en la Tabla 3. 

Criterios específicos de ordenamiento para EMS 

Jerarquía de los instrumentos de evaluación para docentes y técnicos docentes de las disciplinas 

asociadas al componente profesional técnico. 

Los grupos de desempeño se indican en la Tabla 2a, ya que consideran 2 exámenes: 

1º Examen de conocimientos sobre habilidades docentes 

2º Plan de clase 

La jerarquización de los contenidos específicos de segundo nivel de los instrumentos de evaluación, se 

considerará como criterio de relevancia el orden secuencial en que se organizan en las estructuras de los 

instrumentos de evaluación. Esto aplicará para el Examen de conocimientos sobre habilidades docentes. 

El instrumento de evaluación de Plan de clase no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que 

se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 

específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

Jerarquía de los instrumentos de evaluación para docentes del componente disciplinar 

Los grupos de desempeño para evaluar a los docentes se definen de acuerdo con lo estipulado en la 

Tabla 2b, cuando el proceso de evaluación considera tres exámenes: 

1º Examen de conocimientos sobre contenidos disciplinares 

2º Examen de conocimientos sobre habilidades docentes 

3º Plan de clase 

La jerarquización de los contenidos específicos de segundo nivel de los instrumentos de evaluación, se 

considerará como criterio de relevancia el orden secuencial en que se organizan en las estructuras de los 

instrumentos de evaluación. Esto aplicará para el Examen de conocimientos sobre contenidos disciplinares y 

el Examen de conocimientos sobre habilidades docentes. 

El instrumento de evaluación de Plan de clase no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que 

se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 

específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 
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Anexo técnico 

El propósito de este anexo es detallar los aspectos técnicos específicos de los distintos procedimientos 

que se han enunciado en el cuerpo del documento, así como de brindar mayores elementos para su 

entendimiento y fundamento metodológico. 

Protocolo de calificación por jueces para las rúbricas 

A continuación se presenta un protocolo que recupera propuestas sistemáticas de la literatura 

especializada (Jonsson y Svingby, 2007; Rezaei y Lovorn, 2010; Stemler y Tsai, 2008; Stellmack, et. al, 2009). 

1. Se reciben las evidencias de evaluación de los sustentantes, mismas que deben cumplir con las 

características solicitadas por la autoridad educativa. 

2. Se da a conocer a los jueces la rúbrica de calificación y se les capacita para su uso. 

3. Las evidencias de los sustentantes son asignadas de manera aleatoria a los jueces, por ejemplo se 

pueden considerar redes no dirigidas; intuitivamente, una red no dirigida puede pensarse como aquella en la 

que las conexiones entre los nodos siempre son simétricas (si A está conectado con B, entonces B está 

conectado con A y sucesivamente con los n número de jueces conectados entre sí), este tipo de asignación al 

azar permite contar con indicadores iniciales de cuando un juez está siendo reiteradamente “estricto” o 

reiteradamente “laxo” en la calificación, lo cual ayudará a saber si es necesario volver a capacitar a alguno de 

los jueces y permitirá obtener datos de consistencia inter-juez. 

4. Cada juez califica de manera individual las evidencias sin conocer la identidad ni el centro de trabajo de 

los sustentantes o cualquier otro dato que pudiera alterar la imparcialidad de la decisión del juez. 

5. Los jueces emiten la calificación de cada sustentante, seleccionando la categoría de ejecución que 

consideren debe recibir el sustentante para cada uno de los aspectos a evaluar que constituyen la rúbrica, 

esto en una escala ordinal (por ejemplo: de 0 a 3, de 0 a 4, de 1 a 6, etc.), lo pueden hacer en un formato 

impreso o electrónico a fin de conservar dichas evidencias. 

6. Si existen discrepancias entre los jueces en cuanto a la asignación de categorías en cada aspecto a 

evaluar se deben tomar decisiones al respecto, a continuación se muestran las estrategias que se deben 

seguir para esta toma de decisiones: 

a. Cuando la calificación que se asigna corresponde a categorías de ejecución contiguas (por 

ejemplo: 1-2) se puede asignar la categoría superior. Esto permite “favorecer” al sustentante ante 

dicho desacuerdo entre los jueces. 

b. Cuando son categorías no contiguas de la rúbrica: 

- Si existe solamente una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-3), 

se debe asignar al sustentante la categoría de en medio. No se deben promediar los valores 

asignados a las categorías. 

- Si existe más de una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-4), se 

debe solicitar a los jueces que verifiquen si no hubo un error al momento de plasmar su 

decisión. En caso de no haber ajustes por este motivo, se requiere la intervención de un tercer 

juez y asignarle al sustentante las categorías en cada aspecto a evaluar considerando la 

decisión del tercer juez y la del juez que había plasmado la decisión más cercana a él. Esto 

mismo aplica cuando hay reiteradas discrepancias amplias entre los jueces. 

7. Los jueces firman la evidencia con las asignaciones de categorías definitivas en cada aspecto a evaluar. 

8. La calificación global del sustentante se determina de la siguiente forma: 

a. Se identifica la categoría asignada al sustentante en cada aspecto a evaluar. 

b. Se identifica el valor asignado a cada categoría de la rúbrica. 

c. La suma de los valores es el resultado de la calificación. 

9. Las asignaciones de categorías del sustentante en cada aspecto a evaluar para emitir su calificación 

global definitiva son plasmadas en algún formato impreso o electrónico, con la debida firma, autógrafa o 

electrónica de los jueces, a fin de que queden resguardadas como evidencia del acuerdo de la calificación 

definitiva del proceso de jueceo. 
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Métodos para establecer puntos de corte y niveles de desempeño 

Método de Angoff 

El método de Angoff está basado en los juicios de los expertos sobre los reactivos y contenidos que se 

evalúan a través de exámenes. De manera general, el método considera que el punto de corte se define a 

partir de la ejecución promedio de un sustentante hipotético que cuenta con los conocimientos, habilidades o 

destrezas que se consideran indispensables para la realización de una tarea en particular; los jueces estiman, 

para cada pregunta, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante acierte o responda correctamente. 

Procedimiento 

Primero se juzgan algunas preguntas, con tiempo suficiente para explicar las razones de las respuestas al 

grupo de expertos y que les permite homologar criterios y familiarizarse con la metodología. 

Posteriormente, se le solicita a cada juez que estime la probabilidad mínima de que un sustentante 

conteste correctamente un reactivo, el que le sigue y así hasta concluir con la totalidad de los reactivos, 

posteriormente se calcula el puntaje esperado (raw score: la suma de estas probabilidades multiplicada por 

uno para el caso de reactivos –toda vez que cada reactivo vale un punto–; o bien, la suma de estas 

probabilidades multiplicada por el valor máximo posible de las categorías de la rúbrica). Las decisiones de los 

jueces se promedian obteniendo el punto de corte. La decisión del conjunto de jueces pasa por una primera 

ronda para valorar sus puntos de vista en plenaria y puede modificarse la decisión hasta llegar a un acuerdo 

en común. 

Método de Beuk 

En 1981, Cess H. Beuk propuso un método para establecer estándares de desempeño, el cual busca 

equilibrar los juicios de expertos basados solamente en las características de los instrumentos de evaluación, 

lo que mide y su nivel de complejidad, con los juicios que surgen del análisis de resultados de los sustentantes 

una vez que un instrumento de evaluación es administrado. 

Procedimiento 

En el cuerpo del documento se señalaron tres fases para el establecimiento de puntos de corte de los 

niveles de desempeño. Para completar la tercera fase, es necesario recolectar con antelación las respuestas 

a dos preguntas dirigidas a los integrantes de los distintos comités académicos especializados involucrados 

en el diseño de las evaluaciones y en otras fases del desarrollo del instrumento. Las dos preguntas son: 

a) ¿Cuál es el mínimo nivel de conocimientos o habilidades que un sustentante debe tener para aprobar el 

instrumento de evaluación? (expresado como porcentaje de aciertos de todo el instrumento, ). 

b) ¿Cuál es la tasa de aprobación de sustentantes que los jueces estiman que aprueben el instrumento? 

(expresado como porcentaje, ). 

Para que los resultados de la metodología a implementar sean estables e integren diferentes enfoques 

que contribuyan a la diversidad cultural, se deberán recolectar las respuestas de, al menos, 30 especialistas 

integrantes de los diferentes comités académicos que hayan participado en el diseño de los instrumentos. 

Adicionalmente, se debe contar con la distribución de los sustentantes para cada posible punto de corte, 

con la finalidad de hacer converger el juicio de los expertos con la evidencia empírica. 

Los pasos a seguir son los siguientes: 

1. Se calcula el promedio de 𝑘 (𝑘 ), y de 𝑣 (𝑣 ). Ambos valores generan el punto A con coordenadas (𝑘 , 𝑣 ), 
(ver siguiente figura). 

2. Para cada posible punto de corte se grafica la distribución de los resultados obtenidos por los 
sustentantes en el instrumento de evaluación. 

3. Se calcula la desviación estándar de 𝑘 y 𝑣 (𝑠𝑘  y 𝑠𝑣). 

4. A partir del punto A se proyecta una recta con pendiente 
𝒔𝒗

𝒔𝒌  hasta la curva de distribución empírica 

(del paso 2). El punto de intersección entre la recta y la curva de distribución es el punto B. La recta se define 

como: 𝒗 =  
𝒔𝒗

𝒔𝒌   𝒌 − 𝒌  + 𝒗 . 

El punto B, el cual tiene coordenadas (𝑘′ , 𝑣 ′ ), representa los valores ya ajustados, por lo que 𝑘′  
corresponderá al punto de corte del estándar de desempeño. 

El método asume que el grado en que los expertos están de acuerdo es proporcional a la importancia 

relativa que los expertos dan a las dos preguntas, de ahí que se utilice una línea recta con pendiente 
𝒔𝒗

𝒔𝒌 . 
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Escalamiento de las puntuaciones 

El escalamiento (Wilson, 2005) se llevará a cabo a partir de las puntuaciones crudas (cantidad de aciertos) 

de los sustentantes, y se obtendrá una métrica común para todos los instrumentos de evaluación, que va de 

60 a 170 puntos aproximadamente, ubicando el primer punto de corte (nivel de desempeño II) para todos los 

instrumentos en los 100 puntos. El escalamiento consta de dos transformaciones: 

a) Transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de la precisión que se tiene para cada 

punto de la escala. De no implementarla, para cada instrumento se tendría que estimar el error 

estándar de medida para todas y cada una de las puntuaciones de la escala. 

b) Transformación lineal que ubica el primer punto de corte en 100 unidades y define el número de 

distintos puntos en la escala (el rango de las puntuaciones) con base en la confiabilidad 

del instrumento, por lo que a mayor confiabilidad, habrá más puntos en la escala (Shun-Wen 

Chang, 2006). 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta 

(Kendall y Stuart, 1977), que calcula los errores estándar de medición condicionales, que se describe 

ulteriormente en este anexo. 

Finalmente, es importante destacar que para que se lleve a cabo el escalamiento, el sustentante debió 

alcanzar, al menos, un acierto en el instrumento de evaluación en cuestión. De no ser así, se reportará como 

cero y el resultado será N I. 

Procedimiento para la transformación doble arcoseno 

En los casos de los exámenes de opción múltiple, deberá calcularse el número de respuestas correctas 

que haya obtenido cada sustentante en el instrumento de evaluación. Los reactivos se calificarán como 

correctos o incorrectos de acuerdo con la clave de respuesta correspondiente. Si un sustentante no contesta 

un reactivo o si selecciona más de una alternativa de respuesta para un mismo reactivo, se calificará como 

incorrecto. Cuando los instrumentos de evaluación sean calificados por rúbricas, deberá utilizarse el mismo 

procedimiento para asignar puntuaciones a los sustentantes considerando que K sea la máxima puntuación 

que se pueda obtener en el instrumento de evaluación. 

Como se observa en la gráfica (Won-Chan, Brennan y Kolen, 2000), con excepción de los valores 

extremos, el error estándar de medición se estabiliza a lo largo de la distribución de las puntuaciones 

observadas, a diferencia de la transformación lineal de las puntuaciones crudas. 



52     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de mayo de 2016 

 
 

Para estabilizar la varianza de los errores estándar de medición a lo largo de la escala, se utilizará la 

función c: 

𝒄(𝒌𝒊) =
𝟏

𝟐
 𝐚𝐫𝐜𝐬𝐞𝐧 

𝒌𝒊

𝑲+𝟏
+ 𝐚𝐫𝐜𝐬𝐞𝐧 

𝒌𝒊+𝟏

𝑲+𝟏
                                                                 (1) 

Donde: 

i se refiere a un sustentante 

𝑘𝑖   es el número de respuestas correctas que el sustentante i obtuvo en el examen 

𝐾 es el número de reactivos del examen 
 

Procedimiento para la transformación lineal 

La puntuación mínima aceptable que los sustentantes deben tener para ubicarse en el nivel de 

desempeño II (N II) en los instrumentos de evaluación, se ubicará en el valor 100. Para determinarla se 

empleará la siguiente ecuación: 

𝑷𝒊 = 𝑨 ∗ 𝒄(𝒌𝒊) + 𝑩     (2) 

Donde  𝑨 =
𝑸

 𝒄 𝑲 −𝒄(𝟎) 
 , 𝑩 = 𝟏𝟎𝟎 − 𝑨 ∗ 𝒄(𝑷𝑪𝟏),  Q es la longitud de la escala, c(K) es la función c evaluada 

en K, c(0) es la misma función c evaluada en cero y PC1 es el primer punto de corte (en número de aciertos) 
que se definió para establecer los niveles de desempeño y que corresponde al mínimo número de aciertos 
que debe tener un sustentante para ubicarlo en el nivel de desempeño II. 

 

El valor de Q tomará los valores 60 o de 80 dependiendo de la confiabilidad del instrumento. Para 
confiabilidades igual o mayores a 0.90, Q tomará el valor 80 y, si es menor a 0.90 tomará el valor 60 (Kolen y 
Brennan, 2014). Lo anterior implica que los extremos de la escala puedan tener ligeras fluctuaciones. 

Por último, las puntuaciones  deben redondearse al entero más próximo, utilizando el criterio de que 

puntuaciones con cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 

Cálculo de las puntuaciones de los contenidos específicos de primer nivel en los instrumentos de 
evaluación 

Para calcular las puntaciones del sustentante (i) en los contenidos específicos del primer nivel, se utilizará 

la puntuación ya calculada para el examen (𝑃𝑖), el número de aciertos de todo el instrumento de evaluación 

(𝑘𝑖), y el número de aciertos de cada uno de los contenidos específicos que conforman el instrumento (𝑘𝐴𝑗𝑖 ). 

Las puntuaciones de los contenidos específicos (𝑃𝐴𝑗𝑖 ) estarán expresadas en números enteros y su suma 

deberá ser igual a la puntuación total del instrumento (𝑃𝑖). 
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Si el instrumento de evaluación está conformado por dos contenidos específicos, primero se calculará la 
puntuación del contenido específico que tenga la mayor relevancia (𝑃𝐴1𝑖), de acuerdo con la jerarquización de 
los contenidos de primer nivel (que se indicaron en el apartado de la definición de las listas de prelación), 
mediante la ecuación: 

 

𝑷𝑨𝟏𝒊 = 𝑷𝒊 ∗
𝒌𝑨𝟏𝒊

𝒌𝒊
      (3) 

 

El resultado se redondeará al entero inmediato anterior con el criterio de que puntuaciones con cinco 
décimas suben al siguiente entero. La otra puntuación del contenido específico del primer nivel (𝑃𝐴2𝑖) se 
calculará como: 

𝑷𝑨𝟐𝒊 = 𝑷𝒊 − 𝑷𝑨𝟏𝒊      (4) 
 

Para los instrumentos de evaluación con más de dos contenidos específicos, se calculará la puntuación de 
cada uno siguiendo el mismo procedimiento empleando la ecuación (3) para los primeros. La puntuación del 
último contenido específico, que tiene una menor prioridad, se calculará por sustracción como complemento 
de la puntuación del instrumento de evaluación, el resultado se redondeará al entero positivo más próximo. De 
esta manera, si el instrumento consta de j contenidos específicos, la puntuación del j-ésimo contenido 
específico será: 

𝑷𝑨𝒋𝒊 = 𝑷𝒊 − 𝑷𝑨𝒌𝒊
𝒋−𝟏
𝒌=𝟏      (5) 

 

En los casos donde el número de aciertos de un conjunto de contenidos específicos del instrumento sea 

cero, no se utilizará la fórmula (3) debido a que no está definido el valor de un cociente en donde el 

denominador tome el valor de cero. En este caso, el puntaje deberá registrase como cero. 

Procedimiento para el error estándar condicional. Método delta 

Dado que el error estándar de medición se calcula a partir de la desviación estándar de las puntuaciones y 

su correspondiente confiabilidad, dicho error es un ‘error promedio’ de todo el instrumento. Por lo anterior, se 

debe implementar el cálculo del error estándar condicional de medición (CSEM), que permite evaluar el error 

estándar de medición (SEM) para puntuaciones específicas, por ejemplo, los puntos de corte. 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta, 

(Muñiz, 2003), que calcula los errores estándar de medición condicionales. Para incluir la confiabilidad del 

instrumento de medición se usa un modelo de error binomial, para el cálculo del error estándar condicional 

de medición será: 

𝝈 𝑿 =  
𝟏 − 𝜶

𝟏 − 𝑲𝑹𝟐𝟏
 
𝑿 𝒏 − 𝑿 

𝒏 − 𝟏
  

Donde: 

X es una variable aleatoria asociada a los puntajes 

𝑛 es el número de reactivos del instrumento 

KR21 es el coeficiente de Kuder-Richardson. 
 

α es el coeficiente de confiabilidad de Cronbach, KR-20 (Thompson, 2003): 

𝜶 =
𝒏

𝒏 − 𝟏
 𝟏 −

 𝝈𝑱
𝟐𝒏

𝒋=𝟏

𝝈𝑿
𝟐

  

 𝜎𝐽
2 =𝑛

𝑗=1  suma de las varianzas de los n reactivos 

𝜎𝑋
2 = varianza de las puntuaciones en el instrumento 

 

Para calcular el error estándar condicional de medición de la transformación 𝑃𝑖, se emplea el Método delta, 

el cual establece que si 𝑃𝑖 = 𝑔(𝑋), entonces un valor aproximado de la varianza de 𝑔(𝑋) está dado por: 

𝝈𝟐 𝑷𝒊 ≐   
𝒅𝒈 𝑿 

𝒅𝑿
 

𝟐

𝝈𝟐 𝑿  
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De ahí que: 

𝝈 𝑷𝒊 ≐
𝒅𝒈 𝒙 

𝒅𝒙
 𝝈 𝒙  

 

Aplicando lo anterior al doble arcoseno tenemos lo siguiente:  

𝝈 𝑷𝒊 ≐
𝑨

𝟐

 
 
 
 
 

𝟏

𝟐 𝒌 + 𝟏   
𝒙

𝒌 + 𝟏
   𝟏 −

𝒙
𝒌 + 𝟏

 

+
𝟏

𝟐 𝒌 + 𝟏   
𝒙 + 𝟏
𝒌 + 𝟏

   𝟏 −
𝒙 + 𝟏
𝒌 + 𝟏

 
 
 
 
 
 

 𝝈 𝒙  

 

Donde 𝜎 𝑥  es el error estándar de medida de las puntuaciones crudas y 𝜎 𝑃𝑖  el error estándar 

condicional de medición, de la transformación 𝑃𝑖, que ya incorpora la confiabilidad. 

Para los puntajes que se les aplique la equiparación 𝒙𝒆 = 𝒃𝟏𝒙 + 𝒃𝟎, con b1 como pendiente y b0 como 

ordenada al origen, el procedimiento es análogo, y el error estándar condicional de medición para la 
transformación     𝑷𝒊𝒆 = 𝑨 ∗ 𝒄 𝒙𝒆 + 𝑩, que ya incorpora la confiabilidad, está dado por: 

𝝈 𝑷𝒊𝒆 ≐
𝑨

𝟐
 

 
 
 
 
 

𝒃𝟏

𝟐 𝒌 + 𝟏   
𝒙𝒆

𝒌 + 𝟏
   𝟏 −

𝒙𝒆
𝒌 + 𝟏

 

+
𝒃𝟏

𝟐 𝒌 + 𝟏   
𝒙𝒆 + 𝟏
𝒌 + 𝟏

   𝟏 −
𝒙𝒆 + 𝟏
𝒌 + 𝟏

 
 
 
 
 
 

 𝝈(𝒙𝒆)  

 

Donde  𝑥𝑒  son las puntuaciones equiparadas, las cuales son una transformación de las puntuaciones 
crudas, por lo que el error estándar de medida de dicha transformación se define como: 

𝝈 𝒙𝒆 = 𝒃𝟏 ∗ 𝝈(𝒙) 
 

La ventaja de llevar a cabo la transformación doble arcoseno es que se estabiliza la magnitud de la 

precisión que se tiene para cada punto de la escala (Brennan, 2012; American College Testing, 2013; 2014a; 

2014b). Esto permite atender al estándar 2.14 de los Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas 

de la American Educational Research Association et. al., 2014, que establece que los errores estándar de 

medida condicionales deben reportarse en varios niveles de puntuación, a menos que haya evidencia de que 

el error estándar es constante a lo largo de la escala, lo cual ocurre en este caso, al implementar la 

transformación doble arcoseno. 

El dato obtenido del error estándar condicional deberá reportarse en la misma escala en que se 

comunican las calificaciones de los sustentantes e incorporarse en el informe o manual técnico del 

instrumento (estándar 2.13 de los Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American 

Educational Research Association et. al., 2014). 

Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

Como ya se indicó en el cuerpo del documento, el procedimiento que permite hacer equivalentes los 

resultados obtenidos en diferentes formas o versiones de un mismo instrumento es a través de una 

equiparación. La que aquí se plantea considera dos estrategias: a) si el número de sustentantes es de al 

menos 100 en ambas formas, se utilizará el método de equiparación lineal de Levine para puntajes 

observados; o bien, b) si el número de sustentantes es menor de 100 en alguna de las formas, se utilizará el 

método de equiparación de identidad (identity equating). A continuación se detallan los procedimientos. 

Método de equiparación lineal de Levine 

La equiparación de las formas de un instrumento deberá realizarse utilizando el método de equiparación 

lineal de Levine (Kolen y Brennan, 2014), para puntajes observados bajo un diseño de grupos no equivalentes 

con reactivos comunes. Dicho diseño es uno de los más utilizados en la práctica. En cada muestra de sujetos 

se administra solamente una forma de la prueba, con la peculiaridad de que en ambas muestras se administra 

un conjunto de reactivos en común llamado ancla, que permite establecer la equivalencia entre las formas 

a equiparar. 

Cualquiera de los métodos de equiparación de puntajes que se construya involucra dos poblaciones 

diferentes. Sin embargo, una función de equiparación de puntajes se define sobre una población única. Por lo 

tanto, las poblaciones 1 y 2 que corresponden a las poblaciones donde se aplicó la forma nueva y antigua, 

deben ser combinadas para obtener una población única a fin de definir una relación de equiparación. 
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Esta única población se conoce como población sintética, en la cual se le asignan pesos w1 y w2 a las 
poblaciones 1 y 2, respectivamente, esto es, 𝐰𝟏 + 𝐰𝟐 = 𝟏  y  𝐰𝟏,𝐰𝟐 ≥ 𝟎. Para este proceso se utilizará 

𝒘𝟏 =
𝑵𝟏

𝑵𝟏 + 𝑵𝟐
 

 

y 

𝒘𝟐 =
𝑵𝟐

𝑵𝟏 + 𝑵𝟐
 

 

Donde 𝑁1 corresponde al tamaño de la población 1 y 𝑁2 corresponde al tamaño de la población 2. 

Los puntajes de la forma nueva, aplicada a la población 1, serán denotados por 𝑋; los puntajes de la forma 

antigua, aplicada a la población 2, serán denotados por 𝑌. 
 

Los puntajes comunes están identificados por  y se dice que los reactivos comunes corresponden a un 

anclaje interno cuando  se utiliza para calcular los puntajes totales de ambas poblaciones. 

Usando el concepto de población sintética, la relación lineal de equiparación de puntajes para el diseño de 

grupos no equivalentes con reactivos comunes se escribe de la siguiente forma: 

𝒍𝒀𝒔 𝒙 =
𝝈𝒔(𝒀)

𝝈𝒔(𝑿)
 𝒙 − 𝝁𝒔(𝑿) + 𝝁𝒔(𝒀) 

 

Donde 𝑠 denota la población sintética y 

𝝁𝒔 𝑿 = 𝝁𝟏 𝑿 − 𝒘𝟐𝜸𝟏 𝝁𝟏 𝑽 − 𝝁𝟐 𝑽   
 

𝝁𝒔 𝒀 = 𝝁𝟐 𝒀 + 𝒘𝟏𝜸𝟐 𝝁𝟏 𝑽 − 𝝁𝟐 𝑽   
 

𝝈𝒔
𝟐 𝑿 = 𝝈𝟏

𝟐 𝑿 − 𝒘𝟐𝜸𝟏
𝟐 𝝈𝟏

𝟐 𝑽 − 𝝈𝟐
𝟐 𝑽  + 𝒘𝟏𝒘𝟐𝜸𝟏

𝟐 𝝁𝟏 𝑽 − 𝝁𝟐 𝑽  
𝟐 

 

𝝈𝒔
𝟐 𝒀 = 𝝈𝟐

𝟐 𝒀 + 𝒘𝟏𝜸𝟐
𝟐 𝝈𝟏

𝟐 𝑽 − 𝝈𝟐
𝟐 𝑽  + 𝒘𝟏𝒘𝟐𝜸𝟐

𝟐 𝝁𝟏 𝑽 − 𝝁𝟐 𝑽  
𝟐  

 

Donde los subíndices 1 y 2 se refieren a las poblaciones 1 y 2 respectivamente. 

𝜸𝟏 =
𝝈𝟏(𝑿,𝑽)

𝝈𝟏
𝟐(𝑽)

 

y 

𝜸𝟐 =
𝝈𝟐(𝑿,𝑽)

𝝈𝟐
𝟐(𝑽)

 

 

Específicamente, para el método de Levine para puntajes observados bajo un diseño de grupos no 

equivalentes con reactivos comunes, las  se expresan de la siguiente manera: 

𝛄𝟏 =
𝛔𝟏
𝟐(𝐗)

𝛔𝟏(𝐗,𝐕)
 

 

𝛄𝟐 =
𝛔𝟐
𝟐(𝐘)

𝛔𝟐(𝐘,𝐕)
 

 

Para aplicar este método basta con reemplazar estos coeficientes en las ecuaciones lineales antes 

descritas. Por su parte, Kolen y Brennan proveen justificaciones para usar esta aproximación. 

Método de equiparación de identidad (identity equating) 

La equiparación de identidad es la más simple, toda vez que no hace ningún ajuste a la puntuación x en la 

escala de la forma X al momento de convertirla en la puntuación equiparada y en la escala de la forma Y. 

Es decir, dichas puntuaciones son consideradas equiparadas cuando tienen el mismo valor, por lo que las 

coordenadas de la línea de equiparación de identidad están definidas simplemente como x=y (Holland y 

Strawderman, 2011). 
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TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Criterios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Los presentes Criterios, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
de Internet del Instituto www.inee.edu.mx 

Ciudad de México a veintidós de abril de dos mil dieciséis.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación en la Décima Sesión Extraordinaria de dos mil dieciséis, 
celebrada el veintidós de abril de dos mil dieciséis. Acuerdo número SEJG/10-16/02, R. Los Consejeros: 
Eduardo Backhoff Escudero, Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita 
María Zorrilla Fierro.- Rúbricas 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 430489) 

http://parcconline.org/about/leadership/12-technical-advisory-committee
http://www.inee.edu.mx/
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en  
Av. Coyoacán número 1501, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. Teléfonos (0155)  
52 00 15 34 y 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-2/2016 

Descripción de la licitación: Contratación de servicios generales de mantenimientos 
preventivos y correctivos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 10 de mayo de 2016 
Junta de Aclaraciones: 18 de mayo de 2016 a las 17:00 horas, en la Sala de 

juntas “A”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia 
del Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

Presentación y Apertura de proposiciones: 23 de mayo de 2016 a las 14:00 horas, en la Sala de 
juntas “A”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia 
del Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 430723)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con lo establecido en el Párrafo Segundo del Artículo 58 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Jefatura de Adquisiciones de la Dirección 

General de Industria Militar, ubicada en: Avenida Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, 

Código Postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, Edificio Principal Planta Baja; da a conocer el 

nombre del Licitante Adjudicado de la Licitación Pública Presencial Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados No. LA-007000997-E41-2016. 

 

Descripción de la licitación Barra redonda de acero DIN en 10269 grado 35B2 

Fecha de publicación del fallo 10/03/2016, 12:00:00 horas 

 

Licitante 

adjudicado 

Domicilio Partida 

adjudicada 

Monto total 

adjudicado 

DRM Aceros 

Internacional, 

S.A. de C.V. 

Av. de las Granjas No. ext. 20 No. int. 201 A, 

Col. las Colonias, Ciudad López Mateos, Atizapán 

de Zaragoza, Estado de México, C.P. 52953 

1 $3,494,500.00 M.N. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, A 6 DE MAYO DE 2016. 

GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 430667) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E63-2016., cuya convocatoria contiene las bases 
de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir del día 
29 de Abril del 2016, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la 
convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de 
la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000998-E63-2016. 
Objeto de la Licitación ADQUISICION DE TPU POLIURETANO TERMOPLASTICO, 

PARA LA FABRICACION DE CALZADO, PARA 
ATENCION DE DIVERSAS UNIDADES, DEPENDENCIAS 
E INSTALACIONES DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA 
MEXICANOS. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 29 Abr. 2016. 
Visita a Instalaciones Ninguna. 
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 4 May. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08:00 horas, 13 May. 2016. 
Fallo 08:00 horas, 2 Jun. 2016. 

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE MAYO DE 2016. 
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION 

GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
MYR. INTDTE., JOSE DE JESUS RAMIREZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 430646)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con lo establecido en el Párrafo Segundo del Artículo 58 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Jefatura de Adquisiciones de la Dirección 

General de Industria Militar, ubicada en: Av. Industria Militar No. 1111, Col. Lomas de Tecamachalco, 

C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx.; da a conocer los nombres de los Licitantes Adjudicados de 

la Licitación Pública Presencial Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E65-2016. 

 

Descripción de la licitación Tornos C.N.C. 

Fecha de publicación del fallo 06/04/2016, 13:00:00 horas 

 

Licitante Domicilio Partida 

adjudicada 

Monto total 

adjudicado 

Central de Motores, 

Refacciones y Servicio 

Diésel, S.A. de C.V. 

Av. Congreso de la Unión No. 6209, 

Col. Aragón Inguarán, Delegación 

Gustavo A. Madero, C.P. 07820, 

CD. de Méx. 

1 y 2 $15´752,800.00 M.N. 

Protecnic de México, 

S.A. de C.V. 

Av. Hércules 500 Nave 30, Col. 

Polígono Empresarial Santa Rosa 

Jáuregui, C.P. 76220, Querétaro, Qro. 

4 $21´521,593.68 M.N. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, A 6 DE MAYO DE 2016. 

GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 430665) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL (NACIONAL) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial (Nacional) No. LA-007000999-E226-2016, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard Manuel Avila Camacho Sin Número, Colonia 

Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11200, Teléfono: 2629 8341 y fax: 5387-5216, 

de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 

 

Objeto de la Licitación Contratación del servicio para los procedimientos de la 

subsección de Hemodinamia del 1/o. de julio del 2016 al 

30 de junio del 2018. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 3 de Mayo del 2016.  

Visita a Instalaciones No habrá visita en las instalaciones. 

Junta de Aclaraciones 10:00 horas, 13 MAY. 2016. 

Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 23 MAY. 2016. 

Comunicación del Fallo 11:00 horas, 10 JUN. 2016. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MAYO DE 2016. 

EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 

TTE. COR. INF. D.E.M., ARNULFO SALMERON RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 430548)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA 

DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados de  
Libre Comercio Presencial No. LA-007000999-E230-2016 cuya convocatoria contiene las bases  
de participación disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria 
Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11200, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621,  
los días lunes a viernes de las 0800 a 1600 Hrs. 
 

Descripción de la licitación. “ADQUISICION DE REFACCIONES PARA EL SISTEMA 
DE RADIOCOMUNICACION VHF DE REDES 
OPERATIVAS”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 10/05/2016, 10:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  19/05/2016, 09:00:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 01/06/2016, 09:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE MAYO DE 2016. 

EL PRESENTE DOCUMENTO LO FIRMO EN MI CALIDAD DE SUBDIRECTOR ACCIDENTAL DE 
 ADQUISICIONES, POR AUSENCIA TEMPORAL DEL C. COR. DE ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA 

 BARROSO, SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO  
EN LOS ARTICULOS 329 Y 331 DEL REGLAMENTO GENERAL DE DEBERES MILITARES  

Y 87 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
EL SUBDIRECTOR ACCIDENTAL DE ADQUISICIONES 

COR. CAB. D.E.M., JUAN ERNESTO ESTRADA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 430602) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) No. 

LA-007000999-E233-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard 

Manuel Avila Camacho Sin Número, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 

C.P. 11200, Teléfono: 2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 

 

Objeto de la Licitación Adquisición de insumos y /o consumibles para realización 

de estudios Anatomopatológicos que se lleven a cabo en 

el H.C.M., H.M.E.M. Y N. Y H.M.R. de Especialidades de 

Guadalajara, Jal. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 3 de Mayo del 2016.  

Visita a Instalaciones No habrá visita en las instalaciones. 

Junta de Aclaraciones 10:00 horas, 17 MAY. 2016. 

Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 23 MAY. 2016. 

Comunicación del Fallo 11:00 horas, 10 JUN. 2016. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MAYO DE 2016. 

EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 

TTE. COR. INF. D.E.M., ARNULFO SALMERON RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 430549)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL 

(INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados)  

No. LA-007000999-E235-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard 

Manuel Avila Camacho Sin Número, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 

C.P. 11200, Teléfono: 2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 

 

Objeto de la Licitación. Adquisición de Aparatología y Prótesis Dentales, para los 

Escalones Dentales de 1/o., 2/o. y 3/er. Nivel de atención. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 6 de Mayo del 2016.  

Visita a Instalaciones. No habrá visita en las instalaciones. 

Junta de Aclaraciones. 10:00 horas, 19 MAY. 2016. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 25 MAY. 2016. 

Comunicación del Fallo. 11:00 horas, 14 JUN. 2016. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MAYO DE 2016. 

EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 

TTE. COR. INF. D.E.M., ARNULFO SALMERON RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 430672) 



Martes 10 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     61 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados,  

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

https://compranet.gob.mx 

 

No. de licitación LA-007000999-E236-2016 

Objeto de la licitación. “Adquisición de refacciones para la aplicación de 

reparaciones por condición para 11 helicópteros  

MD-530F” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 10 May. 2016. 

Visita a Instalaciones. Ninguna 

Junta de Aclaraciones. 13:00 hrs., 24 May. 2016. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 hrs., 31 May. 2016. 

Fallo 09:00 hrs., 17 Jun. 2016. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE MAYO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR ACC. DE ADQUISICIONES 

COR. CAB. D.E.M. JUAN ERNESTO ESTRADA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430713)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

https://compranet.gob.mx 

 

No. de licitación LA-007000999-E237-2016 

Objeto de la licitación. “Overhaul a los conjuntos de frenos del avión  

Boeing 737-200” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 10 May. 2016. 

Visita a Instalaciones. Ninguna 

Junta de Aclaraciones. 12:00 hrs., 23 May. 2016. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 11:00 hrs., 1/o. Jun. 2016. 

Fallo 11:00 hrs., 7 Jun. 2016. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE MAYO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR ACC. DE ADQUISICIONES 

COR. CAB. D.E.M. JUAN ERNESTO ESTRADA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430715) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL (NACIONAL) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Presencial (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 

No. LA-007000999-E240-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard 

Manuel Avila Camacho Sin Número, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 

C.P. 11200, Teléfono: 2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 

 

Objeto de la Licitación. Contratación de Servicios para la Especialidad de 

Anestesiología del Hospital Central Militar. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 6 de Mayo del 2016.  

Visita a Instalaciones. No habrá visita en las instalaciones. 

Junta de Aclaraciones. 10:00 horas, 17 MAY. 2016. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 26 MAY. 2016. 

Comunicación del Fallo. 11:00 horas, 15 JUN. 2016. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MAYO DE 2016. 

EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 

TTE. COR. INF. D.E.M., ARNULFO SALMERON RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 430673)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL ZACATECAS 

SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-016B00059-E9-2016, que contiene 

la convocatoria de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 

web/login.html, o bien en: Av. Secretaría de la Defensa Nacional No. 90 Col. Zona Industrial, C.P. 98604 en 

Guadalupe, Zac., teléfonos: 01 492 491-4950 con extensiones 1130, 1131 y 1134, los días del 05 al 23 de 

mayo de 2016 en horario de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

vehículos oficiales de la Dirección Local Zacatecas 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/05/2016 

Junta de aclaraciones 17/05/2016 

10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2016 

10:00 horas 

 

GUADALUPE, ZACATECAS, A 5 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR LOCAL ZACATECAS 

DR. FELIPE BENJAMIN DE LEON MOJARRO 

RUBRICA. 

(R.- 430676)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 1, fracción II, 3, 10, 
13, 26, fracción I, 27, fracción I y segundo párrafo, 30, fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 18 de su Reglamento, 
y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto 
de la Comisión Nacional del Agua, mediante la Dirección Local Guerrero, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 
adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-E91-2016 

CN: Reparación y mantenimiento de obra electromecánica y civil de las presas: "Andrés Figueroa", "El Gallo", 
"Hermenegildo Galeana", "Vicente Guerrero", "La Calera", "Amuco", así como del edificio sede del Distrito de 
Riego 057 "Amuco-Cutzamala", en los municipios de Ajuchitlán, Cutzamala, Arcelia, Zirándaro, Coyuca de 
Catalán y Pungarabato, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016  

Junta de aclaraciones 18/05/2016 14:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 18/05/2016 09:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016 11:00 Hrs. 

 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-E93-2016 

CN: Reparación y mantenimiento de obra electromecánica y civil de las presas: "Valerio Trujano", "Las Juntas", 
"El Tomatal" y el edificio sede, del Distrito de Riego 068 “Tepecoacuilco-Quechultenango", en los municipios de 
Tepecoacuilco, Cocula e Iguala, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016  

Junta de aclaraciones 18/05/2016 13:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 18/05/2016 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016 14:00 HRS. 

 
Se informa que se encuentra un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas de La Dirección Local Guerrero, ubicadas en Avenida Ruffo 
Figueroa núm. 2, Colonia Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la 
misma a los licitantes; así mismo la junta de aclaraciones y presentación de proposiciones, se llevarán a cabo en esa misma dirección. 

 
CHILPANCINGO, GRO., A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR LOCAL GUERRERO 
ING. JOSE HUMBERTO GASTELUM ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 430638)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas Convocatorias  

que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en: las oficinas de la Dirección de Infraestructura 

Hidroagrícola, ubicadas en Emilio Carranza número 201, Piso 2, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., 

C.P. 68050, teléfono y fax: 01(951) 5022450 ext. 1410, los días de lunes a viernes del año en curso de las 

9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 

 

Licitación número LO-016B00008-E4-2016 

Descripción de la licitación CN: Conservación de la presa de almacenamiento 

Presidente Benito Juárez en el Distrito de Riego  

019-Tehuantepec, en el municipio de Santa María Jalapa 

del Marqués, estado de Oaxaca. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones  18/05/2016, 14:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 18/05/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2016, 09:00 horas 

 

Licitación número LO-016B00008-E6-2016 

Descripción de la licitación CD: Conservación y mantenimiento de la red mayor y 

menor de canales, drenes y mecanismos de operación 

(conservación diferida), en el Distrito de Riego  

019-Tehuantepec, municipios de Santa María Mixtequilla, 

Santo Domingo Tehuantepec, San Blas Atempa y San 

Pedro Comitancillo, estado de Oaxaca. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 19/05/2016, 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 19/05/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2016, 09:00 horas 

 

Licitación número LO-016B00008-E8-2016 

Descripción de la licitación CN: Conservación de la red mayor y menor de canales 

(obra diversa) 2016, en los municipios que integran el 

Distrito de Riego 110 Río Verde-Progreso, municipios de 

Santiago Jamiltepec y Villa de Tututepec de Melchor 

Ocampo, estado de Oaxaca. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 20/05/2016, 13:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 20/05/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2016, 13:00 horas 

 

Para las licitaciones Nos. LO-016B00008-E4-2016, LO-016B00008-E6-2016 y la LO-016B00008-E8-2016 las 

bases de participación están disponibles para consulta hasta el sexto día previo a la presentación y apertura 

de propuestas. 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO SUR 

ING. MIGUEL CALDERON ARAMBULA 

RUBRICA. 

(R.- 430690) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

DIRECCION LOCAL CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien, 
en las oficinas de la Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en Ave. Universidad No. 3300 
3er. piso, Colonia Magisterial, Código Postal 31310, Ciudad Chihuahua, Chih., de lunes a viernes, en el 
horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas y con el teléfono (614)432-24-00 ext. 1423. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E10-2016 

CN: TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA EN LAS 
PRESAS LUIS L. LEON “EL GRANERO”, TORIBIO 
ORTEGA "LA TARAHUMARA" FERNANDO FLOGIO 
MIRAMONTES "EL PEGUIS" Y EN LAS OFICINAS DEL 
DISTRITO DE RIEGO 090, BAJO RIO CONCHOS 
UBICADAS, LA PRIMERA EN EL MUNICIPIO DE 
ALDAMA, CHIHUAHUA Y LAS SEGUNDAS EN LA 
CIUDAD DE OJINAGA, CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 05/05/2016 
Visita a instalaciones 12/05/2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 12/05/2016, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E11-2016 

CN. CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE OBRA 
CIVIL, ELECTRICO Y MECANICO EN PRESAS PICO DE 
AGUILA Y SAN GABRIEL, LOCALIZADAS EN LOS 
MUNICIPIOS DE CORONADO, CHIH. Y OCAMPO, DGO., 
Y EDIFICIO DEL DISTRITO DE RIEGO 103 RIO 
FLORIDO, UBICADO EN MUNICIPIO DE JIMENEZ, CHIH. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 05/05/2016 
Visita a instalaciones 12/05/2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 12/05/2016, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E12-2016 

CN. SUPERVISION TECNICA Y CONTROL DE LA 
CALIDAD DE LA OBRA DE CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL, ELECTRICO Y 
MECANICO EN PRESAS PICO DE AGUILA Y SAN 
GABRIEL, LOCALIZADAS EN LOS MUNICIPIOS DE 
CORONADO, CHIH. Y OCAMPO, DGO., Y EDIFICIO DEL 
DISTRITO DE RIEGO 103 RIO FLORIDO, UBICADO EN 
MUNICIPIO DE JIMENEZ, CHIH. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 05/05/2016 
Visita a instalaciones 12/05/2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 12/05/2016, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E13-2016 

CN: TRABAJOS DE CONSERVACION NORMAL EN 
OBRA DE CABEZA DEL DISTRITO DE RIEGO 005 
DELICIAS, CONSISTENTE EN EL MANTENIMIENTO DE 
OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICO DE LAS PRESAS 
BOQUILLA, FRANCISCO I. MADERO "LAS VIRGENES", 
DERIVADORAS ANDREW WEISS Y KM 104, 
LOCALIZADAS EN LOS MUNICIPIOS DE SAN 
FRANCISCO DE CONCHOS, CAMARGO Y ROSALES, 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 05/05/2016 

Visita a instalaciones 12/05/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 12/05/2016, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E14-2016 

CN: TRABAJOS DE CONSERVACION NORMAL Y 
MANTENIMIENTO EN GENERAL DEL EDIFICIO DONDE 
SE ENCUENTRAN LAS OFICINAS DEL DISTRITO DE 
RIEGO 005 DELICIAS LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO 
DE DELICIAS, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 05/05/2016 

Visita a instalaciones 12/05/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 12/05/2016, 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 12:00 horas 

 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E15-2016 

CN: SUPERVISION TECNICA Y CONTROL DE CALIDAD 
DE LOS TRABAJOS DE CONSERVACION NORMAL EN 
OBRA DE CABEZA Y EDIFICIO DE LAS OFICINAS DEL 
DISTRITO DE RIEGO 005 DELICIAS, ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 05/05/2016 

Visita a instalaciones 12/05/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 12/05/2016, 16:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 13:30 horas 

 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E16-2016 

CN: TRABAJOS DE CONSERVACION NORMAL EN 
OBRAS DE CABEZA, Y EDIFICIO DEL DISTRITO DE 
RIEGO 042 BUENAVENTURA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 05/05/2016 

Visita a instalaciones 13/05/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 09:00 horas 

 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E17-2016 

CN: TRABAJOS DE CONSERVACION NORMAL DE LA 
OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE LA PRESA LAS 
LAJAS Y EDIFICIO DEL DISTRITO DE RIEGO 089, EL 
CARMEN, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 05/05/2016 

Visita a instalaciones 12/05/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 12/05/2016, 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 11:00 horas 

 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E18-2016 

CN: SUPERVISION TECNICA DE LOS TRABAJOS DE 
CONSERVACION NORMAL EN OBRAS DE CABEZA, Y 
EDIFICIO DEL DISTRITO DE RIEGO 042 BUENAVENTURA, 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 05/05/2016 

Visita a instalaciones 13/05/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 13:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL CHIHUAHUA 

ING. NICOLAS BARRON PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 430573) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA NOROESTE 

DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción 1, 27 fracción 1 y segundo 

párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2 y 

18 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V de la Ley 

de Aguas Nacionales: 1, 6 segundo y cuarto párrafos fracción IX, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado 

B, fracción V, 73 Fracciones IV y VI] inciso a), del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, 

Primero y Segundo fracción IX del "Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los 

Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 

de abril de 2010, Primero del "ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de 

adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, 

que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores 

generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-

administrativo, en la Comisión Nacional del Agua", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a 

través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del 

Agua y mediante el Organismo de Cuenca Noroeste, convoca a los interesados en participar en la licitación 

pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y 

tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación binario, de conformidad con las 

bases, requisitos de participación y procedimiento siguientes: La fecha de publicación en CompraNet 5.0 será 

el día 29 de Abril de 2016 y la publicación en el D.O.F. será el día 10 de Mayo de 2016, de conformidad 

con lo siguiente. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-E033-2016  

Objeto de la licitación RMDR: SUPERVISION DE LAS ACCIONES 2016 CONSISTENTES EN: 

REHABILITACION DE 750 METROS DE LA SECCION HIDRAULICA 

CONSISTENTE EN DEMOLICION Y REPOSICION DE LOZAS DE 

CONCRETO, MODERNIZACION DE 20 ESTRUCTURAS DE CONTROL 

Y OPERACION, ASI COMO REFORZAMIENTO DE BORDOS EN 20 KMS 

DE LA RED DE DISTRIBUCION DEL DISTRITO DE RIEGO No. 018, 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a instalaciones 3 de Mayo de 2016, 9:00 AM 

Lugar reunión visita OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL PROYECTO 

MODERNIZACION VALLE DEL YAQUI Y COLONIAS YAQUIS, OFICINAS 

DE LA RESIDENCIA GENERAL PROYECTO MODERNIZACION VALLE 

DEL YAQUI Y COLONIAS YAQUIS, SITA HIDALGO ESQ. SINALOA NO. 

611 ALTOS, COL. CENTRO, C.P. 85000, CD. OBREGON, SONORA 

Junta de aclaraciones 9 de Mayo de 2016, 9:00 AM 

Apertura de proposiciones 16 de Mayo de 2016, 9:00 AM 

Plazo de ejecución 91 días naturales 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-E034-2016  

Objeto de la licitación RMDR: REFORZAMIENTO DE BORDOS EN 6.54 KMS DE LA RED DE 

DISTRIBUCION DEL DISTRITO DE RIEGO No. 018, COLONIAS 

YAQUIS, MUNICIPIOS DE BACUM Y GUAYMAS, ESTADO DE SONORA 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a instalaciones 3 de Mayo de 2016, 9:00 AM 

Lugar reunión visita OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL PROYECTO 

MODERNIZACION VALLE DEL YAQUI Y COLONIAS YAQUIS, OFICINAS 

DE LA RESIDENCIA GENERAL PROYECTO MODERNIZACION VALLE 

DEL YAQUI Y COLONIAS YAQUIS, SITA HIDALGO ESQ. SINALOA NO. 

611 ALTOS, COL. CENTRO, C.P. 85000, CD. OBREGON, SONORA 

Junta de aclaraciones 9 de Mayo de 2016, 10:00 AM 

Apertura de proposiciones 16 de Mayo de 2016, 10:00 AM 

Plazo de ejecución 91 días naturales 
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Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-E035-2016 
Objeto de la licitación RMDR: REFORZAMIENTO DE BORDOS EN 8.0 KM DE LA RED DE 

DISTRIBUCION DEL DISTRITO DE RIEGO No. 018, COLONIAS 
YAQUIS, MUNICIPIOS DE BACUM Y GUAYMAS, ESTADO DE 
SONORA. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 3 de Mayo de 2016, 9:00 AM 
Lugar reunión visita OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL PROYECTO 

MODERNIZACION VALLE DEL YAQUI Y COLONIAS YAQUIS, 
OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL PROYECTO 
MODERNIZACION VALLE DEL YAQUI Y COLONIAS YAQUIS, SITA 
HIDALGO ESQ. SINALOA NO. 611 ALTOS, COL. CENTRO, C.P. 85000, 
CD. OBREGON, SONORA 

Junta de aclaraciones 9 de Mayo de 2016, 11:00 AM 
Apertura de proposiciones 16 de Mayo de 2016, 11:00 AM 
Plazo de ejecución 91 días naturales 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-E036-2016  

Objeto de la licitación RMDR: REHABILITACION DE 500 METROS DE LA SECCION 
HIDRAULICA CONSISTENTE EN DEMOLICION Y REPOSICION DE 
LOZAS DE CONCRETO Y REFORZAMIENTO DE BORDOS EN 5.46 KM 
DE LA RED DE DISTRIBUCION DEL DISTRITO DE RIEGO No. 018, 
COLONIAS YAQUIS, MUNICIPIOS DE BACUM Y GUAYMAS, ESTADO 
DE SONORA 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 3 de Mayo de 2016, 9:00 AM 
Lugar reunión visita OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL PROYECTO 

MODERNIZACION VALLE DEL YAQUI Y COLONIAS YAQUIS, 
OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL PROYECTO 
MODERNIZACION VALLE DEL YAQUI Y COLONIAS YAQUIS, SITA 
HIDALGO ESQ. SINALOA NO. 611 ALTOS, COL. CENTRO, C.P. 85000, 
CD. OBREGON, SONORA 

Junta de aclaraciones 9 de Mayo de 2016, 12:00 PM 
Apertura de proposiciones 16 de Mayo de 2016, 12:00 PM 
Plazo de ejecución 91 días naturales 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-E037-2016  

Objeto de la licitación RMDR: REHABILITACION DE 240 METROS DE LA SECCION 
HIDRAULICA CONSISTENTE EN DEMOLICION Y REPOSICION DE 
LOZAS DE CONCRETO Y MODERNIZACION DE 20 ESTRUCTURAS 
DE CONTROL Y OPERACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DEL 
DISTRITO DE RIEGO No. 018, COLONIAS YAQUIS, MUNICIPIOS DE 
BACUM Y GUAYMAS, ESTADO DE SONORA 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 3 de Mayo de 2016, 9:00 AM 
Lugar reunión visita OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL PROYECTO 

MODERNIZACION VALLE DEL YAQUI Y COLONIAS YAQUIS, 
OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL PROYECTO 
MODERNIZACION VALLE DEL YAQUI Y COLONIAS YAQUIS, SITA 
HIDALGO ESQ. SINALOA NO. 611 ALTOS, COL. CENTRO, C.P. 85000, 
CD. OBREGON, SONORA 

Junta de aclaraciones 9 de Mayo de 2016, 1:00 PM 
Apertura de proposiciones 16 de Mayo de 2016, 1:00 PM 
Plazo de ejecución 91 días naturales 

 
Los interesados en participar deberán enviar sus propuestas única y exclusivamente a través del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), por tratarse de licitación electrónica. (Ya que 
no se aceptarán propuestas de forma presencial) 
La convocatoria completa de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/, o bien, en las oficinas de la Unidad Licitadora del Organismo de 
Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del Agua, sita en Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México, 
5to. nivel, colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, código postal 83280, teléfono 662 1082900, Ext 1360, de 
lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, exclusivamente para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C. JOSE GODOY FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 430587)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL MICHOACAN 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA EN MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el artículo 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-016B00022-E8-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponible para 

consulta y obtención en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en Avenida Acueducto No. 3626, colonia Ejidal Ocolusén, C.P. 58279, Morelia, 

Michoacán, teléfono (01 443) 3159730, ext. 1312, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 AM a 03:00 PM y de 04:00 PM a 06:00 PM. 

 

Licitación número LO-016B00022-E8-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación en tramos dispersos de la presa de almacenamiento San Pedro Carano, en el 

municipio de Puruándiro, Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/05/2016 

Visita a instalaciones  El día 06/05/2016, a las 09:00 AM en las oficinas de la Subdirección de Infraestructura 

Hidroagrícola de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del Agua, sita en Avenida 

Acueducto número 3626, piso 1, Col. Ejidal Ocolusén, C.P. 58279, Morelia, Michoacán. 

Junta de aclaraciones  El día 09/05/2016, a las 09:00 AM en las oficinas de la Subdirección de Infraestructura 

Hidroagrícola de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del Agua, sita en Avenida 

Acueducto número 3626, piso 1, Col. Ejidal Ocolusén, C.P. 58279, Morelia, Michoacán. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 17/05/2016, a las 09:00 AM, en la sala de juntas de la Dirección Local Michoacán de la 

Comisión Nacional del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, colonia Ejidal Ocolusén, 

C.P. 58279, Morelia, Michoacán. 

 

MORELIA, MICH., A 2 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR LOCAL MICHOACAN 

ING. OSWALDO RODRIGUEZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 430481)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL DURANGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 02 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número No. LO-016B00043-E3-2016 
cuya Convocatoria contienen los requisitos de participación disponibles en Internet: http://Compranet.gob.mx. 
o bien para su consulta en las oficinas del Distrito de Riego 052, sita en: Boulevard Francisco Villa número 
5025 (edificio SAGARPA), Ciudad Industrial, Durango, Dgo. C.P. 34229 Tel. 01(618) 150 25 60 ext. 1401 de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, desde la Publicación de la Misma hasta 6 días antes de la fecha 
de apertura. 
 
Licitación No. LO-016B00043-E3-2016 

Descripción de la licitación  “CN: conservación y mantenimiento de la obra civil, 
eléctrica y electromecánica de las presas de 
almacenamiento, presas derivadoras, casas de presero y 
oficinas a cargo del Distrito de Riego 052, en los 
municipios de Poanas y Durango, Estado de Durango” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016, 
Junta de aclaraciones 16/05/2016, 10:00 horas 
Visita al sitio de la obra 13/05/2016, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

DURANGO, DGO., A 10 DE MAYO DE 2016. 
EL DIRECTOR LOCAL 

ING. LUIS FERNANDO UC NAJERA 
RUBRICA. 

(R.- 430730)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 

participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Av. Secretaría de la Defensa Nacional Núm. 88, Colonia Centro, C.P. 98600, Guadalupe, Zac., 

tel. 01 492 92 5 6140 ext. 69212, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional Electrónica Núm. 152-008000985-LP3-2016. 

Descripción de la licitación Adquisición de material y útiles de oficina y Material 

y útiles para el procesamiento en equipo y bienes 

informáticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 17/05/2016 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016 11:00 horas 

 

GUADALUPE, ZAC., A 2 DE MAYO DE 2016. 

EL DELEGADO DE LA SAGARPA EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

ING. ROBERTO LUEVANO SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 430562) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “GUANAJUATO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http:compranet.gob.mx, o 
bien en kilómetro 5+000, carretera Guanajuato - Juventino Rosas, colonia Marfil, en Guanajuato, Gto.,  
C.P. 36250, 01 473 45 4 11 00, a partir del 03 de mayo de 2016 y hasta el sexto día previo a la presentación y 
apertura de proposiciones, de las 09:00 a las 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000955-E10-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica mediante fresado de 
10.0 cm. y carpeta de 10.0 cm. del Km. 0+350 al  
Km. 8+600, del tramo Libramiento San Miguel de Allende, 
(T.A.), de la carretera Querétaro - San Luis Potosí, con 
una longitud de 4.60 Km., en el Estado de Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 03 de mayo de 2016. 
Junta de aclaraciones 11 de mayo de 2016, a las 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 11 de mayo de 2016, a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de mayo de 2016, a las 12:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones. 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Juntas de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras “Guanajuato”, kilómetro 
5+000, carretera Guanajuato - Juventino Rosas, colonia 
Marfil, en Guanajuato, Gto. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 430747)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NAYARIT” 

RESUMEN CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Subdirección 
de Obras del Centro SCT “Nayarit”, con domicilio en Av. Tecnológico No. 4300 Oriente 1er. Piso Edificio “A”, 
Colonia Puente de San Cayetano C.P. 63194, Tepic, Nay., teléfono: 01 311 129 66 08 y 01 311 129 66 21, a 
partir del 10 de mayo de 2016 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 
lunes a viernes con horario de 09:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-E27-2016 

Objeto de la licitación Conservación Periódica mediante Microcarpeta, del  
Km. 21+000 al Km. 26+000, de la carretera  
Tepic- Mazatlán, Tramo: Tepic- Lím. Edos. Nay./Sin., con 
una meta de 5.0 Km. en el Estado de Nayarit. 

 Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016. 
Visita al sitio de los trabajos 18 de mayo de 2016, a las 08:00 hrs.  
Junta de aclaraciones  19 de mayo de 2016, a las 09:00 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 26 de mayo de 2016, a las 09:00 hrs 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Según bases de licitación 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 430752)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “SONORA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública  

nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http/:compranet.funcionpublica.gob.mx; o bien en el Centro SCT “Sonora”, ubicado en Bulevar Jesús García Morales, número 215, entre República de Cuba y 

República de Panamá, Colonia El Llano, C.P. 83210, Hermosillo, Son., teléfonos (662) 236-23-49 y 236-23-85, a partir del 03 de mayo de 2016 y hasta el sexto día 

previo a la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes presentarán sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 

lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000951-E10-2016 

Objeto de la licitación  Conservación periódica mediante recorte de carpeta asfáltica en un espesor de 10 cm. y 

colocación de una nueva capa de carpeta asfáltica de granulometría densa de alto desempeño de 

10 cm. de espesor, diseñada mediante el protocolo AMAAC, del Km 0+000 al Km 6+000, Cpo. 

"A" y "B", tramos aislados (meta: 10.0 Kms.) tramo Hermosillo - Lím. de Edos. Son./Chih., en el 

Estado de Sonora. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 03 de mayo de 2016 

Visita al sitio de los trabajos 09 de mayo de 2016, a las 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 11 de mayo de 2016, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  18 de mayo de 2016, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Junta de 

aclaraciones. Presentación y Apertura de proposiciones y 

fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT “Sonora”, sito en Bulevar Jesús García 

Morales, número 215, entre República de Cuba y República de Panamá, Colonia El Llano, 

C.P. 83210, Hermosillo, Son. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 

(R.- 430727) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “MEXICO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 

en Centro SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 50280, Toluca, Estado de México, teléfono 

01722-236-0600, extensión 52478, a partir del 10 de mayo de 2016 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes de 

09:00 a 14:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000963-E85-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de reconstrucción de tramos (T.A.), (AMAAC) carretera México - Puebla, tramo Ixtapaluca -  

Lím. de Edos. Méx./Pue., del Km. 28+000 al Km. 44+000, con una meta de 8.00 Km., en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 10 de mayo de 2016 

Junta de aclaraciones 19 de mayo de 2016, a las 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones 18 de mayo de 2016, a las 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  25 de mayo de 2016, a las 10:00 hrs. 

Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000963-E86-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de reconstrucción de tramos, carretera Texcoco – Ecatepec, tramo San Bernardino - Guadalupe 

Victoria, (Cpo. “B”), del Km. 23+000 al Km. 36+500, (T.A.), con una meta de 7.5 Km., en el Estado de 

México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 10 de mayo de 2016 

Junta de aclaraciones 19 de mayo de 2016, a las 12:00 hrs. 

Visita a instalaciones 18 de mayo de 2016, a las 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  25 de mayo de 2016, a las 13:00 hrs. 

Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 

(R.- 430750)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “SINALOA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 

convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Federalismo número 431 Sur, entre Cempoala y Jorge Chávez 

Castro, colonia Recursos Hidráulicos, C.P. 80105, Culiacán, Sin., teléfono 01 667 7 58 81 00 ext 62477, a 

partir del 10 de mayo de 2016 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 

08:00 a las 14:30 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-009000994-E31-2016  

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica consistentes en 

reciclado en planta en caliente (RAP) reutilizando material 

producto del fresado de la carpeta asfáltica existente y 

construcción de carpeta asfáltica, Km. 179+350 al  

Km. 187+350, Cpo. “B”, tramo Guasave – Los Mochis, 

carretera Culiacán – Los Mochis, con una meta de 8.00 

Km., en el Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 10 de mayo de 2016 

Junta de aclaraciones 18 de mayo de 2016, a las 17:00 horas 

Visita a instalaciones 18 de mayo de 2016, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  24 de mayo de 2016, a las 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los 

eventos de junta de Aclaraciones, 

Presentación y Apertura de Proposiciones 

y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 

“Sinaloa”, ubicada en Avenida Federalismo No. 431 Sur, 

entre Cempoala y Jorge Chávez Castro, Col. Recursos 

Hidráulicos, C.P. 80105, Culiacán Sinaloa. 

 

Licitación pública nacional número LO-009000994-E40-2016  

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica consistentes en 

fresado de 5.0 cm. y carpeta de 5.0 cm., Km. 50+000 al 

Km. 57+000, tramo Mazatlán - Km. 105+000, carretera 

Mazatlán - Culiacán, con una meta de 7.00 Km., en el 

Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 10 de mayo de 2016 

Junta de aclaraciones 18 de mayo de 2016, a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones 18 de mayo de 2016, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  24 de mayo de 2016, a las 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los 

eventos de junta de Aclaraciones, 

Presentación y Apertura de Proposiciones 

y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 

“Sinaloa”, ubicada en Avenida Federalismo No. 431 Sur, 

entre Cempoala y Jorge Chávez Castro, Col. Recursos 

Hidráulicos, C.P. 80105, Culiacán Sinaloa. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 

(R.- 430729) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en Insurgentes Sur 1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, Delegación Benito Juárez,  
C.P. 03720, Ciudad de México, teléfono 57 23 93 00 Ext. 15219, a partir del 10 de mayo de 2016 y hasta el 
sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-E368-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica consistente en 
recuperación de pavimento y carpeta, en una longitud  
de 20.0 Kms. de corredores, del Km. 177+000 al  
Km. 197+000, del tramo Lím. de Edos. Zac./Dgo. – 
Cuencamé, de la carretera Zacatecas – Torreón en el 
Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 10 de mayo de 2016 
Visita a instalaciones  18 de mayo de 2016, a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 19 de mayo de 2016, a las 16:15 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de mayo de 2016, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevará a cabo la visita al 
lugar de los trabajos 

Según bases de licitación 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 430726)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 

de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en Av. Benito 

Juárez y Corregidora S/N, Colonia Centro, C.P. 67100, Guadalupe, N.L., teléfono (01-81) 40-00-28-09 y fax 

(01-81) 40-00-28-34 

Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 

en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria 

o por medios electrónicos. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000975-E70-2016 

Descripción de la licitación 

 

Ampliación de terracerías, pavimento de concreto 

asfáltico y obras complementarias en el subtramo del  

km. 8+500 al km. 15+500, de la carretera Montemorelos–

General Terán-China, en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 05 de mayo de 2016 

Junta de aclaraciones 13 de mayo de 2016, a las 16:00 horas. 

Visita a instalaciones 13 de mayo de 2016, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  20 de mayo de 2016, a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 

(R.- 430740) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NUEVO LEON” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en  
Av. Benito Juárez y Corregidora S/N, Colonia Centro, C.P. 67100, Guadalupe, N. L., teléfono (01-81) 40-00-28-09 
y fax (01-81) 40-00-28-34 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000975-E84-2016 

Descripción de la licitación 
 

Conservación periódica mediante recuperación de 
pavimento y carpeta de concreto asfáltico, Km. 172+000 
al Km. 175+350, (L=3.35 Km.), tramo Monterrey – Lím. de 
Edos. N.L./Tamps., en la carretera Monterrey – Nuevo 
Laredo, Km. 188+400 al Km. 188+820, (L=420 Km.), 
tramo Monterrey - Lím. de Edos. Tamps./N.L., en la 
carretera Monterrey – Reynosa, en el estado de Nuevo 
León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 10 de mayo de 2016 
Junta de aclaraciones 19 de mayo de 2016, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 18 de mayo de 2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de mayo de 2016, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala de juntas del Centro SCT “Nuevo León”, ubicado en 
Avenida Benito Juárez y Corregidora s/n, Col. Centro, 
C.P. 67100 Guadalupe, N.L. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 430724)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Ejército Nacional 

No. 780, Colonia Maestros Federales, C.P. 21370, Mexicali, Baja California, teléfono: (686) 568-92-36 y fax 

(686) 568-92-37, los días lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 14:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-009000049-E30-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Unidades 

Vehiculares Oficiales  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Junta de aclaraciones 18/04/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2016, 10:00 horas 

 

MEXICALI, B.C., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

ING. ARQ. FLORENCIO ALFONSO PADRES PESQUEIRA 

RUBRICA. 

(R.- 430733)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “SAN LUIS POTOSI” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, cuyas 

convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: el 

Centro SCT “San Luis Potosí”, ubicado en Av. Industrias esquina con Eje 106, Colonia Zona Industrial, C.P. 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 01 (444) 824 70 26 

Ext. 61477 y 61481, a partir del 10 de mayo de 2016 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes de 09:00  

a 14:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar su proposición, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 

el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000966-E91-2016 Código de Expediente: 1046063 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica en 11.00 Km., de la red básica en corredor, mediante microcarpeta, en 

la carretera: Cd. Valles – San Luis Potosí, tramo: Cd. Valles – Rioverde, del Km. 40+000 al Km. 56+000, 

(T.A.), en el estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016 

Junta de aclaraciones 18 de mayo de 2016, a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones 17 de mayo de 2016, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de mayo de 2016, a las 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000966-E92-2016 Código de Expediente: 1046064 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica en 3.00 Km. de la red básica en corredor, mediante microcarpeta,  

de la carretera: Cd. Valles – San Luis Potosí, tramo: Santa Catarina – San Luis Potosí, del Km. 222+000 al 

Km. 225+000, (T.A.), en el estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016 

Junta de aclaraciones 18 de mayo de 2016, a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones 17 de mayo de 2016, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de mayo de 2016, a las 12:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 

(R.- 430731) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. LA-009000982-E1-2016 

 

La Secretaría de Comunicaciones Transportes, a través de la Unidad de Tecnologías de Información y Comunicaciones, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27 y 28 fracción II, 29 y 

47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento y demás disposiciones normativas aplicables, convoca a las personas 

interesadas a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de Tratados número LA-009000982-E1-2016, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Dirección de 

Normatividad en Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Sita en Avenida Insurgentes Sur 1089, 9° piso, ala oriente, colonia Nochebuena, C.P. 03720, 

Ciudad de México, teléfono 5723-9300, Ext. 34036, con horario de lunes a viernes en el horario de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-009000982-E1-2016 

Descripción de la Licitación  “SERVICIO INTEGRAL DEL CENTRO DE ATENCION TECNOLOGICA” (SICAT) 

Volumen a contratar  Se determina en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 29/04/2016 

Junta de aclaraciones 18/05/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/06/2016 10:00 horas 

Presupuesto mínimo Partida 1 sin IVA $101,893,103.45 

Presupuesto máximo Partida 1 sin IVA $254,732,758.62 

Presupuesto mínimo Partida 2 sin IVA $199,831,034.48 

Presupuesto máximo Partida 2 Sin IVA $499,577,586.21 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2016. 

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 

LIC. IGNACIO EDMUNDO FUNES MADEREY 

RUBRICA. 

(R.- 430535)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Ejército Nacional 
No. 780, Colonia Maestros Federales, C.P. 21370, Mexicali, Baja California, teléfono: (686) 568-92-36 y fax 
(686) 568-92-37, los días lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-009000049-E31-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/04/2016 
Junta de aclaraciones 29/04/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 27/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2016, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-009000049-E32-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Aire 
Acondicionado 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/04/2016 
Junta de aclaraciones 04/05/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 11:00 horas 

 
MEXICALI, B.C., A 25 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
ING. ARQ. FLORENCIO ALFONSO PADRES PESQUEIRA 

RUBRICA. 
(R.- 430732)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número, LO-009000062-E50-2016, 

cuya Convocatoria y bases de participación se encuentran disponibles para consulta en el sitio de Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, Piso 10 Ala Poniente, Col. Noche Buena, 

Del. Benito Juárez, Ciudad de México, a los teléfonos 54.82.42.00 ext. 16076 y 16204. 

 

Licitación No. LO-009000062-E50-2016 

Descripción de la licitación “Estudio de demanda y aforos de los proyectos “Entronque 

Tierra y Libertad”, “Entronque Autopista (Arriaga-Ocozocoautla)-

Entronque Autopista (Las Choapas-Ocozocoautla)”, “Entronque 

Aeropuerto Cancún”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/16 

Junta de aclaraciones 16/05/16 a las 13:00 horas 

Visita a instalaciones No se realizará visita 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

23/05/16 a las 13:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 

RUBRICA. 

(R.- 430737) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número, LO-009000062-E56-2016, 

cuya Convocatoria y bases de participación se encuentran disponibles para consulta en el sitio de Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, Piso 10 Ala Poniente, Col. Noche Buena, 

Del. Benito Juárez, Ciudad de México, a los teléfonos 54.82.42.00 ext. 16076 y 16204. 

 

Licitación No. LO-009000062-E56-2016 

Descripción de la licitación Carretera Costera tramo Angostura-Guasave Los Mochis, 

Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/16 

Junta de aclaraciones 16/05/16 a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones No se realizará visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/05/16 a las 12:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 

RUBRICA. 

(R.- 430738)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, se informa a los interesados en participar en la convocatoria a las licitaciones que contienen 
las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. de la Juventud, Esq. Dr. y Gral. 
Gabriel Leyva Alarcón No. s/n, Colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono: 
(01 747) 4722851 y 4728453, los días Lunes a viernes en días hábiles del año en curso de las 9:00 a 15:00 
horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-009000985-E182-2016 

Objeto de la Licitación  Servicio de Cursos de Capacitación 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17/05/2016, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24/05/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/05/2016, 10:00 horas 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 10 DE MAYO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 

M. EN V.I.I. EDUARDO RODRIGUEZ ABREU 
RUBRICA. 

(R.- 430741) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-012000999-E2-2016 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-012000999-E2-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Paseo de la Reforma No. 156, Quinto Piso, Colonia Juárez, 

C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 01(55)-5062-1600 ext. 58682, los días 

lunes a viernes en días hábiles de las 10:00 A 14:00 HRS. 

 

Descripción de la Licitación  Conservación y Mantenimiento Menor al inmueble del 

Hospital Infantil de México, Federico Gómez, ubicado en 

Doctor Márquez No. 162, Col. Doctores, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/05/2016 

Junta de aclaraciones 09/05/2016 a las 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 06/05/2016 a las 10:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2016 a las 10:00 horas  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 

ARQ. GILBERTO DE JESUS HERRERA YAÑEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430497)   

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que  

contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en días hábiles, en horario de 10:00 a las 14:30 hrs. en  

Av. Paseo de la Reforma No. 156, Piso 14, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad  

de México, Teléfono 5062-1600 - EXT. 58298 #. 

 

Número de Licitación LA-012000991-E66-2016 

Descripción de la Licitación “TALLERES REGIONALES PARA EL DISEÑO Y 

MANTENIMIENTO DEL BANCO DE REACTIVOS DEL 

EXAMEN NACIONAL PARA ASPIRANTES A 

RESIDENCIAS MEDICAS (ENARM) 2016” 

Fecha de Publicación en CompraNet 04/Mayo/2016 

Junta de Aclaraciones 09/Mayo/2016 a las 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 16/Mayo/2016 a las 12:00 horas 

Acto de Fallo 20/Mayo/2016 a las 12:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. YASMIN AREVALO ATHIE 

RUBRICA. 

(R.- 430594) 
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CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004/2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la convocatoria a la 
Licitación (con reducción de plazos) que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de pedido o contrato 
específico, se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en el domicilio de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Palacio 
Nacional sin número, Edificio XII Anexo, Tercer piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06020, Ciudad de México, teléfono 36884424 y 36884431, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica, LA-037000001-E13-2016 
Objeto de la Licitación Adquisición de “Agua purificada, presentación: garrafón 

de 20 litros y botella de 600 mililitros” y para la 
adquisición de “Alimentos para diversas reuniones de 
trabajo en las instalaciones de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal”. 

Volumen a Adquirir Los Detalles se Determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016. 
Junta de aclaraciones 13 de mayo de 2016, a las 12:00 horas. 
Visita a las Instalaciones No aplica. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de mayo de 2016, a las 12:00 horas. 
Emisión de Fallo 25 de mayo de 2016, a las 13:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 
LIC. MARIA DE LOURDES URDAPILLETA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 430582)   

COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-018D00999-E18-2016, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en CompraNet 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 04 de mayo de 2016, sitio donde podrá obtenerse 

gratuitamente; asimismo los interesados podrán consultar una copia del texto de la convocatoria en la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en Avenida Vito Alessio Robles No. 174, piso 5, Colonia Florida,  

C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles, en horario de 9:30 a 14:30 horas. 

Los actos de junta de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y de fallo se llevarán a cabo 

en las instalaciones ubicadas en Avenida Vito Alessio Robles No. 174, piso 7, Colonia Florida, C.P. 01030, 

Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México. 

 

Objeto de la licitación:  Servicio de administración de personal, para el apoyo en 

la operación de la Dirección de Recursos Financieros de 

la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Junta de aclaraciones: 10 de mayo de 2016 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de mayo de 2016 a las 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LAURA GABRIELA SANCHEZ ACHETIGUE 

RUBRICA. 

(R.- 430581) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta No. LA-004l00001-E60-2016, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentran disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Patricio Sanz Número 1609 Torre A 

Piso 8, Colonia del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 52-00-89-09 Ext. 672853, de 

lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas de conformidad con lo siguiente: 

 

Carácter, medio y No. de la licitación Internacional Abierta Mixta 

No. LA-004l00001-E60-2016 

Objeto de la Licitación “Material eléctrico y electrónico” 

Volumen a adquirir Se indica en el anexo 1 de la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/05/2016 

Fecha y hora para celebrar 

la junta de aclaraciones 

17/05/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

23/05/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 07/06/2016, 17:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

GERARDO CASTRO ESTRADA 

RUBRICA. 

(R.- 430539)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN ACAPULCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION (ELECTRONICA) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Antón de Alaminos número 6 
Fraccionamiento Magallanes, C.P. 39670, Acapulco de Juárez, Guerrero, de lunes a viernes del año 2016 de 
las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-006E00038-E11-2016. 

Objeto de la Licitación “Servicio de médico veterinario para caninos de la 
Aduana de Acapulco.” 

Volumen a adquirir Detalles en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18/05/2016 
11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/05/2016 
11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/05/2016 
11:00 horas. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ GUERRERO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN ACAPULCO 
LIC. MARIO ALBERTO BRINGAS FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 430532) 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA QUE LA PROCURADURIA 
LLEVARA A CABO PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS INTEGRALES DE GUARDA, 
CUSTODIA, RECOLECCION Y ADMINISTRACION DE EXPEDIENTES ASI COMO EL MANTENIMIENTO, 
SOPORTE TECNICO Y ACTUALIZACIONES DEL SISTEMA DE CONTROL Y REGISTRO DE 
EXPEDIENTES SICRE, LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LA DESCRIPCION, CARACTERISTICAS, 
REQUISITOS Y ANEXOS SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA EN: 
HTTP://COMPRANETFUNCIONPUBLICA.GOB.MX, A PARTIR DEL 04 DE MAYO DE 2016. 

 
No. DE PROCEDIMIENTO EN COMPRANET LA-016E00001-E45-2016 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIOS INTEGRALES DE GUARDA, CUSTODIA, 

RECOLECCION Y ADMINISTRACION DE EXPEDIENTES 
ASI COMO EL MANTENIMIENTO, SOPORTE TECNICO 
Y ACTUALIZACIONES DEL SISTEMA DE CONTROL Y 
REGISTRO DE EXPEDIENTES SICRE 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 04/05/2016 10:00 HORAS 
FECHA DE JUNTA DE ACLARACIONES 06/05/2016 10:00 HORAS 
FECHA DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

13/05/2016 10:00 HORAS 

FECHA DE FALLO 13/05/2016 17:00 HORAS 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE MAYO DE 2016. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. ADALBERTO LEGORRETA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 430568)   

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No.  

LA-011A00001-E15-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran 

disponibles para consulta en la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación. Adquisición de mat. y útiles de oficina, útiles  

en equipo de cómputo e impresión, 

herramientas menores 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 

convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 06/05/2016 

Visita a instalaciones. N/A 

Junta de aclaraciones. 17/05/2016 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2016 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MAYO DE 2016. 

JEFE DE ADQUISICIONES 

ARQ. JOAQUIN GARCIA BAEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430695)
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN MULTIPLE DE CONVOCATORIAS No. 10 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales Electrónicas No. LA-011D00001-E71-2016, Expediente 1052555; LA-011D00001-E72-2016, Expediente 1052558; las convocatorias contienen las bases 

de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 421, piso 4, Col. Hipódromo, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 40404300, ext. 416035 y 416069. 

 

Descripción de la Licitación 

No. LA-011D00001-E71-2016 

Servicio de suministro y entrega en sitio de artículos de papelería de escritorio, 

consumibles de impresión y reproducción, a través de un Sistema Web para el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia en la Ciudad de México y Area Metropolitana. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02/05/2016 

Junta de aclaraciones 11/05/2016, 09:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/05/2016, 10:00 horas. 

Descripción de la Licitación 

No. LA-011D00001-E72-2016 

Servicios especializados de transportación turística terrestre de personas, en recorridos 

programados y especiales del turismo cultural INAH a distintos Estados de la República 

Mexicana. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02/05/2016 

Junta de aclaraciones 11/05/2016, 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/05/2016, 12:00 horas. 

El fallo de las Licitaciones será de conformidad al calendario de actos contenido en las convocatorias. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE MAYO DE 2016. 

COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. PORFIRIO BLANCO PINACHO 

RUBRICA. 

(R.- 430503)
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION GUERRERO 
CONVOCATORIA 08-2016 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-006AYB997-E96-2016, LO-006AYB997-E97-2016,  
LO-006AYB997-E98-2016, LO-006AYB997-E99-2016, LO-006AYB997-E100-2016 Y LO-006AYB997-E101-
2016 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACIÓN DISPONIBLES PARA 
CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LA DELEGACION ESTATAL 
GUERRERO, UBICADA EN CALLE 4 LOTE 16 COL. BUROCRATAS CHILPANCINGO; GRO. C.P. 39090, 
TELEFONOS: 017474720420 Y 017474720421, EN EL HORARIO DE 09:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A 
VIERNES EN DIAS HABILES. 

 
LO-006AYB997-E96-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 
Y SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE ARROYO 
MIXTECOLAPA (MIXTECOLAPA), MUNICIPIO DE SAN 
LUIS ACATLAN 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET. 

10/05/2016 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 16/05/2016, 14:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 17/05/2016, 13:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

23/05/2016, 17:00 HORAS 

 
LO-006AYB997-E97-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 
Y SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE 
YOLOXOCHITL, MUNICIPIO DE SAN LUIS ACATLAN 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET. 

10/05/2016 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 16/05/2016, 11:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 17/05/2016, 17:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

27/05/2016, 09:00 HORAS 

 
LO-006AYB997-E98-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE 
SANITARIO Y SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE 
EL ROSARIO, MUNICIPIO DE ATLAMAJALCINGO  
DEL MONTE. 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET. 

10/05/2016 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 16/05/2016, 12:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 18/05/2016, 17:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

27/05/2016, 11:00 HORAS 

 
LO-006AYB997-E99-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO EN 
LA LOCALIDAD DE EL PIÑAL, MUNICIPIO DE AYUTLA 
DE LOS LIBRES 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET. 

10/05/2016 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 18/05/2016, 12:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 27/05/2016, 13:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

01/06/2016, 09:00 HORAS 
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LO-006AYB997-E100-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

EN LA LOCALIDAD DE AMEYALTEPEC, MUNICIPIO  

DE EDUARDO NERI 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET. 

10/05/2016 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 18/05/2016, 11:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 27/05/2016, 17:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

01/06/2016, 11:00 HORAS 

 

LO-006AYB997-E101-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

EN LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ, MUNICIPIO  

DE TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET. 

10/05/2016 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 18/05/2016, 13:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 01/06/2016, 13:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

06/06/2016, 09:00 HORAS 

 

GUERRERO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DELEGADO DE LA COMISION EN GUERRERO 

LIC. JULIO CESAR LICONA OMAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 430716)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA-019GYN007-E15-

2016 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para la consulta en Internet: 

https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, 

colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Ciudad de México, teléfono 54471424 ext. 12790 y 

31939, los días hábiles del 03 al 19 de mayo del 2016, de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Carácter, medio y núm. de la licitación Internacional Abierta Electrónica N° LA-019GYN007-E15-

2016 (con reducción de plazos) 

Objeto de la Licitación Medicamentos  

Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/05/2016 

Acto: junta de aclaraciones 12/05/2016, 10:00 horas 

Acto: presentación y apertura de 

proposiciones 

19/05/2016, 11:00 horas 

Acto: fallo 20/05/2016, 18:00 horas 

Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

MTRO. MIGUEL SALAMANCA CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 430560)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones  

Públicas Electrónicas de Carácter Nacional e Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, mediante convocatorias Públicas Número  

LA-019GYN893-E42-2016, LA-019GYN893-E43-2016, y LA-019GYN893-E44-2016, para la Adquisición de Material de Limpieza, Materiales y Utiles de Oficina y 

Servicios Médicos Subrogados de Especialización; cuyas convocatorias que contienen las bases de participación para las licitaciones se encuentran disponibles para 

su consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, Av. Las Américas #403, Fracc. La Fuente, 

Aguascalientes, Ags., C.P. 20239, en un horario comprendido de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

 

Descripción de la Licitación Pública Nacional LA-019GYN893-E42-2016, Adquisición de Material de Limpieza 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en compranet 11/05/2016 

Junta de aclaraciones 17/05/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2016 09:00 horas 

Acto de fallo  26/05/2016 14:00 horas 

 

Descripción de la Licitación Pública Nacional LA-019GYN893-E43-2016, Adquisición de Materiales y Utiles de Oficina 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en compranet 12/05/2016 

Junta de aclaraciones 18/05/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016 09:00 horas 

Acto de fallo  30/05/2016 16:00 horas 

 

Descripción de la Licitación Pública Nacional LA-019GYN893-E44-2016, Servicios Médicos Subrogados de Especialización 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en compranet 13/05/2016 

Junta de aclaraciones 20/05/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016 10:00 horas 

Acto de Fallo  31/05/2016 14:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE ABRIL DE 2016. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. AMY ARACELI MENA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 430768)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, cuya Convocatorias que 
contienen las bases de participación estará disponible para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Estroncio Esq. Con año de Juárez S/N, Colonia Agrícola 20 de Noviembre, C.P. 34227, Durango, Dgo., 
México, teléfono: (618) 817-85-43 y fax (618)817-85-43, los días Lunes a Viernes de las 09:30 a 16:30 Hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No LA-019GYN060-E20-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 
Volumen del servicio Se detalla en la convocatoria de las bases 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 10:00 hrs. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones  
Junta de aclaraciones 18/05/2016 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No LA-019GYN060-E21-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza 
Volumen del servicio Se detalla en la convocatoria de las bases 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 10:30 hrs. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones  
Junta de aclaraciones 18/05/2016 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016 14:00 hrs. 

 
VICTORIA DE DURANGO, DURANGO, A 29 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
C.P. MONICA MONTES ESCALIER 

RUBRICA. 
(R.- 430525)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 
32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) y Artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. De la Licitación LA-019GYR006-E130-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción Objeto de la Licitación SERVICIO SUBROGADO DE MASTOGRAFIA EN 

UNIDADES MOVILES 
Volumen a Adquirir Total de estudios: 14,200 
Fecha de Publicación en Compranet 10/05/2016 
Junta de Aclaraciones. 18/05/2016 a las 14:00 Hrs.   
Visita a Instalaciones No aplica  
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/05/2016 a las 14:00 Hrs.   
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de 
Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en 
la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en  
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe 
Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, Teléfono: 01 222 2881204, los días Lunes a 
Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL 
JOSE ENRIQUE DOGER GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 430755)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

DE LA DELEGACION SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con la los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 segundo párrafo, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LO-019GYR092-E11-2016 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación¨* Proyecto Integral (Proyecto ejecutivo, obra civil e instalaciones electromecánicas) de la 

adecuación y remodelación para ubicar la Clínica de Mama “Tacubaya”. 

Volumen de licitación Adecuación y Remodelación 763.11 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 19/05/2016 a las 11:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 17 de mayo de 2016 a las 10:00 siendo el punto de reunión en el inmueble donde se realizarán 

los trabajos, ubicado en calle José Vasconcelos No. 25, colonia Condesa, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06140, distrito federal. 

Presentación y apertura de proposiciones  25/05/2016 a las 11:00 horas 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina del Departamento de Construcción y 

Planeación Inmobiliaria Zona 4 en Calzada de la Viga No. 1174, 4º. Piso, Esq., Eje 5 Sur, Col. El Triunfo, Iztapalapa, México, Distrito Federal C. P. 09430 

Teléfono (01-55) 57-61-60-83 de lunes a viernes, con el siguiente horario 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos de junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán, en Sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliarias, cita en 

Calzada de la Viga No. 1174, 4º. Piso, Esq., Eje 5 Sur, Col. El Triunfo, Iztapalapa, México, Distrito Federal, C.P. 09430. 

 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. DAVID AMAJUR LUNA MENDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430751)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 05/16 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción II, 29, 32, 

33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y 

demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de 

conformidad con lo siguiente: 

 

NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-E88-2016 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE 

VITRECTOMIA Y FACOEMULSIFICACION 

VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 801 SETS 

CANTIDAD MAXIMA 2,002 SETS 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET 

10 DE MAYO DEL 2016 

JUNTA DE ACLARACIONES 18 DE MAYO DEL 2016 10:00 HRS 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

26 DE MAYO DEL 2016 10:00 HRS 

 

NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-E89-2016 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO DE 

COMPUTO 

VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 635 CONSUMIBLES 

CANTIDAD MAXIMA 1,588 KCONSUMIBLES 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET 

10 DE MAYO DEL 2016 

JUNTA DE ACLARACIONES 18 DE MAYO DEL 2016 11:00 HRS 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

26 MAYO DEL 2016 11:00 HRS 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 

en: Carretera antigua a Arteaga cruce con Blvd. Oscar Flores Tapia s/n, Colonia Periferia de Arteaga, 

C.P. 25350, Arteaga, Coahuila, teléfono: 01 844 413 35 y 39, los días lunes a viernes; con el siguiente 

horario: 8:00 a 16:00 horas. 

 La reducción de plazos fue autorizada mediante oficio del C.P SERGIO E. GIL NORIEGA, Titular de la 

Jefatura de Servicios Administrativos, de fecha 25 de Abril de 2016. 

 Todos los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en: Carretera antigua a Arteaga cruce con Blvd. Oscar Flores Tapia Número s/n, 

Colonia Periferia de Arteaga, C.P. 25350, Arteaga, Coahuila. 

 

ARTEAGA, COAHUILA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 

RUBRICA. 

(R.- 430748)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 

 

En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 

28 Fracciones II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, los Artículos, 35, 39 y 42, de su 

Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados, para la adquisición de; bienes de inversión 

física, cuyas bases de participación, se encuentran disponibles para su consulta, en Internet en el link: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, misma 

que será gratuita, o bien estarán a disposición de los interesados su ejemplar impreso, exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, con domicilio 

en; Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Fraccionamiento Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 717 5864, de Lunes a Viernes de las 

8:00 a 15:30 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009-16 

Número de Licitación LA-019GYR074-E93-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de bienes de inversión física 

Volumen a adquirir Máximo 13 camas y 01 central de monitoreo 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Mayo de 2016 

Junta de aclaraciones 13/Mayo/2016, 09:00 horas, 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20/Mayo/2016, 09:00 horas 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, 

Guanajuato. 

La reducción de los plazos es autorizada por Director General del Hospital de Gineco Pediatría U.M.A.E. No. 48, Dr. Víctor Godínez, mediante oficio de fecha 27 del 

mes de Abril del año 2016. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

DR. VICTOR GODINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430753) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
LO-019GYR063-E88-2016, evento que llevará a cabo la Unidad Médica de Alta Especialidad en Mérida, Yucatán, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, ubicado en calle 41 Número 
439 x 34, Colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán, teléfono: 019999225656 ext. 61622, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 
a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LO-019GYR063-E88-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Trabajos relativos al Proyecto Ejecutivo de Obra para el Mantenimiento integral del áreas de baños públicos 

de rayos x, mantenimiento integral de los domos del estacionamiento del cuerpo gobierno y áreas jardinadas, 
mantenimiento integral de las ventanas de hospitalización; mantenimiento integral de la herrería de los 
servicios de laboratorio, vigilancia e investigación epidemiológica; mantenimiento integral de los consultorios, 
séptico y módulo de la TAOD de la consulta externa; pintura general, letrero e iluminación exterior de la torre 
hospitalaria, mantenimiento integral del auditorio, mantenimiento integral del área de OTEF de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad de Mérida Yucatán. 

Volumen a contratar  1,400.00 metros cuadrados de mantenimientos integrales y 14,000.00 metros cuadrados de pintura 
general de exteriores 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 
Visita a instalaciones 16/05/2016 a las 09:00 horas 

Siendo el lugar de reunión el departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad, ubicada en calle 41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán. 

Junta de aclaraciones 17/05/2016 a las 10:00 horas 
En el departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, ubicada en calle 41 No. 
439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016 a las 10:00 horas 
En el departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, ubicada en calle 41 No. 
439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 10 DE MAYO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE 

DR. LUIS FERNANDO AGUILAR CASTILLEJOS. 
RUBRICA. 

(R.- 430749) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION EN QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II; así como el artículo 39 de su Reglamento, se convoca a los interesados 

en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR008-E99-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados Electrónica. 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos, Material de Curación, Radiológico y Material de 

Laboratorio, para el ejercicio 2016 

Volumen a adquirir 25,874 Piezas Delegación Quintana Roo. 

64,475 Piezas Delegación Campeche. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Mayo de 2016. 

Junta de aclaraciones 19/05/2016, 9:00 horas  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 9:00 horas 

Fallo 6/06/2016, 11:00 horas 

 

 La reducción de plazos de la licitación LA-019GYR008-E99-2016 fue autorizada por L.C. José Andrés Martínez Aguilar, Titular de la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento de fecha 22 de Abril de 2016. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento delegación Quintana 

Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: 01 (983) 832 

0047, 01 (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegación Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida 

Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

 

OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.C. JOSE ANDRES MARTINEZ AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 430745)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los 

interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

Número de Licitación LA-019GYR018-E106-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de laboratorio para pruebas de 

hemoglobina glucosilada. 

Volumen a adquirir 87,656 pruebas 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016 

Junta de aclaraciones 17/05/2016, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 09:30 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR018-E107-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de papel bond. 

Volumen a adquirir 50,842 paquetes. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016 

Junta de aclaraciones 17/05/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 11:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR018-E108-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico. 

Volumen a adquirir 332 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016 

Junta de aclaraciones 13/06/2016, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2016, 09:30 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo 

Km. 701 Número S/N, Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 

01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 

Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, 

C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 10 DE MAYO DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. EVEN ALEJANDRO VILLARREAL NELSON 

RUBRICA. 

(R.- 430743) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I y II, 

29, 30, 32, 33, 33 bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones 

Públicas, de conformidad con lo siguiente: 

 

Resumen de convocatoria 

No. De licitación LA-019GYR034-E126-2016 

Carácter de la licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación Servicio de Hemoglobina Glucosilada  

Volumen a adquirir 15,716 pruebas  

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo 2016 

Junta de aclaraciones 17 de mayo 2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de mayo 2016 10:00 horas 

 

No. De licitación LA-019-GYR034-E129-2016 

Carácter de la licitación Pública nacional Mixta 

Descripción de la licitación Mantenimiento Red Local para comunicación de voz y 

datos de inmuebles – cableado estructurado 

Volumen a adquirir 1 servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016 

Junta de aclaraciones 19/05/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 10:00 horas 

 

No. De licitación LA-019GYR034-E132-2016 

Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica  

Descripción de la licitación Adquisición de Papel Bond  

Volumen a adquirir Total 17,865 paquetes. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo 2016 

Junta de aclaraciones 13 de mayo de 2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de mayo de 2016, 10:00 horas 

 

La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de las Licitaciones Públicas fueron 

autorizadas por el Ingeniero Manuel Fernando Reyes Mugüerza, Coordinador de Abastecimiento y 

Equipamiento el día 22 de abril del 2016. 

 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso 

a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, sita en la calle de Juan Aldama S/N, Esq con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera 

de Víctor Rosales, Zac., teléfono (478) 9853498, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 

17:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicado en la Calle Juan Aldama S/N, Esq con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, 

Calera de Víctor Rosales, Zac. 

 

ZACATECAS, ZAC., A 10 DE MAYO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. MANUEL FERNANDO REYES MUGÜERZA 

RUBRICA. 
(R.- 430746)



 
M

artes 1
0
 d

e m
ay

o
 d

e 2
0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ecció

n
)     9

7
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

AVISO DE FALLO 

 

LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS, CON DOMICILIO EN: AVENIDA DURANGO 291, CUARTO PISO, COLONIA ROMA NORTE, CODIGO 

POSTAL 06700, CIUDAD DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION 

PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS ABAJO MENCIONADA: 

 

NO. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR047-E4-2016  30 DE MARZO DEL 2016 

ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO GRUPO 080, INSUMOS PARA LA DETERMINACION CUALITATIVA DE ANTICUERPOS CONTRA VIH 

MEDIANTE PRUEBA RAPIDA EN EMBARAZADAS, PARA LA GESTION DEL PROCESO DE CONTRATACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016 DEL 

REGIMEN ORDINARIO E IMSS PROSPERA 

 

CLAVE DESCRIPCION LICITANTE DIRECCION IMPORTE 

ASIGNADO ($) 

080 829 5356 02 01  PRUEBA RAPIDA PARA LA 

DETERMINACION CUALITATIVA EN 

SANGRE TOTAL DE ANTICUERPOS IGG 

POR INMUNOCROMATOGRAFIA CONTRA 

EL VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA 

HUMANA TIPOS 1 Y 2. ESTUCHE PARA 

MINIMO 24 PRUEBAS. TATC. 

PHARMAT DE MEXICO, S.A. DE 

C.V. 

CALLE JUAN COUSIN 113-C, 

COL. ALFONSO XIII, DEL. 

ALVARO OBREGON, C.P. 

01460, CIUDAD DE MEXICO 

 

104,148,800.00 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 430756)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
AVISO DE FALLO 

 
LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS, CON DOMICILIO EN: AVENIDA DURANGO 291, 
CUARTO PISO, COLONIA ROMA NORTE, CODIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MEXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA 
IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO 
LA COBERTURA DE LOS TRATADOS ABAJO MENCIONADA: 
 

NO. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR047-E5-2016  14 DE MARZO DEL 2016 

ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO GRUPO 080, PARA LA TOMA Y TRANSPORTE DE 
MUESTRAS BIOLOGICAS PARA EL DIAGNOSTICO DE ENFERMEDADES SUJETAS A VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL IMSS (REGIMEN ORDINARIO Y PROSPERA), 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 
 

CLAVE DESCRIPCION LICITANTE DIRECCION IMPORTE 
ASIGNADO ($) 

080 610 2398 11 01 MEDIO DE 
TRANSPORTE 
CARY Y BLAIR 
TUBOS 
PREPARADOS 
CON HISOPO TA.  

METRIX 
LABORATOTIOS, 
S.A. DE C.V. 

AV. JARDIN 272, 
COL. TLATILCO, 
DEL. 
AZCAPOTZALCO, 
C.P. 02860, CIUDAD 
DE MEXICO  

1,269,744.00 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 430757)   

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. INMUJERES DGAF DA LPNE 03 2016 
CON NUMERO DE REGISTRO EN COMPRANET LA 006HHG001 E38 2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica siguiente cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación disponible para consulta en Internet: dirección https:compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Boulevard Adolfo López Mateos número 3325 piso 5 colonia San Jerónimo Lídice código postal 10200 
delegación Magdalena Contreras Ciudad de México teléfono: 53 22 60 30 extensión 5104 los días lunes a 
viernes del año en curso con un horario de lunes a jueves de 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas 
y viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número INMUJERES DGAF DA LPNE 03 2016 
con número de registro en CompraNet LA 006HHG001 E38 2016 

Descripción de la licitación Servicios profesionales para la coordinación del equipo 
tutorial y de la tutoría de los cursos en línea: Básico de 
Género Por una vida libre de violencia contra las mujeres 
y Curso semi presencial para capacitadoras y capacitadores 
en género que el INSTITUTO ofrecerá en 2016 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 05 2016 
Junta de aclaraciones 11 05 2016 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones 18 05 2016 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
GUILLERMO FABIAN ORTEGA SALDAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 430561) 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Agrarismo No. 227, Quinto Piso, 
Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, Tel: 5230-1600, Exts: 1094 y 
1251, los días del cinco al diecisiete de mayo del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-
E51-2016, en segunda convocatoria 

Objeto de la Licitación Servicio de Telefonía Convencional (Telefonía Local y de 
Larga Distancia Internacional) para la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/05/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

10/05/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

23/05/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/05/2016, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE LEON ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 430614)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP- MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  

convoca a los interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional número  

LA-018T0O002-E27-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Ferrocarril No. 162,  

Colonia Aviación Vieja, C.P 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono: 

017828264700 ext. 35185, los días Lunes a Viernes de las 09:00 a las 14:00. 

 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública electrónica de carácter 

nacional para la contratación del Servicio de Inducción 

Química de 20 m³ de Producto Químico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/05/2016 

Visita a las instalaciones  No aplica 

Junta de aclaraciones 04/05/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 1305/2016, 10:00 horas 

 

POZA RICA, VERACRUZ, A 10 DE MAYO DE 2016. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION NORTE 

LIC. ALEJANDRO MUÑOZ CANCHOLA 

RUBRICA. 

(R.- 430508) 



100     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de mayo de 2016 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TEHUACAN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009JZL025-E7-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera Federal México Veracruz km 252, C.P. 75855, Tehuacán, 

Puebla, teléfono: 01 (238) 3820993 ext. 4801 y fax. 01 (238) 3922127, de lunes a viernes de las 09:00  

a 18:00 horas. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009JZL025-E7-2016  

Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento y conservación en áreas 

operativas, equipos electromecánicos y obras 

complementarias en el Aeropuerto Nacional de 

Tehuacán, Puebla. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 16/05/2016 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 16/05/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  25/05/2016 11:00 horas 

 

TEHUACAN, PUE., A 10 DE MAYO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TEHUACAN, PUE. 

ING. AMADO EDUARDO MARTINEZ MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 430663)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PUERTO ESCONDIDO, OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente, cuya Convocatoria que contiene las bases 

de participación y disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien  

en: Carretera costera, Km. 6.5, C.P. 71980, Puerto Escondido, Oaxaca, teléfono: 01 (954) 58-2-04-91 y 92  

ext. 4601, los días lunes a viernes en días hábiles, con horario: 9:30 a 16:30 horas. 

 

Número de licitación: LA-009JZL005-E16-2016 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO Y ELECTROMECANICOS DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PUERTO 

ESCONDIDO  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 17/05/2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 17/05/2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 10:00 horas 

 

PUERTO ESCONDIDO, OAXACA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

ENCARGADO DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO 

C. ALEJANDRO HERNANDEZ ORTEGA 

RUBRICA. 

(R.- 430666)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CHETUMAL, QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional 
número: LO-009JZL013-E9-2016, LO-009JZL013-E10-2016 y LO-009JZL013-E11-2016 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Prolongación Av. Revolución No. 660, col. Industrial, C.P. 77049, Chetumal, Quintana Roo, 
Teléfono: 019838329639 Ext. 3311 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 
 
Número de Procedimiento CompraNet: LO-009JZL013-E9-2016 

Descripción de la licitación “REHABILITACION Y SUSTITUCION DE CERCADO PERIMETRAL EN EL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE CHETUMAL”. 

Volumen de licitación SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE MAYO DE 2016 

Visita a instalaciones 17 DE MAYO DE 2016 A LAS 09:30 HORAS 

Junta de aclaraciones 17 DE MAYO DE 2016 A LAS 11:00 HORAS 

Presentación y apertura de proposiciones 24 DE MAYO DE 2016 A LAS 09:30 HORAS 

 
Número de Procedimiento CompraNet: LO-009JZL013-E10-2016 

Descripción de la licitación “MANTENIMIENTO A INSTALACIONES Y EQUIPOS ELECTROMECANICOS EN EL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE CHETUMAL, QUINTANA ROO”. 

Volumen de licitación SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE MAYO DE 2016 

Visita a instalaciones 18 DE MAYO DE 2016 A LAS 09:30 HORAS 

Junta de aclaraciones 18 DE MAYO DE 2016 A LAS 11:00 HORAS 

Presentación y apertura de proposiciones 27 DE MAYO DE 2016 A LAS 09:30 HORAS 

 
Número de Procedimiento CompraNet: LO-009JZL013-E11-2016 

Descripción de la licitación “MANTENIMIENTO A EDIFICIOS, AREAS CIVILES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CHETUMAL, QUINTANA ROO”. 

Volumen de licitación SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE MAYO DE 2016 

Visita a instalaciones 19 DE MAYO DE 2016 A LAS 09:30 HORAS 

Junta de aclaraciones 19 DE MAYO DE 2016 A LAS 11:00 HORAS 

Presentación y apertura de proposiciones 31 DE MAYO DE 2016 A LAS 09:30 HORAS 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE CHETUMAL QUINTANA ROO 
C.P. ALBERTO GARCIA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 430662) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

Licitaciones Públicas Nacionales números, LO-009JZL014-E9-2016 y LO-009JZL014-E10-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales 

están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Administración del Aeropuerto Internacional de Matamoros, 

Tamaulipas, ubicado en carretera a Cd. Victoria km. 9.5 ejido el Galaneño, C.P. 87560, H. Matamoros, Tamaulipas., con el siguiente horario de lunes a viernes en 

días hábiles, con horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 

Número de Licitación: LO-009JZL014-E9-2016 

Descripción de la licitación “REHABILITACION Y/O SUSTITUCION DE CERCADO PERIMETRAL DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE MATAMOROS, TAMAULIPAS.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 18/05/2016,12:00 horas. 

Visita a instalaciones 18/05/2016,11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016,13:00 horas 

 

Número de Licitación: LO-009JZL014-E10-2016 

Descripción de la licitación “IMPLEMENTACION DE AYUDAS TECNICAS DE ACCESIBILIDAD EN ZONA TERMINAL DE 

PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MATAMOROS, TAMAULIPAS.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 20/05/2016,12:00 horas. 

Visita a instalaciones 20/05/2016,11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2016,13:00 horas 

 

H. MATAMOROS, TAMAULIPAS, A 10 DE MAYO DE 2016. 

ADMINISTRADOR 

MTRO. GABRIEL HERRERA CARRILLO 

RUBRICA. 

(R.- 430241) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015 (FONADIN) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 

pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en 

Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, con un 

horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E172-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación estructural del pavimento existente, del km 45+000 al km 70+000 cuerpo "A" de la 

autopista Agua Dulce - Cárdenas. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 29 de Abril de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 03 de Mayo de 2016, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la 

convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 04 de Mayo de 2016, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de 

Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 

Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de Mayo de 2016, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura 

Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 

Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 

(R.- 430718)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 016 RED PROPIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 

obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la 

página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela 

del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, 

con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E173-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Puente Ojinaga.- Modernización de la plaza de cobro  

No. 50 Ojinaga. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 03 de Mayo de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 09 de Mayo de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria  

de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de Mayo de 2016, a las 10:00 horas, en la Sala de 

concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso,  

Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 18 de Mayo de 2016, a las 9:30 horas, en la Sala de 

concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 

en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 

del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E174-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Puente Ojinaga.- Supervisión y control de calidad de la 

obra: Modernización de la plaza de cobro No. 50 Ojinaga. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 03 de Mayo de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 09 de Mayo de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria  

de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de Mayo de 2016, a las 11:00 horas, en la Sala de 

concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso,  

Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 18 de Mayo de 2016, a las 12:30 horas, en la Sala de 

concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 

en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 

del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 

(R.- 430720)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 017 (FONADIN) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 

pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en 

Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, con un 

horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E175-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Reposición de carpeta asfáltica del km 0+000 al km 34+085, del km 37+600 al km 40+055, del km 43+293 al 

km 58+553 en acotamientos, incluye entronques en el Camino Directo Salina Cruz – La Ventosa. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 06 de Mayo de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 11 de Mayo de 2016, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 12 de Mayo de 2016, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 23 de Mayo de 2016, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 

en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E176-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Reposición de carpeta asfáltica del km 0+000 al km 34+085, del 

km 37+600 al km 40+055, del km 43+293 al km 58+553 en acotamientos, incluye entronques en el Camino 

Directo Salina Cruz – La Ventosa. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 06 de Mayo de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 11 de Mayo de 2016, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 12 de Mayo de 2016, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 23 de Mayo de 2016, a las 10:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E177-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Tratamiento superficial del km 155+000 al km 170+000 y del km 175+000 al km 195+000 cuerpo único de la 

autopista Cuacnopalan – Oaxaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 06 de Mayo de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 11 de Mayo de 2016, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 12 de Mayo de 2016, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 23 de Mayo de 2016, a las 12:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E178-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Tratamiento superficial del km 155+000 al km 170+000 y del  

km 175+000 al km 195+000 cuerpo único de la autopista Cuacnopalan – Oaxaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 06 de Mayo de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 11 de Mayo de 2016, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 12 de Mayo de 2016, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 23 de Mayo de 2016, a las 13:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 

(R.- 430721)
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J9E001-E41-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Venustiano Carranza Número 32, 1er. Piso, Colonia Centro, C.P. 06059, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 53-40-33-00 Ext. 25921, los días de Lunes a Viernes de 

las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Materiales y Utiles de Oficina 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 06/05/2016 

Junta de aclaraciones 17/05/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2016, 10:00 horas 

 

CD. DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. GABRIELA CALZADA SANTANA 

RUBRICA. 

(R.- 430652)   

PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES 

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Juan O'Gorman número 283, colonia La Escalera, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 
07310, Ciudad de México, con teléfonos 5729-6000 extensiones 51719 y 51721, los días de lunes a viernes, 
en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número 11390001-001-16 

Objeto de la licitación Construcción de la Primera Etapa de Obras Exteriores en 
la Unidad Profesional Multidisciplinaria del I.P.N., en el 
Estado de Hidalgo. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016. 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 12/05/2016, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

“LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA” 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL POI-IPN 
ING. JOSE LUIS AUSENCIO FLORES RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 430693) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 010 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la Convocante ubicado en la calle de Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 los días 
del 3 al 17 de mayo de 2016, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Mixta Nacional LA-011L6J001-E53-2016 

Objeto de la licitación Adquisición de Papel Offset de 68 g/m2 en bobina de 
86 cm 

Volumen a adquirir 3,600 toneladas 

Fecha de publicación en compranet 3 de mayo de 2016 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

11 de mayo de 2016 a las 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a las instalaciones 

No hay visitas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18 de mayo de 2016 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 20 de mayo de 2016 a las 12:00 horas 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 
JEFA DEL DEPARTAMENTO 

GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 430574)   

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 011 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la Convocante ubicado en la calle de Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 los días 
del 3 al 18 de mayo de 2016, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
LA-011L6J001-E52-2016 

Objeto de la licitación Adquisición de 133 ordenes pertenecientes al programa de 
libros del alumno de primaria y libros de secundaria 
versión macrotipo, con y sin entrega de insumos 

Volumen a adquirir 55,166 ejemplares 
Fecha de publicación en compranet 3 de mayo de 2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

12 de mayo de 2016 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a las instalaciones 

No hay visitas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19 de mayo de 2016 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 24 de mayo de 2016 a las 17:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 430569) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA ABIERTA A TIEMPOS RECORTADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Abierta a Tiempos Recortados 

Número LA-012NBD001-E186-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos, Material de Curación, 

Reactivos y Material de Laboratorio, para cubrir 

necesidades del ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 16/05/2016, 08:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 07:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO CASTILLO VINALAY 

RUBRICA. 

(R.- 430547)   

HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la Convocatoria a la Licitación 
que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Dr. Márquez No. 162, Colonia 
Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 52-28-99-17, Ext. 2418, en días 
hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. En el Departamento de Compras Gubernamentales Generales, 
y cuya información relevante es: 
 

No. de la Licitación LA-012NBG001-E109-2016 Nacional Electrónica 
Objeto de la Licitación Servicio de Transmisión, Producción y Postproducción de 

25 Programas Televisivos Vía Streaming (o Internet) del 
Centro Mexicano de Educación en Salud por Televisión 
(Cemesatel) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/05/2016 
Junta de aclaraciones 09/05/2016 a las 9:30 horas 
Visita a instalaciones 06/05/2016 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/05/2016 a las 9:30 horas 
Fallo 02/06/2016 a las 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NICOLAS GONZALEZ BUSTOS 
RUBRICA. 

(R.- 430484) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE LICITACIONES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en días hábiles de Lunes a Viernes, en horario de las 09:00 a 

las 14:30 horas, en Avenida Insurgentes número 3700-C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, 

Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

 

Licitación Pública Número LA-012NCZ001-E193-2016 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

Bienes a Contratar Se determinan en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 10/Mayo/2016 

Junta de Aclaraciones 13/Mayo/2016 a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 26/Mayo/2016 a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

LIC. EDUARDO MUÑOZ MOGUEL 

RUBRICA. 

(R.- 430580)   

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 

ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 1 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional Electrónica, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para obtenerla en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C. P. 11000, demarcación territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 5520-9900 ext. 331, de lunes a viernes, en días hábiles de las 9:00 a 
14:00 horas. 

 
Licitación Pública Internacional Electrónica, No. LA-012NDE001-E63-2016 

Expediente: 1042280 Procedimiento: 697267 

Descripción de la licitación Productos químicos básicos.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/05/2016. 

Junta de aclaraciones 17/05/2016, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 9:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, EN AUSENCIA DEL SUBDIRECTOR 
DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION DEL INSTITUTO Y CON LO 

DISPUESTO EN EL ART. 54 DEL ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO 
Y AL OFICIO 2016.5000.0452 DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016. 

LCP. RAUL ALBERTO BAHENA CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 430488)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, 

cuya Convocatoria que contiene la bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Calle Benito Juárez y 

San Luis Potosí s/n Col. Centro C.P. 83000, en Hermosillo, Sonora, México, teléfono (662) 2591124, los días de lunes a viernes del año en curso de las 8:00  

a 16:00 horas. 

 

Licitaciones Públicas Internacional Diferenciada 1 

No. de Licitación LA-018TOQ028-E28-2016 

Objetivo de la Licitación DDNO-002 Cable  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 03/05/2016 

Junta de aclaraciones 11/05/2016, 8:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/05/2016, 8:30 horas. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ028-E29-2016 

Objetivo de la Licitación DDNO-003 Medidores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 03/05/2016 

Junta de aclaraciones 12/05/2016, 8:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/05/2016, 8:30 horas. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ028-E30-2016 

Objetivo de la Licitación DDNO-004 Equipo compacto de medición 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 03/05/2016 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 8:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 8:30 horas. 

 

HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

JEFE DE DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. JESUS FERNANDO VALENZUELA QUINTANAR 

RUBRICA 

(R.- 430512)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. COMPRANET LA-018TOQ019-E17-2016 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-018TOQ019-E17-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet,gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de la G.R.T.S.E., ubicado en 

Carretera Panamericana No. 5675, Int. 500 Mts., Col. Plan de Ayala, C.P. 29020, en la Ciudad de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas; teléfonos 01 961 617 36 31 y 01 961 617 36 32, de Lunes a Viernes de las 9:00 horas 

a las 15:00 horas. 

Objeto de la Licitación: Uniforme de Trabajo; Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria, 

Fecha de Publicación en Compranet 06 de Mayo de 2016; Junta de Aclaraciones 12 de Mayo de 2016, a las 09:00 

horas en la Sala de Juntas de la Administración de la G.R.T.S.E.; Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de 

Mayo de 2016, a las 09:00 horas en la Sala de Juntas de la Administración de la G.R.T.S.E.; Fallo 23 de Mayo 

de 2016, a las 12:00 horas en la Sala de Juntas de la Administración de la G.R.T.S.E. 

 

ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 

L.A.E. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430612)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ053-E9-2016 cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código postal 

58290, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 322-7065 de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Número de la licitación LO-018TOQ053-E9-2016 

Descripción de la licitación “Mantenimiento a instalaciones superficiales de los pozos 

y sistema de inyección en el Campo Geotérmico Los 

Azufres, Mich” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 5/05/2016 

Fecha de consulta de la Convocatoria Del: 05/05/2016 Al:20/05/2016 

Junta de aclaraciones 16/05/2016, 11:30 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 16/05/2016, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2016, 10:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE MAYO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSE FRANCISCO JAVIER REYNA REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 430630)
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CUARTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para los 
servicios relacionados con la obra pública que se indican a continuación: 

 
No. de Licitación LO-018TOQ059-E10-2016 
Objeto de la Licitación Ejecución del programa de monitoreo del ecosistema acuático, del Proyecto 

Hidroeléctrico Chicoasén II, Estado de Chiapas 
Visita al Sitio de 
los Trabajos 

13/05/2016 
10:00  

Sala de juntas de la Residencia General de Construcción 
del P.H. Chicoasén II, ubicada en la carretera Tuxtla 
Gutiérrez – Chicoasén km 34.8, municipio de Chicoasén, 
Estado de Chiapas. 

Junta de Aclaraciones 17/05/2016 
12:00  

Sala de Concursos de la Gerencia de Contratos de Obra 
Pública, ubicado en Río Mississippi No. 71 1er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. Presentación y Apertura 

de Proposiciones 
24/05/2016 
10:00  

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 
GERENTE DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

ING. ANGEL TAPIA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 430608)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DIVISIONAL DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción S.E. Hermosillo-Misión Ampliación 2 
alimentadores en 13.8 KV. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria 

Núm. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ042-E13-2016 03 de mayo de 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones electrónica 
09:00 horas del 11/05/2016 
Cita en Oficinas Divisionales 

ubicado en Benito Juárez esq. 
San Luis Potosí, Colonia Centro, 

Hermosillo, Sonora.  

12:00 horas del 11/05/2016 
Sala de Juntas del Auditorio  

Ing. Carmelo Goicuría del Campo 
la Oficinas Divisionales, ubicado 

en calle Benito Juárez esq.  
San Luis Potosí, Colonia Centro, 

en Hermosillo, Sonora.  

9:00 horas del 18/05/2016 
Sala B del Auditorio Ing. Carmelo 
Goicuría del Campo, planta alta, 
ubicada en: Calle Benito Juárez 
esq. San Luis Potosí, Colonia 
Centro, Hermosillo, Sonora. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 10 DE MAYO DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. JESUS FERNANDO VALENZUELA QUINTANAR 
RUBRICA. 

(R.- 430538)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL N°. DV120-05/16 

 

En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de agosto de 2014, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 

artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la  

Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de Obras de Electrificación en la Zona de Distribución Tulancingo, 

Paquete Huauchinango, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ807-E8-2016 02/05/16 

 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

09:00 horas del 09/05/2016 

Oficinas de la Superintendencia de la Zona de Distribución 

Tulancingo, ubicadas en Calle Alfonso Esparza S/N, Esq. 

Johannes Brahms, Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo. 

09:00 horas del 11/05/2016 

Sala de Juntas SADECI, ubicada en Calle 

Alfonso Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, 

Primer Piso, Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo. 

09:00 horas del 18/05/2016 

Sala de Juntas SADECI, ubicada en Calle 

Alfonso Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, 

Primer piso, Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO, A 2 DE MAYO DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION ZONA TULANCINGO 

L.A.E. RICARDO DAVID MONTES HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 430513) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV110-06/16 

 

En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de agosto de 2014 y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el 

artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación 

Pública de carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

Mejora a ramales del circuito ANL 5010 en los municipios del área de distribución 

Atotonilco, de la Zona de Distribución Pachuca, Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ868-E18-2016 5/05/2016 

 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 11/05/16 

Oficinas de la Superintendencia de la Zona de 

Distribución Pachuca ubicadas en Calle Ignacio 

Trigueros No. 508, Col. Centro, en Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 13/05/16 

Sala de Juntas Edificio Trigueros, ubicada en Calle 

Ignacio Trigueros No. 508, Col. Centro,  

en Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 20/05/16 

Sala de Juntas Edificio Trigueros, ubicada en 

Calle Ignacio Trigueros No. 508, Col. Centro,  

en Pachuca, Hidalgo. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

PACHUCA, HIDALGO, A 5 DE MAYO DE 2016. 

ADMINISTRADOR ZONA PACHUCA 

C.P. RENE GERARDO VALENCIA FRANCO 

RUBRICA. 

(R.- 430618) 



 

 

4
     (T

ercera S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1

0
 d

e m
ay

o
 d

e 2
0
1

6
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 07/16 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 

participar en las licitaciones públicas que se indican a continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta 

en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, ubicado en Vía Adolfo López Mateos S/N-PB,  

esq. Av. de los Alcanfores, Col. Jardines de San Mateo, Naucalpan de Juárez, Edo. de México, C.P. 53240, Tel. 5229-4400, Ext. 12104, 12301. 

 

Número de licitación: Licitación Pública Internacional Electrónica, No. LP-014/2016 (LA-018TOQ997-E84-2016) 

Descripción de la licitación: Adquisición de Cable CU 500 

Fecha de publicación en CompraNet: 06/mayo/2016 

Junta de aclaraciones: 12/mayo/2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 23/mayo/2016, 10:00 horas 

 

Número de licitación: Licitación Pública Internacional Electrónica, No. LP-016/2016 (LA-018TOQ997-E85-2016) 

Descripción de la licitación: Servicio de Limpieza en los Centros de Trabajo de la DVMN 

Fecha de publicación en CompraNet: 06/mayo/2016 

Junta de aclaraciones: 12/mayo/2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 19/mayo/2016, 11:00 horas 

 

Número de licitación: Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LP-013/2016 (LA-018TOQ997-E86-2016) 

Descripción de la licitación: Servicio de Jardinería 

Fecha de publicación en CompraNet: 06/mayo/2016 

Junta de aclaraciones: 11/mayo/2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 20/mayo/2016, 11:00 horas 

 

Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

LIC. JULY ALINE ROJAS SUASTE 

RUBRICA. 

(R.- 430762)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-09-16 
 
En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los 
interesados la publicación de las convocatorias a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras que 
se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Creación de nuevas áreas y cambio de conductor de baja 
tensión, en el Area Calpulalpan, en el Ambito de la Zona 
de Distribución Tlaxcala, en el Estado de Tlaxcala. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-E30-2016 03/Mayo/2016 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

10:00 hrs., del 9/Mayo/2016 
Oficinas de Superintendencia Zona 
Tlaxcala; ubicadas en Boulevard 
Emilio Sánchez Piedras S/N, 
esquina Justo Sierra, C.P 90000, 
Col Centro, en Tlaxcala, Estado de 
Tlaxcala. 

9:00 hrs., del 11/Mayo/2016 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

9:00 hrs., del 19/Mayo/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de obras de mejoras, nuevas áreas y 
cambio de conductor de baja tensión, en el Area Tlaxcala, 
en el ámbito de la Zona de Distribución Tlaxcala, en el 
Estado de Tlaxcala y Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-E31-2016 03/Mayo/2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 hrs., del 9/Mayo/2016 

Oficinas de Superintendencia Zona 
Tlaxcala; ubicadas en Boulevard 
Emilio Sánchez Piedras S/N, 
esquina Justo Sierra, C.P 90000, 
Col Centro, en Tlaxcala, Estado de 
Tlaxcala. 

11:00 hrs., del 11/Mayo/2016 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

11:00 hrs., del 19/Mayo/2016 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de nuevas áreas y cambio de conductor en 
baja tensión, en el ámbito del Area Chignahuapan, en la 
Zona de Distribución Tlaxcala, en los Estados de Tlaxcala y 
Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-E32-2016 03/Mayo/2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 hrs., del 9/Mayo/2016 

Oficinas de Superintendencia Zona 
Tlaxcala; ubicadas en Boulevard 
Emilio Sánchez Piedras S/N, 
esquina Justo Sierra, C.P 90000, 
Col Centro, en Tlaxcala, Estado de 
Tlaxcala. 

9:00 hrs., del 12/Mayo/2016 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

9:00 hrs., del 20/Mayo/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 
Volcanes, en Puebla, Estado de 
Puebla. 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 

Creación de nuevas áreas y cambio de conductor de baja 

tensión, en el Area Apizaco, en el ámbito de la Zona de 

Distribución Tlaxcala, en los Estados de Tlaxcala y Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-E33-2016 03/Mayo/2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 

10:00 hrs., del 9/Mayo/2016 

Oficinas de Superintendencia Zona 

Tlaxcala; ubicadas en Boulevard 

Emilio Sánchez Piedras S/N, 

esquina Justo Sierra, C.P 90000, 

Col Centro, en Tlaxcala, Estado de 

Tlaxcala. 

11:00 hrs., del 12/Mayo/2016 

Sala de Juntas SADECI, 

ubicada en Av. 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 

11:00 hrs., del 20/Mayo/2016 

Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en Av. 25 Poniente número 

1515, planta baja, colonia 

Volcanes, en Puebla, Estado de 

Puebla. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 3 DE MAYO DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL E.F. 

ING. JAVIER ALBERTO GUTIERREZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430542)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ053-E8-2016 cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código postal 

58290, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 322-7065 de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Número de la licitación LO-018TOQ053-E8-2016 

Descripción de la licitación “Equipamiento y construcción de vaporductos en el Campo 

Geotérmico Los Humeros, Puebla” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/05/2016 

Fecha de consulta de la Convocatoria Del: 04/05/2016 Al: 18/05/2016 

Junta de aclaraciones 10/05/2016, 11:30 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 10/05/2016, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 10:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE MAYO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSE FRANCISCO JAVIER REYNA REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 430621) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

FALLOS DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 
Distribución Sureste ubicado en calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, fraccionamiento Colinas de la Soledad, 
C.P. 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del conocimiento de aquellos 
interesados, los datos de los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales que se realizaron Bajo la 
Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de México en el ámbito de esta 
División a la fecha de esta publicación, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Licitación No. LA-018TOQ004-
T180-2015 (18164041-060-15) 

Adquisición de:  
“Transformador de potencia” 

Fecha de fallo: 
22/12/2015 

Licitantes ganadores: 
Nombre Domicilio Cantidad Partida(s) 

adjudicada(s) 
Monto 

adjudicado 
$ (MXP) 

PROLEC-GE 
INTERNACIONAL,  
S. DE R.L. DE C.V. 

BLVD. Carlos Salinas de 
Gortari km. 9.25, Apodaca, 
Nuevo León, C.P. 66600 

1 
pieza 

1 5,447,600.00 

 
Licitación No. LA-018TOQ004-

E17-2016 (18164041-077-15) 
Adquisición de: 

 “Seccionadores” 
Fecha de fallo: 

18/03/2016 
Licitantes ganadores: 

Nombre Domicilio Cantidad Partida(s) 
adjudicada(s) 

Monto total 
adjudicado 

$ (MXP) 
SCADATEK S.A. DE C.V. Avenida Multipark Col. 

Multipark Parque Industrial 
N° 131A, Apodaca, Nuevo 
león C.P.66633 

2 
piezas 

3 563,800.00 

 
Licitación No. LA-018TOQ004-

E10-2016 (18164041-078-15) 
Adquisición de:  

“Eslabones fusibles” 
Fecha de fallo: 

18/03/2016 
Licitantes ganadores: 

Nombre Domicilio Cantidad Partida(s) 
adjudicada(s) 

Monto total 
adjudicado 

$ (MXP) 
ALTA TECNOLOGIA EN 
FUSIBLES, S.A. DE C.V. 

Avenida Hidalgo N° 15 
Santa Ana Tlacotenco, 
Milpa Alta D.F, C.P.12900 

43,753 
piezas 

1, 4, 10, 11, 
18, 19, 20, 21, 

22 y 23 

1,553,525.50 

ELEMENTOS 
ELECTRICOS,  

S.A. DE C.V 

Víctor Hugo N° 25 P.B, Col. 
Albert, C.P. 03560, Del. 
Benito Juárez, D.F. 

53,729 
piezas 

3, 5, 6, 7, 12 y 
13 

1,552,764.50 

ELECTRAMEX,  
S.A DE C.V. 

Miguel Hidalgo N° 104 Col. 
Santa María Aztahuacan, 
Del. Iztapalapa, C.P. 09570, 
D.F 

40,696 
piezas 

2, 8 y 9 1,127,598.80 

POTENCIA 
DISTRIBUCION DE 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Calle brillante N° 895, 
Fracc. La Esperanza, C.P. 
35020, Gómez Palacio, 
Durango. 

4,167 
piezas 

14, 15 y 16 145,428.30 

 
Licitación No. LA-018TOQ004-

E22-2016 (18164041-079-15) 
Adquisición de:  

“Boquillas y refacciones  
de SE'S y transformadores” 

Fecha de fallo: 
18/03/2016 

Licitantes ganadores: 
Nombre Domicilio Cantidad Partida(s) 

adjudicada(s) 
Monto total 
adjudicado 

$ (MXP) 
MANTENIMIENTO DE 
TRANSFORMADORES 

DE POTENCIA  
S.A. DE C.V. 

Calle 5 N° 1, Col. El Olivo 
Uno, Tlalnepantla, Edo de 
México, C.P. 54110 

198 
piezas 

5 y 6 499,999.50 

OROPEZA INGENIEROS 
S.A. DE C.V 

Bandera Nacional N° 805 
Col. Residencial Conjunto 
Patria, Zapopan Jalisco 
C.P. 45160  

12 
piezas 

3 266,760.00 
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Licitación No. LA-018TOQ004-
E24-2016 (18164041-080-15) 

Adquisición de:  
“Accesorios subterráneos  
y cubiertas elastoméricas” 

Fecha de fallo: 
18/03/2016 

Licitantes ganadores: 

Nombre Domicilio Cantidad Partida(s) 
adjudicada(s) 

Monto total 
adjudicado 

$ (MXP) 

DISTRIBUCIONES 
CANTILEVER, S. DE R.L 

DE C.V. 

Cuervos N° 22 Int. 23,  
Col. Las Alamedas, 
Atizapán de Zaragoza, Edo 
de México, C.P. 52970 

5,000 
metros 

1 1,715,000.00 

CONECTORES Y 
SOPORTES 

ELECTRICOS S.A.  
DE C.V. 

Neumatólogos N° 4,  
Col. San José Aculco, Del. 
Iztapalapa, C.P. 09410, 
México, D.F. 

57 
piezas 

2 y 4 717,811.98 

PRODIN 
TRANDFORMADORES 

S.A. DE C.V. 

Calle 50 N° 539 Col. Plan 
de Ayala Sur, C.P. 97370, 
Kanasin Yucatán. 

351 
piezas 

3, 7, 12 y 15 561,634.74 

ELASTOTECNICA,  
S.A. DE C.V. 

Carretera Animas 
Coyotepec Km 4.0 S/N, Col. 
Ixtapalcalco, C.P. 54660 
Coyotepec, Edo de México 

1,680 
piezas 

6, 8, 10, 11, 
14, 18, 19, 21, 

22 y 23 

349,338.30 

ELECTROMANUFACTUR
AS S DE R.L. DE C.V. 

Antiguo camino a 
Tlajomulco de Zúñiga N° 60 
Santa Cruz de Las Flores 
C.P. 45640 Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

189 
piezas 

9, 13, 16 y 20 140,448.00 

 
Licitación No. LA-018TOQ004-

E11-2016 (18164041-081-15) 
Adquisición de:  

“ALAMBRES Y CABLES” 
Fecha de fallo: 

22/03/2016 
Licitantes ganadores: 

Nombre Domicilio Cantidad Partida(s) 
adjudicada(s) 

Monto total 
adjudicado 

$ (MXP) 

KOBREX S.A. DE C.V. Camino Huinala 
Mezquital N° 800, Col 
Centro, Apodaca, Nuevo 
León C.P. 66600 

88,900 kilos 
569,168metros 

1, 4, 5, 9, 15, 
16, 19, 20, 24, 
26, 27, 29, 33, 
34, 35, 36, 41, 

44 y 46 

16,944,611.89 

OPCION PRODUCTIVA, 
S.A. DE C.V. 

Batallón de San Patricio 
N° 109, Piso 10 Col. 
Valle Oriente San Pedro 
Garza García, Nuevo 
León, C.P. 66269 

241,500 
kilos 

2 y 8 8,230,835.00 

IUSA MEDICION,  
S.A. DE C.V. 

Carretera Panamericana 
Méx.-Qro Km 109 Col. 
Pasteje, Jocotitlán, Edo. 
de México, C.P.50700 

28,300 kilos 
72,300 metros 

10, 11, 13, 23, 
31 y 39 

3,509,775.00 

DEACERO S.A.P.I.  
DE C.V. 

Av. Lázaro Cárdenas N° 
2333 Col. Valle Oriente 
C.P. 66269 San Pedro 
Garza García, Nuevo 
León 

70,455 
kilos 

3 3,431,158.50 

CONDUMEX  
S.A. DE C.V. 

Poniente 140 No. 720 
Ind. Vallejo, Del. 
Azcapotzalco, México, 
D.F. C.P. 02300 

7,700 kilos 
88,847 metros 

12, 14, 17, 18, 
21 y 22 

3,279,600.98 

CONDUCTORES DEL 
NORTE 

INTERNACIONAL,  
S.A. DE C.V. 

Av. Eugenio Garza Sada 
107 Pte. Parque Ind El 
Carmen, Nuevo León, 
C.P. 66550 

29,500 kilos 
5,528 metros 

7, 28, 32, 50, 
51, 55 y 56 

2,896,375.71 

COPPER CLAD, 
 S.A. DE C.V. 

Av. de la Montaña N° 94 
Parque Industrial 
Querétaro C.P. 76220 
Querétaro. 

2,300 kilos 30 223,100.00 
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ELECTRONICA 
INDUSTRIAL 
MONCLOVA,  

S. DE R.L. DE C.V. 

Padre Larios y Bravo 
Sur N° 622 Fracc. 
Carranza, C.P. 25760 
Monclova, Coahuila. 

3,000 metros 37 144,900.00 

GENERAL CABLE DE 
MEXICO S.A. DE C.V. 

Emilio Sánchez Piedras 
N° 208, Cd. Ind. 
Xicoténcatl, C.P. 90434 
Tlaxcala, Tlax. 

2,526 kilos 
620 metros 

40, 52, 54 y 
58 

127,607.20 

 
Licitación No. LA-018TOQ004-

E19-2016 (18164041-083-15) 
Adquisición de:  

“Postes y anclas de concreto” 
Fecha de fallo: 

23/03/2016 
Licitantes ganadores: 

Nombre Domicilio Cantidad Partida(s) 
adjudicada(s) 

Monto total 
adjudicado 

$ (MXP) 
CENTRIFUGADOS 

MEXICANOS  
S.A. DE C.V. 

Km 8 Carretera 
Zapopan –Tesistan, Col. 
Tesistan Zapopan 
Jalisco, C.P. 45000 

9,896 
piezas 

3, 5, 6, 8, 13, 
15, 16, 18, 19, 
22, 23, 24, 33 

y 35 

9,306,975.00 

HERROZINC  
S.A. DE C.V. 

Av. Hidalgo N° 1415 “B” 
Col. Centro C.P. 68000 
Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

2,545 
piezas 

2, 7, 10, 11, 
20, 29, 31 y 

32 

5,604,347.00 

SISTEMAS 
ELECTROURBANOS 

S.A. DE C.V. 

Carretera Federal 
Córdova-Veracruz Km 
23.5 C.P. 94910 
Veracruz, Veracruz. 

1,574 
piezas 

1 y 14 4,287,332.00 

MATERIAL Y EQUIPO 
ELECTRICO DE 
QUERETARO,  
S.A. DE C.V. 

Av. del Maques N° 16 
Parque Industrial 
Bernardo Quintana 
C.P.76246 Querétaro, 
Querétaro. 

1,083 
piezas 

4, 12 y 21 2,814,320.00 

E.C.I.S.A. 
CONSTRUCCIONES  

S.A. DE C.V. 

Hamburgo N° 330 Col. 
Juárez, Del. 
Cuauhtémoc C.P. 06600 
México, D.F. 

598 
piezas 

9, 17, 26 y 37 1,692,189.00 

 
Licitación No. LA-018TOQ004-

E12-2016 (18164041-084-15) 
Adquisición de:  

“Herrajes y tubo de cobre y aluminio” 
Fecha de fallo: 

08/04/2016 
Licitantes ganadores: 

Nombre Domicilio Cantidad Partida(s) 
adjudicada(s) 

Monto total 
adjudicado 

$ (MXP) 
MAXIMA ACERO  

S.A. DE C.V. 
Privada Multipark N° 107 
Parque Industrial 
Apodaca C.P. 66633 
Apodaca, Nuevo León. 

14,538 
piezas 

2, 3 y 8 3,264,512.00 

ACEROMEX  
S.A. DE C,V. 

Carretera Libre Federal 
Monterrey-Laredo, KM 
27 Col. Ciénega de 
Flores C.P. 65550 
Nuevo León. 

38,035  
piezas 

4, 7, 13, 14, 
25, 27, 38, 47, 

58, 70 y 78 

2,070,823.80 

INDUSTRIA REAL,  
S.A. DE C.V. 

Av Privada de las Flores 
55, Sta. Cruz de las 
Flores C.P. 45640 
Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco. 

30,009 
piezas 

5, 6, 17, 32, 
39, 44, 48, 49, 

64 y 71 

1,805,674.16 

TMI HERRAJES,  
S.A. DE C.V. 

Cedros Lt. 3 Mz 9 Cd. 
Industrial Bruno Pagliai 
Veracruz, Ver C.P. 
91697 

31,049 
piezas 

9, 11, 15, 22, 
23, 24, 41, 50 

y 65 

1,363,185.53 

SOPORTV, S.A. DE C.V Calle 4 N° 40-B Col 
Arenal, Del. 
Azcapotzalco México, 
D.F. C.P. 02980 

51,119 
piezas 

12, 18, 19, 28, 
30, 40, 54, 57, 

59, 61 y 74 

896,925.70 

COMPAÑIA NACIONAL 
DE HERRAJES 
ELECTRICOS  
S.A. DE C.V. 

Calle 22 N° 2703-H 
Zona Industrial, C.P. 
44940 Guadalajara 
Jalisco 

15,040 piezas 33, 34, 42, 53, 
60, 67 y 73 

279,208.00 
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CONECTORES Y 
HERRAJES TIZAYUCA, 

S.A. DE.C.V. 

Oriente 2 N° 15 Zona 
Industrial Tizayuca C.P. 
43800 TIzayuca, 
Hidalgo. 

447 
piezas 

43 83,825.91 

PREFORMADOS DE 
MEXICO S.A. DE.C.V. 

La Griega N° 131 
Parque Industrial 
Querétaro C.P. 76220 
Santa Rosa Jáuregui 
Querétaro. 

409 
piezas 

51, 56 y 62 75,136.62 

PARTALUM S.A DE C,V, Av. Girasoles N° 104 “B” 
Fracc. Los Girasoles 
C.P. 66050 Gral. 
Escobedo, Nuevo León. 

510 
piezas 

35 69,870.00 

INDUSTRIAL PERMONT 
S.A. DE C.V. 

Parras N° 7 Col. 
Francisco Pérez Ríos 
C.P. 35070 Gómez 
Palacio, Durango. 

17 
piezas 

63 16,406.02 

 
Licitación No. LA-018TOQ004-

E20-2016 (18164041-085-15) 
Adquisición de: 

“Aisladores, apartarrayos  
y cortacircuitos” 

Fecha de fallo: 01/04/2016 

Licitantes ganadores: 

Nombre Domicilio Cantidad Partida(s) 
adjudicada(s) 

Monto total 
adjudicado 

$ (MXP) 

IUSA MEDICION, 
 S.A. DE C.V. 

Carretera Panamericana 
Méx.-Qro Km 109 Col. 
Pasteje, Jocotitlán, Edo. 
de México, C.P.50700 

45,266 piezas 2, 5, 6, 10, 14, 
20, 25, 27 y 

31 

7,750,402.30 

MAPPEC MATERIALES 
PRODUCTOS 

POLIMERICOS Y 
ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCION  

S.A. DE C.V. 

Av. Estado de Puebla 6 
Bis, Col. Lázaro 
Cárdenas C.P. 62080 
Cuernavaca, Morelos. 

1,572 
piezas 

1, 22 y 26 5,113,390.00 

CORPORACION 
INDUSTRIAL MULTICO, 

S.A. DE C.V. 

Libramiento esquina 
insurgentes S/N 
Penjamo, Guanajuato 
C.P. 36900 

1,146 piezas 3, 23 y 32 2,510,585.00 

OPCION PRODUCTIVA 
S.A. DE C.V. 

Batallón de San Patricio 
N° 109, Piso 10  
Col. Valle Oriente San 
Pedro Garza García, 
Nuevo León, C.P. 66269 

6,443 
piezas 

8, 11 y 13 1,491,584.00 

EQUIPOS PARA REDES 
ELECTRICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

Río Mississippi 432 Col. 
Parque Tecno Industrial 
Castro del Río, C.P. 
36815, Irapuato, Gto 

1,158 piezas 16, 19 y 30 459,358.00 

ZAOX, S.R.L. DE C.V. Homero N° 538 Col. 
Chapultepec Morales 
Del. Miguel Hidalgo 
México D.F. C.P. 11570 

1,006 
piezas 

18 y 24 426,544.00 

INDUSTRIAL PERMONT, 
S.A. DE C.V. 

Calle Parras N° 7 Col. 
Francisco Pérez Ríos, 
C.P. 35070, Gómez 
Palacio, Durango. 

210 piezas 28 60,167.10 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 5 DE MAYO DE 2016. 
SECRETARIO TECNICO 

ING. JESUS CERVANTES MEZA 
RUBRICA. 

(R.- 430558)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra 

que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

Construcción de firme de concreto e instalación hidrosanitaria en la casa ejidal 

de San Pedro Yeloixtlahuacan, ubicada en el estado de Puebla. 

Indicada en el Anexo AE 10 Catálogo de Conceptos. 

 
No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN Compra Net 

LO-018TOQ119-E10-2016 05 de mayo de 2016 

 
FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

10:00 horas del 10/mayo/2016 

En Carretera Matamoros Atencingo, No. 50 (a un 

costado de la Unidad Deportiva), Izúcar de 

Matamoros, Puebla. C.P. 74440 tel: 01-(243)-43-

64-447 

10:00 horas del 11/mayo/2016 

En la sala de juntas de la Residencia de 

Contratación, sita en Av. Framboyanes Mza. 6 Lote 

22 Ciudad Industrial Bruno Pagliai, C.P. 91697, 

Veracruz, Tels. (01229)989-48-01 y 989-48-06 

10:00 horas del 23/mayo/2016 

En la sala de juntas de la Residencia de 

Contratación, sita en Av. Framboyanes Mza. 6 Lote 

22 Ciudad Industrial Bruno Pagliai, C.P. 91697, 

Veracruz, Tels. (01229)989-48-01 y 989-48-06 

 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 

de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 10 DE MAYO DE 2016. 

JEFE DE OFICINAS DE COMPRAS 

L.A.E. ADRIANA GENOVEVA CAMPOS AGUIRRE 

RUBRICA. 

(R.- 430632)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de carácter Nacional número 
LA-018TOQ009-E36-2016 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, estarán disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Avenida Chairel, Colonia Campbell C.P. 89260 
Tampico, Tamaulipas, Teléfono 833 241 33 48 y fax 833 241 33 48 ext. 14615, los días hábiles de las 8:00 a 
15:30 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ009-E36-2016 

Objetivo de la Licitación LEVANTAMIENTO DE CENSOS DE POSTES, CON EL 
USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE C.F.E. EN ZONAS 
TAMPICO, MANTE, VICTORIA, MATEHUALA, SAN LUIS 
POTOSI, RIO VERDE, VALLES Y HUEJUTLA DEL 
AMBITO GEOGRAFICO DE LA DIVISION GOLFO 
CENTRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/Mayo/2016 

Junta de aclaraciones 13/Mayo/2016 09:30 horas 

Visita a instalaciones No Habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 23/Mayo/2016 09:30 horas 

 
TAMPICO, TAMAULIPAS, A 10 DE MAYO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
CP FRANCISCO AZAHEL GUZMAN JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 430637)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 10 al 23 de Mayo del 2016 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA 
DE LA S.E. TIXTLA ZONA CHILPANCINGO”. 

Los detalles se determinan en la 
Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-E44-2016 10 de Mayo del 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio  
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/05/16 
12:00 Horas 

17/05/16 
09:30 Horas  

23/05/16 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-10/16 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en 
la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 6 DE MAYO DE 2016. 
JEFE DE OFICINA DIVISIONAL DIVISION CENTRO SUR 

LIC. JOSE GUILLERMO ENRIQUEZ ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 430759)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-E18-2016 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 

los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 

más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx., de igual manera, que un ejemplar de la 

Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo 

de la Reforma No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de México, teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 

14: 00 horas. 

 

Objeto de la licitación 

 

Contratación del Proyecto “339 SLT 2021 REDUCCION DE PERDIDAS DE ENERGIA EN 

DISTRIBUCION” (5a. FASE) (2a. CONVOCATORIA) CLAVE 1418TOQ0054 

Volumen a adquirir 

 

Construcción e instalación de: 11 (once) obras; 10 (diez) obras de Reducción de Pérdidas con 

una capacidad total de 162.315 MVA de transformación y la construcción de 1 185 km-C de línea 

con una tensión 23 Kv; y 1 (una) obra de Aseguramiento de la Medición. Dichas obras implican el 

suministro e instalación de 378 510 medidores tipo AMI con cualquier tipo de comunicación; que 

se localizarán en la Ciudad de México (antes Distrito Federal) y Estado de México, de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 11/05/2016, 09:00 horas 

Zona Volcanes Avenida Cuauhtémoc s/n, colonia María Isabel, C.P. 56615, Valle de Chalco, 

Estado de México 

Fecha de publicación en CompraNet 03/05/2016 

Junta de aclaraciones 17/05/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2016, 10:00 horas 

Domicilio donde se llevará a cabo la Junta de 

Aclaraciones y la Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

Sala de licitaciones del piso 15, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la Reforma 

No. 164, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION 

DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. OSCAR LORENZO JOSE GRAUE BRAMBILA 

RUBRICA. 

(R.- 430530) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que 

se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

“CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE LA 

CASETA DE CONTROL EN 23 Kv DE LA S.E. CD. GUZMAN, UBICADA EN 

EL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO” 

Indicado en el Anexo AE10 Catálogo de conceptos 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ080-E18-2016 02 de mayo de 2016 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 06 de mayo de 2016 

En las instalaciones de la S.E. Ciudad Guzmán que se 

localiza al margen derecho de la carretera estatal libre 

número 429 con dirección de Ciudad Guzmán al 

Gruyo, 380 metros pasando el cruce con la autopista 

Guadalajara – Colima. (Se anexa croquis de 

localización de la S.E.Ciudad Guzmán) 

10:00 horas del 09 de mayo de 2016 

Residencia de Contratación, Residencia 

Regional de Construcción de Proyectos de 

Transmisión y Transformación de Occidente, sita 

en calle Vicente Guerrero No. 1224, Col. Agua 

Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco, C.P. 45235. 

Tel (333) 6842722 ext. 6882. 

10:00 horas del 16 de mayo de 2016 

Sala de juntas de la Residencia de Contratación de 

la Residencia Regional de Construcción de 

Proyectos de Transmisión y Transformación de 

Occidente, sita en calle Vicente Guerrero No. 1224, 

Col. Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco,  

C.P. 45235. Tel (333) 6842722 ext. 6882. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 5 DE MAYO DE 2016. 

RESIDENTE REGIONAL 

ING. DANIEL UTRERA CELIS 

RUBRICA. 

(R.- 430514) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-E19-2016 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 

los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 

más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx., de igual manera, que un ejemplar de la 

Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo 

de la Reforma No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de México, teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 

14: 00 horas. 

 

Objeto de la licitación 

 

Contratación del Proyecto “310 SLT 1821 DIVISIONES DE DISTRIBUCION” (1a. FASE) CLAVE 

1218TOQ0031 

Volumen a adquirir 

 

Construcción e instalación de 2 (dos) Obras: 2 (dos) Subestaciones de Distribución con tensión 

de 115 kV, 34.5 kV y 13.8 kV, con una capacidad de 50 MVA, 3 MVAr de compensación y 9 

(nueve) alimentadores en media tensión, que se localizarán en los Estados de San Luis Potosí y 

Tamaulipas, Estados Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 

 

09/05/2016, 09:00 horas 

Departamento de Proyectos y Construcción Divisional, ubicado en antigua carretera Tampico-

Mante km 14, Col. Villa Hermosa, C.P. 89319, Tampico, Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/05/2016 

Junta de aclaraciones 19/05/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2016, 10:00 horas 

Domicilio donde se llevará a cabo la Junta de 

Aclaraciones y la Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

Sala de licitaciones del piso 15, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la Reforma 

No. 164, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION 

DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. OSCAR LORENZO JOSE GRAUE BRAMBILA 

RUBRICA. 

(R.- 430533)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  

del Sector Público, se informa a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas que  

cuya convocatoria a la licitación contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 

como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 

disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, Calle Km. 7.5 Carretera 

Veracruz-Medellín, Colonia Dos Bocas C.P. 94271, Municipio Medellín de Bravo, Veracruz, teléfono  

01 229 9898507, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información 

relevante es: 

 

Objeto de la Licitación Servicio de Transporte de personal de la Central Ciclo 

Combinado Dos Bocas 2016 y 2017 

(18164015-009-2016) 

LA-018TOQ005-E44-2016  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2016 

Visita a instalaciones No Aplica 

Junta de aclaraciones 09/05/2016 12:00 hras 

Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2016 10:00 hras 

 

ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VERACRUZ, A 10 DE MAYO DE 2016. 

JEFE DEL DEPTO. REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

L.A.E. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

RUBRICA. 
(R.- 430506)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DEL LABORATORIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

La Comisión Federal de Electricidad a través de la Gerencia del Laboratorio de Pruebas de Equipos y 

Materiales, ubicada en Av. Apaseo Ote, S/N, Col. Ciudad Industrial, Irapuato, Gto., con fundamento en el 

artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los 

interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional, la cual fue publicada en 

compranet el día de 5 de mayo de 2016, y se desarrollará, conforme a lo siguiente: 

 

Número de 

licitación 

Descripción Junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y apertura de 

proposiciones 

Emisión 

de fallo 

Plazo para 

suscribir el 

contrato 

LA-018TOQ024-

E85-2016 

Mesa de prueba 

de medidores 

de energía 

16 de mayo 

de 2016 

10:00 hrs. 

25 de mayo 

de 2016 

10:00 hrs. 

30 de mayo 

de 2016 

12:00 hrs. 

Dentro de los 15 

días siguientes al 

de la notificación 

del fallo 

 

ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 5 DE MAYO DE 2016. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

FRANCISCO MARTINEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430528) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 

MATAMOROS 24 SUR, COL. CENTRO, C.P. 83000, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

Procedimiento en 

CompraNet No. : 

LA-018TOQ038-E1-2016 Fecha de emisión 

del Fallo 

02 de Marzo de 2016 

Importe Total 

Contratado sin IVA  

3’707,337.00 USD 

Nombre y domicilio del 

Licitante Ganador: 

Corporación Eléctrica Mace, S.A. de C.V., Miguel Lerdo de Tejada # 54-A, 

Col. Azcapotzalco Centro, C.P. 02000 Azcapotzalco, México, D.F. 

Monto Total del 

Contrato adjudicado: 

3’707,337.00 USD Descripción 

Genérica: 

Suministro y puesta en 

servicio de Motogeneradores  

No. de Partidas 

Asignadas: 

1 

 

Procedimiento en 

CompraNet No. : 

LA-018TOQ038-E8-2016 Fecha de emisión 

del Fallo 

10 de Marzo de 2016 

Importe Total 

Contratado sin IVA 

$12’498,439.68 M.N. 

Nombre y domicilio del 

Licitante Ganador: 

Procesos Metálicos Monterrey, S.A. de C.V. Alamo # 100, Colonia El 

Milagro, C.P. 66634, Apodaca, N.L. 

Monto Total del 

Contrato adjudicado: 

$11’742,668.95 M.N. Descripción 

Genérica: 

Adq. de Canastas para 

Precalentador 

No. de Partidas 

Asignadas:  

1 a la 16 y 18 a la 21 

Nombre y domicilio del 

Licitante Ganador: 

Howden México Calentadores Regenerativos, S. de R.L. de C.V. Autopista 

México-Querétaro Km. 33, Santiago de Tepalcapa, C.P. 54743, Cuatitlán 

Izcalli, Edo. de México 

Monto Total del 

Contrato adjudicado: 

$755,770.73 M.N. Descripción 

Genérica: 

Adq. de Canastas para 

Precalentador 

No. de Partidas 

Asignadas:  

17, 22, 23 y 24 

 

Procedimiento en 

CompraNet No. : 

LA-018TOQ038-E21-

2016 

Fecha de emisión 

del Fallo 

16 de Marzo de 2016 

Importe Total 

Contratado sin IVA 

$5’883,998.35 M.N. 

Nombre y domicilio del 

Licitante Ganador: 

Proveedores Industriales de Equipos y Refacciones Universales, S.A. de 

C.V. Ave. del Roció No. 808, Sección Jardines, C.P. 22500, Tijuana, B.C. 

Monto Total del 

Contrato adjudicado: 

$1,608,306.70 M.N. Descripción 

Genérica: 

Refacciones p/motores 

Izar y Hyundai Man 

No. de Partidas 

Asignadas:  

5, 10, 16, 19, 37, 59, 61, 65, 78, 79, 83, 85, 92 y 99 

 

Nombre y domicilio del 

Licitante Ganador: 

Maquinaria Industrial Moderna, S.A. de C.V. Paseo de la Reforma No. 403, 

Despacho 501, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 

Monto Total del 

Contrato adjudicado: 

$68,046.07 M.N. 

 

Descripción 

Genérica: 

Refacciones p/motores 

Izar y Hyundai Man 

No. de Partidas 

Asignadas:  

35 y 49 

Nombre y domicilio del 

Licitante Ganador: 

Vima Suministros Industriales, S.A. de C.V., Calle Agua Fría No. 48 esq. 

Paseo Santa Fe, Col. Santa Fe, C.P. 83249, Hermosillo, Son. 

Monto Total del 

Contrato adjudicado: 

$2’579,640.00 M.N. Descripción 

Genérica: 

Refacciones p/motores 

Izar y Hyundai Man 

No. de Partidas Asignadas: 

1, 2, 3, 4, 6, 9, 13, 14, 17, 18, 20, 22, 24, 26, 27, 30, 31, 32, 36, 39, 44, 46, 47, 48, 56, 60, 62, 63, 66, 68, 

70, 72, 73, 74, 76, 77, 87, 88, 90, 91, 94, 95 y 97.  
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Nombre y domicilio del 
Licitante Ganador: 

Proalmir, S.A. de C.V., Paseo de la Reforma No. 389 Piso 7, Deleg. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 

Monto Total del 
Contrato adjudicado: 

$1,628,005.58 M.N. Descripción 
Genérica: 

Refacciones p/motores 
Izar y Hyundai Man 

No. de Partidas Asignadas: 
7, 8, 11, 12, 21, 23, 25, 28, 29, 33, 34, 38, 40, 41, 42, 43, 45, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 67, 69, 71, 80, 82, 
84, 89, 96 y 98. 
Procedimiento en 
CompraNet No. : 

LA-018TOQ038-E23-
2016 

Fecha de emisión 
del Fallo 

18 de Marzo de 2016 

Importe Total 
Contratado sin IVA 

$14’970,000.00 M.N. 

Nombre y domicilio del 
Licitante Ganador: 

Flakt México Fans, S.A. de C.V., Avenida 2 # 7, C.P. 54918 Parque Industrial 
Cartagena, Tultitlán, Edo. de México. 

Monto Total del 
Contrato adjudicado: 

$14’970,000.00 M.N. Descripción 
Genérica: 

Sum., Inst. prueba pta en 
serv. de Ventiladores de 
Tiro Forzado 

No. de Partidas Asignadas: 1, 2 y 3 
Procedimiento en 
CompraNet No. : 

LA-018TOQ038-E29-
2016 

Fecha de emisión 
del Fallo 

01 de Abril de 2016 

Importe Total 
Contratado sin IVA 

$3’414,870.00 M.N 

 
Nombre y domicilio del 

Licitante Ganador: 
ABB México, S.A. de C.V., Paseo de las Américas No. 31, Lomas Verdes 
3ra. Sección, C.P. 53125, Naucalpan, Edo. de México. 

Monto Total del 
Contrato adjudicado: 

$3’414,870.00 M.N. Descripción 
Genérica: 

Boquillas para transformador 
de potencia ABB 

No. de Partidas 
Asignadas: 

1 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 430648)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrolla el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos 
ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 
52-29-44-00 exts. 83484 y 83487, a partir del 2 de mayo del 2016 y hasta las 24 horas previas al Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones, 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública 
Nacional Electrónica N° LA-018TOQ003-E120-2016 

Objeto de la Licitación  Servicio de Administración para el Suministro de Gasolina 
Magna, Premium y Diésel 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de mayo del 2016 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

5 de mayo de 2016, 17:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17 de mayo 2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25 de mayo de 2016, 14:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE MAYO DE 2016. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 430485)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

ADMINISTRACION DIVISIONAL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE FALLOS 

 

El Departamento Divisional de Abastecimientos de la División de Distribución Jalisco, ubicado en Av. 16 de Septiembre Número 455 Edificio Anexo Quinto Piso, 

Colonia Centro C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco; informa sobre el fallo de las siguientes licitaciones: 

Licitación número, LA-018TQ022-E4-2016 (Diferenciada 1), para la adquisición del Servicio de Poda y Brecha, son: Juan Ramón Castañeda Reyes para las partidas 

14 y 15 por un monto de: $660,365.00; Susej Servicios y Mantenimiento S.A. de C.V. para las partidas 13, 19, 25, 27 y 29 por un monto: $2,473,592.00; Centro de 

Mantenimiento Jalisco, S.A. de C.V. para las partidas 5, 6, 7, 9, 10, 11, 16, 17, 20, 21, 22, 26 y 28 por un monto: $8,765,042.76; Técnicos en Construcción y 

Mantenimientos Industriales del Pacífico S.A. de C.V. para las partidas 18 y 32 por un monto: $941,036.08; Sólo Servicios, S.A. de C.V. para las partidas 1, 2, 3, 4, 

12, 23, 24, 30 y 31 por un monto: $8,329,432.60. El fallo de la licitación se emitió el día 29 de enero de 2016. 

Licitación número, LA-018TQ022-E6-2016 (Diferenciada 1), para la adquisición del Servicio de Mantenimiento correctivo a vehículos, son: Ferma Mofles Exhaust S.A. 

de C.V. para las partidas 1 y 5 por un monto: $326,360.06; Multillantas Nieto, S.A. de C.V. para las partidas 81, 82, 84, 121, 122, 124 y 138 por un monto: 

$509,000.00; Tecno Diésel Hernández S.A. de C.V. para la partida 127 por un monto: $110,386.70; Ramón Isaac Alcalá para la partida 129 por un monto de:  

$112,000.00; Gonzalo Tadeo Muñoz para la partida 136 por un monto de: $ 100,814.32. El fallo de la licitación se emitió el día 03 de febrero de 2016. 

Licitación número LA-18TQ022-E14 (Diferenciada 1), para la adquisición del Servicio de Mantenimiento Hidráulico preventivo y correctivo, son: Equipos 

Hidromecánicos MC S.A. de C.V. para las partidas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 por un monto de:$2,766,256.86; Beatriz Ahime Zazueta Martínez para las partidas 7, 8, 9, 10, 11 y 

12 por un monto de: $2,725,823.14. El fallo de la licitación se emitió el día 04 de marzo de 2016. 

Licitación número LA-018TQ022-E62-2016 (Diferenciada 1), para la adquisición del Servicio de Cortés, reconexiones y retiro de acometidas son: Ajusco Construcción 

y Servicio S.A. de C.V. para las partidas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 por un monto de: $14,524,907.50. El fallo de la licitación se emitió el día 17 de marzo de 2016. 

Licitación número LA-018TQ022-E61-2016 (Diferenciada 1), para la adquisición del Servicio de Conexiones son: Geclan, S.A. de C.V. para las partidas 4 y 7, por un 

monto de: $1,888,104.00. El fallo de la licitación se emitió el día 17 de marzo de 2016. 

Licitación número LA-018TQ022-E77-2016 (Diferenciada 1), para la adquisición del Servicio de Conexiones 2 son: JB Ingeniería Eléctrica y Civil, S.A. de C.V. para las 

partidas 2 y 3 por un monto de: $751,785.48; Ele Electric Instalaciones, S.A. de C.V. para la partida 4 por un monto de: $302,200.00; Proyectos, Obras y Peritajes, 

S.A. de C.V. para la partida 5 por un monto de: $523,612.35. El fallo de la licitación se emitió el día 13 de abril de 2016. 

 

ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JALISCO, A 5 DE MAYO DE 2016. 

JEFE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

ING. SAUL MARTINEZ LOMELI 

RUBRICA. 

(R.- 430482)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUPERINTENDENCIA DE ESTUDIOS ZONA CENTRO 

CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADA 1) LA-018TOQ051-E47-2016  (18164091-001-16) 

AVISO DE FALLO 

 

La Superintendencia de Estudios Zona Centro, ubicada en Av. San Rafael 211-B Tlalnepantla C.P. 54120, 

Estado de México, informa el licitante ganador de esta licitación para el Servicio de Mantenimiento a 

Maquinaria y Equipo, es: la empresa Reparación de Perforadoras y Maquinaria Pesada Ramírez, S.A. de 

C.V., para la partida única por un importe mínimo de $4,000,000.00 y un máximo de 10’000,000.00 (mínimo 

de cuatro millones de pesos 00/100 M.N. y un máximo de diez millones de pesos 00/100 M.N.), la proposición 

resultó ganadora en condiciones DDP en destino final. El fallo se emitió del día 30 de Marzo del 2016. 

 

ATENTAMENTE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUPERINTENDENTE DE ESTUDIOS ZONA CENTRO 

ING. HORACIO PEREZ SEGUNDO 

RUBRICA. 

(R.- 430674) 
  

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: la Gerencia de 
Adquisiciones, sita en Avenida Javier Barros Sierra No. 515, primer piso, Colonia Lomas de Santa Fe, C.P. 
01219, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 52-70-12-00 ext. 3101, de lunes a viernes de 
las 9:00 a las 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1C001-E83-2016 
Objeto de la Licitación  Fabricación, suministro e instalación de mobiliario 

modular de oficina 
Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

04/05/2016, 11:00 Hrs.  

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

10/05/2016, 11:00 Hrs. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 12/05/2016, 14:00 Hrs. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. CARLOS LOBERA ESPINAL 
RUBRICA. 

(R.- 430540) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL NOROESTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitación Pública Nacional número  
LA-020VSS015-E9-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard Manuel 
J. Clouthier y Calle Labradores sin número, Colonia “Y” Griega, Hermosillo, Sonora, teléfono 01 662 108 05 37 
extensiones 70570 y 70531, del 29 de abril de 2016 al 15 de mayo de 2016 de las 9:00 a 15:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Mixta, LA-020VSS015-E9-2016 
Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de mantenimiento Preventivo y 

Correctivo para el equipo de transporte de Diconsa, 
S.A. de C.V. Sucursal Noroeste 

Volumen a adquirir Según se detalla en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 29/abril/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

09/mayo/2016, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

16/mayo/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 20/mayo/2016, 14:00 horas 
 

HERMOSILLO, SONORA, A 29 DE ABRIL DE 2016. 
ENCARGADO DE LA SUCURSAL NOROESTE 

C.P. CARLOS MANUEL MILLAN FELIX 
RUBRICA. 

(R.- 430774)   

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional número LA-010K2N001-E331-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, Baja 

California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1307 y fax 6151570016, los días del 10 al 31 de Mayo del 2016, de 

las 8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Cabos y cables Marinos e industriales Perros y Grilletes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 18/05/2016, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2016, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 10 DE MAYO DE 2016. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

C.P. JORGE RODOLFO LYLE FRITCH 

RUBRICA. 

(R.- 430664) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional número LA-010K2N001-E332-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, Baja 

California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1307 y fax 6151570016, los días del 10 de Mayo al 01 de Junio del 

2016, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Material Eléctrico  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 19/05/2016, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2016, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 10 DE MAYO DE 2016. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

C.P. JORGE RODOLFO LYLE FRITCH 

RUBRICA. 

(R.- 430671)   

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional número LA-010K2N001-E333-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro,  

Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1307 y fax 6151570016, los días del 10 de Mayo al 02 de Junio 

del 2016, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Acero Estructural 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/05/2016, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2016, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 10 DE MAYO DE 2016. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

C.P. JORGE RODOLFO LYLE FRITCH 

RUBRICA. 

(R.- 430681) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número “LA-009J2P001-E45-2016”,  

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en carretera Federal Puerto Ceiba - Paraíso número 414, 

Colonia Quintín Arauz, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono (933) 33 3 51 80, 33 3 32 10,  

Ext. 70435 los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta núm. LA-009J2P001-E45-2016 

Descripción de la licitación Arrendamiento de equipo y mantenimiento general al 

señalamiento marítimo del puerto de dos bocas. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Visita al lugar de los trabajos 13/05/2016 10:30 horas. 

Junta de aclaraciones 18/05/2016 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016 10:30 horas. 

 

PARAISO, TABASCO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

APODERADO GENERAL 

LIC. HORACIO SCHROEDER BEJARANO 

RUBRICA. 

(R.- 430616)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 003 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J2T001-E20-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Interior Recinto Fiscal S/N, Col. Centro C.P. 82000, 

Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01 (669) 9823611 ext. 71522, los días lunes a viernes, en horario de 09:00 a 

14:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Arrendamiento de Servidores de cómputo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/05/2016 

Junta de aclaraciones 12/05/2016, 17:00 horas 

Visita a instalaciones 09/05/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/05/2016, 12:00 horas 

 

MAZATLAN, SINALOA, A 5 DE MAYO DE 2016. 

ENCARGADO DE LA GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. AGUSTIN ORTEGA VALDES 

RUBRICA. 

(R.- 430570) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 004 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas nacional electrónica número 

IA-009J2T001-E21-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Interior Recinto Fiscal S/N, Col. Centro 

C.P. 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01 (669) 9823611 ext. 71522, los días lunes a viernes, en horario de 

09:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento y reparación de la red contra incendios 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/05/2016 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 17:00 horas 

Visita a instalaciones 09/05/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 12:00 horas 

 

MAZATLAN, SINALOA, A 3 DE MAYO DE 2016. 

ENCARGADO DE LA GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. AGUSTIN ORTEGA VALDES 

RUBRICA. 

(R.- 430571)   

FONATUR MANTENIMIENTO TURISTICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-021W3S002-E1297-2016, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx., o bien en Tecoyotitla número 100, piso 1, colonia Florida, código postal 01030, 

Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfonos: 5090-4564 y 5090-4613, los días del 2 de mayo al 

17 de mayo de 2016, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta: LA-021W3S002-E1297-2016 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES 

PARA EL PARQUE VEHICULAR DE FONATUR 

MANTENIMIENTO TURISTICO, S.A. DE C.V., A 

TRAVES DE TARJETAS ELECTRONICAS Y VALES” 

Volumen de licitación Los detalles en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/05/2016 

Junta de aclaraciones 11/05/2016; 11:00 horas (hora local del Centro) 

Visita al lugar de los trabajos No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  17/05/2016; 12:00 horas  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE MAYO DE 2016. 

GERENTE CENTRAL DE FONATUR MANTENIMIENTO TURISTICO, S.A. DE C.V. 

LIC. FERNANDO MARINES COPADO 

RUBRICA. 

(R.- 430505) 
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional LO-03891C999-E149-2016 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Km. 18.5 Carretera Escénica Tijuana-Ensenada,  

San Antonio del Mar, Tijuana, B.C., código postal 22560, teléfono 01 664 631-63-00 Ext. 2225, los días 3 de 

mayo al 19 de mayo de 2016, en horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 

Licitación Pública Electrónica Nacional LO-03891C999-E149-2016 

Descripción de la licitación Obra complementaria para la ampliación de la Dirección 

General de Docencia en Tijuana, B.C./2 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/05/2016 

Visita a instalaciones 09/05/2016 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 12/05/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/05/2016 10:00 horas 

 

TIJUANA, B.C., A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

MTRO. JOSE DE JESUS LUNA BRENES 

RUBRICA. 

(R.- 430550)   

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SCJN/DGIF/LPN/01/2016 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante SCJN) en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

100, último párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y disposiciones 

normativas del Acuerdo General de Administración VI/2008 del veinticinco de septiembre de dos mil ocho,  

del Comité de Gobierno y Administración de la SCJN por el que se regulan los procedimientos para la 

adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios 

requeridos por este Tribunal, convoca a las personas físicas y morales que satisfagan los requisitos 

solicitados en las bases, a participar en la Licitación Pública Nacional SCJN/DGIF/LPN/01/2016, para la 

adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de precio alzado y tiempo determinado, relativa al 

“Proyecto integral llave en mano para edificio de oficinas y estacionamiento, en la Ciudad de México”, 

conforme a lo siguiente: 

 

1. Descripción general del Proyecto Integral Llave en Mano y lugar donde se llevarán a cabo los 

trabajos: 

La obra pública en la modalidad de precio alzado y tiempo determinado comprende los trabajos de 

elaboración del proyecto ejecutivo y de la ejecución de obra de este proyecto. El inmueble donde  

se ejecutarán los trabajos es propiedad de la SCJN y se ubica en calzada Chimalpopoca No. 112, esquina  

5 de Febrero, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 06880, Ciudad de México. 

Lo anterior conforme a lo señalado en los términos de referencia, anexos y planos contenidos en estas bases. 
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2. Calendario de eventos: 

Periodo para 

adquirir las bases 

Entrega de pliego  

de preguntas 

Visita al sitio y junta 

de aclaraciones 

Sesión pública de 

presentación y apertura 

de propuestas 

Del 11 al 17 de 

mayo de 2016 

Hasta el 19 de mayo de 2016  

a las 17:30 horas 

20 de mayo de 2016 

a las 10:00 horas 

1 de junio de 2016 

a las 10:00 horas 

 

Las bases y sus anexos estarán a disposición de los interesados, para consulta y adquisición, en las oficinas 

de la Dirección de Contratación de Obras, Mantenimiento y Servicios adscrita a la Dirección General de 

Infraestructura Física de la SCJN, ubicadas en calle Bolívar número 30, 4° piso, colonia Centro, código postal 

06000, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México y en la página de internet, en la dirección electrónica 

http://www.scjn.gob.mx en la liga http://www.scjn.gob.mx/Transparencia/Paginas/DGIF_LPN_2016.aspx.  

Las bases tendrán un costo de $3,028.00 (tres mil veintiocho pesos 00/100 moneda nacional), y para su 

adquisición deberán realizar el pago de las mismas mediante pago referenciado, a través de depósito o 

transferencia bancaria a la institución Banco Santander (México), S.A., Grupo Financiero Santander, en favor 

de la SCJN, utilizando los siguientes datos; convenio 3974, clabe interbancaria 014180655034943261, 

referencia bancaria o concepto de pago 116102400000142MC361685264. Para la visita al sitio de obra donde 

se ejecutarán los trabajos se cita en el domicilio indicado en el numeral 1 y a continuación en el mismo lugar, 

se realizará la junta de aclaraciones. La presentación de las propuestas será en el sitio indicado en las bases. 

 

3. Otras consideraciones: 

Las actividades y partidas, cumplirán con las especificaciones propuestas por la SCJN, la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización y en su caso, con el reglamento de construcción aplicable para las características 

del lugar donde se ejecutarán los trabajos. El plazo de ejecución del Proyecto Integral será de un máximo de 

442 días naturales contados a partir del día hábil siguiente a la firma del contrato; dentro de los cuales 168 se 

emplearán para la elaboración del proyecto ejecutivo, incluyendo un máximo de 30 días para la revisión, 

corrección y realización de las adecuaciones que la SCJN ordene. La condición de pago será para el proyecto 

ejecutivo será contra entregas, de acuerdo a los porcentajes que del monto total del proyecto se indican.  

Para la ejecución de los trabajos de obra se otorgará un anticipo del 35% respecto del monto total de la obra 

al inicio de su ejecución y pagos subsecuentes contra estimaciones de avance, en congruencia con el 

programa de ejecución de los trabajos. Para la ejecución del Proyecto Integral podrán solicitar a la SCJN, 

previa autorización, la subcontratación de alguno o algunos componentes de los siguientes trabajos: 

elaboración del Proyecto Ejecutivo; realización de trabajos especiales de y para la cimentación del edificio; 

fabricación y montaje de estructura metálica y; suministro y ejecución de instalaciones especiales, tales como: 

para el aprovechamiento de la energía solar, para la reutilización de agua pluvial, seguridad, CCTV, voz y 

datos, BMS, sistema contra incendios, detección de humos, aire acondicionado, y elevadores; y la ejecución 

de pruebas de laboratorio. Las propuestas técnica y económica deberán presentarse en idioma español, 

firmadas por el representante legal. Se requiere una experiencia mínima dentro de cualquier año o años de los 

últimos 10, de haber realizado mínimo tres contratos de proyectos ejecutivos y tres contratos de obras de 

edificación concluidos, de características similares, calificar favorablemente las razones financieras y los 

dictámenes resolutivos establecidos en las bases. 

Las condiciones, requisitos exigidos en las bases y propuestas no serán negociables en ningún caso. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos públicos de la licitación en calidad de observador,  

sin necesidad de adquirir las bases, siempre y cuando se registren dentro del plazo fijado en la convocatoria. 

El fallo será notificado en sesión pública e insertado en la página de internet donde se pública la convocatoria 

de la licitación. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

ARQ. JORGE R. FERNANDEZ VARELA LOYOLA 

RUBRICA. 

(R.- 430698)
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPN/009/2016 

(SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de 

adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, ambos del Tribunal Electoral del 

 Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para la 

contratación de los servicios relacionados con la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública 

Nacional No.  

Venta de Bases 

e inscripción 

Costo de 

Bases 

Visita de obra 

obligatoria 

Junta de 

Aclaraciones 

Entrega y Apertura de 

documentos legales, 

contables, propuestas 

técnica y económica 

Fallo 

TEPJF/LPN/009/2016 Del 10 al 16 de 

mayo de 2016 

$1,200.00 17 de mayo de 2016 

13:00 horas 

19 de mayo de 2016 

11:00 horas 

31 de mayo de 2016 

11:00 horas 

16 de junio de 2016 

11:00 horas 

 

Descripción General Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Contratación de los servicios de supervisión y control de obra de los trabajos para la Ampliación del Edificio 

Sede de la Sala Regional Guadalajara primera etapa, ubicada en Av. José María Morelos N° 2367, Col. Arcos 

Vallarta, C.P. 44130, Guadalajara, Jalisco. 

24 de junio de 2016 180 días naturales 

Fecha de conclusión Capital de trabajo 

mínimo requerido 

20 de diciembre de 2016 $675,000.00 

 

 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, Colonia Parque San Andrés, Código Postal 04040, 

Delegación Coyoacán, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas, teléfono 54 84 54 10, extensiones 5586 y 5495; o en la Delegación 

Administrativa en la Sala Regional de Guadalajara, sita en Av. José María Morelos N° 2367, Col. Arcos Vallarta, C.P. 44130, Guadalajara, Jalisco, de lunes a 

viernes dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. Tel: 01 33 3679 3700 ext. 3204. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o 

mediante transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 
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 El comprobante de compra de bases (depósito bancario o transferencia bancaria), deberá presentarse en las oficinas de la Dirección General de Recursos 

Materiales, ubicada en Virginia número 68, Colonia Parque San Andrés, Código Postal 04040, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, de lunes a viernes en el 

horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas; o en la Delegación Administrativa en la ciudad de Guadalajara, sita en Av. José María Morelos N° 2367, 

col. Arcos Vallarta, C.P. 44130, Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. Tel: 01 33 3679 3700 

ext. 3204, presentando los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de 

inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, 

domicilio fiscal y clave del RFC y c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal,  

lo anterior, con la finalidad de inscribirse al procedimiento correspondiente, se le entreguen las bases y para que se le expida con posterioridad el recibo de 

compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La inscripción al procedimiento es un requisito 

indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases. 

 La visita de obra será conforme a la fecha y hora indicadas en donde se requiere el servicio de supervisión y control de obra en la ciudad de Guadalajara, sita en 

Av. José María Morelos N° 2367, Col. Arcos Vallarta, C.P. 44130, Guadalajara, Jalisco, la asistencia a este acto es obligatoria para todos los participantes. 

 La Junta de Aclaraciones, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, así como el Fallo serán videograbados y se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo 

del Tribunal Electoral, ubicado en Virginia Número 68, Colonia Parque San Andrés, Código Postal 04040, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, en las fechas 

y horas indicadas. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

 El servicio de supervisión y control de obra se realizará de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 

 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Se deberá cumplir con la experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la licitación de acuerdo con las características de los 

trabajos, ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

ATENTAMENTE. 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430767)
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAFB-16-0015-1 

 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 

México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 

convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAFB-

16-0015-1 con el objeto de adquirir un tractor de remolque para aeronaves. El volumen de los bienes materia 

de licitación es de 1 partida. 

Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 

a) Junta de aclaraciones: 17 de mayo de 2016. 

b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 24 de mayo de 2016. 

c) Comunicación del fallo: 13 de junio de 2016. 

La convocatoria respectiva, fue publicada el día 05 de mayo de 2016 en la página de internet del Banco de 

México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-

publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 

Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 

Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A FABRICA DE BILLETES 

ING. MANUEL FLORES ZARZA 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 

CONTRATACIONES PARA FABRICA DE BILLETES 

LIC. JORGE ESTEBAN LOEZA PAVON 

RUBRICA.  
(R.- 430641)   

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 018-2016 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales  
de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública mediante modalidad 
presencial, que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-018/2016 
Carácter de la licitación Internacional Abierta 
Descripción de la licitación Suscripción al soporte técnico para el software de 

almacenamiento y análisis de la información masiva tipo 
Big Data 

Fecha de publicación en INE 03 de mayo de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2016, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de mayo de 2016, 11:00 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRAINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios para ti | CompraINE | Consulta los procedimientos vigentes y concluidos | 
Procedimientos Presenciales o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur  
No. 4124, 6° piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles 
de las 9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en 
las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 430559)
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

CONVOCATORIA: 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de conformidad con el Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la impresión y distribución del 
listado de ubicación e integración de casillas electorales de la entidad (Ciudad de México), a través de contrato, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

LP-INE-JLECM-04-2016 Sin costo 
 

19/05/2016 13/05/2016 
16:00 horas 

No habrá visitas 20/05/2016 
16:00 horas 

 
Licitación Descripción 

LP-INE-JLECM-04-2016 Impresión y distribución del listado de ubicación e integración de casillas electorales 
de la entidad (Ciudad de México) a razón de 200,000 ejemplares 

Impresión y distribución del listado de ubicación e integración de casillas electorales 
por distrito electoral a razón de 27 versiones de 1000 ejemplares 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ine.mx o bien en: Tejocotes número 164, Piso 4, colonia 

Tlacoquemécatl del Valle, C.P. 03200, delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 5488-1574, 5488-1532 los días lunes a viernes con el siguiente 
horario: de las 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es: Sin costo. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo del 2016 a las 16:00 horas en: Salón de usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva del INE en la 
Ciudad de México, ubicado en: Tejocotes número 164, Piso 3, colonia Tlacoquemécatl del Valle, C.P. 03200, delegación Benito Juárez, Ciudad de México. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 20 de mayo del 2016 a las 16:00 horas en: Salón 
de usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, ubicado en Tejocotes número 164, Piso 3, colonia Tlacoquemécatl del Valle, 
C.P. 03200, delegación Benito Juárez, Ciudad de México. 

 Visita a instalaciones: No habrá visitas. 
 El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: Según lo establecido en bases. 
 Plazo de entrega: Según lo establecido en bases. 
 El pago se realizará: dentro de los veinte días posteriores a la presentación de la factura. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59, 79 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 

adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios y artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

ANDRES ARROYO DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 430643)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Mixta No. LA-040100992-E5-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 

Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 

viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación de los Derechos de Uso de Programas de 

Software 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/05/2016 

Junta de aclaraciones 11/05/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2016, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  

GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 430507)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Internacional Mixta No. LA-040100992-E6-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 

Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 

viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de baterías, lápiz stylus y micas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/05/2016 

Junta de aclaraciones 07/06/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2016, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 430586) 
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MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE  

LOS ROMO, AGUASCALIENTES 
DIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-801001993-E3-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Francisco Romo Jiménez 102, San José de Buenas Vista, San Francisco de los Romo, Aguascalientes, 

los días del 10 al 25 de mayo del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Calentadores Solares 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 18/05/2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 12:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGS., A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CP MARTHA ALICIA GONZALEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430598)   

MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 002-2016 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-801007989-E6-2016, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Miguel Hidalgo No. 20, colonia Centro, C.P. 20400, Rincón de Romos, 

Aguascalientes, teléfono: 4659510203 ext. 1537 y fax 4659510040, los días Lunes a Viernes de las 10 a 14 hrs. 

 

Descripción de la Licitación LO-801007989-E6-2016 PAVIMENTACION DE CALLE 16 

DE SEPTIEMBRE ENTRE CALLE ALVARO OBREGON Y 

H. COLEGIO MILITAR. 

Volumen a adquirir Volumen en catálogo anexo. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 10:00:00 AM horas. 

Visita a instalaciones 13/05/2016, 09:00:00 AM horas oficina de la Dirección de 

Obras Públicas Municipales, Interior del Palacio Municipal, 

Calle Miguel Hidalgo No. 20 Centro. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 11:00:00 AM horas. 

 

RINCON DE ROMOS, AGS., A 10 DE MAYO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. FERNANDO MARMOLEJO MONTOYA 

RUBRICA. 

(R.- 430765) 
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MUNICIPIO DE TEPEZALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 001-2016 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-801009982-E1-2016, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Plaza Juárez No. 1, Colonia Centro, C.P. 20600, Tepezalá, Aguascalientes, 

teléfono: 4659512029 ext. 104 y fax 4659512029, los días Lunes a Viernes de las 10 a 14 hrs. 

 

Descripción de la Licitación LO-801009982-E1-2016 Construcción de Observatorio y 

Planetario Tepezalá, cabecera Municipal, Tepezalá. 

Volumen a adquirir Volumen en catálogo anexo 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 05:30:00 PM horas 

Visita a instalaciones 13/05/2016, 05:00:00 PM horas punto de reunión en la 

sala de cabildo. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 05:00:00 PM horas 

 

TEPEZALA, AGS., A 10 DE MAYO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. MTRO. PABLO MACIAS FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 430771)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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ASOCIACION DE USUARIOS JUNTA DE AGUAS DEL DISTRITO DE RIEGO 01, A.C. PABELLON 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, Subprograma de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de 

Distritos de Riego, Componente Rehabilitación, Modernización y Tecnificación de Distritos de Riego, se convoca a los interesados en participar en la Convocatoria 

Pública Nacional 002, cuya convocatoria contiene las Bases de Participación. 

Las Bases de participación están disponibles sin costo en las oficinas de la Asociación de Usuarios localizadas en Pabellón de Arteaga, Ags., sita en Calle José 

Vasconcelos No. 4, Colonia Centro, C.P. 20678 de 9:00 a 15:00 horas, para consulta los días del 10 al 23 de mayo de 2016. 

 

Referencia del Expediente de Contratación No. RM-C-AGS-001-(AUJA)-C-003-16 

Objeto de la licitación Acompañamiento técnico en la operación, conservación y administración de la infraestructura modernizada del 

Distrito de Riego 001, Pabellón, Aguascalientes. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia base de participación. 

Visita a instalaciones  16/05/2016, 9:00 horas 

Junta de aclaraciones  18/05/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 09:00 horas 

 El sitio de reunión para realizar la visita y junta de aclaraciones será en las Oficinas de la Asociación de Usuarios localizadas en Pabellón de Arteaga, Ags., sita 

en Calle José Vasconcelos No. 4, Colonia Centro, C.P. 20678, Tel. (465) 958-02-06 

 Los actos de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones, se realizarán en la sala de capacitación de la caseta de operación principal de la 

Asociación de Usuarios localizadas en Pabellón de Arteaga, Ags., sita en Calle Guadalupe Delgado No. 102, Colonia Centro, C.P. 20678, Tel. (465) 958-02-06 

“Este Programa es Público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

PABELLON DE ARTEAGA, AGS., A 10 DE MAYO DE 2016. 

TESORERO DE LA ASOCIACION DE USUARIOS JUNTA DE AGUAS DEL DISTRITO DE RIEGO 01, A.C. 

C. J. HUGO ACOSTA VEGA 

RUBRICA. 

(R.- 430625) 
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EL H. XII AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR 
A SOLICITUD DE LA DIRECCION DE GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA, POLICIA PREVENTIVA Y TRANSITO MUNICIPAL 

Y POR CONDUCTO DE SU OFICIALIA MAYOR 
CONVOCATORIA N01 ADQ01 2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24, 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I 29 Y 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, CUYA CONVOCATORIA QUE TIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTT.//COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN: BOULEVARD ANTONIO MIJARES 1413, COLONIA 
CENTRO, C.P. 23400, SAN JOSE DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR, TELEFONO 01 624 1467600 EXTENSION 1095 Y FAX 01 624 1423146, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES DEL AÑO EN CURSO Y DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 
LA REDUCCION DEL PLAZO ES APROBADA POR EL LIC. JOSE JULIO BELMAR PIMENTEL AMADOR, OFICIAL MAYOR DEL H. XII AYUNTAMIENTO DE LOS 
CABOS B.C.S. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 
DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA. 
 

DESCRIPCION: “ADQUISICION DE UNIFORMES CON RECURSOS DEL FOTASEG PARA LA DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA, POLICIA PREVENTIVA Y TRANSITO MUNICIPAL” 

Nº DE LICITACION: LA 803008998 N05 2016 

DESCRIPCION: “EQUIPAMIENTO PERSONAL DE ACUERDO AL PROTOCOLO DEL SUBCIDIO FORTASEG PARA LA DIRECCION 
GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA, POLICIA PREVENTIVA Y TRANSITO MUNICIPAL” 

Nº DE LICITACION: LA 803008998 N06 2016 

FECHA DE PUBLICACION: 10 DE MAYO DE 2016 

PROGRAMA: FORTASEG 

 

NUMERO DE PROCEDIMIENTO  JUNTA DE 
ACLARACIONES  

PRESENTACION 
DE PROPUESTAS 

EMISION DE FALLO  FIRMA CONTRATO  

LA 808008998 N05 2016 
 

13/05/2016 
10:00 AM 

20/05/2016 
10:00 AM 

25/05/2016 
10:00 AM 

27/05/2016 
10:00 AM 

LA 808008998 N06 2016 
 

13/05/2016 
12:00 PM 

20/05/2016 
12:00 PM 

25/05/2016 
12:00 PM 

27/05/2016 
12:00 PM 

 
LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS EVENTOS: 
SALA DE JUNTAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, BOULEVARD MIJARES 1413 (ENTRE CALLE ZARAGOZA Y CALLE MANUEL DOBLADO), COLONIA 
CENTRO, C.P. 23400, SAN JOSE DEL CABOS, MUNICIPIO DE LOS CABOS, B.C.S. 

 
SAN JOSE DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 10 DE MAYO DE 2016. 

OFICIAL MAYOR H. XII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 
LIC. JOSE JULIO BELMAR PIMENTEL AMADOR 

RUBRICA. 
(R.- 430647) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

 

En cumplimiento a lo establecido el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 

fracción I y 32 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público su Reglamento en vigor y demás disposiciones legales vigente en la 

materia, La Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Presencial No. LA-903006996-E6-2016, para la adquisición de vehículos, solventadas con recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para los Servicios de 

Salud a la Comunidad. 

La presente convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita o bien se tendrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en calle Av. Revolución No. 822, Norte 

entre Juan María de Salvatierra y Manuel Torre Iglesias, Colonia El Esterito, C.P. 23020, La Paz, Baja California Sur de Lunes a Viernes en días hábiles, teléfonos 

01612-175-1100 extensión 1073, con el siguiente horario: 8:30 a las 14:30 Horas. 

Resumen de convocatoria de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-903006996-E6-2016. 

Carácter de la licitación. Pública Nacional Presencial 

Medios para su realización Presencial, sistema CompraNet. 

Descripción de la licitación. Adquisición de vehículos. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones. 19 de mayo de 2016, 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones. 24 de mayo de 2016, 12:00 horas. 

Fecha de publicación en compraNet. 10 de mayo de 2016. 

Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones. 

 

Todos los eventos se realizarán, en la sala de licitaciones adjunta a la Subdirección de Infraestructura de La Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de 

Baja California Sur, ubicada Av. Salvatierra s/n entre Revolución y Juan María de Salvatierra, Colonia El Esterito, C.P. 23020, teléfonos: (01) 612 175 1100 ext. 1073 

en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 10 DE MAYO DE 2016. 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

C.P. RENATO CARLOS CUEVAS LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430668)
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 016 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-909004999-E63-2016, 

LO-909004999-E64-2016, y LO-909004999-E65-2016, LO-909004999-E66-2016, LO-909004999-E67-2016 y 

LO-909004999-E68-2016, que la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de 

participación, estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de Compranet en la siguiente 

dirección: compranet.funcionpublica.gob.mx así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado 

en Avenida José María Izazaga N° 89 4to. piso, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, teléfono: 

01 (55) 57280084, para las licitaciones LO-909004999-E63-2016, LO-909004999-E64-2016 y 

LO-909004999-E65-2016, los días hábiles del periodo del 10 al 19 de Mayo del 2016, y para las licitaciones 

LO-909004999-E66-2016, LO-909004999-E67-2016 y LO-909004999-E68-2016, los días hábiles del periodo 

del 10 al 20 de Mayo del 2016, todas en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E63-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación a las estaciones de medición de 

precipitación pluvial en diferentes Delegaciones de la 

CDMX. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 18/05/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 16/05/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 10:00 horas 

 

No. de Licitación LO-909004999-E64-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación de las presas del Poniente, consistente en 

Compuertas, Mecanismos, cortina y rejillas de las presas: 

Tacubaya, Becerra "A" y Becerra "C" ubicadas en la 

Delegación Alvaro Obregón, pertenecientes al sistema de 

Aguas de la Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 18/05/2016, 11:30 horas 

Visita a instalaciones 16/05/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 11:30 horas 

 

No. de Licitación LO-909004999-E65-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación de las presas del Poniente, consistente en 

Compuertas, Mecanismos, Rejillas de la presa San 

Joaquín ubicada en el Municipio Naucalpan Estado de 

México, pertenecientes al Sistema de Aguas de la Ciudad 

de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 18/05/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 16/05/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 13:00 horas 
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No. de Licitación LO-909004999-E66-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación a los pozos de agua potable: Tacubaya 

No. 2, Venta de Carpio No. 1 y VO-8, pertenecientes al 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicados en 

la Delegación Alvaro Obregón y en los municipios de 

Ecatepec de Morelos y Tecámac Estado de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 19/05/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 16/05/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2016, 10:00 horas 

 

No. de Licitación LO-909004999-E67-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación a los pozos de agua potable: Jardines del 

Pedregal No. 5, Tecómitl No. 2 y Santa Catarina No. 7, 

pertenecientes al Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México, ubicados en las Delegaciones Gustavo A. 

Madero, Iztapalapa y Tláhuac. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 19/05/2016, 11:30 horas 

Visita a instalaciones 17/05/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2016, 11:30 horas 

 

No. de Licitación LO-909004999-E68-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación a los pozos de agua potable: Pista 

Olímpica No. 1, Tulyehualco No. 10, Tulyehualco No. 36 y 

Tulyehualco No. 38, pertenecientes al Sistema de Aguas 

de la Ciudad de México, ubicados en las Delegaciones 

Xochimilco Tlalpan y Coyoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 19/05/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 18/05/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2016, 13:00 horas 

 

De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación 

y Construcción del Organo Desconcentrado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para 

celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con 

ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para 

el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así 

como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

publicado con fecha 28 de julio de 2006. 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 

ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 

(R.- 430516) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

El Ing. Jorge J. Jiménez Alcaraz, Subdirector General de Mantenimiento del Sistema de Transporte Colectivo, 

en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y con 

fundamento en los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 29 

Fracción XX del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, así como al Manual de Organización 

Institucional del S.T.C., se hace saber a los interesados las Licitaciones Públicas Nacionales, para las obras 

que se indican de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Conservación y mantenimiento de estaciones y edificios 

del Sistema de Transporte Colectivo. (ETAPA II) 

Volumen de obra Los detalles se especifican en el catálogo de conceptos. 

Número de licitación LO-909009999-E4-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016 

Visita al sitio de los trabajos 16 de mayo de 2016 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 18 de mayo de 2016 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de mayo de 2016 a las 10:00 horas 

 

Objeto de la licitación Tratado, sellado e inyección de filtraciones en estaciones 

e interestaciones de la Red del Sistema de Transporte 

Colectivo. 

Volumen de obra Los detalles se especifican en el catálogo de conceptos. 

Número de licitación LO-909009999-E7-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016 

Visita al sitio de los trabajos 16 de mayo de 2016 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 18 de mayo de 2016 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de mayo de 2016 a las 11:30 horas 

 

Objeto de la licitación Mantenimiento mayor a fosas de talleres del Sistema de 

Transporte Colectivo. 

Volumen de obra Los detalles se especifican en el catálogo de conceptos. 

Número de licitación LO-909009999-E8-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016 

Visita al sitio de los trabajos 16 de mayo de 2016 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 18 de mayo de 2016 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de mayo de 2016 a las 13:00 horas 

 

Objeto de la licitación Rehabilitación del sistema de fijación de vía 50 (piezas) 

en el tramo elevado de la Línea B, reparación de bases 

de aislador desprendidas de su base de la Línea 7 (300 

piezas). 

Volumen de obra Los detalles se especifican en el catálogo de conceptos. 

Número de licitación LO-909009999-E9-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016 

Visita al sitio de los trabajos 16 de mayo de 2016 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 18 de mayo de 2016 a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de mayo de 2016 a las 14:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE MANTENIMIENTO 

ING. JORGE J. JIMENEZ ALCARAZ 

RUBRICA. 

(R.- 430431)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION  

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 024 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas Nacionales de carácter PRESENCIAL, cuya Convocatoria Múltiple (bases) de participación están disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 

Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la Ciudad de 

Saltillo, Coahuila, teléfono: (844)411-14-84 y 411-95-00 ext. 5910 los días Lunes a Viernes de las 09:00 a las 15:00 horas. 

 

 No. de licitación y 

expediente en 

Compr@net 

Descripción de la 

licitación 

Visita al lugar de los trabajos Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo 

Fecha y Hora Lugar 

LO-905002984-E62-2016 

No. de Exp.1056890 

Estudio de Factibilidad de 

uso Turístico y Proyecto 

Ejecutivo de la Gruta del 

Carrizal de Candela en el 

Municipio de Candela, 

Coahuila de Zaragoza.  

12/May/2016 

10:00 Hrs. 

Dirección de Diseño y 

Proyectos de la 

Subsecretaría de 

Infraestructura de Obra 

Pública en Blvd. 

Fundadores cruce con 

Centenario de Torreón, 

planta baja S/N en 

Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

13/May/2016 

09:00 Hrs. 

20/May/2016 

09:00 Hrs. 

25/May/2016 

13:00 Hrs. 
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LO-905002984-E63-2016 

No. de Exp.1056893 

1ª Etapa de Pueblo Mágico 

de Guerrero; construcción 

de acceso y alumbrado del 

acceso a la Misión de San 

Bernardo en el Municipio 

de Guerrero, Coahuila de 

Zaragoza. 

12/May/2016 

10:00 Hrs. 

Misión de San 

Bernardo en Guerrero, 

Coahuila de Zaragoza. 

13/May/2016 

09:00 Hrs. 

20/May/2016 

09:00 Hrs. 

25/May/2016 

13:30 Hrs. 

LO-905002984-E64-2016 

No. de Exp.1056897 

1ª Etapa del Ecoparque 

Parras en el Municipio de 

Parras, Coahuila de 

Zaragoza. 

12/May/2016 

10:00 Hrs. 

Coronel Isidro Treviño 

zona Centro en Parras, 

Coahuila de Zaragoza. 

13/May/2016 

11:00 Hrs. 

20/May/2016 

11:00 Hrs. 

25/May/2016 

14:00 Hrs. 

LO-905002984-E65-2016 

No. de Exp.1056899 

3ª Etapa de Viesca 

Coahuila; Pueblo Mágico 

mejoramiento de imagen 

urbana en el Municipio de 

Viesca, Coahuila de 

Zaragoza. 

12/May/2016 

10:00 Hrs. 

Presidencia Municipal 

de Viesca, Coahuila de 

Zaragoza. 

13/May/2016 

13:00 Hrs. 

20/May/2016 

13:00 Hrs. 

25/May/2016 

14:30 Hrs. 

LO-905002984-E66-2016 

No. de Exp.1056904 

3ª Etapa del Pueblo 

Mágico de Arteaga en el 

Municipio de Arteaga, 

Coahuila de Zaragoza. 

12/May/2016 

10:00 Hrs. 

Dirección de Diseño y 

Proyectos de la 

Subsecretaría de 

Infraestructura de Obra 

Pública en Blvd. 

Fundadores cruce co 

Centenario de Torreón, 

planta baja S/N en 

Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

13/May/2016 

15:00 Hrs. 

20/May/2016 

15:00 Hrs. 

25/May/2016 

15:00 Hrs. 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 

(R.- 430777)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 025 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 30, 33, 34 y 35 la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública PRESENCIAL, cuya convocatoria contienen las bases y anexos de participación disponibles para 
consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General de Adquisiciones 
de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, 
ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, 
C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-95-00 ext. 5900, los días lunes 
a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Nacional 
LA-905002984-E67-2016 
Código Exp. Compranet: 1056957 

PROGRAMA DE CAPACITACION PARA IMPULSAR LA 
INNOVACION DE OFERTA, MODERNIZACION Y 
COMPETITIVIDAD DEL SECTOR TURISTICO, 
ATRAVES DEL FORTALECIMIENTO DE CALIDAD DE 
SERVIC 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha Publicación Compr@Net y DOF 10/05/2016 
Junta de Aclaraciones 13/05/2016 13:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/05/2016 09:00 hrs. 
Fallo 25/05/2016 15:00 hrs. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 430739)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 026 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción III, 30, 33, 34 y 35 la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la  
Licitación Pública PRESENCIAL, cuya convocatoria contienen las bases y anexos de participación disponibles 
para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General de 
Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y Almacenamiento 
Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”,  
Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-95-00 ext. 5900, 
los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E68-2016  
(Carácter INTERNACIONAL) 
Código Exp. Compranet: 1056974 

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE 
LABORATORIO, INSTRUMENTAL MEDICO Y 
MATERIAL DE CURACION, DE SERVICIOS DE SALUD 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA (Anexo IV y Ramo 33) 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y 
DOF 

10/05/2016 

Junta de Aclaraciones 19/05/2016 09:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/05/2016 09:00 hrs. 
Fallo 31/05/2016 15:00 hrs. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 430699)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 027 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas Nacionales de carácter PRESENCIAL, cuya Convocatoria (bases) de participación están disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 

Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la Ciudad de 

Saltillo, Coahuila, teléfono: (844)411-14-84 y 411-95-00 ext. 5910 los días Lunes a Viernes de las 09:00 a las 15:00 horas. 

 

No. de licitación y 

expediente en Compr@net 

Descripción de la licitación Visita al lugar de los trabajos Junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y apertura de 

proposiciones 

Fallo 

Fecha y Hora Lugar 

LO-905002984-E69-2016 

No. de Exp.1057282 

1ª Etapa de “Candela Pueblo 

Magico”, mejoramiento de 

imagen urbana en el 

municipio de Cancela, 

Coahuila de Zaragoza 

12-MAY-2016 

10:00 HRS. 

Residencia de Obra. Calle 

Sabino No. 49, Colonia 

La Loma C.P. 25770, 

en Monclova, Coahuila 

de Zaragoza 

13/MAY/2016 

11:00 HRS. 

20/MAY/2016 

11:00 HRS 

25/MAY/2016 

15:30 HRS. 

LO-905002984-E70-2016 

No. de Exp.1057266 

1ª Etapa de “Candela Pueblo 

Mágico”, subterranización de 

servicios en el municipio 

de Candela, Coahuila 

de Zaragoza 

12-MAY-2016 

10:00 HRS. 

Residencia de Obra. Calle 

Sabino No. 49, Colonia 

La Loma C.P. 25770, 

en Monclova, Coahuila 

de Zaragoza 

13/MAY/2016 

13:00 HRS. 

20/MAY/2016 

13:00 HRS 

25/MAY/2016 

16:00 HRS. 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 

(R.- 430778)
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MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracciones II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 

la Licitación Pública Nacional No. LA-805030990-N1-2016 (PRESENCIAL), cuya convocatoria contiene las bases 

y anexos de participación disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 

la Dirección de Adquisiciones del Municipio de Saltillo Coahuila, ubicada en Blvd. Francisco Coss No. 745, 

Zona Centro, C.P. 25000 en la Ciudad de Saltillo, Coahuila; Teléfono: (844) 4382510-11, del 10 al 25 de Mayo 

del 2016 de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación 

LA-805030990-N1-2016 

EQUIPAMIENTO KIT OPERACION DEL PRIMER 

RESPONDIENTE 

Cantidades: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Mayo del 2016 

Junta de Aclaraciones 17 de Mayo del 2016, 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Propuestas 25 de Mayo del 2016, 10:00 hrs. 

Fallo 27 de Mayo del 2016, 10:00 hrs. 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

TESORERO MUNICIPAL 

C.P. ADRIAN HECTOR ORTIZ GAMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430627)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TECOMAN, COLIMA 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TECOMAN, COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación, que están disponibles para consulta en las oficinas de la COMAPAT, sita en calle 

Abasolo No. 475, zona centro, C.P. 28100, Tecomán, Col. Al teléfono. (313) 32 4 05 15, de lunes a viernes, en 

el horario de 9:00 AM a 14:00 P.M. o bien en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Licitación pública nacional número: LO-806009999-E1-2016 

Descripción de la licitación Catastro técnico de redes de agua potable en las 

comunidades de cerro de Ortega y Madrid.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2016 

Visita a instalaciones  05/05/2016 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 06/05/2016 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  16/05/2016 09:00 horas 

 

TECOMAN, COL., A 2 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMAPAT 

ING. GILDARDO ALVAREZ PULIDO 

RUBRICA. 

(R.- 430565) 
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MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION 2013-2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-808017990-E4-2016 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a las personas físicas y morales a participar en La Licitación Pública 
Nacional número LA-808017990-E4-2016 a realizarse en plazo normal nacional, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a 
partir del día 10 de mayo y hasta el día 24 de mayo del año 2016, o bien en las oficinas de Oficialía Mayor 
ubicadas en el primer piso del edificio Ignacio Romo Anguiano que ocupa la Presidencia Municipal, sito en 
Avenida Ignacio Allende número 15, del sector centro de la ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua en un horario 
de 09:00 a 15:00 horas. Tel. 01-625-581-92-00 ext. 75813. 
 

No. De Licitación LA-808017990-E4-2016. 

Objeto de la Licitación  Adquisición de cámaras digitales de 20 megapixeles.  

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016 

Junta de aclaraciones 19 de mayo de 2016 a las 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de mayo de 2016, a las 11:00 horas. 

Fallo 26 de mayo 2016 14:00 horas. 

 
CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIH., A 10 DE MAYO DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO 
C.P. HERIBERTO GONZALEZ ANDUJO 

RUBRICA. 
(R.- 430694)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 004 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

su Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 

licitación pública nacional para la “Adquisición de mobiliario”, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el departamento 

de Licitaciones ubicado en el edificio de Rectoría con domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles #1210 Nte., 

Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono (656) 688-22-82, a partir del 

10 de mayo de 2016, de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional E5-2016 

Descripción de la licitación Adquisición mobiliario 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 10 de mayo de 2016 

Junta de aclaraciones Miércoles 18 de mayo de 2016 a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita  

Presentación y apertura de proposiciones Martes 24 de mayo de 2016 a las 12:00 horas 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

PRESIDENTE(A) DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, 

 CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MTRA. RITA ILEANA OLIVAS LARA 

RUBRICA. 

(R.- 430714)
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO LA-908020990-E5-2016 (CECYTECH/N/003/2013) 

 

EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 

OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 

26 FRACCION I, 26 bis FRACCION II, 28 FRACCION II Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN 

RELACION CON EL ARTICULO 5º DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-908020990-E5-2016 (CECYTECH/N/003/2016), 

QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 

OBJETO DE LA LICITACION: ADQUISICION DE 15 AULAS MOVILES PARA LOS PLANTELES CECYTES Y EMSAD DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS 

Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 AULA MOVIL 15 UNIDAD 

 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 10 DE MAYO DE 2016. 

JUNTA DE ACLARACIONES 13 DE MAYO DE 2016 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES UBICADA EN LAS OFICINAS DE DIRECCION GENERAL SITO EN CALLE 

REPUBLICA DE BOLIVIA No. 213, COL. PANAMERICANA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 20 DE MAYO DE 2016 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES UBICADA EN LAS OFICINAS DE DIRECCION GENERAL SITO EN CALLE 

REPUBLICA DE BOLIVIA No. 213, COL. PANAMERICANA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 

LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL COLEGIO, UBICADO EN EL SEGUNDO PISO DE LAS OFICINAS DE 

DIRECCION GENERAL SITO EN CALLE REPUBLICA DE BOLIVIA # 213 COL. PANAMERICANA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, TEL. 614-214-47-50 EXT. 

17114, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 09:00 A 14:00 HORAS. 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 10 DE MAYO DE 2016. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. FERNANDO PADILLA JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 430483)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

UNIDAD DE LICITACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA 

 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) que financia parcialmente el costo del Proyecto Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de 

Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPyS IV), fondos que se utilizarán para 

efectuar los pagos de los contratos que deriven de los procedimientos de contratación que se indican en el 

siguiente párrafo. 

De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas,  

de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 

publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 

públicas nacionales números CE-910018998-E1-2016, CE-910018998-E2-2016, CE-910018998-E3-2016,  

CE-910018998-E4-2016, CE-910018998-E5-2016, CE-910018998-E6-2016, CE-910018998-E7-2016, cuyo 

resumen es el siguiente: 

 

No. de licitación CE-910018998-E1-2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción de la primera etapa de sistema de agua 

potable: perforación de pozo profundo, aforo y 

análisis de calidad del agua, a ejecutarse en la 

localidad de Cóneto de Comonfort, del municipio de 

Cóneto de Comonfort. 

Fecha de publicación en el compraNET 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 24/05/16 en punto de las 10:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 17/05/16 en punto de las 11:00 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas 

30/05/16 en punto de las 10:00 hrs. 

 

No. de licitación CE-910018998-E2-2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción de sistema de agua potable: 

perforación de pozo profundo, equipamiento, 

descarga hidráulica, línea de conducción, 

electrificación, caseta de bombeo y red de 

distribución, a ejecutarse en la localidad El Arco y 

Sandovales, del municipio de Santiago Papasquiaro. 

Fecha de publicación en el compraNET 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 24/05/16 en punto de las 11:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 17/05/16 en punto de las 9:00 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas 

30/05/16 en punto de las 11:00 hrs. 

 

No. de licitación CE-910018998-E3-2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Rehabilitación de sistema de agua potable: red de 

distribución y tomas domiciliarias, a ejecutarse en la 

localidad Cerro Gordo, del municipio de Canatlán. 

Fecha de publicación en el compraNET 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 24/05/16 en punto de las 12:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 17/05/16 en punto de las 10:30 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas 

30/05/16 en punto de las 12:00 hrs. 
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No. de licitación CE-910018998-E4-2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción de la primera etapa de sistema de agua 

potable: perforación de pozo aforo y análisis de 

calidad del agua, a ejecutarse en la localidad Rancho 

de Abajo, del municipio de Topia. 

Fecha de publicación en el compraNET 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 24/05/16 en punto de las 13:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 11/05/16 en punto de las 19:00 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas 

30/05/16 en punto de las 13:00 hrs. 

 

No. de licitación CE-910018998-E5-2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción de sistema de alcantarillado y 

saneamiento: red de atarjeas, descargas 

domiciliarias, lagunas de oxidación, a ejecutarse en la 

localidad Dieciocho de Marzo, del municipio de 

Durango. 

Fecha de publicación en el compraNET 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 24/05/16 en punto de las 14:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 18/05/16 en punto de las 11:00 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas 

30/05/16 en punto de las 14:00 hrs. 

 

No. de licitación CE-910018998-E6-2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción de segunda etapa de sistema de 

alcantarillado: red de atarjeas y descargas 

domiciliarias, a ejecutarse en la localidad Primero de 

Mayo, del municipio de Durango. 

Fecha de publicación en el compraNET 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 25/05/16 en punto de las 10:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 18/05/16 en punto de las 10:30 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas 

31/05/16 en punto de las 10:00 hrs. 

 

No. de licitación CE-910018998-E7-2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción de sistema de alcantarillado: Red de 

atarjeas y descargas domiciliarias, a ejecutarse en la 

localidad La Campana, del municipio de Pueblo 

Nuevo. 

Fecha de publicación en el compraNET 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 25/05/16 en punto de las 11:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 17/05/16 en punto de las 12:00 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas 

31/05/16 en punto de las 11:00 hrs. 

 

La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 

dirección electrónica de CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de  

la Comisión del Agua del Estado de Durango, ubicada en la calle Matamoros No. 324 del Barrio de Tierra 

Blanca, C.P. 34139, de la ciudad de Durango, Dgo., teléfono (01 618) 137 42 00, del día 10 al 30 y/o 31 de 

mayo (según corresponda) del año en curso en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE JESUS LEON CABRERA 

RUBRICA. 

(R.- 430599) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

UNIDAD DE LICITACION 

LLAMADO A LICITACION No. 002 

 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) que financia parcialmente el costo del Proyecto Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de 

Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPyS IV), fondos que se utilizarán para 

efectuar los pagos de los contratos que deriven de los procedimientos de contratación que se indican en el 

siguiente párrafo. 

De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, 

de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 

publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 

públicas nacionales números CE-910018998-E9-2016, CE-910018998-E10-2016, CE-910018998-E11-2016, 

CE-910018998-E12-2016, CE-910018998-E13-2016, CE-910018998-E14-2016, CE-910018998-E15-2016, 

cuyo resumen es el siguiente: 

 

Número de la licitación CE-910018998-E9-2016 

Descripción de la licitación Construcción de la primera etapa del sistema de agua 

potable: perforación de pozo profundo, aforo y análisis de 

calidad de agua en la localidad El Cariño, del municipio 

de Gómez Palacio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 25/05/16 a las 12:00  

Visita al lugar de los trabajos 23/05/16 11:00 AM en CAED LAGUNA 

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2016 12:00  

 

Número de la licitación CE-910018998-E10-2016 

Descripción de la licitación Construcción de la primera etapa de sistema de agua 

potable: Perforación de pozo profundo, aforo y análisis de 

calidad del agua en la localidad Pinos Altos, del municipio 

de Nuevo Ideal 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 25/05/2016 13:00  

Visita al lugar de los trabajos 23/05/16 10:00 en NUEVO IDEAL 

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2016 13:00  

 

Número de la licitación CE-910018998-E11-2016 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable: caja colectora, 

cerco de protección, línea de conducción, red de 

distribución y tomas domiciliarias en la localidad 

Huachichiles, del municipio de San Dimas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 25/05/2016 14:00  

Visita al lugar de los trabajos 19/05/16 13:30 en la LOCALIDAD 

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2016 14:00  
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Número de la licitación CE-910018998-E12-2016 

Descripción de la licitación Ampliación de sistema de alcantarillado: red de atarjeas y 

descargas domiciliarias en la localidad El Vizcaíno, del 

municipio de Gómez Palacio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 26/05/2016 10:00  

Visita al lugar de los trabajos 23/05/16 13:00 en CAED LAGUNA 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2016 10:00  

 

Número de la licitación CE-910018998-E13-2016 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de alcantarillado y saneamiento: 

red de atarjeas, descargas domiciliarias, emisor, lagunas 

de oxidación en la localidad Otinapa del municipio de 

Durango 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 26/05/2016 11:00  

Visita al lugar de los trabajos 23/05/16 10:00 LOCALIDAD 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2016 11:00  

 

Número de la licitación CE-910018998-E14-2016 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de alcantarillado: Red de 

atarjeas y descargas domiciliarias en la localidad Ejido 

Venecia, del municipio de Gómez Palacio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 26/05/2016 12:00  

Visita al lugar de los trabajos 24/05/16 10:00 CAED LAGUNA 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2016 12:00  

 

Número de la licitación CE-910018998-E15-2016 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de alcantarillado y saneamiento: 

red de atarjeas, descargas domiciliarias, emisor, lagunas 

de oxidación en la localidad Los Fresnos del municipio de 

San Dimas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 26/05/2016 13:00  

Visita al lugar de los trabajos 20/05/16 13:00 LOCALIDAD 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2016 13:00  

 

La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 

dirección electrónica de CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de  

la Comisión del Agua del Estado de Durango, ubicada en la calle Matamoros No. 324 del Barrio de Tierra 

Blanca, C.P. 34139, de la ciudad de Durango, Dgo., teléfono (01 618) 137 42 00, del día 10 de mayo de 

2016 al 31 de mayo de 2016 y/o 01 de junio de 2016 según corresponda del año en curso en un horario de 

9:00 a 15:00 horas 

 

DURANGO, DGO., A 10 DE MAYO DE 2016. 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

MATAMOROS NO. 324, BARRIO DE TIERRA BLANCA, C.P. 34139, DURANGO, DGO. 

TEL. (01 618) 137 42 00 

DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE JESUS LEON CABRERA 

RUBRICA. 

(R.- 430596) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-E52-2016 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 

Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 

2150267 Ext. 1020, los días del 10 al 24 de mayo de 2016 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Construcción de la línea metropolitana de agua potable 

(tramo rinconada San Felipe - Av las Torres, km 17+000 - 

km 19+000) (cuarta etapa), Municipio de Coacalco, 

Ecatepec, Tultitlán y Cuautitlán Izcalli 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 16/05/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 16/05/2016, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 10:00 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430701)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-E53-2016 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 

Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 

2150267 Ext. 1020, los días del 10 al 30 de mayo de 2016 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Construcción de la red de agua potable y tanque de 

almacenamiento en la localidad de Ixtlahuaca de Villada 

primera etapa de tres Municipio de Ixtlahuaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 16/05/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 16/05/2016, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2016, 09:30 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430702) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-E54-2016 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 

Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 

2150267 Ext. 1020, los días del 10 al 30 de mayo de 2016 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la línea de conducción y red de 

distribución de agua potable proveniente del manantial 

"La Mariana I" al tanque de regulación del sistema de 

agua potable de Tepoxtepec (Ejido Tepoxtepec) primera 

etapa de dos, Municipio de Tenancingo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 17/05/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 17/05/2016, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2016, 12:00 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430703)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO 
2016-2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No.: LPN-002/16 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 34 y de conformidad 

con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 

participar en las licitaciones públicas nacionales números: LO-815039949-NXX-2016; LO-815039949-NXX-2016¸ 

LO-815039949-NXX-2016; LO-815039949-NXX-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación, mismas que estarán disponibles para consulta en CompraNet http://compranet.gob.mx, o bien, 

en Calle Municipio Libre No. 1 Centro, en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, Código Postal 56530, 

teléfono (01 55) 5972-3140, de Lunes a Viernes y hasta el día previo al acto de presentación y apertura 

de proposiciones, de 10:00 a 13:00 horas. 

 

No. de Licitación LO-815039949-NXX-2016. 

No. De Concurso M-IXTA/DOP/PR-A/LPN-006/16. 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA UH 

SAN JOSE (Obra Nueva) Ixtapaluca, Cabecera Municipal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016. 
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Junta de aclaraciones 16/05/2016, 10:30 horas 

Visita a instalaciones 16/05/2016, 09:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 09:00 horas. 

 

No. de Licitación LO-815039949-NXX-2016. 

No. De Concurso M-IXTA/DOP/PR-A/LPN-007/16. 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CASA DEL ADULTO MAYOR 

COL. SAN FRANCISCO, IXTAPALUCA, ESTADO DE 

MEXICO. (Obra Nueva) Ixtapaluca, COL. SAN 

FRANCISCO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016. 

Junta de aclaraciones 16/05/2016, 11:30 horas 

Visita a instalaciones 16/05/2016, 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 11:00 horas. 

 

No. de Licitación LO-815039949-NXX-2016. 

No. De Concurso M-IXTA/DOP/PR-A/LPN-008/16. 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE BOULEVARD CARRETERA 

PUEBLA-MEXICO NORTE, IXTAPALUCA, ESTADO DE 

MEXICO. (Obra Nueva) Ixtapaluca, Todo el Municipio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016. 

Junta de aclaraciones 16/05/2016, 12:30 horas 

Visita a instalaciones 16/05/2016, 11:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 13:00 horas. 

 

No. de Licitación LO-815039949-NXX-2016. 

No. De Concurso M-IXTA/DOP/PR-A/LPN-009/16. 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE GIMNASIO POLIVALENTE EN 

ACOZAC (Obra Nueva), Ixtapaluca, ACOZAC. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016. 

Junta de aclaraciones 16/05/2016, 13:30 horas 

Visita a instalaciones 16/05/2016, 12:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 15:00 horas. 

 

Los eventos se desarrollarán en la Sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Calle 

Municipio Libre No. 1 Centro, en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530, teléfono 

(01 55) 5972-3140. 

 

IXTAPALUCA, EDO. DE MEX., A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JORGE SANCHEZ BONILLA 

RUBRICA. 

(R.- 430597) 
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JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE CONSERVACION DE CAMINOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
FO-JCLAC-64-A 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento 
vigente, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, para la 
contratación de Obra Pública a Precio Unitario y Tiempo Determinado, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación y requisitos generales disponibles para consulta y registro para participar, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien calle Igualdad No. 101, Col. Santiago Tlaxomulco, C.P. 50280, Toluca,  
Edo. De México, teléfono (01722) 384 20 00, los días del 10 al 15 de mayo del año en curso de 9:00 a 16:00 
hrs., en días hábiles. 
 

No. de Licitación 
No. de Concurso 

S/N 
SIEM-JC-DC-16-APAD-FMVM-OF-004-C 

Fecha de publicación en compraNet 10/05/2016 
Descripción general de la obra REHABILITACION DE LA CARRETERA LECHERIA - 

CUAUTITLAN (2A. ETAPA). (OBRA NUEVA) 
Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

25/05/2016 a las 10:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples de la 
Junta de Caminos del Estado de México, calle Igualdad No. 101, 
Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Edo. de México. 

Junta de aclaraciones 17/05/2016 a las 10:00 hrs. en las Oficinas de la Residencia 
Regional Cuautitlán ubicadas en la Calle Convento de Santo 
Domingo No. 42 Fraccionamiento Santa Mónica, C.P. 54050. 
Tlalnepantla, Edo. De México. 

Visita al lugar de los trabajos 16/05/2016 a las 10:00 hrs. Partiendo en las oficinas de la 
Residencia Regional Cuautitlán ubicadas en la Calle Convento 
de Santo Domingo No. 42 Fraccionamiento Santa Mónica,  
C.P. 54050. Tlalnepantla, Edo. De México. 

Anticipo No se otorgará anticipo. 
 

No. de Licitación 
No. de Concurso 

S/N 
SIEM-JC-DC-16-APAD-FMVM-005-C 

Fecha de publicación en compraNet 10/05/2016 
Descripción general de la obra REHABILITACION Y RECONSTRUCCION DE LA AV. BORDO 

XOCHIACA - 2DA. ETAPA. (OBRA NUEVA) 
Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

25/05/2016 a las 15:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples de la 
Junta de Caminos del Estado de México, calle Igualdad No. 101, 
Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Edo. de México. 

Junta de aclaraciones 17/05/2016 a las 10:00 hrs. en las Oficinas de la Residencia 
Regional Texcoco ubicadas en la Calle Barranquilla No. 100 
Fraccionamiento San Martín, C.P. 56101. Texcoco, Edo.  
De México. 

Visita al lugar de los trabajos 16/05/2016 a las 10:00 hrs. Partiendo en las oficinas de la 
Residencia Regional Texcoco ubicadas en la Calle Barranquilla 
No. 100 Fraccionamiento San Martín, C.P. 56101. Texcoco, 
Edo. De México. 

Anticipo No se otorgará anticipo. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, será necesario que los interesados a participar en las presentes licitaciones presenten al 
momento de ingresar a la junta de aclaraciones un escrito simple, bajo protesta de decir verdad, que contenga 
los datos que actualmente están contenidos en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
De acuerdo a lo señalado por el artículo 60 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el sobre cerrado que contenga la proposición de los licitantes deberá ser 
entregado de manera presencial en la Sala de Usos Múltiples de la Junta de Caminos del Estado de México, 
en calle Igualdad No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Edo. de México, y se presentará en forma 
documental y por escrito, anexando disco compacto en el cual contenga las propuestas técnica y económica 
escaneadas, en su totalidad. 

 
TOLUCA, MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL 
LIC. VERONICA VALDEZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 430725)  
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AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO, MEXICO 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 
No.: MTM-DOP-PAD-003-LPN-16 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Palacio Municipal, Plaza Benito Juárez No. 1, Col. Centro, 
Temascalcingo, Estado de México de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los 
teléfonos (718) 12 60145, 12 60020, 12 60167 Y 12 60005 EXT. 126 Y 127. 
 

Licitación Pública Nacional MTM-DOP-PAD-003-LPN-16 
Descripción de la licitación MODERNIZACION DEL CAMINO SANTA ANA 

YUNSHU EJIDO A BARRIO LA MESA SAN 
FRANCISCO TEPEOLULCO, TEMASCALCINGO. 
ESTADO DE MEXICO, DEL KM 0+000 AL KM 3+812 
TRAMO A MODERNIZAR KM 0+000 AL KM 1+906 

Localidad: CABECERA MUNICIPAL, TEMASCALCINGO, MEXICO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 
Visita a las instalaciones 17/05/2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/05/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 10:00 horas 

 
TEMASCALCINGO, MEX., A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. J. ADRIAN GONZALEZ ZALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 430517)   

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915027991-N8-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Joselillo número 11 1er piso Col. El Parque, Naucalpan Estado de México, teléfono: 01 (55) 5395 8758, 

del día 10 al 16 de mayo del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Equipos de Cloración 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 16/05/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 11:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

ARQ. FRANCISCO ARMANDO RUEDA ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 430706) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCION DE COSTOS, PRESUPUESTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 

saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 

obras que se indican, cuya convocatoria a la licitación están disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande 2o. piso, 

Ciudad de los Servicios, código postal 39075, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 017474719700, 

extensión 9671, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas de conformidad con 

lo siguiente: 

 

Licitación No.  LO-912004994-E2-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Tlacotepec-Acatlán del 

Río, Tramo: del Km. 1+500 al Km. 3+900, ubicado en el 

municipio de Gral. Heliodoro Castillo, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 06/05/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 12/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 16/05/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2016, 10:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-E3-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Tlacotepec-Acatlán del 

Río, Tramo: del Km. 3+900 al Km. 5+200, ubicado en el 

municipio de Gral. Heliodoro Castillo, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 06/05/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 12/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 16/05/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2016, 12:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-E4-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Nuevo Poblado (Presa el 

Caracol)- Tlacotepec, Tramo: del Km. 3+000 al Km. 

5+000, ubicado en el municipio de Gral. Heliodoro 

Castillo, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 06/05/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 12/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 16/05/2016, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2016, 14:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-E5-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Nuevo Poblado (Presa el 

Caracol)- Tlacotepec, Tramo: del Km. 5+000 al Km. 

6+000, ubicado en el municipio de Gral. Heliodoro 

Castillo, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 06/05/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 12/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/05/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 10:00 horas 
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Licitación No.  LO-912004994-E6-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Puerto del Gallo-Cruz de 

Ocote-Filo de Caballos, Tramo: del Km. 29+300 AL Km. 

30+600, ubicado en el municipio de Gral. Heliodoro 

Castillo, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 06/05/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 12/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/05/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 12:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-E7-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Puerto del Gallo-Cruz de 

Ocote-Filo de Caballos, Tramo: del Km. 30+600 AL Km. 

31+800, ubicado en el municipio de Gral. Heliodoro 

Castillo, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 06/05/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 12/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/05/2016, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 14:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-E8-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Chilpancingo-Omiltemi-

Jaleaca de Catalan-Cruz de Ocote; Tramo: del Km. 

21+800 al Km. 23+100, ubicado en el municipio de 

Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 06/05/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 13/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 18/05/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 10:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-E9-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Chilpancingo-Omiltemi-

Jaleaca de Catalán-Cruz de Ocote; Tramo: del Km. 

23+100 al Km. 23+700, ubicado en el municipio de 

Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 06/05/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 13/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 18/05/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 12:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-E10-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: La Providencia- Santa 

Rosa, Tramo: del Km. 37+000 AL Km. 39+500, ubicado en el 

municipio de Coyuca de Benítez, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 06/05/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 13/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 18/05/2016, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 14:00 horas  
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Licitación No.  LO-912004994-E11-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: La Providencia-Santa 

Rosa, Tramo: del Km. 39+500 al Km. 42+000, ubicado en 

el municipio de Coyuca de Benítez, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 06/05/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 13/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 19/05/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2016, 10:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-E12-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Lucerito-Tlacoapa, 

Tramo: del Km. 31+000 al Km. 32+500, ubicado en el 

municipio de Tlacoapa, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 06/05/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 13/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 19/05/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2016, 12:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-E13-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Lucerito-Tlacoapa, 

Tramo: del Km. 32+500 al Km. 34+000, ubicado en el 

municipio de Tlacoapa, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 06/05/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 13/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 19/05/2016, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2016, 14:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-E14-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Cochoapa-Linda Vista-

E.C. Tlapa de Comfort- Alcozauca de Guerrero, Tramo: 

del Km. 30+000 al Km. 30+900, ubicado en el municipio 

de Cochoapa El Grande, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 06/05/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 13/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/05/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2016, 10:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-E15-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Cochoapa-Linda Vista-

E.C. Tlapa de Comfort- Alcozauca de Guerrero, Tramo: 

del Km. 30+900 al Km. 31+700, ubicado en el municipio 

de Cochoapa El Grande, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 06/05/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 13/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/05/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2016, 12:00 horas 

 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 6 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

MTRO. RAFAEL NAVARRETE QUEZADA 

RUBRICA. 

(R.- 430691) 
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SECRETARIA DE OBRA PUBLICA  

DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES SIGUIENTES; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION 
SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O 
BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS,  
C.P. 36083, GUANAJUATO, GTO., TELEFONO: 01 (473) -73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197 Y FAX. 01  
(473)-73-5-23-12, LOS DIAS 10/05/2016 AL 26/05/2016 DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

REMODELACION DE LA PISTA DE ATLETISMO 
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE CELAYA. 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-E1-2016 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 10/05/2016 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 16/05/2016 10:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 17/05/2016 10:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

26/05/2016 10:00 HORAS 

 
GUANAJUATO, GTO., A 10 DE MAYO DE 2016. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

LIC. ALBERTO ESAU ROMO NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 430772)   

SECRETARIA DE EDUCACION DE GUANAJUATO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER PRESENCIAL 

LA-911003999-N1-2016 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER PRESENCIAL número 

LA-911003999-N1-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera Guanajuato-Puentecillas Km. 9.5, Colonia El Establo 

C.P. 36260, Guanajuato, Gto., Teléfono 473-73-51211 y 473-73-51261, Fax 473-73-45793, los días hábiles de 

lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-911003999-N1-2016 

Objeto de la Licitación  Servicio de fotocopiado e impresión para oficinas 

generales y planteles del CECYTEG. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 05/05/2016 

Junta de aclaraciones 10/05/2016, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2016, 10:00 horas. 

Fallo 24/05/2016, 10:00 horas. 

 

GUANAJUATO, GTO., A 5 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. SERGIO CONTRERAS BELMAN 

RUBRICA. 

(R.- 430515) 
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o en Colonia Noria Alta sin número, 

Guanajuato, Gto. Tel. 473730006 ext. 1462; de 8:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: Número LA-

911043999-E22-2016 Expediente 1054388 

Adquisición de equipo de cómputo, periféricos, video, 

audio, laboratorio y científico 

Disponibilidad de convocatoria Del 10 al 23 de mayo de 2016. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016. 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2016. 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de mayo de 2016. 

 

GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

OPERADOR DE COMPRANET DEL DEPARTAMENTO  

DE ADQUISICIONES 

RICARDO HERIBERTO GONZALEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 430761)   

MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 001-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

Derivado del Fideicomiso denominado Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad (FAIP)  

y con fundamento a sus reglas de operación para la realización de obras de infraestructura y de conformidad 

con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su 

Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número  

LO-813006964-E3-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 

obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal sin número 

Colonia Centro, Alfajayucan, Hgo. C.P. 42390, teléfono: 738-72-88-008, 738-72-88-016 del 10 al 16 de mayo 

del año en curso de las 09:00 hrs. a las 13:00 hrs. 

 

LO-813006964-E3-2016 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE MERCADO MUNICIPAL 

PRIMERA ETAPA 

Volumen de la obra LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 16/05/2016 11:00 HORAS 

Visita al lugar de la obra 16/05/2016 10:00 HORAS  

Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2016 10:00 HORAS 

 

ALFAJAYUCAN, HGO., A 10 DE MAYO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. OSCAR ADALBERTO ANGELES GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 430551)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA EDUCACION 

INSTITUTO ESTATAL DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL EDO. DE MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 

 
En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para 
la contratación de la Obra Pública; de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional: SE-INEIEM-PROGCIEN-L.P.F.-001/2016 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SE-INEIEM-PROGCIEN-
L.P.F.-001/2016 

$00.00 
 

12/mayo/2016 
17:00 horas 

11/mayo/2016 
09:00 horas 

12/mayo/2016 
09:00 horas 

20/mayo/2016 
09:00 horas 

24/mayo/2016 
12:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Rehabilitación General Jardín de Niños Xipe y Rehabilitación General Sec. Gral. José Vasconcelos. 
Ubicada en la localidad de Progreso y Tehuixtla, Mpio. De Jiutepec y Jojutla, Morelos. 

01/junio/2016 100 Días Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SE-INEIEM-PROGCIEN-L.P.F.-002/2016 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SE-INEIEM-PROGCIEN-
L.P.F.-002/2016 

$00.00 
 

12/mayo/2016 
17:00 horas 

11/mayo/2016 
09:15 horas 

12/mayo/2016 
10:00 horas 

20/mayo/2016 
10:00 horas 

24/mayo/2016 
12:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Rehabilitación General Sec. Gral. Manuel Noceda Barrios, Rehabilitación Gral. Sec. Gral. Ramón López 
Velarde, Rehabilitación Gral. Primaria Justo Sierra y Rehabilitación General Primaria Indígena 
Tlalmajatok. Ubicada en la localidad de Atotonilco, Ocuituco, Hueyapan y Tlalcomulco, Municipios de 
Tepalcingo, Ocuituco y Tetela del Volcán, Morelos.  

01/junio/2016 120 Días Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SE-INEIEM-PROGCIEN-L.P.F.-003/2016 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SE-INEIEM-PROGCIEN-
L.P.F.-003/2016 

$00.00 
 

12/mayo/2016 
17:00 horas 

11/mayo/2016 
09:30 horas 

12/mayo/2016 
11:00 horas 

20/mayo/2016 
11:00 horas 

24/mayo/2016 
13:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de 

ejecución 
Rehabilitación General Sec. Gral. Bonifacio García. Ubicada en la localidad de Alpuyeca, Municipios de 
Xochitepec, Morelos.  

01/junio/2016 110 Días 
Naturales 
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Licitación Pública Nacional: SE-INEIEM-PROGCIEN-L.P.F.-004/2016 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SE-INEIEM-PROGCIEN-
L.P.F.-004/2016 

$00.00 
 

12/mayo/2016 
17:00 horas 

11/mayo/2016 
09:45 horas 

11/mayo/2016 
14:30 horas 

20/mayo/2016 
12:00 horas 

24/mayo/2016 
13:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Rehabilitación General Sec. Gral. Benemérito de las Américas. Ubicada en la localidad de Miacatlán, 
Municipios de Miacatlán, Morelos.  

01/junio/2016 110 Días Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SE-INEIEM-PROGCIEN-L.P.F.-005/2016 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SE-INEIEM-PROGCIEN-
L.P.F.-005/2016 

$00.00 
 

12/mayo/2016 
17:00 horas 

11/mayo/2016 
10:00 horas 

11/mayo/2016 
16:00 horas 

20/mayo/2016 
12:00 horas 

24/mayo/2016 
13:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Rehabilitación General Jardín de Niños Río Atoyac. Ubicada en la localidad de Nepopualco, Municipios de 
Totolapan, Morelos.  

01/junio/2016 110 Días Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SE-INEIEM-PROGCIEN-L.P.F.-006/2016 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SE-INEIEM-PROGCIEN-
L.P.F.-006/2016 

$00.00 
 

12/mayo/2016 
17:00 horas 

11/mayo/2016 
10:15 horas 

11/mayo/2016 
14:30 horas 

20/mayo/2016 
13:00 horas 

24/mayo/2016 
14:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Rehabilitación Gral. Jardín de Niños Gral. Emiliano Zapata y Rehabilitación Gral. Prim. Emiliano Zapata. 
Ubicada en la localidad de Cuernavaca y Tilzapotla, Municipios de Cuernavaca y Puente de Ixtla, Morelos.  

01/junio/2016 110 Días Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SE-INEIEM-PROGCIEN-L.P.F.-007/2016 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SE-INEIEM-PROGCIEN-
L.P.F.-007/2016 

$00.00 
 

12/mayo/2016 
17:00 horas 

11/mayo/2016 
10:00 horas 

11/mayo/2016 
15:30 horas 

20/mayo/2016 
14:00 horas 

24/mayo/2016 
14:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Rehabilitación Secundaria General Totolli. Ubicada en la localidad de Tepetlixpita, Municipio de Totolapan, 
Morelos.  

01/junio/2016 100 Días Naturales 
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Licitación Pública Nacional: SE-INEIEM-PROGCIEN-L.P.F.-008/2016 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SE-INEIEM-PROGCIEN-
L.P.F.-008/2016 

$00.00 
 

12/mayo/2016 
17:00 horas 

11/mayo/2016 
11:00 horas 

12/mayo/2016 
12:00 horas 

20/mayo/2016 
15:00 horas 

24/mayo/2016 
15:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Rehabilitación Jardín de Niños Beatriz Ordóñez Acuña. Ubicada en la localidad de Santa Catarina, Municipio 
de Tepoztlán, Morelos.  

01/junio/2016 100 Días Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SE-INEIEM-PROGCIEN-L.P.F.-009/2016 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SE-INEIEM-PROGCIEN-
L.P.F.-009/2016 

$00.00 
 

12/mayo/2016 
17:00 horas 

11/mayo/2016 
11:15 horas 

12/mayo/2016 
13:00 horas 

20/mayo/2016 
16:00 horas 

24/mayo/2016 
15:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Rehabilitación Revolución Social Mexicana. Ubicada en la localidad de Cazahuatlan, Municipio de Amacuzac, 
Morelos.  

01/junio/2016 100 Días Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SE-INEIEM-PROGCIEN-L.P.F.-010/2016 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SE-INEIEM-PROGCIEN-
L.P.F.-010/2016 

$00.00 
 

12/mayo/2016 
17:00 horas 

11/mayo/2016 
11:30 horas 

12/mayo/2016 
14:00 horas 

20/mayo/2016 
16:30 horas 

25/mayo/2016 
15:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Rehabilitación Jardín de Niños Vicente Guerrero. Ubicada en la localidad de Tlatenchi, Municipio de Jojutla, 
Morelos.  

01/junio/2016 100 Días Naturales 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Av. Universidad Número 

406, Colonia Buena Vista, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 13 44 75, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 14:30 horas. La 
forma de inscripción únicamente será mediante comprobante de inscripción emitido por el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado COMPRANET plataforma 5.0. 

 El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las oficinas del INEIEM, el día y horarios señalado en cada 
procedimiento. 

 Origen de los recursos: FAM Potenciado 
 Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE MAYO DE 2016. 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MORELOS 
INGENIERA ALEJANDRA VILLARREAL VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 430634)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE ZITACUARO, MICHOACAN 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley Federal de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional con número de procedimiento: LO-816112774-E4-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las Oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas de “EL AYUNTAMIENTO”, ubicadas en la calle Ocampo No. 13, Col. Centro, C.P. 61500, Zitácuaro, 

Michoacán. 

 

Número de Procedimiento LO-816112774-E4-2016 

Descripción de la Licitación Modernización y ampliación de la carretera del camino 

Francisco Serrato – San Bartolo 2a Manzana, tramo del 

km 0+000 al km 4+400 sub tramo del km 1+000 al km 

3+000 Municipio de Zitácuaro 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de mayo de 2016 

Visita de Obra 11 de mayo de 2016, 11:00 horas. 

Junta de Aclaraciones 13 de mayo de 2016, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de mayo de 2016, 11:00 horas 

Acto de fallo de la licitación 25 de mayo de 2016, 11:00 horas 

 

ZITACUARO, MICHOACAN, A 5 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. JOSE HUGO RAYA PIZANO 

RUBRICA. 

(R.- 430636)   

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 01 

 

De conformidad con de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Constituyentes de 1824 N° 356, Colonia Rey Tacamba, código postal 

58149, Morelia, Michoacán, teléfono (443)322-28-22 los días hábiles del 30 de Abril al 08 de Mayo con el 

siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional IO-816053997-E3-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la Unidad Deportiva Cuauhtémoc 

Cárdenas Solorzano, Colonia Sentimientos de la Nación, 

en la Localidad de Morelia, Municipio de Morelia, 

Michoacán de Ocampo. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 09 de Mayo de 2016, 13:30 horas. 

Visita al lugar de los trabajos  09 de Mayo de 2016, 08:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de Mayo de 2016, 13:00 horas. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE MAYO DE 2016. 

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 

C.P. YANKEL ALFREDO BENITEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 430619) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA  

DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene los 
requisitos de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien en la Subdirección de Obras y Equipamiento del Instituto de Infraestructura física Educativa del Estado 
de Michoacán, ubicada en Avenida Universidad No. 581, C.P. 58060, Colonia Oviedo Mota, en la Ciudad de 
Morelia, Michoacán, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, los días de Lunes a Viernes, en 
horario de 9:00 a 13:00 horas. Teléfono de consulta 01 (443) 2-99-32-90 ext. 223. 
 

No. de licitación LO-916048998-E97-2016 
Descripción de la licitación Construcción de Unidad Académica Departamental Tipo II 

en la Universidad Politécnica de Uruapan, con clave 
16MSU0601J (Programa Escuelas al CIEN 2015), en la 
localidad de Uruapan, municipio de Uruapan, Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante 

Fecha de publicación en CompraNET 10 de Mayo del 2016 
Visita a instalaciones 17 de Mayo del 2016, 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 18 de Mayo del 2016, 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Mayo del 2016, 09:00 hrs. 
Fallo 06 de Junio del 2016, 09:00 hrs. 

MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE MAYO DE 2016. 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

ARQ. MARIA GUADALUPE DIAZ CHAGOLLA 
RUBRICA. 

(R.- 430572)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

invita mediante la Convocatoria Pública No. 01-2016; a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional número LO-918004999-E01-16, misma que contiene las bases de participación, las que se 

encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o bien, 

en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, código postal 63170, teléfono (311) 129-68-00 ext. 6837 

y 6839; fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación 

No. LO-918004999-E01-16 

MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE IMAGEN 

URBANA BOULEVARD SAYULITA PUEBLO MAGICO; 

BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 11:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 12/05/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 11:00 horas 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa” 

 

TEPIC, NAYARIT, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JUAN IGNACIO AVILA RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 430620)
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MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON 
SECRETARIA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

El Municipio de San Pedro Garza García, a través de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento y de la Dirección de Adquisiciones, en cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 35, 

39, 42, 45 al 51 y demás relativos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el Acuerdo Delegatorio de Facultades 

a favor de la Directora de Adquisiciones, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 18 de noviembre del 2015, CONVOCA a las personas 

físicas y morales a participar en los siguientes procesos: 

 

No. de Licitación y objeto Fecha de 

Publicación 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación y Apertura 

de Propuesta 

Fallo 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-819019958-E2-2016 Adquisición de un Escenario Móvil 

10/Mayo/2016 

9:00 hrs 

19/Mayo/2016 

9:00 hrs 

25/Mayo/2016 

9:00 hrs 

3/Junio/2016 

9:00 hrs 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-819019958-E1-2016 Desinstalación, suministro e 

instalación de Alfombra para el Auditorio San Pedro 

10/Mayo/2016 

13:00 hrs 

19/Mayo/2016 

13:00 hrs 

25/Mayo/2016 

13:00 hrs 

3/Junio/2016 

13:00 hrs 

 

A partir de la fecha de esta publicación las convocatorias y bases correspondientes a los concursos se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx y en www.sanpedro.gob.mx. 

Los eventos inherentes de la licitación son electrónicos y se llevarán a cabo en la fecha y hora establecidos, en la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de 

Administración del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, con domicilio en Calle Independencia 316 esquina Corregidora 4 piso en el Centro del 

Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, C.P. 66230. 

La descripción y especificaciones de los bienes se señalan en las Bases del Concurso. 

 

SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. SOFIA LORENA LEAL HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 430622)
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INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 

Y TIEMPO DETERMINADO, POR EL MECANISMO BINARIO 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 1, 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Sector Público, y 31 de su Reglamento, se convoca a las personas físicas y morales a 
participar en los procedimientos de contratación por medio de Licitación Pública Nacional, autorizados por la 
Dirección General del INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA Y 
DEPORTIVA DE NUEVO LEON, las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, 
C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 20-20-96-00, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 
9:00 a 14:00 horas; mismas que serán gratuitas; ver la descripción detallada de los requisitos de la Licitación 
en las bases de la Convocatoria. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, 
partiendo de las oficinas de este Instituto, ubicado en Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de 
las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León y la Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones se llevará a cabo en el Auditorio de este Instituto el día y hora indicados a continuación: 

 
Número de Licitación LO-919018982-E32-2016 
Descripción y volumen de la Licitación Prim. Profra. Noelia Ayala Guajardo, Col. Paseo 

San Isidro, Salinas Victoria, N.L. (9 Aulas 
Didácticas + 21 Anexos) OT. 11982 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Mayo de 2016 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  09 de Mayo del 2016 a las 08:30 horas 
Junta de Aclaraciones 10 de Mayo del 2016 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de mayo del 2016 a las 08:30 horas. 

 
Número de Licitación LO-919018982-E33-2016 
Descripción y volumen de la Licitación Prim. Jesús María Benítez y Pinillos, Col. Villas 

del Arco Primer Sector, El Carmen, N.L. (2 Aulas 
Didácticas + 2 Anexos) OT. 11936 
Sec. Gilberto Bosques Saldívar, Col. Buena Vista, 
El Carmen, N.L. (5 Aulas Didácticas + 5 Anexos) 
OT. 11965 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Mayo de 2016 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  09 de Mayo del 2016 a las 08:30 horas 
Junta de Aclaraciones 10 de Mayo del 2016 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de mayo del 2016 a las 08:30 horas. 

 
Número de Licitación LO-919018982-E34-2016 
Descripción y volumen de la Licitación Prim. Silvino Jaramillo, Col. Buena Vista Cuarto 

Sector, El Carmen, N.L. (3 Aulas Didácticas + 8 
Anexos) OT. 11967 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Mayo de 2016 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  09 de Mayo del 2016 a las 08:30 horas 
Junta de Aclaraciones 10 de Mayo del 2016 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de mayo del 2016 a las 10:30 horas. 

 
Número de Licitación LO-919018982-E35-2016 
Descripción y volumen de la Licitación J.N. Annie Sullivan, Col. Villas Del Jaral, El 

Carmen, N.L. (4 Aulas Didácticas + 11 Anexos) 
OT. 11973 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Mayo de 2016 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  09 de Mayo del 2016 a las 08:30 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Mayo del 2016 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de mayo del 2016 a las 10:30 horas. 
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Número de Licitación LO-919018982-E36-2016 

Descripción y volumen de la Licitación Prim. Rubén Villarreal Villarreal, El Jaral, El 

Carmen, N.L. (9 Aulas Didácticas + 21 Anexos) 

OT. 11980 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Mayo de 2016 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  09 de Mayo del 2016 a las 08:30 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Mayo del 2016 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de mayo del 2016 a las 12:30 horas. 

 

Número de Licitación LO-919018982-E37-2016 

Descripción y volumen de la Licitación Telesecundaria Núm. 88 Antonio Ortiz Mena, Col. 

Boquillas, Dr. Arroyo, N.L. (3 Aulas Didácticas + 6 

Anexos) OT. 12003 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Mayo de 2016 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  09 de Mayo del 2016 a las 08:30 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Mayo del 2016 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de mayo del 2016 a las 12:30 horas. 

 

Número de Licitación LO-919018982-E38-2016 

Descripción y volumen de la Licitación Sec. Tec. 119 Roberto González Barrera, Col. Villa 

de San Carlos, Apodaca, N.L. (6 Aulas Didácticas 

+ 7 Anexos) OT. 11964 

Sec. Roberto Garza, Col. Zona Centro, Apodaca, 

N.L. (1 Aulas Didácticas) OT. 11999 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Mayo de 2016 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  09 de Mayo del 2016 a las 08:30 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Mayo del 2016 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de mayo del 2016 a las 15:00 horas. 

 

Número de Licitación LO-919018982-E39-2016 

Descripción y volumen de la Licitación Prim. 2013 Centenario del Ejercito Nacional 

Mexicano, Col. Ciudad Natura, Apodaca, N.L. (5 

Aulas Didácticas + 6 Anexos) OT. 11981 

Prim. Irene Quintana, Col. Fraccionamiento 

Misión de San Javier, Apodaca, N.L. (1 Aula 

Didáctica + 1 Anexo) OT. 12020 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Mayo de 2016 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  09 de Mayo del 2016 a las 08:30 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Mayo del 2016 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de mayo del 2016 a las 15:00 horas. 

 

Número de Licitación LO-919018982-E40-2016 

Descripción y volumen de la Licitación J.N. General Agustín de Iturbide YyAramburu, 

Col. Privadas de Bella Vista, Ciénega de Flores, 

N.L. (3 Aulas Didácticas + 10 Anexos) OT. 11970 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Mayo de 2016 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  09 de Mayo del 2016 a las 08:30 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Mayo del 2016 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de mayo del 2016 a las 17:00 horas. 
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Número de Licitación LO-919018982-E41-2016 

Descripción y volumen de la Licitación Prim. Bicentenario de la Independencia de 
México, Col. Villas de Alcalá Segundo Sector, 
Ciénega de Flores, N.L. (5 Aulas Didácticas + 15 
Anexos) OT. 11977 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Mayo de 2016 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 
electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  09 de Mayo del 2016 a las 08:30 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Mayo del 2016 a las 15:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de mayo del 2016 a las 17:00 horas. 

 

Número de Licitación LO-919018982-E42-2016 

Descripción y volumen de la Licitación Centro de Atención Múltiple Hermenegilda 
Villarreal de Treviño, Col. San Juan, Ciénega de 
Flores, N.L. (2 Aulas Didácticas + 2 Anexos) 
OT. 12001 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Mayo de 2016 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 
electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  09 de Mayo del 2016 a las 08:30 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Mayo del 2016 a las 15:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de mayo del 2016 a las 08:30 horas. 

 

Número de Licitación LO-919018982-E43-2016 

Descripción y volumen de la Licitación Telesecundaria Núm. 86 José María Liceaga 
Reyna, Col. Maravillas, García, N.L. (1 Aula 
Didáctica + 5 Anexos) OT. 11932 
Sec. Núm. 113 Gral. Carlos Salazar Ruiz, Col. 
Valle de Lincoln, García, N.L. (2 Aulas Didácticas 
+ 5 Anexos) OT. 11939 
Prim. Profr. Rubén Alanís González, Col. Urbi 
Villa del Prado, García, N.L. (3 Aulas Didácticas + 
3 Anexos) OT. 11940 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Mayo de 2016 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 
electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  09 de Mayo del 2016 a las 08:30 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Mayo del 2016 a las 15:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de mayo del 2016 a las 08:30 horas. 

 

Número de Licitación LO-919018982-E44-2016 

Descripción y volumen de la Licitación Prim. Andrés Quintana Roo, Col. Villazul Primer 
Sector, García, N.L. (3 Aulas Didácticas + 9 
Anexos) OT. 11942 
Prim. Virgilio Garza Flores, Col. Los Héroes 
Capellanía, García, N.L. (2 Aulas Didácticas + 2 
Anexos) OT. 11943 
Telesecundaria Núm. 87 José María Ponce de 
León Salmon, Col. El Fraile II, García, N.L. 
(2 Aulas Didácticas) OT. 11947 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Mayo de 2016 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 
electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  09 de Mayo del 2016 a las 08:30 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Mayo del 2016 a las 16:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de mayo del 2016 a las 10:30 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FELIPE G. FLORES ESCAMILLA 

RUBRICA. 
(R.- 430575) 
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SECRETARIA DE LAS CULTURAS Y ARTES DE OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 

con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 37 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), así como los artículos 35 y 39 de 

su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia: se convoca a los interesados a 

participar en la licitación pública nacional presencial abierta cuya convocatorias contienen las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http:/compranet.gob.mx, o bien, en calzada Madero 

número 1336, colonia Linda Vista, código postal 68030, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfonos 01 (951) 50 166 

93,  extensión 12401, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas de acuerdo a lo siguiente: 

 

Código de 

expediente 

Descripción 

de la 

licitación 

Volumen a 

adquirir 

Fecha de 

publicación en 

Compra Net 

Fecha de 

junta de 

aclaraciones 

Fecha de 

presentación 

y apertura de 

proposiciones 

LA-920007990-

E1-2016 

Dotación de 

Instrumentos 

Musicales a 

Comunidades 

2015 

Se detalla en 

convocatoria 

10 de Mayo 

de 2016 

18 de Mayo 

de 2016 

12:00 hrs 

24 de Mayo 

de 2016 

12:00 Hrs. 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO DE LAS CULTURAS Y LAS ARTES DE OAXACA 

LIC. ALONSO ALBERTO AGUILAR ORIHUELA 

RUBRICA. 

(R.- 430677)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE TIPO PRESENCIAL 
 

La Secretaría de Finanzas y Administración, de conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 42 del Reglamento de la misma Ley, convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional de Tipo Presencial, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet a través de la página: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios, ubicadas en la Planta baja del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas y Administración, 
Avenida 11 Oriente número 2224 Colonia Azcárate, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: (222) 2 29 7000 
ext. 5074 y 5079, a partir de la fecha de la publicación de esta Convocatoria, en horario de 9:00 a 17:00 horas 
de lunes a viernes (días hábiles). 
 
LA-921002997-E39-2016 (GESFALF-002/2016) 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES 
PARA EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO 
DE PUEBLA 

Cantidad En Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 
Junta de Aclaraciones 17/05/2016, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 15:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE MAYO DE 2016. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

YORDANA LISBETH JUAN FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 430705)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA No. 023/2016 

 
La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 
15 fracción I, 16, 78, 79 y demás que resulten aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, 48 fracción I 
de la Ley de Egresos de Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2016, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en idioma español en sobre cerrado, 
a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas, cuyas bases contienen los requisitos de participación, los interesados podrán 
revisar las Bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones, en Internet: http://cga.sfapuebla.gob.mx/, 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplica anticipo; tiempo y lugar de entrega según Bases;  
 

No. de Licitación, 
Carácter y 
Descripción 

GESFAL 061/2016 (Nacional) Servicio de suministro de gas licuado de petróleo (GLP) para las diversas Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública del Estado.  

Volumen a contratar Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
Propuestas y 

Apertura Técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo 

3 Partidas. 
Especificaciones en el 
Anexo 1 de las Bases 

10 mayo y 11 mayo de 2016, de 9:00 a 16:00 horas 
12 mayo de 2016, de 9:00 a 14:00 horas 

17/mayo/2016 
11:00 horas 

23/mayo/2016 
11:00 horas 

24/mayo/2016 
11:00 horas 

25/mayo/2016 
17:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Visitas a las 
instalaciones 

Costo de 
las Bases 

1 Serv. suministro de gas licuado de petróleo (GLP) 
para el inmueble denominado Panteón La Piedad 

1 Servicio No aplica $2,800.00 

2 Serv. suministro de gas licuado de petróleo (GLP) 
para la Academia de Formación y Desarrollo 

Policial Puebla-Iniciativa Mérida. 

1 Servicio 

3 Serv. suministro de gas licuado de petróleo (GLP) para el DIF 1 Servicio 

 

No. de Licitación, 
Carácter y 
Descripción 

GESFAL 062/2016 (Nacional) Servicio integral de suministro de combustible para las diversas Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública del Estado. 

Volumen a contratar Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
Propuestas y 

Apertura Técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo 

5 Partidas. 
Especificaciones en el 
Anexo 1 de las Bases 

10 mayo y 11 mayo de 2016, de 9:00 a 16:00 horas 
12 mayo de 2016, de 9:00 a 14:00 horas 

17/mayo/2016 
12:00 horas 

23/mayo/2016 
12:00 horas 

24/mayo/ 
2016 

12:00 horas 

25/mayo/ 
2016 

16:00 horas 
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Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Visitas a las 
instalaciones 

Costo de 
las Bases 

1 Serv. integral de sum. de combustible para la SFA 1 Servicio No aplica $2,800.00 
2 Serv. integral de sum. de combustible para el DIF 1 Servicio 
3 Serv. integral de sum. de combustible CCEP 1 Servicio 
4 Serv. integral de sum. de combustible para la CAPPC 1 Servicio 
5 Serv. integral de sum. de combustible para el FGEP 1 Servicio 

 
No. de Licitación, 
Carácter y 
Descripción 

GESFAL 063/2016 (Nacional) Servicio de atención médica de urgencias, atención médico-quirúrgico y hospitalización, laboratorio de 
análisis clínicos y ultrasonografía diagnóstica para el ISSSTEP. 

Volumen a contratar Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
Propuestas y 

Apertura Técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo 

7 Partidas. 
Especificaciones en el 
Anexo 1 de las Bases 

10 mayo y 11 mayo de 2016, de 9:00 a 16:00 horas 
12 mayo de 2016, de 9:00 a 14:00 horas 

17/mayo/2016 
13:00 horas 

23/mayo/2016 
13:00 horas 

24/mayo/2016 
13:00 horas 

25/mayo/2016 
16:30 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Visitas a las 
instalaciones 

Costo de 
las Bases 

1 Serv. de atención médica de urg, médico-quirúrgico y 
hospitalización, lab de análisis clínicos y ultrasonografía 

diagnóstica para la Región 1 del ISSSTEP. 

1 Servicio No aplica $2,800.00 

2 Serv. de atención médica de urg, médico-quirúrgico y 
hospitalización, lab de análisis clínicos y ultrasonografía 

diagnóstica para la Región 5 del ISSSTEP. 

1 Servicio 

3 Serv. de laboratorio de análisis clínicos 
para la Región 1 del ISSSTEP. 

1 Servicio 

4 Serv. de laboratorio de análisis clínicos 
para la Región 1 del ISSSTEP. 

1 Servicio 

5 Serv. de laboratorio de análisis clínicos 
para la Región 3 del ISSSTEP. 

1 Servicio 

El pago de las bases, previa presentación del Anexo G y la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las 
Instituciones Bancarias contenidas en la Orden de Cobro, dicha Orden de Cobro podrá ser expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en 
calle 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, 
teléfono 01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 5079, de lunes a viernes o vía correo electrónico en la dirección especificada en las Bases. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción 
de lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia; 
Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado de 
Impuestos Federales de marzo 2016 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2015. 

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
YORDANA LISBETH JUAN FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 430754)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE TIPO PRESENCIAL 
 

La Secretaría de Finanzas y Administración, de conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 42 del Reglamento de la misma Ley, convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional de Tipo Presencial, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet a través de la página: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios, ubicadas en la Planta baja del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas y Administración, 
Avenida 11 Oriente número 2224 Colonia Azcárate, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: (222) 2 29 7000 
ext. 5074 y 5079, a partir de la fecha de la publicación de esta Convocatoria, en horario de 9:00 a 17:00 horas 
de lunes a viernes (días hábiles), se desarrollará a tiempos cortos conforme a lo establecido en el artículo 32 
tercer párrafo de la Ley en la materia. 
 
LA-921002997-E40-2016 (GESFALF-003/2016) 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS Y DE T.I. 
PARA LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

Cantidad 43 Partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 
Junta de Aclaraciones 13/05/2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE MAYO DE 2016. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

YORDANA LISBETH JUAN FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 430712)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTA 

ISABEL CHOLULA, PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL AL AMPARO DE LA LEY DE 

OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
NUMERO LPN-OPSI-FORTALECE-001/2016 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los artículo 27 fracción I, 30, 32, 33 y demás relativos aplicables de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 31, 34 y 35 de su Reglamento, se convoca a las personas 
interesadas, a participar en la Licitación Pública Nacional Número LPN-OPSI-FORTALECE-001/2016, 
Presencial que tiene por objeto la contratación de la Obra Pública a Precios Unitarios y tiempo 
determinado, cuya convocatoria contiene las bases de participación están disponibles en la página 
electrónica www.compranet.gob.mx o bien sólo para consulta en la Presidencia Municipal, ubicada en 
Calle Ayuntamiento No. 1 Col. Centro, Santa Isabel Cholula, Puebla. En días hábiles a partir de la 
Publicación de la presente convocatoria; con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación: Adoquinamiento de la Calle Carretera Antigua Entre 
Calle Vicente Guerrero y Calle Joaquín Rea” 

Volumen de la Licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 10 de Mayo de 2016  

Visita al Lugar de los trabajos 13 de Mayo de 2016 a las 11:00 hrs.  

Junta de Aclaraciones 17 de Mayo de 2016 a las 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de Proposiciones 27 de Mayo de 2016 a las 10:00 hrs. 

Fallo 31 de Mayo de 2016 a las 10:00 hrs. 

 
SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. ALBINO ESPINOZA PANTLE 

RUBRICA. 
(R.- 430770)
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA: SSEP-006/2016 

 

De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 15 fracción I, 16, 47 fracción IV inciso b) y 

67 fracción V, 78, 79 y 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; artículo 48 fracción I de la Ley de Egresos 

del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2016, en relación al Acuerdo por el que se faculta al Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del 

Estado de Puebla, a ejercer las atribuciones que para la adjudicación y contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de obra Pública y 

Servicios Relacionados con las Mismas, y su ejecución; y al Acuerdo del Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla por el 

que se designa a la Dirección de Operación e Infraestructura de dicho Organismo, para sustanciar los Procedimientos de Adjudicación y Contratación en las Materias 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, y su ejecución, se convoca a los interesados a 

participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para la Adjudicación de Bienes y Contratación de Servicios para Servicios de Salud del Estado de Puebla, 

de conformidad con lo siguiente: 

 

SSEP-LPN-007/2016 “Servicios de fortalecimiento mediante el análisis de las principales actividades en las áreas Médico-Administrativas de segundo 

nivel de atención” 

No. De Licitación Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Apertura de 

propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 

económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-007/2016 $2,700.00 Del 10 al 16 

de mayo de 2016  

19-mayo-2016 23-mayo-2016 26- mayo -2016 30- mayo -2016 

De 10:00 a 14:00 hrs 10:00 hrs. 10:00 hrs. 10:00 hrs. 10:00 hrs. 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 Servicios de fortalecimiento mediante el análisis de las principales actividades en las áreas 

Médico-Administrativas de segundo nivel de atención 

1 SERVICIO 

 

SSEP-LPN-008/2016 “Servicio de Certificación de Enfermeras” 

No. De Licitación Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Apertura de 

propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 

económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-

008/2016 

$2,700.00 Del 10 al 16 

de mayo de 2016  

19-mayo-2016 23-mayo-2016 26- mayo -2016 30- mayo -2016 

De 10:00 a 14:00 hrs 11:00 hrs. 11:00 hrs. 11:00 hrs. 11:00 hrs. 
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Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 Servicios de Certificación de Enfermeras 1 SERVICIO 

La procedencia de los recursos es: Estatal. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Servicios de Salud del Estado de Puebla, con domicilio en la Avenida Reforma No. 722, Col. Centro, C.P. 72000. 

Tiempo y lugar de entrega: Según bases. 

Las condiciones de pago serán: Tratándose de contratos abiertos el pago se realizará dentro de los 30 días naturales y para los demás casos 45 días naturales, 

posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

Anticipos: No se otorgarán anticipos. 

La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la Leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta con IVA incluido. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción 

de lo que establece el artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de Abril de 2016 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del 

ejercicio fiscal 2015. 

No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de la Constancia de No Inhabilitado Vigente expedida por 

la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla, en la Dirección de Operación e Infraestructura, en el Departamento de Servicios Generales, en un 

horario de 10:00 a 14:00 hrs., mediante depósito en efectivo a la cuenta que se indicará en dicha orden de cobro. 

La consulta de bases se puede hacer a través de la página www.transparencia.pue.gob.mx, sección Secretaría de Salud fracción XVIII. 

 

PUEBLA, PUE., A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

MTRO. JAVIER G. DE J. CRUZ GRAJALES 

RUBRICA. 

(R.- 430689) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA: SSEP-007/2016 

 

De conformidad con lo que establecen los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 15 fracción I, 16, 78, 79 y 80 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; 48 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 

2016, en relación al acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 6 de febrero de 2013, por el que se faculta al Secretario de Salud y Director 

General de Servicios de Salud del Estado de Puebla, a ejercer las atribuciones para la adjudicación y contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, obra 

pública y servicios relacionados con las mismas, y su ejecución; y en el punto primero del acuerdo publicado el día 01 de octubre de 2015 en el Periódico Oficial del 

Estado, mediante el cual el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla, designa a la Dirección de Operación e Infraestructura 

de dicho Organismo, para sustanciar los procedimientos de adjudicación y contratación en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública y servicios relacionados con las mismas, y su ejecución, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional para la 

contratación del servicio y adquisición, para los Servicios de Salud del Estado de Puebla de conformidad con lo siguiente: 

 

SSEP-LPN-009/2016 CONTRATACION DEL SERVICIO PARA LA INSTALACION, CONFIGURACION Y PUESTA A PUNTO DE REDES 

CON SUMINISTRO Y EQUIPAMIENTO PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

No. De Licitación Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Apertura de propuestas 

técnicas 

Apertura de propuestas 

económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-

009/2016 

$2,800.00 Del 10 al 12 de Mayo de 2016 19-mayo-2016 25-mayo-2016 30-mayo-2016 01-junio-2016 

De 10:00 a 14:00 horas 13:00 horas 13:00 horas 13:00 horas 15:00 horas 

 

Partida Descripción CANTIDAD Unidad de medida 

1 SERVICIO 1 SERVICIO 

 

SSEP-LPN-010/2016 ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

No. De Licitación Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Apertura de propuestas 

técnicas 

Apertura de propuestas 

económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-

010/2016 

$2,800.00 Del 10 al 12 de Mayo de 2016 19-mayo-2016 25-mayo-2016 30-mayo-2016 01-junio-2016 

De 10:00 a 14:00 horas 14:00 horas 14:00 horas 14:00 horas 16:00 horas 



 

 

M
artes 1

0
 d

e m
ay

o
 d

e 2
0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ecció

n
)     7

7
 

Partida Descripción CANTIDAD Unidad de medida 

1 Equipo de cómputo ensamblado con sistema operativo “UBUNTU desktop 14.04.4 LTS” 343 Equipo 

2 Equipo de cómputo ensamblado con sistema operativo “UBUNTU desktop 14.04.4 LTS” 5 Equipo 

3 Fuente de energía ininterrumpida UPS 6 Equipo 

4 Equipo de cómputo tipo tableta 55 Equipo 

5 NO-BREAK con regulador 214 Equipo 

 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Servicios de Salud del Estado de Puebla, con domicilio en Avenida Reforma # 722 planta baja, Col. Centro, 

CP. 72000, Puebla, Pue. 

 Lugar y periodo de prestación del servicio: según bases. 

 Las condiciones de pago será: se realizará a los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

 Anticipos: no se otorgarán anticipos. 

 La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la leyenda “no negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, y será del 10% del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a 

excepción de lo que establece el Artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

 Se requiere que se presente pago provisional obligado de impuestos federales de abril 2016, así como declaración anual de impuestos federales del ejercicio 

fiscal 2015. 

 No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el Artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

 La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de la Constancia de No Inhabilitado vigente expedida 

por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla, en la Dirección de Operación e Infraestructura, en el área de Recursos Materiales, en un 

horario de 10:00 a 14:00 horas. 

 El pago de las bases deberá realizarse mediante depósito en efectivo a la cuenta que se indicará en la orden de cobro. 

 La formalización del contrato se llevará a cabo de conformidad con el artículo 103 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal 

y Municipal. 

 La consulta de bases se puede hacer a través de la página www.transparencia.pue.gob.mx, sección Secretaría de Salud fracción XVIII. 

 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

MTRO. JAVIER G. DE JESUS CRUZ GRAJALES 

RUBRICA. 

(R.- 430680)
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

AVISO DE FALLOS 
 

La Dirección de Operación e Infraestructura ubicada en Avenida Reforma No. 722, Col. Centro, C.P. 72000, 
Puebla, Puebla. En cumplimiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, proporciona la siguiente información 
correspondiente a los fallos emitidos de conformidad a lo siguiente: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
SSEP-LPF-004/2014 COMPRANET LA-921044966-T34-2014 

REFERENTE A LA ADQUISICION DE UNIDADES MOVILES PARA EL PROGRAMA 
DE ALIMENTACION Y ACTIVIDAD FISICA 

PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. 

Licitante adjudicado Domicilio Partidas 
Adjudicadas 

Importe 
Adjudicado 
IVA incluido 

VESA AUTOMOTRIZ, 
S.A. DE C.V. 

CIRCUITO GUILLERMO GONZALEZ 
CAMARENA NO. 1000, 5° PISO, COL. 
CENTRO, SANTA FE, MEXICO, D.F. 

1 $2,997,498.00 

Fecha de Emisión del Fallo: 22 de diciembre del 2014 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
SSEP-LPF-001/2015 COMPRANET LA-921044966-T8-2015. REFERENTE A LA ADQUISICION 

DE EQUIPAMIENTO PARA EL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 
PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

Licitante adjudicado Domicilio Partidas 
Adjudicadas 

Importe 
Adjudicado 
IVA incluido 

9 ONCE 
DISTRIBUIDORA, 

S.A. DE C.V. 

CALLE GRANADA No. 125, COL. SAN 
BALTAZAR CAMPECHE, C.P. 72550 

PUEBLA, PUEBLA. 

1 $11,856,279.96 

IMPACTO BIOMEDICO, 
S.A. DE C.V. 

CALLE BARCELONA No. 134, COL. 
GABRIEL PASTOR 2ª SECCION, 
C.P. 72425 PUEBLA, PUEBLA. 

6 $71,234,440.00 

MEDINGENIUM, 
S.A. DE C.V. 

ENCUADERNADORES #29. COL. DIEZ 
DE MAYO 15290 VENUSTIANO 

CARRANZA DISTRITO FEDERAL 

3 $5,609,968.80 

ALPHA OMEGA, S.A. CALLE AQUILES SERDAN No. 36, COL. 
ESPAÑA C.P. 76158 QUERETARO, 

QUERETARO. 

9 $19,009,500.00 

GRUPO COMERCIAL 
Y DE SERVICIOS DEL 
VALLE, S.A. DE C.V. 

CALLE VITO ALESSIO ROBLES No. 117 
DESP 101, COL. HACIENDA DE 

GUADALUPE CHIMALISTAC, C.P. 01050 
ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL. 

13 $15,709,880.00 

ELECTROMEDICA 3G 
Y BIOMEDICA, 
S.A. DE C.V. 

RETORNO CLAVELES No. 59 COL. 
VILLA FLORESTA C.P. 72810 SAN 

ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

1 $2,743,080.29 

Fecha de Emisión del Fallo: 07 de diciembre de 2015 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL SSEP-
LPF-002/2015 COMPRANET LA-921044966-T9-2015. REFERENTE A LA ADQUISICION DE 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 
PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

Licitante adjudicado Domicilio Partidas 
Adjudicadas 

Importe 
Adjudicado 
IVA incluido 

QUIMICOS Y 
SOLVENTES DE 

MORELOS S.A DE C.V. 

CALLE 9 ESTE No. 22 COL. CIVAC, 
C.P. 62578 JIUTEPEC, MORELOS. 

3 $476,105.68 

Fecha de Emisión del Fallo: 04 de diciembre de 2015 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL SSEP-LPF-004/2015 COMPRANET 
LA-921044966-N11-2015. REFERENTE AL SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO 

E IMPRESION PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
Licitante adjudicado Domicilio Partidas 

Adjudicadas 
Importe 

Adjudicado 
IVA incluido 

BUNEGIT, S.A. DE C.V. CALLE 35 PONIENTE NO. 2324 
COL. CHULA VISTA, C.P. 72410 

PUEBLA, PUEBLA. 

1 $2,088,732.19 

Fecha de Emisión del Fallo: 04 de diciembre de 2015 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
SSEP-LPF-005/2015 COMPRANET LA-921044966-E30-2015 

REFERENTE A LA ADQUISICION DE MOBILIARIO MEDICO Y ADMINISTRATIVO 
PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

Licitante adjudicado Domicilio Partidas 
Adjudicadas 

Importe 
Adjudicado 
IVA incluido 

9 ONCE 
DISTRIBUIDORA, 

S.A. DE C.V. 

CALLE GRANADA No. 125, COL. SAN 
BALTAZAR CAMPECHE, C.P. 72550 

PUEBLA, PUEBLA. 

7 $1,311,623.60 

COMPAÑIA 
INTERNACIONAL 

DE DISTRIBUCIONES, 
S.A. DE C.V. 

CEFEO 25 PLANTA ALTA COL. PRADO 
CHURUBUSCO C. P. 04230 COYOACAN, 

CIUDAD DE MEXICO 

2 $877,674.56 

DW-MED, S.A. DE C.V. ORIENTE 172 NO. 293 COL. 
MOCTEZUMA 2DA. SECCION C. P. 
15530 DELEGACION VENUSTIANO 
CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO 

2 $577,332.00 

ELECTRONICA Y 
MEDICINA, S.A. 

AV. REVOLUCION NO. 756, COL. SAN 
JUAN MIXCOAC C. P. 03730 

DELEGACION BENITO JUAREZ, CIUDAD 
DE MEXICO 

1 $1,958,080.00 

FEHLMEX, S.A. DE C.V. AV. INDUSTRIA 244 "A" COL. 
MOCTEZUMA MEXICO D.F. C. P. FEH-

781106-F99 DELEGACION VENUSTIANO 
CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO. 

1 $311,750.00 

GRUPO GUROMED, 
S.A. DE C.V. 

AV. REVOLUCION 181. C. P. 09210 
DELEGACION IZTAPALAPA, 

CIUDAD DE MEXICO. 

3 $114,642.80 

INTERMEDIACION Y 
COMERCIALIZACION DE 
MUEBLES TUBULARES, 

S.A. DE C.V. 

MARGARITAS NO. 219-A COL. 
BUGAMBILIAS C. P. 72580 PUEBLA, 

PUEBLA. 

15 $1,167,330.04 

MEDINGENIUM, 
S.A. DE C.V. 

ENCUADERNADORES #29. COL. DIEZ 
DE MAYO. C. P. 15290 DELEGACION 

VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE 
MEXICO 

2 $2,079,949.60 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, 

S.A. DE C.V. 

AV. DE LAS FLORES NO. 1 C. P. 53619 
DELEGACION NAUCALPAN DE JUAREZ, 

MEXICO. 

7 $2,933,964.80 

CORPORATIVO 
PROMEDICA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 

XOTEPINGO NO. 5 C. P. 04370 
DELEGACION COYOACAN, CIUDAD DE 

MEXICO. 

17 $1,051,651.33 

PROVEEDORA DE 
FABRICACION Y 

COMERCIALIZACION 
DE MATERIALES, 

S.A. DE C.V. 

BOULEVARD MUNICIPIO LIBRE 1824-11 
C. P. 72589 PUEBLA, PUEBLA. 

2 $753,280.80 

Fecha de Emisión del Fallo: 21 de enero de 2016 
 

PUEBLA, PUE., A 10 DE MAYO DE 2016. 
DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

MTRO. JAVIER G. DE JESUS CRUZ GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 430679) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE XICOTEPEC DE JUAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-921067959-E2-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Universidad Tecnológica de 

Xicotepec de Juárez, ubicado en Avenida Universidad Tecnológica No. 1000, Colonia Tierra Negra, 

C.P 73080, la ciudad de Xicotepec de Juárez, Puebla, teléfono: 764-764-5253, 764-764-5240 ext. 3213 y fax 

764-764-3800, del 10 al 24 de Mayo del año en curso de 9:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

 

Descripción de la licitación 

 

Adquisición de Material de Oficina, Consumibles y 

Equipamiento para Laboratorios y Talleres de la 

Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/05/2016, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 10:00:00 horas 

 

XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. JAVIER ORTEGA PATRICIO 

RUBRICA. 

(R.- 430544)   

COMISION ESTATAL DE CAMINOS 

DEL ESTADO DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS LO−922022996−E1−2016, LO−922022996−E2−2016, 

LO−922022996−E3−2016, LO−922022996−E4−2016, LO−922022996−E5−2016, CUYA CONVOCATORIA 

QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 

HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO, C.P 76000, 

QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO: 442 2121031 EXT. 217, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 

DE 9:00 A 15:00 HORAS. 


LO922022996E12016 

DESCRIPCION DE 

LA LICITACION  

PROYECTO EJECUTIVO PARA CICLOVIA "RUTA ARTE, QUESO 

Y VINO" 

TRABAJOS Y ALCANCES 

A EJECUTAR 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION 

EN COMPRANET  

10/05/2016, 8:00 HORAS  

VISITA A INSTALACIONES  13/05/2016, 9:00 HORAS CITA EN LA CALLE LUIS PASTEUR NO. 27 

NORTE, COLONIA CENTRO HISTORICO, C.P 76000, QUERETARO, 

QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 13/05/2016, 14:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES  

23/05/2016, 10:00 HORAS 
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LO922022996E22016 

DESCRIPCION DE 

LA LICITACION  

IMAGEN, LUZ Y SONIDO EN BERNAL "PUEBLO MAGICO", 

EZEQUIEL MONTES.  

TRABAJOS Y ALCANCES 

A EJECUTAR 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION 

EN COMPRANET  

10/05/2016, 8:00 HORAS  

VISITA A INSTALACIONES  13/05/2016, 9:00 HORAS CITA EN LA CALLE LUIS PASTEUR NO. 27 

NORTE, COLONIA CENTRO HISTORICO, C.P 76000, QUERETARO, 

QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 16/05/2016, 9:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES  

24/05/2016, 9:00 HORAS  

 

LO922022996E32016 

DESCRIPCION DE LA 

LICITACION  

REMODELACION DEL AREA DE ATENCION AL TURISTA PARA 

LA CREACION "PUNTO MEXICO".  

TRABAJOS Y ALCANCES 

A EJECUTAR 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION 

EN COMPRANET  

10/05/2016, 8:00 HORAS.  

VISITA A INSTALACIONES 13/05/2016, 9:00 HORAS CITA EN LA CALLE LUIS PASTEUR NO. 27 

NORTE, COLONIA CENTRO HISTORICO, C.P 76000, QUERETARO, 

QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES  13/05/2016, 11:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES  

23/05/2016, 12:00 HORAS 

 
LO922022996E42016 

DESCRIPCION DE 
LA LICITACION  

REHABILITACION DEL CAMPAMENTO CAMPO ALEGRE, SAN 
JOAQUIN "PUEBLO MAGICO"  

TRABAJOS Y ALCANCES 
A EJECUTAR 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET  

10/05/2016, 8:00 A.M.  

VISITA A INSTALACIONES 13/05/2016, 9:00 A.M. CITA EN LA CALLE LUIS PASTEUR NO. 27 
NORTE, COLONIA CENTRO HISTORICO, C.P 76000, QUERETARO, 
QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES  16/05/2016, 14:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

24/05/2016, 12:00 HORAS  

 
LO922022996E52016 

DESCRIPCION DE 
LA LICITACION  

REMODELACION Y MODERNIZACION DEL "QUERETARO 
CENTRO DE CONGRESOS"  

TRABAJOS Y ALCANCES 
A EJECUTAR 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET  

10/05/2016, 8:00 A.M.  

VISITA A INSTALACIONES 13/05/2016, 9:00 A.M. CITA EN LA CALLE LUIS PASTEUR NO. 27 
NORTE, COLONIA CENTRO HISTORICO, C.P 76000, QUERETARO, 
QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES  16/05/2016, 11:00:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

24/05/2016, 15:00 HORAS  

 
QUERETARO, QRO., A 10 DE MAYO DE 2016. 
DIRECTOR DE PLANEACION Y PROYECTOS 

ARQ. NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI 
RUBRICA. 

(R.- 430531) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA MIXTA1 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Paseo del Prado N° 114, 
Fraccionamiento Del Prado, C.P. 76030, Querétaro, Querétaro, del 10 de mayo de 2016 al 13 de mayo del 
año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-922011997-E4-2016 
Objeto de la Licitación  Equipo de cómputo y comunicación  
Volumen a adquirir Especificados en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

13/05/2016 a las 09:00 horas  

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No hay visita de instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/05/2016, a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/05/2016, a las 12:00 horas 
 

1 De conformidad con el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica o mixta. 

 
QUERETARO, QRO., A 5 DE MAYO DE 2016. 

TITULAR DEL AREA CONTRATANTE DE LA CONVOCANTE 
LIC. MARICRUZ ARELLANO DORADO 

RUBRICA. 
(R.- 430657)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA MIXTA1 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Paseo del Prado N° 114, 
Fraccionamiento Del Prado, C.P. 76030, Querétaro, Querétaro, del 10 de mayo de 2016 al 13 de mayo del 
año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-922011997-E5-2016 
Objeto de la Licitación  Adquisición de mobiliario 
Volumen a adquirir Especificados en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

13/05/2016 a las 15:00 horas  

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No hay visita de instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/05/2016, a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/05/2016, a las 14:00 horas 
 

1 De conformidad con el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica o mixta. 

 
QUERETARO, QRO., A 5 DE MAYO DE 2016. 

TITULAR DEL AREA CONTRATANTE DE LA CONVOCANTE 
LIC. MARICRUZ ARELLANO DORADO 

RUBRICA. 
(R.- 430656) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 010/16 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 010/16 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx y en  

El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los 

Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 

1027315-16 En el periodo comprendido del 10 al 17 de Mayo del 2016 de las 9:00 a 14: 00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Audio y Video 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 10/05/2016 

Junta de Aclaraciones 17/05/2016, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 24/05/2016, 10:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIA ADMNISTRATIVA 

M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 430758)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL A PLAZOS RECORTADOS 011/16 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional 011/16 

a plazos recortados cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

www.uaslp.mx y en El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en 

Cordillera de los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 

52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 10 al 18 de Mayo del 2016 de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Equipo y Materiales de Laboratorio 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 10/05/2016 

Junta de Aclaraciones 18/05/2016, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 25/05/2016, 10:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIA ADMNISTRATIVA 

M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 430661) 
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H. AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLAN, SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 

con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-824018948-E2-2016. 

La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet 

http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante en la Coordinación de Desarrollo Social 

Municipal, ubicadas en Palacio Municipal sin número, zona Centro, C.P. 79880, Huehuetlán, S.L.P., teléfono: 

01 (482) 36 72 085, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “Ampliación del sistema de drenaje sanitario para 

beneficiar a la localidad de Chunutzen l, en el municipio 

de Huehuetlán, en el Estado de San Luis Potosí”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2016. 

Visita al sitio de los trabajos 16 de Mayo de 2016 / 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones  17 de Mayo de 2016 / 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de Mayo de 2016 / 12:00 hrs.  

 

HUEHUETLAN, S.L.P., A 10 DE MAYO DE 2016. 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE HUEHUETLAN, S.L.P. 

C. CAROLINA RAMIREZ VILLEGAS 

RUBRICA. 

(R.- 430628)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MOCORITO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que abajo se indican, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Benito Juárez # 28 Col. 
centro, C.P. 80800, Mocorito, Sinaloa, tel. 01 (673) 5 08 31, los días del 10 de Mayo al 20 de Mayo, del año en 
curso de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-825013994-E1-2016 

Construcción de Alcantarillado y saneamiento, 2da. 
Etapa, en la localidad de Rosa Morada, Mocorito, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016. 
Visita a instalaciones 20/05/2016, 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20/05/2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2016, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-825013994-E2-2016 

Construcción de sistema de Agua Potable, en la localidad 
de Santa Rosalía, Mocorito, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/16. 
Visita a instalaciones 20/05/2016, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20/05/2016, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2016, 12:00 horas. 

 
MOCORITO, SINALOA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

GERENTE GENERAL DE LA JMAPAM 
ING. HERIBERTO ACOSTA MONTES 

RUBRICA. 
(R.- 430604) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE COSALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cosalá, (JAPACO) convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional, las cuales 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 5 de Mayo S/N., 
Col. Centro Cosalá, Sinaloa, de Lunes a Viernes: con horario: de 08:30 a 15:00 horas. Para solicitar más 
información se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (696) 965-0295. 

 
Descripción de la licitación 
LO-825005975-E1-2016 

Rehabilitación del sistema de agua potable en la 
comunidad La Cholula, municipio de Cosalá, estado de 
Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 
Visita a instalaciones 18/05/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/05/2016, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-825005975-E2-2016 

Construcción del sistema de alcantarillado y saneamiento 
de la localidad de Los Cedritos segunda etapa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 
Visita a instalaciones 18/05/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/05/2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 12:00 horas 

 
COSALA, SINALOA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

GERENTE GENERAL 
C. RENE ARTURO ORTIZ QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 430654)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 006 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  

a los interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 006, referente a la licitación número  

LO-925004998-E12-2016; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en 

Av. Insurgentes, s/n, Colonia Centro Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes:  

con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio 

de la convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2408 o 2413. 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-E12-2016 

Descripción de la licitación Construcción - etapa final - del Tiburonario, ubicado en la 

Ciudad y Puerto de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, 

Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Visita a instalaciones 19/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  20/05/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2016, 10:00 horas 

 

CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

C. JOSE LUIS SEVILLA SUAREZ PEREDO 

RUBRICA. 

(R.- 430760) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ELOTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás 

disposiciones administrativas vigentes en la materia, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Elota, (JAPAME) convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional, 

con cargo al programa de agua potable, alcantarillado y saneamiento (PROAGUA) en el apartado rural 

(APARURAL) para el ejercicio fiscal 2016 de conformidad con lo siguiente: 

 

 No. De licitación Visita al lugar de los trabajos Junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

LO-825008982-

E1-2016 

24/05/2016 

08:00 horas 

24/05/2016 

10:00 horas 

30/05/2016 

09:00 horas 

Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Construcción de sistema de alcantarillado y 

saneamiento por medio de fosas sépticas y laguna 

wetland en la comunidad de Higueras de  

Culiacancito, Elota, Sinaloa. 

06/06/2016  97 días naturales 

 

No. De licitación Visita al lugar de los trabajos Junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

LO-825008982-

E2-2016 

24/05/2016 

11:00 horas 

24/05/2016 

13:00 horas 

30/05/2016 

11:00 horas 

Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Construcción de sistema de alcantarillado y 

saneamiento por medio de fosas sépticas y laguna 

wetland en la comunidad de Ejido Culiacán,  

Elota, Sinaloa. 

06/06/2016  97 días naturales 

 

No. De licitación Visita al lugar de los trabajos Junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

LO-825008982-

E3-2016 

24/05/2016 

14:00 horas 

24/05/2016 

16:00 horas 

30/05/2016 

13:00 horas 

Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Construcción de sistema de alcantarillado y 

saneamiento por medio de fosas sépticas y laguna 

wetland en la comunidad de Las Tinas, Elota, Sinaloa. 

06/06/2016  97 días naturales 

 

El sitio de reunión para la visita y junta de aclaraciones será en: oficinas de la Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Elota, sita en Blvd. Luis Donaldo Colosio Nº 19, Col. Arroyitos,  

La Cruz, Elota, Sinaloa, teléfono: (01-696) 96-1-14-14, en las fechas y horarios señalados. La presentación de 

proposiciones y apertura técnica se efectuará en sala de juntas de la JAPAME, en horario y fecha señalados. 

La convocatoria se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx. O bien en la 

oficinas de la JAPAME ubicada en Blvd. Luis Donaldo Colosio Nº 19, Col. Arroyitos, La Cruz, Elota, Sinaloa  

La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en compraNET será el día 10 de Mayo del 2016. 

Estos apoyos están financiados con recursos públicos aprobados por la Cámara de Diputados y queda 

prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal de los funcionarios. 

 

LA CRUZ, ELOTA, SINALOA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

GERENTE GENERAL 

ING. FRANCISCO SOTO QUINTERO 

RUBRICA. 

(R.- 430545) 
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIVA 
UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas arriba indicadas, cuya Convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Unidad de 

Licitaciones de ISIFE ubicado en Bahía de Navachiste No. 609 Pte., Colonia Balcones del Nuevo Culiacán, 

C.P. 80170, Culiacán, Sinaloa, teléfonos: 01 (667) 713-33-63, 713-34-63, 712-70-14 y fax. 713-33-63, los días de 

Lunes a Viernes de las 08:00 a 16:00 horas, por el período del 05 de Mayo de 2016 al 27 de Mayo de 2016. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E103-2016 

Descripción de la Licitación REHABILITACION GENERAL DE AULAS, CERCADO 

PERIMETRAL + OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR BENITO 

JUAREZ, EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE 

AHOME, ESTADO DE SINALOA, REHABILITACION GENERAL 

DE AULAS, CERCADO PERIMETRAL + OBRA EXTERIOR EN 

PREESCOLAR FRANCISCO I. MADERO, EN LA LOCALIDAD 

DE COMPUERTAS, MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE 

SINALOA Y REHABILITACION GENERAL DE AULAS, 

CERCADO PERIMETRAL + OBRA EXTERIOR EN 

PREESCOLAR RICARDO FLORES MAGON, EN LA 

LOCALIDAD DE RICARDO FLORES MAGON, MUNICIPIO DE 

AHOME, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/Mayo/2016 

Visita al sitio de los trabajos 12/Mayo/2016, 09:30 Horas, en Domicilio: Bahía de Navachiste 

# 609 Pte. Col. Balcones del Nuevo Culiacán C.P. 80170 

Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 12/Mayo/2016, 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

19/Mayo/2016 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E104-2016 

Descripción de la Licitación REHABILITACION GENERAL DE AULAS, REHABILITACION 

DE SANITARIOS, + OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR 

VENUSTIANO CARRANZA, EN LA LOCALIDAD DE MIGUEL 

VALDEZ QUINTERO (EL CORAZON), MUNICIPIO DE 

CULIACAN, ESTADO DE SINALOA, REHABILITACION 

GENERAL DE AULAS, REHABILITACION DE SANITARIOS, + 

OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR VICENTE GUERRERO, 

EN LA LOCALIDAD DE EL HIGUERAL, MUNICIPIO DE 

CULIACAN, ESTADO DE SINALOA, REHABILITACION 

GENERAL DE AULAS, REHABILITACION DE SANITARIOS, + 

OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR PABLO GALEANA, EN 

LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, MUNICIPIO DE CULIACAN, 

ESTADO DE SINALOA Y REHABILITACION GENERAL DE 

AULAS, REHABILITACION DE SANITARIOS, + OBRA 

EXTERIOR EN PREESCOLAR JESUS MORALES CAMPOS, 

EN LA LOCALIDAD DE LA LOMA (LA LOMA DE QUILA), 

MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/Mayo/2016 

Visita al sitio de los trabajos 12/Mayo/2016, 11:30 Horas, en Domicilio: Bahía de Navachiste 

# 609 Pte. Col. Balcones del Nuevo Culiacán C.P. 80170 

Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 12/Mayo/2016, 12:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

19/Mayo/2016 12:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de mayo de 2016 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E105-2016 

Descripción de la Licitación REHABILITACION GENERAL DE AULAS, REHABILITACION 

DE SANITARIOS, + OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR 

CRISTOBAL COLON, EN LA LOCALIDAD DE OSO VIEJO, 

MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA, 

REHABILITACION GENERAL DE AULAS, REHABILITACION 

DE SANITARIOS, + OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR 

GENARO ESTRADA, EN LA LOCALIDAD DE LAGUNA DE 

CANACHI, MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE 

SINALOA, REHABILITACION GENERAL DE AULAS, 

REHABILITACION DE SANITARIOS, + OBRA EXTERIOR EN 

PREESCOLAR JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ, EN LA 

LOCALIDAD DE PUEBLO NUEVO, MUNICIPIO DE 

CULIACAN, ESTADO DE SINALOA, REHABILITACION 

GENERAL DE AULAS, REHABILITACION DE SANITARIOS, + 

OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR SOR JUANA INES DE 

LA CRUZ, EN LA LOCALIDAD DE LA PALMITA Y ANEXOS 

(LA PRESITA), MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE 

SINALOA Y REHABILITACION GENERAL DE AULAS, 

REHABILITACION DE SANITARIOS, + OBRA EXTERIOR EN 

PREESCOLAR MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, EN LA 

LOCALIDAD DE BACHIGUALATITO, MUNICIPIO DE 

CULIACAN, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/Mayo/2016 

Visita al sitio de los trabajos 13/Mayo/2016, 09:30 Horas, en Domicilio: Bahía de Navachiste 

# 609 Pte. Col. Balcones del Nuevo Culiacán C.P. 80170 

Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 13/Mayo/2016, 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

20/Mayo/2016 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E106-2016 

Descripción de la Licitación REHABILITACION GENERAL DE AULAS, REHABILITACION 

DE SANITARIOS, + OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR 

VICENTE GUERRERO, EN LA LOCALIDAD DE TABALA, 

MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA, 

REHABILITACION GENERAL DE AULAS, REHABILITACION DE 

SANITARIOS, + OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR 16 DE 

SEPTIEMBRE, EN LA LOCALIDAD DE EJIDO MEZQUITILLO (LA 

CURVA), MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA 

Y REHABILITACION GENERAL DE AULAS, REHABILITACION 

DE SANITARIOS, + OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR 

PEDRO CALDERON DE LA BARCA, EN LA LOCALIDAD DE 

COLONIA ENSENADA (TECOMATE), MUNICIPIO DE 

NAVOLATO, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/Mayo/2016 

Visita al sitio de los trabajos 13/Mayo/2016, 11:30 Horas, en Domicilio: Bahía de Navachiste 

# 609 Pte. Col. Balcones del Nuevo Culiacán C.P. 80170 

Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 13/Mayo/2016, 12:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

20/Mayo/2016 12:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 
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Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E107-2016 

Descripción de la Licitación REHABILITACION GENERAL DE AULAS, CERCADO 

PERIMETRAL + OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR JUAN 

JACOBO ROUSSEAU, EN LA LOCALIDAD DE BAGOJO 

COLECTIVO, MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, 

REHABILITACION GENERAL DE AULAS, CERCADO 

PERIMETRAL + OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR 

GABRIELA MISTRAL, EN LA LOCALIDAD DE BENITO 

JUAREZ, MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA Y 

REHABILITACION GENERAL DE AULAS, CERCADO 

PERIMETRAL + OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR 

LAZARO CARDENAS, EN LA LOCALIDAD DE DIECIOCHO 

DE MARZO, MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/Mayo/2016 

Visita al sitio de los trabajos 16/Mayo/2016, 09:30 Horas, en Domicilio: Bahía de Navachiste 

# 609 Pte. Col. Balcones del Nuevo Culiacán C.P. 80170 

Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 16/Mayo/2016, 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

23/Mayo/2016 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E108-2016 

Descripción de la Licitación REHABILITACION GENERAL DE AULAS, CONSTRUCCION 

DE AULA, REHABILITACION GENERAL DE SERVICIOS 

SANITARIOS + OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR 

GABRIELA MISTRALU, EN LA LOCALIDAD DE EL VERGEL, 

MUNICIPIO DE NAVOLATO, ESTADO DE SINALOA, 

REHABILITACION GENERAL DE AULAS, REHABILITACION 

GENERAL DE SANITARIOS + OBRA EXTERIOR EN 

PREESCOLAR EMILIANO ZAPATA, EN LA LOCALIDAD DE 

EL BATALLON, MUNICIPIO DE NAVOLATO, ESTADO DE 

SINALOA Y REHABILITACION GENERAL DE AULAS, 

REHABILITACION GENERAL DE SANITARIOS+ OBRA 

EXTERIOR EN PREESCOLAR ANTONIO ROSALES, EN LA 

LOCALIDAD DE LA BEBELAMA DE SAN PEDRO, MUNICIPIO 

DE NAVOLATO, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/Mayo/2016 

Visita al sitio de los trabajos 16/Mayo/2016, 11:30 Horas, en Domicilio: Bahía de Navachiste 

# 609 Pte. Col. Balcones del Nuevo Culiacán C.P. 80170 

Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 16/Mayo/2016, 12:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

23/Mayo/2016 12:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E109-2016 

Descripción de la Licitación REHABILITACION GENERAL DE AULAS, REHABILITACION 

GENERAL DE SANITARIOS+ OBRA EXTERIOR EN 

PREESCOLAR CARLOTA ROSADO BOSQUE, EN LA 

LOCALIDAD DE ALTATA, MUNICIPIO DE NAVOLATO, 

ESTADO DE SINALOA, REHABILITACION GENERAL DE 

AULAS, REHABILITACION GENERAL DE SANITARIOS + 

OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR AGUSTINA RAMIREZ, 

EN LA LOCALIDAD DE CAMPO BALBUENA, MUNICIPIO DE 

NAVOLATO, ESTADO DE SINALOA Y REHABILITACION 

GENERAL DE AULAS, REHABILITACION GENERAL DE 

SANITARIOS+ OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR LEONA 

VICARIO, EN LA LOCALIDAD DE DAUTILLOS, MUNICIPIO 

DE NAVOLATO, ESTADO DE SINALOA. 



90     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de mayo de 2016 

 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/Mayo/2016 

Visita al sitio de los trabajos 18/Mayo/2016, 09:30 Horas, en Domicilio: Bahía de Navachiste 

# 609 Pte. Col. Balcones del Nuevo Culiacán C.P. 80170 

Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 18/Mayo/2016, 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

25/Mayo/2016 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E110-2016 

Descripción de la Licitación REHABILITACION GENERAL DE AULAS, REHABILITACION 

GENERAL DE SANITARIOS + OBRA EXTERIOR EN 

PREESCOLAR ALEJANDRO QUIJANO, EN LA LOCALIDAD 

DE HIGUERAS DE ABUYA, MUNICIPIO DE CULIACAN, 

ESTADO DE SINALOA, REHABILITACION GENERAL DE 

AULAS, REHABILITACION GENERAL DE SANITARIOS + 

OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR PROF. DAVID 

MORENO DOMINGUEZ, EN LA LOCALIDAD DE COSTA 

RICA, MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA, 

REHABILITACION GENERAL DE AULAS, REHABILITACION 

GENERAL DE SANITARIOS + OBRA EXTERIOR EN 

PREESCOLAR SALVADOR VARELA, EN LA LOCALIDAD DE 

BACHIMETO, MUNICIPIO DE NAVOLATO, ESTADO DE 

SINALOA Y REHABILITACION GENERAL DE AULAS, 

REHABILITACION GENERAL DE SANITARIOS + OBRA 

EXTERIOR EN PREESCOLAR 20 DE NOVIEMBRE, EN LA 

LOCALIDAD DE LA SINALOA, MUNICIPIO DE NAVOLATO, 

ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/Mayo/2016 

Visita al sitio de los trabajos 18/Mayo/2016, 11:30 Horas, en Domicilio: Bahía de Navachiste 

# 609 Pte. Col. Balcones del Nuevo Culiacán C.P. 80170 

Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 18/Mayo/2016, 12:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

25/Mayo/2016 12:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E111-2016 

Descripción de la Licitación REHABILITACION GENERAL DE AULAS, CONSTRUCCION 

DE AULA, REHABILITACION GENERAL DE SERVICIOS 

SANITARIOS + OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR CARLOS 

GONZALEZ PEÑA, EN LA LOCALIDAD DE CONSTITUYENTES 

DE SINALOA, MUNICIPIO DE NAVOLATO, ESTADO DE 

SINALOA, REHABILITACION GENERAL DE AULAS + OBRA 

EXTERIOR EN ESCUELA SECUNDARIA TECNICA NUM. 11, 

EN LA LOCALIDAD DE PORTACELI, MUNICIPIO DE 

CULIACAN, ESTADO DE SINALOA Y REHABILITACION 

GENERAL DE AULAS + OBRA EXTERIOR EN ESCUELA 

SECUNDARIA TECNICA No. 78, EN LA LOCALIDAD DE EL 

POZO, MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/Mayo/2016 

Visita al sitio de los trabajos 19/Mayo/2016, 08:00 Horas, en Domicilio: Bahía de Navachiste 

# 609 Pte. Col. Balcones del Nuevo Culiacán C.P. 80170 

Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 19/Mayo/2016, 08:30 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

27/Mayo/2016 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 
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Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E112-2016 
Descripción de la Licitación REHABILITACION GENERAL DE AULAS, REHABILITACION 

GENERAL DE SANITARIOS+ OBRA EXTERIOR EN 
PREESCOLAR JUAN AMOS COMENIO, EN LA LOCALIDAD 
DE AGUAPEPITO, MUNICIPIO DE NAVOLATO, ESTADO DE 
SINALOA, REHABILITACION GENERAL DE AULAS, 
REHABILITACION GENERAL DE SANITARIOS+ OBRA 
EXTERIOR EN PREESCOLAR ARMANDINA IBARRA GAYTAN, 
EN LA LOCALIDAD DE EL MOLINO (EL MOLINO DE SATAYA), 
MUNICIPIO DE NAVOLATO, ESTADO DE SINALOA, 
REHABILITACION GENERAL DE AULAS, REHABILITACION 
GENERAL DE SANITARIOS+ OBRA EXTERIOR EN 
PREESCOLAR GREGORIO TORRES QUINTERO, EN LA 
LOCALIDAD DE LAGUNA DE SAN PEDRO, MUNICIPIO DE 
NAVOLATO, ESTADO DE SINALOA Y REHABILITACION 
GENERAL DE AULAS, REHABILITACION GENERAL DE 
SANITARIOS+ OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR 
ANTONIO CASO, EN LA LOCALIDAD DE EL LIMONCITO, 
MUNICIPIO DE NAVOLATO, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/Mayo/2016 
Visita al sitio de los trabajos 20/Mayo/2016, 08:00 Horas, en Domicilio: Bahía de Navachiste 

# 609 Pte. Col. Balcones del Nuevo Culiacán C.P. 80170 
Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 20/Mayo/2016, 08:30 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

27/Mayo/2016 12:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 
CULIACAN, SINALOA, A 5 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR DEL ISIFE 
ING. BERNARDINO ANTELO VILCHES 

RUBRICA. 
(R.- 430567)   

H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 002 

 

En observancia a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la 

Dirección General de Obras y Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Guasave convocan a las personas 

físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo las obras públicas que se describen a 

continuación y deseen participar en las siguientes licitaciones para la contratación de las obras públicas a 

base de precios unitarios y tiempo determinado, referente a: Rehabilitación de espacios deportivos en parque 

Hernando de Villafañe en la Cd. de Guasave, Sinaloa. 

 

No. de 

concurso 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de 

la obra 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura 

de propuestas Técnicas - 

Económicas 

LO-825011972-

E7-2016 

$0.00 24/Mayo/2016 

15:00 horas 

19/Mayo/2016 

09:00 horas 

19/Mayo/2016 

10:00 horas 

25/Mayo/2016 

10:00 horas 

 

Descripción General de la Obra Fecha Prob. 

De Inicio 

Fecha de 

terminación 

Plazo de 

ejecución 

Rehabilitación de espacios deportivos en parque 

Hernando de Villafañe en la Cd. De Guasave, Sinaloa. 

06/Junio/2016 02/Nov/2016 150 Días 

Naturales 

 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en internet http://compranet.gob.mx o 

bien desde la publicación de la presente convocatoria y hasta el día arriba mencionado, en las oficinas de la 

Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Guasave sita en: Av. Lázaro Cárdenas y Blvd. Benito 

Juárez S/N Col. Angel Flores C.P.81040 y al teléfono: (01-687) 87-2-24-52 de lunes a viernes, en el horario: 

9:00 a 15:00 Hrs. La fecha de la publicación de la convocatoria a las licitaciones en compranet será el día 10 

de Mayo del 2016. 
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 El costo de las Bases de concurso será de $ 0.00. 

 El sitio de reunión para realizar la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será en las 

oficinas de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Guasave, sita en Av. Lázaro Cárdenas 

y Blvd. Benito Juárez, Col. Angel Flores, teléfono: (01-687) 87-2-24-52 en las fechas y horarios 

señalados. 

 La presentación de las proposiciones y su apertura será en la sala de juntas de las Oficinas de Desarrollo 

Económico, sita en Av. López Mateos N° 901 entre José María Pino Suárez y Continuación Lázaro 

Cárdenas Col. del Bosque, Guasave, Sin., en horario y fecha señalados. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: Español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): pesos mexicanos. 

 Se otorgará el 30% de anticipo 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES 

NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDO AL MOMENTO DE REGISTRARSE ORIGINAL 

Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1.- Solicitud por escrito manifestando su interés en participar en la obra licitada, la cual deberá estar firmada 

por el interesado. Manifestando en la misma, su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 

documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación, mismo domicilio que servirá 

para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales 

mientras no señale otro distinto. 

2.- Las personas físicas: Acta de nacimiento e identificación oficial vigente. 

3.- Las personas morales: Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso, según sea la 

naturaleza jurídica. 

4.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma e identificación oficial vigente. 

5.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, adicionalmente a los 

requisitos solicitados, que deberán de acreditar en forma individual, deberán presentar el Convenio de 

Asociación correspondiente, mencionado en el Artículo 47 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios relacionados con la misma, designando en el mismo, representante común y la manera de 

cómo cumplirán sus obligaciones ante la Secretaría. 

6.- La experiencia y técnica y capacidad financiera deberá ser acreditada mediante contratos y currículum de 

la empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares (tanto en monto 

como en trabajos), a las descritas en la presente licitación. 

7.- Deberán presentar relación de maquinaria de su propiedad que se utilizará en la construcción de la obra, 

o bien, en el caso de que está vaya a ser rentada, deberá de presentar carta compromiso del propietario 

de la maquinaria de que se compromete a rentar la misma para la ejecución de estos trabajos. 

8.- Declaración escrita firmada por la persona física o por el apoderado o administrador de la empresa, en la 

cual señale bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

9.- Presentar Registro Federal de Contribuyentes e I.M.S.S. 

10.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante Compra-Net. 

NOTA 1: Los documentos 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 10 deberán de ser presentados en original o copia certificada 

y copia simple, regresándoles los originales después de su revisión. 

CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 

Con base a lo establecido en el Artículo 38, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, el contrato se adjudicará al contratista que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas, requeridas en las bases del presente concurso, por la Dirección de Obras Públicas del 

H. Ayuntamiento de Guasave y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución en 

tiempo del mismo. 

 

GUASAVE, SINALOA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

ING. DOMINGO ALBERTO MEXIA SALOMON 

RUBRICA. 

(R.- 430651) 



Martes 10 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     93 

 

H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-825012984-E3-2016, cuya convocatoria que 

contiene las bases de la participación disponible para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien 

ANGEL FLORES SIN NUMERO COLONIA CENTRO, C.P. 82000, MAZATLAN, Sinaloa, teléfono: 

016699822111, Ext. 3333, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION: ADQUISICION DE 150 CHALECOS BALISTICOS, PARA 

LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y 

TRANSITO MUNICIPAL, FORTASEG 2016 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA  PROPIA 

CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET: 

03 DE MAYO DE 2016 

VISITA A LAS INSTALACIONES:  NO HAY 

JUNTA DE ACLARACIONES:  13 DE MAYO DEL 2016 A LAS 09:00 HRS 

ACTO DE APERTURA: 20 DE MAYO DEL 2016 A LAS 09:00 HRS 

FALLO:  24 DE MAYO DEL 2016 A LAS 11:00 HRS 

 

MAZATLAN, SINALOA, A 3 DE MAYO 2016. 

OFICIAL MAYOR 

ARQ. JORGE PATRON UNGER 

RUBRICA. 

(R.- 430650)   

H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con el La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 

los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-825012984-E4-2016, cuya convocatoria que 

contiene las bases de la participación disponible para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien 

ANGEL FLORES SIN NUMERO COLONIA CENTRO, C.P. 82000, MAZATLAN, Sinaloa, teléfono: 

016699822111, Ext. 3333, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION: ADQUISICION DE 550 KITS DE OPERACION DEL 

PRIMER RESPONDIENTE (PIE A TIERRA) 

FORTASEG 2016 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 05 DE MAYO DE 2016 

VISITA A LAS INSTALACIONES: NO HAY 

JUNTA DE ACLARACIONES: 16 DE MAYO DEL 2016 A LAS 09:00 HRS 

ACTO DE APERTURA: 23 DE MAYO DEL 2016 A LAS 09:00 HRS 

FALLO: 26 DE MAYO DEL 2016 A LAS 11:00 HRS 

 

MAZATLAN, SINALOA, A 4 DE MAYO 2016. 

OFICIAL MAYOR 

ARQ. JORGE PATRON UNGER 

RUBRICA. 

(R.- 430655) 
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UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927004005-E10-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Avenida Universidad No. 250, Colonia Magisterial, C.P 86040, Centro, Tabasco, teléfono: 993-3581500 ext. 6120 

y fax 993-3129780, los días de Lunes a Viernes de las 10:00 a 15:00 horas y de 18:30 a 20:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición de Vales 

de Combustible y Lubricantes, solicitados por diversas 

áreas y Divisiones Académicas de la UJAT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 18/05/2016, 12:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 11:30:00 AM horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 430704)   

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

AVISO 

EN CUANTO A LA CONVOCATORIA PARA LA LICITACION No. LA-927067973-N1-2016 QUE SE 

PUBLICO EL DIA 3 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, SE HACE LA ACLARACION QUE EL NUMERO 

CORRECTO DEL CITADO PROCESO ES LA-927067973-E1-2016 RELATIVO A LA ADQUISICION DE 

MOBILIARIO PARA LAS OFICINAS DEL CENTRO DE JUSTICIA REGIONAL DE JUICIO ORAL EN LOS 

MUNICIPIOS DE CARDENAS Y CENTRO, TABASCO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 4 DE MAYO DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 

L.C.P. GABRIEL RAMOS TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 430764)   

AVISO 
 
A los usuarios del Diario Oficial de la Federación 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MIXTA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, de la No. LO-926054987-E20-2016, No. LO-926054987-E21-2016, No. LO-926054987-E22-2016, No. LO-926054987-E23-2016, No. LO-926054987-E24-2016, 
No. LO-926054987-E25-2016, No. LO-926054987-E26-2016, No. LO-926054987-E27-2016, No. LO-926054987-E28-2016 y No. LO-926054987-E29-2016 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Blvd. Ignacio Soto y Pedregal S/N, 
Colonia: San Luis, C.P 83160, en Hermosillo, Sonora, teléfonos: 6622 890340 ext. 115 y fax 6622 142419, los días de Lunes a Viernes de las 9 a 14:30 hrs. 
 

Licitación Pública LO-926054987-E20-2016 LO-926054987-E21-2016 LO-926054987-E22-2016 
Descripción de la licitación CONSERVACION Y RECONSTRUCCION 

DE TRAMO NAVOJOA-ALAMOS EN LA 
REGION DEL YAQUI-MAYO DEL KM 
39+000 AL KM 52+700, EN EL ESTADO 
DE SONORA 

CONSERVACION Y 
RECONSTRUCCION DE ”Y GRIEGA”-
DESEMBOQUE DEL KM 61+300 AL 
KM 102+300 VARIOS TRAMOS, EN EL 
ESTADO DE SONORA 
 

CONSERVACION Y 
RECONSTRUCCION DE CALLE 9 
DEL KM 0+000 AL KM 30+000 
VARIOS TRAMOS EN LA REGION 
DEL YAQUI-MAYO, EN EL ESTADO 
DE SONORA 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria en el catálogo de 
conceptos (E-7) 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria en el catálogo de 
conceptos (E-7) 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria en el catálogo 
de conceptos (E-7) 

Fecha de publicación en 
Compranet 

28 Abril del 2016 28 Abril del 2016 28 Abril del 2016 

Junta de Aclaraciones 09 de Mayo- 2016 a las 08:00 hrs. 09 de Mayo- 2016 a las 10:00 hrs 09 de Mayo - 2016 a las 12:00 hrs 
Visita a instalaciones 06 de Mayo- 2016 a las 09:00 hrs. 06 de Mayo - 2016 a las 09:00 hrs. 06 de Mayo - 2016 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de Mayo- 2016 a las 08:00 hrs. 16 de Mayo - 2016 a las 11:30 hrs. 16 de Mayo - 2016 a las 15:00 hrs. 

Fecha prevista para la 
contratación 

27 de Mayo del 2016 27 de Mayo del 2016 27 de Mayo del 2016 

 
Licitación Pública LO-926054987-E23-2016 LO-926054987-E24-2016 LO-926054987-E25-2016 
Descripción de la licitación CONSERVACION Y RECONSTRUCCION 

TRAMO PALO VERDE-COSTA DE 
HERMOSILLO DEL KM 0+000 AL KM 
50+000 VARIOS TRAMOS, EN EL 
ESTADO DE SONORA 

CONSERVACION Y 
RECONSTRUCCION DE CARRETERA 
TECORIPA-SUAQUI GRANDE DEL KM 
0+000 AL KM 28+000 VARIOS 
TRAMOS, EN EL ESTADO DE 
SONORA 

CONSERVACION Y 
RECONSTRUCCION DE LA CALLE 
300 DEL KM 0+000 AL KM 4+964 EN 
LA REGION DEL YAQUI-MAYO, EN 
EL ESTADO DE SONORA 
 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria en el catálogo de 
conceptos (E-7) 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria en el catálogo de 
conceptos (E-7) 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria en el catálogo 
de conceptos (E-7) 

Fecha de publicación en 
Compranet 

28 Abril del 2016 28 Abril del 2016 28 Abril del 2016 

Junta de Aclaraciones 09 de Mayo - 2016 a las 14:00 hrs. 11 de Mayo - 2016 a las 08:00 hrs. 11 de Mayo - 2016 a las 10:00 hrs. 
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Visita a instalaciones 06 de Mayo - 2016 a las 09:00 hrs. 09 de Mayo - 2016 a las 09:00 hrs. 09 de Mayo - 2016 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de Mayo - 2016 a las 18:30 hrs. 17 de Mayo - 2016 a las 08:00 hrs. 17 de Mayo - 2016 a las 11:30 hrs. 

Fecha prevista para la 
contratación 

27 de Mayo del 2016 27 de Mayo del 2016 30 de Mayo del 2016 

 
Licitación Pública LO-926054987-E26-2016 LO-926054987-E27-2016 LO-926054987-E28-2016 
Descripción de la licitación CONSERVACION Y RECONSTRUCCION 

DE TRAMO NAVOJOA-SAN IGNACIO-
BACOBAMPO EN LA REGION DEL 
YAQUI MAYO DEL KM 1+860 AL KM 
24+953, EN EL ESTADO DE SONORA 

CONSERVACION Y 
RECONSTRUCCION DE CALLE BASE 
DEL KM 2+600 AL KM 11+700 VARIOS 
TRAMOS EN LA REGION YAQUI-
MAYO, EN EL ESTADO DE SONORA 
 

CONSERVACION Y 
RECONSTRUCCION DE TRAMO 
FUNDICION-JECOPACO-CALLE 
2200 EN LA REGION DEL YAQUI-
MAYO DEL KM 0+000 AL KM 
20+100, EN EL ESTADO DE 
SONORA 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria en el catálogo de 
conceptos (E-7) 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria en el catálogo de 
conceptos (E-7) 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria en el catálogo 
de conceptos (E-7) 

Fecha de publicación en 
Compranet 

28 Abril del 2016 28 Abril del 2016 28 Abril del 2016 

Junta de Aclaraciones 11 de Mayo - 2016 a las 12:00 hrs. 11 de Mayo - 2016 a las 14:00 hrs. 12 de Mayo - 2016 a las 08:00 hrs. 
Visita a instalaciones 09 de Mayo - 2016 a las 09:00 hrs 09 de Mayo - 2016 a las 11:00 hrs 11 de Mayo - 2016 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de Mayo - 2016 a las 15:00 hrs. 17 de Mayo - 2016 a las 18:30 hrs. 18 de Mayo - 2016 a las 08:00 hrs. 

Fecha prevista para la 
contratación 

30 de Mayo del 2016 30 de Mayo del 2016 30 de Mayo del 2016 

 
Licitación Pública LO-926054987-E29-2016 
Descripción de la licitación CONSERVACION Y RECONSTRUCCION DE CARRETERA ALIMENTADORA CALLE 900 (PUEBLO YAQUI A LA CALLE 

12) VARIOS TRAMOS DEL KM 0+000 AL KM 38+442, EN EL ESTADO DE SONORA 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria en el catálogo de conceptos (E-7) 
Fecha de publicación en 
Compranet 

28 Abril del 2016 

Junta de Aclaraciones 12 de Mayo - 2016 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 11 de Mayo - 2016 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

18 de Mayo - 2016 a las 11:30 hrs. 

Fecha prevista para la 
contratación 

30 de Mayo del 2016 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ALFREDO MARTINEZ OLIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 430649)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HERMOSILLO, SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

CONVOCATORIA No. 02 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, cuya convocatoria que contiene las bases  

de participación está disponibles para consulta y obtención en Internet: http://compranet.gob.mx o bien  

para sólo consulta en: la Dirección de Administración y Finanzas, Ubicada en Blvd. Los Seris Final Sur S/N, 

Tel. 662 251 11 00 al 04, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

No. LA-926031950-E9-2016 

Adquisición de Accesorios y Equipo de Cómputo, para la 

Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora 

Volumen a adquirir Paquetes 

Fecha de publicación en CompraNet 05/05/2016 

Fecha de publicación en D.O.F. 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Habrá  

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 10:00 horas 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 10 DE MAYO DE 2016. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HERMOSILLO, SONORA 

ING. ADALBERTO ABDALA CALDERON TRUJILLO 

RUBRICA. 

(R.- 430640)   

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO,  

FORESTAL Y PESQUERO (SEDAFOP) -TABASCO- 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927010963-E3-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Prolongación de Avenida Paseo Tabasco No. 1504, 
Colonia Tabasco 2000, C.P 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 01(993)3163538 ext 7812 y fax ext., los días de 
Lunes a Viernes de las 09:00 A.M. a 14:00 Hrs. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de vales de combustible en denominación de 
$100.00  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria y en 
el Anexo A 

Fecha de publicación en COMPRANET 03/05/2016, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 12/05/2016, 12:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/05/2016, 10:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A 3 DE MAYO DE 2016. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SEDAFOP 

LIC. JOSE ANGEL HERNANDEZ ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 430524) 



98     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de mayo de 2016 

 

MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS 
A TRAVES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 005 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 57003002-005-16, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección General de Compras y Operaciones 
Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, Piso 5 en Prolongación 
Blvd. Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfonos 
01 (834) 1078219, 1078223 los días del 10 al 12 de Mayo 2016; de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 
15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Número 57003002-005-16 

Descripción de La Licitación Mantenimiento a la Red del Alumbrado Público del 
Municipio de Victoria, Tamaulipas  

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Mayo del 2016 

Junta de aclaraciones 13 de Mayo de 2016 a las 11:00 horas 

Visita a las Instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

19 de Mayo del 2016 a las 11:0 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 430577)   

MUNICIPIO DE APIZACO TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Apizaco Tlaxcala, ubicado en Boulevard 
Emilio Sánchez Piedras No. 204, colonia centro Municipio de Apizaco Tlaxcala, teléfono 01 (241) 41 8 09 91 y 
01 (241) 41 8 09 97 Ext. 212 y 214, de lunes a viernes en días hábiles de 10:00 hrs. A 14:00 hrs.  
 

Licitación pública 
nacional número 

LO-829005998-E5-2016 LO-829005998-E6-2016 

Descripción de la 
licitación 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO 
ASFALTICO EN CALLE LAZARO 
CARDENAS, SANTA ANITA 
HUILOAC 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO 
ASFALTICO EN CALLE HERMANOS 
FLORES MAGON, SAN LUIS 
APIZAQUITO 

Volumen de licitación DATOS EN ANEXOS DE LA 
CONVOCATORIA 

DATOS EN ANEXOS DE LA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

05 DE MAYO DE 2016 05 DE MAYO DE 2016 

Junta de aclaraciones 12 DE MAYO DE 2016 11:00 HORAS 12 DE MAYO DE 2016 13:00 HORAS 
Visita al lugar de los 
trabajos 

12 DE MAYO DE 2016 10:00 HORAS 12 DE MAYO DE 2016 12:00 HORAS 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

20 DE MAYO DE 2016 11:00 HORAS 20 DE MAYO DE 2016 12:00 HORAS 

 
APIZACO, TLAX., A 5 DE MAYO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
LIC. JORGE LUIS VAZQUEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 430556) 
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INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIVA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-E27-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, 

teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Obra: E-AL-C-MS-31-2016: Edificio "A" administrativo 

3 ee. + Pórtico 2 ee. + S. médico - O. vocacional - 

Prefectura 1 ee. + Biblioteca 3 ee. Estructura U-1C 

aislada. Edificio "B" aula 2 ee. Estructura U-1C adosada y 

obra exterior. EMSAD, Atlangatepec, Tlaxcala. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/05/2016 

Visita al lugar de los trabajos 13/05/2016, Instalaciones del ITIFE a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 09:00 horas. 

 

TLAXCALA, TLAX., A 6 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 

(R.- 430687)   

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIVA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-E28-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, 

teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Obra: E-AL-C-MS-29-2016: Edificio "R" cafetería 4 ee. + 

Sala de maestros 3 ee. estructura U-1C aislada y obra 

exterior, CONALEP Amaxac de Guerrero, Tlaxcala. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/05/2016 

Visita al lugar de los trabajos 13/05/2016, Instalaciones del ITIFE a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 12:20 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 10:00 horas. 

 

TLAXCALA, TLAX., A 6 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 

(R.- 430686) 
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INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIVA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-E29-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, 

teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Obra: E-AL-C-MS-25-2016: Edificio "D" Laboratorio 

multidiciplinario, 4 ee. Estructura U-1C adosada y obra 

exterior. COBAT No. 23, San Nicolás, San Pablo del 

Monte, Tlaxcala. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/05/2016 

Visita al lugar de los trabajos 13/05/2016, Instalaciones del ITIFE a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 12:40 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 11:00 horas. 

 

TLAXCALA, TLAX., A 6 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 

(R.- 430685)   

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIVA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-E30-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, 

teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Obra: E-AL-C-MS-26-2016: Edificio "D" Laboratorio 

multidiciplinario, 4 ee. Estructura U-1C adosada y obra 

exterior. COBAT No. 24, Tizatlán, Tlaxcala. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/05/2016 

Visita al lugar de los trabajos 13/05/2016, Instalaciones del ITIFE a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 12:00 horas. 

 

TLAXCALA, TLAX., A 6 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 

(R.- 430683) 
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INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIVA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-E31-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, 

teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Obra: E-AL-C-SUP-41-2016: Edificio "D" p.b. Aula 

multifuncional 3 ee. Estructura U-2C aislada, edificio "F" 

sanitarios 2 ee. + Cafetería 4 ee. Estructura U-1C aislada, 

obra exterior barda - reja. Universidad Pedagógica 

Nacional, Tlatempan, Apetatitlan de Antonio Carvajal, 

Tlaxcala. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/05/2016 

Visita al lugar de los trabajos 13/05/2016, Instalaciones del ITIFE a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 13:40 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 15:00 horas. 

 

TLAXCALA, TLAX., A 6 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 

(R.- 430688)   

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIVA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-E31-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, 

teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Obra: E-AL-C-MS-27-2016: Edificio "A" administrativo 

3 ee. + Pórtico 2 ee. + S. médico - O. vocacional - 

Prefectura 1 ee. + Biblioteca 3 ee. Estructura U-1C 

aislada. Edificio "C" Tres aulas 2 ee. c/u estructura U-1C 

aislada y obra exterior. EMSAD, Españita, Tlaxcala. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/05/2016 

Visita al lugar de los trabajos 13/05/2016, Instalaciones del ITIFE a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 13/05/2016, 13:20 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 13:00 horas. 

 

TLAXCALA, TLAX., A 6 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 

(R.- 430682) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 01 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LA-931060967-E2-2016, cuya convocatoria que 

contienen las bases de participación, estarán disponibles para consulta y adquisición en internet 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o para consulta en las oficinas de la Dirección de Administración del 

Instituto de Historia y Museos de Yucatán, calle 60 norte número 299 “E” Unidad Revolución Cordemex, 

Código Postal 97110, en la ciudad de Mérida Yucatán. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipamiento para el Museo de Arte 

Contemporáneo- Ateneo de Yucatán. 

Volumen de adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en Compranet 10 de Mayo de 2016. 

Visita a Instalaciones 16 de Mayo de 2016, 9:00 Horas. 

Junta de aclaraciones 17 de Mayo de 2016, 10:00 Horas Sala de Juntas del 

Instituto de Historia y Museos de Yucatán. 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Mayo de 2016, 10:00 Horas Sala de Juntas 

del Instituto de Historia y Museos de Yucatán. 

 

MERIDA, YUCATAN, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

MTRO. JORGE ESMA BAZAN 

RUBRICA. 

(R.- 430658)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 02 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LA-931060967-E3-2016, cuya convocatoria que 

contienen las bases de participación, estarán disponibles para consulta y adquisición en internet 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o para consulta en las oficinas de la Dirección de Administración del 

Instituto de Historia y Museos de Yucatán, calle 60 norte número 299 “E” Unidad Revolución Cordemex, 

Código Postal 97110, en la ciudad de Mérida Yucatán. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipamiento para el Museo de la 

Canción Yucateca. 

Volumen de adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en Compranet 10 de Mayo de 2016. 

Visita a Instalaciones 16 de Mayo de 2016, 11:00 Horas. 

Junta de aclaraciones 17 de Mayo de 2016, 12:00 Horas Sala de Juntas del 

Instituto de Historia y Museos de Yucatán. 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Mayo de 2016, 12:00 Horas Sala de Juntas 

del Instituto de Historia y Museos de Yucatán. 

 

MERIDA, YUCATAN, A 10 DE MAYO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

MTRO. JORGE ESMA BAZAN 

RUBRICA. 

(R.- 430659) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHEMAX, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en Palacio 
Municipal calle 21A x 20 y 20A col. Centro, c.p. 97770 Chemax, Yucatán, teléfono y fax 01 985-962-0171, días 
hábiles de Lunes a Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No: LO-831019977-N1-2016 

Descripción de la licitación: “Rehabilitación y modernización del campo de futbol en la 
localidad y municipio de Chemax.”  

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 
Visita a instalaciones 17/05/2016, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  17/05/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No: LO-831019977-N2-2016 

Descripción de la licitación: “Reconstrucción de calles en la localidad y municipio de 
Chemax.”  

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 
Visita a instalaciones 17/05/2016, 15:00 horas 
Junta de aclaraciones  17/05/2016, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016, 17:00 horas 

 
CHEMAX, YUCATAN, A 10 DE MAYO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHEMAX, YUCATAN 
C. GASPAR BALAM HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 430775)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,538.00 

4/8 de plana $7,076.00 

1 plana $14,152.00 

1 4/8 planas $21,228.00 

2 planas $28,304.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se  
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas Convocatorias que 
contiene las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://companet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Circuito Cerro del Gato, Edificio “F”, Piso 2, Ciudad 
Administrativa C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. Teléfono 01(492) 491 50 00 Ext. 31300, los días del 10 de 
Mayo al 19 de Mayo de 2016 de 8:00 a 14:30 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. José Francisco 
Ibarguengoitia Borrego, con cargo de Secretario de Infraestructura. 
 

No. de licitación LO-932076965-E104-2016 
Descripción de licitación Construcción de Puente Montemariana, Ubicado en la 

Carretera San José de Lourdes – Montemariana, Tramo 
(10+000 – 10+800) en La Localidad Colo Montemariana 
(Col. Montemariana) del Municipio de Fresnillo, Zac. 
(Sala 1, Piso 2) 

Volumen a ejecutar Los Detalles se Determinan en la Propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 10/05/2016 
Junta de aclaraciones 13/05/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 12/05/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2016, 16:00 horas 

 
ZACATECAS, ZAC., A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ARQ. JOSE FRANCISCO 

IBARGÜENGOYTIA BORREGO 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

LCP. ERNESTO ACOSTA ESCALANTE 
RUBRICA.  

(R.- 430719)   

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL 

ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECRETARIA DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-E4-2016, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 

(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 10 al 23 de mayo de 2016, en días hábiles, con el 

siguiente horario de 9:00 a 14:30. 

 

Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría de Finanzas. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición de microscopio de comparación balística 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016.  

Junta de aclaraciones  17/05/2016, 12:00 horas.  

Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones  24/05/2016, 12:00 horas.  

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. ERNESTO ACOSTA ESCALANTE 

RUBRICA.  
(R.- 430623) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECRETARIA DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-E5-2016, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 

(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 10 al 23 de mayo de 2016, en días hábiles, con el 

siguiente horario de 9:00 a 14:30. 

Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría de Finanzas. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición de mobiliario 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016.  

Junta de aclaraciones  17/05/2016, 14:00 horas.  

Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones  24/05/2016, 14:00 horas.  

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. ERNESTO ACOSTA ESCALANTE 

RUBRICA.  
(R.- 430626)   

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE FINANZAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-E6-2016, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 

(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 10 al 24 de mayo de 2016, en días hábiles, con el 

siguiente horario de 9:00 a 14:30. 

Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría de Finanzas. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición de computadoras, impresoras y no break 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016.  

Junta de aclaraciones  18/05/2016, 10:00 horas.  

Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones  25/05/2016, 10:00 horas.  

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. ERNESTO ACOSTA ESCALANTE 

RUBRICA.  
(R.- 430624) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION  

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE FINANZAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-E7-2016, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 

(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 10 al 24 de mayo de 2016, en días hábiles, con el 

siguiente horario de 9:00 a 14:30. 

Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría de Finanzas. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición de 2 equipos de laboratorio móvil (unidad 

itinerante para el estudio de la escena del crimen) 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016.  

Junta de aclaraciones  18/05/2016, 12:00 horas.  

Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones  25/05/2016, 12:00 horas.  

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. ERNESTO ACOSTA ESCALANTE 

RUBRICA.  
(R.- 430631)   

SECRETARIA DE ADMINISTRACION  

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE FINANZAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-E8-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas,  
teléfono (01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 10 al 24 de mayo de 2016, en días hábiles, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30. 
Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría de Finanzas. 
 

Descripción de la licitación  Contratación de varios servicios y adquisición de diversos 
bienes relacionados con el programa nacional de 
prevención del delito 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016.  

Junta de aclaraciones  18/05/2016, 14:00 horas.  

Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones  25/05/2016, 14:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 10 DE MAYO DE 2016. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. ERNESTO ACOSTA ESCALANTE 
RUBRICA.  

(R.- 430763) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TABASCO, ZACATECAS 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las 

Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La Dirección de Desarrollo Económico y Social del 

municipio, ubicada en calle. Portal Hidalgo s/n, col centro c.p. 99630, en Tabasco, Zacatecas. Con Teléfono 

(4639570505, de martes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Profr. Tereso Guerrero 

Martínez, con cargo de Presidente Municipal de Tabasco, Zacatecas, el día 02 de Mayo del 2016. 

 

Licitación No.  LO-832044960-E1-2016 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CANCHA DE FUTBOL EN LA 

CABECERA MUNICIPAL DE TABASCO, ZACATECAS  

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Mayo del 2016 

Visita a las instalaciones  09 de Mayo del 2016 10:00 am 

Junta de aclaraciones 09 de Mayo del 2016 11:00 pm 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de Mayo del 2016 9:00 am 

 

MUNICIPIO DE TABASCO, ZACATECAS, A 5 DE MAYO DE 2016. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROFR. TERESO GUERRERO MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430520)   

MUNICIPIO DE TRANCOSO, ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO: LO-832057980-N1-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-832057980-N1-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: CALLE GENERAL BARRAGAN NUMERO 1, COL. CENTRO, código 

postal 98640, Trancoso, Zacatecas, los días LUNES A VIERNES 9:00 a 14:00 horas. Hasta el día 16 de Mayo 

de 2016 

 

LO-832057980-N1-2016 

Descripción de la licitación LINEA DE CONDUCCION DEL POZO DE AGUA POTABLE 

TRANCOSO, ZAC. 

Volumen a adquirir Anexos de la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2016 

Visita a instalaciones 16/05/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 16/05/2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2016, 09:00 horas 

Fallo 24/05/2016, 10:00 horas 

Firma del Contrato 24/05/2016, 11:00 horas 

 

TRANCOSO, ZACATECAS, A 3 DE MAYO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TRANCOSO, ZACATECAS 

DR. RICARDO DE LA ROSA TREJO 

RUBRICA. 

(R.- 430534) 
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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Tercero interesado: Aminamex, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo 2255/2015, promovido por Felipe Montaño Limon, Secretario General del SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE LA FABRICACIÓN EN MUEBLES PARA EL HOGAR Y LA OFICINA DEL ESTADO 

DE JALISCO, contra actos de la Quinta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Jalisco, de quien reclama la resolución de diez de agosto de dos mil quince, en el juicio laboral 440/1995. Por 

tanto, se ordena emplazar por edictos a Aminamex, Sociedad Anónima de Capital Variable, a efecto de 

presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del 

artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la misma. Se comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas con veinte 

minutos del veintiuno de abril de dos mil dieciséis, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, para 

lo cual queda a su disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de 

Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico 

Excélsior y en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, cuatro de abril de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciado José Luis Alejandro Ochoa Flores 

Rúbrica. 

(R.- 429615)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio al tercero interesado Lorenzo de los Santos. 

Amparo 1367/2013-X, promovido por la sucesión testamentaria a bienes de Zeferino Dueñas Chávez, 

contra el acto reclamado a la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, que 

consiste en la resolución de 30 de agosto de 2013, dictada en el toca 696/2013, en la que se confirmó la 

resolución de 29 de mayo de 2013, emitida en la jurisdicción voluntaria 293/2011, del índice del Juzgado Mixto 

de Primera Instancia de Mascota, Jalisco, promovida por la sucesión indicada, en la que se declararon 

improcedentes las diligencias de información testimonial ad perpetuam para acreditar el dominio que  

ejerce sobre el solar ubicado en el cuartel segundo, manzana novena, sin número, de la calle Guerrero, 

actualmente calle Aldama, en la población de Atenguillo, Jalisco, con una extensión superficial de 1,225.00 

metros cuadrados y se le declare propietaria del mismo. Por acuerdo de 13 de abril de 2016, se ordenó 

emplazar a juicio al tercero interesado Lorenzo de los Santos, mediante edictos. Se señalaron las 10:50 del 

04 de mayo de 2016, para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. 

Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos y señalar domicilio 

ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 

apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a 

lo dispuesto por el inciso b), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 22 de abril de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 

en Materia Civil en el Estado 

Claudia Maricela Hernández Camarena. 

Rúbrica. 

(R.- 430502) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 

CUIDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: JUAN CARLOS RAMÍREZ DE LA VEGA. 

En los autos del juicio oral mercantil 515/2015-P.C., promovido por el Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores, contra Juan Carlos Ramírez de la Vega, en auto de siete de enero de dos mil 

dieciséis, se dio trámite a la demanda de amparo directo, en proveído de tres de marzo de dos mil dieciséis, 

se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado 

de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y 

deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibido que para el caso de no le 

surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de marzo del 2016. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rosalba Adela Altamirano Guzmán. 

Rúbrica. 

(R.- 429781)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo: 1196/2015-II 
Quejoso: Francisco Preciado Medina 

TERCERO INTERESADO 
JONATHAN HERNÁNDEZ QUINTERO. 

En los autos del Juicio de Amparo número 1196/2015-II, promovido por Francisco Preciado Medina, se ha 
señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley  de la Materia, según el cual queda a su disposición en 
el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl, copia 
simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además, que se han señalado las once horas con veinte 
minutos del veinticinco de abril de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional, así 
como que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días, por sí o a través de quien 
sus intereses represente, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que  
dure el emplazamiento. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, siete de abril de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México. 

Yasmin Sánchez Rojas. 
 Rúbrica. (R.- 429782)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento al tercero interesado Antonio Sago. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 2436/2015, promovido por José Luis Jiménez Oropeza, contra 

actos del Juez Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, que se hace consistir en el 
despojo y falta de emplazamiento del juicio de usucapión 597/1994 del índice de la responsable, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
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aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por 
medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 08 de abril 2016 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

 Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 429743)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Tercera interesada: Pamela Gómez Castillo. 
En los autos del juicio de amparo número 1203/2015-VII-B, promovido por Alejandro Jesús Fonseca o 

Alejandro Jesús Fonseca Chávez y Eduardo García Covarrubias, contra actos del Juez Vigésimo Séptimo 
Penal de la ciudad de México; en el que se señaló como tercera interesada a Pamela Gómez Castillo, se 
ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes publicaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en 
este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2016. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Víctor Armando Olmedo Lobato. 

Rúbrica. 
(R.- 429784)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, 

con residencia en Oaxaca 

Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 408/2015 del índice del Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 

promovido por el quejoso LEOVIGILDO CORTÉS HERNÁNDEZ, contra la sentencia de catorce de julio de 

dos mil catorce, dictada por los magistrados integrantes de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, en el toca penal 105-(I)/2014, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó 

emplazar a juicio constitucional al tercero interesado CARLOS LÓPEZ LUCAS, hijo del occiso Carlos López 

Quiroz, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 

conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la 

demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de 

estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias  

Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 

Lic. Jacobo Pérez Cruz. 

Rúbrica. 

(R.- 429955) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial Federal 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTOS A: 

Tercera Interesada 

Urbanismo Contemporáneo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el amparo directo 791/2015, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por sucesión a bienes de Rafael Gastelum Félix, contra actos de la Cuarta Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en el que se reclama la sentencia de uno de octubre de dos mil 

quince, dictada en el toca 713/2015; se ordenó correrle traslado con copia de la demanda de amparo, por 

edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a la 

última publicación, si a su interés legal conviene; se apercibe a dicha tercera interesada que de no 

comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos las notificaciones aun las de carácter personal 

se le harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 

periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a veintinueve de febrero de dos mil dieciséis. 

La Secretaria. 

Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre. 

Rúbrica. 

(R.- 429817)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 

EDICTO 

NOTIFICACIÓN 

Al margen del Sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 

En el juicio de amparo 826/2015, promovido por lo Gerardo Nava Sánchez, María Angelina González Zepeda y 

Rubén Gallo Ramírez, en su carácter de presidente, secretario y tesorero del Comisariado ejidal de Santa María del 

Monte, Municipio de Zinacantepec, Estado de México, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y otra; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros 

interesados Antonio Nava Zepeda, Ángel Gómez Valdez, Raymundo Zarza Valdez y Fernando Gómez Valdez, 

que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones 

que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Exrancho 

Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia. 

Atentamente. 

Toluca, México 01 de abril de 2016 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 

Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Yamín Dávalos Rosas 

Rúbrica. 

(R.- 429818)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: JESÚS CAMPOS SOLARES: 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo 158/2016-III, promovido por HSBC México, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, por conducto de su apoderado David Padilla 
Alamán, contra actos del Juez y Actuario, adscritos al Juzgado Cuarto de lo Civil de Cuantía Menor de la 
Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de veintidós de febrero de dos mil dieciséis se 
admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en “…todo lo actuado en el juicio, 
en especial, de manera enunciativa, más no limitativa, (i) la falta de emplazamiento de HSBC MÉXICO, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC al Juicio Ordinario Civil número 
113/2012, (ii) la sentencia definitiva de fecha 10 de abril de 2012, cuyo contenido desconoce al día de 
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hoy HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FIANANCIERO HSBC y, (iii) 
todos los efectos y consecuencias de todo lo actuado en el Juicio Ordinario Civil número 113/2012, 
incluyendo los efectos y consecuencias de los incisos (i) y (ii) anteriores…”; asimismo, mediante 
diverso proveído primero de abril del año en curso, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado 
Jesús Campos Solares, habiéndose agotado el domicilio proporcionado por la parte quejosa y diversas 
dependencias, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo 
término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de 
no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista 
que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

Atentamente 
México, Ciudad de México. a once de abril del 2016. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Leobardo García García. 

Rúbrica. 
(R.- 429973)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Pue. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1088/2015-VI se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Celina 
Amador Valderrabano y por medio de esta a la finada Lucrecia Amador Valderrabano, lo anterior en términos 
de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y se hace de su conocimiento 
que Zeferino Mario Becerra Díaz y Alexander Flores García, promovieron juicio de amparo contra actos del 
Juez de Control de la Región Judicial Norte en Zacatlán, Puebla y Juez de Control de la Región Judicial Norte 
en Huauchinango, Puebla, por la resolución de detención y el acuerdo de vinculación en la causa 
252/2015/HUAUCHINANGO. Se le previene a Celina Amador Valderrabano para que comparezca por escrito 
ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación 
y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula 
o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se 
le harán por lista que se fija en los estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de 
la demanda; asimismo se le hace saber que se encuentran señaladas las ONCE HORAS CON OCHO 
MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, para celebrar la audiencia constitucional 
en el referido juicio de amparo, la cual habrá de celebrarse hasta que ella se apersone o transcurra el plazo 
treinta días concedido. Para su publicación en el periódico de mayor circulación nacional y en el Diario Oficial 
de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 

Puebla, Puebla; 13 de abril de 2016. 
El Actuario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Lic. Aarón Cuevas Cuaraque. 
 Rúbrica. (R.- 430124)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
Puebla, Puebla 

EDICTO 

EFRÉN GARCÍA CERQUEDA a través de quien legalmente lo represente, como tercero interesado 
en el juicio de amparo 34/2016 promovido por ALEJANDRO CANO CASTRO, contra actos del JUEZ DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE PUEBLA, mismos que se hacen consistir en: la 
sentencia interlocutoria de cinco de octubre de dos mil quince dentro del expedientillo 114/2015/JES; toda vez 
que se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, y en razón de que 
en acuerdo de siete de abril de dos mil dieciséis dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó 
emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica "Reforma", se le previene para que se 
presente a este juicio en el plazo de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señale 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones que les correspondan se le harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Finalmente, se le hace saber que 
se encuentran señaladas las diez horas con treinta minutos del día once de abril de dos mil dieciséis, 
misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, siete de abril de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

José Julián Fierro Blanco. 
Rúbrica. 

(R.- 430128)  
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito, con sede en Boca del Río, Veracruz 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río 

EDICTOS 
En los autos del Juicio de Amparo IV-564/2015-1, promovido por OCTAVIO SANTOS SOSA, 

contra actos de la 1. Fiscalía General del Estado, con residencia en Xalapa, Veracruz, y otra autoridad, se 
ordenó emplazar por edictos a los tercero interesados I. IÑAKI URIARTE GARCÍA e II. IÑAKI URIARTE 
MUÑOZ DE COTE, por ignorar su domicilio, a quienes se les hace saber que deberán presentarse en este 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Boca del Rio, Veracruz, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente de la última publicación a efecto de emplazarlos a juicio, ya que la 
audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del ocho de julio de dos mil 
dieciséis, y para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el 
edicto; lo anterior con fundamento en el artículo 27 de la Ley de Amparo, fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la citada ley, apercibidos que de no comparecer, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Boca del Río, Veracruz, 4 de abril de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río. 

Ingrid Alvarez Cruz. 
 Rúbrica. (R.- 430020)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Zacatecas 
EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de HÉCTOR ARTURO BERNAL GALLEGOS, por acuerdo del día de la fecha, 
se ordenó su emplazamiento mediante edictos, en los que deberá hacerse de su conocimiento que en el 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, Ma. de Lourdes Ibarra Vargas, promovió juicio de 
amparo contra actos de la Procuradora General de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad  
y otra autoridad, registrado en este órgano jurisdiccional bajo el número 2014/2015, consistente 
esencialmente en la determinación que resuelve el archivo de la indagatoria número 13/2014, solicitada por el 
agente del Ministerio Público especializado en delitos cometidos por servidores públicos; asimismo se le hace 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al 
correspondiente a la última publicación de edictos, apercibido de que pasado dicho término sin comparecer, 
las posteriores notificaciones le serán practicadas por lista, fijada en los estrados de este Juzgado Federal; 
finalmente practicado su emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional relativa. En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el  
Diario Oficial de la Federación, así como en cualquier periódico local y en otro de circulación nacional a 
elección del promovente del amparo. 

Zacatecas, Zacatecas, dieciséis de marzo de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 

Lic. María Soledad Torres Muguiro. 
Rúbrica. 

(R.- 430576)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.678/2015, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y 

DEL JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL, AMBAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO 

ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ 

EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LAS TERCEROS INTERESADAS PROMOTORA TÉCNICA Y 

ARRENDADORA AGUIRRE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y ACEROS Y METALES 

INTERNACIONALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 

ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
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PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN ESTE 

TRIBUNAL COLEGIADO, COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENEN EXPEDITO 

SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, 

APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN  

POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO.  

LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 430610)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero  

de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DEMANDADA: INMOBILIARIA, CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA SBS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio ordinario civil 400/2015, promovido por PETRÓLEOS MEXICANOS, demanda de 

Inmobiliaria, Constructora y Comercializadora SBS, sociedad anónima de capital variable, se reclamaron las 

siguientes prestaciones: “A) La nulidad del finiquito al contrato HRS-OP-052/2012, en virtud de que a la 

fecha de su celebración, existían pagos en exceso cobrados por la contratista demandada, que fueron 

detectados con posterioridad por el Órgano Interno de Control de en Petróleos Mexicanos (sic), B) El 

cumplimiento del convenio de pago que la demandada expresamente aceptó el 19 de julio y 6 de 

agosto de 2014, y por tanto, el PAGO de la cantidad de $452,482.36 (cuatrocientos cincuenta y dos mil 

cuatrocientos ochenta y dos pesos 36/100 M.N.), por concepto de pagos en exceso que se le 

entregaron a la enjuiciada, durante la ejecución basal, C) El pago de gastos financieros sobre la 

cantidad anterior, generados desde la fecha en que se le pagó indebidamente el importe referido,  

y hasta que haga el pago del mismo, D) El pago de gastos y costas que se originen con motivo del 

presente juicio.” Demanda que fue admitida en auto de treinta y uno de julio de dos mil quince, en la vía 

ORDINARIA CIVIL. Por auto de veintinueve de marzo del dos mil dieciséis, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazar por medio de edictos 

a INMOBILIARIA, CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA SBS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, para que comparezca a este órgano jurisdiccional a contestar la demanda entablada en su 

contra, dentro del plazo de treinta días, los cuales se contarán a partir del día siguiente hábil al de la última 

publicación de los edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho para ello, 

siguiéndose el juicio en su rebeldía; de igual forma, prevéngasele para que señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibida que de ser omisa se le harán las subsecuentes notificaciones, aún 

las de carácter personal, mediante rotulón que se fije en la puerta de este juzgado de acuerdo a lo establecido 

por el arábigo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Ciudad de México, 29 de marzo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero  

de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México. 

Pablo César Pérez Negrete. 

Rúbrica. 

(R.- 430578) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  

Juzgado 1ero. de Distrito 

Guanajuato 

EDICTO 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada SOLEDAD DEL CARMEN MARTÍNEZ 

CALZADA, dentro del juicio de amparo 786/2013-III, promovido por José Luis Picón Galván, contra actos del 

Juez Primero Civil de Dolores Hidalgo, Guanajuato, y otras autoridades, en cuya demanda de amparo  

se señalan: 

Actos Reclamados: 

El lanzamiento y desposesión material de un bien inmueble del cual el quejoso es subarrendatario, 

ubicado en la calle Jalisco número 66 sesenta y seis, de la ciudad de Dolores Hidalgo, C.I.N., Guanajuato. 

Preceptos Constitucionales Violados: Artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta Santa Fe 5, 

Edificio A, primer piso, Colonia Yerbabuena, dentro del término de TREINTA días contados a partir del día 

siguiente de la última publicación del presente a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se 

continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 

estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República. 

Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 17 de marzo de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

J. Jesús Arroyo Ponce. 

Rúbrica. 

(R.- 429540)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Andrea Méndez 
de Sampedro, parte tercero interesada en el juicio de amparo 1106/2015, de este juzgado Tercero de  
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Juan Ernesto Sayas Sánchez o 
Ernesto Sayas Sánchez, contra actos del Juez de Ejecución de Sanciones de la ciudad de Puebla; se ha 
ordenado emplazar por edictos a la referida tercero interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y los diversos 239 al 247 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación que establece 
las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince. Queda a disposición en la actuaría de 
este juzgado copia autorizada de la demanda, del auto admisorio y del acuerdo de ocho de octubre de dos mil 
quince, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 17 de marzo de 2016 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 429922) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 

Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 

Amparo Directo Laboral 84/2016 

EDICTO: 

TERCERO INTERESADO: ANDRÉS MANUEL HERRERA ORTIZ, SERVIFON, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y ASESORÍA INTEGRAL HERMES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE CAPITAL VARIABLE. 

En cumplimiento al acuerdo de trece de abril de dos mil dieciséis, dictado en los autos del juicio de amparo 

directo laboral 84/2016, promovido por Adriana Ivet Torres Calderón, por conducto de su apoderado legal Luis 

Octavio Galarza García, en contra del laudo de siete de julio de dos mil catorce, dictado por la Junta Especial 

Número Veintiséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el expediente 

2426/2011, de su índice; en el que se ordenó emplazar por medio de edictos a la parte tercero interesada 

Andrés Manuel Herrera Ortiz, Servifon, Sociedad Anónima de Capital Variable y Asesoría Integral Hermes, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable; en consecuencia procédase a emplazar por 

edictos al citado juicio de amparo a la mencionada parte tercero interesada, debiendo publicarse tres veces de 

siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República Mexicana, haciendo del conocimiento de la parte tercero interesada, que quedará a su disposición 

en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal una copia de la demanda de amparo respectiva y que deberá 

comparecer ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 

al de la última publicación, apercibida que de no comparecer dentro del término indicado, por sí, por conducto 

de apoderado legal o gestor judicial que pueda representarlo, se le tendrá por debidamente emplazado y las 

ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal colegiado. 

Chihuahua, Chihuahua, a 13 de abril de 2016. 

Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Luis Ignacio Rosas González. 

Rúbrica. 

(R.- 430027)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Emplazamiento a la tercero interesada “Servicios Coordinados de Seguridad de Puebla” y/o EXXACTA” 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de quien legalmente la represente. Presente. 

En los autos del juicio de amparo número 16802015, promovido por Mario Löpez Rodríguez, contra la 
Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla y otra autoridad, a 
quienes reclama La omisión de acordar el escrito de veintidós de abril de dos mil quince, por el que solicitó  
a la Junta responsable que se turnaran los autos al Actuario de su adscripción, para llevar a cabo la ejecución 
del laudo, dentro del expediente laboral 956/2015, de su índice, al ser señalados como terceros interesadas y 
desconocerse su domicilio, el dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico de mayor circulación en el Estado, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se 
le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda  
de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 16 de marzo de 2016 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 430252) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1430/2015-5, promovido por Gloria Alcantar Díaz, contra actos de la Segunda 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con fecha dos de febrero de dos mil dieciséis, se dictó 
un auto en el que se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Marco Antonio Sierra Vázquez, para que 
comparezca a defender sus derechos, haciéndole saber que en la demanda de amparo como acto reclamado 
se señala la resolución de once de septiembre de dos mil quince, pronunciada en los autos del toca 786/2015, 
que confirma el auto de cuatro de mayo de dos mil quince, dictado por el Juez Tercero del Ramo Penal en 
esta ciudad, en la averiguación 125/2014, que negó librar orden de aprehensión en contra de Miguel Soto 
Contreras, Misael Galicia Juárez y Marco Antonio Sierra Vázquez, por el delito de fraude genérico; en la 
inteligencia que para la celebración de la audiencia constitucional en el juicio de amparo al inicio anotado se 
encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON OCHO MINUTOS DEL VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISÉIS. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por acuerdo de dos de febrero de dos mil dieciséis, por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber al tercero 
interesado, que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes, y que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad de San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibido para el caso 
de no comparecer por sí o por apoderados que puedan representarlo, las ulteriores notificaciones que se 
ordenen en este asunto, se le harán por medio de lista en los estrados del Juzgado y que deberá contener, en 
síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse, quedando a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, copia de la demanda de amparo. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a diecinueve de abril de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

María del Pilar Morales Zúñiga 
Rúbrica. 

(R.- 430391)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1220/2015-5 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Pablo Perea Oritz, contra actos que reclama del Juez Segundo de Primera Instancia en 

Materia Penal del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la 

publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de los terceros interesados Paula Ortiz Cabrera  

y Longino Téllez Aranda, a quienes se les hace del conocimiento que ante este Juzgado Federal se 

encuentra radicado el juicio de garantías antes mencionado, en el que se reclama el auto de formal pirsión de 

ocho de septiembre de dos mil quince, como probable responsable en la comisión del delito de secuestro 

agravado, en agravio de los citados terceros interesados, dictado en la causa penal 178/2014 acumulada a la 

155/2014. Por ello, se informa a Paula Ortiz Cabrera y Longino Téllez Aranda, que deben presentarse 

dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de 

que si lo estiman pertinente hagan valer los derechos que le asistan y señalen domicilio en la ciudad de 

Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 

hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se 

fije en los estrados de éste órgano de control constitucional, bajo el entendido que se encuentran señaladas 

las nueve horas con quince minutos del trece de abril de dos mil dieciséis, para la celebración de la 

audiencia constitucional; sin perjuicio de que la misma sea diferida hasta en tanto dichos terceros sean 

enterados sobre la tramitación del presente juicio. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de 

este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, a 10 de marzo de 2016 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. María Isabel Estrada Casasola 

Rúbrica. 

(R.- 430411) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Séptimo Circuito, 

con sede en Boca del Río, Veracruz 

EDICTO. 

En el juicio de amparo indirecto 3/2015, promovido por el licenciado Alfonso Aranzábal Rodríguez, 

defensor público adscrito al Segundo Tribunal Unitario de este Séptimo Circuito, en favor de Juan Luis del 

Ángel Martínez y Juan Sebastián Ramírez Rivera, contra actos del mencionado Tribunal y juez Primero 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado, en Villa Aldama, Veracruz, de quienes se reclamó la 

resolución de veintiuno de septiembre de dos mil doce, emitida por el Segundo Tribunal Unitario del Centro 

Auxiliar de la Tercera Región, en Guanajuato, en auxilio de dicho Segundo Tribunal Unitario, en el toca de 

apelación 385/2012, en la que modificó el auto de formal prisión dictado en la causa penal 124/2012, instruida a 

los aludidos procesados por el delito de SECUESTRO AGRAVADO, radicada en el referido juzgado, y su 

ejecución, se acordó: (…) 

“… con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, procédase a emplazar a Miguel 

Antonio Alonso Segovia o Segobia, mediante edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de circulación nacional denominado 

“Excélsior”, que se edita en la ciudad de México, México…”. (…) 

 Además, hágase del conocimiento del aludido tercero interesado, que dentro del término de treinta días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, si es su intención, deberá comparecer 

ante este Tribunal a deducir sus derechos en el citado juicio de amparo. (…) 

Por otra parte, ante la certeza evidente de la reclusión de los directos quejosos, y por ende, que no 

cuentan con un trabajo que les permita tener actualmente alguna percepción, a fin de no dejarlos en estado de 

indefensión y no vulnerar las garantías contenidas en el artículo 17 Constitucional, relativas a la 

administración de justicia que es precisamente lo que buscan con su demanda, debe considerarse que los 

directos promoventes del juicio son unas personas de escasos recursos, por lo que acorde al artículo 27, 

fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, ha lugar a ordenar que la publicación de los edictos sea sin costo 

para los quejosos y a cargo del Consejo de la Judicatura Federal. (…) 

 “… a efecto de que se le corra traslado con la copia simple de la demanda de amparo, debiendo ser 

apercibido en términos de ley para el caso de no comparecer dentro del término concedido, se continuará el 

juicio y las notificaciones que le correspondan serán hechas por lista en los estrados de este Tribunal, acorde 

al artículo 27, fracción II, de la Ley de la materia…”. 

Atentamente. 

Boca del Río, Ver., 7 de abril de 2016. 

El Secretario del Primer Tribunal Unitario del Séptimo Circuito. 

Lic. Andrés Alberto Castro Soto. 

Rúbrica. 

(R.- 430028)   
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 078/2013, que se tramita ante 
la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Protección Profesional Diproseg en Seguridad Privada, S.A. 
de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Protección Profesional Diproseg en Seguridad Privada, S.A. de C.V., 
como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del 
Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de 
autorización expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro 
DGSP/078-13/2248 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 430504)   

INFRAESTRUCTURA LA ESTANCIA”, S.A. DE C.V. 
INFORMA AL PÚBLICO Y ACREEDORES EN GENERAL QUE: 

Mediante Asamblea General de Accionistas, de 4 de marzo del 2015, se acordó por unanimidad, la 
disolución y liquidación de la sociedad “Infraestructura La Estancia”, SA de CV, y por Asamblea General del 
de Accionistas del 11 de marzo del 2016, se acordó la publicación del Balance de liquidación correspondiente, 
lo anterior se hace del dominio público a todos los acreedores que se consideren con derechos ante la 
Sociedad para que alleguen su solicitud con prueba fehaciente, las cuales deben ser presentadas en el 
domicilio de la Sociedad ubicada en Av. Francisco Díaz de león 59, Col. Morelos, México, D. F., CP. 06200. 

SE PUBLICA BALANCE DE LIQUIDACION 
A C T I V O    P A S I V O   

Activo y equivalentes 50,000   Pasivo y equivalentes 0 
    Capital social 50,000 

Suma el Activo 50,000   Suma el Pasivo y Capital 50,000 

Corresponde a cada uno de los socios el 50% y 50%. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 4 de Mayo de 2016. 

Liquidador de la sociedad 
Infraestructura La Estancia, S.A. de C.V. 

Sr. Omar Ambriz Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 430563)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

R.M.W.IP, CORP. 
Vs. 

EDUARDO ACEVES MARTÍNEZ 
M. 1245092 INNOMINADA 

Exped.: P.C. 1600/2015(C-552)13495 
Folio: 13523 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

EDUARDO ACEVES MARTÍNEZ. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 24 de junio de 2015, 

con folio de entrada 13495, ENRIQUE ALBERTO DÍAZ MUCHARRAZ, apoderado de R.M.W.IP, CORP., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 
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Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada EDUARDO ACEVES MARTINEZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en 
que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la 
misma, una vez trascurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, 
de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
8 de abril de 2016 

El Coordinador Departamental de Inteligencia y Vínculo con Autoridades  
Federales, de las Entidades Federativas y Municipales. 

Mariano González Franco. 
Rúbrica. 

Enrique Alberto Díaz Mucharraz, Apoderado de R.M.W.IP, Corp.- Paseo de la Reforma  
Número 265, Mezzanine 2, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06590, Ciudad de México 

(R.- 430603)   
SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES REALIZADORES 

DE OBRAS AUDIOVISUALES, S. DE G. C. DE I. P. 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 124 del 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y los artículos 22, 26 inciso 5, 28, 29 y 30 de los estatutos 

vigentes de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S.G.C. de I.P.,  

el Consejo Directivo, convoca a los integrantes de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras 

Audiovisuales, S.G.C. de I.P., a la Asamblea General Extraordinaria, que se realizará el día jueves 26 de 

mayo de 2016, a las 18:30 horas, en su domicilio social, ubicado en Félix Parra No. 130, Colonia San José 

Insurgentes, C.P. 03900, en la Ciudad de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Revisión y aprobación, en su caso, de la propuesta de reforma a los estatutos vigentes de la Sociedad 

Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S.G.C. de I.P. 

De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor,  

no se podrán adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2016. 

Sociedad Mexicana de Directores Realizadores De Obras Audiovisuales, S.G.C. de I.P. 

Presidente Interino del Consejo Directivo 

Rubén Galindo Aguilar 

Rúbrica. 

(R.- 430605)   
SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES REALIZADORES 

DE OBRAS AUDIOVISUALES, S.G.C. DE I.P. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 124 del 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículos 22, 23, 27, 29 y 30 de los estatutos vigentes 
de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S.G.C. de I.P., el Consejo 
Directivo, convoca a los integrantes de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras 
Audiovisuales, S.G.C. de I.P., a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día jueves 26 de mayo 
de 2016, a las 17:00 horas, en su domicilio social, ubicado en Félix Parra No. 130, Colonia San José 
Insurgentes, C.P. 03900, en la Ciudad de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1.- Informe del Presidente del Consejo Directivo. 
2.- Aprobación, en su caso, relativa al descuento efectuado a socios y herederos. 
3.- Informe del Comité de Vigilancia. 
4.- Aprobación, en su caso, relativa a los procedimientos en contra de la anterior directiva, de acuerdo al 

dictamen elaborado por el Comité de Vigilancia.  
5.- Asuntos generales.  
* De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

no se podrán adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2016. 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores De Obras Audiovisuales, S.G.C. de I.P. 
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Presidente Interino del Consejo Directivo 
Rubén Galindo Aguilar 

 Rúbrica. (R.- 430607) 

SENSADMINISTRACION, S.A. DE C.V. 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

Por medio de la presente y en términos de lo establecido en artículo octavo de los estatutos sociales de 

SENSADMINISTRACION, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”), se da aviso a los accionistas de la Sociedad (el 

“Aviso”) que, mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el día 29 de 

abril de 2016, se resolvió, entre otros asuntos, aumentar el capital social en su parte variable por la cantidad 

de $380,000.00 M.N. (trescientos ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional) mediante la emisión de 

380,000 (trescientas ochenta mil) acciones nominativas, con un valor nominal de $1.00 M.N. (un peso 00/100 

moneda nacional) cada una. 

En virtud de lo anterior, los accionistas que no acudieron a dicha asamblea, cuentan con un plazo de 15 

(quince) días naturales contados a partir de la fecha de publicación del presente Aviso a efecto de notificar por 

escrito a la Sociedad en el domicilio social de la misma ubicado en Avenida San Jerónimo, No. 630, Int. TRA 

06, Colonia La otra Banda, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01090, Ciudad de México, la intención de ejercer 

su derecho de preferencia y suscribir al efecto la parte proporcional del aumento de capital social que le 

corresponda de conformidad con su participación en la tenencia accionaria de la Sociedad. Al efecto, deberán 

suscribir y pagar las acciones que correspondan en una sola exhibición mediante cheque emitido a nombre de 

la Sociedad, mismo que deberán entregar en el domicilio mencionado anteriormente. 

Ciudad de México, Mayo de 2016. 

Administrador Único de Sensadministración, S.A. de C.V. 

Gloria Naitze Labastida Gómez de la Torre 

Rúbrica. 

(R.- 430590)   
SENSASALUD, S.A. DE C.V. 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

Por medio de la presente y en términos de lo establecido en artículo octavo de los estatutos sociales de 
SENSASALUD, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”), se da aviso a los accionistas de la Sociedad (el “Aviso”) que, 
mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el día 29 de abril de 2016, 
se resolvió, entre otros asuntos, aumentar el capital social en su parte variable por la cantidad de 
$1’480,000.00 M.N. (un millón cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional) mediante la emisión 
de 1’480,000 (un millón cuatrocientas ochenta mil) acciones nominativas, con un valor nominal de $1.00 M.N. 
(un peso 00/100 moneda nacional) cada una. 

En virtud de lo anterior, los accionistas que no acudieron a dicha asamblea, cuentan con un plazo de 15 
(quince) días naturales contados a partir de la fecha de publicación del presente Aviso a efecto de notificar por 
escrito a la Sociedad en el domicilio social de la misma ubicado en Calle Lago Alberto, No. 320, Int. B-09, 
Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11520, Ciudad de México, la intención de ejercer su 
derecho de preferencia y suscribir al efecto la parte proporcional del aumento de capital social que le 
corresponda de conformidad con su participación en la tenencia accionaria de la Sociedad. Al efecto, deberán 
suscribir y pagar las acciones que correspondan en una sola exhibición mediante cheque emitido a nombre de 
la Sociedad, mismo que deberán entregar en el domicilio mencionado anteriormente. 

Ciudad de México, Mayo de 2016. 
Administrador Único de Sensasalud, S.A. de C.V. 

Gloria Naitze Labastida Gómez de la Torre 
Rúbrica. 

(R.- 430593)   

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/03/2016/R/11/008 

RIO CRISTAL DE XICOTENCATL, S.P.R. de R.L. En el procedimiento resarcitorio DGR/D/03/2016/R/11/008, 

se ordenó su notificación por edictos, ya que a esa presunta irregularidad se le atribuye, que incumplió las 

obligaciones del convenio de concertación de 22 de noviembre de 2011, celebrado con FEFA, provenientes 

del Proyecto Transversal Trópico Húmedo, Componente: Apoyo a la Inversión en Equipamiento e 
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Infraestructura, pues si bien presentó para comprobar la aplicación de esos recursos de apoyo las facturas 

105 y 107 expedidas por Luis Germán Alejos Zapata fechadas el 15 de febrero y 5 de junio, ambas de 2012; 

sin embargo, de los estados de cuenta bancarios a nombre de la beneficiaria, aparece que se pagaron a 

terceros diversos ese proveedor, por lo que tales recursos no se aplicaron a los fines autorizados, con lo que 

Usted ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $2,089,000.00 

(DOS MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.); más el perjuicio constituido por los 

productos financieros correspondientes, que se actualizarán para efectos de su pago, en la forma y términos 

que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. Por lo anterior, con 

fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento 

Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el D.O.F. el 29 de abril de 2013, se le cita para 

que comparezca por conducto de su representante legal o por quien acredite tener facultades suficientes para 

ello, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán 

número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las 

once horas del veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, a fin de que manifieste lo que a su interés 

convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán 

por ciertos los hechos imputados y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 

resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, deberá presentar al momento de la 

audiencia, identificación oficial, vigente y con fotografía; y además, se le requiere para que señale domicilio 

ubicado en esta ciudad, sede de la Auditoría Superior de la Federación, para que se le hagan las 

notificaciones que deban ser personales, apercibida de que en caso de omisión, se le realizarán por rotulón 

que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Responsabilidades. Se pone a la vista para su 

consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y 16:30 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a uno de abril de dos mil dieciséis. 

El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 

(R.- 430521)   

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/03/2016/R/11/014 

EULOGIO DE JESÚS HERNÁNDEZ ALDUCÍN. En el procedimiento resarcitorio DGR/D/03/2016/R/11/014, 

en acuerdo se ordenó su notificación por edictos, ya que la esa presunta irregularidad se le atribuye, consiste en 

que no comprobó la correcta aplicación de los recursos federales provenientes del Proyecto Transversal 

Trópico Húmedo Componente Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura del ejercicio 2011, toda 

vez que consideró como parte de la comprobación el Impuesto al Valor Agregado y combustible, conceptos 

que no deben considerarse para efectos de la comprobación de los recursos del subsidio otorgado, con lo que 

Usted ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $72,522,01 

(SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS PESOS 01/100 M.N.), más el perjuicio constituido por los 

intereses correspondientes, que se actualizarán para efectos de su pago, en la forma y términos que 

establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, en lo 

relativo a la Dirección General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación, publicado en el D.O.F. el 29 de abril de 2013, se le cita para que comparezca 

personalmente, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida 
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Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de 

México, a las diecisiete horas del veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, a fin de que manifieste lo que a 

su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se 

tendrán por ciertos los hechos imputados y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular 

alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, deberá presentar al 

momento de la audiencia, identificación oficial, vigente y con fotografía; y además, se le requiere para que 

señale domicilio ubicado en esta ciudad, sede de la Auditoría Superior de la Federación, para que se le hagan 

las notificaciones que deban ser personales, apercibida de que en caso de omisión, se le realizarán por 

rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Responsabilidades. Se pone a la vista para 

su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y 16:30 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a uno de abril de dos mil dieciséis. 

El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 

(R.- 430522)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 894/15-EPI-01-12 

Actor: Sharp Kabushiki Kaisha (Also Trading As Sharp Corporation) 

“EDICTO” 

MAQUINARIA IGSA, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 894/15-EPI-01-12, promovido 

por SHARP KABUSHIKI KAISHA (ALSO TRADING AS SHARP CORPORATION)., en contra del 

Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C”, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la 

que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de barras MA/M/1985/1407143,  

de fecha 23 de abril de 2015, emitida por el Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C”, del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; con fecha 03 de marzo de 2016, se dictó un acuerdo en el que 

se ordenó emplazar a MAQUINARIA IGSA, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos,  

con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo (cuya reforma fue publicada el 10 de diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación),  

y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término 

de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 

para que comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Avenida la Morena No. 804, Colonia Narvarte, Delegación 

Benito Juárez, C.P. 03020, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes 

notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 

artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Ciudad de México, a 03 de marzo de 2016. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal  

de Justicia Fiscal y Administrativa 

Lic. Juan Antonio Rodríguez Corona. 

Rúbrica. 
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El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Edgar Arturo Cerecero Jurado 

Rúbrica. 

(R.- 430298) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 65/16-EPI-01-1  

Actor: Ross Stores, Inc. 

“EDICTO” 

DEEP DIVER SHOP, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 65/16-EPI-01-1, promovido por el representante 

legal de la persona moral ROSS STORES, INC., en contra del Titular de la Coordinación Departamental de 

Examen de Marcas “A” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad  

de la resolución contenida en el oficio número de folio 20150660252 MA/M/1985/1413894 de fecha 11 de 

septiembre de 2015, en donde se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO, la persona moral  

DEEP DIVER SHOP, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los 

artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 

término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 

ordenado, para que comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Avenida La Morena, Número 804,  

Colonia Narvarte Poniente, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03020, apercibido de que en 

caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 

315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Ciudad de México, a 01 de abril de 2016 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada  

en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Vázquez Salazar 

Rúbrica. 

(R.- 430595)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

ASH INTERNATIONAL GROUP LIMITED. 

Vs. 

WAL-MART STORES INC. 

M. 593761 ASH CREEK TRADING 

Exped.: P.C. 267/2016(C-105)3335 
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Folio: 12928 

Reg. 007261 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

WAL-MART STORES INC. 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 8 de febrero de 2016,  

al cual recayó el folio de entrada 003335, María Teresa Eljure Téllez, apoderada de ASH INTERNATIONAL 

GROUP LIMITED, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a  

WAL-MART STORES INC., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 

esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 

en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, 

una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  

Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

4 de abril de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 430589)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

TEQUILA, ESPIRITU DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Vs. 

HECTOR ALAN REYES MORO 

M. 926990 El Portal de las Animas 

Exped.: P.C. 2283/2015 (C-721) 20568 

Folio: 15315 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

HECTOR ALAN REYES MORO. 

Por escrito y anexos presentados en Oficialía de Parte de ésta Dirección, el día 9 de septiembre de 2015, 

al cual le recayó el folio de entrada 20568, por MARIA TERESA ELJURE TELLEZ, apoderada de TEQUILA 

ESPIRITU DE MEXICO, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 

citado a rubro, haciendo consistir su acción en los supuestos derivados de artículo 152 fracción II en relación 

con los artículos 128 y 130 de la Ley de la Propiedad Industrial y 62 del Reglamento de la Ley de la Propiedad 

Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la  

parte demandada HECTOR ALAN REYES MORO, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente  

al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda 
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la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar 

contestación a la misma, una vez trascurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la  

Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 del 

Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

21 de abril de 2016 

El Coordinador Departamental de Inteligencia y Vínculo con Autoridades  

Federales, de las Entidades Federativas y Municipales. 

Mariano Gonzalez Franco. 

Rúbrica. 

(R.- 430591)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

CARVAL INVESTORS LLC. 

VS 

CALESA AGRO-INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

M. 1054394 DON MANUEL Y DISEÑO 

Exped.: P.C. 2899/2015 (C-862) 26392 

Folio: 11654 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

CALESA AGRO-INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 11 de noviembre de 

2015, con folio de entrada 026392, a través del cual Alejandro Gabriel González Rossi, apoderado  

de CARVAL INVESTORS LLC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 

citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a  

CALESA AGRO-INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en 

que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar 

contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 

Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  

Ley de la Propiedad Industrial. 

28 de marzo de 2016 

Atentamente 
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El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 430601) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República 

Dirección de Responsabilidades “A” 

Expediente: 382-2015 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

C. ALFREDO JAVIER CHAGALA MÁLAGA 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

en relación con el Transitorio Segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de dicha ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 1, 

2, 3 fracción III, 4, 7, 8, 21, 24, 47 y demás relativos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos; 3 inciso D, 76, 80, fracción I, numerales 1 y 9, así como 82 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública; 79, 80 y 82 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; y artículos 3, último párrafo y 21 de su Reglamento; se le cita a audiencia, en las oficinas que 

ocupa esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la 

República, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos número 101, piso 6, Colonia Tizapán San Ángel, 

Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01090 en el Distrito Federal, para que comparezca personalmente ante la 

presencia del Titular del Área de Responsabilidades del citado Órgano Interno de Control, debido a que el 

veinte de agosto de dos mil trece, en su carácter de Agente de Seguridad “A”, adscrito a la Policía Federal 

Ministerial, presentó ante el entonces Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Procuraduría 

General de la República, el formato de autorización para verificación de documentos entregados en el examen 

patrimonial y de entorno social, al que adjuntó entre otras constancias, con el objeto de acreditar su último 

grado de estudios durante la evaluación patrimonial y de entorno social, copia del Certificado de Bachillerato 

con número de folio C 207337, de veintiocho de febrero de dos mil once, expedido por la Dirección General de 

Educación Tecnológica Industrial, a través del Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios 33, 

presuntamente a nombre de usted, a sabiendas de que carece de validez y no obstante que declaró bajo 

protesta de decir verdad, que la documentación proporcionada durante el proceso de evaluación era auténtica 

y fidedigna, tal y como se advierte de los formatos que suscribió; documento que resultó carente de validez, 

dado que el folio C207337 pertenece a ANDREA ÁLVAREZ MOLINA. Conducta que al actualizarse traería 

como consecuencia el incumplimiento a lo previsto en el artículo 8, fracción XXIV, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con los artículos 13, fracción I, 49 y 

51 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 109 y 114, fracción I, de su Reglamento. 

Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena citarlo, a través 

de esta vía, concediéndole un término de treinta días para que se presente a declarar ante esta autoridad en 

la audiencia prevista en el artículo 21, fracción I, de la ley de la materia, término que es computable a partir del 

día siguiente al de la última publicación del presente edicto, y podrá imponerse de los autos del citado 

procedimiento administrativo en el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 

Procuraduría General de la República, sita en Boulevard Adolfo López Mateos número 101, sexto piso, 

colonia Tizapán San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01090, México, Distrito Federal; a la 

audiencia podrá comparecer con un abogado o persona de su confianza, señalando domicilio en el Distrito 

Federal para oír notificaciones y recibir documentos, apercibiéndole que de no comparecer personalmente, se 

le tendrá por cierto el hecho que se le imputa, haciéndole las subsecuentes notificaciones por rotulón que se 

fijará en el acceso principal del Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de Control en la 

Procuraduría General de la República, así mismo se le concederán cinco días para ofrecer pruebas. 

Atentamente. 
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México, Distrito Federal, a 12 de noviembre de 2015. 

El Titular del Área de Responsabilidades. 

Lic. Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri 

Rúbrica. 

(R.- 429505) 

Secretaría de Educación Pública 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL LO-INIFED-SB-004-2016 

 

El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa con fundamento en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3, en la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, Artículos 7  

y 11, y en los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa en lo relativo al Componente 

4: para la instalación y mantenimiento de bebederos escolares. Subsidio a la comunidad escolar  

consistente en la instalación de bebederos escolares suficientes y con suministro continuo de agua potable en 

el inmueble escolar. Recursos que se encuentran dentro del Fideicomiso para la Reforma Educativa, emite la 

Convocatoria Pública Nacional No. LO-INIFED-SB-004-2016 para la Instalación y Mantenimiento de un 

Sistema de Bebederos con Flujo Continuo de Agua Potable en Escuelas del Sistema Educativo Nacional, 

Región 4, Partidas 1, 2, 3 y 4, mediante la cual se establecen los términos, condiciones y requisitos a los que 

deberán sujetarse las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que decidan participar.  

La Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la página electrónica oficial del INIFED  

en http://www.inifed.gob.mx o en la Gerencia de Normatividad e Investigación del Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa (de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas), ubicada en Vito Alessio Robles 

número 380, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, Ciudad de México, teléfono 

5480-47-00, extensión 4785. Las personas físicas o morales interesadas en participar en el procedimiento de 

adjudicación, podrán adquirir la Convocatoria y sus anexos realizando el pago correspondiente y recogerla en 

la oficina antes citada. 

 

LO-INIFED-SB-004-2016 

Descripción de la Convocatoria Instalación y Mantenimiento de un Sistema de Bebederos 

con Flujo Continuo de Agua Potable en Escuelas del 

Sistema Educativo Nacional, Región 4, Partidas 1, 2, 3  

y 4 que comprende las Entidades Federativas de Estado  

de México, Hidalgo, Morelos, Ciudad de México, Puebla  

y Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la 

Convocatoria. 

Costo de adquisición de la Convocatoria y 

sus anexos.  

$4,100.00 (Cuatro mil cien pesos 00/100 MN) 

Forma de pago El pago se deberá efectuar bajo el esquema de pago 

electrónico formato e5cinco emitido por el Sistema de 

Administración Tributaria. 

Periodo disponible de la convocatoria Del 10 de mayo al 25 mayo de 2016. 

Participación  Sólo personas físicas o morales de Nacionalidad 

Mexicana. 

Visita a las instalaciones De acuerdo a la programación de eventos de la 

Convocatoria. 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2016. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de mayo de 2016. 

Fallo  14 de junio de 2016. 
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Ciudad de México, a 10 de mayo de 2016. 

Gerente de Normatividad e Investigación 

Arq. Jesús Acosta Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 430606) 
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